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FONDO PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES  

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE {OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACCESO 
IP.-IR' 1rn SI NO X -- --

~ru'l11.1 RESERVADA SI X NO -- --
~r1n11.1 CONFIDENCIAL SI X NO -- --

I~ESTRit-.IGIDO DURANTE SU VIGENCIA SI X NO -- --

RESUMEN DEL CONTENIDO 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACION RECABADOS PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

FECHAS EXTREMAS 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 2015 INDETERMINADO 

FORMATO Ó SOPORTE 

PAPEL X FOTOGRAFIAS LIBROS DISQUETES CDROM ENGARGOLADO -- -- -- -- --• VIDEO OTRO (S) DESCRIBIR -- ---

VALOR DOCUMENTAL CARÁCTER FUNCIONAL 

ADMINSTRATIVO o "'"'~'"v SUSTANTIVO X 
LEGAL X 
CONTABLE DE GESTIÓN INTERNA 

PLAZO DE CONSERVACIÓN CONFORMACIÓN 

VIGENCIA COMPLETA AÑOS !NúMERO DE LEGAJOS 419 
--

ARCHIVO DE TRÁMITE AÑOS --
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN AÑOS NÚMERO DE FOJAS 

--
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flRO(-í!RAfii!R!:\ C;J-~[-RA! OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 419 

---En la Ciudad de México, siendo el día veintiuno de marzo de dos mil;cliecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la ,, 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 

en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa,.en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo<actuado: ----------

• --------------------------- HACE C O N STA R------- _,_-----------------

• 

---Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar iniolo al tomo número 419 

(CUATROCIENTOS DIECINUEVE), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para 

efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al' número consecutivo 
) 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la: cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar para los ~fectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constar'por el momento se da 
-.. 

por terminada la pres --------

------------ ----

\ 





-·--··~~~~-;;.-. ---·- -···----------·---

TOCA PENAL:

-JUZGADO NOVENO DE DISTRITO. 

CAUSA: 

AUDIENCIA: 

·VENCIMIENTO: 

·TOMO

LIC. 
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ADMINSTRATIVA 

Y NOMBRE DE LA SECCIÓN 

Y NOMBRE DE LA SERIE 

V NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 
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Subprocuradnría Espt•cial · 
Delincu 

S/806/2014 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE RETEI!Ir:I:IJN 
DUPLICIDAD DE PLAZO CONSTITU"'n .. JDII.t~P-

:00) dos horas, del día 16 
Licenciado

, adscrito a.) la Unidad 
de la Subp~pcuraduría 

, quien en términos·~el artículo 
, actúa de manent legal con 

~' ---:7.,------------ -1:'-------
T A Q,;_ - - - - - - - - - - - ..:t- - - - - - -
~:~>~,p~o por el i''·rtículo 16 
Peh~ie. •:· pro~de a ;.· .'.·. acer del 

.qqe··el día de.ftoy 1 :. ieciséis 
cr·~;c~anEtttta.cfQ(·. . de RETEIJCI · .. , por lo 

·.··~.~··_,·· ·/d~ DEUN JJENCIA 
.... TIIIIV'I!~o a las :1 O dos 

· liactbcho di octubre 
....... ~ .. -.· "tO,,.: >~cto~j-~ legales 

nn:~sente cooSta
l~-~!l(ffer--to~t'lntla. fjfitan
~.,.l!!,,..,l't:on•lliiOlo(~- ~--..:.. _ ~- _ ""· _.:.. ..... ~

- - - ..:. . ._ • ..... ·..:·._ - -. -·- "._ ..... ...,¡. ·

. . t·' · .• 

···: .. . \ ::. <~~ .. \. ~ f~· 

~--·~:( .___~· :~··~ ,,.~< .~:·, AO "'--_.;_ 

'~. \. . ,' '.' •' 
)~~ 

:rf:: 

~-. f 

·.;. 
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lO("/ n 
. l\. ..Jf .IC\ ... 

PH( ll :t'lli\l 'UI~T:\ \i/:: f'.; t.~~-'\!.. 

nr 1 _,~., Fll'trm 1r "'\ 

Suhprnruradurín Espcdalizadn en lnvtslir:nribn di' 
l>elirH~IH~m~ia Or~~anizada . 

( lnidad Fspedalir.ada en lr11'('~1i~~:¡t·ii>l! dl' 
Delito~ en i\J.¡i.tt<ri11 1.1•.• :~('r!t(·.<.ll'o 

,\1': P(at/SEII;bil!l::ll;•~l:-.IRIHli:ZO~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN / \ 
DE OFICIO ~, 

•'r-, 

\. 

'~: 
,;' ~, 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, diez ho(~s con treinta . . ,., 
minutos del dieciséis de octubre de dos mil ca ce, el susc¡to ciudadano 

.· ·~ 
Licenciado ge e del Ministeri~ Público de la 

Feder~.ción adscrito a 1~. U. n .. i~a~. ~-;P~:~i~a ... da e . Investigación ~ Delitos en 
Matena de Secuestro dlt ·1a·'S~b:ato~t~duna ·:Es ,tifthzada en In+tlgacwn de 

Delincuencia Org~iír;ad~ 4e 1~ Procuraduría 'Gene ,·'.de la República}~;quien actúa 

legalmente do,Q.-}Qs testigos de asisten,~ erm qW.e ~·da fe. ;:. 
. \ . ·. 

__ :I' ... GJS:E. . .         

    

   
       

    

   

 

      
' : • : ~\ ,.,, : ', ' :; \~:, '·\ \: ~ . ~ • ·. '. :..: ' ,,. \ '' ;~~ 1 '• . • ~: 

,' t!.        

 n       

                    

      a 
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 del artículo 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales,  
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P(].R 

':\ y 
Suh¡H'O('uradutia Espcciali1.ada en lnn~1igariíw ~1'[ 

l)éhncu!'nda Organizada. 

------ llnidad Es)~>i.'dlllízada en lnvt>~tigaciún d!· 
l>t.>lítt;tn Mate da dt• Sel'll(;stro. n ~· PH< H.'t.!it-\t ll H~f.'\ (; H•ii:l\'\l. 

DI 1 '\ ¡q I'IJI!llt'A 

,\1': PGH}~EIDO/l!I':IDi\IS/~l06/2ldf'~'P',..: 
Procedimientos Penales; 

Organizada; 4 fracción I 

•>;· 

1, 2, 8 de la Ley Federal Co?a la Delincuencia 

apartado A inciso b) y e) de It"~i:;,ey Orgánica de la 
< 1 o".,' 

Institución; 32 fracción primera de su Reglamento, á~ aplicables, es de 

__________ A C U E R DA -----J:E'--~;;:.;.--------

UNICO: Téngase por recibido y agréguese a nstanci~s el oficio Citado 
;~;. 

dentro del acuerdo que antecede para que surta los ef< .tos legal~ conducentes._· .. t 
' · C Ú;M;. P L A S ' ·---------....,_.......,..:. .......... ,c...-.:~ .. r! , •., ,... '1&'----..._.._..,~:--_;¡--'-------

. ~ '• \:. . ... '. '·,.\ i··;r .. :. \ , . l' i ~~;-

ASÍ, lo acor~ y '\i~3:.~ $.tiJÍ) ~J.uJaf;lajto L. , ·";"· ia)do  

 Aged- ckl;MÚ·listerio .. Público de la deta,ci~ a.ds~Pto a la Unidad 
~ ~·. 

Especi~~~: ·~ Investigación :. d;e(;.,:pel~tos.' en ,· ateria de ~cuestro de la 

Sub;PJ-~Q~~~rla ':';Espe~~~"~~(ja e1:1, · J4~~g~i · .·<le ··Oelincuert~ Organizada, 

qui~ ~c\üa e • .-;~fhpdt~-~-~;1t~Q~'\~(t j.. ' .{ )·• , .. , ' ' 
 ' ··

r;. 

.'\ 
·' 
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PROCURADURíA CiENEAAL 

DF LA Rf:PÜ!H .. ICA .• ,¡ 

:--~--. •:· ;·.~
JL~~lll

o

" , , ..,:. ASUNTO: Se 
,.\~ .t .. v 

Su
C. 

Encar
Centr
E d i f 

Con relación al ofi> úmer6 SEIDO/UEIDMS/FE-8/6770/2fH4, del dia de la Agen~~~~¡,{isterio Publico de la Federación adscrito a la Unidad 
en Materia de Secuestro de la S.E.I.D.O, comunico a usted se sirva girar sus 
el fin de que al arribo del· personal de la Policía Federal Min.ist.~rial, nr~·v>s•m• 
arraigado; ", para 

Aspeeializadá en Investigación de Delincuencia Organizada, ubicada en Avenida 
~elegación Cuauhtémoc, México, D.F., para efectos de realizar diligencias m 

para el día 15 de octubre del presente. :~ 

En la inteligencia que dicho tTaslado deberá lleva
más estricta responsabilidad de citado personal; 
retornada a estas Instalaciom:s, para que continúe

(. 
"SUFRAGI

EL 
DE LOS 

( 'nlll' Ih·. h~nudo \lorHtU~' l'ri~to, rum~<.·n• 43, ( 'n!. Dol·fon•s, Ul'l. ( · 

por el Lic  
en lnvestig.ión de Delitos 

al personal bajoR$u mando, con 
identificados les séa entregado el 
trasladado a la S~bprocuraduria 

de la reforma #75, Cdlonia Guerrero, 
mismas que tie~~ programadas 

que el caso amerita y bajo la 
e trata, referida persona deberá ser 

cr. 11<>720, < :iulluú ú~ 1\H·xku, n.l'. Td: ~346-¿;x9u correo: SEGURIDAD.\.¡'(',,f'\lU!P~' 
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• 

,~ ... 

Titular del Ce~tro Federa'! de Arraigos . 
Oom:  
Delegación Cualihtémoc, México, Distrito Federal. 

P RES E'N TE. 

. ·· · Por acuerdo. r.~caíqo ~n · ios autos de· la. averiguación 
. ·h ·fundamento en los artículos:-16, 2tY 1'02 apartado "A" de la •·.nm ..... 

· '"'1~ fra~ción V, 3 fracción 11, 1~0 prlmer.·~árrafo ~eH~ódigo Federal 
\ . :~. la L~y F.ed~ral C~ntr¡;¡: la Dellncuenc;fa Organizada; 1 y 2 . 

ánica. d4Y 'la~·ln~t,tución 32·-:de su; ijegl~mentp; me 
··:a 1. lgado  de 

.· ¡;_~peral (le AtralgOE!i' a efecto de Ueva_r.,.con ef OJ~llctonado 
. ~Wriguación Previa número P~R/Sf:IDG/UEIDMS/816/2014, ., 1' . . • 

.· . " En__vii1ud d,e io anteiiqr, soliclt~'se·reallcen. las gestiones 
· · · ~qt:_ubre dEHios.mil -~atorce s~ pe.rmita su •EGRESO ae1 

. ..A~'-IGO, a ·1as)nstalaciones que. ocupa esta Unidad 
.·Gifttos e~r· Materia de- Secuestro, cito en Avenida Paseo de 
Guerrera; Delégaciórr'cua~,~hté¡noc,' México, Distrito Federal. 

. . , Asimismo- -hago de su c0n9cimiento que una vez 
·. se·rá,(lejado bajo su custodia, bajo so más estricta respor1salblli<j8d 

' ' 
,' ·~

' ¡ . . 

.al rubro se indica y 
General de la Repúblí 

~·rtírníAntr•o:t Penales; 1 
y V, 13, 19 y 26 de la L 

a usted el egreso , 
que ocupa el Cen(~ 

ministeriales dentro de ~ 

para el dia quince 1'!\t 
FEDERAL 

en Investigación 
~Arnrrr•~ número 75, Colo 

las diligencias ministerial 
1 

C.c: Titular de La 
Inve superior r-.,. ... .,,v~na,ll"!nTn 

. ~[? 

''\ '.1 ... \11 1)1 

s~.: 

!/; 
/i':c 

l
.¡~' 

. 
. 

. 

' 

l 
[§' 

f 
f 
f 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALÍZADA 
DE DELINCUENCIA OR 

{O 
.. : .. ·;:¡: 

1ft 

I\VE~TIGA~§;i'
IZAQ}A 

'!: 

n ... ll 
1 (, ' 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INV 
MATERIA DE SEC 

N ÍE DELITOS EN 
':~í: 

'! • . < ' ~ • ,: • ¡ r. 

ACUERDO DE DILIGE 

En la ciudad de México, Distrito Federal, d•orlcoic 
suscrito licenciado 
de la Federación adscrito a la Uniqad Especial 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Delincuencia Organizada, quien actúa. con testigos 
~an y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

/UEID./806/2014 
l·( 

., 

octubre de·· do~ mil catorce el 
•'$, 

 agente del Mi~1sterio Publico 
n Investigación ~e Delitos en 

izada en Inv~tigación de 
asistencia con qu~nes al final 

,, 
- .;: ~-~.- - - - - - - - - - - - -- - - - -- - HACE C O ·N , 
- ~- ~VI'$TO el estado que guarda la presente previa, y co~fundamento 
en. lo t;li~puesto por los artículos 16, 21 y 102 apa "A" d~ la Constituci~ Política de 
lo~.Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción 11, 180 uq~fi>~--'"'u ... ~v.Federal de Pr(t:edimientos 
P~ri<;l1es, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y e), rtado B), inciso d) y·,tt), apartado 
C)''ihciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 1 de la República. -'t-------

,,~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D - - - - - - - - - - -, - - -.::- - - - - - - -

<' -: - - PRfMERO.-         
  

  
  

     
    

   
      

      
 - - - -

- - - As1 lo ~-~~ y firma el licenciado 
     

   
    

   - ~ - - - - - - - - · · ., 
________ _ ·:~e~tlg.lción_---- -.-- _t_- D'AM

----- -:~--------------

DE 
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Subprocuradurín Espc~inlizada en luvcsti,!<H~ifin 111' 
Delincuendll Organizada. 

llnidad Espedaliz:;;~'ll er; lnvestig:H·iím 1h~ ,. 
Delitos en 1\latú.in de Scl'll('~lro. 

~h;>MS/806/2014 

EIDNfS/FE-B/6813/2014 
,1, .. 

A~AIGO: 388/2014 
'¡_~'1 

NTO: EG~OUE SE INDICA. 
.;·.;.': 

A 16 DE OC~UBRE DE 2014. 
~:J 

ub'ro·.:;i$e indica y con 
Ja República; 

.·Penales; 1 y 8 
· y26de la Ley 

\,.1~1;;"".' · el egreso del 
·•il&itaJ.ad'tmu~S·<Clt«~t~ pa el Centro 

dentro de la 

n·•·• .. Jt:.>:7 '-'l"-111'\:~l<UI'U'I. ~·"·lt:.,.l~ dilig~_liiaS ministerialeS 
~~-ilílár.i'iaMI-~ ' .;·:)•' 

··i" 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZ~DA EN IN\ÍFSTIGACIÓN. 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA;' 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETI N DEt,DELITOS EN 

ll(· . ., R MATERIA DE SECUE 
.J . 

En la ciudad de México, Distrito Federal, dieciséis 
suscrito licenciado
de la Federación 
M .teria de Secuestro de la Subprocuraduría 
o~r uencia Organizada, quien actúa con testigos. 
firma y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---.::'-------------------HACE CONS 
--- 1 ISTO el estado que guarda la presente ave .. 
en Id ispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

' los· tados Unidos Mexicanos; 2 Fracéión 11, 180 del 
· . Penales, 1 y 4 fracción 1 apartado A inciSos b) y e), 

:C}iq<;iso bt~:de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge 

DMSt806/2014 

R- - - - - - - - - - -(:... - -. - - - -
previa, y con fllJ1damento 

de la Constitucióri.Política de 
igb Federal de Pro~~dimientos 

B), inciso d) y gJ¡ apartado 
1 de la República. - -·- - - - - - -

- ..... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D - - ~ - - - - - - - - - - ~ ~ - - - - - -
PltiMERO.-      

     
    

 
   

     
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~<- - - - - - - -

· ·-'~k;"'"·':-.o.Así lo acqr-t:ló,' Y-.. firma el·. Jillnciad
·· ·         

  
  

 - - - - -
- - - O

.•' 
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SuhJlrO(~uraclurín Espel'iali1ada en In' l''I!Íg:tcinn 11\' 

l>elint'uenda Orgtulizada. 
llnidatl Especializ:Hia qri lnvrstignriún de 

Delitos e-n 1\lnteriifde St•ru!~s~ ro. 
·~i't 

A.P. PGR/SEIDO/U .t IDMS/806/2014 

SE IDO/ 
ASU 

IDMS/FE-B/sf"54 /2014 
.0: EL QUE SÉ: INDICA. 

·u '· · .. SE( 

>'~;>>,~·~:~~;~(.~ ; 

d:1 u~ e~~hos H~m:·:rl:). -
,.,;Y .;¡€ryiCIOS a la ('., · -

''d 1 1 vrnu;IÍJ::r 
•<J e nvestig4ción · \ 
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. -·---·'"' _,,,., . .,. ... , ... ~' , ....... ,.. ...... __ _ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVétJIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANiiÁDA i:~~ . 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGA . N DE &LITOS EN 
'"'""' MATERIA DE SECUES O 'r' 
--~·!.~ 

A.P. PGR/SEIDO EIDMS/Sb6/2014 
:.,'tY 

/! 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

/,> 
·;"\ 
·,~·. 

-~ 
~:, 

En la ciudad de México, Distrito Federal, dieciséis d octubre de dos mil cítorce el 
suscrito licenciado agente del Ministeri~\:Publico 

•fH\ 

de·. Federación adscrito a la Unidad Especializada Investigación de D~.:~tos en 
M a ~ de Secuestro de la Subprocuraduría Espe lizada en Investiga . :Ón de 
Deli ncia Organizada, quien actúa con testigos de s'istencia con quienes'; 1 final 

firma~ ~~dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -R--·· ... ·-_· -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_~:~_· -_ -_ -_ 
---·t) ,H-------------------HACE CONS ""'·· 
- - _;; ~~STO el estado que guarda la presente averig ción.·:~revia, y con funlmento 
en i:Rdíspuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "de la Constitución PcRica de 
los _Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción 11, 180 del digo ·.Federal de Procedlientos 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A indsos b) y e}, ap. · ado B}, inciso d) y 9}, trtado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gen 1 de la República. --- -i---
.., - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - -·- - - - - - - - - - - ~f ----

PRIMERO.-         
  

   
  

     
    

         
 

. - -- - -· ·. - - -- - - -- - - - - ... i}- - - - - -
--- Así lo acordó y firma el licenciado  
agente del Ministerio Público de la Federación adscrit · a la Unidad Espjializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la S· procurad u. rí
Investigación de Delincuencia Organizada, q

. '- ,, 

asistencia que al finaJ_ firman·y~d~ fe. -----
- - - - - - - - - DAMO

lGOS DE 

LIC. LIC

· .·.,...;Jr:'. 

·, 
~ 

\ 
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¡< 
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Subprocuradurfa Especiali.l!Hia :!,!Jig:H'iún dl' 

. Oelin<'ut'nda Oqptniz~~:l. • 

llnidad Es¡ledaliza~fa en lnvesiÍ~:H:ión dt• 
Delitos en M "· . 

A.P. PGR/SEI 

OFICIO No.: 
ASUNTO: EL QUE SE. 

MEXICO, D.F.; : 

'.~'~ 

EIDMS/806/2014 

.-,-uoruol4/20i4. 

6 DE OCTUBRE,tDE 2014. .. 
TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE . 

:F,.\[?.\!, r.·[ ~ . . :•;: >:··_:~f. 
·a d~ 0~~C/1•.JS ri~1;: • : .. 
~ ,.. (' . . 

·•·1 '1 "erYICI05" IJ c·,1·· · 1•,",,. J ::1 'W o.¡. nJ j 1 ,J ~-~ .. 

· !.! de Investiga~ 

. ~.\ v·, "· .; . ¡ 

. ~~isfienales con el aicaigado, 
\, . \ ·. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN IN's/ESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANI~1A /; 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACI . DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTR · 

A.P. PGR/SEIDO/ . DMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

,1 ;t ::.:· 

En la ciudad de México, Distrito Federal, dieciséis de o .. bre de dos mil t;atorce el . 
suscrito licenciado , a nte del Ministertb Publico 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en I estigación de Dé.litos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría EspeciaH da en Investiga:Gión de 
Deli encía Organizada, quien actúa con testigos de asi : ncia con quienes:kal final 

~ . ~ 

firma~ an fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - .,. - - - - .., - - - -
----\·1: -----------------H A C E C O N S T A 

·o el estado que guarda la presente averiguac 
sto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A'
Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180 del Cód 

Penal 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y e), apart 
C) inc1so b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C u·'E R DA- - -

previa, y con fundamento 
e la Constitución Política de 
Federal de Procedimientos 
B), inciso d) y g), apé;lrtado 

.e la República. - - - - - - - - - . 

PRI-MERO.- Gírese oficio al TITULAR D La POLICÍA FEQERAL 
IVIINISTERIAL, me permito solicitar a usted con ~1 car er de urgente y configencial 
designe elementos a su digno cargo para que cuStodie . traslade  

 
  

      
   

  
    
  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - : - - - - -
Así lo acordó y firma el licenciado  , 

agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a, a Unidad Especializada en 
Investigación de Deli-~4Materia de Secuestro de la Subp curaduría Es
Investigación de .~~~prganizada·~  
asistencia que al fl~·ntffi~::~~an fe.---

~{~ <_<~~-~.~tit·\~.,:;!_.~~'i·;, .~{ -. 
----------- ...,...\"' -:-,';'"r¡:r..,.,):,.- .. ~.---- DAM

LIC.  
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Suhprocunulurín E~[H."cintizadn en ln1 e~íi~!:ldón ri~
Delin('llrnd:~ 'Or~:wiz:Hia. 

llnidad Especializada 

OFIC:iO No.: coT~"'dllii.!T 
ASUNTO: EL QUE SE 

1/2014. 

MEXICO, D.F.; 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

' ' '' ~' ~-·:=. , \, . 

("''_,) ·~.;,( \J \:"\ \;\ (¡ ' ; ·~:' ' ... 

En cumplimiento~ ·~~a~~~~ 1 .. Msp{~ ~ét{~:' d~do de~~ 
número se rubr\~::.tori'' fundamento en lo dispuesto en k;si 

.981-~de la República; 1, 2 . ·f~''"~~ión 11, 11 
'r~-.d~lenttos Penales; . 2, 

... i 

'' ~ '· 
<., 

1 .;\·, 

'./ ,· 

DE OCTUBRE DE 2014. 

autos de la indagatoria cuyo 
·1,f-y 102 apartado "A" de la 

prillier .párrafo, del Código 
Défin~encia Organizada; 1, 4 
la PrO<;untduría 'General de la 

de Urgente )!,Confidencial 
~ octubi·&de dos mil catorce 

....., ... ,1vo,.. .... Ouerrero, Delegación 
. '· 

. . 
miaisteria1es con el an-aigado, 

eri las instalaeiones que ocupa el 

.l.,· 



SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGÁ.CION D'fl 8-. 
DEUNCUENCIA ORGANIZADA .. ·· 

·p(}R 
-------- UNIDAD :ESPECIALIZADA EN lNVESTIGACJON DE DEL,ITOS EN 
!'flO~.'I.'Ht~f.)U!..: (A l.. .• t.Nl il..-\l MATERlA DE SECUESTRO 

• 

• 

P. PGR/SEIDO/U 

CONSTANCIA DE VISITA 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo la~ Die,. ueve horas con 

veinte minutos del (16) dieciséis del mes de octubre del (2014), dos mil 

catorce, el suscrito licenciado 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unid 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro'_ d 

Especializada en Investigación de·-_ Delincuencia Ór 

legalmente con testigos de asistencia que al final firmarly · 

Especializada en 

a Subprocuraduría 

zada, quien actúa 

fe y en términos del 

artíc"~6 y 208 del Código Federal de P~ocedimientos:'p.' les.-------------

--- -'-!.? 4;-':;~~~--------------- HACE CONSTAR---·- ' ----------------

- - -    

  
    

     
 

 

        
  

 

   

  
 

  

  

  

 

  

 
  

 

 l.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - - ______________ í 
;: 

·''"'"~~' &-... ¡ -: 

- - - - - - - - - - -':.:- ;:;:--~~--t>-,'( ~-~'· >:::')~ '*'(

'.:,:·{;'·?
. · ._ ·:::;· . .

•. :·_·· •

- "":.

··:.\'· ., 



IG'VALA 
01' LA INl'>EPFNOfNCIA 

H. Ayunl.lmk'f.to Munit·ipal 

2012. :w1.5 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CO·NSTITUCION 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. · ./ 

. .:.:._'· 

EL CIUDADANO C.P.  ENC~RGADO DE 
DESPACHO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL ESTA CABECERA, 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE, CON EL SECR :ARIO · GENERAL DE 
GOBIERNO MUNICIPAL EN FORMA LEGAL 

CERTIFICA QUE: 
n ,  

 a 

O 
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 o  

 

  

   

.---------1~-------

• 
SE EX'liiENDE LA PRESENTE A PETICION DE LÁ .. RTE INTEREjÁDA Y PARA 
LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR, . LA CIUDAD.~E IGUALA DE 
LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. AL DÍA/~DEL MES DE .· 

: ;: DEL AÑO DOS MIL--=. .---

~· . 

,:{~·· .. 
'. O MUNICIPAL 

(\a c.. . . 
J\tr'j··' 

. \ . 
• 1na c:s ¡ .. · 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGAqbN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA . ·\~ 

J! 

r¿,o 
·~0J~~~M·· 

----- --·-· UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE n.l'nos EN 
MATERIA DE SECUESTRO ,'T 1'1\0t..i.II\/\D\.JRiA \.,l:Nl:F.-11. 

• 

• 

Dl'! ,., tnPtllHH'A 

~flr--
1 

CONSTANCIA DE VISITA 

- - - En la ciudad de México, Distrito Fed~ral, siendo las Dieci 

dieciséis del mes de octubre del año (2014), dos mil catorce, 

Agente del Min· 

EIDMS/806/2014 

eve horas del (16) 
y 

suscrito licerl:ciado 

· rio Público Jk la 

Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente con test' 

final firman y dan fe y en términos del artículo 16 y 20 

ación de Delit~ en 

, en 1 nvestigaci<Íl de 

k de asistencia qfe al 

. el Código Feder~ de 

Proé . ·mientas Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J_ --., ~ 

Federación adscrito a la Unidad EspeciaJizada en lnves 

Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializa 

-. - - -.¡:?~¿;- - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - -
. ~ . . ' 

:-.- -d~     
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGA 
. DELINCUENCIA ORGANIZADA 

·tl 
"i1J ~ 

-~ ... ~. 

l•f!-IJt .. :t . .'HAl)t},,: lA (,tN J·Rt\1.. 

!)1 lA JU PtHH H. '1\ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE. 
· MATERIA DE SECUESTRO 

• 

• 

CONSTANCIA DE VISITA 

---En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las d. 

minutos del (16) dieciséis del mes de octubre del año (2014), 

suscrito licenciado  

Público de la Federación adscrito a la Unidad Especiar 

Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocurad 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa lega 

asistencia que al final firman y dan fe y en términos del 

Códig . · ederal de Procedimientos Penales.-----------
.-..• 

,1' 

- - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - -

•' 

hora~:con diez 

del ·Ministerio 

lnvestig~pión de 

Especializada en 
. . t} ~ 

nte con te~os de 

culo 16 y -~P8 del 
:\"~· 

,o 
- - - Q~~    

     
    

       

   

  

  

      

    

    

 

 

 
 

  

 

 ..:~~l~~-------- :..,.__------ -·-- -  
· ':Si':.>~~m~i"<' "~ ,. ·· 'JI? ''<)Qi~· ~ • --~·~~~!~o---CON~TE - -\')·· 
-
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 1 
DE DELINCUENCIA ORGAN.LL...I!151rvr'\ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACI : . DE; DELITOS EN 

1
) ..... ,) 
. (_,_, MATERIA DE SECUE . ~-

IDMS1806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis 
el suscrito licenciado 
Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializad 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - ..: - - - - - - - - - - -

-----------------HACE CONST 
- - - :: el estado que guarda la presente averig 
en lo . por los artículos 16, 21 y 102 apartado " 
los Est ~ ~ ·'dos Mexicanos; 2 Fracción II, t80 del 
Penales:·i 0 racción I apartado A incisos b)"y e), apa 
C) inciso b~ .él~' la Ley Orgánica de la Procuraduría Gene 
- -: - - - - :~: ~ ~.- - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A.,. -

•\ 
1-~/< 

re de d&§ mil" catorce 
-:rlf~ 

 agente clll Ministerio 
Investigaciófá· de Delitos 

:,.¡. 

da en Inve~igación de 
ncia con quie~es al final 

; - - - - - - - - - ~ - - - - - - -
e - - - - - - - - - - ~~~,;~ - - - - - -

previa, y con t6ndamento 
la.· Constitució~'f:Política de 

Federal de Pro~édimientos 
·s), inciso d) y gt apartado 
la República. - );- - - - - - -

' ':-· 
- - - - - - - ~¡- - - - - - -

C. . 

- - - .\'=~JlMERO.-   
 

   
 

  
   

    

 
  

  "EL 

--- Así lo acordó y firma el lic~nciado

agente del Ministerio Público de ·•:Federación adscrito · ·.la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia ~ Secuestro de la Su raduría. Especializada en 
Investigación de Delinct.i~ncia Organizada, 
asistencia que al final ftr:man y dan fe. - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -: ¡··- - - - - - - - DAM

'' 



~o y Sert~icios 
.a de Investigación 

Subprocuraduría Especinl 
Delincuenchf O 

llnidad F:specializadá· 
Delitos en ,. .. , nwr· .... n 

A.P. PGR/SEIDO/ 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE 
ASUNTO: SE SOLICITA DFSIIGI'I 

DE PERITO 

México, D.F. 16 de 

y: 1 02 ~rtado "A", de la 
Fraeti~:fl 180, 220 y 221 

·)a Delincuencia 
~'"?f!CO General de la 

~l"'l.!:llrnQ,nT.:s.·':.l!lftrA. SUS amables 
CIA~. se sirva 

· ... MEDIATA, en las 
Ltnifti!l.-rt Especializada en 

Especializada en 
.. ídad, y emitan 

· ·•. número 75, Colonia 
r:u.t•n:oo;;,rn 5Jil~rn:roo en 8163. 

. . 

· s ~gurid~es.de mi más alta y 
. ' 



•

Sub!>rocuraduría F:specializatla t•n lnn•st~· 
J>elincuen<'ia OrQ;ani:.mda. V'~ l 

llnidnd Especializada lnvl'sti~~adon dt• 

Delitos en Mate St•rue:;tro. 

. . :~;¡ 

A.P. PGR/SEIDO . EIDMS/806/2014 
' . 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE RETENCIÓN . 
DUPLICIDAD DE PLAZO CONSTITUCIONAL 

- - - En Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (22:00) 
dieciséis de octubre del 2014 dos mil catorce, el suscrito Li 
Candelaria, Agente del Ministerio Público de la Federació 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de vvvu~:.i:l 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, qu 
16 y 208, del Código Federal de Prq~edimie.otos Penales, 
testigos de asistencia q.ue alfir¡.r¡"á)f.V~~.· .. "·.fe_,., .... >::..'-.~------
- - - ~ ~ 1 J c(J N .. l 
- - -

f ·~ 
¡· ; : 
\ '  

' . . 
- J _,·.- •.1 1 .• 

hor'ªs del día 19 
o lgna~io Quintan!=l 

adscrito él la Unidaa 
de:la SubÍtocuraduría 

en {érmino~~del artículo 
d~ manef18 legal con 

: . .,~ 

·- - - - ~~ - - - - - - -



•• 

•• 

.... •. 

PGR '; :/ . 

SUBPROCUR:4DUR/A ESPHCLII.fZ,W.1 Hl\' .:lt 
INVE,'·;TIGACION DE DEU!VCUf:'l\JCJil OR . JN/7.-1 'Vi# 

l.lnitlud Espedttli':.W/(1 en lnve.~liuaciiÍn de. · . · e11 ,Hatcria 
de Secuestro · 

',>· .• 

.- 1 ------
!'Ht)(.:\.:R·\DIJlliA '-.;f~Nf:RJ\1. 

m. lA lti.PllfH.ICI\ 
!·.; ¡··. 

',·.'·'· 

CONSTANCIA MINISTERIAL. ~ 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas treir{fa minutos 

del día dieciséis de octubre de dos mil catorce, el suscrito 

Agente del Ministerio Público de la Federación, a 1~. Unidad 

Especializada en 1 nvestigación de Delitos en Materia de la Subprod\Jraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, q a de mani'ra legal 

con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - -

- - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E CO N S T A R - -

- - - Que   
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- - - - - - - -:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N ,S T E -
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C. 

~-. 

)\l,"'l."('j'"' 1 ~···¡ ... :·::.:.t ... · ... \.:, 

de Investigación 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

TIGACIÓN DE¿ 

UNIDAD ESPECIALizADA EN INVEST 
MATERIA DE SECUE 

DE¡; EN 
PGR. 

I'ROCURAflUIÜA GENERAL 
1 >l !A 1\Ef'lÍBUCA 

CONST ANClA DE NO TI 

- - -En la Ciudad de México, Distrito Federal, siend 

cinco minutos del día diecisiete de octubre d 

Licenciado , 

la Federación, adscrito a la Unidad 

Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 

~~incuencia Organizada, quién en términos 

~igo Federal de Procedimientos Penales, actú .. -\} . f1~~' f1rman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-·~ -¡---------------------~A CE . ¡ 

'·' 
-. } - Con fundamento en el artículo 208 del 
~<: .. 
R'érnafes, .se da fe que en la hora y fecha . 

élOtu~i'ciófi;;'es~fl Representación Social de !~ 
,' ' ' • 1 

. .ce. ·1

'· 

EDMS/806/2014 

cero horas cqn cincuenta y 

mil catorcé, el suscrito 

del Ministe'rio Público de 

. !izada en 1 nvestigación de 

16 párrafo primero del 

n testigos de asistencia que al 

igo Federal de Procedimientos 

a en al inicio de la presente 

ración, procede a notificar a los 
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" ... --

- PRIMERO.-    
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 1 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

I~'T:"""~'"""""ÓN DE 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAC 
MATERIA DE SECUES 

DE DELI~OS EN 

PGR 
I'ROCURADlJIÜA GENERAl 

D!·t:A 1\f:Ptl!IUCA 
A. P.: 

   

      

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. 
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;; .. :? 
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I¡),.. . .,R 
. (_¡r 

1 H 1:\ P.II'I,!UUC~ 

•(,, 

" 
Subpronu·1_1duda Es1.laüli· iída ~~n lm r~ti<>adtir¡ dt:-··¡. M 

Dclincm•nJ·ha .. 'r~:aníz:~<la. ~ 
Unidnd Espe!dnlizlí ., 'en Jnn·-;tiga¡·ión <k 

Ddi1n~ ('11 f\l:l_t. }n de s~~(·m~~tro . . -"J t• ...,¡, 
•' .:,!·. ...,¿ --9 

PGIVSEII)( .1• ))MSmll<)í2.01·~ 
·r. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN · ·~ 
DE DICTAMEN . . 1:: 

ú' 
,y"· 

:'J. 
~- ··.;· 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, 

cincuenta minutos del diecisiete de octubre del dos 

ciudadano Licenciado 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la U 

las ceto hora con 
·.fi 

catorc~ el suscrito 

 ~Agente del 
~" .. 

ad Espe j.alizada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro la Sub ocuraduría 
·' 

Especializada en Investi~a8iÓ\l d¡t Del~c~~· Organ · · da de la ~ curaduría 
' • • \ : } i • t • ' • -~ 1 

General de la Re~?~a~ ~eh ~t~ 1eg#lm~te con testigos df, asistencia 
\ '-..\_ ! \ : J1'·"· 

con.quienes-dan fe.·.:. ·, .: ~~-
.' r; ~ ~s~: 

. ... <·::;· ·"¡ . . ..r·. . . . . . . 
~:c., . ,: . ~-. "· \;',f411 
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P(~_R 
---

:1 l:n hnestig;~·-dún d_~. 
rnzada. a , 

en lnve.,t:igat:iún _ __.. 
. de SN·m•,lro. < I"'Hül..'Uft'l.PUIUA (lt:'!'!i·IV\T. 

Di!:\ !UI'!)I!tlt .'\ 

_____________ CÚMPLASE -~---5---'-------

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano 

, Agente del Ministerio Pú 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada 

Delincuencia Organizada, quien actúa en compañía 

con quienes al final firman y DA FE. _______ ----,i 

----------,.-. :...--'i\·,..._,_··

TESTIG ~~-IJ. ~· :·.- ,;_; ·. 
' 

LIC. L

.·,: 
;/ 

. ·. // 

: ';>l i' \ L í, E\.~ _i::~~- : :~ 
3d~ Oerr·· .·"'· :. ·· 

1' 

J y S,· ... ·.) 
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', ·:.i/ 
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PGR AGENCiA DE iNVESTIGAC~ÓN Clf.W\41!NJU .. 

Coordinación General de Ser~ici Pericialé'!s 
m L\ H.li'ÚIIIIC\ Dirección Gcncr;-11 de Especialidacles ' 

Departamento de 

. Número 
A.P. PGR/SEIDO/UEI 

lio. 75623 

6/2~~ 
Asunto. Se emite Dictamen en .<sr::l 

L!CENCJADO. . 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA FEDERACION, ADSCRITO A LA 
UEIDCS DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

México. Distrito Federal. 17 

La que suscribe Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de 1 

Coordinación General de Servicios Periciales. en virtud de la propue 
Especialidades Médico Forenses; en .relación con la Averiguación Pr 
usted emito el siguiente. 

DICTAMEN. 

Pl_ANTEA~IENTO DEL PROBLEMA. ''

  
    

  

 
. . 

·~~ / . 

tA~ DE ESTUDIO. 
E~:!:~j~ente caso se utilizará el método científico. descriptivo. y 
~, . 

MATERIAL DE ESTUDIO. 

l. Petid&p Ministerial. 

ública. ad~grita a la 
ha por el Di~ctor de 
citada.,al ru~o. ante 

,.-... 

-,~{ 

· 2. Revisi6n médico legal de la persona presentada, a quien 
~:~ 
;;: 

: realizará in~rrogatorio 
. ~~~f directo '{\exploración física completa. -

ANTECEDENTES. 
Revisión médica: 
~

., . ¡'1:'1:\til~ ·' . '.. . . 
   
  

.. ... , , ~ .. , ·, . ..T.f .. 
·:·.<.·~.: .· ~~- .··." --~·. 

Rev. 2 · ·: · . · .. · · .. Ref.:,l'f.+f-01 
\! ~\~~f\'\::·~:/~ :. :._. ,. ,d··· J·"'l ~~· 

. ; . • .• ·.· ,. · .. ' • Í'· .• ~ .• : ,ria \~~ nt~ ~-~~ ~.. .. ~· , . ..~,\ . ~ 

,'.lj 

:i: 
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~.,. Departamento d edicina ¡;oren!\ 
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A la inspección general:  
        

, . . ;; 
Al inter tollio dirigido:       

  
 

:1 

EL RIOS SANC
~· ~·\E 

  
  

   
   

  

!;M\ 
.... J.\ la exploracii»n física: . .r.•· 

   
   

 
 

. 'rJ 
~ :;· : 

; ~~.. ~~~~~ . 
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AGIENCIA DE INVESTIGACIÓN CR,IIMlDNAt 
Coordinación General de Servicios Periciales 

I'INH •• 1&1.:\tJ~;·ttt", ·Ctil. ~¡ ~L\1. 

l'>l 1 :\ H 1 ~~t"il~l 1<' r\ 
Dirección General de Especialidades Forense' /] 

Departamento de Met~iciíl"a 

 

. 

4:  
. . 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 

Según el Código Penal Federal, en su artículo 288, menciona que "bajo el nombre 
no solamente las heridas, excoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, 
alteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo 
son producidos por una causa externa. 

Siendo la función del médico forense, clasificar estas lesiones, con base en lo 
las lesiones y en el Código Penal Federal en su capítúlo de Lesiones. 

En la clínica de lesiones se hará el estudio de la persof:la presentada al servicio 
de lesión, gravedad de la misma, el pronóstico corresp9ndiente, se evaluarán 
que las haya, las posible consecuencias, su deformidad física, alteración fu · 
vida. Usando la metodología que corresponde a esta di~ciplina científica. 

Por lo ante~ expuesto se llega a la siguiente . 

. ; \'; . J CONCLUSI~N. 
PRIME~    

   
 

 

SEGUNDA:  
  

REF~i(ENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 

l. Código Penal Federal. 
2. Vargas Alvarado Eduardo. Medicina Legal. Edit. Trillas, 2• Edición. 

ANEXOS. No aplica. 

DRA .

. ,... r~:Er.", D¡; LA Rf~' ¡. ' \ \} J\' ;\...""\L ..... 

Rev.2 . \lfÍ4 de Oerechos Hun·.; Ref.: IT -MF-o 1 
. • .. 1"' r"' .~~··~¡n2': r.:.li\o y Str;1~:os d ~~ ·. · ••· · 

~·,na de \nvc:~tigad¿¡, 

se corrtPrende 
u~as, sin.!> toda 
SI esos iFectos 

J; 
:~~ 

en la Clíica de 

~' 
co, precisando i1 tipo 

ca¡:laCitda1cles en c~o de 
secuelas y peligr~ de la 

:-~ 
~-

 

,, 

FO-MF-08 



• 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

\ 

:,' 

E DEUTOS EN UNIDAD ESPECIALIZADA EN 1 
MATERIA DE SEC II:::C!•Trlol"l 

PGR ·---- ---
PROCURADUIÜA GENERAl 

D! lA RU'lÍ!\UCA 

CONST ANClA DE NO TI 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo 1 

cinco minutos deJ día diecisiete de octubre de 

Licenciado , 

la Federación, adscrito a la Unidad Especializada 

Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 

Delincuencia Organizada, quién en- términos del 

CÓ~go Federal de Procedimientos Penales, actúa 

fin~~h;man y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~: ; : ' 

---;:zJ ~ --* ---------------H A C E CO 
\ .. 

~i 
·b" 
'~·' 
:t~i 

horas con cií;cuenta y 

mil catorce. e~i suscrito 

del Ministerio P'blico de 
"t.-~ 

"' ........... ción de ~lites en 

a en lnvestig~Ción de 

16 párrafo prif6ero del 
;Ji~ 

. \ 
tE$tigos de asisten~t~ que al 

;l,-~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~: 
- - -.:"/Gon fundamento en el artículo 208 del F$deral de ProceJmientos 

.·:" ·~ r···· 
Penales,. se da fe que en la hora y fecha eil al inicio de 11it>resente 

actuación, esta Representación Social de la Fed t procede a notlcar a los \ 

CC. 1.-      
   

  G   

    

   

  

    

   

Gl~~1~sta fecha se dictó un acuerdo ~"ucol señala lo $.iguiente: " ... --

- PRIMER~~fi:~reta la LIBfRTAD CON LAS a los CC. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 1 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

.... '"""""'IÓN o~ 
~~}~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN D..,"',~· EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

Df l:\ REPlÍBI.IC.A 
A.P.:PGRISEIDO/UIE 

Por lo que esta representación Social de la Fede 

libertad con las reservas de ley a efecto de que 

mandamiento judicial, lo que se hace de su conocim· 

1 a les correspondientes, sin nada• más que hacer 

~nte, firmando en ella los que intervinieron 

spondientes. - - - - - - - - - - - - - "' - - - - - - - - - -_ - -

--- ... ------- - -- ---------- C O N S T E. 

' 
," 1.-

,,w.l'''~'- -

'.'~:: >;,:~ - + 

· 2.-  

·. _;.' 

·c;Jejarlos en 

cumpli~nte dicho 

para todos Uos efectos 

, se da por qpncluida la 

l
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN •JNVE 
DE DELINCUENCIA ORGANIZAD 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN' . 
.• '=· MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEI S/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, diecisiete de 
el suscrito licenciado 
Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especial 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de a 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: - - - ~ - - - -
------------------------HACE CONSTA 

Tnw.act-igación de 
ienes al final 

V·ISTO el estado que guarda la pres~nte averig , y co~. fundamento 
en lo dispu~s~o por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" a ConstituélÓn Política de 
los Estados Úrt.idos Mexicanos; 2 Fracción II, 180 del Códi de Pf9cedimientos 
Penale~1 y 4\fracción I apartado A incisos b) y e), a , inciso d) yig), apartado 
C) incis .. ~b) dr~ la Ley Orgánica de la Procuraduría General República/f.: - - - - - - - -

: : : - -~~~;~~.: -   

    
  

 o   
 
 

  
  

  
   

 
     
  

. --· - - - - - - - - - - - -
... ~~ ~~(~--"-,:~··~~ t-' • ,· 

----------~i~~~~-;--~¿,·;.:·:·------
TESTIGOS D

• i .•••.•.•. ,../;.,. 

' . . ': ,_ :' ' 

LIC



·31" 
_ 

• 1 

.\. 

PGR 
PROCURADURÍA GFNERAI. 

l)!- 1 A RCl'ÚnUC:A 

BPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACjÓN et't~,'f;-
DELINCUENCIA ORGANIZADA ~ . ~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE LITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

A.P.:PGRISEIDO/UIEDM_ :· 06/Z~14 

OFICIO: UEIDMS/FE
ASUNTO: Lo que s 

México D. F. a 16 d' 

TITULAR DE LA POLICIA MINISTERIAL FEDERAL 
PRESENTE. 

Por acuerdo recaído en los autos de la indag ria en que ~e actúa y 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 · 102 apartadqT'A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 'fracción V, 3 (facción 11 y 
1~.80 primer párrafo del Código Federal de Procedimient Penales; 1 y ª;de la Ley 
Re~eral Contra la Delincuencia Organizad~; 1 y 2 frac nes 11 y V, 13)1'9 y 26 de 
la,~ Le• Orgánica de la Procuraduría General de .: República y ':;$2 de su 
Regla~ento; me permito solicitar designe elementos a 'u cargo con la finalidad de 
q,ue realicen el cese de la guarda y custodia de los · .  

 
  

   
  

   
, quienes se 

encuentran en el área de separas de esta institución.,.· :i •· 

Anexo al·p·r.esente dictamen en materia de medi .. :; a forense practicado a las 

personas an~:-f::~~p;l.~das. ~- .. ~--

... Sin otr~'#~_·,~~\~¿¡or el molnto, le reitero la s,~:uridad de mi más atenta y 
d1st1ngu1da con,sJ(f~a~ló:h. · ;,! . 

- -·.- • . : :. '·' • " ;1· . 

. -.~ ~~,s;~_: \_;>~Jit' .. - 1~. •: :"':'.· :.- :;. - tt; 
-~i 
t/f~' 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN I 
DE DELINCUENCIA ORGANIZAD~ 

P(iR 
UNIDAD ESPECIAliZADA EN INVETIGACIÓN D 

MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEinM!i~~~ii/806/2014 
·: ' ' ' ·~ 

ACUERDO DE DILIGENCIAS., 

En la ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete de -~'"'''"""u' 
catorce el suscrito licenciado ·)~gente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad en Irfvestigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de fa Subprocuraduría en Inyestigación 
de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de c~n quiefues al final 
firma y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :. - -
----- ------------------HACE CONSTA 
--- V, O el estado que guarda la presente 
en lo dis esto por los artículos 16, 21 y 102 apartado " 
los Estad· Unidos Mexicanos; 2 Fracción H, 180 del 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y e), a"'""r.,...,.,.D"\ 
C) incisó b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Genera.l-
- - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R DA- -:-·- -

PRIMERO.-

.,, - - - - - - ~ - - - - - -
- - - - - - ~ .. - - - - - ~ 

, y con fundamento 
Política de 

1 de Procedimientos 
nciso d) y g)~' apartado 

. pública. - - - - - - - - -

 
 
 

  
  
  

 . - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo aco~'·l ~fjrma el licenciado  

\ . . ,,,_ .... \ ~ -- ·:.· ~ ,.,. ..... ,) ' 

agente del"~~J<r~~~'tiJ;;o de la Federación adscrito a .· nidad Especializada en 
' . '·1·,; •. :·~_!.,.t~~-;··,,t.r ·.·: ·,-:~-.{~··.··\·:·.·-:~ ~-:. . 

lnvestigai10n 9.t1~~ftt>S~e.l) f1ateria de Secuestro de la uría Especializada en 
Investigación.~'1;lé~yi!n¿ia Organizada, quien actúa en ri'Wlln"'"" leg

,. . ~~-· ., - •• ~ \ :J. - . .-f, .·,,, . 

asistencia'que·arft®!Jltrntm y dan fe. --------- - --,.-:-
- - - - - - - - - - - - - - ~~ ... _ - - - - - -.- - - DA

,  r:~¿ 1· ·.¡E~f~(ibs D
,.~~. ,., .. ·,(' ~!:,·y ·: :·., ·-~ 
i.•.·""'·'·' · ·:" 

,, C;G~ 3 ·.~ ~,;¡;¡_;;•,.]';(i 
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CONTRALMIRANTE RET.  
 DIRECTOR DEL CENTRO 

FEDERAL DE ARRAIGOS. 
PRESENTE. 

Subprocuraduría Especializada en 1 . .,.·.--···o··
Delincuencia Organ ·· 

Unidad Especializada en 
en Materia de Scct.J§tr·o. 

A.P. 14 

ño Octavio Paz". 

México, D. F., a . octubr~~del2014 

•,): 

ue al rubro se ibdica y 
n Polf~ica de 

Federal Contra la 
11, 168 y 180, del 

. A), subincisos b), 
n~dt:Jría General de la 

11\aimoo .,.,,.-,....,,.r;:...,. ~~¡:tt¡¡to, solicito atentamente 
·. ue pe:rmita el ingreso 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INV 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA . 

l'(iR 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN 

MATERIA DE SECUESTRO 

': ,, -· ' ... \<' '' t ~ ' .. ¡, ·j ~ A.P. PGR/SEIDO/UEI 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete 
catorce el suscrito licenciado 
Ministerio Publico de la Federación .adscrito a la Unidad Especi 
de Delitos en Materia de Secuestro d.e la Subprocuraduría .... ~~.~·.;;;\.<" 
de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asiste 
firman y dan fe. - - -- - -- - -- - - - - - - - - - - --- - - -- - --~

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A .R- -. 
- - - VISTO el estado que guarda la presente averiguación 

, agente del 
en Investigación 
en Investigación 

con quien~s al final 

, y con fundamento 
n Política de en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y -102 apartado''~" de 

los Estados U,nidos Mexicanos; 2 Fracción U, 180 del Código 
.... \ '. 

Penales,\'J;.'Y 4 fracción 1 apartado A incisos b) y e), apartado 
C) inciso ~~)vde f Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
- - - - - -.r! ~ - - ·- - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R DA- - - - -

1 de Procedimientos 
··inciso d) y g), apartado 

pública. - - - - - - - - -

--- P~,ME.RO.- Gírese oficio al LIC  

 
 

- --- - - ~-- - - -- - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - -

. . . ·':;~~~~(~~::'~~ - . 

- - - Así ·lo acorqóiv~ftr!Jltl):el licenciado 
.•••. ~- ·-¡-. ,. ;~é . 

agente del Ministerki-~R4J})tfco de la Federación adscrito· a 1 · 

, 

Investigación de D~l.i~9:~ M}'•:1~t~!a·.d"~1$€\::uestro de la . 
Investigación de Del~~fYM9~hP~gaflim~~~
asistencia que al fin"ttr f1rman l•\~~11<fe~··_¡;;:~~·:.:.t

\ \)¡;\\tQ ~ ~~í\'IUI\: . . 
- - - - - - - - - - - - ~r-:·;a-déifi~esrtqlr.;.;~ -- DA

IGOS D



LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ·~ · -.:; ' ' 

DE LA FEDERACIÓN ADSC~H-<>~. U\~\>~ \ i, , · · 

ESPECIALIZADA EN INVEST~CI~Ni>E'lfkLJJm 
EN MATERIA DE SiQJ..ESTRo>> .)) , ... 
P R E S E N TE. ;,; 

• 

'11 ,,, 
JI'J' 

l~3tt• 
Suhproturadurín Es¡H~dnli:~.nda en 1 '•'··iH!JH'Ü'n d:· 

Delincuencia Oru:wi/ :1. . . . 
llnidad Espccialil~da c.n In' tit~:¡, iú¡; ;k 

f)clitos cn 1\1 atcriíí.:de ~' 

~'-¡ 
.) 

A. P. PG~/SEID Í:IDMS/806/2014. 
~,· 

OF: SEIDO/UEI; . S/FE-B/6827 /2014 
·'~ 

~ 

ASUNTO: SE S. Cff~ INFORMACIÓN 

México, D. F., a , .. de Q~tubre de 2014 
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PGR 
l'l\01 :tiRADlJI(fA (,iH.:I:I\Al, 

t"H 1 A RFI'I,Ifll.l('.l\. 

··'""'. 
Subprocuraduría ~~~pecialiMHia en 1 · it!ariún dt' 

Ddin~qcnda Orga . ' 

llnídad Espec'(f.l'zada en In dl .. ''~.'..w.:t. · . 
J)('lito~ en :1\late.-i!l de S V~ 

··~ .. ~~~ 
.,lJii"e• 

AP: PGR/SEi~1l?.~I!EJI). 

ACUERDO DE RECEPCIÓN "l 
DE OFICIO ''\t 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecisiete· de 

catorce, el suscrito ciudadano . Licenciado 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la U 

dos rlül 

en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

 

scrito a la Unidad 

Secuestro de la 

'""·~ ........ .,, encia Organizada, 

··••···~~ .... s al final firman y 



• 

• 

LIC. 

lfli¡fr~ .... ~.- Seguidamente y en la 

acuerdo q

en que se

TEST

< .. , .. '' ~ 1 ' ' .. 



8 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. 

2012-2015 
GUERRERO Policía Primero IGUALA 
GOBIERNo DEL EsTADo Encargado de Despacho de la Secretaria de Seguridad Pública Municipah: J¡!);:r"::::.~,;::::~~~:,, 

Protección Civil, Tránsito y Vialidad de este H. Ayuntamiento de Iguala Gue ·le ro· 1"' "'~012 · 
2015 

· ~:===...~:::~=~::ie:~:·;-:·t--.....~·~:~;ctw·=:e·~:~::;;;·; .. ~=::;~;;;:;-m:=--- · ~ ·-.,;;---,~ ~ ... --..... --~----:·-·~·'" .................. ~~· .. ~·:..::... 

• 

• 

. tTh 

AP. PGR./SEIDO/UEI 
ASUNTO: SE RINDE INFORMACI .•. 

'$/806/2014. 
REQUERIDA. 

C. LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITA A LA U.E.I.D.M.S. DE LA SEIDO 
MEXICO D.F .. 
PRESENTE. 

:.; 
'··. 

POLICIA PRIMERO , cargado de d~spacho de 

la¡S···~bl~~ria de Seguridad Pública Municip~l,._ Protec~ión Civil,~. sito y Vialida·~.···;·)de e~te H. 
At~nta~nto, de Iguala Guerrero, acred1t~":ldo m1 personah d con la Co~~tanCia de 
nQJ:nbr_ami~to de fecha tres de Octubre del año en curso exped a mi favor pof:'el primer 

Si~:·d  · uradpr_ Ad·.·ministrativo y encargad'? de Despacho ; la Presidencia·l·'·~ ipal, 
c~    

  

  
ante usted cori el debido respeto comparezco para nifestar lo sigui~hte: 

\X~ ·' 

Que en atención a su oficio SEIDO/FE-B/6599/ 
<fél 2014, y recibido en esta dependencia en fecha 02· de octu 
la siguiente manera: 
. ' ~ ; /~ > . . . 

~~~ ' 

1.-

 
 . · 

~ :. :'t·~~·: .. ~ :;.·;,¿·-:-._(:_ ~~ • 

2.-    
 

  
        

  
 

. ::·;..-~.!> · 

-<:·~~~ . .\L ::·r~ :~.·;, ;:··~~· 7~·;.;· 1 ~CA 
i\ V. VICENTE GUERRERO NO. ! COL. SE!'4'1~9. ~QI,J4:LJ\1.G~O~ C. 1'. 40000 TEL.: 33-3-96-00 EXT. 195 

ssp.:_{gb.iíla.:,;gt~otmail:co¡l¡\., 

www.ay~,~l\tam¡e1)~4~igae!Jl·~f,b~x · 
/~~;, .. ·~l.:-..· ... (4 :~..., )r;. ~ue~ 

• !.·,•, • ~ ¡;,- ;;ril" 
.• l•i ,c .. "'~Ji .. ~·-.;'1 

14, de fecha 061-·~e Octubre 
' del año. Lo cu~liinformo de 

' _,·.• 

~(; 

',&-, 

·~\ 
·~ 

~~.,: .. " 

. ~/;; ~ 



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO¡!.fAL ~S 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. · 

2012-2015 ,, 

GUERRERO Policía Primero
GoBIERNo DEL ESTADo Encargado de Despacho de la Secretaria de Seguridad Pública ·. 

• 

•• 

Protección Civil, Tránsito y Vialidad de este H. Ayuntamiento de Igu ·. 

3.- en  
 
 
 
 

. 

• 

· 

!') 

~~.·: 
~ncargado qe Despacho cl;e la Secretaria de s·egurida<;l Pública 
;· ·· ~ivil~.Tránsito y Vialidad de este H. Ayuntamiento de 

~ '.;J 
t>¡/( . ~·~,, ~ 

1 ·'? 1'\'; 
1 ' :> :"..:_t.);i, 
... • ,t .. :./ ".1 
,r~f. 1.. "<H~ 
~.~ ,;J f·~ ~i''" 

~., K;.,;·-~·;~ 
l{~.-1'"','.,! 

,.. ·,.·,...,.. '· ·"'_.., : ·;y Jervt .. :, .. ~ a~:. •. > •.. 

Je ln'r'estig~ci~n 

AV. VICENTE GUERRERO NO. 1 COL. CENTRO IGUALA, GRO. C .. P. 40000 TEL.: 33-3-96-00 EXTc 195 
SSJ>_iguala_gro@)hotmail.com · 

www.ayuntamientodeiguala.gob.mx 

;tf 
pal, k:firotecci 6 n 

Guer~ro. 
'''·. 
;~yf 



. . ~b 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIP ÁL CONSTITUCIONAL .:~~r 

IGUALA DE LA IND~PENDENCIA, GR(). (W~, '" ....... ,¡¡.~; :j;.~ .. 
(9.

2
l '-~~1t4$}l~·. 

. , . . fl'ECCIÓN CIVIL IGUALA 
>?.';..~~.:::'~~;:'~~~~¡~, Director de Protección Civil y Bomberos 

,., .'11· ,;.:,·' '"il •·vr,.z""~'' ..... :u.!,..I\\"~·~··"""''~-,._ •• .,~..:,.·,.,..,·.--PJ1<~;:'f"~'d"·nt>'~'9'l'""''!t-1'.r"IJl!:"n:~,..,"'t,*U'- •. ,, •.••• ...,."....._,_.,,,,. •••• ~~~t:9'W',-••...,. .,.,._ __ . .-~-... ~-r~.,:w.. . ..._..r.:.:_"~<,¡,'f>J'.,..:,•+II.I'I 'Jv"'·:•~·.,....., p· ~., 

t:-=-:::=!...===~~, 

RELACIÓN DEL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL MUNIC 

• 

•• 

"TURNO 1 

1

~--  
-~ . '"'< , •. ' 

' '• .. , 

' 

¡¡. ~;~t 

'· ~ . 
.. ··~ . ' ~ 

· .. ~~-·., . 

. • 'J 3.!   
.. , ,., 
.¿:, .~J 
Z! <..:-J 

4.-

~. fK:-0~ ¡¡'_'lf' 
':¡¡¡.~... .¡ 

 

AV. VICENTE GUERRERO NO. 1 

'. ,, '¡ 

¿.} • 
. . 



• 

•• 

IGUALA 
DE LA INDEPENDENCIA 

H. Ayunrnmlfl'nlc) Municlp.ll 

TURNO 2 

1 .

2.-

3.-  

1 

5.c  

·, 

AV. VICENTE GUERI<ERO NO. 1 COL. CENTRO tGUAlA;GRO. C. P. 40000 TEL.: 33-3-96-00 EXT. 191, ')92 
E-mail: pciviliguala@hotmail.com 
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PIHIC\IHADlliÜA CLNERAL 
DL fA IUTl)!\UCA 

,,, 
·l.'. 

'' 

Subprocuradurfu Especiulizada en Investigación <k 
Delincuencia O•·ganízada. 

Un-Idad Es¡>ecializada en Investigndón de 
Delitos en Materin de Secuestro. 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

---En la ciudad de México Distrito Federal, a 17 diecisiete de octubre de 20 . mil catorce, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público Federación, adscrito a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Matei"ia de 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 

.,;,_~: 

ez 

de la . Subprocuraduría 

compañil;¡ de testigos de 

de la misma resulta menester 

/ Artaig.o p~ra que gire su 

 a efecto que se le 
; :. 

·que se ínvmig' dentro de la 
. . .... ~ -: 

. ~pariado "A" d~·la Constitución 

. , p~(lt)UE:\t:lO!a Orgahizada, 6 del : ~~ ,, 



• 
a: 

• 

Stibprocuraduría Especializada·cn Investigación de 
Delincuerida Organizada 

Unidad Especializada · 'vestigación de Dcl.litos 
enMateria + 

A.P. S/80~' 
19/2014. 

i~.greso. 

14, AñtfOctavio Paz". 
·.·f 

1 ~ ' .: 

México, D. a 17 de odubre del2014 

( ~ i 

'~~t 
, .. 
. -~-~~'. 
~{f~··:c 
;j-~. 

'rt::.·t··· i'!:ll;t¡ue al rub~~se indica y 
la CoostituciÓflJ:Política de 
la Ley Fedefll Contra la 

' :~.···'.' 

. ·U, 1~. y 180, del 
k ~iso A), ~~incisos b ), 

··~"'""'.· ....... . . uría G~eral de la 
.. _, .. ...._,r'ftrt., solicitq'~entamente 

IMHI'I!'JJM<'Irre~¡¡;'tftm"W&''a•tt:~~to tia que·perriflta el ingreso 
; ;:~;/' 

:~-~-··· .. 

:i~:} 

~nlJWlle. · un aféfJos.o saludo 
":·-· . .. ~·>: 
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. l 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN IN · , STIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZ __ ~ 

f, . . 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓ , .. DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECU~STR1 - 4tg 

A.P. PGR/SEIDO/U DMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Fed~ral, dieciocho de · ubre de, dos mil catorce 
el suscrito licenciado , a'gente del Ministerio 
Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializad n rnvestigación de Delitos 
en !:t9a~eria de Secuestro de la Subprocuraduría Espec· zaCia en Investigación de 

~~~~ ~~~a_n~~~~· _:u~~"-~~~ _e~~ _t~~~?~~ ~~_a ·:~¡,~¡~_~o~ _:u~~n_e~ _a~ -ti~~~ 
- - ~ - -~~ - -- - - - - - - - - -- -- - H A e E e O N S T --1. _-_ :!~- :_ O el estado que guarda la presente averigu . 'n previa, y con fundamento 
en l.ó disf)\esto por los artículos 16, 21 y 102 apartado." de la Constitución Política de 
los ~.st~~s ·Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, '180 d~l C' go Federal de Procedimientos 
Peri~~~~~ y 4 fracción I apartado~ incisos b) y e), apa . do B), inciso cj) y g), apartado 
C) in~~) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gener de la República. ---------
---------------------------ACUERDA- . -------- --.-----------

PRIMERO.- Gírese oficio al TITULAR L CENTRO {, FED.ERAL DE 
ARRAIGOS, me permito solicitar a usted el egreso d arraigado  

 de     
   
   

 
    

        
  
  
 F.~:,._-------------

Así lo acordó¡,:~- rfitlJI)ql[ftJVil~nciado , 
agente del Ministeriq;JKfbHC:-0:de'~la Federación adscrit ·.a la Unl(ifad Especializada en 
Investigación de Delitos.-en :Mál:ena·Cté Secuestro de la S · procura..~uría 
Investigación de DeliRo:i~~ Organizada, quien actúa .i forma~egal 
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - -

1
t - - - -·-t - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS F

 
TESTIGOS DE ASIS

LIC. LIC. 
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•• . 1 

'• •., 

SuhJ>roc.uradnría bp(•cial 
Delincuencia 

l.lnidad Esptl<'.ializad 
Delitos en M 

• . tiga1·iit111i" 

'ecm·st'i'o. ·~líe:J··¡.. 

DM$~806/2014 

/', 
.~ 

' f\ 
IDMS/F .... B/6829/2014 

•i- ~ .,;r 

ARRAito: 388/2014 
. 1!; 

, : EL QU,SE INDICA 
·' ~ .. 

,, ~ • \ r'< \\ .•. . .MÉXICO D.F. 

~~~~~:~r~;;:: :~a~~J~! 43, é~l~niaUOt~I~M. 
::DE OCTUBJf DE 2014. 

Delegación C~ª'~!émo¿;,< xico, Distrito F~der~.L 
-.~-· --~~··,, ' ' ',~j '~ 

P R 1; S "N t~~~;¡Y , '> 
<- .-.~. ' ·<~~~-, ·~;.-:/) 

-~,~. 
·, 

,. 
's;. 
:~ 
;l' 

i 
~~ 

al rubro se dica y con 
·General de • .República; 

. . . ntos P ales; 1 y 8 
;'"• 13, 19 y~· . de la Ley 

~~n;v- ·a ~ed e~· egreso del 
ltaJllfacnn!s .que ocu' · el Centro 
an.llld:l!t, ftliristetiales .• entro de la 

a'IC; ahtérior le' : formo que 

. l 
~~eSilitri:IS. para•el dí 'diecinueve 

ita .su S GilES O ' 1 interior del 
·""·""·<>T.,. UI'Hdad Es ciali:tada en 

· · Paseo de, laR · orma número 
',:..t 

~· '' * 
. ida.~ las cfiligenciís ministeriales 

. .Str·•-->Oflsabiltidifd 

C.c.p. LIC
1 nvestigació

1· 

 

pecializada en 
Presente. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN IN 
DE DELINCUENCIA ORGANI 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACI 
MATERIA DE SECUE 

A.P. PGR/SEIDO/U 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, dieciocho de 
el suscrito licenciado 
Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de a 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - ..: -
------------------------HACE CONST 
- - - VISTO el estado que guarda la presente averig 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado " 

TIGACIÓN 

: -·~f''"'"" 
E '[>ELITOS ÉN 

. . 
/i806/2014 

·. ·~ 

los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción 11, 180 del 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c)r apa 

Federal de 

C) incis b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
- - ..,- - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D Al- - .. 

- - :.:. . P MERO.- "    
   
  
 

 
- - :en. As1 lo · acor~o y firma el hcenc1ado 
ag~te def'~MJnf~r!~~49!!;o de la F.~· ación ad . 
Investigación de D~~~~ .. ~.~teria de S
Investigación de Dell~~"',Organiza
asistencia que al fin~f;~~~::i~dan fe. -
- - - - - - - - - - - - - -.:.~~.Gr'-i~'~;·~ - - - - - D

. ·-" -' ~ ... ~ ::-:.:-" 

B), inciso d) y 
la República. - ·· 

LIC. ~~~:~~



• 

· stiga.-irín d(• 

. sm•r- .-S~.-· 
14 

S/F E;:oB/6129/2014 

ARRAIGo:·iss/2014 

: EL QUE SE~JNDICA. ·,, 

:,, 

",::o.liiiA~ia<~ n::~<~r.~.-1.-1 día :(JJ~cinueve 

'*á~:~~t3C~~~~~ · . . . deJi:f~terior del 1 ~~~TitlW tt~~~·:~:~~~sta Ubidfd~peql.lizada en 
10\le~•::..:>n d$. la RefQtrila número 

\ ;;;/.i t'\ A~imismo a&<'-SW&.ai!Jno~rr..e?-.f,;"f•-.~1~•·~• _,,cl~lllélS las diUgencia~:?ministeriales 
• i,, ~-j~d:Q U·C llld. • . ..:.UI\J~IIR 

' . ' /í'~t~~~~¡{~.:~-:
\ >> 

. ..i~: 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN I 
DE DELINCUENCIA ORGANIZA 

1, ... .., R 
(~, ... 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN 
MATERIA DE SECUESTRO 

j' ~~ ' ' ,. t ,¡~ (" l ~ ,. • • .. 1'' A.P. PGR/SEIDO/U 
i ; ' ' ' '· . >< : ' • ' \ ~ • ' 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho 
catorce el suscrito licenciado  
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad 
de Delit~s:er:r·M~ria de Secuestro de. la Subprocuraduría 
de Delincuénciá~Ór~anizada, quien actúa con testigos de 
firman y dan :fe. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ": - - - - - - .. -
- - - - - - .: - -- - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C_O N S T A 

- - - ·. VIStO ·el estado que guarda la presente: 
en lo dts~1Je~to por:tos artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 
los l;.~tad~s ·Unidos Mt3x~canos; 2 Fracción II, 180 dei 
Pen~·;-ly4 fracpón I apartado A incisos b)-y c},~a 

. di-- . 

C) ir:'l~iSE>-bfde.la··Ley Q,¡gánica de la Procuraduría_General 
- - - :--'.'~ .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D 4- - -

~N· 

·~:: 

noviembre d-: dos mil ;r; 
a~nte del 

.. L..·"·."·' en Invttigación 
lizada en Inv~tigación 

con quieni al final 
~-~~· - - - - - - - - - - "'~;;;_.... - - - -
; : ~ 

-----------~-----

previa, y con fuf.itiamento 
la Constitución ~~Utica de 

Federal de Proceé4imientos 
B), inciso d) y g)J¡~partado 
la República. - - ~;:~·~ - - - - -

:· .. ''' - - - - - - - - - - - ·~.- - - - - -
 · P;RIMBRO.-

   
  

  

 .. ----------..: · 
.  Jr;;.;;- . ' 

- - - - - - .•• 1!!'¡'\ir-1': . .,. -~ - -~ ..-~~~"~::> . ' 
:~;;."!. ,1 :J•'\'). ~-.,. ',:":;;?.J.'·~ ... -~.:.~'\. f '"Y 

 --- · A§fVfdlPácqr~~~:~Jk~~ el licen~iado 
agente del . Minis~,,~lfq;:t de la Federación adscrito la Unidad Especializada en 
Investigación de ot#~~-:Materia de Secuestro de la Su raduría Es
Investigación de Det~ncia Organizada, quien actúa ""'...allt:-nr·rn""' legal c

asistencia que al fi~~~{~r¡~.~? ~Yr:~tfrA- - -
- - - - - - - - - - - - - ., -,- - - - .., - - - - - DAM·, ''t Uf'rf:C¡r,; ~-~·:~ ~ · '), 

; ;. T~-~!,1~~ D
¿{.i(n 

LI



'·,,'• ', 

' '• 

PCiR 

• .\· :;;;~JA G~IJI 

·¡::.';:~;~~~= 
¡'; \, 

·, ;•'•t ... · 

·,., 'i 

0(.1(~/: 
l.· .• :>:;¡r;~:CM.! ',. . ' 

·· ··,¡ ~;:; ~¡~ .:..:~·cu~~:-:. '~> ••• 

\ 
\ 

Subprocuradurín Espedllli;r,adll t'll In ~l'iga~.,. 
Delitu~ul"ncia ón;:aniza. 

Unidnd Espt't'ializadn t'll 1 

A.P. PGR/SEIDO/UEI 

OFICIO: SEIDO/U 
ASUNTO: SE 

(. 

/6831/2014 
.,,....,;¡o¡a DESIGNACIÓN 

DE PERITO. 

de 2014. 

"A" de la 1 . 

180, 220 y 221 
la Delincuencia 
General de la 

amables 



• 

• 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVE/r~ACIÓN' 
DE DELINCUENCIA ORGANIZAD.A:, ·~. :.-~~ 

1! ;-. ·' 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DELIT'OS EN 
MATERIA DE SECUESTRO >', 

' 

A.P. PGR/SEIDO/UEI. S/806.zt2014 
~':{ . 

ACUERDO DE DILIGENCIAS .. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, dieciocho de o 
el ~ito licenciado agente del ; isterio 
Pu~o de la Federación adscrito a la Unidad Especializada Investigación d ·'" elitos 
en M ria de Secuestro de la Subprocuraduría Especiar da en Investiga .:ón de 

~,r.;C i~ ~~~a_n~z:'~~· _:u~~"- ~~~~ -~~ _t~~?~~ ~~ _ a_s~ _n~i~ _~o~_ :u~~ n-e_ f ~ _r~n~l 
: : ~:~5 Ó-~~-e~~~ ~~~ ~~~,~~ ~ ~~!~ ~~~g~a~i ~;e~i~: ~ ~~~ ~~4~~~t~ 
en t.J.~,i~ ·· ,:,~st-0 poP los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" la Constitudón Ftítica de 
los E~~- o§íiVnidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180 del Códi , Federal de Procefrnientos 
Pe~s, l y 4-fra~dón I apartado A incisos b) y e), aparta B), inciso d) y g)Aiapartado 
C) inciso b) deJa Ley Orgánica de la Procuraduría General la República. -- ~-------

---- -~~I~~~~-~- -~í;e~~- ~~~¡~- -: cTu;U~RA- ~- -;_¡- ~~~~~¡¡ ~¡;~~~~~ 
MINISTERIAL, me  

  
  
  

 

 
 

     
- - - - - - - - - - - - -!t - - - - - - - -.:'-:- - - - - - - - - -

\• • "'-· 

- - - Así ·lo acordó y fir_ma el lice ciado  
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito -1 la UnidadJEspecializada en 

.i •. .,. 

Investigación de Deli.tos en Materia de Secuestro de la Sub "rocurad
Investigación de Delincuencia Org.anizada, quieri actúa e · orma 
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - _(; - - - ---------------:-:.-: ~~m~o~A.:01

. u c. . u c

·~ 
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Suhpro(~UI"!Hiudn E~¡H•ciali . 
[)clincuendn o,•· 

Unida(( Espedaliz:HI>l 

A.P. PGR/SEIDO 

'· 
OFICIO No.:. .SI 6830 12p 14. 

ASUNTO: EL QUE SE 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

. \ ;_ 1·-~, { r '··. ., 

<. . :_, \·· .. ::~\ '.\ ':;\ .. (~{, / .. , ·:.,; r; • 

En cumplimiento·-., m~,~dN~f~ €1eo·flt'Opia feclíá, ~do d~-'tR>. 
número se rubr~-j'/<C<:hi fundamento en lo dispuesto er( tos· 
Constituci de la Repqblica; 1, ~7fr~6n J, ·3- fr~ción 11, 11 
F Penales; 1 2, :fD. :r·-~-)~ t~-f~~rnt 

. . . e} ..• d')- · ., 20: \te .'fa: L•y., . . 
· · · ··~ ris~· 

'1;\I~N.U!l~ ., ~00i1'fllQ1~,.f;::J 

l 

E OCTU}jRE DE 2bt4. 

·autos de la ind~atoria cuyo 
:21 y 1 02 apar1ac;fo "A" de la 
80 primer ·párrafc;), del Código 
Delincuencia Orgílnizada~ 1, 4 
la Procuraduría ~eneral de la 

de Urgente y :.tonfidencial 
ifiueve de octubr~ de dos mil 

quien se 

'B$~~ia1~ada en:~:vestigación 
S, Co-Idnia Ouerrer(r<Delegación 

ministeriales coh{.;el arraigado, 

. . ·~ 

· ·•·i~tro 
en Jas. in~áeiones:jque ocupa el 

.... .,. 
~-~~·-:.· .. : .. l~ 

\" ... /, :. . ~ 

pai1Ei<II!1~.~~Y~~-J¡Ífl cordfaf·,s~q..'.; . . .. 
: . ' • ~ '• ' •, ¡ !~·· .· " . . ' ' 
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Pc·~R •I>..,.Jil 

l'ROClJRADURIA GENERAl. 

SUBPROCURADURÍA 
INVESTIGACIÓN DE DELINC 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO · . DJJ LA Rtl"ÜULICA 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE TRASLADO DE PE 

·.··· nr.:~ 
··~ 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 10:30: 

minutos del 19 diecinueve de octubre de 2014 dos mil catorce, 

Ignacio Quintana Candelaria, Agente del Ministerio Público de 

n.n.Jr~ con treinta 

· Licenciado 

la Unidad Especializada en Investigación _de Delitos en 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

términos del artícuJ.Q. 16 párrafo primero del Código Fe~eral 

~úa légalmente con los testigos de asistencia·-~on quienes , 

-<t}\ HACE CONSTAR QUE en la fecha y hora arriba 

·,quien en 

•rn.r-t::>.r,ln"'lt::>.nm·\·C! Penales, 

1 actuante 

9.·.~··. de a reali~ar el traslado del indiciado 

, a la 
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PGR 
I'ROCURADUIÜA GENERAl. 

SUBPROCURADURÍA 
INVESTIGACIÓN DE 
UNIDAD ESPECIALIZADA 

DJJ LA REPÜBUCA DELITOS EN MATERIA DE n-:-rr .. nntn~ 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA 
INVESTIGACIÓN DE 
UNIDAD ESPECIALIZADA I'ROC1JRADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA DELITOS EN MATERIA DE TT.'C"'T'nl 

UAelóN PREVIA 
EI~:MS/806/2014 
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SUBPROCURADURÍA PGR INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
l'ROCURADURfA GENERAL 

DE LA REI'ÜSLICA 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN I 
DE PELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN D 
MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEI 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
En la ciudad de México, Distrito Federal, diecinueve de bra, de dos mil 

~-.··., 

catorce el suscrito licenciado ;~/agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad· Especia en tf,vestigación .,,: 

de Delitos .en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Es da en l~vestigación 
de D«Wincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asi!ste~ con qu(~nes al final 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ft:'" - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R.:. - - - - - - ·~·- - - - - - -

TO el estado que guarda la presen~e averiguación .' , y con lundamento 
·~m .. I\:J· esto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" ConstituciórfiPolítica de 

~=•'='· .·9 Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180 del '""v"~''"~'"'~·U 1 de ProG~dimientos 
Pen · <rJ y 4 fracción I apartado A incisos b) y .e), apa , inciso d) y Qkj, apartado 

~~ ~n~ ~ ~~ ~a_ L~: ?~=~n~~ _d_e _1: ~~~c~~d~rí: ~e~~~a~ _ _~e~~~~~~~ ~; ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
- - - ~~ERO.- Gírese oficio a la Q.F.I.  
se   

   
  

 

    
      

   
  

 
   

   
 
 

     
   

    
    

- - - - - - - ~;,;;;i~;ft··- - - - - - - -- -- -- - - - - - ---·- ...... 

--- Así lo acordÓ-:;·y-:-<f~rma el licenciado 
agente del MinisterioUl>úbtico··. dlla ·Federación adscrito · Especializada en 
Investigación de DeHtl!>s ·en Materia de Secuestro de la S
Investigación de DeUntuencia Organizada, quien actúa
asistencia que al finái(:frrman y dan fe. - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - rf~::~'-- - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - -
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Sin otro particü»tU®~f!X~r~ÓJ~~etuoso saludo. 
· JeO~rrch"''f·:,,n.--·.· 

"' 1. ,J j ,.,..., '\1, '. ' 

,. ('er :r:,.,~ ~ b.i'tw:.·· . ATEN ,! 
1 ,) 

1
':'" ~ 11S'lJ'PRJ\GJO EFECT ". l . 

_¿ l.~·we~~ÓAGENTE DEL MI D . J.A 
FED  \ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INV 
DE·DELINCUENCIA ORGANIZAD 

ll('"'l) 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN'· 

MATERIA DE SECUESTRO 
' .1 ' 

A.P. PGR/SEIDO/U S/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal,· diecinueve de 
el suscrito licenciado 
Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada 
en Materia de Secuestro de la Subprocuradur-ía Especial 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testig9s de a 
firman y-clan fé~'\;----- .. --------------- ., .. ---- -.·- : 

r.~ 

- - - - - .¡;¡~{" .,. - - - - - - - - - - ---- - HACE C O N· STA 
t ' . ' 

- - - ~TO el·s..~tado que guarda la presente averig 
en lo di~ ~e.~to p0r\~.o:s artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 

· los Esta 's Unido~·lvrexicanos; 2 Fracción 11, 180 dei·'Gód 
Penale /:.~4 fracc~n 1 apartado A incisos b) y e), · 

dejjos mil catorce 
agente~: del Ministério 

. . \ 

""'~'-•'-fa·.!'Oi· .,vn de Delitos 
nW~ICt"lf1:::11CiÓn ·:de 
n.t.ucn.::~c al final 

previa, y e<:Í~r fundamento 
la Constitu~~n Política de 

Federal de ~cedimientos 
t:.jf~~ 

B), inciso d)}~:{g), apartado ... 
1 R 'bl" "·" a epu ICa{:~~: - - - - - - - -.,. 

···'· - - - - - - - - --·-- - - - - - - -
C) incis j~Üie .la L~Y Orgánica de la Procuraduría General 
- - - - - d;:_~,~{;_;·"' - - l - - - - - - - - - - - - -A C U E R O A- - -
- - - ~ftÍMERO.- Gírese · oficio al TITULAR DE 

. • 1, . 
· LA POLICÍ~· FEDERAL 

MI~IAL, hago de su conocimiento que el arraig 
~i~i , 

Marco Antonro R1os Berber . p· . 
ciudad, por~lo que solicito 

"mentando ákefecto de dar ·:...)-

alia$.'\~UASI", tend~á una diJigencia ministeriaf fuera de 
dejaf,, sin efectos la1 custodia que se le habí~· venido· i 
cumplimiento a lo antes citado.--------.----------

Así lo acordó y firma el licenciado  
agente del ·Ministerio Público de la Federación adscrito la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Seq.Jestro de la -J._. ... ~. r-aduríattéspecializada en 
Investigación de ·Delincuencia Organizada, 
asistencia que al final firman y dan fe. - - -
- - - - - - - - - - - - - - -.. ~,,r:,..,.~-tr- - - - - - DA

"''' .. ·.!',. 

..,

LIC. 

. y ;.~:r:k.~.:~s .-: ~: ~: .:-··.~~;.::~:.·~.:t 

_;;·~~ ~~2 ;;;·';:.:~i~~~~~·fi 
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',' 
'!', 

· ... , 

'-·l 

''.' 

Subprocunului'Íll r~pí•d_aliJ.ada '-'ll •. ~~~i~~H(:iún de 

Ddinl'ut'nria Orga 

(Jnida<l Espednli:r.:Hia en 1 

A.P. PGR/SEIDO/U 

,. 
rubro · se ~ndica y con 

..General dila República; 
P~ales; 1 if:B de la Ley 

A), inqsos b) y e), 
lnstitució~ hago de su 
. tendrá tina diligencia 
odia qu~fse les había 

:~· ... 

*'} ,, 
( 

t 
~~H.U'IO~Jes dimi más alta y 

·3: .. : 

-·~ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVE 
·DE DELINCUENCIA ORGANIZA

1
QA 

n(-., 1, 
1 .. J '· 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN 
MATERIA DE SECUESTRO 

DELITOS EN 
. jfo:~ 

(¡; ... -) 
;¡· !."·.;,<\'$JI)' JI• '. J(" A.P. PGR/SEIDO/UEI, /806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, a dieci 
catorce el suscrito licenciado 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría -··· :"'....,..,.,.,, . 
de D . incuert&:·iá ·Organizada, quien actúa con testigos de 
firma~: .. - · fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. \t"".,., . 

. ··~ - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A 

octubre de dos mil 
 · agente del 

izada en :investigación 
!izada en ·lnvestigación 

H: 
a con qll~enes al final 

''¡.' 

. '~ 

:lf.a~ftlt\'el estado que guarda la presente avt:ncnJaulo a, y con;;fundamento 
'?~ 

~ru¡¡OOJE!sto por los 1¡:¡rtículos 16, 21 y 102.apartado "A" la Constituci~ Política de 
nidos Me*icanos; 2 Fracción 11, 180 del Cód ral de Pr~edimientos 

. 4 fra~ión I apartado A incisos b) y e), apa , inciso d) y-:~), apartado 
·:-s:Je la ~Y Orgánica de la Procuradurfa General la República. J;j7:- - - - -- -

- -~.-/---- J_- -----------A e u E R·D A---
. MERO \ Gírese oficio a la Q.F.B. 

RE~mli'CUtim~ RAL DE COORDINA(:IÓN DE .,..T,. .. ~ PERIC~tES DE LA 
PR~<:Ki:DilA1lftJIRIA GENERAL DE LA REPÚBLICA, me :ar-n"lit-n solicitar ;~tentamente 

:<H.IliotlllllPIWIIHi•-..... ,.; nes a quien corresponda a que de manira urgente y 
rnr"lfiil~J;ii.~f," ·~se sirva designar a peri~o en la mater . MEDICINA F~RENSE, lo 
anterior para que dictamine a - - - - - - ,~ - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el licenciado  
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 
Investigación de Delitos en Materia de. Secuestro de la S 
Investigación ~ ·\!}etfiiélilencia Organizada,

asistencia que~~~~l~r. y dan fe. - - -
- - - - - - - - - --~.:.i,,.,)~·1!t "·i~.~---- - - - -- - DA\:\\... .. v .. l'\~1 . ·"• ' .lt ~,4r, 

~f· TESTIGOS D

', , 
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• 

Suhprol~uradurln bpcci:~lit.ada en In. 

Oi!lint>uenda Organízad;l, 

llnídad Espedalizada en lnn·~t 
Delitos en 1\"latHia d~· S~· 

A.P. PGR/SEIDO/UEI 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-8/6835/2014 
ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIÓ 

DE PERITO. 

México, D.F. 

Q.F .B. SARA MONICA ME DI NA ALEGRIA. 
DIRECTORA GENERAL DE COORDIN.ACrpN Qf; 

~~~f~~~~o~~~Ác~~~~~~.~~ ~~~~itc¡ 
P R t: S E N TE •:_-, \' \\ ''':\ \' '·' · . '' ·· 

·. \' 

. . '<·: <: }· '.\ . . 

•• ~ • - r 

••.• ·-·· ¡. 

art. .1 s, at y 1 02 
~(~·~~~f:w¡¡~ 11 

"A" de 1~: Constitución 
, _·.:f.· 

180~ 220 y 2~1 del Código 
ni"'IB:>rll". Organizada; 1' 

de ia Repúbllca, 1 ,2, 27 y 
indicac~_fles a quien 

Sirva designa~;a Peritos en 

seguridadés q~ mi más alta y 
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• 

... 
!¡J 1 •\ !U !'!JI!lll !\ 

Subprocuraduría E~pt·ri;tlit,a 
Ul'lin('\ll'nria O 

!InidtHI ¡.:,lH't'Í:liÍZa<l:t t' 

11t•litn\ t•n \latt•t'ia· 

¡>(;IVSEID0/1' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las qel 

diecinueve de octubre del dos mil catorce, el 

, Agente del 

Federación adscrito a la Unidad Especializada en Inve 

Materia 'de Secuestro de la Subproc\).raduría J..:JC>JJ'-'''-'H"L.l.l¿,·a.· 

Delincuencia Organizada .de·;ia :~~durift. General 

a~tfia legalmente oon'lo~~.~i~s\tle.Eiistérid~lcon qUi 
:(. ~ • \',~ ~ 'J • • * . ~~l'EN~ISE por récibido el ofiqio qon número . 

d~\lp· , .· .. ~~· ~.~' ... Octubre d~l .~os ~u'ie..torce, .. $ign_ado'. 

. 
a~~~t a··Ja:,~.¡~recció~ .yene.ta~ \~'··\~ed·~o\.F.or~. 

.. . :• ' • • ' . :' . . . . :¡ ,j ;, " . '; · ....... ;• ••• ,. ' 

· ·. · cina Fore'mse~: .. de ·~ Colrt..Ufúilci<Jil· UélWi-ah de·· 
~J ' ) "', ! :-·,; ,;:_:·_.: _:~· :'/ ... f !i !'f '¡: i . -~- .. ;: ,.':_ · .. / .· :. 

Pr~yraduría Gen~ral ,tfe JlJ:~·Rtpúi>IWté~ p·t>r .~·· 
. . 'H· , ,. . , ., ' . ' . ,·., 

.~·:·.\Vle.~~a Fo#·~~· ~#t~#l\'(;a\b~drli~~ :·", .. 

.a.u.a.Llo Licenciado 

n de :.Delitos en 

.: en Inves~igación de 

quien 

76·113,.,de fecha 

el Dras. 

tos Médicos ·Oficiales, 

Departa:r:qento de 

Periciales de la 

ernite dicta.men en 

 . ... " . 

. Dict~ro~··Con··at~t~· 'de~.'o~·::iiás·:'f~S.~ ¿dl~~·~ el· al}vers§, que en 
! \.'{·f..\ :·'-;'::t .. " ,.:· ; ~. '' .. -~·. ',ltf ·•. ··-.·.··.:":. .. • ' ' ' ( :, . ;., 

oorminos1waetaiff~lo 268 ®fco.dig9·:Nd,eral'de tos Pen~les, se da 

fe .de teqll~h~:)~l~it.ta, ~tdenándose. ag~~ ·a· la pve!:'f!f,nlte indagato~~ para sus 

e'f~ctos legales c~e~p~Q.a~ht~s.'.lCQ~.f~~:to en artículos 1~·, 21 y 102 

Apa;ttado "A" d~ la. C.q~~;~<J!t: 'Pürtt~~··de íos·.&J"'-..."'""" 
·.;. . ., ,· h, . ' .... 

3 1 168, 180 181 det(?i~i~.'~~cieral'd.~ Pra.,oet:·itmne~~ttoS 
' . ' . . ~ ' .. '.·:: .. · ,>,: ... ; :' \ ~-~::) . • l . . . • . ·, 

Federal G.u:~tra 1~ ·Pel.i~e~~ Or~ii~a; 4 · ........ ,~~'-"! 
,·, • . •• '·.:_ . '.·¡"!'. • •., ' '. 

e) de la Ley··orgáhica ~··Ja,-t~tituóiótl; 32 d~: su . - ... ·. } ' .. ,. 

; · • , ll'¡':·.-., DE' j.J ,, ,'i•(··:·r Ji:A,_ · · · 
· · \ ... '·.· :.·.·. · • L·: :S:un:BJ.t:aa 

-- :·.:tJ.ia de OnecM~ di~~-~: .. , .. 1 ' · .· · · --~ 

_ ÚNICO: Téti~~e¡J'6tJ5*'dW<ft·:~·-éguese a 
•!icina de lnv·w~;),~n 

materia de Medicina Forense, citado dentro del 

..., .................. s; 1, 2'*:;8 de la Ley 

apfirtado .Adnciso b) y 

to. Por ló que es de 

·~ 

ias .~1 dictamen en 
\: 

ue antecede para que 

surta los efectos legales conducentes Y·--------v-------------

r. ÍT M 'P J. A ~F. 
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l('iiG.~R R' ... . 
Sub-prontraduría Es¡H'riali:~.ad ; luH\.ti;!.:H·i{m dr ti1~ 

Dclint'II('Clt'Ül o ' /.:Hin. r '() 
'·t'"~i~~a{"Jf>H_dt· . (;, ~ 

. s{.('ll' . .'<..:fn,. 

l\lSI!-l0hl20i :$· PGlVSEID0/1' 

1 11 :\ 1~ 1 p1 JIH 1t •\ 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en t~gación de 

Delincuencia Organizada, quien actúa en c'ompañía de tes 

con quienes al final firman y DA 

____________________________ D

TES STENCIA. 

LIC... 

'· · .. 

·'. ., ¡'. 

/,. 

-.'·' 

,, .. 
{; 

:.'~ 

. , __ ···.:·· .,_, \(;i> 
J :~ 

e Dtr:V.i;t:~ :::~:· · :· 
. . ~\ ,· . ~ '"• 

1. :~~f\'}tics -~ -~~/..,_e¡ r~:~; · ... ~ d'.f ~-· 

-~ \;¡!fe~J~ci¿., . . 



PGR 
I'ROC'\\IL·\I'J\.'Ili.\ (;!-.NI:Rt\1. 

DI. L\ IU.I'UBLJC:,\ 

e\· '"t:·¡\ 
.. ~ •. ' - ;~ 

OFICIO: SEIDO/U 
ASUNTO: DICTAMEN 

. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO.DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA SEIDO. 
PRESENTE 

Las que su~en .. Peritos Médicos Oficiales de esta Procuraduría, pro 
con el asun~t;Jbrét·iQdicado, emite el siguiente: . 

~-} ~. ~:'\ .. ;_: DICT~MEN 
t¡. ~-' \\ 

• ~LAN!E.~ _. . .' -~~y· El PROBLEMA: " ... para que dictamine 
·r :.-·¡ . ~ . , 

mduct1vo-d ~ct1'?X. · 
MATERIAL. TU DIO 
1).- Petició inisterial. 
2).-Revisiórde medica. 

ANTECED :Ninguno.: 

REVISIÓN ICO LEGAL:.
 

de Octubre de 2014. 

para intervenir en relación 

el método dentífico clínico, 

• 
·• 

ALINTERR~~;RIGIDO: su      
   

 · 

FO-MF-08 .. 



PGR 
I'RUCl'IL-\Dl:lli.\ <;J:NI:R,\1. 

1>1 1..\ IU i'UJ\1 JC!\ 
.. ';-: .. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

'Í .... 

 
 

  . 

c'1 l\ ,_ i: 1 :'· 1 1 i·'· :, ~. ~-'· ?J.,>.. :·->_,,··.~;·f·:•: .. f 1
• ¡··( :-"~-=-·. ·L; 

· Médico Forense· 
de Medicina Forénse 

En
  

 . 

• ANALISIS ME ~~fl 
Una vez reali~ ~~~ visión médico legal a 

• 

observaron hu ones traumáticas externas recientes. 
Con base en lo~- rJji.ise llega a la siguiente: 

._';~*'}~}'-' C O N C L U S 1 Ó N 
.•'\.¡''/ 
~,. .. ~ 
,·~·~· ~ 

ANEXO

Rev.:2 Ref.: IT -MF-o1 

~E\EEAi. :;,~ 1. t 1: 
. ; ~ ,J" ,., ll' . ~ " 

,..¡ ll. ~..)'.,·~·(·:~( :·::":'. 

··)Y ~:~~r':: .. ·.;._.(. :. ,.~ ..... . 
:·;~:e 1r.~l~~:;f',~.:.~f·~.: 

 No se 

 

\¡', 

> 

FO-MF-08 
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n(·-~ R 
X ... .J 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVE ..... ,-,c:r.,.~.~ ...... .L 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN 
MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEI 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

·DELITOS EN 

<1t 
S/806/2014 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veinti 
ocho minutos del diecinueve de octubre de dos mil 

 agente del Ministerio 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Del 

. n cincuenta y 
su~rita licenciada 
de :la Federación 

de la rocuraduría Especializada en Investigad~n de Deli 
~~~stíi:)GS de asistencia con quienes al final'firman v 

-- -,·----------- HACE CONSTA 
,_....,"""~"""'V que guarda la presente ave '""""~A ..... ,V 

artículos 16, 21 y 102 apar.tado '"A" 
nos; 2 Fracción 11, 18G del 

... , ...... ,.,,. Jiapartado A incisos b) y'c), apa 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

- - - - - - - .. - - - - - - - - -A C U E R D A- - -

Organizada, quien 
fe. - - - - - - - - - - - - -

~.or11.or;:¡l de Brocedimientos 
), inciso d}y g), apartado 

la República: - - - - - - - - -
------- ~,4·---------

- (3irese oficio al CONTRALM ,  
GENERAL ADJUNTO DE LVó;7,. .... ENTROS F~DERALES DE 

 
   

     
  

   

    
   

. -----
Así lo acordó y firma la licenciada agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad · pecializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría alizada 
de Delincuencia ~~!-;, da, quien a~túa en forma legal testigo$.-d

~~ ~' ~ "' 

1 f. 1 fi d . ~¡ l ,,, '?' ~-a ma 1rman y an¡ . . ,~. s_- -------~-- ----------- . -------
- - - - - - - - - - -- - - DA

TESTIGOS 

._ 

LIC.  

: ~.~ ;~1\'CS~. 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVES ''"',..,u.'""" 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

1:nc rl UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE nCJmTn 

· EN MATERIA DE. SECUESTRO ·--·----·-· ---· 
'•!·' ¡'1' ,¡• 

'·, 1 

OFICIO: SEIDO/UEI 
A.P. PGR/SEI 

AS 

··1-T 
35/2014 

EIDMS/806/2014 
QUE SE INDICA. 

CONTRAALMIRANTE 
 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE LOS 
CENTROS .FEDERALES DE ARRAIGO .. 
PRESENTE: 

Por acuerdo recaído en los autos de la ""'""""'"' 
indica y con fundamento en los artículos 16, 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica 
del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2, 
la Delincuencia Organizada; 1 y 2 fracciones 11 y XI, 
incisos b) y e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
2, y 32 de su Reglamento; me permito solícitar el 

 al Centro a su d 
núe con la medida cautelar de Arraigo 
~r el Juez Séptimo Fede.ral Penal.._~,..,,;;;,,,.., 

, de Comunicaciones, persona de la 
· de llevar a cabo una diligencia de 

e.a1.so,oc.1 u ida la misma se so1icita sea recibido. 
•aTt:~~Tr\c legales a que haya lugar. 

Sin otro particular, envío a Usted un cordial 

Octubre de 2014. 

previa que ~(':rubro se 
02 apartado ':'b." de la 
, 2 fracción V, j;i(58 y 180 
de la Ley FedEt.;a,l contra 
4 fracción 1, a~~rtado A) 

.... ,. •. .,., de la Repj,ij;)lica y 1, 
de 
rgo, lo anterióf: a efecto 

014, misma qtle fuera 
en Cateas, -Arraigos e 

día -de hoy se stiHcitara su 
. r Ministeriah·:de la que 

nueva cuenta. lo anterior 

.. 
•, 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN. · E ~ 
DELINCUENCIA ORGANIZADA ·. v 1 "i 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

1. ··?.. 
,.,.-~' 
. ·' 

~ \¡•' ··;· .. ¡· 

1• ¡·, 1' !1 ·, 

OFICIO: SEIDO/U ..... LI, ..... ~, 

A.P. PGR/SEIDO/U 
ASUNTO: E 

México, D. F. a 1.9 de . 

CONTRAALMIRANTE 
 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE LOS 
CENTROS FEDERALES DE ARRAIGO. 
PRESENTE: 

~br atuerdo recaido en los autos qe la ave
indica X\ con funda,mento en los artículos 16, 21 y 1 
Con~ie~,ión Poutica'.de los Estados Unidos Mexicanos, 1 
del ~-~~iijb Fe~eral.€te ~rocedimientos P~nales,'1, 2,.3 y 
ta De!ltlhUenc1a Orgamzada; 1 y 2 fracciones 11 y XI, 13 
1ncis~ b) y e) de la Ley Orgánica de la PrO<~uraduría · 
~. '/;;132 de su Reglamento; me permito solicttar el rei 

 al Centro a su dig 

_,.· 
·•.•· ... 

'····. 

, apartado
fracción V
la Ley Federafcontra 

fracción 1, apartado A) 
1 de la RepuqJJca y 1 , 

de  

· 'de 'continúe con la medida cautelar de Arraigo 
concedido por el Juez Séptimo Federal Penal Especia . 
Intervención de Comunicaciones, persona de la cual 
egreso a efecto de llevar a cabo una ·diligencia de ca 
una Vfil.z:concluida la misma se solicita sea recibido 

· rgo, lo anterior:.a efecto 
misma qUe fuera 

en Cateas, Arraigos e 
· de hoy se solltitara su 
f Ministerial, de la que 

ueva cuenta. L6 anterior 
par:;t4bs efectos legales a que haya lugar. 

.~~;. 

:p'·.". 

Lo q~e hago de su conocimiento para los ete~ctd~tJ~~gatles a que h~a lugar. 
•');..5 

Sin otro particular, envío a Usted un cordial sal ' 

ATENTAMENTE 
"StJFRAGIO EFECTIVO NO 



• 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN IN 
DE DELINCUENCIA ORGANI 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓ . 

J>() lt MATERIA DE SECUE 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de· México, Distrito Federal, veinte de 
suscrito licenciado , 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Delincuencia Organizada, quien actúa · con testigos de 
firman y .dap fe. - - - - - - - - - - - - - - - :.. - - - - - - - - - - - ;; . 
_______ _: ___ :-------------HACE CONST 

de doS'íllil catorce el 
del Mirtisterio Publico 

de Delitos en 
en Invéstigación de 

con qyienes al final 

- - -:: . . ,yiST() ~~,·~~tado que guarda la presente '"'nii'II:"TI previa, y coh fundamento 
en lo di$pue~tp;:,pp~·~os artículos 16, 21 y 102 apartado " la ConstituGión Política de 
los ~~P~f Ur'lidns. 'Mexicanos; 2 Fracción 11, 180 del Federal de Firocedimientos 
Pen~s, :f':y 4 fracción 1 apartado A incisos b) y e), .,.,.,...,........ B), inciso d) :y g), apartado 
C) irjlso :b)' de la l¿ey Orgánica de la Procuraduría la República. - - - - - - - - -

~ ;~&-~4~~~¿.~ 

- - - -.- - - - - - - -
--- ·:~'J.lf~lo acordó y firma el licenciado 
MiQf~lico de la Federación adscrito a la Un 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subp 
de Delincuencia Organizada, quien actúa 
al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA

TESTIGOS 



• 

.:':;, 
·'' '' . \,· 

• ·:. (' 

OF. No.: SEIDO/UEIDMS/FE-B/6847/2014 

·_,·¡ 

<:~·~··, •;¡\:./ 1'' \~'. '~;·: 
);;>' 

... , :' ' 

Suhprocuraduría Espc<'ialiL.ada ('il iad·~ti¡!.:l\'hn 1h' 

Dclin<'urnda Oq~auí 

(lnidad Espet'hllí:t.:Hilll'll lnv . i()n "'' 
Oclitos ('ll Mat('ria de .· 

A.P. PGR/SEIDO/UEI 

L QUE SE INDICA. 

OCTUBRE DE 2014. 

al rubro s~. indica y con 
General d~ÍJa República; 

,l"'&,"'ll.mjentos :pehales; 1 y 8 
V, 13, 19~y26 de la Ley 

¡;j)E~(ft.Q'··:~laitt$r .a Usted. el ingreso al 

' 

a ia S.ELD.O., a efecto 

; ; t 

.. ' ·.~'"' :~ /· ~ 

·.·.,. _;• \' ;! 

. ' . :- : -. _,' '.' 

ESERAL DE U IUT(!tUC~ 

¡a de lnvesti9í!®;¡ 



• 

• 

~ , e • < ,.1 • ' " , .• Í '· 

SUBPROCURADI!!JRÍA ESPECIALIZADA EN INVE IGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZAD ·. 1~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN !< DELITOS ÉN 
MATERIA DE SECUESTRO .· .. :#(::~ 

A~P. PGR/SEIDO/UEI S/8:06/20.14 
\ 

" ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, veinte de octu 
suscrito licenciado age 
de la Federación adscrito a la Unidad Especié:)lizada en In 
Materia de Secuestro de la Subprocuradurfa Especializa 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asist 
firman y danle. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - -

de dos mO: catorc~ el 
del Minis~rio Publico 

tigación de ;!pelitos en , .. 
en Invest~ación de 

cia con quierfes al final 
- - - - - - - - - h - - - - - -

- - - - - - - - ..: - - -.- - -·- - - - - - - - - H A C E C O 'N S T A -------- -·~------

- - - VISTO el estado que guarda la presente averiguació previa, y con f~ndamento 
en lo c6.~t'.esto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" . la Constitucióni:Política de 
los Es~~~nidos Mexicanos; 2 Fracción 11, 180 -del Códi . Federal de Proc~dimientos 
Penate~hst.Y 4{~acción I apartado A incisos b) y é), apartad . B), inciso d) y g~;; apartado 
C) incisa<~ ~e.:Pé\ Ley Orgánica de la Procuraduría General :la República. - --r:;_ - - - - - -

- - - ·- J, <"' -~ - -' ~úi ~ - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - ' - - - - - - - - - - 4 - - - - - - -
---. . :p~~~~jb.-        

    
    

  

 
   

       
  

   

~~l:ga~~n ~~u::~!:~ fi~:c~IDi~~~i~~~-  
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito ~Ja _Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de S
In~estig~ción de Delt~!~ Organiza
asistenCia que al final frttntm .. ·'fi~an fe. -

.. :..-, ........ '"' - - - - - - - - - - - - - - - -: _. ·" __ :¡.. :-~ <.;.~- - - -
t.'\ . 

ESTIGO



• 

• 

Suhprocuraduría Esp('rialinda 1.•n lw 

Delincut•nda On(nniza 

l.lnídatll•:sptl('Ííllizada ~~~~ 1 

OFICIO No.: SIEDO/UEIS 
ASUNTO: EL 

MEXICO, D.F.; A 20 DE 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENT~ . 

( 

·'·< 

: .. ,W;'i . ,·,.', ~-...n1s 
' ~ { ' :> 

·.! 

, r r·, 

' • ,¡ ;•!{: .:·~!~~:~~: ,: . < ·, /i ,·,\,' ''>; ',:' ·' ' . 
, ) $w, otro ';fJ~r~~ai.~ .e~hl:tnt,~~I~l ~Indo •. 

~).; 

\\ · .. ; '. ¡ ,: \ .. ·.. . ¡ l. ,.. : 

tro de los autos de 
en lo dispuesto en 

líe a; 1, 2 fracción 
de Procedimientos 
z.ada; 1, 4 fracción 

Procuradu~ía General 
d con el (jarácter de 

p~ra que custodie y 
""'~'""'""""~-.que re~:ponde al 
,_ep'C:me·ntra en;:~E;!l Centro 
·Mar9ries. Prieto número 
· . Us;üdad Es#etializada 

Paseo de lá ~eforma, 
D.F., . ' 

.zado .las .:4diligencias 
-de Arraigost · 

.~? 
·, 

>(, 
INMEQJ,A T A en las 

0000 ext. il63 . 

·' . ~· .. 

5} 

,l 
i 

i 

. -~~ 



• 

• 

e>L 
--&?~"''\ 

SUBPROCURADURÍA. ESPECIALIZADA EN INVE CIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANI .·. ~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DELITOS EN 

r•(·""' R oc .... , . 
MATERIA DE SECUESTRO . :;;¡§f 

.. ( •J'" ,, :-• : ..... A.P. PGR/SEIDO/U Sl806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, a veinte de 
suscrito licenciado , ag 
de la Federación adscrito ·a la Unidad Especializada en I 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especial 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de 
firm n y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· 
---~.------.~·----------HACE CONSTA 
- - -~ Vl. TO el $tado que guarda la presente 
en ~~~~~ sto\P,or los artículos 16, 21 y 102 apartad~ ':A" 

de dos d:¡il catorce el 
.del Mini~terio Publico 

d~~ Delitos en 
~~< 

en Inve$,\igación de 
con qui~hes al final 

:.-.. ~ . 

los Eij~pil\uni~.~s Mexicanos; 2 Fraccion II, 180 del c;od 
Pen~; .~N 4 fr~cción I apartado A incisos b) y e), apa . B), inciso d) 
C) i~'s~:p) de lá Ley Orgánica de la Procuraduría General . la Repúbl!ca.··· 

f,. 't',•,.. . 

- - - ~~"'· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - -
. IMERO.-

  

 
 

. 
- - - . ·~! a~dó y firma el licenciado 
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito· 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Investigación de Delincuencia Organizada,
asistencia que al final firman y dan fe . .: - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - DA

 
LIC  

TESTIGOS D



• 

• 

~> 
. ''t()l1) 

Suhprot~urndm·ía E~pecia!izacln en 1 

DclinCitl'nda Organi 

llnióatl Es¡lcdaliznda en lnv 

Delitos"" 1\laterill ck 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-8/6855/201 
. ASUNTO: SE SOLICITA DESIG 

DE PERITO. 

20 de~fl:!~·'.· ~tJt.-2.014 . 
. ~"01''' '/ ' 
~1W' "" .•<1,'!31 

'• ,, . 

'· .~~~.·:. ~. E~-/.' (' :· ·~.J:, 
:~~E.t~.fl.r~. ; 

.,., .... .,., ..... ,-.. '7~.. • .. w .. u ..,.... 

~ i 

~t~ 
.1111!\,:ut!:lrtn· "A", d~{a Constitución 

180, 220 ,;· 21 del Código 
Oelincuenc rganizada; 1, 

de la Re lica; 1 ,2, 27 y 
ran1a·D· ~ indic~ones a quien 

. 4iifv.&,desigl'lar a Peritos en 
;a  

manera INMEDIATA, en las 
·. · ll \Jrltdad Especializada en 

I"\IIV''Art"'l·····r ·~·. f'i·• ··a 6~pecialtzada en 
~emtl1~t\!iti~A~R--~~~~-NW\'.lrtlc:I~~Jih1111Dnii<MII.ír .... nnnn""'"" ·:.u iaspepialidad, y emitan 

la R•foim• nliiinero 75, Colonia 
• J ..... 't' 

· .53460ooo ext 8163. 
,'j• 

seguridade~{ de mi más alta y 

 



•• 

• 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVEl"'..,.,"''~"--ACIÓN.,"#} 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA rtC)(V 

PC:iR .. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN D 

MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEI 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, veinte de octu 
suscrito licenciado , :;on<:>n..

doS:Jnil catorce el 
el Mirt'i~terio Publico 

ación ··ae Delitos en de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Materia de Secuestro de la Subprocl!raduría Especializa 
Delincuencia Organizada, quien actúa con. testigos de asiste 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------HACE CON~TA 

VISTO el estado que guarda la presente averiyuul ..... v. 

e~. l.o·~ispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 
1~\E~dos Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180.del ~ ... n ......... 

Pft~f~s, 1 y 4 fracción 1 apartado A incisos b) y .e), an::ar-t·::artr 
C{U~ciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

.. , 

en Inv~?tigación de 
f '~ ~" 

con qul'enes al final 
1·,~¡,} 

. - - - - - -:;:~~}'- - - - -- - -
' •.------- ~~--------

, y c~fundamento 
Constitu~l8n Política de 

1 de R~~cedimientos 
::~ };~i ~ 

, inciso d)~tg), apartado 
República{; - - - - - - - -

~ . 
- ~~~- ~,- - ..... - - - - - - - - - - - - - - - - -.- -A C U· E R DA- - - -~ - - - - - - - ~; :~ - - - - - - - -
- -t::,:;/ PRIMERO.-    

 
      

 
 

  
  

Así lo acordó y firma el licenciado agente del 

Minist~rio Públi~.-~.:~.~ .. ·~~, Federaciói· dscrito a la Unida~ .. . . ali~aaa.· .. -.• ·····.·.:····· en Invest~gac~~n 
de Delitos en M~~t~~~ecuestro · la Subprocuraduna · hzad~ . 
de Delincuencia <?~~~a, quien'·, úa en forma legal testig~~,  
al final firman y d~~~~·.:~:;~ - - - - - - .. - - - - - ., - - - - - - - - - :: - - - - ~r
- - - - - - - - - - - -:~1~·..,_.~·:.. - - - - - - - - DAM

··,.<~· 

TESTIGOS DE 



PGR ------rttüCOllADUIÚA OBNilRAt ' DE !A Rtil'ÚIILICA 

OF. No.: SEIDO/UEIDMS/FE-8/6841,:/~0~4 
'l"·· ,\•'' 

,. 

. \ 
; ,\ : 

r/ • • 
.·· ~J' ¡: .. 
. . ·'1 .. / . " 

, .• ¡;· ' 
"··:.!·' 

:u.;::·¡ 

Suhproc.uniduría Espedali:~.ada e 
l>elincut-nda Or~.!llll 

llnidad Espedali:r.ad:-~ t'll 1 

Delito~ en 1\I ateria 

A.P. PGR/SEIDO/UEID. 

, 
,.. ·l 

RAIGdt 388/2014 

·. '.' 

1 y 8 
~..., .......... ·· a Ley 

al 
efecto 

'1~:~ ·sW~attes de mt ~ási á! Ita y 
~. . ( : 



• 

•• 

P(iR 

,.. .. .. 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVES 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN D 
MATERIA DE SECUESTRO 

ELITOS EN 
p· 

ji •. ¡ 1 r' "•rf ~·. ~ 'l. tl. 1 1< •• r ' ... A.P. PGR/SEIDO/UEID /806/2014 

ACUER~ ·DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, veinte de 
suscrito liC~f\\~i~ age . 
de la Feq~: ,._.<·. ~dscrito \a la Unidad Especializada en 
Materia 1!(:. ' ¡;tro de la Subprocuraduría Especial 
Delincueñ¿~;p~f 1 

, " izada, quien actúa con testigos. de a 

dos rr-tu catorce el 
Ministerio Pub{jco 
n de<;Üelitos ':en 

en Inve~~1gación 'de 
con qui~~s al final 

~-· 

, y con fÚndamento 
Constitució~·.Política de 

los Esta >. ¡¡ ,-~1~~f'íVI~~ft<alios; 2 Fracción II, 180 del · 1 de Procedimientos 
Penalesf~~-~/Ffo#:ión I apartado A incisos b) y e), .aoar[aoo.-, inciso d) y g), apartado 
C) incis~~~~~Ley Orgánica de la Procuraduría General República.-~-~-----
- - - - - "" • .'-~';):-.:..,.' i.. -- -- --- - -- -----A C U E R DA-- -- - -- - - - - - -.- -·-- - - - -
- - - ~:flíERO.- Gírese oficio al TITULAR DEL ,..e•u.· rn" DERAL D~~~RRAIGO, 
solicito de la manera más atenta, comisione elementos ,..+ ..... ,....,... de que.)trasladen y 

,...(-l.Í 

custodien .?1.1. <;; ···~·mn que fue ~resado hoy 
veinte de ·octubre de dos mil catorce del Centro de Arraigos ,~- quien será 
trasladado a la ciudad de Iguala, Estado de Guerrero, a de realizar;(iiligencia? de ·s·. 
carácter Ministerial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:~~- - - - - - -

Así lo acordó y firma el licenciado  agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad I:S)ec:::talizada e~\.Invéstigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría . ehinvestigación 
de Delincuencia Organizada, quien actúa e
al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - DA

TESTIGOS D

.!?; 
 

··~ 

UC . 
' •' :,.~.).""' • ~•·,;-r:---

,..·,.,{i-.j íf~ 
,. \'\''.\?(ti,,,,(\ 

:\r.~\.,1 t.L:· · · .. 

· · .-. "'·r~tM~ HHft'.;~(.c.', , 
3 .. t IJ¡; •.• .l• ~· 

.. · · • 1 1·· r (ln~r .,, ·.·.J· 
.';' •¡ '::,t,:Ni~,l(h < (o V " 
.~t· r . , 

. ('< .. Í"'" .•... ·i~.:t:.:í;.¡·, 
:\~~~ ~ .... !..1-H•"'·,} o> 



SuhpnH~uradurín Espedulizad 
Delin('IIL'O('Ía O . 

(lnidatl Espedalizada . 

luv;'\!i\~;l\'ÍÍ!il di· 

ÍI.\Hill. 

V.(·~tiga!"Í¡'Hl·d·J,p,') )~"'' . ' 
e S•·r~t(•sJ Ht. ·~· Delitos en i\bt.:ri 

4(()a/~· 201, 
t:-CíJ.OG55/2014 

INDICA. 

México, D.F. 20 de Octubre de 

• ' ···, 'r".:•;' . ,··,, ,-:> ··,.a~.. . . . ' 

TITULAR DE LA POIJ~t#\.F~~~ ~NI~I,,RI ... ( · .• · 
P R E S E N ~·E \\ \, '' ·. \ . ! · . · ' . . . . 

Por acu 
funda 
2 

\ ~~. •· ··~·\'· :. . \> \;: _";~;·· . ·, 
,,:r. 

• Feaen!!ft>.· .. umtna.: 

af rubro se inYica y con 
Génera.t de *~República; 

Penales: 1 y ·~.de la Ley 
apartado A), incis9s b) y e), 
cte .ta tnstitución; &Diicito de la 

y custodien a.t.~c.
veinte de octubr~ú~e dos mil 

ia Ctudad de lgual~;estado de 

,. 

• 

·' 

;,·: 

iJt. !..J, I

~chos Humano~ • 

,___,, . .,. , INMEDIATA, a efecto de 
_, .. a-.,.. so'ltcitQ que una \,'t/e,z concluida 

que siga .cu~llendo dicha 

• icios a la Comunidal 

C. C.P.- LIC. Encargado de · U~dad Especializada en 
ocimiento.- Presente. lnvestiaación de Delitos en Materia de Secuestro.- Para su suoerior · 

~-·¡: )\ 



... ~ .. ~.,. .. ~··:",'"''"""' ~-~-~-·-

~ ., .. .;: •. . ·~ :l 

• 

• 

t': 
~)· 

. .~ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACiqftJ/ 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ·~ )"', 

ÚNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DEL! . 
MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/8 /2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS . 



• 

Titular del 
Dom: Doctor 
Delegación 

. . 
• ·~ \ •, ~ ' ' ( 1 t 

Suhprocuraduría E~pedalizada en · · 

Uelincuenda Orga · 

(inidad Espcdalizada en 1 . 

Delitos en i\lntel'ill dt 

A.P. PGR/SEIDO/UEI 

4 

EL QUE SE INDICA. 

OCTUBRE DE 2014. 

--·~~'i\.,.i~s! J \ :.. ' 

~¡¡Jto·'fieimero 43, Colonia Doctrirss, 
~•~:KiCID. Distrito Feg~r_aL 

.. , 

al rubrq,·se indica y con 
· Genera · la República; 

.r-r:..,"ii1'Y1••on,,.nt::! Penales; 1 y 8 
V, t~. y.26 de la Ley 
a . usted el egreso del 

clmtes que ¡qcupa el Centro 
<mt~ari<IIIIS. ltlirl'isteriáfes dentro de la 

á lo anterior le informo que 

. . . · . J>ar"a ~e el día veinte 
·'LnTo ... ,_. det CEKT. FEDERAL DE 

JIZéllaa tJn · fbVestigación de 
a m~.pro 75, Colonia 

las dWig~cias ministeriales 

,~;~~-

\ \\ ' ' . ,}' 

•-r.-; -·· ....... .. 



• 

• 

o{··- R. 
1 . ,.J ..• 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
DE DELINCUENCIA ORGAN 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓ. 
MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEI 

ACUERDQ DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, veinte de octubre 
suscrito licenciado  agente 
de la Feder~~i,ÓQ adscrito ~ la Unidad Especializada en 
Materia de ::$. .~,-.. , ., tro deJ lá Subprocuraduría Especializada 
Delincuencia.. Jzada, q~ien actúa con testigos de asiste 
firman y dan -~t~~~- - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - -- - -

' ·"• 'f-··· 
- - - - - - - - ..;' -;;~~:!-i'~ - - - - - - - - - - - H A C E C O N STA R- -

VISTOf~b~ guarda la presente .averiguación 

de Delitos en 
Investigación tle 

quienes al final 

en lo c;!ispuest¿,~~~~~~e los 16, 21 y 102 aparta~o "A" de 
los Es~os U6:kJ~~''··' . . . . $; 2 Fracción II, 180 del ·Código 
Penales~:-ry 4'frad::WH'tn itado A incisos b) y e), ?IPartado 
C) inc~ b) de":la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 1 

o•;rn:u1c1·Ón Política de 
·.de Procedimientos 

d) y g), apartado 

- - - - N"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A-·- - - -
- - - )RI.I\1~RO.-       

 
    

 
    

l. - - - - - -- - - - - - - - - -. 
Así lo acordó y;·.:·firma el licenciado

agente del Mini-$~erib Público de la Federación adscrito a 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Su 
Investigación de Delincuencia Organizada,
asistencia que al final firman y dan fe. - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA

· ·, :.:E\f.k\~. DE LA REr(:JiUCt~S
·;·_,::.;,~e t>nchos hlli:IY,'J'J, 

· r· : · , ... 1· ,'· :··,,. ~ ~ ~ \>.Hto y .;¡21\'i~tíJJ " (, - -'' • · 

¡;~in~ de l!wcsügac~,í)¡¡ 

· nidad Especializada en 
uría Especializada en 



• 

( 

•• 

' : ' ~ 

Eli!~ 

.cina de Ir. , 

~) 1 ('.le·" \¡ f : , '\ i ;' , ,. ' 
1

1 

Subprncuradurín Especializadií el! In 
Uelinnwndn Org:mi: · . · 

l lnidatl EspeciHiizada en lnY 
Delitos ('11 MliC'(;'t·ia dt~ S 

México, D.F. 20 de Octubre de 2014. 

' '· ;~. 
¡,>-:Ji. ..... 

~ . . ·;:~ ,-~"· .. 
1 

' 

9( 

seguridades ,~'Et mi más alta y 



• 

• 

l)('i lt.· 

, ' 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIG 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIAI.,.IZADA EN INVETIGACIÓN DE D 
MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS .·· 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

/2014 

En la ciudad de México, Distrito Federal, veinte de octubre 
suscrito licenciado , agente 
de la Federaciót\i~~crito a ·~a Unidad Especializada en Investí 
Materia de Se~o de 1~ Subprocuraduría Especializada 
Delincuencia Ot'·~~da, quien actúa con testigos de asistenci 

inisterio Publico 
de Delttos en 

Investigacion de 
.~.' j 

firman y dan fe;·;;'-;:·~v:: - - - - - - - - - - - - - - - - - __________ _ 
quienes ra1 final 

··... \ 

- - - - - - - - - - - ::. - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R- - -
- - - V~O e!~;~es~ri'u_ r. uarda la presente averigu~ción · , y con· fundamento 
en lo disi)~?··~~~:\?f~1~íc· os 16, 21 ~ 102 apartado ':A" de la Política de 
los Esta~ U~ieimss~~ . ; 2 Fraccion 11, 180 del Codigo 1 de Procedimientos 
Penales,~t.y 4 acción I apartado A incisos b) y e), apartado B) d) y g),.ápartado 
C) incis1~ ~de 1 Ley Orgánica de la Procuraduría Genera·Í de la blica. - - - ... - - - - -
- - - - - ~~~, ~.- ·, - - - ~· - - - - - -A C U E R D A- - - - - -
- - - .,1\M~RO.-    

    
  

  
  

       
 

 . - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firma el licenciado 

agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subp 
Investigación de Delincue~fátQr~nizada, q

t•}, ( .~¡., ... ~,~-. t. 

asistencia que al final firman· Y.'-~.l1~· - - - - -
- - - - - - - - - - -·- - - - - - - -· ~: ~ ~~;:~:¡;_;~~ DAMO

. ·~ 1;: ~·.·· ~ ~ ?/k~ 

, nidad Especializada en 
raduría ~specializada en 

. -r~t~. o .. S .DE 

LIC.B E~:~~~~~:



• 

• 

. \ '. ( \ ,, . ._, A.\..,,, .. 
Subpro(~urndurla E~[H.'cializmla Nl 

Delincm•nda Or~~a iti· 

llnidacl Especializada l'll 1 
Delito~ en 1\'lnlerin di' , 

l'irin d1• 
IH~<.tro. ,~q, 

A.P. PGR/SEIDO/UEI 2014~' 

OFICIO No.: .. , ..... ", 6841 /2014. 
ASUNTO: EL QUE SE 

TITULAR DE LA PO LICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

·... . ': ' ,1\ /:,/·· · ..... ·, i. 

\\ \\ )) :~,:\ ,;J "··.\! >: 

~PrOpia fe6lia, dtetado de,#tfW>-~· 
fun,damento en lo dispuesto erí' fos -~ 

·'"~"'"''Jublica; 11, 2, fra~um ·1; 3- f~ción 11, 1 19 
. i2, l. y· ~ ... j~ Ley f~~rl'lt. Contra 

-.HU"'~l~~ 'd)·y.,20~* l&.t'8y.~r¡Attilm 
d!Ulri~f01?- p~ -so~i:far')l·tJs~.éoo el 

· · · · · · · · · · el '{jj~t. 

·· .. 

; ~' -~ 

OCTUBRE DE 2014. 

de la it1dagatoria cuyo 
y 102 apartado ''A'" de la 
primer párrafo, del Código 
incuencia O¡·ganizada; 1, 4 

la Procutáduda General de la 
de Urgehte y Confidencial 

in~eve de octubre de dos mil 
, quien se 

uv1wtVl Ignacio Morones Prieto 
'&pecíalizada ·en ·1 nvestigac ión 
Colcmia Guerrero, Delegación 

min.isteriales,con el anaigado, 

TA en. la:s.::instalaciones que 

-~~w-'""-•" 

. -~ ¡'_ 

·~··.:/.,-....:1;·" 

' ' 

. :~F\t:lt-\!. ¡¡¡.!.. :-: 1:\ ¡11 ~~ ~· 

'·jti3 de D!!rt~,i':~J', Hurr:•nc ·. 
:-·Ji\~~ y S-~f'·!~Cil~~ :~. ¡: ~.' \r:~··· 

·:r~r~' ~1~ \rt'1C:~Jj~,-~; h~'.:i 1. ,l.·~· '> .. • 

.f .. 

ol&l~ 

.. 
' 



• 

• 

Suhpnwuraduría l·:~¡)('dali;.ada en iln 
Dclint'ut•nda ()rgauir.Hd".: 

t lnirlatl Esp~.~daliz:Hht en 1 nwsr. 
l>elito~ eu 1\laleri,t <h~ !·;(~ 

A.P. PGR/SEIDO/UEI 

OFICIO No.: SIEDO/U~.ac•w~:~-u' 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

9t 
09t'" 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

·,,'1' 

'• ¡/'• :·. .;.1';'' ..... : .. ~ . . . 

·~ ; 
\, \ ' '.1 

··\ .\.' ·>-~· ',} \,,\ J) r:~\ ; _: , -< .. i .... 

m*1~~~r~\ dé·propia feé'fía, .~do de.(ú~ & tos, 
.;,con funtlamento en lo dtspuesto en tos 16$.2 

1, 2 fr~i6ífl, 3- fr~ión 11, 1 19 y l 
es; 1 •. 2, J.. y• g· •.Ja Ley federat Contra la . 

~J~~;I.I;i'9,(sos ~,Ab).~1 c) ,y'<f)-,Y 20'tle I&.Le.y Orgállioa de. 
r...-rn,..,nl'n.··:~ ·· · · · Ust~ ~OQ el 

· · · ·-,_ · -.. ei 4ía 
~m~~ 

. mÍtlisteria1es c~!1 el arraigado, 

TA e.lt las i~Í;talaciones que 
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• 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTI'-'T-..'.7~ 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DE .. 

ll('"''• 1) 

'··· ' 
_MATERIA DE SECUESTRO 

F· ~; > • • \ " .• 1 t~ n l. A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/' 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, veinte de octubre 
suscrito licenciado , agente 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Materia de SeCDUe~!ro de 1&; Subprocurad~:~ría Especializada 
Delincuencia Of;-~, quie~ actúa con téStigos de asicTa•nr•~ 
firman y dan fe~':. ::~. ~ á - - - -- - - -- - - - - - -- - - - - - -·- - - - - · 
- - - - -- -- -- -:,-.'\.~wr·-·.,;~-- - -- -- - HACE CONSTAR- - -

- - - VISTO ~~do que uarda la presente averiguación 
en lo dispuesto.:·~~~t,'lp~;~ .. 16, 21 y 102 apa·~ado "A" de 
los Estados Un:l~-~tf11'1b ;. 2 Fracción II, 180 del Código ~--a .. ,.. 
Penales, 1 y 4 :~~mJmr~t. o A incisos b) y e), apartado 
C) inciso ~~,de. la Ley Organica de la Procuraduría General de 
- - - - - - - :; .. \ - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - -
- - - P~E~O.- Gírese oficio al TITULAR DEL r.a::iu-rln,. 

ARRAI ·. . , 1 n~ per~ito solicitar la cancelación de. mi 
SEIDOU _ )!Y!SF?'-Bf68}i0/2014, de esta t,echa, mediante la 
egreso d~~f.~ig¡:¡tp;l> nsr:amc1 
ocupa el ~ntfo J;éch:~l9ÍÍ de Arraigos. - - - - - - - - - - - - - - -

A~· ;Jb aéoFo~· y firma el licenciado 
agente del Mini~erio Público de la Federación adscrito a 
Investigación de Delitós en Materia de Secuestro de la 
Investigación de Delincuencia Organizada
asistencia que al final firman y dan ·fe. - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA

TESTIGOS 

-:-
\.\ ' 

LIC.

• 1 i¡ 

.. ,' 
. .:,.:.. . 

; Dt U. PY~·i\'L:C.A:> 
"rt:chos :-:u,1·~ . .-:·:, 

vs·· 
o._[l.~-
. ' ' :~ 

DE 



• 

9k 
,o es" 

.'{t 
Suhprocuraduría F~pecialii.~Hin en ln1 •,' ,. 

Delincttl'IH"ia Or·ganiz;nla ... 

A.P. PGR/SEJDO/UEI 

OF. No.: SEIDO/U 

MÉXICO D.F. A 20 DE 

rubro se ingica y con 
de fa,:Jf~epública; 

Pen;ales; 1 y 8 
13, 19 y 2e de la Ley 

CANCEtACION de 
• medianW ~a cual se 

, de las 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTI~·~.L 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIAUZADA EN INVETIGACIÓN DE 
MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDM .....,..,_._ .. ,..,.,._..,._,, ..... 
•, i' ) ' 

. . .· ~ ' 

ACUERDO DI; DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, veinte de octubre 
suscrito licenciado  agente 
de la Federación adscrito a la Unidad · Especializada en I 

.( 

Materia de ·· de la Subprocuraduría Especializada · 
Delincuencia quien actúa con testigos de así 

. - - - - - - - - - H A C E C O N STA -R- -

- - - VISTO el,~~q'll:arda la presente averiguación 
en lo dispuesto p~frg.~,i~Ctli s 16, 21 y 102 aparta~o '~A" de 1 
los Estados Uniq~~~r~Jpanó- 2 Fracción II, 180 del -~ódigo 
Penales, 1 y 4 fr~~i011ul: do A incisos b) y e), a.partado 
C) int:i'sQ b) de la Ley. Orgánic  Procuraduría Genernl de 

mil :~ataree el 
Ministefib Publico 
n de E>elitos en 
Investi~ación de 
quien~s al final 

~ ~ ~ ·~ -pt~~~ri.~    
  

  
  

 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo. ·acordó y firma el licenciado  

agente del Ministerio Publico de la Federación adscrito a · · Vnidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de S
Investigación de Delincuencia Organiza
asistencia que al final firman, y dan fe .. -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - -. 

TESTIGO

O~!ito y s~fVI(;;I)j 2 _' ~ ~· 
::ir:irH de lnvestig.;ción 



• 

TITULAR DE LA 
PRESENTE. 

,:; ; .; . 

',· ''''l 

i_~~V\:S"'~ibr'M·I?·~~~, : , '~!;-¡ /'<;, 
. . ,,- l. .. iYHtif¡.tA:·..t::. ,_ 

~ · ·_ :.c-recho3 H'Jrn::r n•¡ .·. 
'O '.1 Snrvjcir,.: ~:, ''¡'''."l'·i"' "-~ 1 ,. ·\,.'-...'o!,:. l •. •:.::,.·~···\~·:"'<t 

,¿ ut tr,\'e~ti:;~~ó,, 

Subpro(~ut·adurín Esp(•dali1.ad:t en 1111 c~t 

l>elincurnda Organi·l<Hia .. · · 

llnidati.EstlN~illlizllda en lnn•stig 
Delitos en Materín de Sec 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDM 

<· i.' 
.'·· 

. . ,: ~·: . 

·. ,~·' 
: ... ···, 

.. ·. ' . •'' 

y con 
pública; 

de la Ley 
b) y e), 

--l .. to;o...,,,.,o de su 
diLigencia 

...... , ........ les había 
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. l(\L DE LA REPÚl~UO 

Suhprocuradui'Ía Especializada en In 
Oelinrtwncia Ürj.!:Hii.t.a~la. 

(lnidad Espe(~ializada en lnn•st · 
D<.'litos en i\llltHía de . 

A.P. PGR/SEIDO/UEI 

SEIDO/UEIDMS/F 
ASUNTO: EL 

México, D.F. 20 

se in~tca y con 
de !~,::República; 

les,: 1 y ;~ de la Ley 
A); incis.Os b) y e), 

cfón~;:flago de su 
drá ~a· diligencia 

iil'VI[Jfa que}~e l.es había 

 



• 

\' 

• 

P(]R 
llf ):\ 1-trl'fJBliC"\ 

,·. Subproruraduda Especializada en lm.'<'Sti 
l>~?lincut•nda Orwmizacla. 

llnidad Especializada en lmit·stiga 
Delito~ en t\·lateria tle S('~·u 

,·\P: PGH./SI~II>Ofl!l•:JDM. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE OFICIO 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal,· a veinte 

catorce, el suscrito ciudadano Licenciado

Agente del Ministerio Público de la. Feder~ción adscrito a la 

mil 

en Investigación.·,. . . .:p~?~ '~ \~~#a · ~e\~~cues~o de la • 

Especializada ~~~lu\\~~', &li~ttie~ Org~~d~, · ProcP.raduría 
'}- ·-· . 

General de lt ... f{eP:lil.'íiJJ~~:t. asist€ncia con 

e   

ó  

 

         

   

     
     

     
.q ~~d~~\> en ~s ál:~J.;tlos . 

"A" de la Q~~,Política'·<l&los.,~$t:ados·tifiidos 1V.l'-'·h.l· .... ·-•• 

• . J'./;.•n;~~ / . ' . 
181 del Códi~\~)~-~~<;~dimieJ)ltC!~ .Penal~~J,. 2,. 8 de 

la Delincuencia :·'fJi-~;·,;;: ·~~~ j .r ap~ .A · 
··-.; ...... :,..;...· •• ~- / • ' ; ·/ < ' 1 •• • • • f ' • 

Orgánica de la Institución; 32 /.ffá,ocloo prtrnera de su 

.·. 102 Apartado 

. ~· :2, 3, 168, 180 

Federal Contra 

la Ley 

demás 
:[\U . , ~ :! ,.. . . 

aplicables, es de .fl<a?:~c:I~se ! ,se··-------------4~!ii+----------
___ . _____ it_·"~Y _S:_:_.,. ____ A C U E R D A------"-~..-----------

UNICO:   



• 

• 
. ·> 

'. 
~ . . .. 

,·f· 

.. •:' 

'':: . .. 
Subpro(~IIJ·aduría Especializada en In 

Oelincuencia Organizada . 
l_lnidad Espedalir.adll en .lnn.'"'"''"''"',..·~LM1111'" 

Delito~ en !\·hte~·il• de Securq 

PGR 
f'P.Ot.'Uit'\1)1 Jl~l.'\ (ii:!'J i~R:\l. 

'.': ~· 
AP: I'GR/SEIOO/I!EIDi\l'-.·''"'''.vw·, 11:.-- "1¿/ 

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano Licenciado

, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Subprocuraduría ~specializada en Investigación de Delincuencia 

quien actúa en compañía de testigos de asistencia, con· quiene

DAFE· ---------------------

'·,>· 

·.' 
' . ... '·"l ¡ 1 \ 

'\ l, ~./ 
.. : : 

' 

· ... r 
.·· 

' 

-> 
~\ \ . 

:, 
\ 

..... ' 

.'·~· 

,.· / ;_\ . ·' 

i ¡ 

'·, 

•'. 

/ ~ ;. 
\, ·' 

~ : 
'· 

·,. 
'' 
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PG ltt Subprocuraduría Especializada en 
de DelincuenciaQrga¡¡rjfalda. 

f'ltOC:LJRAOURÍA GENERAL 
lll.I.A 1\f.'I'IIIH.ICA Unidad EspecialiZada en InvestigaciÓn de!ii!!Je:lit<>s 

C.c.p.-

LIC. . 
Agente del Ministerio Público de la Federació~ 
adscrito a la UEIDMS de la SEIDO. 
PRESENTE. 

Oficio: 

México D.F. a 14 de 

En atención a su oficio SEIDO/UEIDMS/FE-B/6588/2014, realizado 

-~ 
de 2014. 
Octav::~ 

averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014, mediante el que solicita qpe s~BJ.I«Jrnie si existen 
en esta UEIDCS, ·~~:~:,~tes de: \ 

:}~,w~;;\~;.;;,:;, 
~ 

~ 
1 

 
. "' ,, .~· 

. · .. · .. j .•.•. :;<nJ" 
Det?vado ~-~0'i:ati~riot;t~.lfN . munico que de acuerdo a la información C<JJI!:rem(]ta efi.:la base de 

datos cCfi qúe cuQ~~l~~~~¿Mf&á 1tie ' tadfstica de la Unidad Especializada en de.· Delitos 
Contra Ja' Salud, '~0Nsevtee · · antecedentes de las personas lo que ha~ de su 
conociníi~p padl·lo§ 'éfectdSE~ que tenga a bien determinar. · 

~.;~.~.~ -.14.: 

. Sin o.tro p~~~U:l~t,\agradezco de antemano la atención bdndada al ore~Seilte. asimisth~, le reitero 
mis def~renc1as.a sh ger~on~. · 

ATENTAMENTE. 
" •. 
 : .. 

J y Servicios 1 i1Cc~p:_; ... :'.:~d 

1d de tnvestigJción 
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. ~ ' )' ' " 
.• J ~-

PGR 
1'1\01.'\'R\IH.HtÍA liENI:f\AI 

IH lA HJPÚHll( A 

Subprocurnduría Espcdaliznda ~~o 1 
Dcliocu('odn·O•·ganizall 

llnidnd Especinliznd1Nn1 lnves 
OditiiS ('O Mat<.>ril(<.k s~~c 

Úll dt' 

01~ ~y 
.tff' ACUE~O DE RECEPCIÓN 

DE DICTAMEN 

__ En. la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 

treinta minutos del veintiuno de noviembre del dos mil 

ciudadano Licenciado 

Ministerio ·Público de la Federación adscrito a la Unidad 

Investigación. :;~~:· .. :'~~}itos _ ~, .. ~ra./d@\ 1e9.uestro de la 

Especializada:;:~wW:'} ~~~~ d~ ~l~c~A~ ·org~iz~<:la 
, · • ·A~ 't. \' '"•t:~o..)\ yo\ ~· ·1 

1
/ _) '\.' . ·-' .• !~\. } j (;' ; ~~.,. 

General de h~]~t . . : . i~j;quten.' a~tÚ.a legalmen~e ®P,.:-i,~s t,~ , 
.J~it···· .. ·· . . .. · . 

_ .. Uw~-~ ~-~;~~- ·'_·_: ¡··¡¡-,;¡,'¡ 
IIOO;cníflrJ'l 

el suscrito 

del 

bptocuraduría 

la Procuraduría 

s de asistencia 

de fecha 

· bras.

Oficiales, 

· --~~rtamento de 

. · .. Pe.iales de la 

Medicina Forense, citado dentro del acuerdo que antecede 

exter:na~ 

Contra la 

· ·es de acordarse y 

el dictamen de 

que surta los 



• 

• 

.lo~ 

PGR 
.' ~.'·, .. 

Oelincuenda Orgnni:~:ada. 
•.'; 

PIHJt.'l.lrl¡\{)UlliA (ifNt:Rf'\L 
t H 1 !\ Rl' J'frHLH. ·.l\ 

:) 
Unidud Esp!~dulizudn en lnvest 

Delitos t•n 1\'lal·eria dt~ St~<:m· 

P<.;R/SEIOO/U E 1 r>!VI. 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 

Delincuencia Organizada, quien actúa e

con quienes al final firman y DA FE·----

;.·'?!.. ', d . · ... 

acuerdo qu~1 .. ~i:a-e ii:gregando el ~,.......,. ...

a la av~~~ ,~':'(~e ;~~~.-· ._>_'8 1113r, 
lug~r. ' · ~· · · · · · · · ., '·· 

)f 

" 

,.'.¡ 

(; ·.: 

"·. ·.> /. 

. \ ~ t 
\'·. ;. 

., ; 

, .. · : 

' < ... ., 

. ¡ ( 

~ ·i ~· . 

.. ·.:.·' 

/·: 

·.·.i 

\,\, '' 
\' 

', \ 

. .• .( ( -. 

j .' .:..:. 
; ·, ·, 

J? 

• . 

de 
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PGR 
1'1~1)(~~1EtA()l ~~~···\ {;t ~l Rl\1.. 

l'l 1.-\ H 1 B'(r!li i(:.\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

J,á}¡~~ 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍS 
México, D.F., a 21 de octubre de 20 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA S.E.l.D.O. 
PRESENTE. 

Las que suscriben Peritos Médicos Oficiales de la Procuraduría General de la 
adscritos a la Coordinación General de Servicios P~riciales, en virtud de la propuesta h · 
el Director de Especj~lidades MédicS Forenses; en relación con la Averiguación Previa· 
rubro, emitimos el sig.~~pte: . 

: '. ::-:: . '~ ... · '\ 

\DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO·D~·PROBLEMA . 

" ...
    ... ". 

MÉTODb DE ESTÜDiO. 1
. ·s i 

 
. \.. ·~ :" \ ... 

MATER~L DE E~TUDIO. 
l. 
2. 

ANTECE~~_,S. Ninguno. 

. 

A la inspección general: se

. 

 .. 

~~~~~ .. ~ .. 
~·: r2; ~t' 

Rev. 2  · .':: Ref.: IT -MF-01 

~~? 
i.?. \ L DE LA RF.P(ITUCA 

', r,,¡ h H ._ .. :..·.~e~ OS 1 urrr·~ ~ 'JS. 

S~rvicios a la Corm:nir.~·~· 
; in vestig¿cffin 

MF-08 
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PGR 
f'l;~)( '!lll;!•.rH"i::l.·l {;[ :'>:1 l'l..\1, 

m 1 .\ R 1 i'LIIUC\ 

Al interrogatorio dirigido: 

 

A la exploración fÍsica: . 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 

La 
 

  

 
  

  
  

-~. ~~ : t .. 
 : . 

; 1 1 .! 
i • . • • • 

.' í . :_ 1 ' 1 : - ~ : ,-;, CONCLUSION 
·. !,; {,' '!· :. ¡·)/\L,iÚÑ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIG .. ""' .... ....., 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DE 
MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/ .. 

ACUERDO DE 'DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de 
catorce la suscrita licenciada , 
Publico de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en 
en Materia d~ :~~~.~ro de \la Subprocuraduría Especializada · 
Delincuencia ~~a, quien actúa con te::;tigos de asistencia 
firman y dan fé-~~e~~~\L.;; .. - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - .: - - -
- - - - - - - - - - ;,·~ "~,. ;- ,;,>- - - - - - - - - H A C E C O N S T A R- - - - -

- - - VISTO ~t:lt~qo q~e .. uarda la presente· pveriguación 
en lo dispuesto.p~n~:~Latt't1 1 s 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
los EstGtdos Unidoo:;Mé~fi:ih .. 2 Fracción II, 180 . .del Código 
Penale~ly 4"f,rati~i~b:í.l~~ do A incisos b) y c);-apártado B), i 
C) inci,~de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

.,.._o···~. · · ACUERDA - - - - -;i«;"'- - ~- - - - .- - - .- - - - - - - - - - . - - - - - - - -

de .oos fl1il 
del Minister{o 

n dé Delitos : ~ . 
, de 
.• }' ;\ 

. quiene:'S' al final 

- - - - _:~·- - - - - -
•j 

con fundamento 
ción rolítica de 

de Proc~dimientos 
d) y gj, apartado 

- - - ,RIM~O.-'~  
    
     

 esta   
  

  
 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firma la licenciada

Ministerio Público ~xJ;=~deración áoscrita a la Unidad t::SJJiecl¡•;aoa 
de Delitos en Mater-t~~~~uestro de la Su
de Delincuencia Org~~~~P~~quien actúa e
1 fi 1 fi d ' ¡:'' l ~*'' 1 •• ;; a ma trman y an .e-·""· .... '" . .,- --- ---- -··j!_Y$ ~~; 

- - - - - - - - - "'" - - - - -:.,-l·i.·..¡j. - - - - - - DA
TES"f.!GRS D
\A ?.t1\·ttt."' . 

s ~u~fi~S: ':' .,' 
 a \a \./Jmu.. , . 

LIC.  
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l'RQCUH.ADURfA GENERAL 

DE I.A REPÜBUCA 

. ·'·· :. 
· .. ·,, 

.. '·· ;· .;~.: ·.. J 
'·. •' 

[O~ 
¡ttJ~' 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

UNID~D ESPECIALI~DA EN INVESl-IGJ:~Cil 
DELITOS EN MATERIA DE SE4~UE:STR8: 

A.P.: PGRISEIDO/UEI[J~M~¡¡BJ 
OF. No.: SEIDO/UEIDMS/FE 

ASUNTO: SE ~·L·~· 
DICTAMENES 

Q.I.B.
DIRECTOR G&l'fiÉ_~~L DE ~OORDINACIO. N DE 
SERVICIOS P~LES De LA INSTITUCION. · · 
P RE S E N t;fti!:\~\ . 

En cq~J}.Jifniento al acuerdo dictado en los autos la Averiguación 
Previa al rub~:!~)~i~é!l._~·,c8 fund_am~nto en lo dispuesto por los 16, 21 y 
102 apartadq[: .~.J~-~«~M~~~" nst1tuc16n General de la Rep ; 2 frac~ión 11, 
168,168 bis,·.''11~~9Nptti~ ,- rrafo, 220, 221, 223, 225 ,22 . 235 del Código 

·Federal de :,·r~f.~~~ Penales; 1 y 8 de la Contra la 
· Delincuencid~f-®t:~áfí.i.!tr«fiP,S 1, 4 fracciones 1, apartado A) b) y e), 20 
, fra((ción l,Jnc.!~o b), 22 fracción 1 inciso d),· 25 de. la Ley Org de la ln~titliCión; 
me \p.en1tit~tV~~t.ar a ·.Usted, en auxilio a esta _ ón Social die la 

(fedef'ación,··cdn éarácter de EXTRA URGENTE-Y CONFI IAL atenta~ente 
-~· le solicito designe perito en la materia de RETRATO , para él;~fecto 
~·~de ·que proceda a efectuar dictamen correspondiente a materia (un retrato 
hablado), por ·lo que deberá trasladarse a las mstaUiCI<:mE~s que ocupa est~ 
.Unidad Especializada. \ .. . . 

Sin otro particular aprovecho ·la ocasión para !:lrl.cii!V•ln cordial saludo. 

·e y ~'Jervl·c>·- -.;~ :- .. ~,,.,.,: 1 
~ r ·' .. ..... "'-:;"' _, 4..1 >.-. ' 

.. .1 dt lnves.~\.1Pt1 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGA· 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DE 
MATERIA DE SECUESTRO 

< ~~ '' ~, ' ' ' 1' ~ : l \ ' . ~ .s, ;; ' ' ... .. . A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/ ./20:i~4 
1 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, veintiuno de octubre 
el suscrito licenciado , 
Publico de la F~der§:!~,ión adscr~o a la Unidad .Especializada en 

.... ¡ .. , .. ,., . 

mH<catorce 
del Ministerio 

dEfDelitos 
Investigél<:ión de 
quieneSlt' al final 

en Materia dé;; ,;S$o:~eptro de '¡la Subprocuraduría Especializada 
Delincuencia dr~~aiia, quien actúa con testigos de asistencia 
firman y dan f~.·J-:~;t .. :.··_------------------ -----------
- - - - - - - - - -.- '": :"i:- :- .~.-.-;•:-:c;¡~1 --- HACE C 0 N STA R- - - -
--- VISTO;¡~I~~~S.~~':OOéN.· arda la presente averiguación 

en lo dispues~~::~~~Q~-'~-~~~i~ ··~ 16, 21_ y 102 apa~ado ':A~' de la 
los Est~os UmdoSJM~~ 2 Fracc1on II, 180 del Cod1go 
Penales(~~ 4 fracci.ón 1 apartado A incisos b) y e), ápartado B), 
C) incis~ ~~ la Ley.,Orgánica de la Procuraduría General de la 
- - - - - 11 ·- - "'". - .- - - - - .. - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - -
- - - t¡IMEJtO .. •.  

 

:.~ ;': 

- - - - - """'· ·- - - - -

y con fur¡;~amento 
n Política de 

. 1 de Procetlimientos 

d) y g);' apPrtado 
blica. - - - - -J- - - -

   
 
 

. -- - - - - -
- - - Así lo acord4.J~~-+ el licenciado  
agente del MinistefTd~~~iJe la Federación adscrito a la 

Investigaci~n de O:_.#i~~~~f9fia de Secuestro de 1~ Subp 
Investigacion de ~~~:fjrganizada, quien actua en fo . 
asistencia que al fin~-j"dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - . 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ": . DAM

 :rest~c;as oE
l·S!1US !~un' 2 · > 
'¡ . .:r•<' ,:,-.rr.• .. 
.·,' ..... '·· ..,,.. ' 

·:~·c~i-.r ;.¡•,,~ ,t..J 1 

idad l:$~ecializada en 
ría 9specializada en· 

l'
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C. FISCAL GENERAL DE JUSIJ~. i{. 
EN EL ESTADO DE GUJ;ll~~·<\ \\ . 
PRESENTE. ,,., ··.\~. :~. "\ '':t~ ; '"'' 

·:)~:~~ ,) ' ' \ 

(tD 
~ 

Suhprncuraduríu Espednlizada t•n íny•·~·ti . t'1.11 ~~~~ 

Delin<·uenria Organi1alla .. 
linídad ~::spee.iali·1ndn. t~n Jnq·~tigll. · d1· ,f~> 

D<'lltos en 1\'lat!.'na de St•t'll . ~. 

'¡el( 
A.P. PGRISEIDO/UEIDM ... nc.t~.u,-.~ ..... 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-BIG8fi7 
ASUNTO: SE SOLIC.ITA 1a.n::r:~.., 

. . 
. >-.' 

·,\~ 
:~\ 

· ida con.~~~raclón. 
' . 

);~:~ ~<< 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGA·. q~ 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA " . 1
f7:....T· 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DE ' OS EN 

IJ( ...... R 
.. J ... 

MATERIA DE SECUESTRO ;;. j..¡:jff :: 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/. .. &/2oi~ • 1! . ) i ., ' ' : >¡ 1 1~ ¡ • ~ • 1 , !' ' . 

, . 
.. \ 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

.4 
En la ciudad de México, Distrito Federal, veintiuno de octubre dos mil citorce 

el suscrito licenciado ,_, age del MinfSterio 
.. '}: 

Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Inves ación de IJelitos 

en Materia de $~B~~ro de ~ Subprocuraduría Especializ~da e Investigacifn de 
Delincuencia Or9:~m~~Q~, quien: actúa con testigos de asistencia quienes ái• final 

··"·""' ··' ' . <t•. 
firman y dan fe . .:.':~:>- .. .,.;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' - - - - - - - -~ - - -

·~ . f 
- - - - - - - - - - - .:. ... ~· 7 - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R- - - - ~ . - - - - - - - -:r:. - - -

- - - VISTO el estqpp r<il~·~11~· rda la presente averiguación prei .. y con fundjmento 

en lo·dispuesto p. ~ .. ·.t.'JP.,~,\~n;~~; 16, 21 y 102 apartado..''A" de la e stitución Po~ ... ·:ica de 
los E~tados UnidW~~(T1~ifRJJ-21b · Fracción 11, 180 del Código Fed 1 de Procedif,Ylientos 
Pena~es, 1 y 4.frae<::i0nri:taf)a.- o A incisos b) y e), apartado B), i ;iso d) y g), apartado 

.. ; ·>~ .. . -....., .~·, .. 
C) inciso b) ·de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R . ública. - - - .::;·_ - - - -

: : : r~~~J~~~-
    

    
  

-    
    

    

    

- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - :~ __ ..,.:~ .. - - - DAMOS 

~!:~IGOS DE ASI

-~ ,.; ~;~·7 t f"i l ... ,.! . \ ')'r !;,,i'l·lJlt.n 

LIC. 
' . ··'' )1 · · t'o .. .,¡IJ e: ~rv;" ¡r,~ ·,¡ ,¿ "' ":~:.~•·• • 

.• \o~ ..J\: ·' ....... 

. ' -··~~,.,~ 
·' ,,:; j~ f)'t?.~·l';i'''" 
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SubpnH~uraduría Especialízadn en lnve\liga -

Ddincuen(•ia Oqp111i;;:ada. i 

llnidad Espl!<'ializada én lnvrstigrlc 
J)(•litos en Matel'ia fle Se<·ueq r 

A.P. PGR/SEIDO/UEI 

"2014. 
~,~ 

':<. 
r 

se indf.~a y con 
rar (,ieJa $pública; 

Pen~es; 1 y 8 
13, 19 y,Z6J!fe la Ley 

-t.l~ted el irjreso del 
(\l.Js.ocupc#el Centro 

el día 
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Subprocurndurín Esp\·dalil'.ada '~" !nresti. 
Udineucnd:l Orguníz.ada. .· 

) J> . 
.. l 

PC~R 
llnidnd ~::spl."d:lli:t.:\d:l. t-n ln:·estigat;.· · d,.. t)r·' 

0\•hto~ t•n M :ll'erra de :-i•~f llt~~t • J¡);i>f"' 
PGIVSEIDO/I!EfDi\IS/IW6/.,. 4 f· "'. . 

DI 1 .'\ g¡p¡)Ht lf.'r\ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

__ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce 

minutos del veintiuno de octubre del dos mil catorce, el suscri( 

qu1nce 

Licenciado , Agente del Mini rio Pt¡íblico 
f '. 

de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investiga .· .n de Delitos 

en Materia de S:~~~~o de 1~. Subpro;~raduría Especializada e · . nvestig:Elción 

de Delincuencia\~tii~~izadfi ~ -~·FJio~t~\ltia General de laR: ública, ,quien 

actúa legalmente:;~ri~~~~~i~s~·tte;~s¡st~ti.ci~¡con ~enes dan? . 
. . ....... ~.:\·~ \t_ \\ . . . ·. \ . . . .. -. . . .. . . . ' . : . --;. 

TEN~~.: jjo~'1~q~., ·.: -· .. el o~~iu co~. de$ fecha 

once d~(d~_;_,def'dók\n~ ctt(1rbe-; •. _~ign,adQ: p_M la c. , 
\·.. d '! ,, ·•r! .. r ·:¡¡·.\~\ .... ,. . ·.· . · ... ·... , ., 

Per;if6s'~~;¡·ff"üt;Y-#~a·~~. ,. ·< ·: .. ?.':·~~~i~:-.~-.~ia.:O:ire,cción. Gep.er . de Labq,¡atorios 

Cri : . !fstic~:0del if~-~~~~~\·~··.Fh~gtafl~: 'F~rens~·, d. )a Coordinación 
'._,.,•.:>_:_·~.: ~)q\ '· \\ '<:.>'~,(· ,., , .. :· , .... ·. -~y .. '··'.~ .. -~'~. J ~~ 't_! -~ .... ~ .. ~- : . •. ·. ' - ,' ·. • ;. 

G.e~r,t\1 He Se~i~.tt~~~~~~ia~~·~'.+ ~ :~~ad~a .~-~ratd:, ?!:.· Repú~.iicq., _por .. t, ,g) ' . . ,r'' .. ,, • • •• • .. • • • • .., • ' • • • • • 

. ili:~IID .4~1 cual ,Y,.~·:·d~~~~~! ·en·.:.~~t~: .. de ~~r~ · ,,<<forense quten 
..... "~ -f,"f," :!Y_/¡'_.~' ~t:·,:>' ¡·':>\, . ··~· ~-~.:: . r ' q t,' \.' , . ,, , \· ' . • . . . 

:'.:e_~}c~ye~\1\?~:?fq~:,.·,·En ·~~~~~·(~~~¡~~,-.~~Npt~·· d'ef'pres&n ~:··año me en la$ 
1 

. ifl¡13talcacion,~~· "1~~ ocupat'JQ, :··)~~~·· de FQtogt~f¡' .· l!.orense de la 
,;······,.! ~-· • 1·' ~-\ .. ~>,-:. •!,._, ...... _....... • t·.···<.'.\~\,.,_· .... ,. . .. -.· ,. 

Cbordi~~?i~·~:~~~ral ~: ~~N~:;~I:~~~\e·~ 'i!l~talada'·enl~ ;'E:I. D. 0., ubicada 

,, '· ·~ Ave~~ Pl~o:'~~/~-~--:~fq~a: ·. ~:>75\'(a un .)ado d : ~part,js) Coloni~ . 

• ' 

. !: 

. .. ··~~errer¿ ~.h¿t~~~:. ¿~a~h~~,~{iJI~~~ ·ul.#.; · ~- e~ctc:>. de ' ~ÜZaf la filiación 
l .1 / • < .:' t; : .:'~- t: \.' . ' ' ... . : '·' "' ] ' <' '· ., -. • • ' ' 

\~:1\-cl:~ográii~.·· ·de\ ... ~ '/~rsona que dij~, Jla~ar~ 

:\~Q~~.t;liéndo~'é . ~. ··'.tÓl~; ·,,.J~ ,~,,-.t~cis:· ,;tfntográflcas, .· su~ado de· mi 

:',,,~~~~((nción.~.?J,;. Ditfarneh·:.c~tátite ;~~e· '·02.' ·do~: 'f<)jás útil'¡. escritas po·r el 
<":.·_..:~·:'• ,(/··~<.' ··"·'-' '·. ·r; .• i.:.\ ' ' ··--.~~-, .. '.~ '' '; -.:-·<· .: >. _.- • . • .. 

. at\v%~~.~~-qu. e.· en ,~~0~~~1~.~~~:~~.·.'·~¡~~-Io¡~del(~~Fedel:at e .ProCedimientos 
p~~n.~:·:.~ .?a 'fé.),Q."~~:~~~.~~f la,.''f-.r · .. ·: or~~~e,agre . ''a .la presente 

indaga~J~ra s~~~~~~é~j~gal~ 't~trespGhQ.knt~, cd)::l . · .. Tiáruento en los 
,' -· ... ;:;):·.>· \,, : .. ~·~.. .::/::: . . :;···,,! ·:· ~ -;_' {j;) .. ., :·' j:'. " ··~ ': ... ' ' ... ·~:- ; :. .,. . ·. 

artículos 'i0;~.,:g);~·1Q2 .. Apartadd .• A,.. de· la Constitución P0líti. 

U nidos MexiCárl:o~;; l~~~~~~·~.'~ltii~flalWth; del .. ~go 'Federa.t{> Procedimientos 

Penales; 1, 2, 8 d~ l:í::;~--~f~k D~Ú:OCuenda Orga 

I apartado A inciso~::~~ ~·~:~1~,d.,~-\-,l~1"ty· ~rgánica de la lhstit 
1C:d 1J~ 1111bU~"'"'~ · 

Reglamento. Asimismo téngase por recibido el folio 74096, fecha diez de 
1· 

octubre de dos mil catorce, signado por la O.F.B. Isabel Perez T · res. Directora 
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• 

.. ,,; 
•', ··:· 

PGR_ 
tlnidnd Especinlizndn .;>n lrtv('stigadón d .. 

Dditos ·en lVIatHia de S~'(' m~•,/ ro. ._, 

Pf;R/SEIDO/UEJn MS/I-lll6/20 14 

por esta Representación Social de ·la Federación; por lo que es de acor -" se y 
" ..... 

se: :.~ 

-------------ACUERDA ----------';!lf---

ÚNICO: Téngase por recibido y agréguese a constancias el.rli · 

materia de Fotografía Forense y Propuesta de Perito, citado dentro l. 

que antecede para que surta los efectos legales conducentes y. __ _.,{NI'-----,"-'----

_····;~ :'., , 1. CÚMPLASE _·í· 

':;, .~~~.:: : ~~ >1 . ; ., '.. . -> ' ·. .. . .. \ : 
_ ASÍ, lo -\~~~g~<fj: -~~-}~:~\el \$#sc~~ó -:Ciuda~no Licenci1_' -  

 nte · ci~r'Mtnt~terio· i:Pu,:blico. de .1 Fed~ración 

adscrjto ~ -~:.,~~i~~dtrtt~~~~:_ liza~~~, en·: lnv.es,t!gació~- d~J)elitos. Ma~eria de 

Secues.tl:o ·:·:~~/'la.' ·stt~~ ur~uria· -~É~eeiaUZtl<la en lil- . tígac.ión de 

DeJ~éci~Bi~ ~~~n:·-, ~-- '-· __ ·,i~:áct~ .... t;

~??. ~u~ries, ~:tln~ ~~y'~:~-.. ': ,
~-F.. j . \ . .·· . .: ~-

''.:.::(:1' :p, ' ~cJ';~ .: 1 • '/ ·: ' .• . 

-,T~ ~~T~.- ,.; :.';.\_. · 
,~~~, (?~ 

1 

.i • ~· ~~ < '> 1 ·_; ' 

' lll.. . . ' 

i
. . '><·-~- ~ · .. -,.;_· .. ··-~- . "~!tf ~~- __ .. ~./~ .·n·;._,:_:···. ___ -_-.: _·_---,: .. · ____ ) ,: __ · .J,

:,· :;·_,r,; : ~J' \-~~~~-~-e w ·.y,_ ·m:_~'~
C:§~uerdo,/~tW .:~~tec~~~ -agre-~;~--·~!>h

,_..~:.::·;) '~-~-; •• •• ••• ·;, ..... , J \~{ .;._., .::1 ~,:· (~'·.. ' .
_ \\ .. ense :Y'ú~{oplWSt~ d.t.P~rit;p d~ refere~i

'. \'\ ./" , ........ , '·, . :. ·; . \ ,, ' "~~ . •"''' ''• . ' '' . . 

. \:~~~a para los di~cJqsl~~S·il qJ~;ft~A~~.

. : ·!?~ao< ¡.(' ~~~~~ :;,,?*' S,
., '· '" . ''• '. . ,;. ', <·, ·. _·-: 

LIC.
~~>· 

~~·EL\ l~J}i::tt~CA 
'f ,-· 

;h~·i:. H¡í·~~~ "lS . : 1 • 

. ~:.;~:2 :~bjí¡;-;;·,;!'31:~~ .· ·. · .. ~ !· 
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pc;~R 

l'it( iCI 1 li /\1 ll Jr( i.-\ (ii·NEitA l. 
';¡: 1.1\ H.fl)t.l Hf.f(',\ 

cu~~~ !,~~l:l~'·).C~~{.'~; ~~~):.::l':p-';'¡{1,1 ,,·~·,~ ;',:· ;,¡,·-;,~:~4.-.'!1';;_~!~·' fi~$ l J7 / 
c,irc~c..-~~·~n.:.~~~:·- ,~,:·tlv! .-i ._, :~;,v,: ;¡;·r_l.'ii.;_ .. ta.r..Y·-jzL~/ 

1 ::),."\rt-ln:• t" .1 (,,,-~,: :,ft n, •r•~t>'-" 

lJ'I!IÜM;::re.o:DE ,_-ou ,-_-;4o9rl ll 

~:~~.'·;·¡~_lit\'"'(~)~ ~-)~~!(:'"f(.~~:.)\f!'J:~It_l' '::'·~\~ ~. ''~ ~::· ·.r~

~'~1if. ..;~, .. ,--~t'llt:!'·~· .,,, •.: . !F'-~~,~~~M~E. 

Méxic;o D.í-; a :1 de C' ubre de 2014. 
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LIC.  . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELINCUENCIA ORGAJI.JIZADA 
Presente. · ··· 

A.P.: 

Por instrucciones sup~rfdf~~. con fundamento en los artículos i.O, Fracción VI y 
d) y 25 de la Ley Qrg~~ic:a de la Procuraduría General de la República,. publicada 
Federación el día 29 d.~ !Jlayo d~,~9,con relación a los numer~!es 3 indso G). 
XLI. 12 fracción 11 •. 4Q'f~~- . 111. IX.X.XII y XIII, así como-a-. fracdones 
publicado en el Di~---~¡_?;.'0fit¡a:tr~ 1, Federación el día 23 de juHo de 2012, y 
SEIDO/UEI':»~S/F~lf~z~,~~~ de fech~ _10 de o~tubre ~e. 2014, . 
General el d1~_de la• fecna¡,atl'laves . 1 cual sohc1ta se des1gne Pento en matena 
me permito ·. e:s:Eaf.l~~la..$iguiente: .. · . 

t/'1'. . . . .. ·: 

Me doy por ~ra.d-a:., -~-;,~~S~~~-~ o~ de su oficio, informán.dole que s; propon~ 
Fotografía ~n~~ . : quien dará el debido 
atenta petici<fit:- · "';' , ·J}·y:~·:· - · 

'-~... • . ¡ l. t-': _,,., -~, '. ' ': . . 
Sin otro partiflhy~ echo~ii ogortunidad para reiterarle mi más alta con 

i- ' ATENTAMENTE . 
;..-- .. SUFRAGIO EFECTiVO. NO REELECCIÓN" · 
~ _ _.: DIRECTORA GENERAL DE LABORA TORIOS 

CRIMINAUSTICOS 

. . •""" Q.F.  
\)r"•M.> M: 

c.:.S:::> ~-/'; ,
ra su e~. i.m~.-f\1:~-debido cumplí 

, uv .·~-~~~~. t.t. . 
ll·J\~,\'U~ ·~\'\' (_) 

 ~t(.1 -~-~~.,\ '-~ • 
.. _.,)J'~. 1 ·~ ~l.it 1¡ 
'.··~~~:~.~J.~r! ·. 

. ':'(:(~Í·; //! 
w •\\ !·~ ~ 

Rev.:2 . ;;.~~::.~·~-" Ref.: IT-FF-01 

1' 4 

Fracck»n 1. ineiso 
Diarió{Oficial de la 

1 y/H. fracción 
y V, de~;Reglamento 
atencióti a su oficio 

en esta ~oordinación 
otografí~~·AI respecto, 

Perita én materia de 
al contenido de su · 

y Servió:>j a i3 e '!:r:uni,i~ci 
Je lnvestigJció,, 
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DJ t·\ RfPÚntlCA 

SUB 
ESPECIALIZADA EN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
EN MATERIA DE SE~CUIES"fR~ 

PGRISEIDO/UEI 

AMPLIACION DE DECLARACIÓN A CARGO DE 
" 

- - -En la Ciudad de México, en el Distrito Federal, siendo las 13:30 
veintiuno de octubre de 2014 dos mil catorce, la suscrita Licen 

gente del Ministerio Público de la Federación, 
en Investigación de Secuestros de la 

Especializada en Delincuencia Organizada de la. Procuraduría 
actuando legalmente con la asistencia de dos testigos que al 
fundamento:·~fl:~l,~ ispuesta'·Qor los artículos 16, 2fy 102 aparta~o 
Política de f · '· s Unidqs Mexicanos; 1 o, 2°, 3°, 7o y so de{ 
Delincuenc{ ',J, ada; 1ol fracción 1, 2°, fracciones 11 y XJ, 1 
Federal de:', .:r;,._ ... ,.. ientos Penales; 1 o, 4 o, fracción 1, inciso A), 
fracción 1, i~f~~~;p1 y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
en relación;·>ootr.el 27 .Y . de su Reglamento, cá.tnparece, 
responsabl~.; .. h~'¡~~t~?:-~~~~~ dijo llamars~ 

Unidad 
· tigación 

ública, 
.·fe, con 

este acto f.lO ,seJC~dentlfiCa p· carecer de 1dent1f1cac1on·alguna hacerlo, a
le exhortar.~~~~~~~??nR~~~' ue se conduzca con verdad en la diligencia, se le 
hacen saoer~ M~PJ.~stnnJ derechos que le otorgan el 20 de la C()nstitución
Política de:.·~os _E~ados Unidos Mexicanos en sus fracciones . 11, V, VIl y IX y 128 de
Código Federal d~,,Procedimientos Penales en sus Tr.::a,..,...,,nn•:.c , 111 y IV, quea la letra
respectivarilente, dii;en: "Artículo 20.- En todo proceso de orclelíiR>e~nal, tendrá e.l inculpado  
las siguien~~s:paranÜas: ..... 1.- Inmediatamente que lo solicite, juez deberá otorgarle la  
libertad prq~iSI{>nal ajo caución, siempre y cuando no se de delitos en q)}e, por su , 
gravedad,)~)~ e presamente prohíba conceder este En caso de· 
graves, a s6.1ié,itu . el Ministerio Público, el juez podrá negar provision~l.
el inculpadq·'~ ' sido condenado con anterioridad, por algún· calificado .. ··· 
por la ley~·~::·cúando el Ministerio Público aporte elementos a para establecer·::¡¡.r;¡
libertad del inctiflpado representa, por su conducta precede o por las circunstancias y 
características del delito cometido, un riesgo para el ofendido la sociedad. El monto 
y la forma de caución que se fije, deberán ser · para el inaulpado. En 
circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial modificar e' monto de la 
caución. Para resolver sobre la forma y el. monto de la ca , el juez deberá tomar en 
cuenta la naturalei:W,0~dalidades y '3ircunstancias del ; l~s cara:cterísticas del 
inculpado y la posibiHdád~ cumplimie o de las obligacion • rocésales a su cargo; los 
daños y perjuicios cau'sa_do~~l ofendidoj.así como la sanción uniaria q~e. en su caso, 
pueda imponerse al incurp,qo. La ley determinará los casos ves en lo~, cuales el juez 
podrá revocar la libertiid~.~isional; 11.- No podrá ser obligado decla¡;ar. Ql.leda prohibida 
y será sancionada p~f·~·ley penal, toda incomunicación, idación o tortura. La 
confesión rendida ante1tutoridad distinta del Ministerio Públ ·· del juez; ·o ante estos si
la asistencia de su. :AA~P{ ~~ft!"~ de todo valor · ; V.- Se le recibirán lo
testigos y demás ~r~~-~~ ~~~~ ofrezca, concediéndose el po que la ley estim
necesario al efecto y,~cjq~l!!~ri1~9,Séq~·~qra obtener la compa de la~ personas cu~
testimonio solicite, .:~itW'rW¡5~ ~cr~n~~ ~cuentren en el lugar proc~so .. VIl.- Le sera
facilitados todos los l(t~~~ solicite para su defensa y que n en el proceso; IX
Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos e en su favor consign
esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, si, por abogado, o p
persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar d después de hab
sido requerido para hacerlo, el juez designará un defensor . También tendr
-1--.. --L- - -···- -·· -1-.C-----·- --·--·--··---- -·-L • . 1 .• l.- - ··--
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. UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
EN MATERIA DE SECUESTRO . 

imputación que existe en su contra y el nombre del denunciante o qu 
harán saber los derechos que le otorga. la Constitución Política de los 
Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, de los siguu::~~nTo~ 
si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un n<::>'~l:>niC"' 
defensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su confianza o 
pudiere nombrar defensor, se le designara desde luego uno de oficio; 
comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro de la 
se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y 
Averiguación, para lo cual se permitirá a él y~ su defensor consu 
Ministerio en pres~. cia del personal, él expediente de la · 
Que se le testig.o y demás pruebas q1,.1e ofrezca y que· 
para dictar . que orresponda, concediéndosela el ~ .. =•rnn,. 

siempre q . duzca en entorpecimiento deJa averiguación 
testimonios se encuentren en el lugar donde aquella se 
sea posible· hogo de pruebas, ofrecidas por ellnculpé'ido o 
resolverá sobre ' la. adnn.~li n y practica de las mismas; y f) 
i~mediatam~.·.·nt~.~;~~~r;;~~L:~,. icite .. su libertad provisi?ria_i, bajo 
dispuesto por.:la;,fracclon 1· 1 art1culo 20 de la Const1tuc1on y en 
segundo def~·~~:~~l/?!tl\i~~ . Código Federal de Procedimientos 
de los.'lR~!~os by e se les p~rmitirá comunicarse con las personas . 
el telé(91i~ ... o ... cualquier otro.medio de comunicación del. q 
perso~.lmEf' te, si,, ellas se hai't,!!ren presentes. En consecu~n 
de su~~erec os, ~s.í como·ct·~-~~ hechos que se le imputan,"por 
hace d.~., su e oc1m1ento me.~:ha. te lectura mtegra de todas y 
y con~~ncia correspondiepte'· 'l manifiesta que es. su 
ministe.iiial y • uien ya se ~ntu tra debidamente asistido por 

Defe. · r de oficio, reservándose todios!B>s 
le cor~~p?f1den para ~~~,J,rbs valer cuando lo considere .. 
encontr;jAtiose present~ ·er.t el lugar que se practica esta d 

quien es llamado para los efectos . 
o, su aceptación y protesta.--------

---------------------- -CO~PARECE EL DEFENSOR. . 
- - - Enseguida y en la misma fecha, se presenta ante el 

, quien ya se.~cuentra designado y a 
generales por ya'f:~~t?tárJ;:,~n la preS\pte indagatoria y, e 

••. ~. ~~~~:. ··.-:,..;'::;:. .• --t'~ ~ comparecencia. - ·.,.,"' .-:., ... ~~· .~ "'!::'~' - - - - - - - ..,: - - - - - - - - - - - - - - - -
·:·''·:-;::, ::, ·<· DECLARA· 

el Licenciado  
n se. le exime de sus 

· relación ; al motivo de 

---- .... :.;,.·:------------ - - - - - - - - - - - - - - -.. ~· ..... ~;.::-:·, ~·~ - - - - - - - ~- - . - - - - -
- - - Que enterado y tO(:{a"~Z'qUe ya Obra en la presente indag el nombramiento que 
de su persona, se had$A:t9,lstar que se encuentra presente en pre$ijte diligencia de 
ampliación de decli!i~sl@ttty por tal motivo al término de la dilflencia, la firma al 
margen y calce para la debida constancia. ---------- ------ -- ;.:;zs·_-------- - -
- - - Continuando CfO:míl~.aRi9efK;1a\\1éf~eclarante a 
quien se le exime 4Et~~e~~rates~por ya obrar en la presente 
y en relación al ~8~~~-::~.Y..~U.:.t:i>!~~-~~~n este lugar, el indiciad 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - ~ - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - · 
- --   

- ,._ .• .- •• .- ....1- -11--1------.1.------ -1-1- _: ____ : ___ ¡__E-···---··---!------- •-- -- . . t•. --
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. 
- --Acto seguido, y en virtud de los antes manifestado por ~~1ec1arante, e~ta Autoridad 
Ministerial en atención a lo establecido por el artículo 1 del Códi~ Federal de 
Procedimientos, el cu~-~.lece que: "::t>ara la compraba p~'del delito y de 
la probable responsaWf~:~l indiciado, ~1 Ministerio Públ ·  
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DI" lA. REI'Ülll.lCA A~ ·-I'J"J '- .·· 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN 

EN MATERIA 
IÓN DE DELITOS¿.'J. 

¡ ¡~,Y, 
~"'~J#f' 

EIDMS/806/2014. 

LA SEGUNDA: 
Si.; A LA TERCERA: 

 RESPUES

 RESPUESTA: 

--------------
- - - Acto continúo esta Representación Social de la F 
lesiones que presenta el indiciado, a quien a simple vista 
asimismo el declarante refiere que en estos momentos 
no presenta malestar alguno. - - ~ - - - - - - - - ~ - - - - - - - -
- - - Acto seguido estando presente el defensor, el 

- - - Por lo Q4~r.Pl~Y~. :!~ .. 'R~I:M,. su dicho lo ratifica y 
firm~ndo al :f'l:\~f.g¡~tt~f\~;f;.~~ .~ n unión de su abog 
deb1da cons~n~r~J~~~L--- -,..._ ---------------
--------- .¡.:,. ... :,~;,¡,;¡.¡.!¡.¡';.¡ :.í.¡,:._~:.:~~J~-------- DAMOS 

~::: :-!· .. .-. L!L ·.~.~ :~¡~·._.,;·r·:USj 

procede a dar fe de las 
le aprecia, lesión alguna, 

cuentra bien de salud, que 

 

 

al margen para constancia legal, 
y del per
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SUBPROCURADURÍA ESPECIA ·. EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUEN . ORGANIZADA 

P(iR UNIDAD ESPECIALIZADA EN ETIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA SECUESTRO 

A. P. SEIDO/UEIDMS/806/2014 

En la ciudad de México, Distrito Fede 
el suscrito . licenciado
Publico de la Federación adscrito a la Un 

veintiuno de octubre de dos mil ~~torce 
 agente del Mi~isterio 

t:s~>eCIIam~ada en Investigación de ~elitos 
u ría Especializada · ~n Investiga~n de 
gos de asistencia con quienes ,~·1 .final 

en Materia de Secuestro de la 
Deli izada, quien actúa 

fiS'l'Q~{;¿d!;t3do que guarda la 
en IÓ djsp 

1 
•• RA~\ ~Q~ü 1: ulos 16, 21 y 

los Estados t:Jnitl~SüM&~till os; 2 Fracció 
·""Dr·tll·.lr':r'·'P'\ .. , 

Penal.es, 1 y~~-'f~a~flq~.}:,~· rtado A i 
C) incisp.f:>);de~:f~~ .. .~c .·ca de la 
---- -(.~r'"': ~···;;;.. __ ':'" ~- ...;.·.-·- -"'~·,_---------

- - - ~í"1EI\p> :·

  
   

  
". - .. _ ·- - - - - - - - - - - - - '- -

• 

--- ~Ji- !o acordó y firma el 1 
agente,.. del Mi11isterio Público de la 
Investigación de Delitos en Materia de 
Investigación de Delincuencia Orga 
asistencia que al final firman y dan fe. - · 

.:~' ' 
'! - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - -,, 

· C O N S T A R- - - - - - - - - - - - - ~·- - - -

averiguaciÓn previa, y con fun~mento 
apartado "A" de la Constitución PdÍÍtica de 
180 del Código Federal de Procec#Jnientos 

b) y e), apartado B), inciso d) y g),r~pal}tado 
u ría G~neral de la República. - - -·'- - J- - -

U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - ·~ - - - - - -
 
 
 
 
 

- - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - -· - - - - - - -

• .,.,...,." . .,. adscrito a la Unidad Espe
de la Subprocuraduría;Espe

quien actúa en forma lega1 con



. du Especializada ('ll lrn ~~stig:t~~il\n de 

Delint'urnd:l Org:lllit.:Hhl. 
Especializada t~n lrtH'stigadl)n fh• 

OFICIO: SEIDO/UE 
ASUNTO: SE S 

4 
A DESIGNACIÓN 

DE PERITO. 

México, D.F. 21 de Octubre de 2014. 

Q.F.B.
DIRECTORA GENERAL DE~mf . . . tt0i:t\ 
SERVICIOS PE~ICI~~ ·. · ~ .~··. ~, ~!\ J) .. 
PROCURADURIA G~~L: p 1 

. Bt.18Á. · 
P R E S E N T .Á- \ ;) .:' -· · 

~::_~··:·:· ·.- /,' ' . 

~-

... ~..v:·-·.c.'l\ttC2 aparta(iq_~A\ ·de laiConstitución 
· 'R-::168, 100, .220 y 2i1 del Código 

~~~JIIlJII .1& Delincuencia organizada; 1 ' 
>.f"T'Ilet.lUtiW:J~ril!.::>m:or··<!W de la Repúbfíca, 1 ,2, 27 y 
aa~~N~ llllln="...us·- ~.s indicaciones_ a quien 
'ti(;~M'-.IUJ181C'tMlb. ~ -.sti'tia designa,r, a Peritos en 
>r ... -~,.~--1~00'1Cte a

_:"' : .' 

'" ,,. .;(11 "1';" 
.tlf,._._¡,_,~\,.Vil 
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SUBPROCURADURÍA ESP '-'J.~"'IL.J.L-.I;;Nu''"' EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCiA IZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN 'I GACIÓN DE DELITOS EN 
U("'""·R'' l .J ' 

O U ~-, ......... ,H'"·'~' '< •• , • .,. ...... ·---"'· .. ~· ''' 0 

• 1 1' 1 ' • ~ ~- ;, ' !.1 MATERIA DE CUESTRO "n, 

ACUERDO DE 

En la ciudad de México, Distrito Federal, , 
el suscrito licenciado 
Publico de la Federación adscrito a la Unidad 
en Materia de Secuestro de la Subprocurad 
Delincuencia Organizada, quien actúa con 
firman y dan f~. - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - -

- - ~, ~~~~~~r~~ ·~A e E 
1 ' 

los artículos 16, 21 y 102 
Mexicanos; 2 Fracción Il, 

Penales, 1 y .. rtado A incisos 
ica de la 
_,-- -- - - -A e u 

C) inciso b) de; ' , 
.. ' : l ' 1 i :· ,! ~ ' 

- - - \:., PRIM-~1 ' '·,· oficio al C. 
ESTA'Do DE ~RO, solicito a usted 

CONFIDENC~AIJ;:,~Í;-~~a a quien 
pers~mas que ·.s~~:,, e\~P~~ran en calidad 

compren~e el Es·7· .. :.:; .. ,,,.;:: .• ~.,;.: 'J(f errero. - - - - - -
- - - , Ast , lo a~r:gq: .. ~y 1J ma el . 
agente d~·l Ministédo' ~., 'lico de la a::or-to.-~:u: 
Investigación dé Delitc#'en Materia de d""'-._."" 

Investigación de . Delincuencia Organizada, 
asistencia que al final firman y ·dan fe
- - - - - - - - ~ - - - - - - - - - -- - - - - -

LIC

• • ' ·.-· • • ... ¡ ) 

• :~_, . '. 't~~ .. 
•' · .. ~ . " 

. '·,' :'::' ~::: 
~;::~~-> .. .::~·~· ... :.J· 
,, i'_,· •• ~v 

, ;,~ '1.1\\l DEL\ Rfl{1i1JCA' 
·,:,,a de Derechos Humanos, 

Jelito y S::rvido: ;; !;¡ Comunida~ 
:in a dt lnvc~ti~ci-~,, 

, agente del r%linisterio 

"-•a•••"-ada en Investigación d~ Delitos 
Especializada en Investi~Ción de 
de asistencia con quiene~, al final 

guación previa, y con fu~damento 
rtado "A" de ·la Constitución ~olítica de 
del Código Federal de Procelaimientos 

e), apartado·B), inciso d) y g}1 .apartado 
General de la. República.- _t ---- -·-
D A-, ·- - - - - - - - - - - - - - "7· - - - - - - -

GENERAL DE JUSTicj'A :~N EL 
ei carácter de EXTRA-tÍf;GENTE y , 

a fin de que remita la in~imlación de 
, dentro del téf:ritorio que 

,,: :r 

ads<;rito a la Unidad E§j)ecializada en 
de la Subprocuraduría -~specializada en 
actúa en forma l , 

------------



• 

• 

C. FISCAL GENERAL DE JU~~ 
EN EL ESTADO DE GU.~~ ... ::-,~)\ 
P R E S E N T E. \\ ,, j\,., · ). 

.. \;\ .. iJitJ 
' . ' ~·:. .. -, 

liz.adn l:'n inH~til.t:-triún dt• 
enda Organizada. 
izada en liJn•s!Íga('iiln !lr 

EIDMS/849/2014 
DO/UEIDMS/FE-B/6867/2014. 

SOLICITA INFORMACION 

D. F.; a 21 de Octubre de12014. 

'""'"'l ...... de la Averig4Qción Precia. que al 
Grtlll!lllll!IL'c.. 21 y 1 {j2 ~rtad<> '.'A" de la 

cuen.C.fa · Ordénizada, 
lCé:lteloo 1 apartado "A" incisos 

;:1,"9!~óJ~~(); ·:cómo con apo~o en el 
· la República,. la 

'4UIIK~¡:t,'O'trtl bistrito F~deral, y 
·\OII~~~.:m1~1Jlf~.rt1tfl~\·•d& la Fe,c:ieración, 
R!~"(i~·f:IC:W.iíeM1br~·· del año 'dos' mil doce; 

Ftl>~l~ltAL i'nstruyá a ''quien 
a_;;nstiti,lción, ·cuenta 

De1rsonas.tQ.Ue:.se·. '$rlC!ien.tran &n calidad de 
de Gua,treru~ · 

.. lrtfQtmaciól11 obtenida a esta 
~~,~~-,(e·w::· ~- . nuestra$ oficinas se 

;:: 

~ t;()k)t"'a G~rréro,·I)elegación 
:ext 81'63, Fax5S46 38 88 . 
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, ·~ . 
SUBPROCURADURIA ESPECIAliZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUEN ·:.~ORGANIZADA ~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN . VETIGACIÓN DE DELITOS EN 

PCiR. MATERIA SECUESTRO 

A.P. P /SEIDO/UEIDMS/806/2014 
., :;. 

ACUERDO DE 

En la ciudad de México, Distrito Feder 
el suscrito licenciado 
Publico de la Federación adscrito a la Unida 

la Subproc 
ien actúa con 

- - - VISTO;;~'( estad.o ., e guarda la pres 
[·: -·..r ,··;~: 1 t¡ ¡·.,r· r::~· zp 

en lo dispuesto•r,11lot;,l(i)i,'. ulos 16, 21 y 1 
los Estados ~5~_~rt1~)(i·p:-~ os; 2 Fracción I 

Péna.les, ~" y,~.ffi.:~t~~~;\:flj artado A incisos . 

S ~n,~ ~~~ ~a_L:: ~~~~n~ca_d_e_l: ~~~~ 
!, !: • ...-·~~. 

GENCIAS. 

veintiuno de octubre de dos mil catorce . . . 
 agente del M~nisterio 

Especializada en Investigación deiDelitos 
uría Especializada en Investigación de 

stigos de asistencia con quienes :·al final 

te ~veriguación previa, y con fundamento 
apartado "A" de la Constitución Política de 
180 del Código Federal de Procedimientos 
y e), apartado B), inciso d) y g), a~artado 

ur(a General de la República. -- - - ~ - - ..: -
E R DA- - - - - - - - - - - - - - - - ·-.· -é·- - - - -

PRIM:EIID}!;~~írese oficio a la Ll  
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SUBPROCURADURÍA ESPEC ... .-.._ ... ~ 
DE DELINCUENCIA 

\~ 
··-:t:ttt-

EN INVESnifc:~~ 
IZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN IÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE UESTRO ( 

an fe. - - - - -

IDO/UEIDMS/ao&/2014 

~~~0~A.=,o

"'-:/",-

'1, ~ 

~·~:, 
""' 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014. 

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO Ff&t:R'IIl 
ADSCRITA A LA UNIDAD ES.f:fei~LifV)I 
INVESTIGACIÓN DE 
PRESENTE. 

cordial saludo. 
• ·, v ~;:.r~:c;,,., a iíl :: 
\"' 1 v .. ' ..... ~ 

)'3i¡ 
~J.-31· 

· duría Especializ.ndn en lnHstiJ!<H'il~n de 
Delin<'uenda

1
01'J!!IIIil::Úill. 

Espet:ializada tn lnnstigad6n th: : 

OF: SEIDO/UEIDMS/FE-B/7565/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 21 de Noviembre de 2014 

' '~~· -t.i4' f ' 
' . '\' ,, 'J fj] fi::'~>), 

•· ·· ... : :~ ~~ .. ,:,t!r 'lf; -1:;~~ 
•' ~~·;·. :. ' ' ::: "i ',·. l ··,, . .'~·:,,~¡'~' i: :. 
-~~~:¡)\·évia .. ~r fbWb .. Gifcld~· $¡ con la 
~ ,¡fi\~·>Q~~-tlO~i1tució~ Pol'ítrta de·.~~- Estados 

.. ~cl!:t :~g~~~~.-; i-fq1cciones 1 ~iH, 180 del 

 

 
a 

:' . 

~c.hando ~-fe'casión para enviarle un 

Je \mc::;Usad~n 
"' . ., "SUFR

EL C. AGENTE DE



• 

135 
.13'2" 

SUBPROCURADURÍA ESPEC .............. DA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENC RGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN I CIÓN DE DELITOS EN 

O("'"'R 1 _.1 . 
MATERIA D ECUESTRO .*i~ 

> ' ¡> \, J ' • ~ • ~-

A.P. IDO/UEIDMS/806/20:14 

En la ciudad de México, Distrito Federal, dós de octubre de dos mil cat~rce 
el suscrito licenciado agente del Ministerio 
Publico de la Federación adscrito a la Unidad ........, .......... lizada en Investigación de D~Íitos 
en Materia q~ Secuestro..fe la Subp Especializada en Investigación de 
Delincuencia . · , ~ien actúa con de asistencia con quienes al'final 
firman y dan · 

·-
~~t"éSti3dO que guarda la prese averiguación previa, y con fundamento 

en lo dispues~J1t).r·· l~s!:fl~- . los 16, 21 y "A" de la Constitución Política de 
·. r ~ r-t:• .t, ... '- ·'-· •;' ~N . 

los Estados Un.ioos;:;~MexK: s; 2 Fracción del Código Federal de Procedimientos 
! .7.:\l :.~. , ··. 

Penales, 1 y 4, fra~i<l>s1t.k · rtado A incisos e), apartado B), inciso d) y g), apartado 
C) inc~:b}q~.:'1l?tt~V'Qt~<§· ca de la Procu General de la República. ---- ~----
- - - - - - ,-~ - - -· - - - - - - - - - - - - - - - -A C ~ D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - -: - - - -

---ti?~· MERO~- G(~.ese oficio a la 

  
    

    
    

    
     

     

     
    

      

      
 .. - - - - - - .. ·- - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo aco:~~ ó~)~flfM~~ ~~vtit~~~ciado '
agente del Minis~r~~ 'i~~h~2¿~ la Fede _ adscrito a la y~idad Especializada en 
Investigación de (?~m:o&~»~ateria de de la Subproc~raduría Especializada en 
Investigación de L>elincuencia Organizada, qu act testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe.------ _ -- --------
-------- - ~~~~~o~~os - --------
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SubprOl~uradurín l':SJledalizadn en lrn fsti!!ariún dt• 

. DelinctH~nda Organizada. 
dncl Espe(~Ílllizndn en h1' e~l i~:H·i{Hl de 

l)elitos en Mnt<"ria de St·ou",l ro. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2.014 

ICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-B/6905/2014 
ASUNTO: EXTRAURGENTE 

co, D. F. a 22 de Octubre de 2bl4 . 
..... ··..... ~ < 

~¡~:  DE S.EJ.liJJ:~·-~ '¡ i;, 
SERVICIOS PERICIALES DE l6 ,. 
PROCUR t:~: ! 1 

PRES
· ;;¡,:) f ,, 

~-

En c a 'at···rubro 
citada, Y. con fun~t~~f'tt&'~-. lo dispuesto e artículos 21 y 102 apartado "A".¡ de la 
Constitución Políti~~~~~úi¡1E . ·dos Unidos nos; 1 o y 2° fracción 11, 220 y 22.1, 223, 
225, 227 del Códi~Feqerc~· .Proc ndes; 7° y so de la Ley Federal Cdhtra la 
D l. . . o ""[TJ fNVE~TJQ.A l . f . ~ l . b) ) 20 f . , . . b) d . ' 1 L e lnCUynCIO r,$.®_ CIOn 1, InCISO E! a ey 
Orgánica y 2 terce.c. ta Institución, meJoermito 
solicitar a usted co L, tenga a bien d~signar 
perito en la matetia realice prueba de ~isparo 
re~pect~-del_armq q in de determinar.si.ha sido 
utilizada·'. recienteme sistema de iderytificación 
balísticaH.B.I.S, con emite cuenta c~n o está 
relacion9,da con alg ración de la av.ériguación 
previa dl~·rubro citad  

      
-  

  
.·.\~:~~~: ~:: ~~·' .' ·.~::.:~ ~ 

Hago de su conoc;im~Eiol&Sque las inr+ ..... ,~ ..... ~~ que ocupa esta Unidac;t Especializada 
se encuentran ubtcodciS::~ii.:·paseo de la ··10101~'-llii'i-na No. 75, primer piso, Cdionia Guerrero, 
C.P. 06300, México, Disfrifo>Federat. Tel. 5346 ext. 8163 o 8152. 

Sin otro .. particbi~¡l~~~ro~e..chB ~¡~. para reiterarle mi más·,Jita y distinguida 
~ dPO..-.-·~:\"l: 1 •• • • ~ 

consideración. ~ ·r -· ~~ ... • .·· ·,, · 
:o y ~~r/lCt::·.J .~ ¡,~ ¡ __ , __ ,:·~i:.:~· ! .. -;:~ ~· 

, de tnvestiC'.acic.:1 .. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN I ,VETIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA D .SECUESTRO . '-3 ~. > ... , .. ~ 

SEIDO/UEIDMS/806/2014 

En la. ciudad de México, Distrito Federal . ntitrés de octubre de dos mi ti catorce 
el suscrito licenciado agente del Ministerio 

•' 

Publico de la Federación adscrito a la Unidad ttslJeclalizada en Investigación de Delitos 
en Materia QJ~ .. ecuestrt!\de la Su · ría Especializada en Investigación de 
Delincuencia ·:"' izada, ~uien actúa con gos de asistencia con quiene~ al final 
firman y dan •. _· ~·- - - - - ~ - - - - - - - - - -. , 

'. . !};$'! 
- - - - - - - - - · :.,.;.:t.ifii- - - - - - - - - - - - H A C O N S T A R- - - - - - - - - - - - ·~ - - - - -.·-.~~'..,;-~. . 

--- VISTa~e1" estado ue guarda la pres~mme. averiguación previa, y con fyndamento 
en lo dispuestor;¡~¡~lf~~ ulos 16, 21 y partado "A" de la Constitución2Política de 
los Estados U~f,~si~fJtéxiG ·os; 2 Fracción . del Código Federal de Pro~~dimientos 
Penales, 1 y 4i~~~qf~n!~. · artado A incisos y-e), ~partado B), inciso d) y 9')1 apartado 
C) inciso b) de la Ley Organica de la .'General de la República. -·:J:_------
- - - - .:. - - - - - - - - - - - - ·- - - - .. - - - -A C R DA- - - - - - - - - - - - - - "':· '"'"- - - - - - -
- - - ,PRIMERO.- Gírese oficio al LÁR DEL CENTRO FeDERAL DE 
ARRAIGOS,' me , permito solicitar a ingreso al Licenciado  

 Oficial Ministerial, a la .S.E.I.D.O., a efecto ~ realizar una 
diligentia de carácter ministerial con él el día de hoy 
veintitf:és de octubre de dos mil catorce. - - · . - - - ..: .:. - - - - - - - - - - - - t - - - - - - - - -
- - - "Así lo acordó y firma el licen(.;Jiae
agent~~=élel Ministerio Público de. la adscrito a la Unid 
Investigación de Delitos en Materia de de la Subprocuradu ·
Investigación de Delincuencia Organizada,
asistencia que al finc:~1Jiq)1~n y daQJ 
- - - - - - - - - - - -,--~-~-.;)·:~~---~_.-~~.:~o.-.- - - - ·._; 
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PGll 
-~-·· -. -sual'!""""M.O:l~-· ~ .. -· -

DE i.AlRl'IPihltit:'A 

Titular del 
Dom: UOtQIOf.':~ 
Delega 

·l. 

,,,, .. ,,•i;:::t;~:·;~;.%¡~,~~~1·· 
' ." ·: ¡; -~ 1 

1;,:;>: // S•·~~ L.!_: illutrr& ~r.:~UI~(~i!!~W:~:Id 
\ <;~¡at{nguida 

' (¡ 

•• \' 

. ~\ '1 u ;.· 

91, .:.·::i . • ~) 

Subprocuradul'fa Especializada en lnve•,ligal'iún d~· 
[)elincul.'nda Organitada. 

llnidatl Espeeializada ~~~~ lnv~stigacibn d~ 

Delitos en i\•Jaceria d<~ SertH•stnl. 

Á.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

r=~t--) 
·~..__ .. 

No.: SEIDO/UEIDMS/FE-B/6995/2014 

ARRAIGO: 388/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

CO~.,.F~:A-23 DE OCTUBRE DE 2014. 

irJ,SJ~a;~;n 'fil:f8.\,fla:-ot~.e al rubro se indica y con 
~-~~~.~~~Rf'Qrr~ 'MI>ru:u·<:>• de ~ República; 

~g¡¡¡~,.~~~f,tlr¡l'4?t~~l~~f\tc•s Pen¡¡fes; 1 y 8 
.~;actli~~- . Y.V, 13, l9 Y:26 de la Ley 

{M:!ll).!lrm~.ro· ·:~<J,t,!é4t~ ·• ·Usted el íngreso al 
Mlr\ist.~l'~Milil·:··, a~trifo a"fa S.E..t.[).O., a efecto 

..... r ..... ""..  el día 

· (~~~ ~<~iiSt&d tas segurldadls de mi más alta y 
. . . ' t ~ ' . • . . ~ 

,' ··' 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIAL! .... ~ ...... EN INVEStiGACIÓN 
.bE DELINCUEN • RGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN I 
MATERIA D 

A.P. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, , 
el suscrito licenciado 
Publico de la Federación adscrRo a la Unidad 

ntitrés de Octubre de dos rhil catorce 
agente dei·~;Ministerio 

izada en Investigación:1~e Delitos 
Especializada en Investf~ación de 
de asistencia con quie~·es al fina~ 

en Materia.,,1 ,Q~ la 
Delin · 

' - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~~ - - - - - -

- - - . que guarda la averiguación previa, y con :fundamento 
en lo dispuest~'-mt l(l5Jt 4t>~;:;¡~~-. los 16, 21 y partado "A" de la ConstitucicSh Política de 

" 1 ,, 1 1 e 1•\1 1 '' ' re . ' ' 

los Estados','tUnf' ·~·,M~. s; 2 Fracción 80 d~l Código Federal de rr~cedimientos 
Pen~, l~~)\1t~~óm~.r.a ado A incisos · y e), apartado B), inciso d) 'ys.'g), apartado 
C) inci~"tlr~y~~~~~~fga~ica de la Procu General de la República.~--------

~ ~ ~ ~;~~t~t~;~ -.  

 
 

- - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo acoraé: :~4 •. firma··eJ·. · 

•':-~ - .... ~'-- ~ '1 

agente del Minist~&'~~~lico de· ...... -.. _,...,., ón adscrito a la Unidad· Especializada en 
Investigación de ~~~~~ Materia de la Subprocuradur
Investigación de :~~~'t~cia Organizada, actúa en. forma le
asistencia que al .&,.~:$ffian y dan fe. - - - ·· · - - - - - - - - - - - - - - JJ

,. ...,.. .......... -~ 

.• ~ 

·;..; 

'· '· 
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Suhprocuraduría Espí'dalizada en lnvc~lil!<H~iún fk 
uenda OrganiindH. . '· 

• ¡ ! • ~; . 

ializada en lnve~tig:H~irin de 

EIDO/UEIDMS/8(}6/2014 

.·: ' ,.;. -~,l4f' *Y ::s ,-
,,, 

DO/UEIDMS/FESJ,3/6995/2014 

ARRAiqp: 388/2014 

ASUNTO: EL oue·,,sE INDICA. 

.··.~., 
~ ·? 

NJru;a.~~fl 'll!r:&\f.la·.OtiJe at: rubro se jhdica y con 
llf>lallll<le''"~; · · del~ República; 

'MJ~'tlllr:í~et,~froi[Jl;~d-~~~OilldiO"riéérrtos Ritnales; 1 y 8 
l!t)l!~\1--~jl~;··o · ·· H •·v, 13 •. 19 y;:~6 de ta Ley 

,..,..rri'l,..,., \CI•I.:Illl..m.._·ca. • .. Vs~f;!d ~1, tngreso al 
~~::.~riftl'• '5 s.e.l.a-~o., a efecto 

rrálto.d , el día 

... -n•= .. ·rn· >·~~bs~·-~s- segurrdadesfde mt más alta y 
. . . . ·. 

;,:, 

. ·- __ ...... ------------- -------------· 
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I'I\OCUR!Il1URiA GENERAl 
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~ 

Subprocuradurí:rEspecializada en lnn~stigaci6n (k 
D(~.li\.ll:ucncia ()¡·ganizacla. 

llnidacl E.Weciali:.r.ada en lnvestiga<'i6n de 
DE'Ii(os en Mnteria ele SN~m·sh·o. 

tJr l 

A 1':,· . G R/SE IDO/U 1·: ll>i\IS/tiU6i2H 14 

ACUERDO DE RECEPCIÓ , 
DE OFICIO 

_En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo · s diez horas con cincuenta y 

cinco minutos del veintitrés de octubre del dos mi · 'atorce, el suscrito ciudadano 

Licenciado , A te del Ministerio Público de la 

Federación adscrito a la Unidad Especializada , n Investigación de Delitos en 

Materia de · ecializada en Investigación de 
: 'l 

ral de la República, qU¡ien actúa 

UNICO:     

 ._ 

CÚMPLASE --------------------------------- -------------------------
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··pecializada en lnvestígadún dt• 
uendll Orgllnizncla. 
ializada en lrtve~tig:u:iúu de , . 

'en Matel'ill dt• s~_'<.'ll(·.~tnL ¿;;)'l'~\.;-
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. R/SE:IDO/lJEID!\1Smtl(J/WI4. 
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I'ROCURADURfA GENERAl 
l)f. LA RF.PÜIIUCA 
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• 

. C· '"· . J3f.~· 
6Agencia de Investigación Criminal 

Policia Federal Ministerial 
lates de Seguridad y de Protección a Persona'> 
1 Adjunta de los Centros Federales de Arraigo 

~-2{)/.i~ 1.;1a d·.· .1/}.,·t,,·,·i~· P,1: · 
'i 'i.- ¡ 

; Dirección 6e;1eral· de Servicios Es 
Dirección Ge 

C .
F·Su.
( En~gado de la 
·· --Centro Federal d 

E di fi e i o. 

.•· 
".:r 

~~ ,,,} '.¡.-

. GR/ AIC/PFM/DGSESPP/DGACFA/2938/20 14 

México, D. F., a 20 de Octubre 'de 2014. 

Con relación al oficio SEIOO/UEIDMS/FE-B/684'7/2014, d. día de la fecha, girado por el Lic. ignacio 
Quintana del 'JWinisterio Publko de la - eración, adscrito a la Unidad Especia. lizada 
en Investigación en ~ateria de Secuestro la Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Organizada, comunico a u se sirva ordenar a quien corresponda, a tin 
de que sea · condicionado a la absoluta o· rvancia de las normas de seguridad Vigentes 
en este centro el al Li ial Ministerial, 
a la S.E.I.D.O.), de realizar  el arraigado 

acionado con la A.P. 
PG R/SEIDO/U EIDM$f

~~nteriór,;~·il~i8tíle ·· . 
~~ ,,'~ ,. ' '~·~Tf\Q, 
~ . ~ . 
~~.., 

~!¡ 
~--

~; 
~.., "SUFRAGIOfJ; .. · ·' .. ; EL IJ>IRECT
-j .t ' . .! .· , ~ENTRO
: (~/ 
';) 
/ 

. ' '; .~;, 

; 

.. 

'.,~ ~' ·: : .. ·~.:., 
> <.'.' ·.· .. :··. ~; 

• -::::·~··(:: ,- 1 .4~ 

< :.1'. Oú720. ( 'in\Q¡l~ tlf-1\'ic·~•t>n,~'l·~'· 1 1•1: 5J.t<•-3890 correo EGURIDAD.CFA@lpgr.gob.mx 
'• ., "\.t•.,¡1\ . 

, ,l.~ '\rdaS'(1~' , . 
. :.i lJ>j ¡ 

~ • '-
. ' ~ '·. '· .. 



• 

• 

PGR 
Snbpro,:uradm·ía Especializada en lnns1ign<'iún dl' 

· ucnda (kganizada. 
---

1'1\0t.:UI\AI)URÍA Gl'Nbi\AL 

_En la Ciudad de México, Distrito Federal, 

ocho minutos del veintitrés de octubre del dos 

Federación adscrito a la Unidad E"'~-'"'"'·•c;u.~ .... "'"· ... "' 

Materia de ~~%Wgestro 

Delincuencia 

legalmente 

. Jizada·en lnvl.'stigud{m de 
·en Materia de St·tu('!'lru. 

R/SEJI)O/l! Emi\·lS/806/20 14 

diez horas con ó!ncuenta y 
·' 

torce, el suscrito .ciudadano 

te del Ministerio Plí;blico de la 
.~,- .. 

Investigación de ~J?elitos en 
'·'·""' -,. :~: 

en Invest~gación de 

blica, q:hien actúa 

Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 8 de la Ley ....., ..... ...., .. ~~~ ....... .__ ... ~ Organizada; 4 fracción I 

apartado A inciso b) y e) de la Ley Orgánica de · 

de su Reglamento, y demás aplicables, es de 

____________________________ ACUERDA~~--------------------------
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Espcdalizada en fnvcsli~n<'•ón dt• 
lim:uenda Organizada. 
f)CCializada en lnvestignd6n de 

en Mlltcda de Se.l'UE'Stro. 

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano 

C Agente del Ministerio Público de 

Especializada en Investigación de Delitos 

............. CA.u.v 

ón adscrito a la Unidad 

Secuestro de la 

de Delincuencia Orgimizada, 

con quie

Subprocuraduría Especializada en 

quien actúa en compañía de testigos de 

DA 

..-5e dio 'bi,L~lí~nto al 
' ·. ' \ 1 ~-··~ ... 

~-Mf~'n~ <-~·e,,_.-.,.,,,_, -'~
'.. 

~· 

'·,. 

, '';: r, ·' 

, 

\;' .. 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DF !.A REPÚllllCA 

Dirección, General de Servi<;ios 

C
Suboficial dé la Policfa Federal Ministerial 
Encargado de la Dirección dt~ Seguridad en el 
Centro Federal de Arraigo 
E di fi e i o. 

/ 1: \ , Dirección 
' " · · Oficio Número 

1 ') ~~-t· '" 

Con relación al oficio núme~~~ ·~· ·~ft/UEIDMS~FE-B/6848/2014, del 
Agente del M ~y'Jjblico de la Federación adscrito a 

en Materia de Secuestro d:W : .D.O, comunico a usted se sirva 

D. F., a 20 de Octubre de 2014 

Se Comu11ica Di/ige11cia e/1 SE/DO. 

la fecha, girado por el Líe.  
Especializada en lnvestigaciórt de llelitos 

instrucciones al personal bajo su mando, con 
el fin de que al arribo d~k~.fo.t>tial de la Policia Federal Min 

• 
arraigado; 
Especializada en Investiga~1~~~~Ni~ rganizada, ubicada en 

identificados les sea entregado el 
que sea trasladado a la Subprocuraduria 
Paseo de la reforma #75, Colonia Guerrero, 

inisterial, misma que tiene prograrriada para el 

• 

Delegación Cuauhtémoc, MiSx~I':)I,IlitE;~~ . ctos de realizar · 
dia 20 de octubre del pre~W{e~L~'\. , .·· _ ~ :·-

·- t ,, . ,\ •. ·; , , .. ,. li.,A<..tó 

En la inteligencid~ de que~ ~~\~~~:;~~~~\ffiM 1~ diligencia de 
Instalaciones, par~qp.,contipúe cumpliendo medida Cautelar de · 

Lo anteb~r, ~ra sU:'c~pli
-.,,· 

"SUF
E

HE LO

trata, referida persona será retor.nada a estas 

cio 

GCA/rgs .. ..:;...,"'~--~~-~:.._· ~;.;..-

"r~r:; .i j :; '[' ' ,l R r¡,¡';-¡:;.of ~r A \¡ .. , . .:. .... : ... ~ lJr. t.-.~ .\L. ,_,-,J .. t ..... ~ 

.·~:J d1.:te:ecLcs Hbr.r¿;,ut), 



• 

:. 

PGR 
rROCUAAI)I,IIÚA GENEIW. 

DE lA IUiPÓ8UCA 

Titular del t.:ant•o .... An.~:~~r~ 
Dom: Doctor 
Delegaci~n 

PR 

OF. N 

EIDMS/806/2014 

EIDO/UEIDMS/FE~B/6848/2014 
' 

ARRAIGO: 3~$/2014 

ASUNTO: El QUE SE INDICA. 

F. A 20 DE OCTUBRE oi.i 2014. 

res, 

' l'' :. ~· ::,-..,. ( t . ' . ' ' • ·, 

. ·Poi' acue(ij$a- ·-· · · ,! .~ " los·- al,fto'~_·'de~'ia · · previa que al rubro se indica y con 
tGnitamehto en;~~tf¡~~~-~>-. '2{.y 1Q2 it;lp~rtado "Ait Constitución General de la Répública; 

/2 fra~ón V, 3\"aoorbn:fftfS:·~ rifri:~r.'parr~fo:dei.C'ódigo ·de Procedimientos Penatés; 1 y 8 
.<,:de~~~.lLey Fede~~üt ~~úer,lpia:qr~ani~ada; 1 y fracciones .11 y v, 13, 19 y 26 de la Ley 

,; · ·· 9~~áhic~:P.~~~ tr'fn$ll1'b~~W /'de ~ú.: ~~91f~E:mt~; ·me · solicitar a usted el eg_reso del 
·. ~·;ar~~igadó . las instalaciones que ocupa ~~ Centro 

.... · .. FéCietal de ArfaigÓJ~(/a efecto d_e.·.llevai:·cot1;~el diligencías ministeriales derjtro de la 
{-. . r~:J:\yj3r¡gyacipn¡{Pfev1Kdúrn~r~, PGRlSEi'Dó(UEt 4,' aunado a lo anterior le infprmo que 

la autoridatl é)lcargáda,del trasl~do' sera fa·Pollcfa inísterial. ,, 
·• ; ~~ ·~-~., ·:_:. _ •• 1· r~ · · · 

~ ...... ' ~ ~- ~ t "' ' • .' . ,· l • • 

/'>i; / ~- " E~~vigug d~ lo,a'r)t~rié;,r:', sollcito:'s~-re.a!icen las . necesarias para que ~F,día veinte 
\;?.,. ~:~~ octubre~_ilet~ps·-.mlí-~t'drée, se pérmita'·su- interior del CENTRO FEDERAL DE 

'•,.'\~tr.,:~R~AIGQ{?á t!a~\i~stal~cip~es que ·?éupa esta. ·Especializada en lnve~tigación de 
';',.,::~D.t;thtos eri·-~'-'at~ru~ de. ~ecuestro, c1to en Avenrda ·de la Refonna número 75, Colonia 

~ .~(3uerrero, Delegaé(ón··cuauhtémoc, México, Distrito F ...... ~"E•• 
.. , 1' . 
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1~· 

Snh11rocuradur·!a Espcdalizada en ln\·rsti!:(ncilln d(• 
Ddincuencia Organi7.ada. 

llnidad.f'pecializada en ln.V(':>tigadún de 
D~,ros en Materill de SN'm•stro. 

ACUERDO DE RECEPC 
DE OFICIO 

i\ P .. ' GR/SEIDO/lJ 1.~10i\1S/X06/20 14 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, ndo las once horas con tres 

minutos del veintitrés de octubre del dos mil catorce, el suscrito ciudadano 

UNICO: Téngase por recibido y agréguese constat\l.cias el oficio citado 

dentro del acuerdo que antecede para que surta los e ctos legales conducentes._ 
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1'1\0CUHADUIÜA (.;!'NioRAL 

rn 1.• KJ·('I)BUC' 

Especializada en Investigación de Delitos 

Subprocuraduría Especializada eu II)VC~tigncióu dl' 
Delincuencia Organizlld~l .. 

llnidad Especializada en lnvest'ígnción de 
Dl'Jitos en Materia ele Set·uesiTo. ·-' 

. 1 f,-;. . 
EIDO/tllm>l'VJS/I\li6/20Tf ;-~ 

en de Secuestro de la 

Subprocuraduria Especializada en Investigación 

quien actúa en compañía de testigos de asistencia, 

Organizada, 

DAFE·------------------------------------~w------

....\ 
' 't\ 

. , 

: .. ·:.,' 
) '·· 

···. (-. .... 

- ¡ . 
' '>; .~ '. 

>.) 
/:_ 
',•. 
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f'I\OCUJtADUIÜr\ GI:Nf:RAl 
nr lA HFPÜBJ !CA 

• 

Suboficial 
Encargado 
Centro F 
E di fi e i o. 

;.\'',·' 

,,:.1 

a de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de Servicios Especiales U'-J!'li'"E>'" y de Protección a Persona~ 
Dirección General los Centros Federalc~ de Arraigo 

.'.~flJJ .·\IHI•k ¡¡:·:·:·,¡,, ;·\.. 

Oficio Número PG R/ t\ 
: Se Aurorb1 acceso pum l'isi/11. 

IVH~XI~O, D. F., a 17 de octubre de 2014. 

ial 
............. de Seguri ~ d en el 

., 
1 ,., 

SEIDO!UEIDMS/FE-B/6819/2014, día de la fecha, girado por'el \U\: .. 
Agente del Ministerio Publico: Federacién adscrito a la Unidad 

e~·:ln\Y~tt.Uif}lciión de Delitos en Materia de Se4:tie!SUII de la SEIDO, comunico a usted se 
acceso 'condicionado a la absoluta 

persona: 

' L~ ante~ior, para su cumplim. , 

RESP
"SUFR

Con fundamento 
de la Procu

de su re
Adju

' .
·~·· ~>•EL. C. 

- ·- '~. 

·· ..... 

.,': . 
. . ~ . ·. 

'···,, 
.

-··-
"' . ,· r· \(·<':. d \( • ... 

' -: • .. \ ~ hJ ~o# • 

· r\Clt'o ·:.,;eS~I~" 

• ,'i' 
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Subprocurudurío Esp~cinliznda ~n lnl'~stica~i(lll tic 
Delincuencia Qrganizlltla • 

1St 

Unidnd rsr~ciuJi;,,uda ~n ~11\'c~li,gnciún de ()dilo~ .. ·. 

en M:uain ~rsccncstro. · j·f+ 

;·::~~;,,~, ··>··¡ .-:·~· : ... •· .. r·~.: .. H.Jf\(1 
L~i(;·: t?.J::; (~~~: .. Y· rr ~~~~J ·~-~j 

. ·~:-:':/:~·."'·"). ·:·.··; :·· ··l':rf{~.;.\\'¡l.q. 1 

RGENTE . .'Y CONFIDENCIAL 

México, D. 17 de octubre del 201..f 

CONTRALMIRANTE RET. 
 DIRECTOR DEL CENTRO 

FEDERAL DE ARRAIGOS. 
P R E S ,'E;_ N.:{ E. 

:•.'1:>'-.a"''v ell los autos de .la AveriguaCión que al rubro se indica y 
~rtlculos, 1.6. 21 Y"102 apartado "A" ·la Constitución Política de 

Me:l<lc~mos: ·1, 2 :fr~qdón VIl, 3 y 13, la Ley Federal Contra la 
r~ ... r\a'7<>t'l"" n ,1;\2 fracción 1, 11 y.XI ·fracción Ji, 168 y 180, del 

~aíF'!.ntr\!:t Penales: ·1, 2, 3, 4 ¡:;r::<t~r<J~n 1, inciso A), subincisos b), 
d~ .. la Ley Orgánica de: · ría General de la 

111 y F) frapción IV de su solicito atentamente 
a quien· corr~sponda a 

).· 
·:\~' '\ ~ . 

a 
sposiciones de 

~ ~~~ ~e~n,tro Fedetal·?e Arraigo. 
~. ' ' .. 

lgado de nombre: 
Jmi"''•~•nrrn la medida cautelar 

y horarios establecidos 

·' 
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Subprocuraduría Espcdalizaflll cn'lnn~stignciún d(• 

Dclincucnda Organizada. 

J>ROC\.IRAIHJRÍA GfNUtAl 
DI' I.A Kl l'lJill.ICA 

llnidad l::s¡>edalizada en lnV('~tfgaciún dc 
Dclitos e,n !\'latería de SccucstTo. 

'·· 
i\P: PG~ÍSEIOO/lJEIDI\IS/~06/21114 

1 
·.· 

.~( 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE OFICIO 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, 

minutos del veintitrés de octubre del dos mil 

Licenciad

Federación adscrito a la Unidad 

Materia de 

Delincuencia~.· J,~fJJN~a~a 

legalmente G.fll!Qi.~'.l!!l).~m~IWJiiJ 

, el suscrito ciud~~áno 
. '?~ ,: : . 

del Ministerio PúblicoJle la 

en 

en Investigacicfni de 

""'··"~ ... Tl • bli9a, quien #.ctúa 

nu:thero 

ÚFbÓn~Btución Política 
' . .-~. ···,~ 

.del Código Federal de 

Contra_,: la Delincuencia 

la Ley Orgánica de la 

Institución; 32 fracción primera de su Reglamento, y demá~ aplicables, es de 
acordarse y se: ____________________________________________________________ __ 

_____________ ACUERDA -----e----------
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PI.\OCURADI.IIÜA Có[N!oi\Al 

D[' 1..' 1{1 I'Ü6UCA 

--------------CÚMPLASE 

pedalizada en lnv~~stigndón dt• 
nda Organizada. 

ializada en lnv(~stigndún de 
ue11tm~~~~ Materia de Seeu<•strn. 

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano Lice ..... !ii!1=~-'"'  

 Agente del Ministerio Público de la adscrito a la Unid~d 

Especializada en Investigación de Delitos en de Secuestro de :Ja 

Subprocuraduría Especializada en Investigación Delincuencia Organizada, 

quien actúa en compañía de testigos de asistencia, 

DAFE. ________ ________ ~~--------

TEST

J . 

.':' 

~, /.\ 

):•~ ¡(':~~\~:, 
·, ·.· \ ~,;,SÁ~,"~ > ::,:.~J 

<t .. 

. ' ·: ·~ 
, ... ·· 

(~~ (.' 

k· l 
C;i l.::· 

<~·')'(·;·.,. ·(: 
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PC~R 
Pf\OCURADURÍA Gf:N[I\t\1. 

I'Jt 1 A llH'ÚlH JCA 

/~"i},~_~· 1/ ... ~_7: 

/.: ,, 
' . 

Direcció Q,~neral 
. Qir.ección General 
Oficib Número 

ia de Investigación Criminal 
Policia Federal Ministerial 

y de Protección a Pcrsonils 
Centros Federales de Arrai!!.,ó 
SESPP/DGACFA/2935/20 14 

C. 
Subpticial~e la Polie'Ía Fe\(eral Ministerial 
E~argado de l~-11irección &~eguridad en el 
C n!ro_ . F_~!!~ral de Arraigo .........._ .... ~ .. -....... -~. · --
E '·1··fnt~ t o. 

Con relación al oficio número· EIDM¡FE-B/6829/2014, del d!~. de la 
o, Agente del M de t~1Federación adscrito a la 

en Materia de Secuestro de comunico a usted se sirva girar sus 
el fin de que al arribo del la Policia Federal Ministeriai~-
arraigado; '\ . 
Especializada en Investigación· lincuencia Organizada, ubicada en Avtln 
Delegación Cuauhtémoc, MéXito;f!DfR?i'' ' · ctos de realizar diligencia-s 
para el dia 19 de octubre del:~#i.s~~~~;t.,, O horas. -

En la inteligencia que dicho trásll~·de
más estricta responsabilidad dtVbWadb1

retornada a estas Instalaciones: para qu

Nitios 
CONT

'"'"'1"'-"'• D. F., a 18 de Octubre de 2014 

Comunica Diligencia en SEJD(X 

.~4J 
·- _·,l?~~·. 

girado por el Lic.   
·-- '"'''· ·atizada en Investigación de l>elit~~ 

_al personal bajo su mando, e~ . 
identificados les sea entregado ~~tr 

. sea ·_trasladado a la SubprocuradurJl. 
de la reforma #75, Colonia Guerrer8i,; 

steriilles, mismas que tiene programa<fc\~ 
,;·- ·¡ 

~;~): : 

guridad que el caso amerita y baj<iili' 
 se trata, referida persona deberá Ker 
igo ;~ ' 

ti: 

-~ .. :;.:¡·~ . . , 1 ·:::··. ~-,.-~· ?:~.:~\""1')1~>-ki·f:' 

~· .. :1 r.tH.~= 
 . .t\L~Jt~~'·r·)· .. · 
 .. ·~ n · .. ;· 

. .-. . ...... 
>: ,·: '>t· 

... <:"

GCA/vahb 

¡· alk Hr. ll!nadH \iorolll"• l'ril'l<l., t'llllll·:r•• H. { ol. l>'ll'llll"l''-lld. ( 
(·.F. 11(>'72!1, ( :iudad tk ~ll'\Í<'H, ll.l·. 1 d: 'iJl6 ,\'1'111 correo: SEGURI 

i:. 

\,_ 
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TITULAR DE LA. 
P R E S E 1\1. t'·e::--.. -

• 

•. , ... · .. 
'· 

.. ··.' 
/ ... ·· 

)55 

... ~ 
Suhpl'owradudn Espedali1ada rn Jr.lvt.-.t,íg:tdún rk 

lJclill\'ll.l'nda Org:~ ni~:ada. 
· i !nidal! Es¡wt'illli:t.lldll en lnvestigat·iiin df' . 

Df.'li!os en Materia dt~ St'('IH'Slrn. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/~06/2014 

,. 
' 

~ /:_::7"{ 

EIDMS/FE-B/8832 /2014 
NTO: El QUE SE INDICA. 

'!,., 

D.F. 19 de Octu.bre de 2014~ 

se indica y cof\~ 
. . de la Repúblic~f 

~nto~:..Penales; 1 y 8 de la Le~; 
l .,apa(t~o ·A), incisos. b.) y q~~ 
.· ·. ~qé l~ lh~tituci_ón; ha~~ de ~ 

;.-tettdra una dthgen~ 
--_ía\ c~StO~Ia·.que se les ha fa . 

. .. . . '' .. ~ ... 
-~{ .. 

·~ , / 
;·\ ·:. 9 ·. ·. ·' J' '{ 

'" ·.•.. . ·. ·.: " . : .- ;:•,:. ;~· 

las se~fidap~ de mi más a1~~1Y 
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l'lF 1 A Rfl'Ú6LIC~ 

ACUERDO.DE 
DE OFICIO 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, 

¡\ 

 .. . 
fundamento en los artículos. 16, ~··~~'Í~I'A~~tado "A 

{5l 
153 

l~specializada en lnn~st'igadún de 
· incul.'ncía Organizada. 
. atizada cnlnve~tigad6n dr 

en MateJ"ia ele Sccul.'stTn. .. 

. IDO/lJEIDI\IS/80M2Hl4 

las once . horas 

, el 

\, 

de 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 168, 180 181· del 

Procedimientos Penales; 1, 2, 8 de la Ley Federal Con 

Organizada; 4 fracción 1 apartado A inciso b) y e) de la 

Delincuencia 

Orgánica de la 

aplicables, es de Institución; 32 fracción primera de su Reglamento, y 
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Subprocuraduría Es¡)cdali:rada en lnvl~Sii!!!H'ión dt• 

Dclincuenda Organizada. 
------
I'RUi.'\lf\AllUl\ÍA GtNf:I\Al. 

llnidad Espedaliza<ta en lrtvt'~tigaci6n dt' 

UNICO: Téngase por recibido y agréguese a 

dentro del acuerdo que antecede para que surta los e~ 

ASÍ, lo o 

    

 

--++----'!o,~ 

Delitos en Matet·ia de S<·<·ue~lro. • 

. ..-(~;;,~ 
..\P: fGH./SEIDO/lJEIDi\IS/SIIú/21ll4 ._ . ----·' 

tancias el oficio citado 

s legales conducentes._ 

'.¡ '· 

.. :. 

:• 
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PGR 
PROCURADURÍA GENEI\Al. 

f)f- 1 A REPÚiliiCA 

¡5~ 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

·. , · ' Dir!:?cció.ri (i,~nel-al de Scrvici~s ••"l'."'"'"m'" de Seguridad y de Protección a Personas · ..... ' 

Dirección unta de los Centros FedeJ.·alcs de Arraigo 
Oticio Número ·. SESPJ>/DGACF/\/2917/2014 

·•• i. 
'\' \' 

ofi~ici·m/m ~. DO/UE;tS/FE-B/6813/2014, del 
 A Minist Publico de la Federación 

de Delitos en Materia de tro de la E.l.D.O, comunico a usted 
mando, con el fin de q
entregado el arraigado;
Subprocuraduría Especi
Colonia Guerrero, Delega~'i6tl' Ou~e- México, D.F., para 
tiene programadas para el ~~[~i~¿:.·~i~§~ ::; del presente. 

En la inteligencia que dicMI~b~~(i)l~ 
más estricta responsabilidad deJchM§§T~ al; una vez concluida la dil 
retornada a est~s Instalaciones, 

~., 

Lo a~~er, para S
, . .. 

\\ 

Con 

:Se Comunica Diligem~tll eu SE/DO. 

de Octubre de 2014, girado por e'). L
a la Unidad Especializada enfínvestigación 
girar sus instrucciones al p~)onal bajo su 

inlsterial, previamente identif .. ados les sea 
para que sea t ladado a la 

enida Paseo de 1~ reforma #75, 
realizar diligencias ministerialei, mismas que 

f 

. idas de seguridad que el caso a;:rita y bajo la 
· de que se trata, referida per ·na deberá ser 

1 
t;l 

t 
.{~: 

gánica iJ 
.:.' · ;~ 

Jx 

.. 

... 
'·

Callt•'llr. h~ual'in \lorom·~ l'rifiO .. num·.'i'l! ·B. ( 11!. l•ot"I()J'l'\, Hd. ( tt:wlth·mnc·, 
C.P. H6720, Ciudad 1ft :\li'\kll, I>.F .. , el: ~J.tf,.JWJH correo: SEGURIDI\D.CFA@pgr 
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PGR 
PR<>(:l.lft/\l)URÍA (if:NtRI\L 

IH: 1..'\ RI'I'ÜRL!('A 

ACUERDO DE 
DE OFICIO 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, 

minutos del veintitrés de octubre del dos mil 

Licenciado  

Federación adscrito a la Unidad 

Materia de Secuestro de la 

Delincuencia 

J5f 
Espccinlbmda en lnv{~Stig~ 

m:uenda ()1-ganizlldn. ~·-'lilj 
izada en lnw~tigadón de · 

·en Matel'ia de S(!l'ut>st•·n. 

. R/Sf:II)O/tJ EIDI\1S/ROM20 14 

once horas con: vei~te 

el suscrito ciu~adano 

en 

en Investiga~~ón de 

tf l~República, quietl.} actúa 
~~~ ~ ,-- ) ..... . ~· 

.,..-1 'f'l,~~~ ,· r , . ··, -. ~< 
. ~ .. C/,_.// ;>~·-~·,:._,. .... f.~'. . 

UNICO: Téngase por recibido y agréguese a 

dentro del acuerdo que antecede para que surta los efe 

. ;Ley Orgánica 

·~aeftll~ aplicables, es de 

el oficio citado 

______________ CÚMPLASE____¡~---------
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PGR 
Pl\()C\_If\1\DURiA Ul'NhRAl 

DI I.A Rff'Úili.IC.o'\. 

Especializada en Investigación de Delitos en 

Subprocuraduría Especializada en Investigación 

quien actúa en compañía de testigos de asistencia, 

DAFE·---- ----------~ 

}~o 

Especializada en lnv{~sli~:~¡;r. 
incuencia Org:mizada. 

pedalizada eu lrH't'stigad6u de 
en Materilt ele Se~:uestnl. -~ 

EIDO/l! r·:JOIVIS/SOC)/20 14 

de Secuestro de la· 

Organizada, 

~,.:·,· 

<J·< 

(•' 

. . J~ 

. i . ~ . 

~ 

,-

. !t i l.'; 

' "' 1 1 
; 1 ' ! ·.;' /.; ' 

.·;·; 
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PGR 
I'ROCURA.DURÍA. Gf:NfRAL 

DE LA RFPÚIH !CA 

• 

• 

ón Criminal 
 Ministerial 
n a Pcrsdnas Dir

de Arraigo 
¡·[.¡·· 11) f·'.t/. 

( 
..... ~· 

C.   
Sub li í isterial 
EncargaclQ de la Dir ción de Seg ·dad en el . 
Centro Federal de A raigo \ 
E d i f i e i o:,, 1 ·~ '':.;o(; . ··')· 

Con ~~ión ~~~~io SEID~'JIDMS/FE-B/6817!2014, 
gente del Ministerio Publico 

Especializada en Inv~iigación de Delitos en Materia de 
sirva ordenar a a fin de que sea perm 
observancia de las vigentes en e'ste centro a la 

JCG/varr 

f;'i.yita . 

D. F., a 17 de Octubre de 2Ó'Í 4. 

día de la fecha, girado por el t~!'t. 
Federación adscrito a la Unidi{d 

de la SEIDO, comunico a usted.~Se 
acceso condicionado a la absolúta 

·:·.•·· . 
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:f·· 

"'"'"'rlllll'.'n'"''n i1nda en lrn l.'~ligaL'ión dt: 
Or¡!Hili1atla 

en In' c~l ig:u.:iún t.k 1 )el ito:-. 

[6~ 
.159 

. Maleri;t <le s~~ue>~rn. ~~~-

(;:J()()/liEII>MS/806/201-1<7~-' 

URGENTE Y CONFIDEN 

CONTRALMIRANTE RET. GUILLERMO 

FEDERA~ .. D.·.E·A· RRA·. IGOS •.•• , 
PR ES 'E~;~\, ·, 

~,:t::~~.,~~- '"f:,;. __ ·t- ~ 

P~f:\ recaido en los autos d·~ la 
con fund~ n los articulas 16, 21 y 102 a 
los Est .. _ ~ ,, • · tlos Mexicanos; 1 , 2 fracción VIl, 
Detincu~ií~l~ro~aniz · fracción 1, 2 fracción 
Código F~~.-:r~ . .f;:'il:~. i~ .. ientos Penales; 1, 2, 
e), f) e,Jfi0~Á.:~k1 t~<i~IO_ IV, de la Ley 
Repúblie~·~¡~r,lo.Piso A) fra n 111 y F) frac:ción IV 
gire sus al)tif.ct:imesm&'~ ones a ·quien r>n,.,. .... ,n"'"" 
a: ·:·.~~~.~~~;~;:e ,·r:i'!.!f:.~.~r~~:s.J 

 permita la visita 
n se encu,sntra 
osiciones de 

Centro Federal de.::Arr-atgo. 

·~~· Sin más por ~~ . . ·-~aprovecho la oc~~SI(>n 
~·· .... ·. 
\~ :··.- ... ATENTAME 
J ~ ~.:"SUFRAGIO 

EL 'flb7NTE 
• •. -~DS

"20/4, Alio Oclol'io f>a;: ". 

, O. F., ~IJ7--\,Ic o.ctuhrc dcl201-t .. ·. -

..... 
·.1 .... 

..

Previa que al rubr
"A" de la Constitució
13, de la l,.ey Feder
XI, 3 fracción 11, 16

1, 'inciso A), s
la Procuraduría Ge

~eglamento, solicito atentamente 
a•efecto de que permita el ingreso 

o) . 

el ar~~igado de nombre
la medida cautelar ele arraigo. 

y hqrarios establecidos en ese 

enviarle un afectuoso saludo 

N" 
ERACIÓN 

.O. 

P.~·,··\ d..: L•i{ .. :f<nm.~ "'n ":'. f'rtnlL'l' p.,_,,_ e ,,¡!l! ¡ 1 '"'.''h'''-' ll:l:·· ~o::p•,, '· ., ·r· i 

1\ 1 : (;;; .; ' .:'.' -~~~ qo <u' : 1 S 1 PI 1 1' ., : l•1 :., ~" "· ·' ·. · 
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i 
\\

PCiR , --- ------ . ' 
1'1\0<.:UrtADUIÜA taoNI;ItAL 

\li.IA llEI'ÜBIIf.'!\ 

l~} 

,1;~ 

·¡wdaliznda en lnve~ligadi¡n de 
uenl'ia Organiza<la. 

izada e-n l.nvestigad<'ln de·. 
. en Mnleria de s~~('IICSII'O •. r~~ 

ACUERDO DE a~~~u~·a~·~
DE PROPUESTA DE 'DD·n,.,"'_.. 

'EIDO/lJEIDI\IS/806/2111.& ""'-'B ,.,L ) ... ,. 
'?- --

_En la Ciudad de México, Distrito Federal, · 

minutos del veintitrés de octubre del dos mil 

de la Federación ~:tdscrito a la Unidad E 

doce horas con treinta 

, el suscrito ciudadano 

te del Ministerio Público. 

~n Investigación de Delitq$ 

,... ..................................... en Investigación qe 
de la ·República, quié,h 

•.' 
; l ·.:,. 

~~~~;cia fe. ____ ~,· 
:;: ! .~:<Jj~/ . <~ \ ., 

· ~- .~110 ~75, de fecha 

\~~;:~-
''l.,.' 

. ~por lo Q'4:€. es de 

+~~~~~~~~~~~~~s-~-~~------~-----------

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano·  

, Agente del Ministerio Público de la Federación 
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PGR 
1'1\0l.'liR>\IlUIÜA U!:NtRAL 

DI \.'\ IU l'fJBUCA 

T STENCIA. 

LIC.  

RAZÓN.- Seguidamente y 

acuerdo que 

averiguación 

({:.~.;:

\'\ 

~· .. :.. 
--·--.:::- .. ../':' 

)?' 

, .. 
''· 

iento al 

'·\,:;,_ 
'\,,.\ ··. ':. \ . ·. \ ~ 

'\\ 

. ~:· .. ' . 

. . ~ . ,.., 

'· 
·.,. 

•' 

:.·.· 

. ~ .. 

.: _i;: 
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PGR_ 
AGENCIA DEJNVESTIGACIÓN CRIMINAL . 
Coordinaciórlttieneral de Servicios !PeriCiales 

i!'f Dirección de Identificación Forense. 
S itdirección de Identificación Áutomattzada-. 

·:.··:··· ,, · Departamento de Audio y p 
, FOLIO: 76075 
. SEIDO/UEIDMS/806/201 ... 
0: PROPUESTA DE PERITOS 

México· • F. a 18 de Octubre del 2014 

LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACI 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVEST ' ACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE. 

- ..... ~ y con fundamento en los artíq .. JI · 10. fracciooes ·IV, VI y X, 22 Frac~i.Qn 
de la República, publicada en el Diat1o 
elación a-los numerales 3 incisos G) 
y IX, así como 8 8 fracciones 1 y ll del 

ca de la Procuraduría Gener 
el día 29 de mayo de 2009, co 

12 fracción 11, 40 fracciones 1, 
Reglamento en el Diario Oficial de la Federación 
a su oficio númer.-o\56~~~~/FE-B/6831/2014 de f 
recibido en esta;'~~~lW,'!j~~~.fif\eral el día de la fecha, e 
la materia de Al/qlj~3~~~W"~J.1~1 ~pecto, me permito ma 

Jf>.. L ~,¡ 11\1 ·,! :5 T!WIC!ÓN<J 

Me doy por ent~lfa:tia~ 1déiEcHht~hido de su oficio, infor 
peritos en la materia de Audio y Video, los C. C. 

quienes darán cumplimiento en tiempo y 

. _día 23 !ie julio de 2012 y en atertdón 

. a 1~ de-Octubre de 2014 y queJuéra 
el cual solicita se propongan peritos ·en 
estarlé lo siguiente: 

ndole que han sido propuestos :como 

rma a su atenta solicitud. . .. 

Sin otro ~'_'i~.,.: ic~l~r~~~ la ~rtunidad para reiter le mi más alta consider~ción. 
"":j \ .. • .• t,.., ' '· 

~- \ \\ . .·' ~:0 -~;..~ · ~r,r E N T A M E T E • 
~~: ·1 t';' .-~i<,:t}bFRAGIO EFECTIVO. NO · -ElECCIÓN 
', ' . ··t~!RECTORA GENERAL DE ABORATORIOS 
~;· / ~( · ~··. . CRIMINALÍSTI S : 

. · ~m: l.A-~ÚBUCA.
tdlot Múmanor1, 
ic1ot a:ta ~,

·tipcÍón ·. ~ . '· 

'' 

c.
c.
S
R

Tel.: (55) 53 46 

' i l \ 
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J {t 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-B/6831/2014 

ASUNTO: SE SOUCITA DESIGNACIÓN 

~ .. ';PET .o . . ~~ 
11 DE Ocb.lbre de Z014. 

Paseo ~.k lit RefN1YH"! N (l. 7:i. '•rimcr Pi$ü. Colon in (im·rrtro. D<."legllci 
T1>l. ·(55) 53 46 00 00 ex l. & 163 W\~w.pgr. 

·""'' t JC 1 

"' 
(·\tmthlt'm<;c.¡1,\lc~.i\:o. J >.Jo. 

' "' ". 

~"-·..a:=' 

·~~;·~"!:~~~:~ 
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-· 

P(ilt. 
' ' ·, t ~~· t ' j ~' :; '' 

'·,,'' 

1~ 
~~ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZ A EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA O, ANI~ADA Y?¿.-

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INV GACION DE DEL. ;.ITO?_ Ej;! 
. MATERIA DE S .. UESTRO .. ~ 

A.P. PGR/S DO/UEIDMS/Sct&/2014 

ACUERDO DE DILIGEN 
~-

; . 
¿ 
'•J'!t 

-~}, 
~; 

1· 
En la ciudad de México, Distrito Federal, veint" és de octubre de dos j¡¡ catorce ,.,, 

el suscrito licenciado agente de!it,1.Ministerio 
Publico de lcr:F.~"~ ción aqscrito a la Unidad Espe .- !izada en Jnvestigaciónli:fe Delitos 
en Materia ; ·-~ stro de la Subprocuraduría . specializada en Invest¡f9ación de 
Delincuencia '· · . . ~da, quien actúa con testigo de asistencia con quie1~~s al final 
firman y dan .fé~\.:~)f'------------------- -· --------------- -~-----
- - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - H A C E· C O S T A R:.. - - - - - - - - - {· - - - - - -

- - - VISTO, ekE!Sllil~i~uarda la pr~sente a íguación prevía, y con lundamento 

e
1
ons IEosdta~ isdpousesutmn •. if;.~-~~ I.?~.:,S~h~:~¡¡,A:A:f -.. o,· s21F6r,a2clc·¡o~n1IOI2, a

18
pa
0 

: ·o "A'~: de la Constituciq~ Política de 
11AY!!r ~~· 1_ C<l9igo Federal de Prjcedimientos 

Penal~·~\1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y e) partado B), inciso d) vf:9), apartado 
C) inct~o'~f€le la Ley Orgánica de la Procuraduría ne·ral de la República .. ~·M---- ---

'k \ \. A C U E R - · ~ - - - - - - - - - - - ¿t_. - - - - - - - -- - - - n.- - ~ \- - '\- - - - - - - - - - - - - - - ~ -:.; 

- - - ·,'ifRI,kEa~.~-..    
      

      
    

     
      
   
  

  - - - - ·- ~ - - +- - - - - - - - - - - - -
--- Así lo m~~VOW~ma el licenciado 
agente del MirM~18 Público de la Federación adsc o a la UI}Ídad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la · ubprocur~du
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actú . ·en forr}1ái',h
asistencia que al final firman y dan fe. - -
- - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA

·, 

\ 



,, ,·,, 

' ·' '· , .. ; '· .·· 

... ~, p=-=·.-:· F··::~:·:,r: 
-~~Í!!b't#ii 

• 

A.P. PGRIS 
OFICIO: 
ASUNTO: 

pt'dtlliz.ada l'n lm e·,li~~;~ri{;tl ·1<: 

n<:ia Organi7lúla. 

'" ""'";,' .. '"""'~ 
EIDMS/849/20i.4 ~ 

DMS/FE-B/6Í67/2014. 
SOLICITA INFORifiACION 

•, ' , . ." '·, ·:. :~···-.p. W''' '1 ,_.. .... ,,. . •·;..\ 
·:. ~ ~ ·~ 

.· .· .. ! .; a 21 d(tiiu\,~3~~414 . 

ímél\ttah .. ~leaats en Avenida Paseo 
r-..,,..,.,,..,.,.f'ill.. ()~ación Cuauhtemoc, 

38. aa~r Correo electrónico: 

' 
· · dl$ti~~üida OÓnsideración . 

.. ; 

' 1.·· 

:.. >: ... : .~.:.:.:~:: .. ~·~·:':: .: 
(· 
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\ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZAD N INVESTiaACI:p_ÓN 
DE DELINCUENCIA ORG IZADA · __ 

·' tt:· 1 ·. -~ ;:)' • 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETI' CION DE DELITOS EN 
MATERIA DE SEC TRO '~~~;) 

·.~¿ 

A.P. PGR/SEI · /UEIDMS/806V2014 

ACUERDO DE 

En la ciudad de México, Distrito Federal, veintitré e octubre de dos mil katorce 
el suscrito licenciado ente del Mi'tisterio 
Publico de la·:Fé,'i!J~1;.9_ stigación d~Delitos 
en Materia Gle~.~-~.~~tro de la Subprocuraduría Es· cializada _en Investig~lón de 
Delincuencia Ó~-~t~a, quien actúa con testigos d sistencia ·con quienesl1:al final 
firman y dan fe~~.:.·,.,--:.: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ··. - - - - -; - - - - - - - - - ·J,- - - - -
- - - - - - ...._- - .. ,·.::>_ - - - - - ~ .- .... ,.. - - - H A e E e o N s' ·A R-·o: -: - - - - - - - - - I;- ----

~ . ~ :, , . r. ~ :Ft ~\~·J\ · ·f::, 

--- ~ISTO_~,~-.re_.~~~~o-f.~.--:.~--~~~arda la presente aveti. ci~n previa,~ co~, furtl.-~::.~~ento, 
en lo dlsJi;l~~;{~~:~ott),los art1cqlt 16, 21 y 102 apartad A".éle la Const1tuC1on ~oht1ca de-,_ 
los Estad::{~W.~~~~~~~1: 2 Fracción 11, 180 del : ·'digo Federal de Procetiimientos ·\ . 

·/' '~ ·. \e" 

Penales, il. ~,}4 fracción I apartado A incisos b) y e), a do B), inciso d) y g)fapartado 
C) inciso~) de ~a;u~y.:~{jr~nica de la Procuraduría Gen · 1 de la República. -- ~-·--- _;--
- - - - - - ~- '7 - - - -. -¡- -'7.- - .., - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - -!::- - - - - - ---- P~"~R~·~·    

      
      

        
   

 
' .

- - - - - - -S·- - - -: - - - ~ - - - - - - - - - - - - _ .- _________ ,.:. : ________ .-

- - - Así lo acordó ·lEma ~1 licenciado  
agente del Ministerio-e~ !'li~J.~~ Federación adscrit ._a la Unidad·;\~specializada en 
Investigación de Delit~~ ~M~ria de Secuestro de la S procuradurfa:Es  
In~estig~ción de Deli~tfJ.r\i:ta"t!lrganizada, quien actúa · ,, forma legal c . 
as1stene1a que al final'f!f~n y dan fe. - ~ - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS F

TESTIGOS DE ASI

LI
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C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA . . 
', ~ 

¡·)-

·Ht7¡r~ 
1 

aliznda Ni iln<;·;liv.ariúu de 

· ia Org;tniza<I~L '-""~"' 
alizad11 en lmt•stig:~<'ÍÓn ~· f"Y'' 
Materia d~ St·curs1 ""· 

~ 
EIDO/UEIDM$ .. 1 .. 806/2q14 

"'o;;.I'.._,'~""'•LI• .. S/fE -8/@39/2014. 
~~,._.~ITA INFORWIACION 

'•j' 

• o~;· ' 

... :a 23 de ~~~~a,,iQ1;4. 
;.: .... :' ~~~~-~i.nf:.,~)~.J~U~,\. ...... ~-~t~ · . 

. ' ~ 

q:·:~~\ 
EN EL EST .· GUER~~J~'· .·::'i, ··y!·\· \.:\ ',, 
P R E S E N 17 . · : '·\ · < ·.\; V ,,.,, ... ·. ' :~~;~e;1~ ::-..··.·.· ... \ ..... ,! ... ·.~ •. n.~~t'l'l'r'i"' ~e la-~~~~~t;~~ia q~~ al 

 
 

 
 
 
 
 
 

' . . 1 

··"'· '• : ,. 
;&t'l' 'lfkl:m:l· ~ d:e r~;Averiguación PErevia 

nn"rlll! . .s oficinas se encue ran 
. Guerr~.ro,,;¡Pél~gación Gue ero, 

1.§.···Féx; !;3 46 38 88. Correo 
: ¡ ·:- .. 
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SU BPROCU RADU RÍA ESPECIALIZA 
DE DELINCUENCIA O 

·N INVESTIGACh? ... ' . · ,, 
IZADA . _, 

1 -

i)(" R. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN I 

MATERIA DE SEC 
CIÓN DE DELITOS EN 

RO ¿1¿¡. 
! '· J 

En la ciudad de México, Distrito Federal, 
·el suscrito U€1~· d
Publico de la ; .. ;~: · 

en Materia d~ .. estro de la Subprocuraduría . 
;,,!!:-"". 

Delincuencia 0~1zada, quien actúa con testigos 
firman y dan fe.· ~,;_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·_ 

. · ·· ·, ·n¡ wi• 
---------..,-,.. ... - .;.·.,.-·:.:.:-!' -----HACE CON . ,~' ~ ,, . \1 :.'~ F.NJ .. 

. ~~· . 
/UEIDMS/806/2014 

. de octubre de dos mil catorce 
agente del Ministerio 

en Investigación de Delitos 
!izada en Investigación de 

asistencia con quienes al final 

VISTO ~r.~stadbi1t¡u' guarda la presente 
en lo di~puest<?~::~p;~(:\1~;~ , los 16, 21 y 102 apa 
los Esta~os Unidos Mexicanos; 2 Fracción 11, 180 
Penale~l!J,. y 4 fracción I apartado A incisos b) y e), 
C) inci~•·b)-~fle la Ley Org~ica de la Procuraduría 

ón previa, y con: fundamento 
"A';~ae la ConstituciÓn Política de 

.... v .... "'-4V Federal de Procedimientos 

- - - - -~~-_,_.- - ~--- _- ~ - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D 
- - - ~~M~IJO.¡,.   

- - - :t """" - - tl'f!',l·- ."" ,- - - - - - - - - - - - -
'!. IJt U }{¡,t ' 

- - - Así lo aCOf.Q~.,s\Hu~~r:pa el licenciado 
agente del Ministerio .H~Jifrp de~ la Federación 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - ~ -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D

B), inciso d) y g), apartado 
de la República.,:~-- - - - - - --

..f,_ 

 

 
' ~;· ----- ~--- -·f----------

O, 
~ la Unida;· Especializada en 
bprocurad~i

en forma r1Q
- - - - - - - .J -2i .



. '• . ~ 

. . . ~- . , .. 
~:·,_-~· 

;. 'i :. 

• 1 

•

1 

• 

A. P. 
OFICIO: SEI 
ASUNTO: 

.. 

.... 
¡~¿ 

j,ftr~ 

00/UEIDMS/806/2014 
EIDMS/FE-B/6941/2014. 
LICITA INFORMACION 

: ; ... ~ 

. consideración. 

 



• 
,, 
F 
i.· 

ialí7.1HJa ~~n lnvcsti~~ariún de 

PGR 
.-., 

ncin Organizada. ,,t: 
---
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

dn en lnn·~tigaei(>n de 
n Mnterin de s~~<·m~~lnl. ..::· ;/' 

E IDO/U E JI)I\IS/R06/20 1 ·1 

las veintiún horas del 

ciudadano Licenciado 

isterio Público de la 

en 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, 

veintitrés de octubre de dos mil catorce, el 

Agente 

Federación adscrito a la Unidad Especializada 

Materia Secuestro de la Subprocuraduría 

Delincuencif:i ·~'gG!mlza.da 

actúa 

en Investigación de 

de la República, quien 

'*~l'f"f~~,.,.... :r con quienes da 

fe·--------~~~~~~--------------------~ 

. . ..... ~¡~¿fo-'->D~ c..···~:~·"' . ·,:~·-: _;· 
ÚNICO: Téngase por recillltl~~ -.;~ese a 

Materia de Balística Física, citado dentro del acu 

de fecha 

ümcias el Dictamen en 
' 

que antecede para que 

surta los efectos legales conducentes Y·-------------tlf---"'-----------------
# ,.. ...... ---- . --
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AGENCIA DE INVESTIGACION . f~,...i.., 
COORDINACIÓN GENERAL DE SEA:~IOS PERICIALES r t!'r· 
DIRECCIÓN GENERAL DE CRIMINALISTICOS 
DEPARTAMENTO DE BALiSnCA 
A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2 ..... ~ '77? --~--FOLIO: 77137 

il' 

1:. 

ASUNTO:SE EMITE DICT 
FORENSE 

EN MATERIA DE BALÍSTICA 

Ciudad de México, a 23 

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIG 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE 

ANTECEDENTES:. . . :· . . . ''.:" . · .. ·!·¡ ;· . DICTAMEN 

El   
 

   
  (íl~ J 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

 
  

 

En   
    

         

   
    

  
  " · ·\... "'- •. 

2.

~. '\,. 

"""'-oro.-·- ESTUDIQ; 

MODELO 

~Nlci~ a la Ce. 

3.-   
. 

ginalde4 

REVISION: 1 IT -BF-01 
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A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/ 
FOLIO: 77137 

MÉTODO DE ESTUDIO: 
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e~hos ~ ·:"" ,..,r 
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Por último, con base a lo anteriormente mencionado se llega a las 

CONCLUSIONES 

    
    

 
 

  
 

 
  

     

  
  

   
 

 

  
 

  
 

 
 

l •. 

i 
" ,¡ 

/ .... 

REVISION: 1 

~DE LA REP
:echos Hum¡ll
·it~ ~ !~ Com
~ .. ~~¡,;" 

IT-BF-01 
Página4de4 

FO-BF-08 



• 

•• 

COORDINACIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS PERICIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS 

C. Químico Fármaco Biólogo 

DIRECTOR DE Di!OUiMICA 

Anexo 

Solicitud de Servicio 

COORDINACIÓN GENERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE ~IBORA 
CRIMINALiSTICOS 
DEPARTAMENTO DE g"'~ 

A. P.: PGR/SEIDO/UEiv•1111Pt'"'vvt 

FOLIO: 77137 

DE LA COO 1 DE SERVICIOS PERICIALES 
PRESENTE' 

.::~lc.m,.re-,Q analizados. Lo anter.lor para estar en 
anexa copia de la petíclón . 

~1''. •{' ¡ ij C.:)

,.. . '" 

e El h. . c. p. ~re 1v
MALG/esr 

.\. 
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AGENCIA DE INVE~TIGACIÓN CRIMINAL · 

Coordinación feneral de Servicios Periciales 
Dirección eral de Laboratorios Criminalisticos 

irección de Laboratorios de Qulmica. 

A.P.PGR/SEij ·. /UEIDMS/806/~r 

ASUNTO: SE Rl, E DICTAMEN QUÍMICO 
Ciudad de Méxic · a 23 de octubre de 2014 

 
PERITO EN BALISTICA FORENSE 
ADSCRITO A LA C.G.S.P. 
PRESENTE 

Los que suscriben Peritos Químicos Oficiales de est nstitución, designados para 
intervenir con relación a su petición, rinden el siguiente: 

!\. DICTAMEN 
Probnpma: 

INDtCIO. MARtA MOO·ELO ATRfCULA PAIS DE 
FASFUGACION No. 

\ 

·, Ff~P(mt:ft~ 

?1},-r, 
"-, ., ... 

. ·~ 

··~· 
,. 

METODO EMPLEA 
Prueba de Grie.ss 

. :~~&~éAMARA. 
""ve No. ~ • · 

Avenida Río consulado 715, Planta Baja, Colonia Santa María Insurgente elegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06430, México, D.F. Teléfono: (55) 53 46 19 40; Fax (55) 53 46 19 80 .pgr.gob.mx. 
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AGENCIA DE INV~S . •GACIÓN CRIMINAL 
Coordinación G neral de Servicios Periciales 

Dirección 1 de Laboratorios Criminallsticos 
fcción de Laboratorios de Química 

~ 1 t \ .\ ¡! 1 ! •! ! H! .i ( /'-. 

A.P .PGR/SEIDcJUEIDMS/806¡;;?;?-

Con base a lo antes expuesto, se formula la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

·r' 
,:f. 

' , 
'·' ' 

' ' 

ÚNICA.-

. 

Nota/ Observaci~~.~.~;~~onsider.,ones/ Aclaraciones/ Cometari .. 
-.::•. ~- ~-~ '),. e , 

CONSIDERACIO ~ •.. ·(~~~ : ,-. 

1.-

· :. , 1\~-~~.~ . • 

··.:: "' 

2.-     
 

   . 
\ fl' ~ 

3.-       
      

NOTÁS , . . . 

  
IOS.i 

.. ATENTAMENTE 
LOS PERITOS 

DICTAMINADOR 
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FORMATO 11 

CESAMIENTO . 
';~~(bs INDICIOS O . 
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, :,f'CJt:tleJA FACULTA 
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rvidos a 1¡ Ce 
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(~'l, 
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3. RECOLECCIÓN O LEVANTAMIENTO 

a) Descripción de la forma en que se realizó: 

• 
4. EMBAL.AJE DE LOS lfii[)ICIOS O EVIDENCIAS 

• .. . ~ ·, ~, 

5. TRANSPORTE O LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

. : TERRESTRE. 
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AP: PG 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE OFICIO 

IDOilH·: 1 D M ~HU6f7.H l ·~ 

·:1-:·. 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las horas con ~ncuenta 

minutos del veinticuatro de octubre del dos mil ca 

Licenciado  Agente 

el suscrito ci~dadano 
Ministerio Público de la 

\<,J"'.-

Federación adscrito a la Unidad Especializada 

Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 

Delincuencia Organizada de lf;l; ~~:pr~ad1 .. ~ g~J)1eral 't ~;-··"~" ' ).' 1 ( ' 

legalmente tes~g_OJt_ aws¡n;¡f~co~~~·nes 
'.,. \ .. ' '· o i.l \ ' ' '\, l .. 

1'> 

stigación de Dilitos en 

en InvestigÍción de 

la República, quiin actúa 
í .fu. ~ 

' i f/ 
~,~~-:, / ~:¿~io 

' ,, ' ' 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

qu1en actúa en compañía de testigos de asistencia, con 

DA 

FE. 

TESTIG

izadll en lnn~<>lil!,HfiÍln d~· 
Organizadn. 
en lnn•stigaciún (#e . 

teria de Senl('~tru. 7
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ROC\JRADURÍA GENERAL 
DF. lA RFPÚIH.ICA 

':Í ,:. )1·.:·41 

Dirección General de Servicios Especiales de 
Dirección General Adjunta 

.C:H\ 11 39 
' · Oficio Número: POR/A 

. t 

.. ,...,, . .J,¿,, .. 14, del día de 

• 

Ministerio Publico de la Federación, 
en Investigación de Materia de Secuestro dé la 
Investigación de Organizada, comunico a usted.se sirva 
de que sea permitido ~lE.~~~f?.9,91¡1~}F\q,w~.do a la absoluta observancia 
en este centro el día dePla'·feclia,.:al Li";
efecto de realizar una di~'fgép9ia ae·,oaráQ
quien se encuentra relac,iooi~€!(),c,Qn 11a A:

Lo anterior, para su cumplimi
•1 

•• ·unt: L~ PtJ"..L .... Jl •• 

•1cllos Hum

=--

PP/DGACFA/2982/20 14 

"2014, Año de Octávio Paz" 
. : Se Autori::a Ingreso a Diligencia . 

. , a 23 de Octubre d~. 2014 . 

girado por el Lic.  
a la Unidad Especi~l izada 

, Especializ~da en 
a quien correspon~, a fin 

normas de seguridad {iigentes 
inisteri~t). para 
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Subprocurncludn Espednlizndn ~~~ lnH,tigndnn rk 
D~lineu~ndu Orgnni:~:Hda. 

llnioad Es¡Jerializad!l en lnw~tig:tción d<· 
Delitos en l\1n1eria de Serut•s!ro. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 
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¡ro 
... , .. ~ 



• 

'}: ... '· 

,""t·.' ... 
,. 

:1. ' •·· : 
'·\"! 

' -~·. 
{)1 l.t\ IU !'lllH IC.'\ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE PROPUESTA DE PERITO 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo 

y cinco minutos del veinticuatro de octubre del 

ciudadano Licenciado 

Ministerio Público de la Federación adscrito a 

Investigación de Delitp.s '-~· é'~ ~á\ff~ '; . . .. .,..,.1".,..r 

Especializada en~ · . ~§~i·~~d··~ ,r)l~úhctie~ 
General de (1~~-:R~~ · "a,' qÜ.ien actl).a legalmente 
con qu~~ . , <&.-· . • ·. ·~ · . ,. 

v~~id,~s de 
·. ·, ·-· ···~ 

.• ·i .

''¡ 

e horas con treinta 

Agente del 

Especializada en 

Subprocuraduría 

.\<IJ(ol"'-u.•:;o,.d.e la Procuraduría 

Íils. t~tigós. de asistencia 

·•'<le .fw.io 711137 de fecha . ' '.'· ' ' ·:,. · .. 

J.. ···· ',   

.. 

·.~'.· 
· . \ · 

• ·, / : . \ -·' 

acorda't~:;.: ·• . ~; , · ., Jil.-:: (i, 
.. >.... . .. '' \.~ ... : .(· . . . ' j 

· ·.:; ·' · . · \ · '· A C U v. R D .· 
·.\·~_,::..• )eÍ; .. ,\;r'\.\'¡1 .... ~ ~~~ (" 1'~ ~·""' ·~...;;. 

,. ' <. ·• . . .'~· ·\>':')'. _.:-::':\:J \ j'·: · ... :~ e 

UNICO: Téngá~ ;F/~bb't~;: .. ~>a.gi".éguese a·:ot';lillstancíaLs la propuesta de 
¡ .. ~ .' ...... ··· ·. ·. . . ' . .. ' 

perito citado dentro del acuerdo 'q'Cfé antecede para 

conducentesy. __________________________________ ~4.---~---------------

__________________ C Ú M P LA S E -----'W;------------
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Subprocuraduría F:s¡u:cia 
Oclincm•nri 

l Jnidnd Es¡wcinl 
Delitos en 

Delincuencia Organizada, quien actúa en compañía de 

con quienes al final firmfi.n y DA FE. _________ -.., 

_________________________ D

TES TENCIA. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIM~ 
Coordinación General de Servicios .. ~'lY 

¡··i(ll('tiP:\!liii(IAt,H·Hit.\1 

! ll. ! .. \ 1( 1 l't 1 1'>1 .W.'. 

Dirección General de Laboratorios 
Departamento de Hall!St:u:a ,., .... Al""" 

México, D.F., a Octubre de 2014. 

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones 
y 2 S de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
Federación el día 29 de ·. 2009";~ relación a los numerales 3 incisos 
12 fracción 11, 40 IX, X, X. XIII, así como 88 fracciones 1, 11 y 

•

el Diario Oficial de lá · n el ía 23 de julio de 2012 y en 
EIDO/UEIDMS/FE-8/ de fecha 22 de Octubre de 2014, 

General el día de · del cual solicita se designe perito en 
respecto me permito lo siguiente: 

VI, 22 Fracción 1 inciso d) 
en el Diario Oficial de la 

1 y H) fracción XLI, 
Reglamento publicado en 

ción a su oficio número 
en esta Coordinación 
de Balística Forense. Al 

Me doy por enterada del ·~9~~~H;~~éJ. oficio, e informándole que se nrr._....n .. como Perito en la 1\lateria 
de Balística Forense al T.c  para dar el debido miento a su petición. 

1 ·'· ·' ·.·~1' 

Sin otro particular, aprovét.fld'fádpH~Oh1dad para reiterarle mi más alta cm~I(Jer;;¡c 

• 

.,.,. .. :~. 

~S,. · · . ~.T E N T A M E N T E 
·t· ~SUFRÁGIO"!EFECTIVO. NO REELEC 
i";¡ ~;· .. ·. LA DIRECTORA GENERAL 
.>. .;t>E LABORA TÓRIOS CRIMIN 

,;¡· 
,~J- r f -.. 

Cc.p. Perito Oficial.- Para su conocimiento y debido cumplimiento.- Presente. 
( .. c.p. /\r
SIVIMA/I

Rev J Ref.IT-BF-01 

.,.¡ 
·~· ,. 

,., ..• 

FO-BF-04 
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da en Jriv<'~ri~adún dt: 
· rgauizada. 

!E ll)r\1 S/SO(¡í2HI ·1 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE PROPUESTA DE PERITO 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las horas con treinta y 

cinco minutos del veintisiete de octubre del 

.ciudadano Licenciado 

Ministerio Público de la Federación adscrito a 

Investigación de Delitos en Materia Secuestro 

~:::::::d~ en Inves~i,il,~li:i!:te 
. ! '. 

Agente del 

Especializada en 

Subprocuraduría 

, .. "'""'"-'-.... de la Procuraduría 

fecha 

Q.F:B

~ . ..,...,,,. ... de la Procuraduría 

(]:\le· na sido propuesto 

.<al;. Q·.a.P:

>¡ ··-..;··, 

•· por eata ~,epresentación 

lln;:t foja' útil'- eseríta por el. r 

aiiver~, 

· ;~~nalé~~-\~~ d~. · .. ·~/~1··;~~\·<~::. ~~~·~~~.:,· 
i~~agat~r~ ':~~ PJ¡j~~~~~'·:\'"'. "'·.,· .. ,..·····A li:\ftlfl1n 

.· .- ·. r R >·;· *.Ms ~~mallQJ'$ rr ,.. . . , ~ ... 

~,~~ticulos'l6~· ~/·~~~~.~o."A" de'le.·.........,_.., 

· ·y,fl;idos Mexié.án~·1.·~~/l68,;:i~~l~~ .--· .... ,...,. ... ..., 

:p~ífiáles; 1' 2~ 8~de li:t Lt}y ~eritf ctm.tiít'la: ·...., ..... JLU.L" 

l \ \. . . '' ... ·',' .:::~' . :'.. .:. -~ :· " ', ' ' ., .. ' / ¡" ·, .•. 

I :~par~flo A inc~~ ~:,,.e) qe la'~y.:u_:q -~a 
'\ ?'' .. (: :. ·. '• i. ,1·~.:~ ~····· ,;..> !.: .. 

Rét1J~i~it~~ :por'lri' que-· de ~on;\af,9ey ~e:_· ~-

·, , e~,,, . · .. ·. ~· . .. ,;::; 

· .edm-~il~dt \Ptbdédimien tos 
l.. \ \ ¡ ' : 1' }:)} . · · ~~·t··· :r· ~ presente 

:con fun~il*nto en _los 
··POlÍtica de/los Estados 

. O!liarii.da; 4 ·fracción 

, la' Inetitll:~ión· 32 de su 
. . ····' } 

_._·.·.,___'·:.._¡ ·.....,·.__.,__ __ ._'.! _ .... _. __ ;\·;....;...·· A ~~·.._k RJ).',A _· ~~--~-' .,_.;, -'--. ~-----·-
•• ::'.:-" ~- 1 ..• "~_\·~ ( • : -··. 

ÚNIC0.~ 1~~~<t ,~~:\f<?<?ibido, y ~régue~-~:~:."11 ~tnsta,n~¡aas la propuesta de 
'1 '. • '· ··~ ' • • '- '·. • : .' ... ~ ' ' • . .... / • 1 . . -.' . 

perito citado derttro.del;··~-~~~:a:ftteteede,:pam_· 

conducentes y·--------------~-·~·~··~--~------~~~------------------

-----~-------CÚMPLASE ---~1-------------

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano Licenciado  
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(; 

' . 

'\' :•' 

':"''; '·1 

,¡ ,_. 

'\ '·>. 

,., 
. ' / 

··•·.·. 

·. l 



AGENCIA DE INVESTIGACIÓN <:RIMINAt 
Co•:Jr;.linadó: 1 (jut<'l ~11 d<'; .<;u·vir .. · f"..ric!.:¡lt"': 

1 :p ~:c.\~ ¡r.'r 1 Cn 'r h.'r.JI d~·· l .t,l ~~ ,,';¡1f. • t; ····"· 1 ·ni n ::¡ i ,·., ¡·1·.: • ·; PGR 
P!HlCURi\DURÍA c;ENERAL 

PF. l.:\ REPÜBUCr\ 

• 

• 

AP .PGR/SEIDO/U 
OFICIO: SEIDO/UEIDM 

LlO No: 77138 

México, D. F., a 2 Octubre de 2014. 
Licenciado ·~ 

 ' 
Agente del Ministerio Publ~~~~ la Federali~n. Adscrito a la 
Unidad Especializada en ln~~iación de Dé1itos en Materia de Secuestro. 
Subprocuraduría Especiali~~n Investigación de Delincue·ncia Organizada. 

P r e s e n t e. ,\'i$\ ~. ~" 
.. :}.!¡;~ ~~t!B':J~dt-1 

Por instrucciones sup't!rr,·· ~ ~.tun.Q~mento en los artículos 10, fracci 
la Procuradurí~ Gener,a,i.~cjl'~~: . é~ó'¡2n·l~¡jt>~bjicada en e~ piario Oficial ?; la 
2009, en relacJón con ttb·stfull'Terál~l~!-1~~s G) fracc1on 1 y H) fracCion 
IX, XI, XII y XIII, así corh'~l:sJSr•fmatl~s 1, 11, tV y V del ·Reglamento pu 

Federación·'e·· 1 d. ía 23 d~j.·~. '-@~~.~.:::.~~.· -.. =,-.:! n atención a su oficio número $€1 
de fecha 22 de Octuh>'Jtít!'dJe 2014 y . fuera redbido en esta Conrrtrn:::l.rr. 
2014, en el q¿al solicitfs~1~~;~;~~ . erito en la materia de Genética 
informarle lo ~!Jie~te: .. · ' '· '· · ·S 

.:~ ' ' :, ...-'\ "· 
Me doy por ~nterada 'Qel contenido de su oficio, informándole que ha 
materia de &e..~ética fore~se, al 9.B.P , qui 
forma a su a,_t~nta solicitud. · · 

Sin otro particular, aprovecho 19: oportunidad para reiterarle mi más alta 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓ 

LA DIRECTORA GENERAL DE LABORA TORIOS CRI 

-Para su conocimiento y debido cumplimiento.-Prese 

. 

Rev.: 02 IT. GF-01 

y VI de la Ley Orgánica de 
ón el día 2 9 de mayo de 

fracción 11, 40 fracciones 1, 
en el Diario Oficial de la 

6904/2014, 
eneral el 23 de Octubre de 

propuesto como perito en la 
ará cumplimiento en tiempo y 

FO-GF-03 

( ···~ 

.. -~ 



• 

• 

a en lrn:e<;tÍ(!.I'Ifilin 1k 
· Oq~llllÍ7.ada . nr'R . H .Ji ... 
a en lnvestiga•:iún dt> 

'·:- •' ia dt~ Si•<:tJf•~•··o/ t.J 
JJ<:If}i\JS/KOú/201 ·1 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE OFICIO 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las hora del veintisiete 

de noviembre de dos mil catorce, el suscrito 

Agente del Ministerio~ 

Licenciado  

la Fedt::ración adscrito 

teria de Secuestro de la 

encia dtganizada de la 
¡~· 

te cori los testigos de 

de fecha 

en el que se 

Social de la 

realizar una 

·Comis(ir'iti ·.General n.o ~e 
. . 

-becha$-,'la~ marüfestaciones 
\ ',\ V·.', ', '· •' O ,' 

___ _;,·_ ... ....,;:_,~·)~__,....... ____ .:......,· .ft. c'v\~·R n:Á.__· ---' 

_ UNICO:.·_·¡~~~ p~\,recibido.y agrégues~··a 
!. ,., ...... --~· -. •• .· ·:' .' · .. :·._~,· f··~·-·~ ·:~.: .. ;. r·~ .. :~., . . -. · ... ·.-· =. 

dentro del acuerdt{·qtte ·~~~~:pars.~lie ~les 
/>V f 0 ,' <, .;>" '•ó• ' , 

.dt!d . articulo 208· ·del Código 
·' . . ... 

\a· :~~.' ti$ta,': ' ot,denándose 

. . ··~¿~~dientes, con 

. }ie ·la CQhstltú.~ión Política 

. ~1. del CódigO Federal. de 

Contra· la Delincuencia 

. .;~' 1~·;'cÍ..ey Orgá1;1ica de la 

y d~~~ aplicables, es de 

el oficio citado 

.legales conducentes._ 
,· ~~ • : '¡ ' • ~ 

-------------'-'____;,.0:~-l, K p·~ A S E ---11'-'-'----'------------, 

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la. Federación adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 

Su bprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
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• 

n( .. "'R .H.- JI . -
PI~OCttf! <\l 10rdA (;Fr'll.R'\l 

DI l.!\ l~ll'l'!l!t 11 '1\ 

TESTIG

·,:, 
.·.•, 

LIC. 

RAZ  la misma 

acuerdo qu Oficio de 

en que se 

., 
··,.l .. 

.'• ¡. 

. . ~' . •·. 

'.•' 

·. 
' 

\ . 

. ;' i ·i 

... ',, . .t ·.J ( 
1 L. 

,·¡. 
. .~. •'· . 

dio c

1 .' 1 • ••• \: •• 
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·:t9tr~> 

!_,()[31E-:RNO DEl 
,5;Tll.DO DE M[~X!CO 

• 

• 

"2014 Año de los Tratados de Teoloyucan". 

Toluca de Lerdo, Estado de México; a 03 de N 
Oficio: 21 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA ...,...,T,....,Tlo 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S. 
PRESENTE 

·"(1 
l 

"-1ln111mP1ro SEIDO/UEIDMS/FE-B/6940/2014, 
expediente número A. P. 

mediante el informe, si se cuenta con registro de algún 18lt:ect~aente 
cumplimentar que responden a los nombres de 

Al respecto, se ~AA#~~~~~' que tras r~alizar una . u.:.4 .._., ... en los archivos y bases 
de datos de estií',.t!Vtfíi •. ~~ral;. no se encontraron de las personas 
anteriormente refer~d~~J~~JltPJA9J, c~undamento en lo por los artículos 1, 3, 14 
fracción V;l5, 21 y 22 fr.a<?ciones VI, VIII; XVII y XX del de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado de Méxi.co; lo que hace de su conocimiento 
par&-,Q.s fines que considere pertinentes. 

'} \. . 
Sin t:Vá,.~''!Jor el ~:~to, hago propiciJ la ocasión para enviarle un 

\ ~ í$_~.·.·.. { 

."1. 

'· \ ~ . . "'.'~ . 
~ . ' '1 

~~ 
ATENTAMENTE 

¡:, 

~/ 
· • YurT.

VIC
MAUR.l

COMISARIO 
·coMtSARfA GENERAl 

DE lAPOUCfA MINISTERIAL. 
c.c.p ... Archifv 
MCHB/RHPh a 

/) PROCURADURÍA GENERAL DE STICIA DEL ESTADO DE MÉXICO r COMISARÍA GENERAL 
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1 :: • .. .'J 
; "•:.t_u; ....... • 

G081Ef~NO DEL 
eST AOO OE M~'XtCO 

"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan". 

Toluca de Lerdo, Estado de México, de Octubre 2014. 

 

MAURICIO CRISPfN HERNÁNDEZ BUTRÓN 

COMISARIO GENERAL DE LA POLlerA MINISTERIAL 

PRESENTE 

En atención a su 
B/6940/2014: • .. 
A.P.PGR/SEI .. · 

petición de información a través del 

solicita intc)rnnArc::lt'i·~<~:• 

laciona\io con la· · 
S/806k'2014, firmado por el Ag 

la Unidad Especializada en 1 
.E.I.D.O, Lic. Ignacio Quin 
ujetos de nombre 

Al respecto informé> .9 ·~-~~-"~' 
realizar una miri·ti~iosa. 

seguimiento de 
archivos con 

encontró registr Sistemas y Análi;Sis.. a mi 
{~:· . 7 

mencionadas. ,,-i·: ·:" 
~· -\; \. . : ' 
~~\:) ·. 

',• ~;¡-'iÍ ·:' 

Sin ~tr, .. '"'. , rtt~l~~ 1envió un cordial y respetuoso salud 
'\ ' ~

··~, .~~~ 
'1 '

:;/ \

r 

o SEIDO/UEIDMS/FE--
iguaclon Previ.a 

del Ministerio Público 
tigación de Delitos en 
Candelario, en el que 

petición y después de 
cuenta esta Unidad de 

alguno de las personas 

 

ACM/ssfm 

PROCURAOURIA GENERAL DE 
COORDINACIÓN O 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

o 1 ?,766 

VICEALMIRANTE I.M.P. D.E.M. 

COMISARIO GENERAL DE LA POLICfA MI 

a su dlrso 213200 1 00/8882/20 14 de 
oficio SEIDO/U 

uu"'" ~..u 14; a través del cual 

ministeri~f~m~~'n't~~r · mplimentar en su contra; al 
.,,·r·l'i'' · "'t'''()!l,l 

Que una · tq~i ~ü~/r:Sé'~i~~lizo una búsqueda en los 
Mandamientos Judiciales, por el Lic. Marcos Dfaz Loé, 
Aprehensión, ni Reaprehensión, ni vigente, ni cancel~tdal 

, 
~ 
\a
t~
~
\LÍo:

fj.. ~-.. 

¡ / 

z_Dl 

.19&-· 

@ 
719-

de Lerdo Estado de México 
a 31 de Octubre de! 20 14 
2132A0000/5345/20 14-MJ 

30 . de octubre del af\o en curso, 
14 y expediente A.P. 

se informe si los C. C. 

ton algún mandamiento judicial o 
me permito informar a Usted: 

que se llevan en la Unidad de 
se encontró registro de . Orden de 

contra d



PGR DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVIC --f.--., 
•MOcuMDulllA

I>UAR!MUCA 

DIRECCIÓN ADJUNTA DE SERV. GRALES. 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA 

REFORMA 75 

1 • 

• 

... '!Ó 
·-·.n;·os 

Du~chos 'r1urr.· 

)ervicios a 1;¡ e) . ' 
l~estigwon 

189 

161 

Nota: Una vez recibida. la correspondencia que ampara el presente volante, será 
la devolución al Remitente. 

idad del· área, en su caso, efectuar 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFIClNA RECEPTORA 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN I 
DE DELINCUENCIA ORGANI 

¿tJ!;;:f'... . ... , //'""" . 

GACIÓN 

1''( ..... 1) 
. lf '· 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓ 
MATERIA DE SECUEST 

E DELITOS EN 

~~ ,, ~ >, ' • ' '.· ... _ .¡ " t ,.. \. ; <1 ! A.P. PGR/SEIDO/ 
' ·. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, vei.ntisiete 
el suscrito licenciado 
Publico de n ads~o a la Unidad I:St>eCIIall2~aa4 

bre de dos mil catorce 
, agente del Ministerio 
Investigación de Delitos 

en Investigación de· en Materia · de la Subprocuraduría 
Delincuencia ' , quien actúa con testigos de 
firman y dan ~;· . ·· 
- - - - - - - - - - - .,. '"" ;. - - - - - - - - - - H A C E C O N S T 
--- VISTO~el,e~®·;~~~;arda la presente · 

~: ~~:!:~e::::~=1~;a~i¿'n1~I~ ~:~e~0 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y e), 
C) inci$0 b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
- - - - - - .7 :_. ·--..- - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A-. 
- - - P~MÉ,RO.-    

 
 

  

  
 - -- -- - - - - - - · 

Así lo acordiic~(¡ fi~""el licenciado 
agente del Minister~~ico de la Federación 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Investigación de Delincuencia Organizada, 
asistencia que al final firman y dan fe. - - -

ncia con· quienes al final 

previa, y con fundamento 
de la Constitución Política de 

Federal de Procedimientos 
B), inciso d) y g), apartado 

de la República. - - - - - - - - -

 
\ 

·\" 
 
 

, 
 
 
 

1, 

a la Unid
rad

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA
TESTIGOS D

UC.



PG·R 
PROCÍ ti{.\()UitÍA (",r N(RAI. 

nt LA HtrUI\J.K.t\ 

Subprocurn<.luríll E~pedalizada en In 
Delin('uend:~ Org:wizacla. 

llnid_¡HI EsJlecializ:Mia Nl lnwsti 
Delitos en Matci"Íll dt.> St.>cu : 

A.P. PGRISEIDO/UEID 
Oficio: SEIDO/UE•LJJnn~• 

México, Distrito Federal, Octubre 27 de 2014. 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado el día de la fecha 
del expediente al rubro citado, y con fundamento en lo dis 
16, 21 y 1 u~~llllllataa1ao "A'1'~~e la Constitución Polftica de· 
Mexicanos; 11 y.XI,' 3 fracción IV, 44, 168 y 1SO" 
Federal de Penales; 1 y 8 de la Ley Federal· 
Organizada; f apartado A, Inciso b) y e) y 22 ,....,.·,. ,,..,,.. 
Orgánica de · urJa General de la Republica; 3 y 

• solicito a U a su cargo, a fin-de 
LOCAL de fa personas que 

· Las person~s a@ alizaF-.y~{~~enj,ar, deberán .~er 
de esta Unidad Espec a en lnvestfgación de Delitos 
con domicilio en Pes · '~~~ 4a Reforma número 75, · 

'· ')"":'\("·\1 r ~ 

Méxiop Distrito Feder ~~~'iW ~t .. 
~?y~c·~~ ·1.-1 

Sin más pori~t)ri6mento, agradeciendo la 
---.,.,... 

:L r::: U Ri>'·f·:, 

f"::¡:;10:; i~ur,-c•:¡,. Atentamente 
"sUF.~¡J?~~CTIVO-:. NO n.roo•-.;._ .... ~"' 

: AGENTi~.~ MINISTERIO PUBLICO DE LA 
' AD
. ESTIGA

~t~~)~Q.'~Mh;t.111\~\ 1\::N~IH!J)~!. >;;;·:: Li'' i. _,·_u·~):;,., i~
@tJm'l\'li¡¡)!:tJ\Ii:~b~IW~Ii:. ~2N::'.~!ii~AJi':i<Ji ~\ ::-~:: 

!ft>l'l<ltl'~'llit<kt>,~;:;l¡úG\l nt m:t.!Kt.m11ne.fit·" 
fi-'Ji~:)A\1/tilA\.If. . 

\.~ ~
~'lf; ~l

esta Represer,tación 
rindan su declaración 

averiguación previa al .. · f 

en las oficinas 
Materia de Secuestro, 

Piso, colonia Guerrero, 

a la presente. 



PGR_ 
l'lt<iCli[(AI)llf(ÍA c:ti'll'RAL 

·DI. 1 •\ RFPÚB! !<..A 

Subprocuraduría Especializadn en Investigación de 
Delincuencia Organizadn. 

llnldsid Especializada en Jnvestigal·ión dt> 
Delitos en Mnteria de Secuestl·o. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO 

dos mil. catorce , el 

Federación adscrita a .. 

de asistencia con 

nte Ret., Director General 

se autoriza ingreso a 

!l'l!triiiJDhn·tr~» relacioando con la 

. lo 2081:!~ Código Federal 

· ¡;~· 6en~l ~ .ia- R-epúblicat 32 de 
-·· ' . 

-;~\- .....,.,,-'": ~:-'·.,¡·.~--.~·-~ .... ,. - ···----------
_;.\ . ! . 

•J• • : 

. - -.- - ...... -··- _. ~ - fOo - .. ··:'- - - - - - - - ... -

,: ' ' 

procede~s. ·- - - - - - " - --

• .;, "". J,CII. - .... - - _....- -. ~ - ~ ... - - - - - ............. - ... 

· .. 
nte del Mini$té'rlo PúbHco de ~a 

en-.~ria de Secuestro de la 

\ 



J>(iR 
)CIJIW)LJfÜA GENERAL 

DE lA 1\EPÜlll.ICA 

C.
Su
Encargado de la 
Centro Federal de A 
E di f i e i o. · 

\ 

) 
t .... o -~ t'• .. · 

"· 4 J -· V ..... ..) '- V 

-~ /. ,/;....-· . . .-'"'_.··' / Hr { C<. <:·· /~ 

' ~'~"ó" GLt ~i~ios ~~'ial~ d<A~:::::511 
· ~cción General Adjunta de los 

"'r.., ....... ., '.~1'11, 11 u""'', 
!l. 

1 

·' 
1 Ofici~ Nú~ PGR!AIC/PFM/DG 

AS~p: Se Autori:::a . 
. -~. 'f,. 

México, D. F., 

para reali:::ar Diligencia . 

de Octubre de 2014. 

por el Lic.  

la Unidad Especializada 

en Investigación de en Materia de Secuestro de la ría Especializada en 

.nvestigación de Delin,:u~~~l~ .~~-,' - , comunico a usted se sirva 

de que sea permitido el. ac~;~~~.,'¿oWd'l8l?,n·· 

en este centro el d(a de la~"f~·~~,;~i~'~.:"'l .F .• nnttlS mencionado y al Lic. 

Oficial M~n~~lterial, ambos adscritos a la S.E.Jl.D.O., a efecto de una diligencia de carácter 

Ministeríal, con el:~~üiad encuentra relacionado con la 

A.P. PGR/SEIDOfJEID!vf§/8~6/2014. 
~;' : ' . 

Lo anterj~ pa~a SU' C~ ... pÍ\miento.
,: .J .... 

,·/¡' / 

:~W 
(f/ 



•

Titular del Centro .. 
Do m: Doctor lg 
Delegación "'.~~'"··.-\.h~f.;. 

P R E S ,-~-:~:~ .. 
: . "<~;;.:_,.~}' 

t ,r,¡ 

-.~t~~tingus;%:~· ··IH~~al"tGt~llé~t;.,~~i8t:t•~ 
'··~:::~<\\, (; . 

:·;¡; ::? ·~ ··:·-~ ·.\ : 
' ; . ~ .~ .~·'; .' ; 

Suhprn(~UrlHiurh1 F:spcdaliJ.adn t•n 1 

[)t\linnlt•nda Oq;<w . 

llnidali Espcdalizada en Jny · 

Oditos en Materia dt~ 

A.P. PGR/SEIDO/UEI 

OF. No.: SEIDO/U 

4 

L QUE SÉ INDICA. 

OCTUBRE DE 2014. 

al rubro se indica y con 
1 qe la República; 

:1~s seguridades de mi más. alta y 

'· 
. ·· .. 

. 
·.:._; .... ¡o
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' . 
. '; .· SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INV 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

PGR ------
PRU( lJiti\OtJRiA (lf·NntAl 

D! I.A RH'IJSI.ICA 

'· 

A. P.: DMS/8f:6/2014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN . DE DICTAMEN SE 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, a los 
octubre del año dos mil catorce, el suscrito 

, Agente del Ministerio Público de la F 

........... "' días deLmes de 
 

ón adscrito a la:; Unidad 
Es en. Investigación de Delitos en 
Sub a Espe:cializada en Investigación de 

eneral lje la República, quien actúa· 
DOil!Jo .... quienes da fe,- - - - - - - - - - - - - - - ~ 

de Secuestro¡ de la 
encía Organizafla de la 

con los testigos de 
------------- ~·------

. - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - D 1 J 0: - - - · - - - - - - - - - - - - - ..... _ - - - - -
-- -Térig~~~ BOr_¡~~ . os Propuesta de Perito con . 
catorc~~ ... ~~.~:~~~f!l~ dos mil catorce susqrito · 

~lli . GENERAL DE LABC>RA 
como di~t~~n-~ ' con número de folio 76584 
dos mil 'cll,eree:t-~iU to por ARO. 
de .R~rj!o profesional en materia de RETRATO 
~ictarn~r· p~icial correspondiente a su materia 

~; Al '"r~q,lizar la entrevista al p 
se elaboró UN retrato . 

P:1 (l;~{§ElOO{UEIDMS/806/2014, con el cual 
r <;i );' d~J}N rettato hablado , ya que el origin 

¡ merito de elaborarlo, esto con fundam 
· ado "A"· de Ja Constitución Política de los 

del Códig~<:~~deral~ .. ; ~dimientos 
ículos 16, 2'-; yr';1,02 Aparta · "A" de la 

Unidos Mexicap_ps~,·,j,, 2, 3, ·1 _ , 180, 208, 2 
Proce?im~:nto~~~~-ales; 4 fr~ccf n ! a~artado A 
la lnstltUclon;3 to9~$p A) fracción· 11, 1nc1so F) 
como los demá~]~fativos aplica~les, es de acord 
-----------:.------------~---A C U E R . 
- - - UNICO.- ~~~~~:~)9s ¡autos de la . 
perito y el dict~~Wl, 9e' 'refétepcia y asimismo. 
adscripción no ·n~'-ru9~~aa' recab~r su ratificación, 
dispuesto en ld~L'~rtí'c&~ .200, f220 y 235 del 
Penales, lo ant~PIH~'fiara los efe~tos _legales a que 
------------------ -----f. C U M P LA S E 
- - -ASÍ, lo acordó y firma el licenciado
del Ministerio Público de la Federación adscrita 

ro de folio 76584~!de fecha 
la Q.F.B. 
S CRIMINALISTitOS, así 

fecha veintidós de octubre del 
 s9 carácter 

, por medio del ~al remite 
cual emite como cbnclusión: 

quien dijo llamars~f 
o del sujeto relaoíbnado a la 

anexa copia simple; (acuse de 
entregado en tierripo y forma 

los artículos 16, 21 y 102 
Unidos Mexiqmos; 133 y 

esto con fundartfento en los 
cio.n Política de/~los Estados 

y 236 del Códig~r Federal de 
b) y e) de la L~ Orgánica de 

IV y 32 de su R$t;Jiamento, así 
y se:-.------·"'----------

indag.atoria ~ propuesta de 
tratarse de 'un perito de la 

anterior con ftíndamento en lo 
Federal qé Procedimientos 
lugar.- - -;:. - - - - - - - - - ..: - -

O Agente 
. la Unid~. Especializada en 

1 nvestigación de Delitos en Materia de Sec 
Especializada en Investigación de Delincuencia 
General de la República, quien actúa en compañía · 
quienes al final firman y DA FE.- - - - - - - - - - - - - - - -

· , de }~ Subprocuraduría 
nizada.
testig

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE.- - - - - - - -
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EXPEDIENTE: AP IDMS/806/2Q14 
ERO DE FOLIO: 76584 

Se realizó UN Retrato Hablado. 

Después de haber realizado el presente estudio técnico, se formula la 

5.- e O N e L U S 1 Ó N. 

ÚNICA: 

ANEXO: 

Al realizar fQ.*otrevista al presentado quien dijo llama 
· · ró · Uf\ Retr~to · Hablado del 

UEIDMS/80f/ídl4 • 

c.ar[(láisi,Riirole·{ac;~·s~ de retlboh.dé UH ~etrato Ha 

·.' 
;·, 'e 

¡. :¡ 

'·• 

~~e~to de.elaborário como 

IT

-'LO[ 1. 1 IIJ:r~ 

ereciir;s ·~'im~ r· 
.rvicios ¡¡ 1 ¿ e .,q' 

~stig.lcién 

a la AP: 

ya que ei Original fue entregado 
en esta copia. 

 RIO:POBUCA 
IOS PERICIAU:~~ 
ATORIOS 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 

PGR 
PROCUM.DUIÚA GENERAl. 

DE LA R.Et'VBUCA. 

Din~cción de 1 
Subdirección de 1 

Dcpartamen 
EXPEDIENTE: AP PGR/SEI 

NU 

México, D.F., 
Licenciacta 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrita a la U.E.I.D.M.S. de la S.E.I.D.O. 
Presente. 

Por instrucciones superiores YfOn fundamento en los artículos 10, 
inciso d) y 25 de Orgálij. de la Procuraduría Ue.neral de ·1a 
fracción 1 y H) XLI, · i2 fracción 11.-· 48 ·tracciones 11 IR) 
fracciones 1, 11, Reglamenta ~icado en el DiariQ Gfida 
de 2012 y en oflGio número · · 
2014, y que cibido e·n ~ta Co~k\~qón .Gen~~ d~ 
cual solicita deslgO';~' ~lf~Ei'ittateria de' Retra,to Habfedo. Al 
. . t . ¡ '1 :· : .~' . ~- 1'·': ,.:1 [ ·~ ·~~~~: • " 

s1gU1en e. .. , :. : , ~· . 

Me doy por enterid~ctteli~~ido .de su oficio, informándo ' 
materia de Retrato Hablado, a la Arq:•
y forma a su atenta ~Óiicit'tu:t. 

].IJL D~ :. 
echú~ 

cios J·

gc.Y.i~
1' ·

ones IV y VI, 22 Fracción 1 
ca, publicada en el Diario 

XI, XII y XIU, así como 88 
fa Federación el día 23 de julio 

de fecha 21 de octubre de 
Periciales el mismo día, en el 
, me permito manifestarle lo 

e se propone como perito en la 
ien dará cumplimiento en tiempo 

-~ 
\ 
! 
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PROCURADURIA GENERAL DE ·LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERP:IA~LE:S 

DIRECCIÓN GENERAL DE LABORATORIOS 

DEPARTAMENTO DE RETRATO 
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PGR ------
1'1\\KlJRI\fJIJRIA t;l NI'HAI 

IH. I .. A 11FrlJ!li..ICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTI ACióN D~· 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI N DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUEST O 

A.P.:PGR/SEt /UEIDMS/806/2014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN SERVIC S PERICIALES. 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, a los vei , 1ocho días del mes de 
octubre del año dos mil catorce, el suscrito Licenc do  

nte d~Ministerio Público de la Federa· ón .. adscrito a la Unidad 
Especial lnv~'igación de Delitos en mater .,de Secuestro, de la 
Subprocura 9lizada en lnvestigaéíón de Deli uéncia Organizada de la 
Procuradur eral de la República, quien.actúa leg · ente con los testigos de 

r>·e:sfldfouienes da fe,- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.:. - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J O: - - - - - - · ·:·- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- -Téngaser;p~o dictamen pericial eón núm de folio 78319 de fecha 
veintiocho ~.·~;~~~;{t?~@';_ el_ dos mil c~torce, s~scrito'l..· or 

n sll.J! aracter de pento profesional matena de FOTOGRAFIA 
FORENSE, {!~~r;~· 1 

· del cual remite dictamen · p · icial correspondiente a su 
materia en el cual emite como conclusiones: En fech 28 de octubre del presente 
año me constituí en Av. Paseo de la Reforma nú ero 75, Colonia Guerrero, 
Del~c.1 ion Cuayhtén:!OV. México D.F.; a efecto cte aJizar la fijación fotográfica 
obt~do un t~tat.éréTb t·~· . · s fotográficas resultad de mi intervención, esto con 
fun'¡ .. ··.~.~f).tO;en· · $-a.·)tículos 1 . 21 y 102 Apartado" . e la Constitución Política de 
los ·. ·st~os Un. f, Mexicano ; 133 y 137, del Códi Federal de Procedimientos 
Pe ' tes~ ~esto ~"i ~odament · en los artículos 16, 1 y 102 Apartado "A" de la 
Co ·:)~·tu ..• ~n. Po!!Jlc~ de los Est~do~ U_ nidos Mexicano ·1, 2, ~· 168, 180, 208, ?2? y 
23!f;q~l. · odlgoW.ederal de Pro<?ed1m1entos Penales; fracción 1 apartado A 1nc1so 
b) y,Jr.y ·e la LeyOrgánic§l de la\lnstituctón;3 inciso A racción 111, inciso F) fracción 
IV ~ 2 de st..t rRe&~llffflE}n~ ~sí como los demá rel~tivos aplicables, es de 
acordarse y se:-rf~r ~-~~-- :;~- -- J- -- -------- ---- -- -·---- -- --- - - - - - - - - -

--- -------- ~.;.;-;~ -:-~rjríi'Jnlo~-:-- A C U E R DA- ---------------------
- - - UNICO.- AgVeguese a los autos el dictamen de r rencii¡!, y por tratarse de un 
perito de la a~t6fi~1ón no ha lugar a recabar s ratificación, lo anterior con 
fundamento eri lo dispuesto en los artículos 208, 220 235 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, lo anterior para los efectos le ales a que haya lugar.-----
-. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -   

  
          

 
  

s al f1nal firman y DA FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .: - - - - - DAMOS FE

TESTIGO DE ASISTENCIA 
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LIC. 
AGEN ON 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO . 
UNIDAD 'ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTROS 
SUBPROCURADURIA,,ESPECIALIZADA~N INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA O._._., ~ADA . 
P r e s e ·n t e. ~.;¡ -

' :~ . l 

AS 

q__ LS~ 

ACiENqA DE INVE.STIGA.C~ÓN (.~~~¡,} 
Coordjfjáéión Gene1·a1 de :Serv.id<~Js !).¡ dcktleill 

~(bnr,((l\111 (,'·'"r:r:ii•Jc 1 illH¡•:·ii.!JIIi!C. i:rr~rrrn:•.IÍ•,[I¡(J', 
,'~i.' ·, l)r-.:•r¡,'ll1.dlllelll.r! •:le f,lt.O,;r;.¡JÍ:·I fr¡rr.•n;,;:, 

N~ERO DE FOLIO: ;&"3f;t:! 
' 

. ~P: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

0: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 
DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

México D.F; a 28 de octubre del 2014. 

La que suscribe Perit¿~1,t · ·'"' eria de Fotografía Forense pr.· uesta por la Directora General de Laboratorios 
Criminalísticos para i~fM~J,ff1ir en la Averiguación Previa al bro citada, emite el siguiente: 

' ,f,·:~: ~.~ ... ~ , . 

DICTAM 

PLANllEAMIENTQ.DELp~OBLEMA. -. \ 
"    

  
 

   
  

 

 

 

 , :>,e: . \."'f(l 
ELEMENTOS DE EST~. ' '· .. ' ... , 

.. 1'\:v·~r~~·y··· Hurr.~n 
~ lJ'!! (,;. \.¡! :'. ,i • 

     
   . 

METODO DE ESTUDio.tWesu~ '~• • 

DEDUCTIVO: Es 

. 

Rev.: 01 
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NÚ~ERO DE FOLIO: 78319 
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. CONCLUSIONES. ·, :;, ' ... ·. ·~ · / 

 
 
 
 
 

;_:·f.¡ 1r.r, ¡; ~ :· ~:,:,t.,(:~ÓN~ 

En      
 

ANEXOS; 16 lmágt~mHropresas en papel bond a 

rvicio·,.' '' 
·:tstiga~.t)li 

Rev.: 01 

ORENSE 

FO-FF-07 



• 

• 

IJC~"'R . . .. 1 .. . 

I'Hrl( tll(i~f)l!f{l\<,i~\i.H\1 

1 )1 Ir\ 1{ 1 l'i ll\! 1< .. \ 

Rev.: 01 

.,, ., .· 

~·. 

. . / 
: .~. . 

.F•' 

 

rvicic:, "· \) e 
es'jg.1c1 ~r~ 

l 
',d ~ 
Ret!) IT -FF-01 

.!·. 

DMS/806/2014 

FO-FF-07 



• 

• 

r) e·_,-~) - J' .·\.. 

1 • 1u ) ' -, 1 1: . \ 1 Jt 1 rl.l ,, ( ; 1 ": 1 ¡¡ -\ 1 

ld !}\Hl'PliiHJc·,\ 

Rev.: 01 

'ijrech0s ·un~?~'· 
rvicios a 1-l Con,~ 

~sti:pó0n 

f '~ 

·1_ 

1 .~ 

1. 

1.f 

1 . 

1 l .. 

1. 

1.· 

1 

1 . 
.. 

:1 

Ref.: IT -FF-o1 

·q;i 
.. ·;::·'i>~>j.O::f~ 

TICiACIÓN CRIMINAL 
Clil'>nPt•a de Servidos Peridates 

-~:ffr 

ERO DE FOLIO: 78319 

~0/UEIDMS/806/2014 

FO-FF-07 



• 

• 

PCiR_ 
:•fU)( 111(-\11\11(!.\ (.i~<FI( \1 

i J 1 1 .--. ¡¡_¡ 1' (l[;f 11. •\ 

Rev.: 01 

, .. - ···-~ . . ., , 
\ 

üt LA~-----_, 

:el~ o~'(. 

Ref.: IT -FF-01 

·V-? .;. .: •·r:.; 
(~_-- -" '" .. -> 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordi~.a~:ión Ge~eral··~1e,,s~;vkiosl~e2if~ 
1•: ,_ '-' 

-DE FOLIO: 78319 

EIDMS/806/2014 

FO-FF-07 

J 



•

-• 

r>c·~·R . _}-

i'l((llli(\\llll](i;\(·,i>.'l.l~·\1 

1 ,¡· 1 ·\ u 1 i'lll\f 11 .. \ •:·\ 
.':·.·.:~ ·. '' .. ~-: 

Rev.: 01 

l.Lf:Ff.l r~nT:;· 

lrt:'Ch.::~ ·1urn;no· 

YÍCfr: ~ ta (y;l[!. 
H·flo;. .·.:., 
~·iteltT"''wt.JI¡ 

Ref.: IT -FF-01 

AGENCIA DE INVESTIGAt:IÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

'·l•. " .... '2'1'.-,. 
~ : ., ' '' ·:· :~: ' ' ' . ·f. 

1.80 -

FO-FF-07 

 



• 

• 

flG_R 
I'H< l< 1 11~ ·\!:•! 1](¡..-, t ,r ~I.IL\1 

111 1..\ l!i'l'li!',J 11:.\ ·.:.-\ 

Rev.: 01 

R~L rr U RF,: 
Dere;:tos Hum· 
3ervic ;')5 ~ IC~ Ce 
~ve511~oC1ün 

... ;• >'·~ . 

~'-..-\_ 

'-~~'~ 
AGENCIA DE.INVESTIGACfÓN CRIMINAL 
Coordín.~~i~!('Ge.n.eral .. de,S,fo!~vidos,l2~,i~s 

' , :r'! ; .•. ·' (,,: 

Ref.: IT -FF-01 FO-FF-07 



• 

• 

I?G-R . ( 

I'H< 1( 'IIIZt\!l\lfi!.-\ ¡;¡:c\ER.-\1 

1 )/ i ,¡ 1( l'l'lllii.l(l\ 

Rev.: 01 

RAL nr 1. i i<U· 
Oerech"~ Hurrrar 

ervicif:'l 212 Coml 

testigtJ~;¿n 

t•· 
,) 

,Q

)

..
) 

Ref.: IT -FF-01 

~~ 
~-....,..··~·.. (.:_..::--le-_:.__, 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Com·dínación Gen~_ral de Servidos Pericíales 

DE FOLIO: .78l19 

EIDMS/806/2014 

FO-FF-07 

  



• 

i'/{( 1( !JIC.\.Ililld.·\ (;¡:¡-.;¡¡(,\/ 

·¡ H 1 .\ /( r l'l; 111 le .• 1 

Rev.: 01 

~recr ~3 H 
IYic.io~ ~ .. 

~stlgac!ü:' 

'.i· 

Ref.: IT -FF-01 FO-FF-07 



• 

• 

r)c-, I 
. 1 1 

¡·no< 1 11(,' .. 1 >\ lfiJ,\ 1 ;rN!Iz.\! 
! >i 1 \ 1\1 !'111<1.1•. ¡\ 

1 .. 80 

1.15 

Rev.: 01 

,::; :í;.o :· ; ; u rír?. n 

'ikio:~ 2 l?. C0rn 
''U'('l:!l''"•n ;,~ _,._....,¡\..ot! 

.. : .~ . 

1' 

2~ 
GACIÓN CRIMINAL 

' . ~· .. 

• . 1'.80 

•

1 

1 

1 

Ref.: IT -FF-01 FO-FF-07 



. : /? 11,, t~22· 

IJ(."'R 
. .J ' 

l .1$~-
Subprocuraduríll Espt'<'hf7.:Hia l'fl f~-::~t.ii~<~•·hn! d(· 

Oeli ncuen(:if O rga 11 izad a. 

't, ~· ·: .1_; 
linid:ul Es¡wdnliz l11 en lnv"st.igndún <k 

PltOt . .'UR<\lHJitfA (f.l:t-lUt!\1 .. Ot,li1ns en M t'rill de SI'('IH'sln>. 
tH J '\ Rf I'IJIH ll.'t\ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

___ En la Ciudad de México, Distrito Federal, 

veinticinco minutos del veintiocho de octubre del dos 

ciudadano Licenciado 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la 

las cero Zhoras con 
' . .¡ 

i1 catorce, el suscrito 

Agente del 

nidad Especializada en 

de ia Subpro~uraduría 

que es de acordarse y se:~------------1--------------

--------------ACUERDA ---1-----------
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( itn~ <'11 IVIa~('l'ia de Se('IH~sh·o. 

G IVS E 1 00/1 tf:I 1) lVI S/1-!0ú/2 014 

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito 

Agente del Ministeri. 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigac· 

o Licendjado 

'Público de \la Federación 

· de Delitos ~ Materia de , 
Secuestro de la Subprocuraduría en Inve~;tigación de 

Delincuencia Organizada, quien actúa en co

con quienes al final firman y DA FE·-----
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AGENCIA DE INVES"FIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Espe~J,~_Udades.1Mé?i~o Forenses .,. ~ 

Departamery~o de~~ed1cma Forense•1,"'6" PGR 
1'1\<)( 1 IVdWI\1 \ (;1''\IIC\( Número d olio: 78307 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEI S/806/2014 ~ 

Asunto: Se emite Dictamen de 1, ef!tidad Física. 
:~ i .~ 

México D.F., a 28 d Octtibre de 2014. 
' ·;¡_¡ 

CIUDADANO 
 

SUBOFICIAL DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL. 
PRESENTE. 

Los que suscriben, Peritos Médicos Oficiales de la Procuraduría 
adscritos a la Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud 
el Director de Especialidades Médico Forenses; en relación con la Av. 
rubro, ante Usted emitimos el siguiente: 

., . ·.·, D 1 C T A M E N 
" ~,,;,,,; :";'i;, . 

PLAN~EAMIEtt:r~_·.·i-~ROBLEMA: 
    

    
  

  ,,, t>; · 

MÉTODO DE EST.~P;J~~ ' ' ,: 

MATERIAL DE I;STUD~t" . ) , 
. ~)"''" . e~ 

1. ' 
2

. ,, ~~~- ::'~' 

ANTECEDENTES. 
Ninguno. 

'~l 

t 
~:. 
~ 
~ ;1 
&'t. er,: 

eral de 1 ·República, 
a propuest , hecha por 
uadón Pre. a citada al 

Revisión Médica: r 

l.-
. 

2

3.
• 

4.-

Rev.2 Ref.: IT-MF-01 
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Núm o de Folio: 7S307 

A.P.: PGR/SEIDO EIDMS/806/2014 
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. 

A la exploración Física: 
1.-

 
 . 

Hallazgos: nin'g./' .. ~ ~ 
:~8 ., 
. ·~! ... :·~·' . . ,,ti) 

l 

orientados e~ persona, 
vas e ingesta;actual de 
qué consiste d:l examen 

2.

· · · bn::- ,,· ·¡.·;" . . . . .~.. .. 

Hallazgos: }:;~·;. · .·· ':. . 
'. . /: \~~:; ,} ~\·\ 

3.-  
 

Hallazgos
¡ 

4.-

· · · · ·" , 
·~~'· ~. :~e~:.: .... "'r · 

Hallaz · ~ 
CONSI~ACIO~S 'TÉCNICAS. •. 

· X' 

Rev. Ref.: IT-MF-01 
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:rc;R Dirección General de ialidad~ Médico ForenseS..,: '?l__., 
Depa mento de Medicina Forense 6 "'" 

l'l{t H \ "lt\i >l·l~i \ C.il :"~l R(\! 

l >1 1 \ 1·.11''· 'lli/C·\ 
N' ero de Folio: 78307 ~ G· 

A.P.: PGR/SEI . /UEIDMS/806/2014 

ANÁLISIS MÉDICO LEGAL. 

Por lo antes expuesto se llega a la siguiente: 

CONCLUSION 

 

.. 

QUIENES DIJERON LLAMARSE 

~.¡~"$ f¡ 1 ;J.'' ' '#'> ( 

:..;./• .. 
REFERENCIAS BIBLIGGRAFlCAS. 

1.- S~r~s Batlló, Jua~~~~~~~~a Médic~ YjTécnica Explora 
2.- Cod1go Penal Fetfey-aJ''{r¡gente. ! . · 

, ... ' ... ', []":'¡;;. • .. 1 . 

ANEXOS, Nmgunt:>: ~--:-·. ·.. 1 ; 
j ~-
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Suhpmcuruduríu E.,pl't:i~tl i; 

lkiJill'liCilci<t 

PCiR l.'niuu.d r.;,pcciul . 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE LOCAUZACIÓN V 

En la Cuidado de México, Distrito Federal, siendo 
cincuenta y cinco minutos del día veintisiete del mes de 
catorce, el suscrito LIC. 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Su,.,.,.,.,r,..,.,., 
1 nvestigación de Delincuencia Organizada de Ja 
República, quien en térmi'nos del párrafo primero d 
Federal de Procedimientos Penales, actúa ante ~os 

asistencia que al final firman y dan fe para debiqa 
DIJO: 

_ _ _ Téngase, por recibido 1~!-~~~z~~i<l~ ({ Rr,;:~"lln:l 
PGR/ . ~~~~~ 

veintitrés horas con 
re del 2014 dos mil 

Agenl~ del 
ría Especializ~=(da en 
uría General ,;,ige la 

Jo 16, del Óódigo 
ádano
calidad de testigos de 

 
 

. , 'f;TÍ'1? l)i~t:l _, 

Dodi~ .:' . .. ~t~hte a~~ma 
términos del arr.· '8 del~ m€l[]erta 1-'rn.IJ.r.c.l't-

agregar a la pre · ,_,.:,· .. "*e¡l¡ptoria · · . · e~~or-re1~ 

___ Por lo anterio"fy·~~~.--~~~a~ ,.en. toen lo dis Jos 16, 21 y 102, 
apartado "A", de la Có~~~~~·;~~B. !1.11Mlft! Mexicanos; 50 
fracción 1 de la Ley Orgá~~\pt~>~,~q.~ '"""""''""'i'"''"';ón; 1 o, 2°, 3, 6, 
113,118,123,124,180,181, del. Código~.~· P Penales; 1°, 2° 
fracción V, so de la Ley Federal Contra la Delincuencia O ; 1 o, 4 o fracción 1 
apartado "A" inciso a), b), y e) y 20 fracción 1 a) de la Ley · nica de la Institución y 

"" 32 fracción 1 de su Reglamento y demás disposiciones apl les es de acoraarse y 
se . -____________________________ -:,:""::" 
____________________ ACUERDA 
_ _ _ PRIMERO.-  
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Suhprncurudurfa E,r,·ciali;ada En Jn,,·~li¡.?:tci<llt de· ~S l 
Dclinctr,·rh:i:J Organi;adu. 

a))G'R H ,J .. l.Jnidnd Espc,·inli;nda t~ll lrl\cs1i2:h.:iún 
de lklil.os en 1\··lakri<t de S~.:~:u.:.strt>. 

_ _ ________ _ 
SEGUNDO ... 

_ _ _ TERCERO.-

 _ 
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N°de Oficio 

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO DE LA FEDEACION. 
ADSCRIPTO A LA UNIDAD ESPECIAUZADA EN IÑVETIGACION 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA.S.E.I.D.O 
Presente: 

En 

Usted, al Titul~r de la Policia F 

a;o.r•<::tvli~ requeridas de nombre' ce. 

mismos que se encuéln~r~ríl ~~o con la A.P .PGrv,¡;¡tJ;¡ti.I\Jf 

siguiente: 
"'·\ . ' . '· . ' . 

Con estaf~~~~~:t~~·~o·~:~mpllmiento a dicha petición, 

que ocupa lq~ (;)fici~~;de:~{)R.idad Especializada en 4nvE~SUrla<~IOC 

Sito en Pa.~é~d~ 'la,.~form~ # 75, Primer p1so, colonia 

personas 

~\_0 ~ . . . 
· '1, .. •··: 

. C~~~f se~~ción que ~ichos presentados fueron ... 
Tep1c, Nay~·a la 01tMad de MéXfOO, D.F •. salvaguardando 

_,_ .. 

Individual~ Lo que se le hace de sus conocimieflto para los 

DE LA R~PÜB!JC1· 
Sin otro particullw€·ffiW?~o la ocasión para enviarle un 

. Es-~ e:T u os A M.E N TE 

ICIAS FEDERALES 

------~·-------------------------------
Av. Las Brisas, Plaza Fiesta Tepic, Locai2-A, Fraccionamiento Las Brisas, C.P. 6311 

Fax. (311) 2-11-83-44 

/ 
.-;:.. 

de Secuestro 

(01-311) 2-11-83-06 y 2-11-83-05 

~~ 
~ ... ~. 
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RATIFICACION DE INFORME POLICIAL 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las cero 

veintiocho de octubre del dos mil ca~Q~~,· ~\el,:~~~it~·4:i¡.Jdadano 
"t. •. . ' \ . . . ~ 1 • ¡ " 

 Agen~e del . M~,st~·:fú~ic~\ d~j~~~\ Fe~~\~~n 
' {. \'. •,> ~. i. j ':. ,, '. '· 1 ' '·. ¡ . • ~'. ' 

Investigación de Delitos en ~~tetia)~e Secuestro de la Subp •r::arrwaru 
\,' ',1 

~3'3 

:l~-~ 
~ 

r·in de ~('l'llestro. 

DO~¡(jEIDMS/806/2014 

quinc.é minutos del día 

do 
:~: 

Unida~, Especializada en 

que al ~t firman y dan fe; 

en este Ido M~ su cred

fl.ePv.blica y,'en:l~ quefobr
1 • 

. '';\<. .... ..... ;··· 

(

, \

'

artículo 127 bii~ C .. ~fff!deral de Proc@~j~ntQi:Pen~!i~n el se 
••• , ', • "·'· • ·• ...... 1 '' •• • 

la asista en el desarr~de:~,P·'*•~~i!i~encia y _al r~specto méUia.esta~Je 
la ley le otorga, se r~ser\Í~·é

' .. ' ... :''i"· ··,1 ~ . ... • ' , ~. ~· 

al 1 nforme Policial de .. puest~·: ~;~, ::,){';:'·.· .. .d,.sición 
•,•' 

o de ese derecho que 

se procede a dar lectura 

de oficio 

PGR/AIC/PFM/UAIOR/NAY/MJ/03781/2014 de fecha veintisiete de octubre de'dos mil catorce, suscritos 

por e 1 de el ara nte, y a 1 respecto: --------------------------------------------------------------------~!::~: ____ e ______________________ _ 

·:l¡,;, 

--------------------------------------------------------------0 E C L A R A: ---------------------------------- --•,------------------------
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que se me han puesto a l.a vista y he leído su contenido, toda vez que 

narrados, reconociendo la firma que aparece sobre mi nombre al calce 

esto por haber sido escrito de mi puño y letra, por ser la misma 

públicos como privados. Siendo todo lo que tengo que declarar. 

presente declaración la ratifica en todas y cada una de sus partes y fi 

·: ~ ' 

.• 
.• . 

.. ; ... :. 

2~1 
231"" 

ializnda en lnv('stigadón de 
da Qt·ganiza<~a. 

~ ~ . 
Cll lriH'Stlg!ldbll dt~ , 

· 1\'lnteria tdt~ Secuestro. _...1 ·¡-l/ 
. 1..- ..• 

la verdad,1de los hechos ahí 

parte informltivo antes citado, 
' 

lizo para todos:;tnis actos, tanto 

que una vez qJ~ le fue leída la 
f'~ 
\' 

1 m

el

. . 

~, ~--'

/ ··~·· 

' -.~ > ' ' 

··~'·. . . 

~ ~ . 

·~' 
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RATIFICACION DE INFORME POLICIAL 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las cero 

veintiocho de octubre del dos mil catorce, ante el suscrito ciud 

Agente del Ministerio Público de la Federación a 

Investigación de DelitR~ en M;;tteri¡tt,4~\s~~~a·ro'~~~a ~~~,&rad 
. . ~ . . \~'t· .. t\ ,. '1. "! j ~ .l ' \ . ~· . 

Delincuencia Organi~~~~1 : n~t~··.~JN-·ffll~l 'ion;t~~~s de 
1l¡jf\ !•'·· \\ ·... • 

.. ¡¡ ' 

,. 

~:r..:? 
tili:t.llda <•n lnvesli~lH'iún de 

ia Organiladll. 
a~~~ lnn•stignfión d<• 

veinticinco minutos del día 

ado

recibe , n'dóse .~ .~ste acto con su 

st!ta\IJh•w ,HI ~tc~~éJ,diJ""·"NPnPr·;:¡¡ d~ ta!~~~fea y en la que 
. • ' i• • ~ • ! • 

mascul¡'n1:SJ. royos~ .rasgos y 
t .• 

 
-

· 

 
0 

. ) 

.· 

 
. 

para que la ~~ri;:et d~arrollo. de la JtjSente·(t'ri¡g~cia·~Y ~ ~spl!cto 
.,· ··,.:.:1 ,; \;,~·;,\ .·... . ,. ·-·~ .. ~ 

derecho que lá"Jey:·~~~ se.re.seor~ el mismó por .. no conside .. · 
l;~\ \ .... ·. · .. ~·. ~. ·.;··~.·''•.\"~·\.~\ /~~. { \ • . <': ... :·;.-, . .. . .. 

a dar lectura al" ~ '.··.NJTtflf~::.·:~*.'J.uWtz(~· •, :::-~~ 
;:)( '.- _:;,.; ~~··-~;' .. ~· •. ·· ;..é,. . ' ~ .,,, ¡ ·. 

PGR/ AIC/PFM/UAIOR/NAV /MJ/~íÍtf)14 1·~~~--Siete ·:tt..octubre.; 
;:';·."~.. • -:~,~ .... • ... ' • > , ·'r:· 

· senti(ip··.ftÓ.~b~a~ ~'bogado ·, :· . . v,: 
••~~.2 ~ -e·irtérado de ese 

número de oficio 

dos mil catorce, suscritos 

por e 1 de el ara nte, y a 1 respecto:-----------------------------------·~-------------------------·.; ____ ':~--------------------------------
,. 

. '." --------------------------------------------------------------D E C LAR A: -----------------------~-------~~----------------------------

---Que comparece voluntariamente ante esta Representación Social de la Federación, con la finalidad de 

ratificar el Informe Policial de ouesta a disoosición c:on n(JmPro rfp nfirin 
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narrados, reconociendo la firma que aparece sobre mi nombre al calce 

esto por haber sido escrito de mi puño y letra, por ser la misma que 

públicos como privad;QS. Siendo todo lo que tengo que declarar. Por 

presente declaración la ratifica en todas y cada una de sus partes y firma 

actuación, con lo cual se da por terminada la presente diligencia fi 

se da fe.-----------------~--- \i '":';: -:~;:\ ;-;--:-.-..- :: -.. ;--
.. ·. \\ ¡~!Jo< .... ~-.. l. } -

/, 

------------ _.,. ... : - ·1'!-.-'--~uRM ·;:, rlt!'-·""----
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izndn en lnw.'sth!lll~rón de 
Or¡!ani:za1la. 

dn eu lnn-stignribn dt' 

iadeSecues1rn. ~ 

L"~~\ _, 

informativo antes citado, 

para todos mis actos, tanto 

una vez que le fue leída la· 

arge

per
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Subprocuraduría alizudn t•n lnvesti~JII•ión de 

RATIFICACION DE INFORME POLICIAL . 

·. ia Organizada. 
liz~da en lnvestigadón dl' 

IVIatf.'ria de S¡orm·stro. 

4.,~#1~· .. c ... • -~~ 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las cero horas : treinta y ~inco minutos del día 

veintiocho de octubre del dos mil catorce, ante el suscrito ciudad Licenciado 

Agente del Ministerio Público de la Federación a la Uni~ad Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocu Especializada, en Investigación de 

ia que al .final firman y dan fe; 

.·. 

:
• '\' '· ; ' •.;;·..,· .. •.,. ~ ···.~ {..) \~. f . ._ .,.. \ ~ 

, .,1

w
t·;· ·;-,. ... •. • ••. :-e~<¡ f:_t ·,~ ·" . ; 

t·.-~: 1, ••. : : '~:· ',J . .. ~~ ·,. 1 ' 

·.J 

~~'j~V~:~!.,rJ; ~~!>w-~ 

--- --------------------------------~----: __ :é;y~:~~~· ..... ··,~_ '._·_ .·. ___ ·_ .. _._ ·---··---'·---J~.¡,-·---·--------·---·--------·---·--- ---------

ratificar el Informe Policial de puesta · a disposición número de oficio 

PGR/AIC/PFM/UAIOR/NAV/MJ/03781/2014 de fecha veintisiete de octubre de dÓs mil catorce, documento 

que se me han puesto a la vista y he leído su contenido, toda vez que contiene la vé~~ad de los hechos ahí 
~:~ 

,. 

\ 
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Subprm:uraduríu Espe<'ializada en lnvestigHt'ión de 
Dt!linrut~nd~~ Oq!auiz:adH. 

l.lnidad Especializ~lta t)fl lnn·stig;wiúu dl' 

Delitos en IVI;·:"·eria de ~cruestr"n. 

' ·~ i ·''"~~> 

RATIFICACION DE INFORME POLICIAL 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las cero horas con cu . enta y cinco minutos del día 

veintiocho de octubre del dos mil catorce, ante el suscrito ciudadano U nciado 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito · · la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría E ecializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada, quien actúa··(ittl•rri~lfle·l~n ~s~~ de asist cia que al final firtnan y dan fe; 
. '\ :. . . . \ : . . ' ¡ i :¡ ¡ .¡ '' ~' •• 

recibe la comparecencia ~ i.~i~c~dose' étl~ . acto con su credencial con 

numero  ~h~ a\~f~vbr' por la Procuraduría General dé fri .. .' p.iú y.:en la C¡ue obra una 
· .. ',',t', -~ • "1 ·f. .-:.·.'· . . ., . -· 

spondiente a unar(JJ1a~·~ .. ,~~.9~:~!=~1i , cu'{n~ r~6s v\ ~aracterísticas 
·• •••• \'• ' •· ' • l, • ' . . • ' \ • ,.~ • 

. rante YJ:t8 ,ftl·~e..·a~· , e~a . ·,ido en el di~rs~. de la Ley 
> ~: ·~ o ... ,w ~ ' • ' '.,. 1 ' O >':! ' ',Y, 0 ' 1 

·.~a . Q.~al)V ~·:~~a O.t<tstáttca de laqué se' realiza un 

r~·:¡¡:_~~· · 1

·'· ~t~··f&.~· ~-·,·fQ~átlca prev;,,~~[~ación, 
. ' . ly' ... ·. ~ '\ 1 .-- • \ • •• ' - ";._: •• •• p. 

&f.'bflgm~ : 3! CQrrtpáretiente por'·$er ~,uso 

...... ,.~--.,~~·.~~ ·~ra:qut! se·~~~.zca cdn~e.~, 
... ~ ..... ~.:.;.",,,_''.':'.\~'),··. . . : .· ·~·:' ';~- .. ~ .-:·:· h 

............ , .. -~~,~ •'1~ .. ~~ et1 q~.'~c~ren loSe

 

el , asista en 

la pre~~~l~i~ y ~t~~~¿petto~~nifl~t~· ~.~~~o :d~;e.e.~ ·· que la le V:'!~· otd~~~/~~ reserva 

el mismo ~:M~~~~iderarlo-~~i~l~~gu~~~*e se. ... o~~Ce: a ·d r lectura~~:~ Policial de 

puesta a disp~,¿fi~:~ero de ofici~ Pm.,.C\teJP,.vAIÓR/NAY/. 3~~:ite f~~ha veintisiete 
:-,: • :-· :·:').·. ~ .. :. • • -~ ,.: • '. .,: 4 ' ~ 

de octubre de dos m*eátor~'~:~.el d.e.FJ~~ y ~1 ~~~·--. ------~~-------------------------------

_______________________________ :: __ ~_'_"---~~~:, ___ :_::~~·t~~~ At '--_:_:~------------- ------------------ ------------------

---Que comparece voluntariamente ante esta Representación Social de la Fleración, con la finalidad de 

ratificar el Informe Policial de puesta a disposición :o\ número de oficio 

PGR/AIC/PFM/UAIOR/NAY/MJ/03781/2014 de fec~a veintisiete de octubre dé ~os mil catorce, documento 

que se me han puesto a la vista y he ~eído su contenido, toda vez que contiene la verdad de los hechos ahí 
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presente declaración la ratifica en todas y cada una de sus partes y firma 

actuación, con lo cual se da por terminada la presente diligencia firma 

se da fe . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D~MOS FE- - - - - -
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inliznda <·n lnH'stigación de 
cia Ol'j!aniza<la. 

da en lnn•sligadóu ti(• .~1Á 

l\1uteria d~ S<'ruestro. 1.-.Jdi/T-'/ 

n y al calce de la presente 
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$UBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA E INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGA ADA 

UNIDAD ESPECIAUZADA EN INVETIGA )ÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUE RO 

.. ,.,.,.,_,_'":"""",..._ ---
A.P. PGR/SEID UEIDMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

En la ciudad de México, Distrito Federal, veintio o de octubre de dos mil 
catorce el licenciado , agente del 
Ministerio Pu Federación adscrito a la Unidad . specializada en Investigación 
de Delitos en Secuestro de la Subprocuradurí specializada en Investigación 
de Del , izada, quien actúa con testigos d · sistencia con quienes al final 
firman y dan fé; ..;:i;.:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -

,1: l ' ,' ~ •' ~ 

- - - - - - - - - ~ , .. ,,.. r - :~: 'r. :':: •'1d~t~- - - - - H A C E C O N S 
--- VISTO·;ijj'¡:~§taddr:~ue.guarda la presente averig ción previa, y con fi!ndamento 
en lo dispues~~:·~~~~tticulos 16, 21 y 102 apartado . "de la Constitució~i,Pblítica de 
los E~tados Un. idot~icanos; .2. Fra~ci~n II, 180 del c. igo Fe~er~l de Proo. iedimientos 
Penales, 1 y 4 fra~ ~\ apartado.A InCISOs b) y e), apa do B), 1nc1so d) y Qi), apartado 
C) inciso b) da 1a ~~~gánica de la Procuraduría Gene 1 de la República. - '¡;, - - - - - - -

- - - -.·: - - r - ..... - ,¡._~·!~ --------- -A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - -
- ~ - .J ~R~R~~ Gírese oficio al TITULAR . . LA POLICÍA~,: FEDERAL 
MIN~TERIAL, ~mm~~:§OjlS:itar a usted design~ lementos a su cl{jno cargo a 
efect~ ~~ que ~~~~-' . i~º,:~~·los C.

, en los 
separes con los qtl'e cuenta esta subprocuraduría Especi ada. -- - - - -- - -- - - - - - -
--- Así lo acordó y firma el licenciado , 
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito la Unidad ,\especializada en 
Investigación de· Delitos en Materia de Secuestro de la Su ro
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa e f
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - DAM

ESTIGOS DE

LI
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~ 
rializncla t'll lnvc~tigaciún clt~ 

a Ül'gllniz:tda. 

EIDMS/806/2014 

OFICIO: SEIIIKJI/l DMS/FE-Bn098/2014 

TITULAR DE LA POLICIA f~I?I:-~~.'!J~NJRR.,¡A.~ 
P R E S E N T E. . · y\ ;

1 
~ ¡:\ ('{ ¡_-; \ \. . ._' 

~;,:;~ .. ' ,, y,)• ./ 1\ ' \ , 

' "': 

¡ ---<<~f"<>,·t:_\; . 

UNTO: EL QUE SE INDICA. 

Méxidll. D.F. 28 de Octubre de 2014 . 
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·.i$ted les ·:~e-ridad~J~r~~~i 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

DE DELINCUENCIA ORGANI 
U(."'IJ l .. J '\ UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGA N DE DELITOS EN 

; ·• i.l • .j 1', t \': MATERIA DE SECUES . O 

A.P. PGR/SEIDO 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. ,' 

EIDMS/806/2014 
' . 

En la ciudad de México, Distrito Federal, veintiocho 
el suscrito licenciado 
Publico de la Federación adscrito a la Unidad ·Especializa 
en Materia d~· ~:~~estro de la Subprocuraduría Es pe 
Delincuencia Q~da, quien actúa con testigos de 
firman y dan fé;·,¡:;,·~' 11L~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ':'. 

---------- .::.~._·'~---------HACE CON S T · 

. octubre de,:.dos mil catorce 
 agent~· del Ministerio 

,· .. •. 

en Investigación de Delitos 
lizada en ~rwestigación de 
stencia con· ·quienes al final .. - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - -

- - - VISTO el e~'6Q01:(i:JU6~arda la presente averigu ón previa, y'''ton fundamento 
en lo dispuestd;~p($~1 .J,~$,~á_tl1i<:ütos 16, 21 y 102 apartado ". de la Constitución Política de 

. . . 1 

los Estados Un).~p.$,/f)(!~Xi~anos; 2 Fracción 11, 180. del C' go Federal qe Procedimientos 
Penales, 1 y 4 'f-rat:t1ón I apartado A incisos b) y e), apa o B), inciso;d) y g), apartado 
C) inciso b) el~ la Ley Orgánica de la Procuraduría Gener. de la Repúbtica. - - - - - - - --
------- -·-- -~. ~--------------ACUERDA--. --------------------
--- ~;fa"ERO · oficio al TITULAR t LA POLICÍA FEDERAL 
MINisfEtti:AL, a mi dftcio número SEIDO/U DMS/FE-B/7098/2014, DE de 

esta m~).m·~. ·. a sea ca:rJ,Celada la petición ' : ., pecto de.·· .• mantener a los C. 
 

 en los s ros con .. Jos que cuenta esta 
Subproéwraduría atizada. Asi mismo solicito de 1 anera más atenta gire sus 

ap~ecia~~, instru~~.)!r98l!ft\ corresponda, a efect~~ ~e que._; custodien a dichos 
SUJetos en area abN!dhts H:.m~trof..- - - - - - - - - - - - - - - - - 11- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acorttiúiora li'Jiim~J licenciado  
agente del Ministeri"'~blico de la Federación adscrito la Uhidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subtf,ocu'rcidur
Investigación de Delin{:uencia Organizada, quien actúa en¡~orma le
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - ·~;- - ..; - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS 

TESTIGOS DE ASI

LIC. C.
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·PGR --'----l'RQCURI.M!W. OI!Nt!IW. 
DE lA RENJBt:ICA. 

"L l-{1 

~~~.8;~ 

"~""''iillitfi?<~<ln rn lnvcsOgndrín de 

.. ,..,, •. ""'"'' Org:mizatla. 
a en lnvestígatíón dt• 

EIDMS/806/2014 

DMS/FE-B/71 06/2014 
: EL QUE SE INDICA . 

. 28 de Octubre de 2014. 

!I~Ui~~ ~ETL: POLICIA FEl?f;~~·",~~IRRJ~.~ 
. <>· \'\ \\ ,,).1 Q~: t ':· ':,~ 

':''· 
/ ', . 

; 

i -·~en CO~(ei,PA111a 

'·' 

' .' '. 

' : 

·. ·.~\.::~~~> : ' ' .. 
· .. _ .-.. '( 

····, ,. 

' ' ·> 

' .. 
~ . . ~ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

. , t t 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACION Dt: DELITOS EN 

MATERIA DE SECUEST~.~> --~ 

A.P. PGR/SEIDO/ ·:IDMÍ/806/2014 
~~ 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

,. 

' 
En la ciudad de México, Distrito Federal, veintiocho de tubre de )os mil catorce 

el suscrito licenciado  agentet del Ministerio 
:<,¡ 

Publico de la Fede.r~1~ión adscrito a la Unidad Especializada Investigf_ión. de ?,elitos 
en . Materi~ de S~~tro d~ la S~bprocurad~ría ~speci. a da en I1 restlgaCJon de 
Delincuencia OrgaMa, qu1en actua con test1gos de as1 ncia con tuienes al final 
firman y dan fe. - ..,.(:. _'citllj_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '. . - - - - - - - it - - - - - - - -. -

- - - - - - --.~.i_· - - - - - - - - ._ - - - - - - - - - - - - .... ;;;"_ - - - - - - --- HACE CONSTA <1· 

- - -:- VISTO el rda la presente averiguac· previa, y ion fundamento 
. ,'l' 

en lo dispuesto 16, 21 y 102 apartado "A". e la Consti1jlción Política de 
los Estados UniOQ~;NM~~l~at:~~ 2 Fracción II, 180 del Códi · Federal df Procedimientos 
Penales, 1 y 4 
C) inciso b) de la 

. A incisos b) y e), áparta · B), inciso j) y g), apartado 
de·'t)\¡Procuraduría Gen_eral :. la Repúblt~a. - - - - - - - - -

·.- - - - - -·i -A C U E R DA- - - .:}, - - - - - - 1 - - - - - - - - - - -

~. oficio a -ia Q.F.I. . 
..__..._ ... DE SERVICIOS PERICIA. S DE a_4 INSTITUCIÓN, 

citclrflii~t~itc>s en las materias de ANÁt:IS DE VOZ DACTILOSCOPIA 
GRAFOS<LOPIA FOTOG GENÉTICA y VIDEO de prese

1

; rse de· manera inmediata 
en nuestras oficina~~~ SEf -encu~ntran ubicadas en av~ ida Pa-seo de la Reforma 
número ·75, Colonia~rer~¡KDelegación Cuauhtémoc, có·. o po!tal 06300, México, 
Distrito ~deral, telé-~00 extensión 8154.---- ~~~~~ -- ~"------------
--- Así lo acord~íy!nft,tma el licenciado.  
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a lal nibad Especializada en 

6 . 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuréflu
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en formr le
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS 

ESTIG~ DE ASI

LIC
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Subprocuraduría Espcciali 
'1.~·4~1· 

l1R('t(: URADURiA ¡_;f."f\lf'.H.J\l 
!ll (;\ llU't"JBt H't\ 

"2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ". 

Q.F.I •. . 
COORDINADORA.GENERAL DE 
SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCION. 
PRESENTE. 

México, D. F.; a 

Por este cond;:~>:,),. ,. ·;~on fundamento en los artículos. 16, 21 
·-\ '_.f'l 

Constitución ~ ~e los Estados Unidos Mexicanos 1°. 
180, 206, 220( .• 'l' el Código Federal de Procedimientos 
Feder~l Cont~~,h~Lg~J.mmllorganizada, 1, 4,"f~acc.ión 1 in 
fracción 1 inci.~~~~~~radaALe~gánica de la Procuraduría 
de su reglam~~~~~l(f'l!té'gl~mento, solicito PERITOS en 

:lt~ ( ·:··r(·:~~\CH~~.f 

1~- ANÁLISIS DE VOZ, para que recabe muestra de 
enc~ntran en nliJs~s instalaciones, sin que las. mismas 
de dct~~~ 'WJ,~ue ~~~f.~ nas están en calidi:!cl de prese 

· .. ~~~ ,,.~ \--; .. '--~-" ... , . 

\ · ~-- DAtTIL~~~A, para ql:Jerecabe muestras q 
se f!~ctjentrali ~n~~~~s dnstalacione~; .l~s muestras ol;>ten 
confonta en, eJ :5i~:t.$ha iAFIS, únicamente informe el · 
per~nas estan~en,calida9 de· presentados; · 

~ . .· . 

:--· 3.- GRAFOSCQP.J~H1~M,~~~ recabe muestras de 
encuentran en nu~J.IilM~ciones; 

4.- FOTOGaJÍM;IJii,CQI}uJa ftnaliE:Iad de que realice la 
personas que se l~drán a la vista; 

5~- GENETICA, a efecto de que:. se extraiga su perfil 

6.- VIDEO.- a efecto de que sea .fijada la persona. 

de Deli 

en lnvcslign,~iúll 
l<:ri<l lk Sccucst ro 

.} 

()()/2 () .14 
4. 
A 

E RITOS. 
de 2014. 

02 apartad<$ "A", de la 
;¡; 

ón 1, 2 Fra<tión 11, 168, 
es, 1, 7 y~ de la Ley 

A) subincif:> b) y e), 22 
1 de la Rep)'Jblica, 1 y 32 

rias de: ~-

.} 
í 

de las pe~onas que se 
comparac(as en su base 

' 
.¡t 

de la$ personas que 
solicit~ no se realice
del mifmo, ya que las

.~· 

de las

Hago de su conocimiento· .que el personal · designado · berá prestarse 
en avenida Pas
oc, código pos

manera inmediata en nuestras ofi~inas que se encuentran ubica 
de la Reforma número 75, colonia ·cuerrero, Delegación Cuau 
06300, México, Distrito Federal, teléfono 53 46 oo oo extensión 

Sin otro particular aprovecl)o la oportunidad para re 
distinguida de mis consideraciones. · _ 

la más atenta
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PGR 
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I1 ROI.'ttR:\{ H.Ha:\ (it'Nl:l\:\l. 
DI 1.\ i'.ii'IJUt.W~ 

' ~~ :: ,.,. 
:;·~q 
. ,. :-

SubprO{'IIflHlnl'ia Esp(•ciHI 
Delincuencia 

IIni<htd Especializa 
D<'lito> en M 

· ·, ('l~t~tl'ií•n rk 
izada. 

lnv!'>tiv.a<"iún ~:~ 
de SN'IIt'qro. ·L~~rc::. 

M': PGR/SB! f':fl)i\1 S/ROMl.O 1 ·1 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE FICHA DECADACTILAR 

_ En la Ciudad de México, Distrito Fed'eral, a veintiocho octubre del dos mil 

catorce, el suscrito ciudadano Licenciado

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a Unid.~d Especializada 

en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. la $ubprocuraduría 

Especializada en Inves~~~\' ~' .,l.iflc~~ 

General de la ·. 
1\{t~'~ci?-/:~(JeiaJ~·~~ con ... 

\\ ''·,\ ? ' . . ~ ·-~-- ' /! i 
quienes da ./':l'··~~~ ......... --,+--------------,,-----

de la Procuraduría 
~:. 

s dé asistencia con 

de fecJí}l veintiocho de 

. ..ditipo~ión de esta 
'.,,, . 'j\.'' 

· . , _'·\e- dfJ4) cuatro fojas 

{;.,:r·-hechas las 
~z:i \ ~· ·.. ·~ . os del artículo 

. "-fe dtidte'ner a la vista, 
.' .. , .. :¿ : . ' . ' 

.. · \$U$;:;; ~~qt'os legales 
. ~= \ .• i'fi.\ ' l ~ l, ' . 

y io2,'l~o "N' de la 

2><3.,,,~ 168,; !so 181 del 
' ', ~ 

~'J~~.· Ley~)f'?edetal Contra la 

. ) ~j#cuencia y. ,<;~e ia Ley Orgáníca 
. ~ . . 

d:e~§.s aplicables, es de · : ~.:j¡}ft\&ptucl~~rJdii~"glo:ta . .ll"\\l!!li-.J-

ac~*~eyse.·_~~~---~~~~~~~~~,----~~~----~--~-------
\ j ¡ .·~, > ': 0 l• \. l \ ', '-~.. {' 'M ,, '>• ¡JO 

; \;~. \~ 

. • ':'~: ~ ·: ·, , . 1 t~~ ,.~ ~~~~·~ D '?7-:.-.o....,~,---ti!_.::...--'-t-~-'-,._, ____ _ 

uCQ;;,·.:~ase por \~~~····y ·agrégues.e .a las fichas 

efectos decadactilar cltJi~q.~~~ \~···~.~:~tf :~~ ~~:-
legalesconducentes<·~·~~·~f!~"~-~~~·-~~: ~~·~~~~~~~~--~~---------

,· 
; ' ~- .. -> . . l .. •· " . . , .... 

______________ ':b Ú Wi P LA S E --:f--~-------

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano Licenci~do

, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro · de la 
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a para 
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da ('11 In n~st i !',nriílll tlt• ,'1¡ 

)¡·ganizada. . . 1 lfÍ 
e u llin·~t·i!~ad<Ín dr'"ó ... 1 ~', 

de St•eut·stro. 
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l'ROUIRADURÍi\ Gr:NERi\L · 

Dr. l.A RFI'ÚIHICA 

Subpr04."Ul'fllfurfa Especializada en Investigación 
Oeliucuencia Organizada. 

t! ntdad Especializada en l nvcstigudón 
DeUtos en Materia de Secuestro. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO 

t· 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 28 veintiocho de octubre catorce , el 

suscrito Licenciad  Agente del Ministerio P de la Federación adscrita a 

la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa nte en términos del párrafo 

primero del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Pena con. testigos de asistencia con 

quienes al final firma y dan fe.------------- ------------------ ---------------------- --

- - -Téngase por recibido el 

AP PGR/SEIDO 

de folio 78318 procedente de la 

· 1 arj;,u,kl 208 del Código 

en lo~ ... tiCUI9S .. 16, 20 y 

~~;~ft .. J'4l(Jilr.l!ll de Pro~dirpiptos 
'9c.é*-Uil~t.·:lf· ¿a Ge~e~ de . fa 

• 

Paseo de In Heforma No. 75, Primer Piso, Colonia Gu('rrero, Delegación Cunuhtémoc, Méxjco. D.F. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 ext. 8155 www.pgr.gob.mx 

'·····················~-----------
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COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES, 
DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS 

DICTAMEN 
(MUESTRA DE ESCRITURA) 

SE=CCION 1-a. Datos de la autoridad solicitante (PERITO). 
r 

. 15-r¡ \'. ' 
SECCJON 1 {PERITO) ./ / 

1  _,. 

l 

/ 

SECCION 1-b. Observaciones del perito. (PERITO). . 
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PGR 
l'llOCtiHADURÍA GlNERAL 

IH. 1 A Rfi'ÚI\UCA 

Subprocuradurfn Especializadn en (•""*'~"''" 
Delincuencia O•·gan 

Uuklad Especializada en 
Delitos en Materia 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE 

1•' 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 28 veintiocho 

suscrito Licenciado Agente del Público de la Federación adscrita a 

la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en M ~de Secuestro de la Subprocuradoría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, q actúa legalmente en términos del párrafo 

primero del artículo 16 del Código Federal de Procedim Penales, con testigos de asistencia con 

actuacion'"')~}~gi~"(~'~MQ•~~1~~~~!f-~~~ff~'~'W~~~{ 

lQa:~:~~t~ •q¡:i!i~·~~~~~:-~11\ 
/ .~·::·~.. \_? 

~ntrai:,.· 
• \ l,· 

(pe.ñ~té}, 4 
,. ·.' ·~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r ,- -

n rrú~o d_~ f procedente de la 

.E, ~~-.: .. ,.a~~o al C.  

de la<tey 13-ral 
' ... ' .. 

.t'., 

~41~~1NI~~t~E~ff!I(~(IJR Proced . .mretitos 

WWFftrtitlill_ . • ~~~~ 6ener~1 de la 

ioi-.,~~.Sc:~>~ ~:~~;_ ~ '>~.-~ _ ·~-.. : _ ;,\ _________ _ 
. -_:- ~-\~i\i~<¡:\~),·\:~.,~.\'j ~-:'~ -_~---- ~------
-,..-, .. ....._efed:os,:~~~-~~s. - - - - - ... - .-- ·• 

. ··; ~ \ ; ~ ·l. ; .¡ ; i l 

~-~~~~--- -4·-~~------~~--
~~. ··:~·.;.~~~'.( .. ·· ':' . . 

!!e.l!l. ~-~ ·!1.:~ -~C-M~st~r~ Público' de 1& 
' . ' .. ~ \' - ' 

· · litas eA_Mat~~Sec.,$t((}/d_eJa 
·,{:,:- ;··\. ¡'~ .... ·. ·"""~~··.-;: :.:, . /~· :/_;, ' :¡.:_, .. ; 

. · ~~~~i-t~~, con I~W~~'de 
. .~ ..... , .. ·' . .•'·"{ . / . . 

~ ::"~:~~;;,;:":~-... ~;!': :: - - - - - ·..:~, -; ;.. '- ~ - - - - - -

-

Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegaciún Cunuhtémor, l\1hko, D.F. 
Tel.: (55) 53 46 00 00 ext. 8155 www.r>gr.gob.mx .......... __________________ _ 
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SECCION 1-b. Observaciones del perito. (PERITO). 
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J?GR 
l'ROClJMDlilÜt\ GI:NERAL 

DI:. lA Rfi'ÚilUCA 

Subproeuradurfa Especiali7..ada en Investiga 
l)elincueneia Organizadn. 

lJnidlld Especializada en lnvestigudó 
Defitos en Materia de ¡:,co.:uetii[I"IIJ' 

,.. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 28 bre de 2014 dos mil catorce , el 

suscrito Licenciado gente del Mi Público de la Federación adscrita a 

la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en M ...... , .. ;.,.de Secuestro de ~a Subprocuraduría 

primero del artículo 

úa legalmente en términos del párrafo 

con testigos de asistencia ton 

.. . : .. ;··:;:~- ~>~·- -- --- -- --- ·- -- -- ~· - -
nÚ~~rJbetó'~ 78~7 procedente de la 

'· / . . . 

fue. ~PNta!W> al.~. 

lh;O.'·~·'+&.r·rY't&.r~ik.~~.artícul6208 del. Código 
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(MUESTRA DE ESCRITURA) 

EDA
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ACUERDO DE RECEPCIÓ 
DE OFICIO 

_En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo 1 s catorce hora del veintiocho 

de octubre de dos mil catorce, el suscrito ci · adano Licenciado  
 

, Agente del Ministerio lico. de la Federación adscrito 

a la Unidad Especializada en Investigación de Deli. sen Materia de Secuestro de la 
¡ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación . Delincuencia Organizada de la 

Procuraduría General de.:·la ~e!ú~ic~ ~f(J.Ui$ \&.y · a legalmente con los testigos de 

asistencia con quié'~s tla \t,e.·--":
1

.,..,._\ _...._

1 

_._· .. _,._,:""'' ·....,'_:---·~,Y--..--.,..,._---------

reeibido el oficio número 

. de fech.a veíntiuno de DGIAD/J;?~P ~~~_Sl~:~~~:.' 
ca~éej ... ;.tÜ~tm '···~. 'efuc·

•' ·'; ....... '~~ .. ·. '·. 

!R:t.~ .. I.Jc;:;L'IIi!~;M .. :·,..· ·v·. ~é!~'~w::~.. 6.ti., ···:n_{Wgjs :e b;lformación para el 

.m!l'ft~t.!fieli. de~~~!~~;~tiri~:·.· · .er~ :de~ :~bJ¡ica, documento 
/1'.-, ;- :¡ .· /¡ ¡';';¡t.'¡,! ,i., ,, . • .. 

~lfl~~~-r\ILU.i-~':f~rif.:t~~r·~t:~ ·~o.,/e!Jo el qUé .S'e ·éstablece en lo 
'i.ifl.fi¡¡ "';kU);.~· ... '·: '··· . . . 
Pa.L~f ~~~~ ~~:. . .· , · .. Órl· -:&Qia.l ·(}e Ja Federación lo 

"""''·'·'·""·a ~\~ft~~:.~~ .. ~Ó. ~· :E/Í)N/S/FJ!?EJ/~643/20'14 de fecha 

'ttr,ismo. día;' mediante. el 'Cual solicito 

:

· .; 
· .. 
. 
·

i·. •.,, \-. ' . .· '·. :. ·. . . . .. ' .. ' ' 

dentro ·4el esCrito de' \ 'enta y eq tétUtinos del artículo 
~ . ~ 

208 del Códi~·fétÍ~r~::,.~~:,ft"~)~edii?;~-~n~? .. s Pen .. . , .. se da fe: de tener a la vista, 

ordenándose agregar~ ·fJi ~- ,_pr~ inda para sus efectos legales 
. . . ~ ' . . .~ ·, . 

correspondientes, con f~nd~entá;'·eíÍJoe arfkmlos." 6, 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexic·: os; 1, 2, 3, 168, 180 181 del 
. ~ 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, ~de la Ley Federal Contra la 
·;~ 

Delincuencia Organizada; 4 fracción I apartado A inclfo b) y e) de la Ley Orgánica 

de la. Institución; 32 fracción primera de su Reglamen\ y demás aplicables, es de 
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Subpt'O('IIrlHiuri•f\.'EspecinliJ:IHia en ltn es1igudí1n (!(• 

l>e iH:uem:ia Or~anizadlL 

I'HCH.-~.ift'\{)ljf~iA tif.t-lt:l\/\l 
lll 1 i\ Pf Pt'JtH !t'.'\ 

llnidad F · edalizadn en lnv<•stigadún di' 

Ocr 'sen M11teria de Sfcu<:qro. ·z,~~ 

UNICO: Téngase por recibidó y agréguese a e · · stancias el oficio citado 

dentro del acuerdo que antecede para que surta los efe os legales conducentes._ 

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano L.· enciado  

, Agente del Ministerio Público de la 

Especializada en Investigación de Delitos en ' 

Su bprocuraduría Especializada en Investigació · 

quien actúa en compañía de testigos de asisten· 

deración adscrito a la Unidad 

ateria de Secuestro de la 

de Delincuencia Organizada, 

, con quienes al 

fecb~ ' se ··dió éumpl

~~n$ a·ts,·:a~ng\la

~ -.'~gar ·~_......._,_,_~:.--

1, ; ' 

'.•. 

; / 

.·,·; 

'· ... '' 

·.·."··· :· .. ·. -: 
)_! ! 

.. 
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:\~_:,~nr·L~ de frhl':~: .. t,.~··.;r :o11 :. rlft!!n:·d 
· · .... ¡·,Jr·> ·~, ~,,,.A;.,,.L¡· (l!·' !'',·¡¡¡·· .. ¡· :¡ '' . ., , .. '¡··· ·· \ ...... \, '1 ( ........ ~~ ( .. ' \ ·\ '··' 1 • '.: ,l 1 ·'! .· 1 

lnl'(lrll!a('ÍOll O<·,¡ •. ·1 Co1nk1i<' :1 i., r kilnt:~!' ,,,.,, 
Dinx~.:it'lli S:ient:ral de lntell·m:\:;\n >ioJm· ;\cli,·idad.::,! l•.·'r•.i:>·:>:· '{:!_{:~ 

Diren;il>n (lent;rill.·, djllln:: de fnl'onn:wlt>!lt!r: 1 ::o:l•ln·, 

1 l¡¡-.;.·c('ióit ck• lnfon,P· CIÓI\ y 1\n:ilisi•; ( 'n¡¡l; :1 •'! •<, n:.· .rt•> 

Uficio Nltm. Pfi!< 1/\! C;'C 1:.N /\ ¡'1)(¡ l;\ 1 l [')('! 1 •lJ l! ;\ ;···; 1 :; :,:, .¡' ,, ¡ 1 .. r 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO 
ClJIDAD 

Con fundamento en los artículos 22, fracción 11, inciso e) de la Ley . 
República y 12 fracción IX, así como el artículo 93 fracción lll, 
Procuraduría General de la República y en atención a su bficio No. 
09 de octubre de 2014, recibido en este Centro el mismo día, med 

AP/PGRISEIDOIUJ4 06/2014 ~una vez que fueron consult .· 
este Centro Naciot( · ..,. .1ico que dnicamente se localizÓ la si ·· 
que pudiera estar te on su petición . 

. . . : :,¡; . , l. 
V~ • t 

Se tiene registro dt::.:~.~~Ítt~~n~\,d~~~~bre 
con el expediente Af-~Gitólt!UMAN/112/2008. . 

~·-. . 

'~ En términos de los art6tulos 12 fracción XXVII y 93 fracciones 11 
Procuraduría General de la República; la infom1ación que propor 
considerándose .co~~ .. lt~f11~RR9Pl Usted la misma con las auto, 
descarta la postpilid~l]fe~1~rtli~'h?e que se menciona,·pudiera e 

. hos fi~inanors,, · · 

xico D.F. a 21 de octubre de 2014 

gánica de la Procuraduría General de la 
Reglamento de la Ley Orgánica de la 

DOIUEIDMSIFE-B/6643/2014 de fecha 
te el cual solicitó antecedentes de  

relacionados con el expediente 
Jas bl;lSes de datos a las que tie11e aé~eso 

nte información al día de la fecha, misma 

 quien se encuentra relacionado 

1 del .~eglamento de la Ley Orgánica de la 
na este Órgano es de carácter referencial, 
des que se citan en este documento; no se 
sponder a homónimo. · 

Sin otro particlar;reci8f~~cordial. 

C. p.p. 
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Atención al Secuestro 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
'atos adjuntos: 

RESPUESTA AL OFICIO SEIDO/UEIDMS/FE-B/6643/2014 

SIN OTRO PARTICULAR RECIBA UN SALUDO CORDIAL 

• -: 

• .1' . 

1 

! . 

' ·~ '¡ . 

':¡ 

t<63 
,,-~ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 6N INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORG ~IZADA 

.. · 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIG tiÓN DE DELITOS EN 

MATERIA DE SECU "TRO ·e~/ 

A.P. PGR/SEI /UEIDMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCI 

En la ciudad de México,_ Distrito Federal, veintioc · 
el suscrito licenciado 
Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especial 

de octubre de dos mtl catorce 
 agente del .Ministerio 

da en Investig9tión de Delitos 
cializada en Investigación de en Materia de· la Subprocuraduría E 

Delincuencia , quien actúa con testigos ' · asistencia con quienes al final 
firman y dan . . 

--------HACE CON 
uard.a la presente ave 

a:rtf!~l16, 21 y 102 aparta 
'f\wrMrllJ~~xtc~·f1,)512 Fracción n, 180 d . 

iMi~~~o A incisos b) y e), 
ica de la Procuraduría G · 

-..~n-- - - - - - - · ... - -A C U E R D, 

A R- - - : - - - - - - - - - - - - - -
uación previa, y con fundamento 
"A" de ·la Constitución Política de 
ódigo Federal d~ Procedimientos 

artado B), inciso d) y g), apartado 
ral de la República. - - - - - - - - -

- - - \PRIME oficio a la Q.F.I. 
COOJpi ERAL DE SERVICIOS P ICIALES DE LA INSTITUCIÓN, 
se si~ desig _ , ,-~f\.í~fl~ateria de MEDIC A FORENSE, lo anterior para que 
dicta~rne a cuatr~cJiU;}~~ .. que ~e le poRdrán a 1_ ivista: C. 

~~~fi~~~-~~-,;~e~~;a~~-
agente del Ministerio Público de la FederaCión ad rito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de . Subprocuraduría 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien a · ·a en forma legal 
asistencia que al final firman y dan fe. - -.-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAM

TESTIGOS D
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' ll) ~ .0..· 
Suhprocuradurfu Esprcinlizadn t•n luvestig~ 

Del 
··-~ 1,.,..,,. .. zada en lnH'stigaciún de . 

Dflitos · MatHia de Sl.'cu('str_(~? ·t1!::· 
' ' (_> , .... 

A.P. PG ,DO/UEIDMS/806/2014 , 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/F~-... u•a .. 

ASUNTO: SE SOLICITA 
DEP 

D.F. 28 de Octobre de 2014. 

··,~6';·:21 y tó~/;apa~do 
·~~ ~~cción '~ 1 · .. 

C.c.p.- LIC. EDGAR FA
Y PROTECCION CIVIL DE LA S.E.I.D.O. 

ext 
.· ' . . - ~-- ..,·· ~~ /'.:.i/ l.·.~ 

.~. ~~ades/~~·~~~~hgs alta y 
'/)' ·; .• {; •• : .. r 

¡•' .·. 

CHO DE LA DIRECCION 

'\ .. 
·-:;, 
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, . ·, , 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN . NVESTIGACION 

DE DELINCUENCIA ORGAN :ADA tt. ~ . 
. , ( 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGA . N DE DELITOS EN 
J. 1 • l. ~ •. 1 '· . MATERIA DE SECUES O 

A.P. PGR/SEIDO EIDMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, Veintiocho 
el suscrito licenciado , agente del Ministerio 
Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializad en Investigación de Delitos 
en Materia de ~~~~uestro de la Subprocuraduría Espe lizada en Investigación de 
Delincuencia 0~-fia., quien actúa con testigos de a stencia con quienes al final 
firman y dan fe.~f~i;.~·~:'t~_:'.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .., - - - - - - - - - - - - - - :. - - - - - -
- - - - - - - - - -· _;;;; ·~ _;7~:'_ - - - - - - - - H A e E e o N s T R- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO E!~·~~l:~do que guarda la presente averigua ón previa, y con fundamento 
en lo dispuesto .Wó:r/JQ$ :~#f.~~6s 16, 21 y 102 apartado" de la· Constitución Política de 
los Estadot lJriidos: Mexi:éaMos; 2 Fracción 11, 180 del qs · go Federal de Procedimientos 
Penales, 1~ 4 fracción 1 apartado A incisos b) y e), apart o B), inciso d) y g), apartado 

"· C) inciso -~-de la~ grgánica de la Procuraduría Gene de la República. - - - - - - - - -
- - - - - - - ·~ - - 'i· ¿:; e- - - - - -.- .., - - -A C U E R -

·~ 'tl ' ~ -- - P,; .. R· . ese oficio a la Q.F.I.  
COORDI D • . . NERAL DE SERVICIOS PERIC LES DE LA INSTITUCION, 
se sirva ~~ : · 1tos en la materia de    

    
   

 
iors- - - - - - - - - - - - - - - - - - - '; . - ·-·.- - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Así lo ac~Jl'C{/PflJa el. licenciado 
agente del Mini~j~,. Puongo de la Federación adscrito la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la.Su · rocuraduría
Investigación de Delincuencia Organizada, q
asistencia que al final firman y dan fe. - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAM

ESTIGOS DE

LI
1 
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PROCURADUIUA Gl!liiERAt 

DE LA REPÚBLICA-

Q.F.B. 
DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIALES DE~····:" ···~X"'''''~; /!/··''\:-. ·.• 
PROCURADURÍA GEN~A'~'l&,J§11L~ RJPuiJ~IC~~ • <·.-. 
P R E S E N T E ,.:ú, ·~~ \ ., >.\) • \ · ·~~ · " ' ·. ,:' · · . . 

·~,.,,, 

.''• . • ~ ~ t ~! ..¡ 
; ~ ¿~ ~:· •. ' 

¡,:¿_:_ .. ;)¡·:::. 
t ..... ·~. ~ l;~ .' ' .. :. 

' ' ' " ,' ; ; ' !~. ; • 

,/ t~~ 
·~Si 

n 1.'11 luvestlguci{)n de 
'(h·ganit.ada. 

:1 ~~~~ lnvtstigndÍJn d~ 

ri:1 de Sec:ues1To; 7 (;~;:;: 
L.· 

EIDMS/806/2014 

f70!~E!014 

'.·· 

NACIÓN 

, 21,·'Y ·.102 .. ~partado "A", de la 
, 2 FracCiqo·'iL168. 180, 220 y 221 

. Federaf · · ra )a Delincuencia 
..la. G~neral de la 

us amables 

¡ • .'."· 

·· .. ,:· 

C.c.p.-
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA E STIGACIÓN 

I'CiR 

DE DELINCUENCIA OR 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETI 
MATERIA DE SECU 

A.P. PGR/SEI 

ACUERDO DE DILIGE ... '"' ... ,.,;¡¡ 

~-~ 
N DE DELITOS EN 

EIDMS/S,06/2014 

de octubre de dos mil En la ciudad de México, Distrito Federal, vei 
catorce el suscrito licenciado 
Ministerio Publi,~o de la Fed~ración adscrito a la 
de Delitos · · de Sec~estro de la Subprocuradu 
de Deli izada, quien actúa con testigd's 

 ágente del 
:so•~ctalizada en Investigación 
Especializada en Investigación 
asistencia con quiénes al final 

firman y . . 
- - - - - - - ~• -~. ;,.; ::.,i.iJ._ - - - - - - - - - - - H A C E C O N 

- - - ~ISlj~cz~'~'~i':~~~~~guarda la presente previa, y con fundamento 
en lo d1spu$~~~~;¡)~~ los 16, 21 y 102 de la Constitución Política de 
los Estados;ijn~~- s; 2 Fracción 11, 180 del. Federal de .Pr0cedlmientos 
Penales, 1 '/~4''W~etf(jfff<8~rtado A incisos b) y e), ::a ..... rt-::a'1" B), inciso d) y g), apartado 
C) inc~o b) de la~ Orgánica de la Procuraduría dé Ja RepúbHca. - - - - - - - - -

,s,;.. ~~ .. 
- - - - e: ... ~ "" - - - ~-"ti; - - - - - - - - - -A C U E R D - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - -
--- \ P ·_,, .~ ... ·. ,~-~,jiese oficio a la Q.F.B. 
DIR~

1

, ~<: . . ~L DI!·COORDINA~ÓN DI! RVICIOS PI!RICIALI!S DI! LA 
PRO .~; DU. ·· .; NERAL DE LA REPUB ... ~ ·-···- perm~to solicitar atentamente 
gire sfi . amable indicaciones. a quien correspo a efecto de que de manera , 

"' URGE E Y CONAJJ~/1~~se ¡irva designe Peritos la materia·de M~dicina Forense, 
lo anterior para~~éS ~j~H,mine a cuatro personas se le pondrán a la vista: C. 

 Cabe ·.mencionar que el 
dictamen deberá dirigirse al Sub Oficial Jorge niño o, adscrito a la Policía Federal 
Ministerial, de la Procuraduría .General de.la Republica.. -- --- -- - -- - - - -- - - -- - -
- - - Así lo acordó .. y firma el licenciado
agente del Ministerio Público de la Federación ""~"~~·,... .. ··- a la Unidad Especializada en 

. Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la a Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actú

~~i~~c~a- ~~e-~1 ~~~~-f~~~~ ~ -d~~ ~~· ~~~~~ -;~ _- ~  
TESTIGOS DE ASISTE 
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DE U llEl'ÚiiLICA 

1 

OFICIO: SEI 
ASUNTO: SE SO 

Q.F.B. 
DIRECTORA GENERAL O~ ··~~..,~~~~vb~') • 
SERVICIOS PE~ICI~~D!t~-.. ... 1 \~" L \' . , . 
PROCURADURIA G~R'4qpl!~l.A~BL\eA. :· 
P R E S E N T &, ~,. '·1 · '·· 

' '· 'l' 

. \ 

i:1lizadu en luve~tigadún ele 
tJellll\alll:'ndn 0.-gnnizada. 

llnidad Es izada en lnvestignción rle • 

De . · n Materia de Secut•s.tr·o.~;) 

A.P. 100/UEIDMS/806/2014 

. 

C.c.p.-  
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O.FICIO: SEIDO/UEIDMS/F 
ASUNTO: SE SOLICI 

DE 

Q.F.B. 
. DIRECTORA GENERAL D~ .~O,AII.,'C!~tfb~\ .· 
SERVICIOS PE~ICI~~_D'kA. . ., .. \ ~\ u .(j \ l_ L ·. ' . 
PROCURADURIA G ~UDti':L.~\dPtfB(teA. ,' . ·1 

~- '\ '\ '~ 

P R E S E N ~Ji. . ,, ,'<'- -~ ·. . , . 
• \ • : ·1_,: : ' :· 

(í' 

· · .' t: :;éiD otro páttm4-~illiildé':zéo·:••~·"llliíilli:!i'r~~~~¡¡¡..,., 
dh~t~. con rrt.:>r!:lL'•Ir.v"l 

/}·~~~ft(t.fj~~~;ilJ/~\}1;\ ~~·-' ~··:':t··~;\¿/.~ ~)~: L,~) '-~- ·:.~::.:,
;~~u~~~,~~~:.t(r.J:·u>~f.t,1t .: -·~:j-:·:~ ~_:::nr.!; .--.-f:a~-:.! }J S\~\v.\ ~~ít

!~\~.:::1·J}.:"~'if ~·:· :~·-':-~;~-· .. \:~.~; c~:i:: ('.:{~~.í...~ '"': '~~l f..c::v~r-~~:.~;· 
1~JF; <)th:. t:··; ·.:.·~;·~ .'! 

\(;R~~\~H U\:'':Y: _;: , .. ·' ' 
.. . ' ·'. ( ~·' : ' . . ' : : .

. i 
:! 

alinHia t•n Irn·estig:H:iún de 

ndn Org.anízada. 

alizadll en lnHstiga<'ión dE' 

i\latt'I'Íll dl~ Sccu(•str~--~ y··¡¡ 
DO/UEIDMS/806/2014 

D.F. 28 de Octubre de 2014. 

ESIO-~¡iil.IJí.1a en 
en 

~,eci'3hrl~. : "1·:emitan 
núrqf¡l_ro<2!5, Colonia 
~.Nolt,aa.: ·.·· 
~~~ ... ~·1 .. ·J .· 

Ja$ *-gu~ida~.~-~~ :~¡:·~ás alta y 

... 
. '•: 

'··-:·; 'í 1 

LA SEIDO 

C.c.p.
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d~· 
'·~' SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZAD 'EN INVEStiGACIÓN 

DE DELINCUENCIA OR,J ~NIZADA -¡; ·~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVE ACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SE ESTRO 

0/UEIDMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGEN 

En la ciudad de México, Distrito .. Federal; v tiocho de octubre de dos mil 
catorce el suscrito licenciado  agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito. a la U · ad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocur. uria Especializada en Investigación 
de DelincuenC!~~~~niÚJda, quien actúa con ·testi ;' de asistencia con quienes al final 
firman y dan ·fe;, .. ~~~-r..r - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.: - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - -
- - - - - - - - -)'~~ .(·~;~V1#- -- - - - - -- - H A C E C O STA R- - - - - - - - - - - - - - - - - -

,.... ! . 

- - - VISTO ,jJ · que guarda la presente 'a. riguación previa, y con fundamento 
en lo dispuestp; . · l6, 21 y 102 apa do "A" de la Constitución Política de 
los Estados U 2 J:¡~cción 11, 180 J Código Federal de Procedimientos 
Penale5~1\\t 4·. Ál'incisos b) y e partado B), inci_so d) y g), apartado 
C) inciso b)', · · · de la Procuraduría. néral de la República. - - - - - - - - -.... ~~~ .. ' ·-· ·.·' 

- - - - - .,.~!~ r-· ;;. ·-: ,- ..: - - - - - - - - - -A C U E R ·A- - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - -
--- ~~ac); .. Gtre5e oficio a la Q.F.B. 
DIRE~(lR,i~ÍIJIJQIDINAC~ÓN SER~CIOS PERICIALES DE LA 
PROC.,RAQUfdi---~E LA REPUBLI , me permito solicitar atentamente 
gire sys/amables ~~~;.a 1quien .. corres nda a efecto de que de manera 
URGE~TEY tONFI~L, se sirva designe Peri , en la materia de Medicina Forense, 
lo antérior para que dictamine a cuatro person que se le pondrán a la vista: C. 

 . - - -.- - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciad
agente del Ministerio Público de la Federación a . ,, rito a la Unid~d Especializada en .. 
Investigación de Delitos en Materia· de Secuestro d · Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien a ·'a en forma legal 
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS 

TESTIGOS DE AS

LI
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Suhprowraduría Especializada ('11 lnvcstigae~ 

Organizada. 

OFICIO: SEI 
ASUNTo:· SE SOLICITA 

Q.F.B. · 
DIRECTORA GENERAL DE COORDIN~.~IÓN QE 
SERVICIOS PERICIALES DE L.\· · · . ¡ 1. ·, .. ._ '! <: 

DE 

PROCURADURÍA G~~SIJA~~A\L.t. RlP~W1cJlj . 
P R E S E N T E '\·\ ·:\ ·~ ' ·' · 1 i . 

1 -.·~ • · \ • ·• , 

' .... 

. :•;.. ·,. •:.)~ .. ~• 'l.:~~~y.:¡r(;;;~ 
! ••• (<~~.~·.·~ \ !.·.:1·1~2':~ .... ~~-tii\l~) 

·16, 21- y 102. látpartado "A", de la 
1, 2 Fra~ió#tl 1~. 180, 220 y 221 

Federat· ~ntra}e Delincuencia 
Procur$duría G~neral de la 

· mente· · · · amables 

~~~" 

t .... 
,• v 

1 .!t·t<'· 

C.c.p



Subprocurnduría EsJWciali:~.:~tla en .lnHstigal'iún !le 
l>elincuenciu Orguniz:Hht. 

Unidud· EsJwdnlizada en lnve~tí!.(al:iim d•~ 
. Oelitos ('11 1\Jnt<•ria de s~'('IH'S!!~·,~·· 

·. <:... ~ 
PG IVSEU~O!l 1 EIDI\IS/81Í(,/20 ,._. 

+ 
ACUERDO DE RECEPCIÓN ~~ 

DE DICTAMEN ,. 
;\! 

.. 

PGR 
111 1 <\ IUf'IHHII .·\ 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo la·~ na horas del veintiocho 

de octubre. del dos mil catorce, el suscrito ciudad ó Licenciado

, Agente del Ministerio blico de lá Federación 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigació de Delitos en Materia de 

Secuestro de la Sub~ro~yr~f.,í~ : .. ~s¡:>ec~aliz- · en Investigación de 
\ ' : ' \ t i . i . : ~ ~ 

. · . ll i>roJtt.ad'Urit.. Gen de la Republica, quien 
\: ··\ . '•. \ ~ \ !.1 ' // . \ . ' ·. ~·:. ...! ':: 

.. l~s 'testigos de asistenCia· con 

1 
• de CGH;g.18'30a, de fecha 

• 

ve .. ppr el tlres.. Hildeberto 

M :\_,pé):itb&,.. é.diCos Oficiales~ adscrito a 

. . . .. . .. :.::-~ ~ .•. , .. ep~tt~nto de Medicina 
' •••• ~ • \. • .... J. ' • • • ' • 

/'Fwetis~, de la . S·i~~ 'rlct'Elle~·.de·l~,Procuraduría 
. '• k' ¿ ~:. . ~·· \ • ' ' ' ' . . : . ~ J 

.~etat'~ -;\6. R · " · a · · Am'F!.lü' ~t\ktiai:etm.tfi· e_ ·ta:tnen de. fntelridad Física 
" .. _1!\':ft,.~., ·, ·. , pnn~· rT"!rT:Q.Ü t~-rn"'\··, .. ·· 

. q~ienks ·e~~ , ~ ~ i . • , •• ,'m' 
4~~Qp,. w .. ~\l~ci~· ~~i*e ·.·~  

,, ::·.· 

-  .. 
·.no pre_,_s~til!_.';_,_huellas_ ·de 

, . _.... . _- ·. . 

·· ., ;1~~ones<~r~l1~1:i,E,~~· ~terna§ ··re'C1en'te~.-,-~>·,,•\ ·,···, ·· : ·: .. t~ :~J' e~aitlen médico 
. ")_- ',·', ·!; •.. \ ' .... \"··~ /~,:>. ;· ~~ '1' .· \· '· ,, ·;'· . ·.,.. .··· ', •, . ' 

\l~gal...". Dictftm~ ~cms~:~<~~ .. ~9i~ :fo~~.t .~tile .,~~'.;. scri{as por el anverso, que 

· . .;~-í~minos d~l¿a:rtttúi..;:lt)s de.l:..c~i~'.~erfit.i:filr~imi~ntos Penales,. se 

... · d~:.:ffi;'::fl•: tener.·l·.,~.·viS~~ .. ó.fcie-tl~t;~·'agreg~_,~/llpi~se~tt .indagatoria para 

_ s; ~~~>,Ieg~~,';,.,rr.~~pÚ'n~~~~-~{:o.g}f~lllllei\._en fas arücu]ps 16, 21 y 

102 Ap·~~.r~",de lftCQn~~-~ci~\~~ítica ;~e IC~'.it.tados :Uci.dC)& Mexicanos; 
1, 2, 3, ~~~.~~,::·;,81 del Cod~F~detaLdePtocedl~entós·J)enales; 1, 2, 8 de 

::e~: b~:d:~~~~t~:z::;:~r~~=\ r:~:;a~::.~:: ~: 
que es de acordarse y se: f' · · -~>-' · · ~1:. 

; 

ACUERDA . , ----------------------- ---~~------------- ----

ÚNICO: Téngase por recibido y agréguese a constancias el dictamen de 
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ASÍ, lo acordó y firma el suscrito 

 Agente del Ministerio Pú 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada 

Delincuencia Organizada, quien actúa en compañía 

con quienes al final firman y DA 

--------------------------~DAJIOS 

'' 

'¡ 

:' 

.1 

· í:tucla w lnn·.~ti¡~IH~iún clt' 
Üq.{llllizacla. 

11 i.in lll\·estigariún dt• 
dt' Sl'('trt'\ln•. ..~' . 

~:?.:~r?--- ~/ 
!F'.JOl\fSI'lllú!10 1-1 

.•. 

Federación 

Materia de 

en Investigación de 

testigos

nto al 

erencia 

•

t ·~\ 
' . :' ' ! .· 

¡ 

'•' ··., 
, . .;, ~ /\' 

.,· .... 
~ . 
. .! .. ! 

\ .' 
/ ¡ '. 

'¡ 
¡'' ~' ). 

. i'. 

~·. ! ' 

,., 
,,.· 

t·' •' . 

_,· ·. 
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AGENCIA DE INVESTI~G·. tf~ÓN CR~MINAL··~ 
Coordinación General ervicios Periciales 
Dirección General de Especi .. a. des Médico Forenses 

Departa~ ·. to de Medicina Forense 

Núme · de Folio: 78308 

EIDMS/806/~-~:, 

Asunto: Se emite Dictame e Integridad Física. 

México D.F .• a'· de Octubre de 2014. 

LICENCIADO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO. 
PRESENTE. 

¡ 

Los que suscriben, Peritos Médicos Oficiales de la Procuradu General de la República. 
adscritos a la Coordinación General de Servicios Periciales. en vir . . de la propuesta hecha por. 
el Director de Especialidades Médico Forenses; en relación con 1~.. e·riguación Previa citada al 
rubro. ante Usted emitimos el siguiente: 

,. 
,J DICTAMEN ,, 

PLANTEAMI 
pondrán a la 

"''"''uL .... ..,.r~~.;· " ... para que dictamine 

MATERIAL D~.-~~,¡;¡;¡~"~ 

1.-

2.-

ANTECEDENTES.; -hts Ht,~-«nors, 
Ninguno: e!Vicios al~ Comur ·¡ 

uatro personas que se le 

 

' • ,, ··.' 1 

Revisión._   
   

  
  
  

  
  
 
  

. 
% 

' ¡. 

Rev.2 Ref.:IT-MF-01 8 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CR~INAL 2!((' 

Coordinación General de Servicio ·'Periciales 

PGR Dirección General de Especialidades 
Departamento de M 

! ~.1 • '' 
' : .. ~ .•, . 1'1{0\.'l:R.·\Dl..'f\i.·\ C;LNU(AI 

DI: 1 .. \ lil.l'l.l!H.IC:\ 
Número de ~- io: 78308 

. .. /. 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDM V806/2014 . - crr· 

Al Interrogatorio Dirigido:
  

. 

A la exploración Física: 
1.-

Hallazgos

2.

l~::,,. :<1' ,~· 1 . ). 

Hallazgos ;¡;~' ;',,;, f, 
.¡; .... 

Hallazgos:

4.-

·MbMa. , .•.. , •J..:r.a ~1'\lV. r . l!l 
' 

Hallazgos: 1 .... _,,_ ; . ..,.. 
' \' • . 'VIIIfi!UI'I J ~-

CONSIDE~J\~\~i~t:NICA~. , . . .t~;: . . 
   

  
 

   
   

    

    
       

  
   
  

. 

Rev. 2 R,ef.: IT -MF-0 1 08 
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Coordinación General d -ervicios Periciales -~-'{tj 
Dirección General de Espéci . ades Médico Forenses 

Departa o de Medicina Forense 

I'ROCI'R\Dl'ld.\ (;l:NF:l{,\1 
DI 1 .. \ Rl.l'l'l'd.IC,\ 

.. ,. ',• 

., . 
Núm de Folio: 78308 

EJDMS/806/2014 

ANÁLISIS MÉDICO LEGAL. ";' 

  
  

  
. ·· · 

Por lo antes expuesto se llega a la siguiente: 

CONCLUSION .. 
1 

QUIENES DIJERON LLAMARSE     
  
  

       
. i ~; 

Rev.2 

' -Kh 
J'{f.' 
~· 1i 

~~~~a¡ ~ .§*.' 

nGntn:~'-11'1;•:-~ ; ,/ J'i~~ . . ~ 
-·ATENTAMENTE::

ERITOS MÉDICOS O

,

:,!

-~ 
.. ,~ 
-~ 

.\~; 
-~: 

~-
1 J~t-1_ 

r,, 

~~ 
!~ ··i 
!' Ref.: IT -MF-0 1 '¡~ 

í '\t ··tt 
i~), 

\~~~ 
:~~~ 
·:''~;:'. 

"' 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INYESTIGACt(~N DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA : .. a!Y --~1?j 
.. ~,1 

UN lOAD ES~;ECIALIZADA EN INVE~:IGACION DI;t#kLITOS ~·-7 . ··::;¡ 
0

C};;.'_. 
LN MATERIA DE SECUESTRO ~ 1 C· {. Í--

DECLARACIÓN DEL C

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, 'Siendo las doce ho , con treinta y cinco 
minutos, del día veintiocho de octubre de dos mil catorce, ant ef suscrito la.,licenciada 

gente del Ministerio Público de 1 ederación, adscrita a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Sec tro'~e la Subprocuraduría 
Especializada· en Investigación de Delincuencia Organizada de la· ocuraduría General de la 
República, quien actúa legalmente en términos del párrafo prime del artículo 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales con testigos de asistencia co uienes ·al final firman y dan 
fe, esto fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, a rtado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VIl, 7 y de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1 fracción 1, 2, Fracción 11 y XI 15, 16 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos . · 1°, 4 frac(\ión 1, inciso A, subincisos b) f); 11 fracción 1 inciso b) y e), 
de la Ley Orgánica . uf.ía Ge_neral de la República, m parece de manera voluntaria 
la persona que dijo uien ·se i<¡J~ntifica por no contar con 
identificación algu e ndos a presentarla posteriormente; 
asimismo y de con Jo dispuesto por el arUc · 247 del Código Federal de 
Procedimientos , se le procede a PROTESTAR para se condúzca con la verdad en 
la presente diligenc~err la ~:u~rfliJ intervenir y se le advierte 1 delito así como de las penas en 
q~e i~~urren las PW~~~~l~~~8élaran con fals~dad ant~ .un · utoridad, distinta a la judicial, en 
ejerCICIO de sus f~p,.(les, '~al y como lo preve la fracc1on ·el artículo 247 el Código Penal 
Federal y .. ~~ le h~~.~~fiber' ~Fd.erecho que le confiere el artí ro 127 bis del Código Federal de 
Procedimiefft~s PenaJes :~n el sentido¡ de que, si lo desea, po · nombrar abogado particular pa
que lo asista durantj ·~presente diligencia, manifestando qu o es su deseo ser asistido, por 
considenirlo • - - ---------------------------------------------

. . iligencia se le hace saber al C
por el art~culo . Política de los Estad 
artículo 242 del mientas Penales, 
que sea testigo respecto de los hec 
formularen la. . g ar relación con los h 

 lo esiCmleCt!
Unidos Mexicanos; así como 

ue.a la letra dice: " ... Toda pe 
s investigados. Las preguntas q
ho~'; por lo .,que respecta a 

generale~.-- - - - - :-itfgac-ió"ñ - - ~- -- --- -- -- - - -- -- - -- - -

: -_- -- Lla~~~r~~ ~~~-o- h~ -~~e-d~d~- ~~c-rit~.-  

  
 
 

  
 . 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- ~ - - O E C L A R ' : - - - - - -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTJG 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

ÓNDE~·-".· -. _ 
,.~;,-? . . .. 

' é. .. .r ... 

DELITOS 
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• 1 

• 

ue•,•ncl~r•c•a Organizada 
Direcdón General de Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Organizada 
Dirección General Adjunta de de Información 

A.P.: PGR/SEI 
os.. 
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~ ~ .. 

j· ~ 

t_ 
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• 

ue111ncuiW!K:Ia Organi:zada 
Dirección General de Seguridad y 

Apoyo a la Investigación en Organizada 
Dirección General AdJunta de de Información 

A.P.: PGR/SEIDO 
os 

 lb 

14 



• 

• 

pr"··¡¡) 
,·· ~, .. J f\ 

.-. 

Subprocuraduría Especializada . · .. . nvestie:acic)n de 
.,eiiiB:Liern:•a Organizada 

Dirección General de Seguridad y 
Apoyo a la Investigación en Organizada 

Dirección General Adjunta de ·Información 

A. P.: 

,. 



~ 

. ) \ ¡ ' . ' ·., ¡. · ... 1' \ 
Dirección 

Apoyo a la lnV4!stiJradór 

en Investigación de 
LJI'!tancu.,.n~·•a Organizada 
Tecnologra, Ségurldad y 

Delincuencia organizada 
Servidos de Información 

• 

• 

\ 1·:: \ . ". 
Dirección General 

. ·· ~ 

!1>1 ;'>
.• ~~\ ~

~>.. \..
't,, 'J· \\ ·:.
.., \ ,,! ' ... .,,. '

~~j:> ·~ 

. ; ) 

·: .. ·· 

OMS/806/~14 
OS de Octubre de Z014 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN IN 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIG CION Dt: DElJTOS 
EN MATERIA DE SECUEST .· ~ 

DECLARACIÓN DEL C. , . .. 
- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trec oras con och(>' minutos del di~ 
veintiocho de octubre dé dos mil catorce, ante el susc o licenciado 

Agente del Ministerio Público de la Federación, scrito a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la ubproc;;uraduría ~specializada eh 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuradu ~ General de la República, quieh 
actúa legalmente en términos del párrafo primero del ículo ' 16 del Código Federal d~ 
Procedimientos Penales con testigos de asistencia cqn qu nes al final firman . y dan fe, estb 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y ·1 02, apart · o "A", de la Constitt:J_tión Política d},
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VIl, 7 y 8 de 1 Ley Federal Contra"~ Delincuenci~
Organizada; 1 fracción 1, 2, Fracción 11 y XI 15, 168 y 180 1 Código Federal de Procedimientos

OPenales; 1°, 4 fracción 1, inciso A, subincisos b) y f); 11 fracción 1 inciso b) y e), de la Ley
rgánica de 1~ ·FJpcuraduría ·.(peneral de la República, a~ece de manera voluntaria la

persona que diJOt rse Uien por el momento no cuenta
con identificació" 1; asimis'mo y de conformida~ co lo' ·dispuesto por el a'r'tículo 247 de
Código Federal edimientos Penales, se le procede "PROTESTAR para que se conduzca
con la verdad e .. : ,presente diligencia en la que va a i en ir y se le advierte del delito as
como de las pen~n que incurren las personas que~ an con falsedad ante.una autoridad,
disti~ta_ aJ.ijudici~l_n~ll\~j~r~~de sus funciones, tal y e() lo prevé la fracción_l del artícul? 247
el Cod1go 'll.enal. Fédf!r~:t~"-ite;le hace saber el derecbo ue le confiere el articulo 127 b1s de
Código Federal ~~.1¡;~ftj~dftnientos Penales en el seRti de que, si lo desea, podrá nombra
abogado· particularnpnMrarqtn~rlb&'~ asista durante la pre~t;Pt iligencia, manifestando que no es su 
deseo ser asistidh,.'poh'lb'cBA'siderarlo necesario.----'--- ·. ---------------------------
- - - Contif] o con la diligencia se le hace sabet~ al , lo .. 
establecidb de la :Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos; así 
como el ~ o Federal de Procedjmientd Penales, que a la letra dice: " ... Toda 
persona q obligada a declarar resp cftl. de los hechos investigados. Las 
pregunta~. qu~: partes deberán guardar r ación con los hechos"; por lo que 
respecta 1) su · .. ·· ... - - - - - - - - - - - - - .:.'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
______ ../ ___ --- ------------DIJO---.---------------------------
- - Llamarse act.io escrito,    

  
  
   

   
  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - -•' ., 

--------- ----------------- -----[)E: C: 1_ ARA:--· ------------:-------------
---Que comparezco ante esta Representación Social de la , ederación, de manera voluntaria a 
efecto de declarar lo que se y me consta en relación a. lo hechos que se investigan en la 
presente indagatoria, por lo que al respecto manifiesto lo sig iente:  
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es mi deseo , reconozco a ningun · de ello
manifestar. -- -1

":;. . ----

f'l'"""-."'· .~· .. 

]É.././'' 
,. 

------DAMOS FE ... 

CIA. 
,
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. . . 

COMPARECENCIA DE TESTIG

----- En la Ciudad de México Distrito Federal, sie · .las trece horas cób treinta i. 

minutos del día veintiocho de octubre de dos · il · .. catorce, ante el :suscrito ~ 
licenctado , Agente del Min .· Público de la Fecikración, 
adscrito a la Unidad Especializada en 1 de Delitos en Mci1:eria de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada Investigación de Delincuencia 1 
Organiz_._a~_a .. , Si,r la. Pr.qcura~ría General de la ·lica, quien actúa legalmente ~ 
c~>n te~Q9~t: · ~i~t~ncia ue al final firman y esto con fundamento en lo ~ 
d1spuestg~". ~rtlculos · 1 y 1 02, apartado de la Constitución Poiftica de 
los Est~q~·- 0 

Mexicanos; 1°, 2 fracción_ r, 8° y 13 de la Ley:federal 
Contra~~~~- . : ··ncia Organizada; 1° fracción Fracción 11 y XI, 15, 16, 168 
y 180 deU:C.~·· • -.f:ederalde Procedimiento~· · les; 1°, 4°, fracción 1, i~ciso A, 

subincis·0S .. ; .. ;<~.~h-~)t~_ .. -,~~B~t1'. fracci~n .1 inciso :b) e), de la Ley Orgánica de la 
Procurad¡~~t:~~ -t¡~Ml!!· Repubhca; CO(Tlpa 
bajo proté~~~-~~~;Ldec·r · rdad, manifiesta . 

·f: .·\ ~· momento· a decir declarante no cuenta con 
identificación imismo y de conformid con lo dispuesto por el artículo 
247" det·Gogigo .. ~ eral de Procedimientos les, se le procede a prote
para qu~.~e;.:~~m·. · Sffil)a v~rdad~en la nl1lllllr:!onto diligencia en la que 

~~;'_9~.:-;!t·,,_·_,_:~--~~, .··. . . ~- . ~~~=~~d ~=~t~o~~ las ~~n~i~t~~a q~~aiJ~~r~~~
ejerct9it> .-·. ,, ssM. lli(oM¡~ y : cción 1 del artículo 24
CódftÍb'Périal ~f·-~~se ·· · . · qu~Oe· 90nfiere el artí
127~pj$.dél Códi~p Fed ~-~·~~l~~~,o de que 
desifcl podrá nomb . ~a aslsta-~d~nle,)a pres
diligencia, ma 6 ·o, p~r~.algu
por no con . . est~ ,~~~~"e\ por 
sus gene  .. '  
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IX 1.\ Rff'Ü1HIC·I 

Suhprocuraduría E~pcl'ialiJ:ada en 

lJnidad l·:srwciali;ada t'n Investiga<.: 

DECLARACIÓN MISTERIAL DE"' · 

·. ···;s <;t ··tÍ • 
·iún dt' Do¡:lincu<.:11ri<1 

Onwni;ad<~ 

· Delitos .:n;~.-t71h.:ri;¡ Jc· 
St·cuL~~~ n> 

DOIUEIDM$/806/2014 

---En la Ciudad de México, siendo las 14:00 catorce horas día veintiocho dfi(octubre 
del año dos mil catorce, ante el suscrito Licenciado n su 
carácter de~ Gl•·A~.ente del Mtlisterio Público de idad 
Especializa~::~ · \, ~~tigación ~e Delitos en Materia de de la Subproctlraduría 
Especializa~a·t; tigación Especializada en Delincuen 'izada, quien ~ctúa en 
forma legai·:P,". igos de Asistencia que al.fih.al fi DAN FE, hace con§tar que 
comparece ·a r, ·~autoridad la Ciudadan a q'i.Jien el 
suscrito prcf .:. \íémar la protesta para que se conduzca verdad en el desarrollo de 
la presente, diUg~rmiª"' ~Pi~nir en términos del art 247 fracción 1 del<; Código 
Federal de' F~q~.~~t\~,tPehales, y una vez oído y por sus generales dijo: 
llamarse c~mp,Jí~r~m~~ádo escrito, ser mexicano, de edad, por haber náeido en 

   

 
 

  

  
 
 
 
l 
 
 

   
 

 pero si estas persona tuvieren voluntad de ra se hata constar esta 
circunstancia y se recibirá ·su'. declaración", a lo que man estár~enterado de lo 
anterior y que si es su de~~eo rendir la presente decl . · ministerial. En seguida. 
y en relación al motivo de su comparecencia;- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - DECLARA:- - - - - - -
---En seguida la compareciente  OeJ:;ea;- - - - - - - - - - - - - - -
_ - - - _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DI:CLAR~:- - - - - - - -
---Que comparece de forma voluntaria y sin presión de ni índole, ante esta 
Representación Social de la Federación, y quien una vez que se entra debidamente 
enterado del motivo de su comparecencia desea ma'nifestar que le sea recabada 
la presente declaración en primera persona y en los siguientes : "  

  
 
 

·--•=-~- '"'----~----·- 1 • • 
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Unidad Esp,•ciali;~ada c·n lnVt·.stig· tk !Jdilos c.n M<11t:ria ,k 
S..:cucslro 

00/UEIDMS/806/2014 

 
 
 

    
   

 
 

  
  

  
  
  

 

  
 
 
 
 

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

    
  

mi

- - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Continuando con la diligencia esta Representación de la Federación con 
fundamento legal en los artículos 16 y 208 del Código ral de Procedimientos 
Penales, procede a poner a la vista del compareciente una ""' .. """''""'""'imágenes fotográficas 
numeradas del 1 al 4, a lo que el compareciente manifestó:- - -
---A la 1 manifestó: "lo , deseando agregar 
que esta persona responde al nombre de  fue mi 
compañero en el Centro Regional de Adiestramiento Policial a él lo recuerdo 
en el curso y salió del curso próximamente a las dos horas de , sin tener más 
detalles de dicho compañero, enseguida por lo que hace a las fotográficas del 
número 2 al 4 e compareciente manifestó: ",   

- --------------- - --- - -- - ----- -- - - - - -
---Siendo todo lo que tengo que declarar por lo que una vez que me fue leída la presente 
la ratifico en todas y cada una de sus partes, recibiendo de conformidad copia certificada 

.• · .. 
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SuhprocuraJuría E~pcl'ililinlda en I1W1.':'i igac: 

Unidad Espt•cialil'ada en lnvcstigacinn de· 

Federación, firmando al margen y al calce de la presente actuación - - - - - - - - - - - - - -
- - -Con lo cual se da por terminada la presente diligencia en ella la autoridad 
actuante y los testigos de as
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1' ··
·:.'-

~i 
·/ 

',, ~ l 

· . A)E LA REPÚBLICA 
:chos ijumánors, 
~io.s,.fia C01mmid~ 

,rinn 
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~=t {t~r~t e/, .:,;::. n, 
Se le protesta .. , -·· · 
a intervenir 
Penales, a lo 

NOMBRE: 
DOMICILIO: 

Subprocuraduría E~pcdali;.ada en lnv~·~tiga~·i 
( Jrgan i 7:tda 

r 
·.30l) 

Unidad hp~·cialii'ada t.'n lnv.:~tiga<:iún ,k · ,:n i'vfatcria J,~ 

. 
se conduzca con verdad en el desa 
del artículo 247 fracción 1 del ~u•u•u. 

· 

s,·cuestro 

DMS/806/2014 

de la presente diligencia 
eral de Procedimientos 
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Delinruenda 
ll nida<l Espccíaliza<la e 

Delitos en Mnteria 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las quince 
octubre de dos mil catorce, el suscrito Licenciado
Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría 
Delincuencia Organizada, quien a~~~'tc'~,;ctrmidad 

~~~~~~ ~~~~~í~~a~6y ~~~,~~,\~:.+'- ~";¡;·-¡,,:.; ~~ !:Jl~: 
--------------- --- -\~- -~-:'"-·--.:.-HACE CONSTAR----:~;-~,; 
- - - Que siendo · an-señalada esta -=so~c·,·ar'1!1E 
de estas ocupa esta \:5jfllPIItC~KWirJ[~i'"e-~c-i;:~li2:ad• 

/{ ., .····· 
·/ 

¡: ¡· 
. i 

;j 

/ ·.,, 

' . ' \ : ~·. . . '\ 

. ' '"' . ! .. 

STIGOS DE ASISTE

, del día veintiocho de 
, Ag~nte del Ministerio 
en . Investigación de 

establecido por el párrafo 
testigos ,Pe asistencia con 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN I 
DE DELINCUENCIA ORGANIZ 

.~ 
ESTIGACIÓN 

A 
n(· ~ n 
~. ..J 1"\,. 

',.; 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓ 
MATERIA DE SECUESTR • 

DE DELITOS EN 

A.P. PGR/SEIDO/U ,l DMSl806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, veintiocho de o· 
el suscrito licenciado
Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada e 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especiali 
Delincuencia Organizada, quien actúa cori testigos de asist 
firman y dan fe.,~.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' ~ . 

bre de dos mil catorce 
. .-agente del Ministerio 
nvestigación de Delitos 

· a en . Investigación de 
cia con quienes al final 
- - - - - - - __ ,_ - - - - - - -

- - - - - - - - - - l}i-j~· :.; .. 7 - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R 
VISTO ·· ,,.. :.. do que guarda la presente averiguació 

- - - - - - - ~ - ·- - - - - - -
revia, y con·fundamento 

la Constituci~n Política de 
· ederal de Procedimientos 
), inciso d) y.g), apartado 

a República .. ;:.- - - - - - - -

en lo dispuest<i~ ,;~ " s artículos 16, 21 y 102 apartado ~'A" d 
los Estados Un~· Mexicanos; 2 Fracción II, 18.0 del Códig 
Pen:¡fes, 1 y 4 ttªt~ió~.x~·-ado A incisos b) y e), apartad 
C) iri~iso,b) ~1?J:1r~~o~~i~a de la Procuraduría:General d 
---.,. ·-- :"-- '- ~ .~ .... ,-- -..;_~~!:-'~"11~----- -ACUERD-A---- . -------- ~--------

::· PfbMe·~~r:.· G:l~~~~:· oficio éil TITULAR; DE . 
J • .. 

MINISTERIAL solicito a usted con carácter de URGENT 
POLICÍA FEDERAL 

CONFIDENCIAL; designe 
odia a los   

 
 

  
 misma que se les había im¡:>

- - - Así lo acó·~~~ (~ma el licenciado 
agente del Minist • .jJaf}lico de la Federación adscrito ··a Unidad Especializada en 
Investigación de ~~n Materia de Secuestro de la Subp curaduría Especializada en 
Investigación de ~~cuencia .Organizada, quie
asistencia que al fBJaLf)f)OORfjLdan fe. ---- - -
- - - - - - - - - - - tei>erechos Hum;oor: - - - DAMOS 

STIGOS DE AS

LIC LI

~·· '• 
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EIOMS/806/2014 

...... ,..,.-·EIDMS/Fii:..;a/711 O /2014 
: EL allf: SE INDICA . 

México, . 28 de Octtibre de 2014. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN I 
DE DELINCUENCIA ORGANIZ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACI ' 
MATERIA DE SECUEST 

~1:}~ 
t.lr #( 

1' .;;;<> ~·r, 
~-- ::; 

· ESTIGACION 
A 

DE DELITOS EN 

A.P. PGR/SEIDO/ IDMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, veintiocho de ctubre de dos mil catorce 
el suscrito licenciado    agente del; .Ministerio 
Publico de la Federación adscrito a la Unidad E~pecializada n Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocurad~ría Especi ada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asi encia con quienes al final 
firman y dan fe .•. t:~~- ':' - - - - - 1- -------------- ~ --- ------------------

... '.'('"''¡o. ' 

- - - - - - - - - - .;<tji;'f.;Í~· - - - - - r - -- - H A C E C O N S T A - - - - - - - - - - - - - - - - - -
r . 1.\¡11-f.- ~ , .•. , . ~ 

--- VISTO ~~~ado que guarda la presente averiguac n previa, y con fundamento 
en lo dispuestq;:;~'t los artículos 16, 21 y 102 apartado "A' e la Constitución Política de 
los Estados Unid@$t~~iff~s; 2 Fracción 11, 180 del. Cód o Federal de Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fr.:~~i00:)1~_ rtado A incisos b) y e), aparta o B), inciso d) y g)/ apartado 
C) inciso b) de 1a Ley Or.g~t ica dé la Procuraduría General e la República. --:. - - - - --
- - - - - - -- - - - - - -- -- ..;.•··.:... - - -- ---A C U E R DA-- - -- - - - - - - -- - -·- - - - - - -
- -· : . PRiMER().- Gírese oficio al DIRECfOR GENE L DEL CUERPO ~TÉCNICO 
Dé.~·~~Q,~~~F~~~ ~ S.E.I.D.O~ PERTENJ:CI.ENT A LA PGR, hágo de su 
coo~q~eAtit),t·····. el d1a .12 de Octubre de .2014, el uez Segundo Federal Penal 
Especi~~z'~.: .·~:.;~~~ teos, tt\r.raigos e Intervención de Com nicaciones, con Competencia 
en: .¡od~ la~~:p.:e1J®!l y Residencia en el Distrito Federal, utorizó la intervención de 
colrlunicacion~ .\inivadas 742/2014-IV, con~ist te en la Extracción. de 
Inf9s;,mación; en ~Sfo resolutivo PRIMERO.- Siendo las cu ro horas con treinta minutos 
de~fdoce de oeidbre de dos mil catorce, se CONGE LA AUTORIZACION PARA 
INTERVENIR LAS COMUNICACIONES PRIVADAS, para el ecto de que revise y en su 
caso, extraiga lo~dl!t~H~ encuentren almacenados, . los dispositivos siguientes: 

 Lo anterior por el plazo de treinta días naturale que empezaran a contar 
a partir de las CUATRO HORAS CON TREINTA MINUTOS D • [)OCE/OE OCTUBRE DE 
DOS MIL CATORCE, y hasta la misma hora del ONCE DE NO IEMBftE DEL REFERIDO 
AÑO, por lo que dichas diligencias estarán a cargo de

Técni s );fue fungirán como 
responsables. Por lo anterior remito a Usted los indicios acomp ~ aqbs de su respectiva 
cadena de custodia; a fin de que designe personal· -a ... ,~u dign'o :cargo, para que se 
aboque a dar cumplimiento a dicha resolución, respecto·····eiEt,.la · cual. anexo en copia 
certificada carátula y puntos resolutivos; hecho lo anterior, deberán remitir de forma 
URGENTE Y EN BREVE TERMINO a esta Representación Social de la ·Federación, los 
resultados obtenidos, a fin de informar lo conducente a la autoridad cor:·respondiente. 
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A.P.: PGRISEIDGlrTUIEIDMSl806J 14. 

OF. No.: SEIDO/Ut:LII1M~tt- 4 
ASUNTO: S......,"'&..• INFORME. 

·· · -o:F. ae oaaore de2014. 
'1:, 

'·"·. ·" ~ '~\ ·• 
-~-_,. ;:.~ ·r. ~~-.... ~:~ 

Por este conducto y con fundamento en lo ditltroE!SfO once, 
doce, trece y catorce, 21 y 102 apartado "A" de la '2, 7, 
8, 16, 17, 18, 20, 21 y 22 de la Ley Federal Contra ~~irleioell5af''8rgalni:zatr.:r;· ".}}il'•fr•!:>l".r-ir.n 11, 
168, 180, 278 ter del Código Federal de Procedimientos , 4 fracción 1, partado A), 
subincisos b) y e), ñ) y fracción IV de la Ley Orgánica de la ; hago de su dgnocimiento 
que el dia 12 de Octubre de 2014, el Juez Segundo Federal EspecializadQ;)m Cateas, 
Arraigos e Intervención de C~unicaciones, con en toda la ~épública y 
Residencia e~:.·,~l·-:. 'strito Fede 1, autorizó. la comunicacionéS. privadas 
742/2014-IV, · · · te en la .Extracción ··de Información;. cuyo resolutivo'PRIMERO.-
Siendo las e s con treinta minutos del doce de re de dos mil ;~ataree, se 
CONCEDE L . "'IZACION PARA INTERVENIR LAS ICACIONES PRIVADAS, 
para el efecto :a'~~~#.revise y en su caso, extliaiga los datos ue se encuentren áitnacenados . 
en los dispositlycm'~guientes: · 

pezaran a contar ~;partir de las 
DE OCTUBRE .QE DOS MIL 
E DEL REFERIÚ~.AÑO, por lo 

Julio Cesar Ec~verria Ochoa 
responsables. ' 

a tl$ted la seguridad de 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
. DE DELINCUENCIA ORGANIZADA:¡'' 

.¡ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN ]fE DELITOS EN 
. MATERIA DE SECUESTRO ~.t 

A. P. PGR/SEIDO/UE~MS/806/20 14 

investigación así como para determinar su situación jurídica.- - - ~-.'~1'-- - - - - - - -- - - -
. 

- - - Así lo acordó y firma el licenciado
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la U. dad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocu
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en for
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS F

OS DE ASIS

UC

1ERAL DE LA ftf!t1t: 

·le Derechos H~Mr 
y Se.mcivs a !a Cofr. 
~·lm"'!:#llt~ifn 
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1~1\()L:tlft:\lJIJRi:\ til:Nlll'\l. 

nr t•\ Kl Prúru~·., 

Subpror.uraclnría Esrecializatla en IHH''<1Í!!ndón dt' 
lklincuericia ()r~nnit.ada. 

llnidad Es¡lecializada en,lnV('Stit!Uciún dt' 
Delitos en IVlateria di.d)t'l'll<'~tro. 

·'< 
. ~· .. , .. 

1\ P: PG IVS E lf>O/tJ 1:~1 r),,I\J S/I'Hlú!ZH 1 <t 

ACUERDO DE· RECEPCIÓN 
DE OFICIO 

:,::·~ 

. ·t 
_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once ras cqp cincuenta 

minutos del veintinueve de octubre de <;los mil catorce, e *suscritci~. ciudadano 

Licenciado , Agente del isterio Publico de la 

Federación adscrito a la Unidad Especializada en In ves ·ación de~~ Delitos en 

Materia de Secuestro de la¡ ~Jrl~U~~ri?í ~specializa ¡' en Inve~ti.gación de 

Delincuencia Org~~a~.'\a ~~u;,\t(utifi ~~eral * la . epública, quien actúa 
~1.V. ¡; \ ' ~ , \ ¡ l,. ·~ ~ • ·: .. ¡ • ' 1 

legalmente ~~ l~~l\tiit>~d~ ~sist~ncia c~n qU:i~nes-,ifaL.f~, ' · ~ · · 
·,\ .... ,~:~·., ·•.,.r., '·\'.;< ';~ //~ .. . ·~.'" .. 

__ T.~·,. . ... 18,recibido el ~f~ :!fúm~ó; OM~pGs 'GADTS-33~4-2014 de 
i \ ·, ;¡,. '· ".•.:_'·.:' t1r •· :' \ ···~· ·-·':. • . .. ~.'.. · ... ~ ~~ r-. 

fech~--v#.~~h~¿:·· ~:oct~:cl ~.:.~f (;;·~~;··. ·~~ ' or el Lié.·  

  I;lrect,.; ~rq~p~~#.).~?-: .... ~!J.f~~criof. eo··ue Segttri,\iad, de La 

~~~uria ~~ttifi~~~.¡~WÜik~-· :~:~~·-·lo diez,fojas útiles /; ;z. ,., "· ·. , ·tr:o::' ·~r¡it~, . . . (~·~ '·. ~-.' . - , . . . . ·. ' . . , 
/; oe~cr~r~s por vers~# 

~r .. ¡¡_i~ ~olicitud ... " 
. ·, ,, ' \ ·.·. :··.·, í . ' 

(_.. 'das d~~·#~l escritode:; 

' ' ~~enta ~'/~q, i ... tni~~~ .. .gel' · · . · .•. · · · · :~~·(.: . :deteJ de i:'~edimientos 
· ' {~ales, ~~'~,~·~f.A¡~~' or~~~~-~'· ' •. ·•· .. : a !&.preaent» indagatoria 

,.··~ .• · .. n:sus efectosi~~'*'~~~di~~~~i~~~ 'to.en loe.arnculos 16., 21 ·. \ ' . . . , íiCttii\.a ~ttn . ... .. . " r .. ' ., . , . .. . . . . 
·_.,,.<l'~"'I\Partad\l:~~g1~ ~~fi?~~:~ti9a d~,l~--:LIJ~. ·os Unidos MexiGanos; l, 

2;·3~\lW, 180 18l)lel'C6~o },f~qer~ iJ'e·~r·· . .' · és; .1, 2, 8 de la Ley 

Féd~j~~ l~'~belincU,Uci~p;~~~a;J 4.'f#eem~J( tadqh~ ~ncj~o b) y e) de 

la Ley ~~.deJa ifi~dtut~ 3~Y~~ióq>~~tQ..}rie . ~:\R~nto, y demás 

aplicableW.··~,~~~~rdarse y se:·~ .. ·~.-: .. _._·····_· .. _ ... _ . .,_. ___ · --... -.. .._:___._-fk-~---------

· .. ··/:··<~•:•·:~ · ·. ·.~. ; .... >·.~/-:·:~.·~~:~::f.'J rtl•D-4..-~_::: __ ,~·· ... .....,.· __,:._-~r-------
¡··¡ ,.• ·' 

!. ' . •" ~·· ·. . .:· . ' ' • ·.v . - :; •.. .. 

UNICO: Téngase por recil;tld~~::Y· ~~ese a cons el oficio citado 

dentro del acuerdo que antecede para que surta los efectos .1 

--------'-------- CÚMPLASE--~;:---------

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano Licenciad

, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
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quien actúa en compañía de testigos de asistencia,
DMS/1'1116/1(1143/'t":i+:' · 

''::'· 

i'sma fecha, 

"~~ferencia 

¡Ué:h~a lu# 
'" 
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OFICIAI.IA MAYOR 

PGR DIRECCIÓN (iENERAL DE SE<IUR!f);\1) INSTITI JCH >N:\1. 

PRO<.UHAI:'IIln.l.-'\ üENl·RAl 
U[ LA Rf:P(I!ltJCA 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNT. · 

TE<. 

"2014, Año de Octavio Paz" 
•<'"7.~' 
.5· / 

México D .F 

Licenciado 
 

A.M.P .. F. Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la S.E.I.D.O. . \ . 
Av. Paseo de la Reforma No. 75, Col. Guerrero, 
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, DF, <·.. ··; 

\\ ; 1 

~ ·, 

! _·· ·:, <:.. ~ -~! ' 

Por este conducto y en relaótéa&su oficiÓ PGRISEIDO/I.)EIBI'fBIF&.Jil(l775/2014, 
día 24 de Octubre del ~s~-~~o;,Jior medio del cual sol~ita ~··eata:Oire~~'ttea.el1ll 

PERSONAS: 

Director General de Seguridad Institucionai.-Para su conocimiento.-Presente. 

de 

5 tole Octubre de 2014, recibido el 
!.1'1\'l·,~ .. ron aotecedei'ltes de: 

Av. Paseo de la Reforma No. 21 1-213, Piso 18, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cu"'""'Yii·"'""-
T.:I.: (55) 53 46 00 OO. Ext. 0292 Jabian.morart4pgr.goh.mx 
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• • OFICIAÚA MAYOR. 
Dirección Genaral de Seguridad Institucional. 

Dirección General Adjunta de Desarrollo Tecnológico de Seguridad. 
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• • OFICIAÚA MAYOR. 
Dirección General de Seguridad Institucional. 

Dirección General Adjunta de DesarTOIIo Tecnológico de Seguridad. 
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• OFICIALJA MAYOR. 
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re 

·~ 
'•> 3~j· 

t.s.t.IIFci:lll"l'.lldll t'll lrrl'{'~li!!llfil'ln •!•.• 
da Organizad¡l. 

· dtl <.>n lnvc~,ti¡!Hdún dt• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN' 

__ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo nueve horas del treinta 

Licenciado  de octubre de dos mil-catorce, el 

, Agente 

adscrito a la Unidad Especializada en In 

la Federación 

en Materia de 

en Investigación de 

de la República, quien 

•lllletles··:tlan fe·---------"---

de fGHo '18317, de fecha 
. . 

~¡Cfillo.·. por la C. Edith Dolores 

~'1¡U~t:Wll\flllelll~:, ... ,..rPl~"'' adserita. a la Dirección de 

· 

Forense, de la 

. Materia . de Dactiloscopia 

>~conil:onta realizadastde las 
' ' ¿.-i 

 

re&p~c · · :Eh.:-~e~' ~~·~·:if~~: .·1'· 7<•,..·fqias útile.s esc~itas por el 

' 'a~~~Q·· que ¿J1·~~~·~.di1';:;~t'i!ÍS~'ós ~UJ.FlE: Federal de Proé.edimientos 
. . ·. ·'. : '-.:. "_\ . • ' . t; ( .,; ¡.~· )'' ,,· • \ •· ', •. 1' . 1 ···: .... . 

PepJ.~' .se da (!eil,di:~ferih(ia'•'ta ·:vttta.t· agregar.· a }a presente 
:;··'·~(.' .. .';\ ······~ · ...... , Y:¡.\'."\\"., 

indagit~~~ra .sus .. ~~t9.~ ~lega~\~~e con furldªmento en los 

artículo~<t.9~' ~i\~<·l 02 Apartk':¿~·.,"A.t:Je'ia. Pelittea d~ los Estados 

Unidos Mexi~~;.,¡, \~;)~.ii·~~H?.~' I,.~R·:l~~ del de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 8 déÍ:i'.~·-~~:.~tl.\Ata! ·. . · 4 fracción <. . _.r . . .·.- ,• •• •,; .'. .• , ' , 

I apartado A inciso b) y e) d&t~~··í:Jtg'ánica de la Institución; 32 de su 

Reglamento. Asimismo téngase por recibido el folio 78317, de fecha veintiocho 

de octubre de dos mil catorce, signado por la. Q.F.B . . , 
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PH(H..'(lR"flURiA (.;FNlrtAL 

Ol 1 A f{f l'lhH ll '."\ 

Subpro('uraduria Espfrilll' 
lklinntcnda 

l.'nidu<l Espednli7.:td 
J)dilns cn 1\Jul 

, quienes darán cumplimiento, a 

Representación Social de la Federación; por lo que es de <-<V'""""""" ....... 

esta 

------:---------·ACUERDA ___ _ 

ÚNICO: Téngase por recibido y agréguese a 

Dactiloscopia Forense y Propuesta ele Perito~ citados 

antecede para que surta los efectos legales conducentes. 

ASÍt·· 

(~ '. .. . . 

t:' (··'':' 

el dictamen de 

del . acuerdo que 

Licenciado  

Federación 

Materia de 

Investigación de 

iento al 

y 

\ 



• 

• 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE !.A REI'lJBI.ICA 

'·· 

.. ) 

"···: ... ,~ 

EXPEDIENTE: AP/PGR/SEI EIDMS/806/20 14 
v-· .• l *' n ~J, 

Ciudad de México, 

de la Federación 

D 1 e· T: A 

. . 

impresione~ ... decadacti 

• Original de las im~resiones decadactilares a nom 

Rd lT-DI'-111 

DE DICTAMEN EN 
PIA FORENSE. 

28 de Octubre de 2014. 

-

ror::1uesta. por esta Coor~~hac , . 
c1tada al rubro~,'Y  

234 y 235 del Código'·'·ifed
1, inciso d) y 25 de la 

iente: ·•· 

nombre de

candidatos en loS:'i::árchivos de 
inando si tiened:;o no Datos 

, 

;·;_·. 
.t; 

1 1 ¡.I)J.r 1 l 
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PROCURADURiA GENERAL 

DF. LA RI'PlJBI.ICA 

3.- MÉTODO DE ESTUDIO 

El presente dictamen se fundamenta en el sistema de identificac· 
el cual tiene como finalidad, determinar de manera indubitable 1 
vivas o muertas, a través del estudio y análisis de sus impresiones.· 

4.- RESULTADOS 

Al realizar la confronta eliminatoria de las impresiones u ...... ,au.~ .. 

contra posi 
6. · ·}'·:&·, ia Foren con que cuenta esta lnstitucipn, se 

~:ttJ1t· _,._·~\i~rl ~:-, · , 

.. :·'. O como: 

·, :: ~ 
t 

". 
;,! b) 
}
t·;
/

;

· e) 

Elli DEL~ REPÚBLIC.• 
: DerechQs ~ors, Rl'f. IT-DF-0 1 

a nombre d~  

idatos en los Archivos de 
un resultado POSITIVO: 

 
 
 
 

HHil·•l1 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DF. l.A Rf.POBLICA 

d) 

,~; 

realizado el presente estudio técnicd d 

,. 5.- CONCLUSIÓN 

: 1 dt..• .'H,'J 1 11·in'·· 1• . .ori1 ¡(d, ·• 

lld~,-. { 1 inJ!,~ .. ¡,¡q~1., ..... 

de hkllliilc.tu(q¡ 1','1\:n,,,. 
dr..· kknrrrl(':u~~~\ri hH·I.'Il·'· 

Jcnal'&li•ll'llh> ~k I>~K~III\l~)l"\'l'ra h'r\:n~.\· 

~~~~t-~~~·~:z~~~las 
Datos Registhdes con los nombres de: CESAR 

.......... "'n"'" decadacti lares a nombre 
 

se determinó· que SI :  
 
 

espectivamente. 
\':-, 
1 ". \ 

'""' ' - \ 
ÍÍ.} ·P•, 

(;. ~i~\ 

:: ,7 

V 

]ENEiV\L DE U. REPÚIJ;_ 
IPTILRGíJJ.ft-•HEtí~~r!OtS, 

't Y Servkios a 1• Comur· · 

.. ·, 
,',t 

.: ;¡::\U:¡·,,_, , ; _;·.:..'.:"" ,:. _,;::LA r~F:J'i)¡ .<LIC/\ 
~ ··_\':-~ ~":·,~:.1: _!.!J\.1 i"'l·:. ,· .:·~· . .-y· ·.te·~~ f.)i':-.1-dCI/\I.J:.S 

; 1 ·, ·:.:·r ·.¡ ~IC>:'; 
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PGR 

AGENCIA DE INt' IN AL 

:>IMII•::.tr•rinc Criminalísticos 

· Identificación Forense 
de Identificación Forense 
de Dactiloscopía Forense .. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP. PGR/SEIDO/U 806/2014 y$:, 

FORME EN MATERIA 
RENSE. 

México, D. F. a 2 Octubre de 2014 

LICENCIADO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

La que suscribe,: 
Coordinación 

en :1eria de Dactiloscopia Forense,· 
, ervicios Periciales de la Procuraduría 

veriguación Previa citada al rubro, y·to 
por los artículos· 2:2-Q; ·· , 225, 234 y 235 del Código Federal de 
por los artículos 2~ fil'aa.' .. ~i~.m.'t'',.·. ·· .. d) y 25 de la Ley Orgá~ica 
permito rendir el si,g'ui'.E¡~t~'; •· · :~~-:.:,t·:N!,, 

·: ' " . , · .. ~· 1 N FORME · · 
. . . ! ·::~·~.~,~~¡ 

En at~nción. su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE~B/70 
PERITOS en~l&s mfterias de: ... DAC!ILOSC?PIA, para qu~ 
personas que, se eVIcuentran en estas mstalacrones ... " · 

.> ¡ ' • 

rita y propuesta por esta 
de la Repúl:11ica, para 

ndamento en lo establecido 
mientas Penales; así como 

. a Institución, ante Usted me 

. 2014 en donde se solicita " ... 
muestras decadactilar de las 

Al res~tto me permito comunicarle que con fecha 28 de . · bre de 2014, me constituí en 
el interior dé las oficinas que ocupan esa Subprocl;J:raduría lizada de lnvestigaci(m en 
Delincuencia Organiza~a en ~e me pusieron a la vista a enes dijeron llamarse Y  

   
". Jlevia autorización procedí.a tomar sus resiones dactilares y palmares 

en formatos de la In _ . ión, entregando original dt(las fic · dec~.9,4~:til.i.}.r,~s al Agente del 
Mi~is.~erio Publico de la·~ éración actuante, a fin de dar'cumplimi . ~ ! ,rq~;~(~~~/i:cit,>en su oficio de 
petiCIOn. ~" . · 

1 DE u UJúBUCA  E N TE. 

r~hos Hu~\" O COPIA F 
mtiOi a \a Ctn.'uMw

· ·%\igacti~IC. 

IP
R Ref.: IT-DF-01 

\' ... ;·;¡.•,;, 

!'/: ·, ; ' .. ·' ~ . ¡, .: 1, \l .. .r ... ,/ 

• ·,· ~. ; ••• 1_i·~r~·\·.<i'.~~;d():; 

FO-DF-03 
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PGR 
PROCt.JRAD!IRiA GENERAL 

DE I.A REf'l)Bl.ICA 

\(;F\CI.\ OF.I\H''llí;\( IÚ\ l Hl\¡l'. \l 
{ :nhrdinHdÚil C~•fH,'fUf th' :"\'..'/\ idtt"· S~i.T)~ hJI,,. 

!)jn•n·i(ou (,('11\'l'lll (!(' 1 :lhl)f.IIHI'iH' ( f;!\lH\,¡l;,~'<'"' 

IJin.·~:,:tún di.' {lft.'lllllk;,,.._IÓI1 h\l\,'11:,•.: 

Suhdir\·,~c!l'lll ·mllú:u:túll l·l)l,_:lhc' 

1 :.· "lat:nlt>:,L'<'i'''h~ 
.·.· -~j~ )._, 

EIDMS/806/2014 

ASUNTO; ESTA DE PERITOS. 

Ciudad de México, D. 

Licenciado 

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscni~ & la U.E.I.~.S. 
dela·~~~· ' 
P r e Sr-~·11::~;\F( 

· ;1}{~;~~r -~~:~· 
Por in~ft\1~~nes superiores y con fundamento en los 
22 Fraée~n I inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la 
public.ada~~~ .elOi'~ficial de la Federación el día 29de 
nume~~~~M ~~:iW~~ fracción I y H) fracción XLI, 12 
IX, X~ ~Xl~í-,~:ftf·:ftlF~así como 88 fracciones 1, ll, IV y 
Diario· Ofidittf:<J~if~fiP~eración el día 23 de julio de 201 
SEIDO/UEIDMS/t:E..:B/7097/2014 de fecha 28 Octu 
está·CJ;~ordinación General el 28 Octubre de 2014, en el . 

\ la m~Jteria de Dactiloscopia Forense, al respecto, me 
1 

1 O, fracciones IV, VI;, y X, 
ría General de la República, 
de 2009, con relación a los 

IJ; 40 fracciones 1, 111, 
Reglamento publicado en el 

n atención a su oficio número 
2014 Ytttue fuera recibido en 
solicita se proponga Perito en 
manifestarle lo siguiente: 

j e doy por enterada del contenido de su oficio, . que han sido propuestas como 
eritos en la materia de ~~~=~~=;;.7.~=: las CC.

 quienes darán 
cumplimiento en tiempo y forma a su atenta solicitud. 

ATENTA MEN 
....,....,_ ... ..., E

iilfr#JIRA GENERA

"mpUm".-. 
w~, Rcf.: IT-DF-01 

· más alta consideraeión. 

···,. .. :: 
·.·., 

. : ·,·. 
~·: ', 

· .. -:; ., ·,_ u · ... ._; ;;: ''U13LICt .. 
. ·, ::>;. · >:r·.·.'<·:¡<;)ó PEHICIALE:'· 

. ;· •·ii.:\U\• ¡_,¡_ , .:\b\,hf~i'ORIOS 
·,..; ·: \ ,-.:11!1)1\!. j;:.·¡ '¡( ::()~'; 

FO-DF-01 
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Subprorurad urí:) Espt•<·i:lliznd:t t'" i" u•• 1 i:'.>IJ-;,,., "" 

Ddin('Urncia Oq~:niÍJ:Ida. 
~¡ .. 

f•H(H'~rn.'\DIHÜA (il:Nl:HAI. 
llnidnd Espl:'('i:t 

rh-lilm ('11 

'EII)'\J~i/X!~~~ (!'-:) 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE PROPUESTA DE PERITO 

__ En la Ciudad de México, Distrito Feqeral, siendo 

y cinco minutos del treinta de octubre del dos 

ciudadano Licenciado 

Ministerio Público de la Federación adscrito a 

Investigación .,de~·· Delitos 'Fn M~:tter~a . Secué 

Especializada~ii¡,,~~~~~-~~~- d~ q.~~~iH>iá 
.'(<¡ ¡-¡~ :·- , ~~, ·~·>~. \d ·n r: .. • • •. , ·~· ·v 

General de la~: i~,'i\ql:iieh' ~6tua l~galfu¿hte 
¡; '• 

catorce, el suscrito 

Agente del 

Especializada en 

Subprocuraduría 

... ~L•<:A.U.<:A. de la Procuraduría 

testigos de asistencia 

de folio ,.8316, de fecha 

.p~r la Q.F.B.
.',' 

II'!!RlGQS,. de la Procuraduría 

. que ha $ido propuesto 

te indagatoria para sus 

IO:s artículos 16, 2 1 y 1 02 

·Unidos ·Mexicanos; 1, 2, 

.-Penales; 1, 2, 8 de la Ley 

I aparf'ado A inciso b) y 

to; por lo que es de 
·~·. 

la propuesta de 

los efectos legales 

conducentes y·--------------------~~------------~~-----------·--------

____________ CÚMPLASE _______ _ 

ASÍ. lo acordó v firm::¡ Pl ~11~r.rito r.illrbrl~no T .if'Pnf'i~r1A
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Delincuencia Organizada, quien actúa 

con quienes al- final firman y DA 
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. tt\tnEtAnuG 
· D,erechos tiumanc·, 
·leM:itS·ila com · 
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A.P 
ASUNTO: PR4 ... JES 

México. D. F. a .......... -= 

LICENCIADO. t " . . . 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, 
1 in_ci_so d) y 2S:~e l_a ~~y Org"ica de la Procurat:iurra General. de la 
Of1c1al de la F:~· . 1on el d1a 29 de mayo de 2009, con 
fracción 1 y H. · ón XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, V y IX, 
Reglamento R . o en el Diario Oficial de la Federación el día 2 . 
a su oficio ntJríl\~ EIDO/UEIDMS/ FE-B/7097 /2014 de fecha 28 . 
recibido en eª'jáiéoordinación General el mismo dfa, en el cual 
materia de Amális~~\ ~~~,',f.~H~:fl respecto, me permito.manifestarle 

• 1 •. 1 • ' ~:·v 

Me doy por eh~~~tfai"de1 contenido de su oficio, informándole q 
en la materia <lh~J'A.n~li~is;ide Voz, el ING. 
tiemp9 y forrfla a su atenta solicitud . 

... , 
ll 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi 

' {~ 

i 

. -~ 

' ,, 

c.c.p.- PERITO OFICIAL.-Mr~iento y d~bido 
c.c.p.- ARCHIVO. ~ ;;/;HuM~N-
SMMA!IPT /LRG/ J /jrw· · 11•111""' .1, . 
Rev.:1 "J¡r.A"ftnN(• Ref.:IT-'AV-01 

IV, VI y X, 22 Fracción 
publicada erl el Diario 

los numerales 3 ihcisos G) 
8 8 fracciones 1 y 11 del 

julio de 2012 y en. atención 
del 2014 y que fuera 

se proponga p~rito en la 

sido propuesto cqmo ]perito 
quien dará cumplirniehto en 

consideración. 

FO-AV'i03 
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_.· 
.• : {~1 " 

/r 
Subprncuraduría f:.~~t·d:llirada 1.'11 l un·,¡ i1•.<h'iirn d •.. 

l.>clinc ~nda Or~~aliÍl.ada. 
llnid:HI Espe. :tliznd:~ •·n l!n l',,tí~!aditn d•.· 

Odilos I\'1Jll<.'ri:1 dP S•~<''''·'>IHL ~;--r~~ 
. ,;5·7 7 

... _____ _ 
·, ··-: ,,/· Pr~<Jl 'URAlH.JIÜA <II:Nf:l<.!\1 .. 

4.:. 

PGI{~ :IDO/LE Jl)l\1 S/:111MW 1 ~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE PROPUESTA DE PERIT 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, s ndo las doce horas con 

cuarenta del treinta de octubre del dos mil cato e, el suscrito ciudadano 

Licenciado , A nte del Ministerio Público 

de la Federación adscrito a la Unidad Especializad en Investigación de Delitos 

en Materia S~t,<;uestro.<W.Já\\S~hi)f~~#).d{ií~)lsp i_~_izada en Investigación de 

Delincuenc~~.:~~~g~iz~~---a\ a .. ~~jrf!d~ri~)Ge -i;Íll·de la República; quien 

actúa legal~~~!,e co¡;i tt>'s t~stigos de//~,s.ister1c~~ co quienes da fe. ___ _ 
/··~. :,.. ~1;<1. '\) t· ~,_,_ . ... ' . 

- . ~~~-re;~RFJtf7?~i~·-~~·~~O·.~;i~~ .· f,<1·~ folio 14100, de fecha 

di~-~e-~tÚl?r~J·· A.';·)~~~~~~~l:~~~~~a:~· a\ Q.'F.B:.- , 

~~ctot~ Ge~~-- .~.-: ·: '~, · · .. ·"'"'> .. ·~- ·. '·~)jrr~--~r ·' i) tie~ la ·.~euraduíia General 

'<cte'la:-Repúblic~;~~~~i~o ~1t~/{~w·~-r~;~\ia··, a::-~-· ~?--~tiesto corno perito · .· . ') ;-~~ ·.,llf/prrrr~/fllf:J. ,. :~ .·~:·;~', .,.· :, .. . :- ·.~ ,..,:~,.!!': .. ·· 
en lá ~~~ll.~~c~¡~~~'~'tt<  quien 
daiá el cieblJA ·· · ,,imid~:tl>r~~\ · '\\.~~ti~;· ' ·a. ~ePr-'E:.s6~t~itm Social de la 

7.f.,;_. (1 ·\'~,\\"'' ':2 J ' > ., ,\ ·~~ "/ .... . .. 

: F~dera.ciórf"f~i' 1 
• .,_., .. . ~~~~'t>~\a\~)fj ~il · rita por el anvet:so, que en 

'' ¡k 11~. "'' ,' ~~·~ .... ,,,~~'~'\,;"\:,·~t· ·! ,, .'\\ .,,. . . . . 
térmi~~~·-Al;;t: ·:.~· · o .. :~~)~~~,,'·· .. · .. :· .'~i~t~~\~~. ocedimt~t<ls PtJ:lflles, se da 

• } • ' '¡ , \ ' ' ( • l\" •\ ... ~ "' ., ,. ' . ' . ! \ . ' 

·te-de teti_e)J.·A)t ~.¡~~~~~~,~~\;ijl." : sente ínciUl~to_ria para SuS 
. . . ·¿#'': , ,~ uu)¡ n~~~~· '\,-. 'l:-~.-.. · \· lj •.. : 

. :~ectos Wal~~~"ret~~nté~,' cGii'~~~?tu. : ·'Jós artículos tó, 21 y 102 

· •\~artado·JlA;~;.~·~~X~~ r,.olít~~c~·~::~~~ .. 
_<5~~~~·i~~, 180 18l<'~~~~Fed~~~-~.f'rci·· ··:' '·.· ·os ,Penales; 11.2, 8 de la Ley 

,.:·~b~l ContWl)l~~-D~li~~~-)~da;. A frae órLI apartado A inciso b) y 

e)-~ ~.~(Ley Org~~a d·b'la!-,h"'~~~i~~;u~· ~.>su· . mento; por lo que es de 
;_¡··, __ -,_.~ .. c-.... .. ~... ....-.:.:-/ .. ·.:···.. \·j . ~,,,\d.·: ·' ··,)~. 

acordar~\y\~: < f·! \. ' '. \ 
.. ···,·:·:.,: '·\ l~1 .{ r' ~ . :.~; .. :.J \:,~ \\ ',. , , 

... , ~\ ·· .. · ·, A f!~tr .its."ri··A. 
·.;.:. ·(··· .. . <· .. '-· .. ·~~\ "·<. '"' 1). --.--'lt--_ _.,......___.. ______ _ 

ÚNICO~·~s~~~~~9\~! W~~:·a:eq . ... ,~\fs la propuesta de 

perito citado dentro·d'~~~d~:p_,~~-ed~ ~á que urta"'los efectos legales 
!~:~!'·'/'" . '• ... ~~f.· . ... ' 

conducentes y. ____________ .·~-·---------~--~--------

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano 
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Delincuencia Organizada, quien actúa en compañía de  

con quienes al final firman y DA FE. ___

TESTI ENCIA. 
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ASUNTO: 
"4 

México, D , 28 de octu~re de 2014 

LIC. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS, SUBPROCURADURfA 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fr 
inci$o d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la ~ 
Oficial de la Federación el día 1!!ffe mayo de 2009, con relación a los n 
1 y H) fracción i. . ~ frac~ió~ll. 40 fracciones 1; 111. IX. X. XII y 
y V del Reglam ·· 1'bblicado en el Diario O~icial de, la Federaci6n 
atención a su o DO/UEIDMS/FE-B/7097/2014, de fecha 28 
esta Co~rdinaciÓ." í'· eral el día de la fecha a través del cual s~licita 
Fotograf1a. Al res·p .. , , me permito manifestarle lo siguiente: . 

Me doy por enter:adá ldet:co" ·~lill1o de su oficio, informándole que se 
de FOTOGRAFÍ~¡~~· , r, - . C.
cumplimiento al :co;nteni o de S etici

~: ~ ·~:'.[\.'¡• e_',~ • : (:~ó. 

i::, 
\ . 

Sin otro ~'articulétr, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más al 

¡~ 
t ~,.. . . . 

. •:>!Y?f. ~ .,A T E N T A M E N T E 
··~!;· '\ ~ $UFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCI Sl ~ · · . 
h:"1· a~.r: . LA D~CTORA GENERAl:: DE 

~:l; ~'rO O 

.. ~DE U REfÚ
echos lfu~Nnlf

. ·ieios iQ Ctmurr · • 
Copas: • . 

    

  
 * .· 

:t ~ 

{ 

ones IV y VI, 4 Fracción 1 
'blica, publicada' ' n, el Diario 
erales 3 incisos! ) fracción 
• así como 88 fr · ciónes l. 11 
ía 23 de julio d 2012 y en 

octubre de 201 · recibido en 
designe perito materia de 

i(s: 
·~ 
~~ 

opone como Peri~~ en materia 
quien dáfá el debido 

:{' 

cb.qsideraciQQ. j' 

.; 
j 

1 
1 
t 

Rev.:2 Ref.: IT -FF-01 . • FO-
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo s doce horas con 

cuarenta y cinco minutos del treinta de octubre del dos catorce, el s:llscrito 

ciudadano Licenciado   

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Un 

Investigación de Delitos en Materia Secuestro d 
' \: . ' ' ' 1 

Especializada -~~- .!.~v~·~?~\ d~ rJl~c~p~ · OrgéiWi 

General de l;:t ~~1i~,Yq\J:tefi: ~~túa legalmé.nte <:rbn.-1 
... ··.;:'( t . 

con quienes: ._. 
;' :· : '\... 1 ~ {~ ; ~ .. ' ·.·.... •• ' . , 

Agente del 

Especializáda en 

Subprocuraduría 

a de la Procur:aduría 

testigos de asistencia 

'77813, de fecha T~(*).~ .1j!Pqp.~_ ":~~ el ofi4?. :.~n::;nttmero · 
veirtntré$ de :~~;bmt1 · :·.~,,~--<l~tJr~·; · stgn:ldo po la Q.F.B.

'~irec~~.;~. , .. ,. : :)~~·í-~~-~~.!crin\ináli' s~ de la Procuraduría 
:~"*' ~· :rr~. . !ir·~"'.""~ . . . 

.· Gen~al. de la RepÚ~~' ~~~J!fJ~frk\~ -~~~~~~-·~ .. ~-~1U· ·e~ ha sido propuesto 

co.tho ~~--en ·.·m~ter;~? ... ~;·-, 1~~~a.·;F~~~ tá ~ 
. . el ·-:.;'·~~~~~ \'~.~~i~to, ; .. .$(}liCitado por esta .··,~. ~ '. ~ 

Répres.cn tl~> ~~~~~~~~,~~:.:~().q~ con& , 
. . \ '. \', ".• ·~ ""'~ '.~\ ... ;... ~' .· ·• ''·· ·~.\· . '\ 

-'•••··:··e· ' \Ctl \~~~ :&e(''-fittlculo 2 . 
. ~ ... · ·:..J ., ~ .. '\.,· ;'¡ ':._,v.--., ... -· .. .J r,'.:~ .. \ ·. \~ .·, ·.·. ~... . 

PJ-,occediirh~,!í~ltl~sz~e¡-lef; ·.::é~'i!a~te ~~~i.M<!'r\ a.llá· vista- enándose agregar a la 
' '·.··.·: .. ~· ·_ . ·.:.\-1) "\ .. ~ .·\ . l ~<-: .· : .·.· .' · .. 

· éfecfds le~~e' t;Qtre&Pótl. ntes, con fundamento 
• • i -~ '~: ': _·. ·,·· ,· '. • ' ·. 

~tí los artíetdos · ~~~té\~ ·«A.._ !d.~.la Cons tución Política de los 
' : : ' . ,¡ . ~ ' . . . • . : • . ': •. ~ ·~ f ~. • ••• _; •' '.;; ~-' ' i 

.E.~os Unidosn~s; ·4··-2f'::;3{"168;· 180 .lBl l Código 'Federal de 

. Jlroc~imient~S:)it;•~h ¡,':'2;->rs:,tb/ha te;Y Fed~i e .·tra la Delincuencia 

te,de Ol una foja útil 
; 

éki Código Federal de 

Org.art~~da~ 4 f~ció.Q. ) ~p~fti<1!'. !ii.,i~·só .1>) y. e) de 1 , Ley Orgánica de la 
:. .: ' ' . ' t·::f .... \ \,\.... ·. . '· ' 

Instituci~~;$.~ de su Regúun~to; ii;>l'-J$ que ~s de acordar . y se: . · ___ _ 
' ··.; _: 1 i • -,·".:, •• •• ... ~\, '-' •. •. • ' . 1 

''"· .. \ ·'\ 
·~ . •; 

•.. ".-: -A' 'O U'B·It DA -....;,-.--4<---'---------
. ~.~: . . '? '' -·. -.·: : . ... _ '\ . ' l \ 

ÚNICO: -f~,l)~~q;Wl ~-tt-~s~nc ,s la propuesta de 
''). . • " • ~ .• ~- . ' 4' ' .- ~- ~ . . • ,. '-

perito citado dentro del ac~rdo~~ti~e para que surt ~)os efectos legales 
.· .. ·· .. . . .. . 

cond_u_c_e_n-te_s_y_. _______ e ú M p LA 
8 

E ______ \_' .. -':/_\-----

AC!:i lr"\.  
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Subprocuraduría Es¡wci:~li:t.n , 
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Delincuencia Organizada, quien actúa en 

con quienes al final firm~n y DA FE. ___
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...... · EINVESTIGACIÓN,CRIMINAL 
..... · .· .. . • •.. · Periciales. 

... . .._ -

1"\,;rr&¡ ==--~~# 
,t.~OUO: 77313 

'W:· 

A.P. PGR/SEIDO/UEI~S/439/2014 1.•. 

: ' 

¡'"\', ..... 

México, D.F;, 2 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

,':: 

Por instrucciones su.periores y ~fundamento en los artkulos 10, frac:CI,IIfM!IS IV y VI, 22 FracciÓh 1 
inciso d) y 25 de lít}~y Orgáni de. la Procuraduría General de la Rep lica, publicada en el Dia,rio 
Oficial de la Federa~~ el día 29 e mayo de 2009, con relación a los nu ales 3 incisos G) fracci6n 
1 y H) fracción XU~~ fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX. X, XII y XII sí como 88 fracciones 1; 11 
y V d.~' Regla~ent~~~blicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012 yten 
atene~on a su oficio·numero SfiDO/UfiOMS/ff..C/d777/2014 de f a 15 de octubre de 2014. 
recibido en esta Coordinación . neral el día de la fechfl, a través del cu solicita se designe Perito en 
Materia de Fotograff~:{:~n~~\ o, me permito manifestarle lo siguiente 

Me doy por enterada del cont ido de su oficio, informándole que ha 
materia de FOToGWfÁ~ , NSE la e
cumplimiento al conteni<!ó; l ~ u petición. 

Sin otro particular, aprQ.vecho la opQrtunidad para reiterarle mi más alta 
·~ ' 

~ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCI 
~ '\ATENTAMENTE 

"· ' ~~ '1! LA DIRECTORA GENERAL DE 

,' 'f ~" LABMA S 

LDf''. --·
ech• 
'ic~ ~:a Com: ;¡ 

copias: ~!ti . . . 
Peñto Of"ICiaL- Para su co~tjM!lo y debido cumplimiento. 

Rev.:2 Ref.: IT-FF-01 

. o propuesta como Perito en 
 quien dará el debido 

. nsideración. 

·' 

FO-FF-03 

\ 
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l'lH)t'l.IHA()tJiti-\ titNt:R:\.l. 

IH 1.<\ RII'Ii6UtA 

·.; ;,;:· .. ;.,· 

:' 
~ '1' ' 

'~ . 
Subprorurnd,urht EspN·ialiZlldH en lnH·~tíguriúu de 

i>eliní'lll'n<'iu OrgnJlí;r;:ula. 
l lnidad Espednlizadn en f\flvl'sligal'ión <k 

Delito~ ('O M:lleria ~ St~('ll\~~~ro. 
';\·:.". . 

.. PGH/SEIDO/l!~{flMs/RUú/201--4 
ACUERDO DE RECEPCION -/*-~ 

DE DICTAMEN 

___ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las t . e horas del treinta 

y uno de Octubre de dos mil catorce, el suscrito 

, Agente. del Mi 

Fede:r:ación adscrito a la Unidad Especializada en Inv 

Materia de Secuestro ·de la ~'Y:PPfOp~r~'9.rí~. ~special· . ;· 'l t\ ,. ' :. : : ·, .. ;' 'i 

· dadano Licenciado 

terio Públiéo de la 

, igación de DiHitos en 

da en Investigación de 

e la República, quien Delincuenci~ O . · . . · ~. t fr~~~~"AK~t,; Gen~!, 
actúa . . . :tigos de as1stenc1á con :g ·. e~.'~Etn fe._~----

'. ~ 

veintioc~ 

 Jt'eUl!írJS\ 

Crirnitl~llíst·.l Q;:;!;~tia: 
. ~- .. · . 

,~ Gen~al de 
. . . f 

.~· • 1 

recibido elft),ffti~ co.r,L.'tn:m1ero fdlto 78321, · de fecha 
~. /"\ !,\ ... · : ···:~ . .. ·~·. ·;· ;·\ r 

bre ,}::l~:'~d~$..,.o;iil-~at~ce~\ ·siS# por el C

, ·•·· .·. ·•· , Jt~:trlt,. 
. · ·.·.~~(~cu~~~·;.~:· · 

· --~~.n de Laboratorios 

:::.6/.: de 'la Coordinación 

~~\te·la.'-epúblicaj por 
... ' ·, ..... . . ' .. \ .•.. ' >. . /!!':·.;_¡ ~' -:) ' . \ ,·. ·::·:~ l/ .. ~~ . ' .. 

·dictm··· · · · 1 ·¡~·~ ,..:,·~;A .. 'hlk)~~ · ldep ,qlP.en ~ncluye: ~l ••• . - ' ftff~ª! . ·~. . ~~-· ,~·~~ '. 
cu~~. ~'"'U . t: t\; ··" ·-·;~·'\ ~~~~,~~: \*~~:·"~' ·- .. ,,., "~,,~ .. q.·: ' . 

 
. \ ·~"'.\ ···~· • ·~ .·, \., ~ ~·. • • • • • 

\Í~'-26\~,·~G!Ub 'de.t2(>_l4, er. .las oficinas 

. . . A , •" ... ·._i~.' .. ~l:· .. 'tt·',·-.:~.l~ ... · .e !Jeiltoil •d.:Materia de 
M['t "' ,.~-.o :GJ:e la '·-subP'tiocuradurla 

ializ~td'~···"t~~:n~ .. -~~-~ .. :·~ P.fl~~~'-,:~ iMd, con Domicilio· en 

, · .. ,A,~1da Pas \:. ··.·~~~~·('1~·::65~ ,·.-6~er~ro,. rklegiwión 

• ' ~~~~moc,' :~r. ~~f~f. -g~ el vicf~Q·.~~-'e''.''~ .. ;~;p. 
di~.fo~to D~~Rcon'h~ro-:ufi l<}jn6acióil

. ···.··~·, .. :· .. 1·,':, . ¡'/ '·..',-·")·.:; ... .,~· ,, 

Dictanie:)\\;;~tante cie·)Qª. rr\i.s fo.J\.~~~1\,iles ~cd~_po ~el ~V:~so, así mismo 
· ·· \_!!'¡¡ ·/v ") \-:., ,·, \\ ',):,, ·,~\. ;•_, ... · 

téngase,~'~~ un anex'b/€k:.. l..l~ ,b:\l'n ... R; ~ue en té · ·nOS''· del 'a~tículo 208 

del Código R~~~~·:d.i'~·:~~A!m~eR-J:c?~:¡:P~na~~~::{fle:da · ::de tener a la vista, 
•" . ' " ... ' ";. .. .... ' . . .. .· .. .· ' . 

ordenándose agfeg~· :ar>:IWÍ.;;p~~}l,~et '\hd~~a<: f)Qrtt · us efectos legales 
. ( .... · ',..:.., ;"·~~,; ' 1 ·:: .:;· . ·.·,. :·:··;' ... .,;. ·::- '., .'' . :. . -~. ' • 1 ) 

correspondientes, con fundameítfOt·:eñ·.:!tQs ··artículos 16, 21 . : 102 Apartado "A" 

de la Constitución Política de los Estados U~idos Mexicano~!, 2, 3, 168, 180 

181 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 8 de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada: 4 fracción 1 apartado A inciso b) v el de la 
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Subprocun1duría F:s¡¡cdali.za 

lklincuendn O 
;¡ --- :, ... 

1'1!.()( .'llHAt)UJd:\ t:tN b!l'\L : ·! . ; 

I"H 1 !\ IU I'IHII.H ':\ 

Procuraduría General de la República, por medio del cual · J.J.-..~ ... ,, .. ~ que ha. sido 

propuesto como perito· en materia de video al C. 
. . 

quienes darán cumplimiento, a lo solicitado por esta tación Soéial de 

la Federación; por lo que es de acordarse y se: -------:'lliLF------

·-------------ACUERDA ___ _ 

ÚNICO: Téngase por recibido y agréguese a con 

Materia de Video, citados dentro del acuerdo que an 

el dictam,en en 

para que surJa los 

efectos legales conducen tes ..• , .4-......_~.,_,.+---'----f+-'----,----; f----------"--' 
. \ ... \ ' \ 

,"¡' 

.., ~ ' . ·.,.. . } . ~ 

,'·Licenoíado 

· Q.e la Federación 

Delitos en Materia de 

de 

. :~tigo$

F ·. '<

'·, ... ,·~ R.AIGll.~ ... glj~ment~ .. y. limiento al 
. ·, . ' \ .. ·. i / ' :· .,. . 1 ' ~ ~· .... ' . .._ '·· ~~ ' . 

... :·M~~do que a~~ a-w.egaac:t& él{t.~í~. taf y Propuesta 

·,:~:>~rito de r+e{~re.n~iar~:J~·:·~~~ p
. . ; .' _., ~,' \ ' ··. ·. '· .. .. ·;~~·,... ' '':>- ·.... _:."'/ 

lega~;~· que hay.a: Jugat.___....· ....__:.~....._-,.-.'-'."----r""f-
:l:i 
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• ' : ~ t ! \ ' l :. . ¡ i 1 ~ l·: i ' .. { ' 1 ¡ ... J í 1 . \ . 
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A.P;: 

)~\. 

NVESl~HG,¡,CION CIR.IMINAIL 
Sea•viii':ins !Pm·kiales 

78321 
EIDMS/806/2014 

ASUNTO: SE EMITE DICT~"'''w:n" EN MATERIA DE 
VIDEO CON UN DIS FORMATO DVD-R 

MÉXICO, D. F. DE OCTUBRE DEL 2014 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO . 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZ4DA 
PRESENTE. ' 

.,(,·-.\. 

El que suscribe, perito ;;~~cial en materia de Audio y Video, adscrito y 
General para interveni~ itl la Averiguación Previa citada al rubro, para 
número SEIDO/UEIDM~FE-B/7097 /2014, de fecha 28 de Octubre 
Coordinación General él mismo día, con fundamento en los artículos 220, 
Federal de ProcedimlE~rftd'S<P.~t\\\IM. los artículos 22 fracción 1 inciso d) 
Institución, me permito;r,~~ti«f'~~\ted el siguiente: 

1. 

~ 
por esta <:oor · 

contestación a su oficio con 
2014 y recibido en esta 

1, 225, 234 y 235 del Código 
5 de la Ley Orgánica (:le esta 

1.1. 

2 . 

2.1. 

3. 

3.1. 

R.Al :>:'r.' r ,\ rr"r'¡ef rci. 
.1...;1. ... ,j•.. •• ~ 

PLANTEAMIEMf~ft)t~ PROBLEM~ 
Jeme~ a f¡ Comur ., 

"   ... " 

·• 
ELEMENTOS DE ESTUDIO 

 

1 
Rev.: O Ref.: IT-AV-01 FO-AV-07 
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AGENCIA DE INVESTICiA:CIÓN CIR.Ib'f1JplíAL. 
Coordinación General de Servic:i()!\i IPer;Jtiales 

Dirección General de Laboratorios Crimlifulísticos 
Dirección de ldenUFicacítli1 l'orense 

Subdirección de ldentifkatión 'l,'jf.bmatizada 
Departamento de rdio y Video 

~*10: '18.J:2:i 
A.P.: lf'<iiVSE!IDO/Q.i~,MS/80'>/:;tcn4 

4. METODOLOGÍA APLICADA ::;1,:. 

4.1. Se

. 

4.2.   
 ' 

S. 

5.1. 

5.1.1. 

5.1.2. 

5.1.3. 

5.1.4. 

5.1.5. 

5.1.6. 

5.1.7. 

5.1.8. 

CONSIDERACIONES TÉCNICO CIENTiFICAS 

 
.. ¡. 

 
 -~: 

<\t¡ili; · .. ·. ·, ~-~~ 

 

  

 

 
  

. 
:~:; 

 
  

     

    
   

   
   

  
    

  
   

   
 

 
    

   
 

  · ~-
:1 

5.1.9.    
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. ;,.J~'~ ... <l':' . 
l'···· . :t t.,.O .. • 

AGENCIA DE INVESTIGA. N CIR.BMIINIAIL 
Coordinación General de ' vicios IPoericiale:s 

Dirección General de l.af;1· ato~Íos Criminalí:;ticos 
Direcció · · . ldentific;Któn Forense 

~ubdirección de Id icaciói'i;Automatizada 
Dep mento dd'Audio y Video 

A.P.: 

5.2. 

5.2.1. . 

5.2.2.  

5.2.3. . 

6. CONCLUSIONES 

6.1. 

e hago de su conocimiento para los fines legales 

~~~~ EL PE DE<? 
.. :~~ \ 

1 :.l;~: 

Anexo al presente dicta . .' ~~·:~~.disco~formato DVD-R, así como los Form 
de Custodia debidamen~ quisitados. 

IAL DE LA w~.,.· ... , "A 
erechos :· 
tNicios a '• ~~·.;. 
fHtigacijn 

··, . 

¡; 

1 e haya lugar. 

. s 11 y 111 de Registro de Cadena 

3 ', ' 

R ~' 
 · 

'.¡~~~ 
W~, 

1 
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AGENCIA DE 

: 
1 ! ,! 1 \ f '1 1 11 ;\ 1 11 l 1~ f A 1. ; 1: !,; 1·.1< 1\ ! 

ASUNTO: 
México. D. F. a 28 

LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artkulos 10; 
1 inciso d) y 25 de la ~ey Orgánica de la Procuraduría General de la 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación 
fracción 1 y n XLI, 12';fracción 11, 40 fracciones 1, V y IX, 
Regl ·. en el Diário Oficial de la Federación el día 23 
a su ofici EIDMS/FE-B/7097 /2014 de fecha 28 
recibido · · •.· nación General el mismo día, en el cual 

eo, al respecto, me permito manifestarle lo 

Me doy pomenter~<t~ rQ~h!;'!Rr)Aenido de su oficio, informándole que 
en la mat~~i~:-d,e;·~~<;JI~' -Y.EViEjeo, el 
tiempo y f-lif>Ti4,~~e'tlfu . .,;licitud.

Sin otro p:ilrtieül ; .. \ec~ la oportunidad para reiterar~é mi -

<'· ¡~ ~' ' .-

'f.t~~ · A T E N T A M E NT E 
~- SUFRAGIO EFECTIVO. NO ~ ........ '-J. 

LA DIRECTORA GENERÁL DE .... .r...u•'-" 

ALDE L~. 3.7!' \.. CRIMINALÍSTICOS 
ff'.(hO: . 

rricios (itl ,.\lm· 
o•···i.,;lti.~,, ,., ...... ; ,. 

c.c.p.- PERITO OFICIAL- Para su·conecimiento y debido cumplimiento.- Presente. 

-~ 

es IV, VI y X, 2 2 Fr;acción 
lica, publicada en éf Diario 

numerales 3 incisos G) 
8 8 fracciones l,y 11 del 

lio de 2012 y en atención 
de 2014 y qüe fuera 

se· proponga perito en la 
ente: 

sido propuesto corno perito 
dará cumplimiento en 

consideración. 

c.c.p.- ARCHIVO. ~ * 
SMMA/IPT /LRGn 1 _, p * . 
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RI!GISTRO CADI!NA 

Unidad Admtlva. Entidad Federativa Del. o Mplo. 

1. IDENTIFICACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

• 1/1 

• J.Df •' 

" rech 
C·· 

.·. 
$111'. _<¡, ,, 



RI!GISTIIO CADeNA; 
.. 

~ i ¡ ; 

;¡ , ~ r 

2. FIJACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

Fotográftca: 

Planlmétrica (planos): 

Por eacrtto: 

Otros: 

• 

•



• 

• 

.. •: 

4. EMBALAJE DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 



,- ·. 

' ·~ •. 

Unidad Admtiva. 

3. DOCUME 

RI!GISTRO CADI!NA 



----------·l<l---~ ~·70 ·~ 

• 

• oESé.UP.C•~= 

PERITO O AUXILIAR RESPONSABLE DE LA REC:OL.IEC:ION 
EMBALAJE: 
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PCi.R. 
Subprocurnduría Es¡H'<'i:tli:wd:t ~~n 

Delincuencia Organ 
l.lnidud Espt·dali7.ada cn 1 .. ~rigariún d*' ------

!'H(H.'tiJ~ \UI)l~f.l\ t;L :'!1 r. . .1\l 
1 Ji 1 •t P 1" PI ll!l 11 '\ O~·litn<. en Mat~·ria de ,In.' .. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo hoias con 
" 

veinte minutos del treinta y uno de octubre del 

ciudadano LicenCiado 

;¡: 
el s'Uscrito 

"{. 
41.~; 

Agent(e del 
~ 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la U Especializa;VOa en 

Investigación de 

Especializada en · · 
" '·.]:Ji.t' 

General de' 

·,· ' · .. 

; .. ·. · R#públic~·;(.{ . 
. ··:.J . ' 

\M~t~~~~;· d~; ~Gtuestr~: 
~~:~~~,¡; \~ .. .fl~llrtctiehotk ·· 

actú,.a legalmente con· 
(t ' 

quien ~~el ro:e:·~ri1~r,a., .Mlll~~m~~,.,_.. . ..,..._.. 

·;quiene~{ª" 
·. '/

. 

cita 28 ~~·.'o'C't~~e 11 de 2.014 , en :·las '·in~~ladol ·r .. ·. ·-'-'0· ! ·/· , ·.-. ~ · ~ r ·. __ ... · · ·~ ·. 1 \ .• . 

~~ializada ett:ltuv~~t~#ón' ~· ~~~f-~tt~_w·. ffi. tttl~ 
•• ' '·\: / _:· • 1 ' 

1 
• • ·• ' •'''> .. ·.~·; f ~ .·~. : . t 

lll;Hdaq~ . en PQt\~ . de vl~ ~~~:ti'~)~!nen> .. 7 5 

cuauhtémoc, ~)Cieo 1S:·li' ••. /;:.·.Dié.t~n ~s· 
. . ' . .'' . . . : ' ' ., . . . l '. ... . . .... :.. .: . ' . ' . . . . ;! . ~ 

escritas.p~ ~l anverso~ .áé.~ ~mü'~&~se pdt . 

en térmi~-Q~~:~ a.¡;tículo, 20S <~1 c~Ú~ FecWtal de· 
. . '. .' ·. · .. :\. , .. : .' . .. . 

da fe de tener, a>la v~t~'\ :Ordenándose agregar .¡¡¡t 

sus efectos l~g~l--~~~pB~~~:Jc~· _ ... ·· .. 

$: .. 
la· Subprocur~duría 

. . 

. ..-..~·"'<CU'~.., de. Voz/ de la 
. ' 

.....,..._A_~.,.... ;~neEt?l de la 

de Análisis~ de Voz 

. 'Vd.Z~ a -cuatr,Q personas 
. 1 . . 

 

, el 

·que ocupa .la Unidad 

.Secl,l.eStro dé ll:i.SEIDO, 

.Guerrero, Delegación 

de · 03 tres fojas útiles 

al anexo·ae un CD, que 

roc:etl!l~.lelU:QtS Penales, se 

:re:setlte i11dagatoria para 

;, . . . . ,.t· '"' .· l .i . 1 .,.. ~ ,. ,' ,·.. J : 

102 Apartado "A" de la Cohstit~a~PQ.ltt'iCQ. de los Unidos Mexicanos; 
.. ·,.' 

1, 2, 3, 168, 180 18-1 del Código Federal de Prc>cealrnr~~tos Penales; 1, 2, 8 de 

la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; • fracción 1 apartado A 

inciso b) y e) de la Ley Orgánica de la Institución; 32 Por lo 

que es de acordarse y se: ------------------------· 

_____________ ACUERDA------------
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PCiR 
Subprocu•·adurhl F.spedali7.n<l · . Jll\ ('~ligHdún de 

Oclinruencia O . <la. 

f'ltOI.'llltADiiRÍA CH!lRt\1. '., , .. 

ÚNICO: Téngase por recibido y agréguese a 

Materia de Análisis de Voz, citado dentro del acuerdo 

surta los efectos legales conducentes y. _________ _ 

CÚMPL·ASE ------------------------------- ---------

ASÍ, lo acordó y firma el. suscrito ciudadano 

Agente del Ministerio 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 

Secuestro de la SubprpG\;l~Í~ ;-' E.s~alizada 
. \\ \. .. \ \.1. \··\ ( ; . : ': .~' 1 • 

Delincuencia . . ... ~i~ ~-~~ji··· e u: ~o~pañí
:Y''n.A .. 

en 

para que 

 

Feder~ción 

Mateda de 

Investigación de 

se· .d~o ~~.PJ.imiento al 
~ ' '•: ' ¡ . :. \ . 

:1 

·,·, 

·, .·. 

: "· ~: \ 

··, ¡' 

/ 1 ' 

'. 
'' 

\ .. ' 

... ··. 

. · 'l6 ~-~~is .de Voz 
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AGENCIA DE INVESTIGACRÓN f:"RIMINAK.. 
Coordinación General de Servidos IPeridal·~:r. 

;¡ l.i\ IU i•lfl\¡_1( 1 

Dirección General de laboratorios Criminal,st:icos 
Direcció~de Identificación l'<1rense 

Subdirección de lder\tificación Automatiz<ltd:a 
Depart:a~'}to de Análi:o.ds de Vo:t 

FOLIO: 78316 

A. P.: 

ASUNTO: DICTAMEN EN MA DE 4NÁLISIS DE VOZ 
UN DIScO COMPACTO 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO. 
PRESENTE 

El que suscribe, perito oficial en materia de Análisis de Voz, adscrito y p 

' 

México a 29 de ktubre de 2014 

General para · . en la Averi~ión Previa citada pi rubro,. y para 
número SEIDO/U 7 (~,~4 de fecha 28 de Octubre de 2014 
fundamento en 20, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal 

por esta &oordinación 
.,.,.,,,.. .. ,.,. ... ,riñ a ~6 oficio con 
•re4:1DIIOO el misrrtt> día, y con 

ientos ~nales y los 
permito rend!t a Usted el artículos 22 frac d) y 25 de la Ley Orgánica de esta In 

siguiente: 

intervención de_ 

2. 

DICTAMEN 

la averiguación previa e 
;lili.~OO:i,M{:¡Jál isis de Voz. 

) 

rubro, en la que solicita la 

muestra de voz de las per·solnaJili.CliUe se encuentran en nuestras 
instalaciones, si comparadas en su Base de Datos, las personas están en calidad 
de presentados .. ; 

3. ELEMENTOS;O~:É$.,.d_MbfJE Ü REPf)~L!Ct, · , 

Cuatro persona~ quienes 

1

=ej=:~;~
4. METODOLOGÍA APLICADA 

4.1. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓ~~ 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de LabOratorios Criminalísticos 

Direéció!l·~e Identificación Forense 
Subdirección de l"e~tific:ación Automatizada 

Dep~lnento de Análisis de Voo. 
·r 
1 FOLIO: 78316 

1 

'• ::; 

• S. CONSIDERtf'~~~T-O!IJ~IENTÍFICAS 
! ' 

• 

5.1. Definicio.-e$'coij~ltad~ e.t la elaboración del presente: 
ls ,,; 

Sonido.-

Tono.
 ' 

Formato WAV.-

' 
Frecuencia.-

,, 
Distorsiones.-

.Rev.O Ref.IT-AV-01 
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Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laborat.orios Criminalisticos 

Dirección de Identificación Forense 
Subdirección de Identificación Automatizada 

Departamento de Análisis de Vo;r. 

FOLIO: 78316 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

Código Hash.-  

Saturación y corte: 

5.2. Equipo utilizado: 

5.2.1. 
5.2.2
5.2.3. 

6. CONCLUSIONES 

6.1. 

6.2. 

IP
A
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. SE'SOUctTA. . '. 
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1 

'.¡,'. ....... , .. 
PERITOS. 

.... •.. fii.~-AI!Im-de _eetubl9 de 2014 . 

.',; 

·• ... 

· ... · ... 

iiillo~ili!l:ler·á· .. p..estarse:: de 
.-k:a.das.·en ·.Werilda .P.aséo ···· · · · 
~~~.:.~~·~·· 

: .. .:. -~-· 



Unidad Admtlva. Entl<laO Federativa Del. o Mpio. 

1. IDENTIFICACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

• 

• 



._.__.. ....... 

2. FIJACION DE LOS rNDICIOS O EVIDENCIAS 

Fotográfica: 

Vldeograbación: 

Planimértlca (planos): 

Por escrito: 

• 

• 



4. EMBALAJE DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

b) Etiquetado: 

5. TRANS PORTE 

• un sobre sellado. 

• 



Unidad Admtlva. Entidad Federativa 

• 

• 



------~~----··~----- '1"1''~·-· 

• 

• 

,;·: :· '.: •'1' ,, .,., .. 

INVESTIGACIÓN DE DEUTOS .:EN 
LA SEIDO, UBICADAS EN PASt:O DE LA 
COL-QNIA GUERRERO, DELEGACIÓN 

•• uki~«'~ 
'-c>l!SERVACIONES: 

NOMBRE COMPLETO SIN 
PERITO O AUXILIAR RESIPOI 
EMBALAJE: 

O FEDERAL. 

de identificación (artillo) . 

TURAS DEL AGENTE, POLICIA, 
DE LA RECOLECCIÓN Y El 

PERIT
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALI"' .......... , ...... EN INVESTIGACIÓN 
DE DELiNCUEN RGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN I GACIÓN DE DELITOS EN 

1., <····~. R, MATERIA D CUESTRO __ , . 

. EIDO/UEIDMS/806/2014 
·' j( 1 • ' ¡ ~ . ·• 

En la ciudad de México, Distrito Federal treinta y uno de octubre :tte dos mil 
catorce la suscrita . licenciada 
Ministerio Publico de la Federación adscrita a 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Su 
de Delincuencia Organizada, quien actúa 
firman y dar.t~ ' 

estiaao que guarda la 
r los artículos 16, 21 y 1 · 

los Mexicanos; 2 Fracción 
Penales, 1 :Y'4 :~~~~~n1t~C4:>artado A incisos 
C) inciso b}cfe'l'a,liJev:<ü>r9.1nlca de la P 

. -~ 

- - - - - - - - - ... __ .,..:/., T.r--.~,.. ··._ - - - - - - - -A e 
· ofiCio al 

ªgente del 
Unidad Especializada en In~estigación 
raduría Especializada en InVestigación 

'"'r"'~"' de asistencia con quiehes al final 

averiguación previa, y con fundamento 
rtado ''A" de la Constitución Política de 
del Código Federal de Procedimientos 

y e), apartado B), inciso d) y g), apartado 
Genetal de la República. - - - - - - - - -

'R DA- •----------- -·---------
~R DEL CENTRO F6DERAL DE 

. del arraigado
 de las i '•:laCIIOn~~s que ocupa el Centro Federal de 

con el diligencias ministeriales dentro de la 
A PGR/SEI 14, aunado a lo anterior le 
informo que la autdEfP.fi5Jf'j~k~71 tra será la Policía Federal Ministerial. En 
virtud de lo ante~iórf fi'lit_Or~~fr/~ahcen las necesarias para que de MANERA 
INMEDIATA,. se_ per:~ ~@~o d~l I del Centro Federal de Arraigos, a las 
instalaciones que ~ftl·~ ~~~a 1Thidad izada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro. - - "- - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma la licenciada 
agente del Ministerio Público de la FedleraiCiQ'lD,;.~. adscrita a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de la Subprocura
Investigación de Delincuencia Organizada, ·actúa en forma 
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - · DAMOS 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE lA REPlJBl.ICA 

Titular del Centro Federal de Arraigos 
Dom: Doctor Ignacio Morones Prieto número 43, 
Delegación ~uhtémoc, México, Distrito Federal. 

P R E S E .\N T. ', ., 

Po. 
fundamentó 
2 fracción:·v. 
de la Ley . 

_ · ido en los .autos de la 
los· 16, 21 y 102 apart~do 

11, 180 primer párrafo' del 

Orgánica de ~~ ~-Ji~itfttil~f;\"r.~ml:te 
a . ..
Federal 
Averig 
la autoridad e~~~~ traslado será. la Policía 

; :.~ '\' '¡<~5~--."·: . ' 
En - · ' · · , . solicito se. realicen · 

INMEDIATA~ del interior 
instalaciones · · nidad Especializada 
'secuestro, de la Reforma 
Cuauhtémoc, :"~ 

; .... , . ,·~:'·'?,~- ,• ·"j 
Asimismo:~>tu;t§Jp.,,',de · sj,t

será dejado bajo sú cu~Q(iia,·i
"t· ' ~' ' . ,· ' .• ,~: . 

. ·· ,''=f 

·::~;-:·r_:;·-

ría l•:spe~~ializada en ln\'csHgadún 1k 
l>di!ICU('Uda Oq(aniznda. 

d li:s¡H~cialízada \'11 lnvcsligndúu 1k 
clitv:,; ~:n M aii.Tia tk ,':i\'l"lH's( ro. 

A.. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

0.--........ ; SEIDO/UEIDMS/FE-Bn204/2014 

ARRAIG.: 388/2014 
! 

ASUNTO: EL QUE J~E INDICA. 

ICO D.F. A 31 DE OCTUBRl; DE 2014. 

Doctores, 

previa-que al rubro se .:indica y con 
la Const!tuCión General de ~--República; 

Federal de'Procedimientos Pé"nales; 1 y 8 
y 2 fracciones 11 y V, 13, 19 Y-~~6 de la Ley 
• permito solicitar a usted el egreso del 

· 'de las instalaciones que ocupa el Centro 
diligencias ministe-riales dentro de la 

4, aunado a lo anterior ·le informo que 
Ministerial. 

gestiones necesarias :para DE MANERA 
TftO FEDERAL DE ARRAIGO, a las 

nvestÍgaelón- de: Delito,$ en Materia de 
75; .Colonia Guertero, Delegación 

ncluidas las diligencias ministeriales 
lidad. 

C.c.p. LIC. .- Titular de Unidad Especializada en 
Investigación de Secuestros de la SIEDO.- Para su superior coli'fl><~lm· iento.- Presente. 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA ltE.PÚRLICA 

Titular del Centro Federal de Arraigos 
Dom: Doctor· Ignacio Morones Prieto número 43, Col· 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federa1. ~. '! ,, .. 

. . - (i.~ ' ' ' • ~ 

. ¡ .·~ ' 

P R E S E .N T c:,_..,~·.:(1~ ., ·. 
. '~~-,~~·~.,~.-~.~~,, \ 'f ~ . 

!.: ,-.;;·' ,,, ·~~:~:·:~~- ·~ ~~;)' 

Por a ·· "~ ·. riéaído ·en los· autos de la av 
fundamento erf: ... '"rculos 16, 21 y 102 apartado.· 
2 fracción V, ~:(MótJón 11, 180 primer .párrafo. del C 
de la Ley Federal Qar}.tJ!a,pl~u~·ncuencia Organizad 
Org~nica 
arra1gado 
Federal de Ar,r~fga~:~\'ia; reJ~jde llevar con. el· m~ 
Averiguación {,Previa'''n'úrh~rt>1'PGRISEIDO/UEIDM.S/ 
la autoridad en~rgada del traslado sE)rá la Policrá' F 

~ '3b_) 
Snbprv,~urndm·íu Espl.'('iali:r.alla <'n l•n·,•:-~t il.>,ndún de 

,J Delincucnda Or1~:111i:w<ln. . 
:· ,üidad Ji::ipt~cinlizada t•n lnvcstigad{m (k 

1· ~ Delitos 1:11 IVlntl!l'ia 1k ~~-nll':;f¡·o. 

: .P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

F. No.: SEIDO/UEIDMS/FE-B/7204/2014 

ARRAIGO: 388/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

ÉXICO D.F. A 31 DE OCTUBRE DE 2014. 

güación previa que al rubro se indica y con 
" de la Constitución General de la República; 

o Federal de Procedimientos Pen~des; 1 y 8 
1 y 2 fracciones 11 y V, 13, 19 y 26 de la Ley 
e permito solicitar a usted el e~reso del 

de las instalaciones que ocupa el Centro 
ionado diligencias ministeriales dentro. de la 
6/2014, aunado a lo ant~rior le informo que 
,, ral Ministerial. 

En virtud·:i,(;je 1() anterior, solicito se reatl6en ·. , s gestiones necesarias. para DE MANERA 
INMEDIATA, sEi'·P,<~rmita su EGRESO del interior d . CENTRO FEDERAL DE ARRAIGO, a las 
in~taladone~.,gue,;(:}tupa esta Unidad Especializad n, .. lnvestigación de Delitos. en Materia de 
Secuestro, ·cito iE;i,h Avenida Paseo. de la Reforni número 75, Colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, Mé-xico, Distrito Federal. · 

;~ 
'r~ 
'if· 
','() 
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SUBPROCURADURÍA ESP 
DE DELINCU 

""';a....,¡._ ........ ,DA EN INVESTIGACIÓN 
ORGANIZADA 

1'(···.-"R 
UNIDAD ESPECIALIZADA 

MATE 
INVETIGACI.ÓN DE DELITOS EN 
E SECUESTRO 

.J " 

' ¡ '.,,. 

ACUERDO DE 

En la ciudad de México, Distrito 
catorce la suscrita licenciada 
Ministerio Publico de la Federación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la 
de Delincuencia Organizada, quien actúa 

R/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

a treinta y uno de octubre de dos mil . 
agente del 

la Unidad Especializada en Investigación 
uría Especializada en Investigación 

testigos de asistencia con quienes al final 
firman y,~·· fe. - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C O N S T A R- - - - - - - - - - - - - - - - - -

"''l'lro ... "'"·e¡¡..,~s;raalo q~ guarda la 
los artículos 16, · 21 y 

. ' 
. Mexicanos; 2 Fracción. 

Penales, 1 . I apartado A i 

~~ ~n~i~;~~:~!~,:~!~ ~~~:~ ~ ~~ 
MINI$~ solicito:.·d$ la manera 
que traStaWI'l y ·<:~;~stodien al c. 
mismo .g ' ··• !· .~ .eQ~Sado el veinte de . · 

. .~. . ' ... 
Arraigos~ . ,., .. · i~ft ~~~á trasladado a esta 
de presentatse~€1e 1tnanera INMEDIATA, a 
que sea c;tesigmi<íQ': · AsJ mismó: SWEito 
ingresado al Centro~,-Féf;ieral de ·,fra 

~- ·~ ~ ,.,_· .. ~.' ... ·..• ~-~~ . . .. : 
cautelar - - - - - -· ....... - ,.,.. "'·- - - - - - - -'" - - - -

• : ... :: .. :'~\\_.; <: :? . 
- - - Así lo ac~~v;Jiima la licenciada 
agente del Min~m·/tJúblico de la ~a,.1ar::~~r .... ""' . 

averiguación previa, y con fundamento 
apartado "A" de la Constitución Política de 
180 del Código Federal de Procedimientos 
y e), apartado B), inciso d) y g), apartado 

General de la República. - - - - - - - - -
E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DE LA . POLICÍA FEDERAL 
comisione a elementos a efecto de 

·-,. 

, 
de dos mil catorce del, .:Centro Federal de 

uría. El personafdesignado deberá 
de acompañar al personal ministerial 

una vez concluida dicha diligencia, sea 
que siga cumpliendo dicha medida 

Investigación de Delitos en Materia de ..... ~ .......... ~.;; 

In~estig~ción d~;-~q~~~~~~~~~~~'}J~anizada, . 
aststencta que aCf~)J~lftrm~ Y~?.n fe.---

adscrito a la Unidad Especializada en 
de la SubproctJraduría Especializada en 
actúa en forma legal con testigos de 

Y"~·.,(..¡(}~ a ,é ~.o m·.· · ~ 
---------- ~ r- -.- -.~-- -·- ~-.,.:-- DA ,e iiW~SiiO<lC!O;l 

TIGOS D
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PGR 
PROCURADUR!A GENERAL 

DE I.A REPÚBLICA 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

Por acuerdo recaído en los autos de la .av~rig 
fundamento en los artículos 16; 21 y 102. apartado "A~ 
2 fracción .111, 3 fracción 11, 180 del Código Federal· 
Federal Contra la DelincuenG~. Organizada; 1 . y .4 
apartado'B) g), ap~ado.C)·lnciso brde 
manera elementos a>é.fecto 

 mism·o· que 
catorce 1 de Arraigos, yqui~n.Será 

deberá d~ 
P.n.o'r'éi:~rn~r;;~~N·ial que sea desig 

r,u:•rnlll!!ll al Centro Federal· 

'· ···:."' '~-
,. " "·'',~ ~l '\ ' 

Si~ otr6,:}p~tt~~f, agradezco su atención y . 
distinguida cd;p:iljaQffth. 

·~; .. !i ~ .:···· .... :¡ ',:- ,... 
.J:t,. 

····,,·. 

~ s<&' 
'~,t;k 
,/ 

Subpro~:unului·ía E~pccializadn ('JI iuv«~~¡(igndúu de 
Dclim~m·ncia Org¡•niznda. 

lJuhhul EspccializlHill en lnvc:,;ligm:iún 1k 
D~lilos en 1\1 ah~•·i:~ de ~it•t·uc~1.-o. 
,':J· 

A. P .. gfR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 
--: 

SEIDÓ/UEIDMS/FE•B/7203/2014 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

previa que al rubro se indica y con 
1~ Constitución General de la República; 

,.,n.r-o.rurn•o.n·rnc. Penales; 1 y .8 de la Ley 
""'"·"""" 1; apartado A), incisos b) y e), 

Orgánica ·de·la Institución; solicito de la 
· trasladen y custodien :al C.  
"""""' ... u. ,.el. v~inte de octubre de dos mil 

1aa;aao a e.sta Subprocuradurfa. 

de manera INMEDIATA, a efecto de 
mismo solicito· que una ·vez concluida 
igos, para que ·siga ·cumpliendo dicha 

. a usted las seguridades de mi más alta y 

.•. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIA ............ , .... ,..,. EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA O IZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INV GACIÓN DE DELITOS EN 
,_,('" 1') 
A .. 1 f\. 

MATERIA DE S ESTRO 

A.P. PGR/ /UEIDMS/806/2014 
. · .. ,: : 

ACUERDO DE 

En la ciudad de México, 
catorce el suscrito licenciado 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Sunnr·nr• 
de Delincuencia Organizada, quien actúa con. 
firman ydan''fe, .. ~.: - - - ~,. - - - - - - - - - - - - - -
-- -- - ~.- ~t:~r·>.; T:: -... .2. - - - - - - - - - - - H A e E e 
- - ;- •• 'mi sstado que guarda la. presente 
en lo di~p~~:ftór los artículos 16, 21 y io2 a 

los Estad_~_Qs\t)hí~._-. ~.s __ ;~-~-~~~í;-· nos; 2 Fracción 11, 1 
Penales; 1 y4· fraccia»'hli artado A incisos b) y 
C) inciso'~, ~~~~~~~Y Or · nica de la Procura 

\\. i •. /,~s, •r:,;•,::)~t~; A C U E - - - - - - - - \: -. ·~ "' ... .,. .- -}" - - - - - - - - . 
·} · : ; -~~e¡ ' NAS 

~~~~~' r : ·.·,&!~:~: R::~ 
gire sus. ~ab~~:~hdi~~ciones a quien 
URGENT~ Y g.;NF1D6!>JtiAL, se sirva \.1'1;;.;)1·'-1• 

FORENSE, lo 1interior para que dictamine a
- - - Así lo acordó y firma. el _,Ugpciad
agente del Minisfeffb~ :Público de ·la~ederación 
Investigación q~r_q~JI~q~· e~·~Materia :de Secuestro 
Investigación ~;;peq[\f~e~ia Organizada; ·quien 
asistencia que al'lfna1~ijrijlah y dan fe. - -

·>~~\ ~ .,) . ~-J.:.'-:_.'·:' ', /,~· :" 
- - - - - - - - - - -~"="'"·""'-.;..,;."' - - - - - - - - DA..., ..... ,;.-~" . 

y te de dos mil 
 agente del 

Especializada en Investigación 
ría Especializada en 'Investigación 
de asistencia con quienes al final 

previa, y cQn fundamento 
"A" de la Constitución Política de 

Código Federal de Procedimientos 
apartado B), inciso d) V g), apartado 

;Cln,Pr::al de la República. - - - - - - - - -

A-----------.-~----------

SERVICIOS PER:lCIALES DE LA 
me permito soli~,itar atentamente 

a efecto def::::que de manera 
ritos en la mat~ia de MEDICINA 

-

a la Unidad Especializada en 
la Subprocurad

·en forma l

 .1 • ,Jt;ST~(iOS 
.¡,:'·. J.;,l' ; ... ·-1 
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RATIFICACIÓN DE 

En el Centro Federal de Arraigos, ubicado en la 
las 19:00 diecinueve horas del día treinta y uno de 
licenciado , Agente del 
a la Unidad Especializada en Investigación de 
Subprocuraduría Especializada en 
General de la República, q 
que al final firman y daf{~ 
Constitución Poi de lati ¡;;;11!tdilrllt'\~ 

Delincuencia · , fO. 
Procedim'iAn~r.Pi'~r.~ 

y 32 de su 

uría Espcduli1.adu t'll lnv("it.igariún dl' 

Delinf!H~nda Úrganil.a(la. 
ad Espedali;aHIH t~n lnn-.~ligHdón d<· 

· Delitos en !\lnh·rin eh~ ~'l'l'IH'~lTo. 

P. PGR/SEIDOIUEIDMS/806/2014 
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f(¡ 1¡ .. )L . , r 1 ?+i , 

AVERIGUACION PREVIA PG 

IMPUTADO

DELITO: 

LIC. . 

AGENTE DEL MINISTERIO PUGLICO 

INVESTIGADOR FEDERAL. 

PRESENTE. 

C , en mi carácter d~ 
cita al rubro, ante usted con el debido respeto comparezco 

~~ 

en la Averigua~lón Previa que se 

•
, Que con funda~~~~tartícul~\. 20, ?Parlado_ B,t VIII, de la Constitución Política de· 
· los Estados U m .· . . ... ,;,. -. ~ ~nos y por as1 convemr a.· personales vengo por este 

conducto a deswt:~;~o mis abogados a los C.  
 sea notificada la designación hecha 

a su f~vor par l~:~~~~~~~i[~.. testa del cargo con1rMOio:· el primero con :numero de cedula 
profesional ~,~-~~6 numéro de cedula amt>as Expedidas por 
la Secretaria.~ ~f!Btlb~~: y seflalando los de este Órgano lrWestigador, para oír 
y recibir cit~·¡ ~ ··rr~~~iones1 a sí mismo Revoco hecryo con anterioridad, 
solicitando c~ias sirt:tples de toda la Indagatoria que nos y autorizo a mis nuevos Defensores 
Particulares para que a mr nombres las reciban, previa satisfacto~a ante este órgano, 
como también· pido se impongan de· todo lo actuado en Averiguación citada en el proemio del 
presente cuerpo, para efectos de que tengan de los hechos que se me imputan y 
lleven una defensa adecuada y justa conforme marca la . Asimismo autorizo al primero de mis 

• 
nuevo~ d~fensores particular~s, ~~ra qu~~m~ venga _a en este lugar ejerciendo el derecho 

• eonsbtuc1ona1 de no 1nCQinu111Aon. _ , . 

~ .. ' : ·, \; ·; ., 
Por lo expuesto y fund~~ .: ~-:usted C. AGENTE 
atentamente pido se sirva:', . ·. ·. 

; r; '-" Íl;: .. J r ~-, ,';- ; :' , ~· •• ·•. •.• . 

UNICO:- Acordad de q)Pf.qtmi~~~~,~~~~8Ne.~ido de mi escrito . ser9erechos constitucionales que 
la ley me confiere, m~~1iWH~}gL)!~Ciplo" de· rnocenci~ . ·:; . 

.. . 

PROTESTO LO NECESARIO·-•; 

México, Distrito Federal, a 28 de Octubre.del2014 
:,·' 

: ~ l 
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1 

\ 

- - -En la Ciudad de México, en el Distrito Federal, las 23:20 veintitrés horas con 
veinte minutos del día treinta y uno de octubre 14 dos mil catorce, el suscrito 
licenciado Agente isterio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de la SubP,rocuraduría 
de Investigación Especializada en Delincuencia O · de la Procuraduría General 
de la República, actuando legalmente con la de dos testigos que alfinal firman 
y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los 16, 21 y 102 apart~.~o "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 1°, 2°, 3°, r y 8° de la~Ley Federal 
contra la D~limauegcj~ Organi.da; 1°, fracción 1, 11 y XI, 15, 1:6 y 180 del 
Código Fed~r~ ·· . ~dimiefltos Penales; 1°,4° t, inciso A), subi~cisos b) y e) 
y 11, fracciQ~lLt ... ·~os a) y b) de la Ley O la Procuraduría General de la 
República,· .·erf"c: · -~·~ ~n con el 27 y 28 de su comparece, e# calidad de 
probable re~rJ,efi~~pfé, la persona que dijo llama 
quién en esf&~aeto no se identifica por carecer alguna ~ra hacerlo, 
a~~mis~o s~, Jf1f,~#fl~r;t~r~)_!~_i1 ·. ciad? para que se uzca con verdad e§ lá presente 
dthgencta, se. :le~ frí~~~l:1~~-~ explican, los que le otorgan el a~~pulo 20 de la 
Constitució~d_,,l,f·tl--~-.,,9e 19~,, · ados Unidos Mexi~a en sus fracciones 1, U; V, VIl y IX y 
128 del. Códf.go.:ír."~(ft~r(ll dé:~\, .cedimientos . sus fracciones 11, III~Y IV, que a l
letra, respectivamente, dicen: ·"Artículo 20.- En, . proceso de orden: pepal, tendrá 
inculpado las siguientes garantías: ..... l.- In . que lo solicite, ~1 juez '"'""r'""'r
otorgarte la libert~d provisional bajo caución1 . y ~uando no se tratf de delitos 
que, por su gravEl!ad, la ley expresamente proh este benefi<klo. En caso d
delitos no graves, a solicitud del Ministerio P el juez podrá négar la liberta
provisional, cuando el inculpado haya sido , cot:l anterioridad,¿J;or algún delit
calificado como grave por la ley o, cuando el Min · Público aporte e,J.émentos al jue
para establecer que la libertad det inculpado . por su conducta,;~recedente o p
las circunstancias y características del delitb . un riesgo para Etl<ofendido o par
la sociedad. El montp,y la forma de c;euci6n que se -deberán ser ªsequibles para 
inculpado. En circüns~as que la ieytetermine, la judicial ;podrá modificar 
monto de la caución; para ~olver sobre! fa forma y de la causl,ión, el juez rc"""''""r
tomar en cuenta la n~tQ~leza, modalidades y ci del delit<l~~as 
del inculpado y la:p0$~Hid~cl,tie cumplimiénto de las prpsales a su carg
los daños y perj~K;~)#~dos al ofendido; así sanción Rlcuniaria que, en su 
caso, pueda impo'n~~~Jlt-'Jnculpado. La ley determ casos g~~ves en los cuales el 
juez podrá revocar la libertad prqvisional; 11.- No obliga.~o a declarar. Queda 
prohibida y será ~ .. p&tnalíléy~~ral, toda i ,ttntimidación o tortura. 
La confesión ren~~~~~tQrida.d.distinta del Min úblico o del juez, o ante estos 
sin ~a asistencia~ ~SieR~f~9C9~-m~.cerá de todo valor · ·V.- Se le recibirán los 
testtgos y demá~ J?~M~b~~ri,q,ue ofrezca, que la ley estime 
necesario al efe-dtb~)' ~\Jj¿¡'"l!ltitl'osele para obtener la com . ·a 'tle las personas cuyo 
testimonio solicite, siempre que se encuentren en el ; VIl.- Le será
facilitados todos los datos que solicite para su defensa y q · ene el proceso; IX
Desde el inicio de su proceso será informado de .los . . . ue en su favor consign
esta Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada si, pot, abogado, o p  
persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar . , de~pués de hab
sido requerido para hacerlo, el juez desiQnará un defensor d~ •oficio. También tendr



• 

• 

~íL 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZ~•••· 

INVESTIGACI,ÓN 
DE DELINCUE~bA ORGANIZADA -~ 

.,.,· ..-tf 

VNJDAD ESPECIALIZADA El';{l.NVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERI~DE SECUESTRO . 

";·!· 

si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido un defensor; b) Tener una· 
defensa adecuada por sí, por abogado o por persona de · confianza o si no quisiere o 
no pudiere nombrar defensor, se le designara desde · uno de oficio; e) Que su 
defensor comparezca en todos los actos de desa de pruebas dentro de la 
Averiguación; d) Que se le faciliten todos los datos q para su defensa y que 
consten en la Averiguación, para lo cual se permitirá y su defensor consultar en la 
oficina del Ministerio Público y en presencia del expediente de la averiguación 
previa; e) Que se le reciban los testigos y demás que ofrezca y que se tomarán 
en cuenta para dictar la resolución que corresponda, iéndosele el tiempo necesario 
para ello, siempre que no se traduzca en de la averiguación y las 
personas cuyos testimonios ofrezca se encuentren lugar donde aquella se lleva a 
cabo. Cuando no sea posible el desahogo de , ofrecidas por el inculpado o su 
defensor, el juzgador resolverá sobre la admisión y .de las mismas; y f) Que se le 
conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad bajo caución, conforme a 
lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20, de la Con' ón y en los términos del párrafo 
segundo del artíc!,J_Io 135 del qódigo Federal de Penales. Para los éfectos 
de los incis<;>s by c~eJes permitirá comunicarse con ' personas que él solicite, utilizando 
el teléfono d .cQ;:¡~Iquier otro medio de cómun del que se pueda dispoper, o 
personalm~nte,·~.~F-ellas se hallaren presentes. En . ·secuencia, debidamente enterad~>
de sus dere~I:Jp.$·,· ~sí como de los hechos que se le ' · , por lo que en este acto se 1" 
hace de sü~onocirniento mediante lectura integra d · y cada una de las áctuélciones''
y constand~s corr:espon~ftes, manifiesta que su deseo rendir su dec

~:~rtrd~ ~~~\~~mente d~¿'J~s ~~!-~~~~~~~~~
le corre:spgj;\~~;p·~r~_,:~~~~rlos valer cuando _lo·· oportuno, por lo 
encontrandose pr~sente en el lugar que se pract1ca diligencia el Licenciado 

, quien es llamado para . · de la notificación d~
antes"dicho y, •en su caso, su aceptación y protesta. 
---- ·~ :- .. -- --- ··----------COMPARECE EL .., .... ~.~•'~"''""' ------ --- -- - -~:.-- ---
--- Enseguida y en la misma fecha, se presenta el suscrito, el Licenciado

quien ya se encuentra y a quien se le 
generales por ya obrar en la presente indag y, en relación al 
comparecencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - ·- - - - ·· - - - - - - DEC 
---Que enterado y toda vez que ya obra en la indagatoria el nombra~iento que 
de su persona, se·hac~ .. constar que-~~'· ncu€mtra · · en la presente diljgencia de 
ampliación de decl~~~c .. }on:~:~ por tal mo-_ o al término . la presente diligencia; la firma al 
margen y calce par~;~'-;<te:ptfta constanq .. - - - - - - - - -
.. - - Continuando ®.~(~ \~i~~gencia, el ~clarante
quien se le exime Q~.;~~~erales por ya obrar en la p 
y en relación al m~~~~~u presencia en este lugar, el · 
- - - - - - - - - - - - .:·::. f.i-,"- ~- - - - - - - - - - - D E C L A R A -

 a 
indagatoria.-~- --- .. -- -, 

ado:- - ·- - -- - -.:- - - - - - - ... -

.. ·- - Que sabienQQrd~l rWP.ti~9·'~1;~~r qué fui traído a . Unidad Esdecializada en 
Investigación de q~{ífti~~~nJ'V'J~!~[i,~·oe Secuestro, y una ·. ue se me a p~esto a la vista 
una serie de imág~ª~ ~ófd~~~flca~ que obran en un técnico con la siguiente 
leyenda "A.P. PGRJSEfi:JO/Uf?H1lMsr)~6/2014, 0.1. 742/20 IV", es mi deseo manifestar 
lo siguiente: "
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LIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito ¡:;ai'Jii!S..-::::.1, tres de noviembre de dos mil catorce el 
suscrito licenciado agente del Ministerio -Publico 
de la Federación adscrito a la Unidad:' a en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Su duría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, q~:ien actúa· testigos de asistencia con quienes al final 
firman y dan fe. T.::.. ... - - - - - - - - - - - - ~ 

------- -·"'·-· -.:"':- :----------- H E CONSTAR------------------
VISTO e(:~stado que guarda la nte averiguación previa, y con fundamento 

en lo dispuesto,~pbr los artíc_ulos 16, 21 02 apartado "A" de la Constitución Polítíca de 
' . ' .. ,.;¡ 

los Estados Uni~s;Me'xi~~n~s; 2 Fra II, 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fra,~tión'I'1ap,rtado A inci .. -~)y e), apartado B), inciso d) y g), apartado 
C) inciso b) de 1~~ ~~y()rM~l~a de la ...... r.r·,_::on• ría General de la República. --------

lJ. lE R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO.- Gírese oficio al ·.LAR DEL CENTRO' FEDERAL DE 

ARRAIGOS, me permito solicitar a v .. n .. ~ .... Jj·~· ingreso a los Licenciados Ignacio Ql1intana · 
Candelaria, Agente del Ministerio Púb 1 y  
Oficial Ministerial, adscritos a la S.E. · ., a efecto de realizar una diligencia de 
carácter ministerial con el C para el día tres de noviembre de 
dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - :.. .. 

Así lo acordó y firma el lice 1"'1"1!1\lt,V 

agente del Ministerio Público de la Fede. · ón adscrito a la Unidad Especiali.zada en 
Investigación de Delitos en Materia de· · de la Subprocurad
Investigación de Delincuencia Organizada, actúa en forma 
asistencia que al final fififlan:-y dan fe. ~ -
- - - - - - - - - - - - - - - '-· ·~ ~:>;~,.~ - - -··.· .. · ~$TIGos
LIC.
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PGR 
_P_RO_CU_RA_· 0-UIUA-. -GEN.........,EJ\A_L_ 

DE lA RliPUBLICA 

··. t\ 

,· ·,_· '\<>· \'- :· ~ \. ·~ :·· ~ 
Titular del Centro ~de~l \~·~~i.tfP~/ •. 
Dom: Doctor lgqacio M'~x;~n~s 'Priefo'f'iumero 43, 
Delegación C~.átlhtémoc~·:>México, Distrito Fed~ral. 

\ :: .. .' '':\ 

''. ' \ . \ 

P RE S E N·T:~:·.· 
.{i.¡ 

.,_;:· 

1.' ! /i : 

~ ¡ ;. . 

J l~ ... n.~r-.r·hr<: ltl'"'"n""' 
· 1.,. •"' (1,.11:,J.J rt:.NIId• ~t.,), 

:; ; Se;vicics J /;¡ Comunid;;¡tf· 
J de 1nv2$DgGc1ón · 

:· P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

: SEIDO/UEIDMS/FE-8/7220/2014 

ARRAIGO: 388/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

CO D.F. A 03 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

LUP'-l\J'r"". pr"&vla.Cf14e al rubro se indica y con 
· ··General <;le. la República; 

. .. entos P.~nales; 1 y 8 
:'fracek~ne:S·:tl· •· . , '13, 19 Y:26 qe la Ley 

· · ·:l)st~ el ingréso a los 
u::1!'11~1'tci.,¡J,;>iflohl.. · · . · · .·· · ~

~f~~ '~e ire~ltz:ar una ·:diligencia 
et-día· teas de rtóviembre de dos 

re~·a. u$~d l.as s~uridades de rnt rilás alta y 
·' 
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SUBPROCURADURÍA ES ·· ' LIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCU'-cl,,.,, .... ~,. ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA INVETIGACIÓN DE DELITOS EN 
•. ''·.. •.: MATE E SECUESTRO 

R/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

ACUERDO DE 

En la ciudad de México, Distrito Fed tres de noviembre de dos mil catorce el . 
suscrito licenciado agente del Ministerio Publico de la 
Federación adscr~b;l. a .la Unid\ld Especializart.f.w·"' ::.n Investigación de Delitos ·en Materia de 
Secuestro d~ Ja· .,Subprocuraduría .en Investigación de Delincuencia 
Organizada,'qül~~~~atúa con testigos de a · . . cia ~on quienes al final firman y dan fe. -

O'N STA R- - - - - - - - - - - - - - - - - -
VISJO el ·estado qoosguarda la ore:sente avetiguación previa, y con fundamento 

. ·\ 

en lo dispu~sto por los artículos 16, 21 y 1 rtado "A" de la Constitución Política de 
los EstaqosjUnidos Mexicanos; 2 Fracción del Código Federal de Procedimientos 
Penales,1/1 4 fracción I apartado A incisos ·e), apartado B), inciso d) y g), apartado 
C) incis9'b) de la Ley Orgánica de la Procur a General de la República. ---------
- - - - - - - - - - - - '" - - - - - - - - - - - - -A C R· .. D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Gírese oficio al DEL CENTRO FEDERAL DE . 
ARRAIGOS, me permito solicitar a usted 

 de las instalaciones 
efecto de llevar con el mencionado dili 
Averiguación Previa número PGR/SEIDO/U 
informo que la autoridad encargada del trasl 
virtud de lo anterio'r(_"$0Lk;ito se rea~ las 
INMEDIATA, se per~.ita :~,egreso d~ interi 

reso del arraigado 
· ocupa el Centro Federal de Arraigos, a 

de carácter ministerial dentro de la 
14, aunado a lo anterior le 

será la Policía Federal Ministerial. En 
nes necesarias para que de manera 

Centro Federal de Arraigos, a las 
en Investigación de Delitos en Instalaciones que o<:üpa :ésta Unida~1 . 

. Materia de Secuestrm<7'~ :":.:; - - - - - - - :.: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo acordcf,~:~·fifma el licenciado  agente del 

·"/..,"••: ~· 

Ministerio Público d~,,l~ ~~P~!;9.fl~r~~.~scrito a la Especializada en I
de Delitos en Materja··aé $éGWésfrQ de la Su Especializada en I
de Delincuencia Or~~iiYt.~H~;.~JJl¡f~~,:~rtúa en forma 1 con testigos de a

, >c,~ViCI~!S ~ !t.l""11vlj fH.!!lt~ . . 
al final firman y dan .fe -. - ... - - - - - - - - - - - - - - - -

· ::.~)tlr:~~t:."'JCiOti 
- - - - - - - - - - - - - ·~'·~·::·_:~: - - - - - - - DAMOS F

OS DE ASic;

LIC.
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PGR 
PROCVRADURÍA GllNEilAL 

DE LA REPÚBLICA 

Titular del Centro Federal de Arraig~s 
Dom: Doctor Ignacio Morones Pr~t~nu}tie,..4f, 
Delegación Cuauhtémop,"4\llé·~t~::oi$tri~ Ff#i .. al. . ,· 

·: '• ",\ ' O • o'\ 1 • ' •'e 

PRESENTJ: .. 

. : . .1 

•\ ·. '• 

,·, 
·: , . 

~· ~ls 
.. , ;f 

'~t ·~-···· 
Suhwowradu'ría E~pcdnOtada rn Jnn'~,tiga<:·¡·;;n rk 

.,:'·\ lh~lincut:nda On~ani1.ada. 

llnidad Esperiali1.ada en lnHsti~~:H:iún dt 
J)(•litos en ~latHía de ~N'U~s1ro . 

. ' A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

. No.: SEIDO/UEIDMS/FE-8/7224/2014 
ARRAIGO: 388/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 
México, D.F. 03 de noviembre de 2014 .. 

MU~:::~o..,••vn.·. previa que al.rubrcr: se indica y con 
. \Constitución General de la República; 

·.FeQ'e.(al de Procedimientos Penales; 1 y 8 
1. ·~(~~iones 11 y V, 13, -19 y 26 de la Ley 

. . . itQ s01~lt~r a usted. el .egreso del 
las.·in.staltacione~· que ooeípa el .Centro 
,ditlget:¡:~s ·nlihts~riales dentro de la 

.,r--...... -~.· auriaoo a lo anterior le infOrmo que 

"'""''"TU'·,·". é~ neé~arlas para qve de M,ANERA 
,.,""".o:c ... tAQ: FE..ll.ERAL oe. ~RAIGo.· a las 

·. nvesti'gact.)ri. dt ::Delitp,; en Materia de 
· · 75, c·ok>nia G.4.ter~ro, D.elegación 

LASEJOO 

. (:JÜC
.... ~.~:. ,'' ' 

' ,., 
.-~~·f; ~ ~ ;;-: t .-·~.~·~·r,~~~\"L\C.A. · 

• 1 1 .-~ ..... lt' ~- ~-' • ' '· '' ' 



SUBPROCURADURÍA ESP.__~.L~.L 
DE DELINCUEN 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN . 

)V. 

,<? t¡ ,.! ... Í' 
·""':';Yf• ·-

ADA EN INVESTIGACIÓN 
ORGANIZADA 

~ 1' ,, • : r ( ,, • •. '' , ' ',l ~ MATERIA 
CIÓN DE DELITOS EN 

·sECUESTRO 

• 

A.P. 

En la ciudad de México, Distrito .... "",..,"",.."'' 
suscrito licenciado
Federación adscrito a la Unidad Especializada 
Secuestro de la Subprocur?flduría Especia 
Organizada, qu!én~a,ctúa con testigos de asi 

-~ .. : ' ------- --,.,_-: -~ -;~ ... ..,.-----------------

. SEIDO/UEIDMS/806/2014 

de noviembre de dos mil catorce el 
gente del Ministerio Publico de la 

. Investigación de Delitos en Materia de 
en Investigación de Delincuencia 

a con quienes al final firman y dan fe. -

N S T A R- - - - - - - - - - - - - - - - - -
VISTQ:.~h,'.éstado que. guarda la p .· averiguación previa, y con fundamento 

en lo dispuest0 (~9r;!9.s,;~~í~:~os 16, 21 y 1{)L_'·"""· .. "'11 "A" de la Constitución Política de 
los Estados l:Jnid.~~:Me5dean:'t; 2 Fracción Il, .· del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fra€ci6n I 'C(t.l~ftado A incisos e), apartado B), inciso d) y g), apartado 

• • ., ' ' •• :. • • ~ ,~. 1 .' • .' ,·. ; 

C) inciso b) de la Cey Orgánica de la P General de la República. - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - -A C lJ " D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRÍMI!RO.- Gírese oficio al DE LA POLICÍA FEDERAL
1 

MINIS'l\~~~AL ~solicito de la manera más comisione elementos a efecto de que 
traslader:r y custodien al c.  ", mismo que 
fuera ingre~ado ·el veinte de octubre de dos · ·· rce del Centro Federal de Arraigos y 
quien será trasladado a la Subprocurad El' personal designado deberá de 
presentarse c;le manera inmediata, a efecto ·acompañar al personal ministerial que 
seas designado. A~í mismo solicito que una ncluida dicha diligencia, sea ingresado 
al Centro Federal de Arraigos, para que si,ga cu ·liendo dicha medida cautelar. - - - - - -

Así lo acordó y firma el licencjado 
Ministerio Público de la·Federación aqscrito a . nidad Especializada 
de Delitos en Materia de Seó1estro de · a Especializada 
de Delincuencia Organiz~da,·:é¡\Jien actúa ·. .. legal con testigos 
al final firman y dan fe~ - :.. - :~. ;~>- ----- ~ ;-. --- . ' 
---------------·~.-~/>//- ---- DAM

TESTIGOS DE 
';? 1 • í" ¡;(-••• , .. -_' 
'· : •. 1 /ti• t l '~Jl' 
~.-. /l. '- ;_,'" . 

 · t..:S '"'liT'{'~-.~ . • ' • ~' ~ ..... t 



PGR 
PROCUl\ADUlÚA GENERAL 

DE lA REPÚBLICA 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MlNISTE;WAL ' 
P R E S E N T E. ' ' . : . . 

• 
" /•e~l;n pa 

dietlla diligen 
·m~dida ca 

~ ··,~· .... ·. ' --.:,~: ·. \\ ·<::'· .. i,~ ,·.:: .·' <. / ,¡. ¡, :\_ ,, '. (·>::~, '¡:'·.· 

:, . . . . ~in ~tf.c¡~,~)\i9y!r; aQ'rCtloe~et\1 su.· ~tan~~v _· 
·' , ;,qistrngUid,aqó~~r~cron. . ·· .. · · . ·; 

• ; 1 •• 

·'-;_ 

.. i. ·'} . . , \ ~' 
. . . . 

·'' 

• ,•,,. •' 

\~~ . ,. .~ ' .. :~· 
."';,'•' 

~ ..• !<!" 
uría bprcialit.ada en lm c~~iV-~Hjún d1• 

Dclinutt·ncia Org:minHia. 
dad l·:spedalizada en lr1ns!i¡~a<'irio dt.· 

Delitos !'n i\lnkria lit• St•cuestro . 

. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

S El DO/UEIDMS/FE-B/7223/2014 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

, D.F. 03 de noviembre de 2014. 

preVía ·qu~r éll rubro se indica y con 
.la Constitll'bión Gerteral de la República; 
· ientos Pe,t~·ale$~ · 1 y 8 de la Ley 

teef1Dfle's' J,. apartado A), inorsos b) y e), 
~ánloa d~ la lnstitlltión; solicito de la 

· tres19den:y. custodien al C. 
g(e~aa:et véitlte de octubre .. de dos mil 

estar .sl!~prbcuradurfa. ·. ';· ' 

~nera lNMEO.IATA, a ·efecto de 
rftt4o:o.-r. Solicito cque una vez. :Concluida 
os,. para que siga cumpliendo dicha 

' a ü~ted1as seguridádes de mi más alta y 

'·.-·. 
•.•,¡ 

·: 
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SUBPROCURADURÍA ESPE DA EN INVESTIGA¿;z: 
DE DELINCUEN ORGANIZADA 

p(; 1\. UNIDAD ESPECIALIZADA EN ETIGACIÓN DE DELITOS EN· 
•,¡,. ' MATERIA . SECUESTRO 

A.P. SEIDO/UEIDMS/806/2014 

ACUERDO DE 

En la ciudad de México, Distrito Federal, 
suscrito licenciado 
de la Federación adscrito a la Unidad 
Materia de Secuestro de la, Subprocurad 
Delincuencia Organiz?tda, quie~ actúa con 
firman y dan fe. --~ : . .,. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - -,..: •·.;:y-:- -.- - - - - - - - - H A C E 

VISTO eh.est~do que guarda la oresen 
en lo dispuesto por los artÍrc;YI~¡ 16, 21 y 102 
los Estados Uniqos .M~Xi{:ªt;~;p¡~;:'" Fracción 11, · 
Penales, 1 y 4 fr~9<:ión l ~p~ 1 .:& o A incisos 
C) inciso b) de la Ley Or.g~r~r~:· e la Procura · 
-------- -.- -·--------..:------A e u 

PRIMJ:RO.- Gírese oficio a la Q~F 
COORDIN~PORA GE~ERAL DE SER 

de noviembre de dos mil catorce el 
 agente del_ Ministerio Publico 

en Investigación de Delitos en 
·Especializada en Investigación de 

dé asistencia con quienes al final 

N S T A R- - - - - - - - - - - - - - - - - -
averiguación previa, y con fundamento 

· rtado "A" de la Constitución Política de 
del Código Federal de Procedimientos 

), apartado B), inciso d) y g), apartado 
General de la República. -- - - -- - - -
[) A- - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -

me permito solicit~r ¡:¡tentament6e gire St,JS ............... "' indicaciones a quien corresponda a 
efecto de que de manera URGENTE y qúNFI · : CIAL, se sirva designar en la materia 
de MEDICINA FORENSE, lo anterior par.a que mine a  

. - - - - - - - - - - - - - - - - ..:_- - - - -. 
--- Así lo acordó .. Y. firma el licenciado
agente del MinistetJ\)c:i:>45Uco de la Federación a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitbs:. en~M;,:tteria de se'tiuestro la Subprocuradurí

In~estig~ción de Dell~~~ci~ Organizad~\ quien lll'I'-''LUU en forma leg
as1stene1a que al final:-fi5i'fl~!} y dan fe. _- - -\- - - - -
- - - - - - - - - - - - - -.... ::~,~-~--- - - - - - - DAfrtO

~ltlti\\15 qE 
, 

.'J!f\2!10:3¡. 1 
( 

' 1 . .-.. •"> ll'""•:rlad: 1 
\:1 \..1 .. :8 . .,;~~~ -. 

UC. 



• 

PGR 
PROCUAAOURÍA OENERAL 

DE LÁ JU;PÓBÜCA 

Q.F.B.
DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIALES DE LA ..... \\ .. : ·' .. 
PROCURADURÍA GE~E~Á-~:$1J?,.L~ R~Pl,JI3~1CA. 
PRESENTE ··(-, ·· ... ··. '· .. 

Pór '"' • .,., .... "'•>'WP~'·"""' 
Constitución 
221 .. :det··· ...... ·.,... ..... ,.,... 
DeiÍ .· 

<J :'' -~398-'"411-

, ~ 
Suhpr<H'UI~~t'duri:l b¡wriaiil.ada t•n lnn~\ti}:;;H'ilwt.k 

' ·'\ DeliucttPnda On~anitada. 

!lni..' d Espe('iHiizada en lnvestig:¡dán de 
)elitm; ('ll Maleria de ~;t'C~H'Sh o. 

R/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

SEIDO/UEIDMS/FE-8/7246/2014 
. SE SOLICITA DESIGNACIÓN 

DE PERITO. 

o, D.F. 03 de Noviembre de 2014. 

1 

· · 16, 21 y 102 apartado "A", de la 
FtacGión 1, 2 Fracción>ll168, 180, 220 y 

7. y 8 de la Ley Federal Contra la 
:de la Ley Qr§ªnica de la Proc1.,.1raduría 
· perrrt1t9 -S,Oitcitar atentamf:¡nte gire sus 
· de . <:fu~· de. .manera URGENTE Y 

. . dtlfft.DICtNA. ·f:ORENSE; lo anterior 
 

manera INMEDIATA. en fas 
deJa Unidad Especializada 

la · S.t;~bpro()ijradurfa ·. Especialiiada en 
interv~ir ·~bt\forri.:Je:. $u .Esped~:flidad, y 
Avenida Paseo· de ·lél 'Heforma. número 
· . con teléfono. número 53460000 

.. , ~' ' ~: 

.. , . . , . Sinaft;Q pliijt~a·r~ a}Jradezqq su !:l!TI'>nr•nn:·. 

• 
,'y.'distinguida cem~d~a~ón.··· .. ': .. 

. ': '. 

' 

' ; 1 

·:¡;: 

-'::{ . 

'• '.\•·"'·~-:j\~ j·l< 
, ~·. ---· .·. ·. ·~·· A-I.E 

C.  LA 
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. '-rtt!ll"lr:"'f 

f.·. 

SUBPROCURADURÍA ESP 
~ 

EN INVESTIGAéíóN 
DE DELINCUENCIA N IZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN IN 
MATERIA DE 

CIÓN DE DELITOS EN 
U ESTRO 

A.P. PGR/ 

ACUERDO DE DILIGE 

En la ciudad de México, Distrito Federal, 
suscrito licenciado 
de la Federación adscrito a la Unidad Especia 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Delincuencia Organizada, qu~n actúa con ................... v. 

firman y dan fe. ,.. - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - ., - -
-------------,-----------HACE CO 

- - - VISTO e!)tstado que guarda la presente 
en lo dispuesto po·r los artículos 16, 21 y 102 a . 
los Estados Unid(])S •Mexw~~qs; 2 Fracción n, 180 
Penales, 1 y 4 fracci@n .. X.aiiaftado A incisos b) y e),· 
C) inciso b) oe la:t~y Orgánica de la Procuraduría 
- - - - - - -- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R 

noviembre de dos mil catorce el 
agente del Ministerio Publico 

· ·en Investigación de Delitos en 
izada en Investigación de 

asistencia con quienes al final 

ón previa, y con fundamento 
"A" de la Constitución Política de 

Código Federal de Procedimientos 
rtado B), inciso d) y g), apartado 

1 de la República. - - - - - - - - -

PRIMERO.- Gírese oficio a la Q.F.I~. ~
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PE,!!I;.-.. .,-ES DE LA INSTITUCIÓN, 
me permito solicitar atentamente gire sus amables 
efecto de que de manera urgente y confidencial, se 
de PSCOLOGIA Y VIDEO, lo anterior para que 

icaciones a quien corresponda a 
· .designar peritos en la materia · 

el estado psicoemocional del 
indicado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciado
agente del Ministerió''PúbUco de ia·F.ración _ a la Unidad Especializada en 
Investigación de D~litos-er{iv.Jateria de ~cuestro de la urí
Investigación de De!'i,né~encja Organizada,- quien actúa-·· . forma leg
asistencia que al fiFt~tf~trrian~ dan fe. - - - -
- - - - - - - -~"- - - - - - - DAM

_ '· ; !~-~TJ,qqS DE 
 ~ ~.:1 )-_ ..• ~··'"' .f, 

e. • lJ. , ... -. ··" 
·n\.·::: 1 ,·~:··.:- •·.i 1 • 

 . .. :' ... -. es a~~ 'v!~(:l~:n,!:.:;.; 

\ 1, 

\ 
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PGR 
PRQCURADlllÚA GENEIW. 

DE LA RllPÚBLlCA . 

i, 
J 

' i. :; ') ;! ·, Sin otro pa.rt~~~G agr~cAezct'i si;f afattei~j·,f!e· !:In! ~R 
y·d~guida cq~~.e~acfón·: .. "·' . . · .·. ' ·: · 
.. ;·" . ' 

.·. 
:' 10 

j) .' 

.. · ....... 
·· '"4 o 111-t Lí 

--.. tt>t:J.-., 

DdincttNI<.'ia Or·ganiz:Hia. 

Espefializada en lnn•stig:wián d'' 
litos ('11 Materia (k s('{'II{'S1t'O, 

: SEIDO/UEIDMS/FE-8/7225/2014 
:SE SOLICITA DESIGNACIÓN 

DE PERITO. 

o, D.F. 03 de Noviembre de 2014. 

,46,: 21 y 102 apartado "A", de la 
. l; 2 Fracci6n.H 168, 180, 220 y 
·y 8·. de . ta. Ley Federal Contra la 

. · >~ey Qrgarüca de la 'Pro6uraduría 
per~~idtar~atentament~,gire sus 

· Cf$.'.~-q~~,.:~: ·~rrilal\ie.ra URG$\I"n: Y 
~::~:~o'ki!Jj*;·Y'~'fQ, lo antértor para 
,

ires;E!ifiltaN.e'-<cj~ ma~ra U~MEDt'ATA, en 
al · la ~dér$iÓn .·de la Unidad 

<fe. $ecbe.str~J~~ .Ja : $;ubprpouraduría 
""''""rrn•· de ;¡ntSIV~ir córiforme su 

eFl; AvenÍ(ta Paseo. de la 
NAlTKl>.l'l: ·:. tJie ~esta CtUd1:Jd, COO .feféfOnO 

•. . . 

Uaí.ed. las.segur!oodés d~·mi·más alta .. ·, . . .. ' · .. 



P.·GR 
-1'-R!-OC-tJ"""'MD,.....· utili,~ .. -GI!N-.. li!W.-· .

DE LA Rlil'Ú&UCA 

. ' • . . ¡ -~ 

J• 

fv 'm u• 
Suhprowraduría Especializada en lnvc~ti¡¡;l\'.iún th• 

Delim·ut•nda Orgnnizad:l. 

llnidad Espedalizada en lrin•stigaeión rk 
l>elit()S t'H i\lateria d{~ Sen1t•<.1ro. 

EIDO/UEIDMS/806/2014 

L..,..., . .._.., ... EIDMS/FE-8/7225/2014 
. SE SOLICITA DESIGNACIÓN 

DE PERITO. 

, D.F. 03 de Noviembre de 2014. 

, 2:1 y 1 02 . q.páttado. "A", de la 
:1;'<2 Fracd6wtf 168¡.180, 220 y 

.•. ·ra Ley Federal Contra la 
de la Procuraduría 

arn>'l<ítr\·sotLcnrar:~te!ntam.erite gire sus 
URG~f4:'rf2 Y 

, lo antehdt para 

....... ,~n:o.J INMEDifiTA, en 
>Meqe¡rac;IQn !de la Unidad 

· roeúfaduría 
it"'t!i!ii~ru~t::.~~nir confGÍrrfte, SU 

Au¡:·n· ··'"·a Paséb· de' la 
'-"'l'-•Yatu. , can?t~éfono 

léMA. seguridades d~cnj.f:más alta . .. . 

~".1"'1'-GEI.~~WI'!.lt .• ÓN" ·ce. 
0E·.LA SEIDO 



• 

.d < .. 
-Tfi'(_w _.. 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA·. N INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA OR IZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETI . CIÓN DE DELITOS EN 

n(· ".l-. MATERIA DE SEC RO 
n · .l "\ . . 

!f: ,< '' , r A.P. PGR/SEI . /UEIDMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGEN"' ... "'--" 

En la ciudad de México, Distrito Federal, tres de. • re de dos mil catorce el 
suscrito licenciado agente del Ministerio Publico 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada Investigación de Delitos en 
Materia de Setu~stro de la Subprocuraduría t:s~>~lalizada en Investigación de 
Delincuencia Org~m'tzada, quien actúa con testigos· sistencia con quienes al final 
firman y dan fe. :- ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - · · 
- - - - - - - - - - -·- - ... - - -;- - - - - - - H A e E e o N 

l 
- - - VISTO e~ e~~ado q~~ífluarda la presente. ave . · ón previa, y con fundamento 
en lo dispuesto pq~: los a~imJlps 16, 21 y 102 apartad · ' " de la Constitución Política de 
los Estados Unido&.'tvl'exkaqpi; 2 Fracción II, 160 del · 

1 
igo Federal de Procedimientos 

Penales, 1 y 4,f.r:aoclif>n:t~ado A incisos b) y e), · · · B), inciso d) y g), apartado 
C) inciso b) de 1~ Ley Orgánica de la Procuradúría Ge de la República.---------

·~ .. '· .. 
- - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -A C U 'E R D 

PRIMERO.- Gírese oficio al TITULAR CENTRO FEDERAL DE 
ARRAIGOS, me permito solicitar a Usted el ingreso a·· 
Candelario, Agente del Ministerio Público Federal y
Oficial Ministerial, adscritos a la S.E.I.D.O., a ... v,ll."-"""' realizar una diligencia de 
carácter ministerial para el día tres de noviembre de il con el C. Honorio Antúnez 
Osorio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. · .. 

agente del Ministerio Pú~t!o de la Fek ración ad ·. 
- - - Así lo acordó y ·-ij~ma el licei"',i do 

Investigación de Delitos .~Materia de uestro de la S mrtr·nr• 

Investigación de Delinc~~ifcia Organiza~ 
asistencia que al final firman y dan fe. - -
- - - - - - - - - - - -·- - - - .-,.,-.-:- fi·~h"'!':' :--r,. D. D!.1

• ~ ... )\ t\l"'.i ~-'n't~~~ ... N 

~IGQS
·~,u ,.iV;a.t, 

EZ 



PGR 
. PROCURADOilfA GtiNERAl. 

DE LA RllPÚBLICA 

g~~a~:c~~r~;;!~~o ~~~~~t~t~¿~:~4~, ¿onia 
Delegación C~auntémoc;·iMéxico, Distrito Fed~ral. 

'- .. ·z.r.. ·:,.~ . . 

p RE S ENl(Ji::;¡;)? ' ' 
·' < ' )/ .· -~~- ~~~-'·. 

·. ·. Por' -acue~lt)~te'cª'i~!ó' 

• 
fundam~b en 
2 'ff;,t~ V, 3 rra¡;. CIOA 

;cte l~f;~ey Federªl' 
/t :;~ni ca de la • 1 . 

. . ~ic~ncia~.~ · · · 
·
d6,: carácter 

..._, .. ".., 

. ¡' ' 

·,,·' 
,., .> ¡ 

:! 

'·'·'.\ 

•• . '·.·· 

7!.\L íT U RffÚH.fC, 
... ,,¡ ·) ~-, '- ,1 t. 
-; "" ~-•.; C~i10S niHil;Jfk'l!> 

t 

·: i Scr/:;cs J !.:: :JiilWlidad 
· -~:2 lnvcsti93~;¿n 

~ fJ:f"-'' . 
t{l~ 

J.~ . ..•¿) 
~. ,~.,, Éii •. ~ 

.·."· '!'11 j , ... 

Suhproturachi~íu Espel'iali1.ada t'il luv(·~IÍRll/iún rh• 
'\' 

incuPnda Organizada . 

, •, · N' ializada t~n 1 n.veqi~:u·ión <k 

. w Materia de Serursiro. 

R/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

EIDO/UEIDMS/FE-B/7220/2014 

ARRAIGO: 388/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

.F. A 03 DE NOVIEMB~E,.DE 2014. 

··usted las S$guridades de mi más alta y 
~. ' . 



1;:· 
Sul>procuraduría K~pecializada en 1 nn~stigadún 1k 

l)eliucuenda Organilada. 

l'lH\CUH:\ f!liiÜA (; l:'i El\AI. 

• 

1 ~:. L\ lli'Pt'JI\11< .A tJnldad Especializada en lnvt<.~ti . n d(• 
Delitos t~n Materia de Secu ··ro. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OF 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 03 tres 2014 dos mil catorce , el suscrito 

licenciado  Agente del Ministerio Públ la Federación adscrita a la Unid<1d 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro. Subprocuraduría Especializada E•n 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa legalme n términos del párrafo primero del 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con de asistencia con quienes al final 

firma y dan fe.------------- ---.:-------------------- ~- ·· 

Téngase por recibido ~1 'oficio p~pj~¡p~~G~~P U\\31-\\:..~·•~C~I 
·. . ' ': ', . ' ''· ' 

octubre 
\ ·. . ~-

Adjunto d'e los Ce_' J~federales Arraigo, media!i\te et eual s~ 
. . ···:·· ' \' 

en stEoo 
- - - Docu~~to éon~ªN,t~ de .. ~-~~>f.9j~~:~n~; :~m!s~p. 

· ..... · /~é~/~/·.· .. <:~t/' .. f%j~~r~.· ·~ ........ _,·:'·)_.,-··~;,_\.,_. ... ·· .. ·.: .: 
Federal d~ P;~cedim~r\fó.s P~~d,e (!~.\{~ ~~ l'/ltif: a· la, V. 

actuaddhes para que ·~drta'~.lG~~~ctos,iJ~«~~~~~$ ~~· :zr.,1··~t\ítn 
1.Q2 apar,tado A de la Consti~ttt~:'Pmiti€~/4~' ~~:~~f~?S 

·. eontraJa DeUnt·we;i,r~a ~~litada, 2~ ~~~<#~.~~ ~~t\1~;.' Ús, té~; 
/ ::-: : •· !. / ' ' \ ~'-- : ·. . ~-\ \_'. :~ \~ 

Penale,s, 4° fraccjér:{' I,;~Wélrtado A, ird-s~~ l}'y>~f.d~ ha;~~ 

República, Q~ de :suRegf~eoto; es.d~. ac;;_P~Ra'~-~~e(".-- ~- ~·~ .- · 

. -r -.-.~---- ~ ~ -~- -- ~·,- . - -~ ;"-'~.~ --"'~~r;<~A~ttJ~.~-~~,: -~·-,-~ ~· 
.. '-U.~P.- Ag régiJ~s a suSia.~ns et escrit~ 'de. c~~ta~·r:a. q ~ .s.tJfía. 

' ; > •••• ¡ /' /·.: ' '\ • . . ~ : • . . . : .. 

se or.dooa cagregar a las presentes 

rl·!:l.·t'Yile>:n!IÓ>. en los artícutos 16, 20 y 

1, 8 y· 13 de la Ley Federal 

de la Procuraduría General de la 

efe-€tos procedentes.-- - - - - - - - --

- .... - ...... -. - - - - ·.- - - - - -":" - - - - - -- - - .. 

• 
. . ~ -.~.- ----: ~- -." -~:~,,~:~'~;:~y.rr. ~- -- ;e ú_ ~ 

A$i.lo>'9.€0rdó y fi~ma ·:'"tW;~i~c~
... ;\:·:.··/.·_; ."·~··:x· .. ·,: . .-~~:- .... ~-,·.¡.-····t;; -;, .. · ... ~ · .. "' . " 

nte del Mi la 

F~dej'ijc¡q·n~. adscrita~ ¡¡¡,~1~.:MPi~M;-iefP~~~.~qa e . . : ln"stigación 
.. . .· ., ... _ '·r-· -:.:..-· ~·;\·.. ..,. .1' . 

Subpf6cur~~qría Espec.til{i~~~e'ñ~h\Ta5tigpciól1 dé ~liflt~n& 
: ...._..,.,("~~- .. v ' '; '< :" •\ ¡. ' 

ley cott'~:~j~f!J~Sf·if.ma V Rafe. -- ~ -~-- -.~~--- w-;;.,_- ~ ~ -'-- ~ ~ ~ ~----
' .... : ., ,.L.\ER\[,[il;:L;\RF.ri.11JCA ·\·;-.·, · · 

-----------"''-· -: .• ,.;~"'"'"" .. +-,-·.., __ , ___ ,·oA~'O'S ··FE __ , ______ _ 
~~ .. n.:· ~,~~rr:' ... ,1~:~ iiUrn~r~o.s.¡ · !, • ·' ., > . · 

la 



PGR 
PROCURADURÍA GEN!:R.At. 

DF LA Rf.?tJI\UCA 

"'"~ <a de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección G•~neral de Servicios Especiales de 
Dirección General 

dad y de Protección a Personas 
Centros Federales de Arraigo 
ESPP/DGACFA/3061 /2014 ~ .. 1Q,fic!9.~úmero PGR/ A 

C
Subofici de'i~ Policía .F{deral Ministerial 
Encar do de la"'>ireféión de Seguridad en el 
Centr Federal de Arraigo 
Edificio. 

Con relación al oficio n(lmerq·SEIDO/UIDJDMS/FE~B/7204/2014, del día d~ la 
Ag~rit~~i4~Jl\iflnisterio Publico de la Federación adscrita a la U 

Delitos en Materi~.:ijet_$~iii:!eslrn de la S.E.I.D.O; comunko a usted se sirva 
mando, con el fin 'de ,~
entregado el arraigado¡;

Abpr?curaduría Especiali~da en lnvest~ación d~ Delincuencia Organizada, 
.oloma Guerrero, J?ele~acJón·Cuauhtéftí~c, Méx1co, D.F., para efectos de 

. . -· . .. ~: 

programada para el', dfa'c:Je l~J~.wa~·. ···i;.': . 

En la i~teligencia ;de qu;e .. ·~n~-X~~i ~~¡cluida _la 
lnstalacJOnes, para qúe' dont·mde dtmp'I'TS\ruo medtda 

Lo anterior, para su cumplimiento. 

AT
"SUFRAGIO 

EL DIREC
HE LOS CENTR

·-~!!,¡ L .\J.Itl tk ( ),,:;;\ ¡,) 11 :¡. 

girado por la Lic.
Especializada en Investigación ele 
instrucciones al personal bajo su 

previamente identificados les sea 
 para que sea· trasladado a la 

en A venida Paseo de la reforma #75, 
ligencia ministerial, misma que tiene 

 será retornada a estas 

. ~
-~~ :; :.~, .. ··_ ;. ' - . . .. ,· ': \ 

GCA/rgs '· ~: "" '. i .• • . ., .-.·~)· . -~~~- ·:, ::~,·~·-;. 

\ . . , 

\ 
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'1! 

'.· ¡ P.GR 
--------· l'ROCVP.III"l\lfliA G~NVIlAL 

· C•n LA PJil'~lll!CA 

l .. 

OF. !No.~ 

:.;)) IJCT ... :::)[1¡ •. q Ct?: 4::'0F'f·1 F' l 

.. JJ~ 
~-

bli:r.adn <~ll hn~'~ií¡~Jt(:iém ~~'~ 
n .. u,l•la·•·M'Cia ()¡·¡.::mi:f.ll<hL 

z:Hia ~:'ll h•Y~S(.ignt::ión c.lc 

/UE IDMS/8J>6/20:J.4 
~ 

EIOMS/FE•B/7204i2014 

ARRAIGO: 388/2014 
; 

UNTO: EL QUE SE INDICA 



,/¡ 

Suhpn.ICUI'lHiurín Especializada en In · d\' 
OeliiH~Ili~JH~ia Organizada. 

!'llOUIItADI.IIÜi\ ClNFitAL 

• 

l! nidad l<:s¡w<:ializada en J nvt~st igar 
i)elitos lm l\'lntt'riu de Se(•ucsl · 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 04 cuatro de novie de 2014 dos mil catorce , el 

suscrito licenciado  Agente del Ministeri . blico de la Federación adscrita a 

la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia uestro de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien a lmente en términos del párrafo 

primero del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos con testigos de asistencia con 

quienes al final firma y dan fe.------------- --;-------- ~----
',.. \" ": .. ·., / ' '.' ' 

- - - -Téngase por recibido eLofi~. l!G,AfÁ/P~~GSIES~DG 
• ·-.. ·.' ,. \\ 

noviembre de 2014,·stls~ritq,,po~\ el 
,;_;.~~~~\ .. · .. }· :_,:" .'· .. :.: .. 

Adjunto de los ce:~~~·~'rderales Arraigo, m~dia~~eh:~aLse i 

acceso para \~sta;;'Jet~:§/guiente per?ona¿
. ·: · .. \·> .·t~F·· · ,.. ·-·~: ;. i~· ·~: /.l/, .·· ...... :- ·. • 

- - - - Doéüm. en~o t'on·s·.~. \11. ~1de 02. ~4l~f9Ja. .· · . ... · ·. \: . ¡g::J ,Aif;d . ) ; .• ~~ • . •·· .. 

de Procedihl~,htos P&~~~~:s~~:';.'d~r~~peiip!~~·. 
'· ·;__ .; ,·~~- \Jt_¡;i'(:,~/ !l·: . ,.. ·, ,: ' ' ' '; .. ; :; . 

para q&fsu~tan· l~si:'~,·' . ~ · · . n' . · • · · 
t ·'\ :: · : · .. · -,_~:.:-,·~-- ·i~. t'1 ~:·¡ r~ /,'/ J,:. , .. ::- ·· 

A' de la,,tonstitu~iÓ.n p()~fítÍ~:;·. )lbs ~~ · iilnll'1tYo· 

<benncqenci~ .. ~,~ii~ad~~~}tfa~~ion~i;f~'~[f)~~j ~~~i ia~:~i .· 
.. ~-1~. \.:, t,~? ·;· ·.'\'·.'.~\':··1r:.·~·.·.~ ~·¡·:·.\· .. ,,· 

i·· 4~¡fra~ción 1, apª~~~#o·~-~.isos b) y 2\,~~~\~~,@t~~~\~~:~~'ja'P 
su Reglamen~o; e~;#e:.~~;:8~rs.e..Y ~~:·2 - -t~ ~~> ~·•~ 7- ·.:. :+ "• ~- ~ -·- -;. 

< -,,~? ~-- -- -····· --" __ :\\:- -é _····.·. ;,-: _::' ·;,~~~~-ltA<·i_, --~' 
\,_p.~Jtp.- Agrég~~e'•a,;~~S<~~to.Seleseriwd~ c~~*{~~·:que·slifttC1 

:\ ~\. . . . . 

de fecha 03 tres de 

iiÍmir.ante, Ret., Director General 

lo siguiente: se remite autorización 

s del artículo 208·del Código Federal 

a~oegara.Jas presentes,oactuaciones 

· 'e!'flos .a.rt.i~IJIM 16, 20 y 102 apartado 

~y 13 doe la Ley Federal contra la 

. F~deral de. PI'<Kedlmrentos Penales, 
', .. · ·. ·, . 

ría Gene·ral de. la República, 32 de 

.'"·~·•- ~.~------ -,- ~-- -.~.;,. ~"'·- ,- r,- ---- ~ Ú M P LA S·{;-~~:~.~·~\_';, 

-•. ··A~ h11)acprdó y firma .. :Lic:.e~~/(g
-; _,.r .• (_:~>/!.: , .··. ' .. ·.· ... ·,/·>·. ·t;· .. ···, ' . 

nte del Ministf!rio Público de la 

~n Materia de Secuestro de la 

.quien actúa, e 

Fe~t~ti~: adscrita.,·lil:J~ ,_vnidad:,·,~~ilai:J,a ~~}n~tigqcij)n de/: 

Sub.pr<l~~~,~ía _Especia~~i~:~a en :~~t:~c!~rde ~~t~da · ·. .. 
ley, coM~~t~ ,Y_~~ te .. -:::Ij/_"~- ~ ~ ·~ ~r; ~- _- _'; _-:_·~~: _ .. ~ -- - - - - -.- - -

·---------~ -
~ : ' ' 

\LR.\!, QE LA ?~i~7(hi.ÍlA . ·:, 
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! 

I'ROCURA.DUJ\ÍA Gf:Nr:RI\l. 
DE LA RcPÚili.ICA 

• 

~ •• ' 

ori=/1 acceso para 1 'isita. 

oviembre de 2014. 

la fecha, girado por el Lic.
adscrito. a la Unidad Especializada 

comunico a usted se sirva ordenar a 
a la absoluta observancia de las 

Lo anterior, para nu cumplimiento

·"),'. 
"-:~ . ·. <¿.., 

. '. ~,,. 

.t'-· 

.;> 
' ':,..~ 

COPIAS: .; .. . '·!,..._ 

\ 
\ 

' 
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• 

1· 

SUBPROCURADURJA ESPECIALIZADA EN INVESTlGACION DE 

PGR 
HELINCUENCIA ORGANIZADA 1 

. :! 1_,:·.: 1.:::·u::r·t ¡ 
; ; , .·tU(i)~ID~J)(.,liJSpECMLIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN 

";::''',', :, :·::·,y:;~·~;·~·:~::··~ MATERIA OE SECUESTRQ ~· ~. 
' ,. ' ( .. 

l~~? ¡ . '{ 

EIDO/UEIDMS/S06/2014 
.EIOO/Ur~:mMSI7l14/2014 

¡ 
SE AUTORIZA VISITA 

' 
CO, D.F., DF. NOVIEMBRE DE 201-t 

T
Dom: Calle Ignacio Nlorones Prieto número 43~ Colonia Docto 
Delegación Cuauhtérnoc, en esta Ciudad 

En cumplimiento el mi acuerdo dictado en los a 
rubro citado y; 'C:pn fundam~nto en lo dispuesto 
apartado "A" d8,i-~";ponstitución política de los est:aa1o! 
ley Federal C_.9n}r~:~~ la Delincuencia or~¡anizada; 2 
Federal de f>r~,c~fimientos penales; 1y 8 de la ley 
organizada; artrdulo 4, párrafo 1, fracciona, inciso b 
insti~ución, 32·.~.e.~u·~~~. ··~1···· .. ento sol~cito a Usted 
a qwen corres.gpf,i(j:<=rP~ta' . ue perm1ta e: acceso a: 

'•- '-~ . . . . ·~ . 
·'•W· 

. 

la averiguación previa al 
artículos 16, 21 :y 102 

os mexicanos; 1 y8 de la 
11 y 180 del Qódigol 

1 contra la delincuencia 
e}, de la ley orgánica de la 

apreciables instrucciones 

A efecto': de que se les permita la vil>ita con· el • • · igado: 
ien se encuentra en cumplimie .. de la medida cautelar de 

arraigo. Lo ant$rior resp,~ta.ndo las d · · · de seguridad y horarios 
establecidos en ·este qer:t~):c::i ~eder.al de~ 11\rraigo. 

:·.·~ , ' ' . . ~. 

;:· 
. ) ' ·, '. ~ 

-~.' '. 1 ' • • .. • 

·,, 

.'¡' 



.,i' trZt 
·. J,r· ···416¡·~ 

Subprocuraduría I•:speciulizada en 1 · · . · gaciún dl~ 
Delincueuda Orgmt · 

PROC Ult.\DliiÚA <;u,: ERAl 
DI lA lll'P\JHf!(,.\ \Jnidad Especializada en 1 

D~~litos t~n !VIateriu de 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 04 cuatro 

suscrito Licenciad Agente del. 

la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, q 

primero del artículo 16 del Código Federal. de ~rose.Wmie 

quienes al final firma Y: d~b.,fe.:- ~-- Jo...~":""~- ~ ! 

. i,:.1(·~·r.<~- ~- ;_ <::·\ \. ... ·r.L... ·,> ... , 
- - - -Téngase por recib:ldo',~l df~ciQ. PGRt.n:rt[PFM/DGSE 

noviembre de 20~:~~~~riito pá~·· el c.

• Adjunto de~~:~ c~'t~~}~d~r~J?.Is~c .~r~)i~~~ ~~iarite-:e~ ·, 
diligenc;i4 cdr.\iif'~rra.~f

Doc~mento •(lénstan.t~'s9lJ,' .. • · . ~· ó'lt.&~; .~i~~ ~~. 
Proc~dm)i~htos ~e~al~;~,~~f~~' t~~.~va/,~~¡;,\ t.·~~. 

.. ,. ..... ·.. . . .< 1 ~ 1 :·i ¡·~/~~·4(/' /i :'.: :i ~,: '.j .:·~ .. 

para qu~·surt,~n los efectos,<;;~t~nctéS'AlV.~ .. n'UfrfQ(J~fi 

.. )\ ·~ J~ co~~~Ht~e+pr ~~i¡~<de lo$\~~#~:~~~~~i~ , 

b~~int;~encia OrgéJ~j~at/r~~~ fraccione~·-~\:i06~\~;;ipS, ·. · 
' .:· .:·:· f ·. :. i ·:,.;,\. '.'. .: <.' '· ' •. ".\ -:."' \\ .. 

4° fracción .,~,.apa~~lo-A>:~Gisos.b) y~) cte~ti\'.,""11~('J'•·~· 
~. : '.:: '•, \~\ ... ::' ! ,' ' ·: 

su·R~glameiittQ; ~s de icO,rdar~'El:~sec- ~.... ... . , --- ~ -- --~>'- --,' ~;- '-- ,,: '-: _:(A:~,~r~~:A~ 
·~~tJJ'CQ.- Agrégq~s~: a s~(a~tos'.~t.~rito de cuenta paraq\1.~· 

.. A . . 

mbre de 2014 dos mil catorce , el 

rio Público de la Federación adscrita a 

a de Secuestro de la Subprocuraduría 

actúa legalmente en términos del párrafo 

· Penales, con testigos de asistencia con 

/2()'14, de fecha 03 tres de 

a almirante Ret., Director General 

htforme. lo siguienfe::se autoriza ingreso a 

- -· - - - - - -- ~- -· - - - - - ""' - - - - - - - - - -

~el éiirtícuré._208 del Código Federal de 

..vr~.u="~'a,,· ~·gr.~fjar:a· lc¡,'s- presentes actuaciones 

. .:t~n ,L(j'SI ~tttiilbsi6, lO y 102 apartado 
' ·.· . ' . ) ' . 

l; ·s y ..1,3 de la ley.. Fe'deral contra la 
'. ' •,\ ' l :' . ' 

t6dl,go 'fedératdé Pro~~dim1~ntos Penales, 

..., .. _,._u, ad'uría ~~~raL(Ie la República, 32 de 

-. , ~ -,~ ·~ :. 1 ~;-.------ -·--- -H~~~~ •. ]~.~:.~ -~ ~!' ~o. 
Á~· Jt):.-á46rdó y firm~ :.~L pcetl~" ·fp~ió Q..ulflléi.1rta 

Fede~éiót1~\a,dscrita a la: V.tiW~d ;t;~,~cial).z.ad,a ~n"' '""''"c:,ro<!tl:lr.'W'm 
. . ; ¡ "( •. '·: ;· ,; ¡. '·¡· .. ·. ,. ¡; 

~:' Ágetl~e de a 

a 

Subprbd~.racft.trfa ~peciahz6d.~:~_n )ri>testig~ión ~~e11ncuencigrf'lli!lil:~ant7::l 
ley, con qui~fi~f.lN_da;f~¿..::~\( ~- _._ ,'~;- 7 - -·~:;~·~.~~.----: 

• • • 1 

------~-.e~~~ e .:~·''\~k~.i;f.i~¡ t- .. ~ ~.i)t.::tJ.!lfMo·~ ft''E ------ .. - ~------.
•. ·.·• · 1;:-c. ·n,,~-~ 1·,.,.., • :-~·~·'¡r¡>¡r.'·: ... ~ ·.t:~r:iiwvt~¡,~.~ ....... .\~~.----~ 

. . ,, f Ser'liCi¿s a ia c:cnH~ti;_~

 .· .TES;
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------ -------

f'I\OCUilAOlJRL:I. GENí:RAI 
DE !.A RF.PÚIH.ICA 

• 

y, 1 

·> •.. 
,· .J'.r l' 

¡_ 

Lo ant~rior, para su cumplimiento. 

• 

:.~::.··8) 

<:r..<f¿:,';J'f;;;:,p;·''> ' 

··........ ' 

, :-, 

Oticio Número: 

) 

.f'.· 

1 

cia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Seguridad y de Protección a Persona$ 
de los Centros Federales de Arraigo 

FM/DGSESPP/DGACFA/31 07/2014 

''20 14, /\ño de Octavio Pa1." 

. Se Autori:a Ingreso a Diligencia. 

, D. F., a 03 de noviembre de 2014. 

de la fecha, girado por el Lic. lgnat·io 
ión, adscrito a la Unidad Especializada 
Subprocuraduría Especializada en 

ordenar a quien corresponda, a fin 
a de las normas de seguridad vigentes 

iai 
arraigado 
IDMS/806/2014. 

GCA/Varr Clllk Jgn!H'ÍII :\lol'()l}('.~ Prit'/.(), Jll)lJI('I'O 43. Col. i)odui'(:S. 
(.1'. i)(i720, ( iudad lll' 1\té·d:o·J~)¡l·} '.1;~\~,~~~¡¡ftl¿j~orreo: SEGURI 

( lHH•hl<:mo•:. 
.CFA~~.pgr.gob.mx 



PGR ------PP.OCUAADUJlÍA CENlAAL 
Dt I.A RU'Ú~LICA 

Titular del Centro Federal de Arraigos ' 
Dom: Doctor Ignacio Morones Prieto número 43; Colonia 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federf:ll. 

PRESENTE. ' .. 
'1 

l ; '; 

Por acuetQo ~ee~tído en los autos de le.: "'""'''"'"'' 
fund<¡lmento. en los~.a~iclllos 16, 21 y 102 apartado "A" de 1 
2 fracción V, 3 fra~.éion 1!, 180 primer párrafo de! Código 

• 
d~ 1~ ~ey Federat;q<?f!~fJlkl~. \Jiili. • cuenc,ia .Organ!z;ada; 1 y 
Orgalllca de la Jnstltlllctt~n·.32~ . · su Reglamento: me 

·Licenciados lgnaclh.t!l'clrl1\~rla · ndelario, Agente del Min 
. Rern¡;¡hdez Lopez;':\Qf:i.Q!•jbMI · rial, ·adscritos~:. lá S.E.I. 

· .. de cárácter·ministeriáWG,!j~él
mil·catorce. · 

' 
Sin -otro Pi3rticular, agradezco su atención y re 

. : , distinguida· cohsideración. 1 

·,•. .1 
i,• 

•• 1 

"SUt;

¡ 
¡ 

. ¡· 1 1 1 ' ·, 1:1 11:1( a \'ll "1 t~'dl~'.:ll ion •h-

ll(•rh:Ía { )r·!!anit.;ld:t. 

· dali1:ula l'll ln\'1'\!i•\afiion dt• 
T ·-·? 

E~~~~~c~·;~:s~~~J;~~14·~· 
1 

ARRAIG0: 388/2014 

1 

UNTO: EL QUE SE INDICA 

. A 03 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

1 

1 

pr~vía que al rubro se ¡pdica y _con 
ón General de lq ,República; 

.. de Procedimientos Pe[lales; 1 y 8 
11 y V, 13, 19 y~~ de la ley 

solicitar a Usted el indreso a los 
· Público Federal y Horr}tides Jí..llian 

, a efecto de realizar una .diligencia 
el dia tres de novieJJbre de dos 

1 . 

usted las seguridades J mi más alta y 

1 
!1 
1 

\; 
1' 
1 ,. 

ERACION 
ESTIGACIÓN 
LA SEIDO. 

1 

1 

~~ir~1-~~ ~;t·'\F~-:.\L [)E L .. \ ?t~~;:·t.·· r~:~A 
' 

·:~;:~-~J;I:;:·: :te 02~~·~ ····: ;·~; ·.·: .. ~.: .. 
·: . (~·~tí¡ ~;~t·.f!.~~;-·,; ¿: ~-- ' .. ,, r :t:!~~c·! 

.~ij_~:~c: (::.1 ~~~v~:-~.~;::·J,;:: 

1 

1 

\ 

1 



• 

~~!~~ll;ngu' 
.. 4 \.¡ 

·' "")' 

~?,~ 
~",LJ s :t~ 

lizada ('11 lnlc.~tig;H'i'\n d~' 

. da On;<wizada. 

zada en lnnstigll<'ir\n de.· 

ARRAIGO: 388/2014 

UNTO: EL QUE SE INDICA. 

A 03 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

snn .. \ll'fil. que al rubro se . indica y con 
rTSilJn:uc:Jw·l ·Generar de la R<épública; 

ntos Penales; 1 y 8 
13, 19 y:26 cte la Ley 

.. ...,,"L""· ... el ingre-so a los 
. . h). 
ef~~ 'de

m:·c~u<·)fl.. ~é. ~

:9&ted l~s segurtdades de mt m á~ al.ta y . . 



• 

• 

L{S?> 
~-!4 

4.J,;J. 
SUBPROCURADURÍA ESPEC,.,r-.""'"'"'-T-.DA EN. INVE-STIGACIÓN 

DE DELINCUEN ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN CIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA 'SECUESTRO 

En la ciudad de México, Distrito ... "',·'"''"""' 
suscrito licenciado  
de la Federación adscrito a la Unidad 
Materia de Secuestro de la Subprocu 
Delincuencia Org~rtlzada, quien actúa con 
firman y dan· fe;·;:~::.::.::.- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - -.- .~. _;l:;. \ '- - - - - - - - - - - H A C E 

SEIDO/UEIDMS/806/2014 

de noviembre de dos mil catorce el 
agente del Ministerio Publico 

!izada en Investigación de Delitos en 
. Especializada en Investigación de 

de asistencia con quienes al final 

--- VIS1Q elt'e~tado que guarda la p averiguación previa, y con fundamento 
en lo dispuesto· póri·los artítz\;llos 16, 21 y 1 partado "A" de la Constitución Política de 

/'• ·• ' ',' .. , 
los Estados Unidos Mexican~s; 2 Fracción 1 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 1 y 4 ~ra~ción La~~rtado A incisos e), apartado B), inciso d) y g), apartado 
C) inciso.b}:d~ l~téyórª~Mca de la P General de la República.---------
- - - - - .-... - - - - -• ·7 - - - - - - - - - - - - - -A C R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMER0~7 Gírese oficio al --olllJoW''a· LAR DEL CENTRO FEDERAL DE 
ARRAIGO:$, me permito solicitar a Usted el 

Agente del Ministerio Público 
Oficial Mihisterial, . adscritos a la S.E.I.D.O. 

1 ' 

carácter ministerial con el C. 
dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -

reso a los Licenciados  
1 y , 
efecto de realizar una diligencia de 

, para el día tres de noviembre de 

--- Así lo acordó y firma el licenciád
agente del Ministerio Público de la ·adscrito a la Unidad Especializada .. · en 
Investigación de Delitos en Materia de la Subprocura
Investigación de Delincuencia Organizada, qu actúa en forma 

~~i~t~~c~a- ~~e-~~ ~~~ ... ~-r~~.~S ... ·. ~ _d~~ ~~- +~~ ... -----------
••.• TESTI

' 

U



PGR 
l'l\l.)CURADUJÚA GENERAL 

DE LA R.EPÚIIUCA 

Titular del Centro Federal de Arr~~ .... 
Dom: Doctor Ignacio Morop~Pr~tcÜ:lú~er~\4$. Coldnia'· 
Delegación Cuauhté~, 1\4é)ti~~\Qi$\ri~ F~~al. . · 

P RE S E N l/E~ 

PQ{ ac'qerdo r~qaído el) :loll, aUtos dE;ffa · 
fundamento: ~n:•\os . · · . os 1 ~;;2 i y 1~. a p·~ !ll(1a'd'Q\ 
2 frátción··v, 3 · .... ,.. .... ,., 

. . 1 

• 
de la Le~ Fede 
úrgá~ieia de la 

.:>Uceh~jado  ··JJ,HIIlllmE~""~:u 
/: , 
···de cáráotePministeriil.ldl>:in~mi•it>. 

· · rfiH tatorce. \! · 
'· 

'; '\ . 

. : ~rn·ntro ~rt~cul~r~/~r~~C>;;,:$.~:.ate~~- y 
i'dis~inguld$ ~on:sicf$r~i~~: \ .. ·· • .·. < ' . · ':\ ·, 

• 
.. , ': ;:.r·' 

A. P. 

H·riali.rad:l !'n !u1 ~~:,li>~:H'iún d" 

llt'Uda ÜI'IJ.:IIIÍZll<b. 

izada en htH•sti~!:ll'iÍ>n dt.' 

.. E:::~:~:::;~~:;::l4 r-
ARRAIGO: 388/2014 

. · ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

. A 03 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

previa que al rubro se indica y con 
Constitución General dé la. República; 

de.Procedimientos Penales; 1 y 8 
r.acc•or1esll y V, 13, 19 y 26 de la Ley 

QI"'IUI\It'!:ar a ·usted el ingreso a los 
.P:trbJict> Feaet:f,;tl  

. 0., .a:e~o' d~. ~al.izar una diligencia 
r>ata·el díá ti-es de tl()viembre de dos 

a usted las seguridades de mi más alta y 

N 
JON 
 . 

C.c.p. LIC. Titular de La U . 
Investigación superior conocim . 

Especializada en 
.-Presente. 



• 

; 

Suhpruc~Kadurí:l Es¡H'riali.~:;HI:l tn inn·~·li;.'.\H'I'.'fl d1· 
.(1' Ddiru·u\'fl('i:t Ot·g;nli;,rad<1. 

ad E~pt>ciali.~:ada en lnv<·,tir~H;·i•>n ,¡_, 
l )J ! •\ 1~! i'!, t'.¡ H :'< l)(•lilo~ ('11 1\lnt~ria eh- S\•rtre>lr"·. ,,~;* elllllllilu 

1'<; IU"i E 11)011! E 1 D :\1 :~/HOft/i n l l 

ACUERDO DE 
DE DICTAMEN 

____ En la Ciudad de México, Distrito Federal · tres de noviembre del dos mil 

catorce, el suscrito ciudadano Licenciado

Agente del Ministerio Público de la adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos· Materia de Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializada enJ.nv~ 
• l . . . 

la Procuraduría; :Ge11;ef~l. 'c\e ,¡a\,R<J>tt . . :..' :· ... <\ ·: \~\ ·,· .. _:~·~ ) \ : .... ('_'; "·':, __ . 
testigos de a~_iste!Jcla c~ri qU:reries dan fe 

':~~·:,., ~: 1 ; ' • • •• 

T~M<por recibido el ~ftG~ C"OR. 

de noviefAR~t ~:~,t\9-o~, .mj,~ e:~f~ro~~ sigQ~~· 
Dra: . · · . . . 
Generai.de djr: . 

, · · . ¡ ¡- · -:~· ~l~flc~~-n)Jn~( ... ~, _ _,.~;¡ ( -:: ~.:.]· 

.· Coor,tlinaciórt Qene.ra:J,·~~ ~~i¡¿fc$~. :1:'!' m-J~~Iat 
• :·. ~ • • • • ' : •• • • • • ' • .. ~. ,;; :~ : _t / 

.. Repúbl~, ·;por ,l¡ffe.diu de4 ;t,ft~~! .e 

·. co~cluy~rl; ;·::'.~~.··~~CA: Ql\1~~\V~~~:: na1rn~n 
preseiJ.ta. le~ibn~-~ frauma$ic~$,. :J;:. .. e ~.~ttt~:;\.eox 

médicq;~!1l~.~aL .•. ~;\\.· ~i~a#í~~,;~~~~te :;~ ·. 
·· Mtversd;\~.o,e~o~~ <;!~f~~~.i~s · 
Penales, ·-se d~\ ífe, de tener a la vist~, 

',' ,~' ·' . ',', 

indagatoria pa:r-a(;sus .efe~t.ttm!·tegále~. cQI¡·esJ:x 

n de Delincuencia Organizada de 

actúa legalmente con los 

de folio 80103, de fecha tres 

de MediCina . Forense, de la 

· ·. de Integridad Física quienes 

'ar momento de su valoración 

agregar a ·la presente 

. _: ':-.. '· . ¡' .. · y\) '. ( .; '~-·· .• 

artí,culos 16, 21 y 102 'AI}artado·\'A"'\ de,t·: . omstttuc:ión Política de los Estados 

Dnid.p,s Me.xicarlo·s·; ·1, 2-., ,;, 16. 8, 1110 ~8- . del Federal de Procedimientos 

Penales; 1, .2, 8 d.e:.:la L(;:y- ~é!4~~2lJ yd:Utra;: • · · Organizada; 4 fracción 

1 aparfa'd:.ó. A inciso b,·,·:~'.;.t) \~e la\:.~:1- la Institución; 32 de su 
' ' ! . . ~~· ·;,-:- ·:,' ·:. ,e'. '( -~:... ·.\._. • 

Reglam6,lltó:. Por. ¡o que es .4e a~~ y se: -~~----,-.--~----------
.. ·. . ' :.! :' ~\~ ::;: :.~.:·;·-;'!.}~, . . . 

·{>~tt~\:1:'~- ·"·" 'A.:fb\I.W·B:R ~A -------____.,.,.,...,_...;,., ;;._,_~:.:..:.......;., ""'; ,...._ .,....':\,...•~""", ;,{1l\~- i : . ---~-----------------
4:r:-.·-.t\\'r0~ t.l ... :. • •· · ·. · 

ÚNICO: Téngas~~~~~~cib1'bj¡do:.:y,:ag~ese a. 

Medicina Forense, citado dentro del acuerdo que an ... A•·-=-r1 

el dictamen de 

para que surta los 

efectos legales conducentes y ·-------------t---------------------------

CÚMPLASE 
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p(;R 
f'I{(H."\,q~.'\1 1t;i~l":\ 1.,;¡ b l·li.:'\l 

lH f ·\ !'1 PIJIH.II t\ 

,"{¡ 
1•' 1 

dali~.ad1t \'11 .lnn::,t.i\!,ariún d~· 
ia Oq:aui~:arla; 

lizada t•n lnn">!il'>l<"ii¡a ,¡,. 

f\lat(•ria <k St'('lll:.:t:·r¡, ~-fft"N'' 

Delincuencia Organizada, quien actúa en compañía asistencia, 

con quienes al final firman y DA FE·

TESTIGO TENCIA. 

LIC.

RAZÓN.-, Seguidamente y Gn 
. ·. . ·'' ' \' ... ,

acuerdo que ante~ed~. élff~~rWo\t;l ~¡
.::··,,: .•• t .. :, \'>. "'·\\ \.\ =, .'\ ;/,"

a la averiguación/P-revia\ eh- \,qtie'·Sé" 
·{. 

LIC.

~(;,(/: \ .. · \' .. ·· 

''-¡ 
.~; 

', '.; 

': \, 

i ,· .. 

·· ... ,; •.·.·. . . ~ .·· ' 

' ;··:' 

~:\; 
. . . . ~ 

.. ' . 

' ' ( ~~"-'1;;. 

limiento al 

e referencia 
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PGR 
IIP J,\ Rli'l\'lllKII 1 

A.P.PGR/SEI 
OFICIO: SEIDO/UEI 

rn,•rri;l'l,. Folio: 80103 
DMS/806/2014 . 

. FE-B/7246/2014 ~ 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMo:. ...... , ... o:. MEDICINA FORENSE 

México, D.F., a de Noviembre de 2014. 
LICENCIADO 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACI 
ADSCRITO A LA SEIDO - UEIDMS. 
PRESENTE. 

Los que suscriben Peritos Médicos Oficiales de 1 · 
República, adscritos a la Coordinación General de Se : 
designación hecha al efecto por el Director de Es 
relación con la Averiguación Previa citada al rubro, 

rocuraduría General de la 
Periciales, en virtud de la 

ades Médico Forenses; en 
os el siguiente: 

'.•,,. 

,. 

PLANTEAMIEN~Q' DEL PROBLEMA. "... M ........... ,.. ... , 
··,-.::~· 1,'1' 

dictamine a

;! :;1 ¡ ) 

MÉTODO D~'.E$,.1Ublo·• ' 
  

 

 

 . 

MATERIAL DE ESTUDIO. 1.-

ANTECEDENTES. Ninguno 

CONSIDERACIONES. TtCNICAS.  

 

 

. ', 
Rev. 2 _ .
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~)8 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios 
Dirección General de Especialidades 

Departamento de Medicina 1-nrii1nse 

Número.· 

: ... ';L~. 

1 

•,';:>.I,I.)JJ'~ ,f/.( 

t~~· ''"' ,, .· \~. 
f'~O('(II\.~Dl;J~j,\ <ól :-;¡ RAl. \:;m ..... ~ 

!)Q l .. \ R ll'tr 1.111(: .\ ~-4:#' 

A.P.PGR/SEIDO/U~;.au••"'•·~' 
OFICIO: SEIDO/UEI 

PGR 

 
 
 
 

 

Revisión:  
 
 

 

. 
A la inspec:c:jÓ? ~eneral:

\'>~··, 
• :;., ¡ .. -;:'.-,-.- ;,;:;lt! : .. • • • 

Al mterro~a~~~~d•r•g•do: 

   
  

   
A la Exploif~tc\ln$ístmNH ·.· 

   
 . 

Hallazgps(   
  

. 

Con baseen Ío antes expuesto se 

UNICA: 
   

. 

ANEX '·, ·.)Hospital 
. E N T E 
,. COS OFI 

. ' 

Rev. 2 -MF-01 

·~s!\<ci:·s ~ ~~ Cc~.;~.~,~·t-\i~;:~~.! 
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PGR 
f'RO( '1 lltADlJRJ,\ Gl :-:r IL\l. 

llU' l .•\ H 1 i'l;¡iiJC.\ 

LICENCIADO 

1 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓ 
ADSCRITO A LA SEIDO - UEIDMS. 
PRESENTE. 

Los que suscriben Peritos Médicos Oficiales de 
República, adscritos a la Coordinación General de 
designación hecha al efecto por el Director de Es 
relación con la Averiguación Previa citada al rubro, e m 

PLANTEAMIENt~ ·PEL PROBLEMA . ..... ME 
dictamine 

. ' ~ 

MÉTODO DE EStWhiQ· .: ., 

, .. , 

curaduría General de la 
· s Periciales, en virtud de la 
idades Médico Forenses; en 

el siguiente: 

   
   

   
   

 
 

   . ·· 
' 

MATERIAL :oE.i.fiSTi,IDIO. 1.-  
 

ANTEC(DEN·TES.  

Rev.2 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

. ,,t 1 ' t .. . 

1 

.-.'"''·';"'''{ Número de Folio: 80103 PG R t:•-:.:J;,'i·". 4:-~ A.P.PGR/SEIDP/UEIDMS/806/2014 _.( "7 L 
-f'~--o-n-,R-.~-m)J:L~w:-;rRM. ~n:~.:..c;: ·•. ~ OFICIO: SEIDO/~·EJ,lDMS/FE-B/7246/2014~ 

PllAfUi'lflli3~:.\ ~..;'''thr•l'~~ f 
""~· ··~· 

   
 

  
  

 . ·,. 

Revisión:  
 

  
 

 
 

. { 
A la inspección general: se  

 
· ' i : ~· • : 

Al interrogiís.:ill~~i~~irigido: se   
   

    
     

 
 

A la Explof~S!~J>:r·~;~;~. , :::; · 
  

 
Hallazgt;)s:  

 

. ~l':' 
Con base e.m lo antes e><puesto se llega a la sig( nteo 

CONC~US N 
·.';-.. ,: 

,, ¡·· 

UNICA: Quienes .dijefon llamarse:    
     

. 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS. 
Sl!RÓS BA TILLÓ JUAN. Semiología M~dica y Técnica Ex¡¡loratoria. 1' dición. Sal
CODIGO PENAL FEDERAL VIGENTE .• ·)~ .• ,, . 

.. · 
ANEXOS.1 ,~~Ác~)H;s~. Torre Mé

 M:~·n'i1os o; ·_.ciAL' ., ,·. ·,, 

Rev. 2 ~/.,.,f!ri\.-\F-01 \ FO-MF-08 

' .k ~·¡ t '( ·: \:. ~ ! : :' ;:':' ~ '' ... 

:•. : ' . ;.l' ., . . :.J.,f 
.~ 1 .: .. ~ (\'1 : .:·-.: a :; ... · ~. 10 1 .l.~ c.~. •. 

:~ lnve~tigaci::n 
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AGENCIA DE INVESTiGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina ~orense 

PGR 
1 

Númeró de Folio: 80103 
A.P .PGR/SE1DO/Uf.IDMS/806/2014 

OFICIO: SEIDO/UEID~~'¡FE-B/7246/20Jr4 ~~<. 
111 1.\ Kll'lrJiliC"- .. , . 

ASUNTO: SE EMITE DICTAME#E MEDICINA FORENSE 

México, D.F., a.~~3 de Noviembre de 2014. 
LICENCIADO ~ 

)~ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACI1·~·· 
ADSCRITO A LA SEIDO- UEIDMS. .:· .' 
PRESENTE. .~ , 

,.<;,; 
'· 

Los que suscriben Peritos Médicos Oficiales de Procuraduría General de la 
República, adscritos a la Coordinación General de Ser~· ios Periciales, en virtud de la 
designación hecha al efecto por el Director de Espe.. lidades Médico Forenses; en 
relación con la Averiguación Previa citada al rubro, e m' . mos el siguiente: 

DICTAMEN.·.'~ 

PLANTEAMlJNfrO DEL PROBLEMA . .... .-

MÉTODO DE ESTUDIO 
;~ 1 
,'):' 

   
 
 
 

  
  

. ·: · · 
: l' 

~ • 1 • 

MATERIAL. DE ESTUDIO. 
¡1 ~ 

ANTECEDE;NTES

.• CONSIDERACIONES TÉCNICAS

  
    

-   
     

    

   

  
·;,. 
. ' 

 !, 

Rev. 2 1 -,:~ 
' .. ·. 

·~·~·'Vi~:.:: .. ; 3 1 ~-; C c\;n~~. ~.; 
• _.. ¡' "'.: ,~ ~; • ,:: ·'~ ,:... '., 
,, 1 ¡,_~-·~·JI... .... , 
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.. ,,.11."" ''-' Númerot~ Folio: 80103 
'PGR 1 :;!"~~·-·~ :.' -/¿.~, A.P.PGR/SEIDO/UEI: . S/806/2014 . 

F'RontttAmmL·\ ¡;¡:--;¡ P •. hl. \~~-·-""""· ......... j OFICIO: SEIDO/UEIDMS .. f.:'•;···~~: -B/7246/20111 tl~.~J,J 
m 1 .. 1 Rl !'lri<IIC.\ '""'--~- - .• 

  
  

   
  

 · 

Revisión: 

: 
 

  
. 

A la inspección general:   
  

 . . . 
Al interrógB.:t'J»r~o dirigido:   

    
 

     
     

 ;~r~ 
A la Explofa~\Q.~-Ei~i~. '·:;, 

    
. \~~ 

Hallazgos:  
  

. ';:·J 
;o, 

Con base en lo antes expuesto se llega a la sfguiente: 

CONCLUSION 

UNICA:   

RECIENT, EXTERNAS, E SU 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS, · ~~ ,~ , 
Sl!RÓS BATILLÓ JUAN. Semiologh3.J(1~qir.a_;y Técnica ExplOratoria. 10•. Edición. 
CODIGO · 

ANEXOS  Médica) Hospital Torre 

 'F~A M E N T E 
~ÉÓI.COS OFICIA
~ 

D t§RA.
l\' ·· ... ·.. ; Rev. 2 Ref.: IT-MF-01 . FO-MF-08 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN~ÍNVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGA~,,ADA ~[<f; 

,L:w,,, 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGA/,JON DE DELITOS EN 

MATERIA DE SECUES: .' O 
l~·-1/ 

. ' ' ~·' ' ·' : " ( A~ P. PGR/SEIDO· .'UEIDMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

l. ,. 

; 
•' ·,i 

En la ciudad de México, Distrito Federal, a cuaA ' de noviembre de dos mil 
catorce el suscrito licenciado agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unida .. specializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradur' .i specializada en Investigación· 
de Delincuencia Organizaga, quien actúa con testigos .. ;asistencia con quienes al final 
firman y danfe;i·"'·- -- - - - - - - -- - -- - - - - -- - - - - -~ •r¡.- -- - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - - - -~ :., .. i..., - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S ~ M R- - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- VIS~t:é(.-.~stado que guarda la pr~sente averi~; ·~ción previa, y con fundamento 
en lo di$puesto4)or los artículos 16, 21 y 102 apartado.· '_, " de la Constitución Política de 
los EstadqsF,Vnidqs)x1~xisanos; 2 Fracción 11, 180 del : _·digo Federal de Procedimientos 
Penales~·r'Y 4''.~f'P~Ri1Óf:f~ apartado A incisos.b) y e), ap,. ,_;ado B), inciso d) y g), apartado 

"·· .. ". ··" •. / ··" \' ji¡· 

C) inciso b) éle ta,Ley Orgánica de la Procuraduría Gen · ·. 1 de la República. -- - - - - - - -
- - - - - ·;.~ ., - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R DA;.': f_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

RRIMJRO.- Gírese oficio a la Q .. F.B.  
DIREOfORÁ GENERAL DE COORDINACIÓN DE s' . VICIOS PERICiALES DE LA 
PROe~~DURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ; .. : permito soliCitar atentamente 
gire sy~.'amables indicaciones a quien correspond l· )a efecto de que de manera 
URGENtE Y CONFIDENCIAL, se sirva designar peritv~ en la materia de MEDICINA 
FORENSE, lo anterior para que dictamine a  -
--- Así lo acordó y firma el licenciad
agente del Ministerio Público de la Federación adscrit~~- a la Unidad Especializada en 

1 • '" • • • ¡~~~,;,: 

Investigación de Delitos e .. ' n ._Materi~ ·de~· ecuestro de la S~.~procuraduría 
Investigación de Delincuema¡a Orgániz_ a, quien actúa ~ forma legal 

• • • ' .• '1 l 

as1stenC1a que al final fw~arvv da~ fe ..... 
----------------.;-·-.:..:·------DAM

·~ ? '· 

.>· · TESTIGOS 
'  • "'':','•':!<': '1' ,,,,, .•. A 

UC
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PGR 
PRO!i:UJ\ADURfA G.EN!ii\Al 

D~ LA REPÚBLICA 

Q.F.B. 
DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIALES DE LA ' \ \ . ' ' ·· . ·. 
PROCURADURÍA GEN~A~;~Q~·L~ RlPl$~1C~. 
P R E S E N T E '~'- .· \\ · ·. . . . ' 

·'( . 

,. 

Suhprnwraduría hpl'ri:tlita 
Delin<:ul'nda O 

llnidatl Esperializada lnn·sti}~a<'ión d(• 
Delitos en !\lat(•r , de• S('flll'stro. "'<~ 

A.P. PGR/SEIDO/ MS/806/2014 

OFICIO: SEI 
ASUNTO: SE 

2014 
ITA DESIGNACIÓN 

DE PERITO. 

e Noviembre de 2014. 

y 102 'apartado "A", de la 
2 Fracci9t1 11,.168, 180, 220 y 

la Ley· ~deral Contra la 
•Ot~nica dé:, la Procuraduría 

· atentamente gire sus 
·manera u~·GENTE Y 

'",.,., ....... 'FOR~NS~. lo anterior 

uridade$ de mi más alta 



'(. ','! -------
:H l !\ FII'I!Hlll '\ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

.. lizada t'r! ln1 e,¡¡~~adt'!ll ¡k 
a Or~:a ni.r:~d;J. 
da ('ll ~~n·t..'"'·¡~~~H'lún dt\ 

___ En la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro · noviembre del dos mil 

catorce, el suscrito ciudadano Licenciado

Agente del Ministerio Público de la Fed scrito a la Unidad 

Espeéializada en Investigación de Delitos en de Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializada en.Jnv~stigación de .I.!'!.~:'I'L·I..Lcuencia Organizada de 
., ~.; ·, ;; ~; \'---. t·/ ·.· .. · __ :-

la Procuraduría Ge~er2U 4_e \ia\::R<j>~bli~;·:·quien · legalm~nte con los 
' ·'· \ ' • . ·<·. ' ·. ' 1\ \ ..., ¡ ·, '.~.1 \ \ . : ,· '; i • 

testigos de a~i~t~n6i~ c"t,>ri;;qurehes dan fe. ____ _._, 
.•· ·'~ '·t:: ; ' } ' 

_ 1' .... ~~~ por recibido el.·Qfltio: eon n • fóHo 80114, ·de fech~ 
cuatro ~~.~9~i~:rn,~r~.rA(;·~; qid,~/illil.~at?i~·" t»gnado. Dr_  

~ritoo Oficiales, adscrito a la 
--:.:/ ... :' <!··~;.(~ (.. . . ..: . .... :. .. ( .. ~~: t :¡ :.: .. \.\\ ·.· i .... 

úirección Qen~r~l;de.1\(edico.~Wot.enses,.:.d~~· to de .Medicina Forense, 
~-:·>; :. ~.(~··.~¡~ i .. :," .. h~! ·,1.,~~··.:';.(\~·.'· · .. ";., : / .. ' .·~ ... J¡ // :; < ·~ · • 

de la Cqord:tnación G:e~~~)6~e:,~~niQios ·. . la ·Procuraduría General 

,4e la R~~~ca,/,j)Óv.médio',di~~c~¡~~ . . . Integridad Fi.sica quienes 
-. ·· ·_{l''."J. ·.-~>. >>. /./ ·.(·: ··· ~ \; 11. ¡-; (::": ,:·_; r! 11 '~;.·,.: ,~', .. , 

. c<?ncluY.~h :. )i"ó .. 1~·;1 CA: Qili~~\¡, ld~S ~. )Ra~ar~e . no 
' ( ; i 1 :' .: ~<'f ;:;· : t ··, \ ¡' ; . ' : . . • .' _i . '\ '. : .•• 

presenfá le~iqpe$::·#rau111átic~a t.~e-t1t,~· e.X~tn~s, to de su valoración 
_. • \\,, .;> '.? .:.;~;~ ...• '··· . :·. '.:···;. \\ ' .•. ;·~ .. ··.~:'/'':·>\·"·<· .. ': ' '. ''\.'. . 

n,_edica:;í~gal..·;, '\ D~~eh \Qp!{l~\i~ ·~e<Q~-. de& útiles escritas por el 
: . . . :,:; . ;.·· '\ \ \> ' : .. · ·' :, .. ~· ¡ •.. ·: •. ,\:~'' ~\ ·<\\ ~ !.' .... ' ... · .... \ . ~ 

anverso; que'erl>t.ér:thiriós :def~tt~l,~·~S;del. C eral de Procedimientos 

Penales, ~e<de\;:re .. de tener 'a la vista, 
. ' 

.indagatoria >par~, su.s ~~~· ~··" ._.'"'s.::~ilr:I:e&OOn<::Ller 

. \ ,.: ~ ' ) } .. ·, ' \ l . ~-~·-> !;(:i~ ·' '· ,¡. ', ; ' . 

· al:tí~\,llos 16, 21·y 1(}2: ~~~ci,P ':A::, Q;.f!tl~f.\ 

U~itlos·Mexicadoi• 1 ~2.(~~jga. lfm·· . ' ; .. '·; .,_·· .·· ·. ' '~: ' ~1:~~\:~~,:::. ~t-· ) . ,: 
Pen,ál~; 1, 2, 8 <(le;la Lt$í~ral. · · 

. ' -·· -/1~:';_!-"¿:'f' ;'' 

I aparta(\io '. :4. · inciso bfty 'e lá\\ 

Regla~ento:'PO,tJo que ¡~L . 
'· ~ .. t 1 

ÚNICO: Téngase' por teciT;üdo:y.··~· -..,.~ 

Medicina Forense, citado dentro del acuerdo 

\ 

.¡lgregar a la presente 

con fundamento en los 
. •t• 
Política de los Est~dos 

· de Procedimientos 

Org¿¡nizada; 4 fracción 

Institución; 32 de su 

el dictamen de 

surta los 

efectos legales conducentes Y·---------------+----------

CÚMPLASE 
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Subproruradurí¡¡ Es¡H'CÍ~lli:~.:HI:l t~n lu,-,,qi¡.!:tt'i!'m ck 
Delincu~ncia Organil:ada. 

Unidad Espedali.t.adn ('ll ln,~-,¡i~;H·iim ck 

Dc•litos en 1\.iat<.-r.ia dc_:~~~·('IH"·J•·"· ..J ~,.,-'( 
. -+(á ,;,.. 

!'(;IVSI·:IDO/L U 1: SiSH<;i?.P J.¡ 

Delincuencia Organizada, quien actúa en compañía de testigos 

con quienes al final firman y DA FE. __

TESTI CIA. 

RAZÓN.- Seguidamente y en la 

acuerdo que antecede ~~~fWo\H ~i#an
a la averig1.1ació:n j.re~i.~1:,eÍLqtte· ge'·~~tu

. ~ ·. ' ' 

lugar. ____ ~~~~--------~~---

·, .. 

'' 
¡. ,, ,. 

\ . 

' ~-\ 

. tl S

''· 
,_,","· 

··/ 
... J.· •• 

~ ·.· . ', ... , . ' ·~. .. ~ 

', 1 
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A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/ 

~·~OC.IR/,[)l'RJ(\ (;¡ ~l RAJ. 

lll l :\ K 1 i'trlll K 1, 

~ OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-B/724 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE M FORENSE 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA SEIDO - UEIDMS. 
PRESENTE. 

Los que suscriben Peritos Médicos Oficiales de la Procu 
República, adscritos a la Coordinación General de Servicios 
designación hecha al efecto p_or el. Director de Especialidad 
relación con la Averiguación Previa citada al rubro, emitimos 

ría General de la 
.. iales, en virtud de la 
Médico Forenses; en 
guiente: 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENT<:> DEL PROBLEMA. .. ... MEDICINA 
dictamine a

MÉTODO DE :ESI¡¡UDIO 

 

· 

MATER,~L DE ESTUDIO. 1
estudio. 

lo anterior para que 

ANTECEDENTES.  . . ,·· ., 

CONSIDERACION~~:;.+~~~CAS.  
     

   
   

     

 
 

ReU -01 
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Departamento de Medicina Forense 
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PGR 
Número de Folio: 80114 

A.P .PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 . 
J.'WOC'111tADl~R1.-\ Gf~U·!.AJ 

IU 1.-\ Rl i'U'IIII(:,~ 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-B/7249/2014 ~· 

 
   

 
 

". 
t~~: 

Revisión:   
  

 
: . ,f 

 
  

 ,(' 
A la inspecd6n-1t~.eneral:     

  o   
o.·' · 

Al interrQgatp~·~ dirigido:  
 

   

 
 
 

   
 . 

Se  . 
A la Explorición Física. . 

 
 

Hallazgos:  

 

 
 ~ 

Con base en lo antes expuesto se llega a la siguiente: :3{X 
Jl~' 

CONCLUSION ~~-

UNICA:     
    

. . . ~-· ':': 
. . . ;;~~-

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS: · · >.·. ;,p 
SURÓS ri .10•.Edició'f{.

 

CÓDIGO  -~

ANEXO a) Hospital Torr~~é
M E N T E e~:
ICOS OFICI~

t¡¡
~'J!i

D
Rev. 2 F-0 1 .:';(~. 

·1//.' 

'\~i 
'~ti 

\t~ 
:.;:~ 

i~f.. 

"' t 

FO-MF-08 



,,_,,,, 

\ 

• 

• 

1::~.., 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

'" ( ·.~.¡- ) i . J "\, UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO ,., 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDM 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, cuatro de noviem · 

el suscrito licenciado , 
Publico de .la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 

del Ministerio 

en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especial 
Delincuencia O~ganizada, quien actúa con testigos de 
firman y danJe; .;;·_- - - - - - - - - - - - - - -i- - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - ,. :' ... :~: - - - - - - - - - - - - H A C E C Q. N S T A 
VISTO ¡fEI estado que guarda la presente averigu._. ... ,,'"' • 

en lo dispÚ~sto{.pQr los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 
los Estados UnJ~q~_;tyt~xicanos; 2 Fracción ll, 180 del Cód 

Penales, l y fl tn;l,CC:(Qn Iapartado A incisos b) ·y e), aparta 
C) inciso·b~'de,·u:~· Ley Orgánica de la Procuraduría General 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - ' 

. en Investigación de 
¡. 

con ~uienes ·al final 
! 

a, y ~cm fundamento 
a Constitución Política de 

ral de!Procedimientos 

, inciso d) y g), apartado 
República. - - - - - - - - -

PI{IMERO,- Gírese oficio al Teniente Coronel
Director· General del cuerpo Técnico de Control d _· a S.E.I.O.O., me permito 
solicitar a usted dé la manera más atenta , se sirva riO<'ID':in personal a su cargo, a 
efecto de que re'!lice red técnica del número telefónico que pertenece a 

la compañía Radiomovil Dipsa S.A. DE C.V, y mismo soliCitado el detalle de 
llamadas a dicha empresa telefónica ntediante mi mero SEIDO/UEIDMS/FE-
B/7281/2014, de fecha cuatro de noviembre de dos mil 

Así lo acordó y firma el licenciado
agente del Ministe~i<tPúblico de la Federación . . 
Investigación de Delitos en Materia de. ~e
Investigación de Delincuencia Organi~ak:J
asistencia que al final firman y dan fe. _.

1
_

- - - - - - - - - - - - - - - - - .: - - - - - - - D
TESTIGOS

¡'. ;¡•t·¡·¡·~ ¡··~ 
..... L ··'-_·. '··"'" 

$ Hu,.,-=.~.¡¡<: 

LIC. 
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Df l.f\ Rf.'I'ÚIHJC.'A 

TENIENTE CORQ/'l~
DIRECTOR GENeRAL DEL CUERPOi"CtiUOOr~ ' 
DE CONTROLbE LA SE IDO;· :; . '' \.. ! ', .... 

Presente. 

trece y catorc:e:·-~l,,;v·':lKJ2 
20, 21 y 
Código r~~lW:~[!U..SJ 
de la 
designa :...,."""'..,...,J 
que . . . . 
de llama~s1'~ d · hA\All\or~~a~~teiE!fórüctallmi~f!iJ~M 
fecha Q<t:1atr4i~e nf\\/tArlih!m'r·¡J¡¡¡¡ 

'i 

~vecho;J~ uva ... at\>!11 

más at$P.Y disti~:&ig~ '"'e-•~·"""''""""' 
1,; ' 

~ ) ! .• ~·. / 1 

·<~+ ~ ~2¡ ~so 

' ~3! 
'• 1 --

Subprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuencia organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
i: materia de Secuestro 

. • ·: SEIDO/UEIDMS/FE-B/7283/2014 
'.• .. 

. : PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 
NTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

ENTE Y CONFIDENCIAL 
Memc· o, D. F., a 04 de Noviembre de 2014 

"2014, Año de Octavio Paz" 

' !' i(''·,}, ~1 ~ t<: ' 
' ';~ ;;¡ t~ J} 1¡' ¡ . ¡ 

~ ~·P lit·~·;. '~J~l • ' ,. : 

~ ~~fE ~>-i) .M .. f: .. 
~ a~í&etrt~v,"pMr'f!lfós'once, doce, 

·{,,;.P.nP.r~~·d~.l.a Repiíbfrca,·1, 2, 7, 8, 16, 17, 18, 
r9a.·J;i~aq~:~o •. ·~~ fraccióri- 11, 168, 180, 278 ter del 
a"'dltto: . : subincisos b~ 9 e), ñ) y fracción IV 

· · · nera m~ .atenta, se sirva 
teleMni.cb , 

SOIIICltcidO el detalle 
/2014, de 

.. > ctv. reiteraf ~ Ust~d Ja segLJridao de mi 

Et~J E~·RAétóN·, 
.. . t.o.-Q,, 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGA .·. DA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETI N DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECU RO 

A.P. PGR/SEI /UEIDMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGE 

En la ciudad de México, Distrito Federal, cuatro. noviembre d~ dos mil catorce 
el suscrito licenciado  agente del Ministerio 

da en Investigación de Delitos 
alizada en Investigación de 

Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especi 
en Materia de $ecuestro <de la Subprocuraduría 
Delincuencia :·0rgánizada, quien actúa con rucnnr'\C 

firman y dan'f~~ ~. -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------- .. .,~--------------HACE CO 

VISTO ·el' estado que guarda la presente 
en lo dispue,stó .ppr:' tos ~rtr,ulos 16, 21 y 102 
los Estados pnictP,s 'Mexic~os; 2 Fracción II, 180 
Penales, ~ )'¡ 1flf:i~cpl~r}~;g:partado A incisos b) y 
C) inciso b} pe la Ley Orgánica de la Procuraduría 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C .U E R 

PRIHE.R<l.':" Gírese . oficio al TÍT'-' 
ARRAIG()s, ·me permito solicitar a usted·~~ i ,,. 

ón previa, y con fundamento 
"A" de la Constitución Política de 

Código Federal de Procedimientos 
rtado B), inciso d) y g), apartado 

de la República. - - - - - - - - -

al Licenciado  
 

, Oficial Ministerial, adscrito a ... E.I.D.O., a efecto de realizar una 
diligencia de carácter ministerial con el arraigado·  el día de 
hoy cuatro de octubre de dos mil catorce.- - - -- - · 

Así lo acordó y firma el licen·ciado 
agente del Ministerio Público de la Federación 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
Investigación de Delincuencia Organi~ada, qui
asistencia que al final firman y dan fe .. - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - .... ~':!'5: ;.. .. - - - - DAM

a la Unidad Especializada en 
Subprocuraduría Especializada en 

egal 

,~;·(. ·TE.~TlGOS DE f

UC  U~:
... f-3 

.. 
" 
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PGR Suhproturaduría F~pcdalinula t•n lnl'e~tigatiún ,¡,. 
[)elirH'IIt' _da Organiz-ula. 

I'ROCUMD'UlÚA G•ENI.\IIAL 
DE LA REPÚBLICA 

;; ' 

Titular del Centro ~de~I\:;~>:)A~ilc~/) ·. .·· · . ·. : 
Dom: Doctor lgl)_acio M.pn~s }>riefu humero 43, Colonia D 
Delegación C~~Uhtémoc:·-~México, Distrito Fe~e.ral. 

'· 

P RE S aN·t:~;. 
' ,1, .·, 

; ' 

. . . 

·: ::,~: .·. :::~:r::~·~iUCÁ 

. ': :.1 ::~.·· (:; :/;; 

llnídad Espe('i .. • la l'fl ln_n·sti~!ación d¡•.J ---r¿ __ 
Delito~ e : alo:rill rk Sen•e,1ro. ~ 

UEIDMS/806/2014 

DMS/FE-B/7266/2014 

ARRAIGO: 388/2014 

UNTO: EL QUE SE INDICA. 

A 04 DE NOVIEMB~E DE 2014. ,. 

~-q~e al rubro se Jndica y con 
:nnQ.t•t_tar'•Q.n 'General ds.ijt República; 

l·cte·Próc$d141ientos p$nales; 1 y 8 
· ·.:U 'I¡·V,.t3, 19 y<26 de la Ley 
· ·9Q'fklitá\t -~ Us.ted el ingreso al 

. . eCL$crí~'a lQ.S.E.I.D.O., a efecto 
aoo  , el 

. . ' . . 

......... ~~ .... las seguri(Jad~s de mi más alta y 

\ 
¡~. 

\ 
' 
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• 

,. 

Subpro('lll'll<luría E~fH'(. li:~.ad:l ('rl !m <'\1 i~::H·ion d1· 

! )! ! :\ I'J PIJHi H .•\ 

DeliiH'!H' ·'a Orl!.anitad;\. 
da (-'n ln\'~~..,ti¡.~<~r·iúu dl' 

. t·<·ria di' s('('\ll.",(l'il. 

~!El Uf\ 1 S/~Oh/20 l·tJ .1ft 
ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE PROPUESTA DE PERITO 

_En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo trece horas del cuatro 

Licenciado  de Noviembre de dos mil catorce, el suscrito e· ..... '-' ..... ""'"'~ 

 Agente del Ministerio.· .. Federación 

de Delitos en Materia 

en Investigación de 

adscrito a la Unidad Especializada en Inves~.· ................... ,~ 

Secuestro de la Subprocuraduría Esu""·'"'~"''u ... 

Delincuencia Organizada de la \~ulá.duria 
,' . . \ .. 

actúa legalmente ocm los t~ti~s\tl~é.~l$t~da e 
.. ' '.. .) 

TENg#.SE pdr fecibido el oficio con 
¡-~~:/•·:;.l':'t.··. _;.· .· .•. , 

veintioqhÓ,~:q~'t·O~tubre de do,:;; dj_i}' ·~~t0rcé1 · 

~regto¡~¡.~p.erwtc.ti/~·:La~'ª~ti~ ·. 
. . >)J . ' ,;(_V:~~j) )'.- :. ... '/ ·' · .. :' ., ·.· · .. ··. -~·\,'!\: ..... ~ ,• \ :' 

GeneraV<:Ie J~l: ~P;t~~~· .P~r·. ~~~>,tt.d1 • cl,l~ 
com6 'perito e'rt~i~~;~reria .:a~~::.Fot,bgJ\iAfía 

. :·.~·,\\'. ;,f/.::,::/,-'i.ti/if.;,b;_:: . 
qui~u : <1~\:fá ,:(él ·~/ttébl.4ió:: · 

~ePre;e~~l~n1~¡#iti dei.~l~~~~· ·• .· .. ·. 
. escrita por·el' ~:,~rso, que.~~:·rerunn~J.ilf;l. 

Proceditnieh·tos··~ale6~:s~ cÍl:t~.'d~,~~·b_~t a' .• 

. present~·:·i~cta~~h&·~~á 'süs: e~c~~~:;:~ak$·. ·. 
;;'-_: .' "<, .. ,':,'')_').\' < .. :.:····_¡\'"~ ,·~··. '.··>· .. · . .'' t¡(:'':~~~.'.:'-.'>_' .. \· ·-.~~~· '; 
. e~ los a~#tqlq~<:~l6, 21 y 101 A~~~r~d(): "A"',, 

. . :::.:\ \,' ·:· .. '-\~~~...' . ; ( ,, . ' ' -~. ,\ ' 

'-Estados 'U,itidosi,.Me~trfinos; 1; :f, 3, i~;· ... : 

Procedimienitos· (Penale~~ · 1; 2, :.'8· .. ,<~\ ~ L;~y· 
. ótg~~izada; 4 fracQ,ión ! ·~rtndo":.~ (~dso l>) 

InstitU;é1ón; 32 

de la República, quien 

---·-·----

de. fólio 78319, de fecha 

la Q.F.B.  

"""~~ ........ ~ ...... s, de la Procuraduría 

. que ha . sido propuesto 

, a la C. 

lo solicitado por esta 

,de O 1 una foja útil 

208 del Código Federal de 

tes; con fundamento 

· 'Constitución Política de los 

Un del · Código Federal de 

al Contra la Delincuencia 

e} de la 1.~Ley Orgánica de la 

que es de acordarse y 

ÚNICO: .T~n~~ .. \f?.~[-f~R~R\3~~ agréguese· ..... ,.., ........... stancias la propuesta de 

perito citado derttró·~~[~~~~~ nntecede surta los efectos legales 
conducentes y. ')Y Ssr;icb: 1

:; ·:(;;¡,u;.',}da4: 

____ CÚMPLASE--~-------------·--

ASÍ, lo acordó y firma el . suscrito ciudadan' Licenciado  
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l'lt(;¡_'l.iH.r\f'¡¡¡¡.:,¡:\ ~;t·:"-¡t FA!. 
¡JI J \ !t\ !'iJilí 11 !\ 

Delincuencia Organizada, quien actúa en 

con quienes al final firman y DA 

Subproruraduría Espt'<'ializad:t ~~~~ lnH'>Iif.~nrinll de 
Delim'lll'lll"Íll ()rganilada. 

Unidad Esp(•cializada en l•n·<!,ti~•,p·;,·w ,¡,. 
Ddil·o.' <'n Mal<••·ia 1k St('ll<'sil·•·_·.~ 

1'( :!V S E ID( )11 _:E IDI\IS/Htl(¡!)O 1 .¡ 

testigos de asistencia, 

TEST CIA. 

LIC

·.· .. : 

.,. . . ' \ ~ ' .\ "'. 

RAZQ';~. ··Segu~da~!ité S ~~nfJ$+. 
' .·.\ ·' ' ', '. • : ... ;. > 1. ¡ ; ./ .•· ·, ... 

acuerdo qu~f' é.ntec~e \\agregahdo .la 
.. :·~·1!.\ . ·;. \ .) 
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PGR 
PROCURADll/ÜA GENEHAL 

DL J.A IU:I'UBl.ICr\ 

. ' ·. '· .•' •'l•· ., ... · ·. ·,, ···.(' ? 

AP. PGB'~SEIDO/UEIDMS/806/id': ~ 

) 

licenciado 

Agente del Ministerio P(Jblico de la Federación 
Adscrito a la U.E.I.D.M.S. de la S.E.I.D.O. 
Presente. 

Por instrucciones superiores. y con fundamento en los artículos 
la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
2009, en relación con los numerales 3 incisos G) fracción 1 y 

/UEIDMS/FE-B/ 6 3 9 3/2014 

FOLIO: 74100. 

UNTO: PROPUESTA DE PERITO. 

·. ,D. F., a 10 de octubre de 2014. 

· .• IX, XI, XII y XIII, así como 88 fra-cciones 1, 11, IV y V del 
ederación el día 23 de jtJI.io cte :clpl2 y en atención a 

B/6393/2014 de fecha lQdgcY~tÜbre de 2014 y que fuera 
octubre del 2014, en el cual solidta se proponga perito en la 

fracciones IV y VI de la Ley Orgánica de 
de la Federación el día 29 de mayo de 

.acción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 
ento publicado en el Diario Oficial de la 

io número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE
. ido en esta Coordinación General el 1 O de 

·a de Genética Forense, al respecto, me 
permito informarle lo sigtiJren'té~: · · ·,,. · · 

' 1 

Me doy por en)er.ada del contenido de su oficio, i 
materia de gene"tica forense, al BIO

·· ue han sido propuesto como perito en la 
. quien dará cumplimiento en 

tiempo y forma a su atenta solicitud . 
. , 

Sin otro partícula~ aprovecho la oportunidad para reiterarle alta consideración. 

••• 
ATENTAMEN 

S
LA DIRECTOR ICOS 

o OficiaL-Para su conocimiento y debido cum'pllmiento'::~presente 

'· ' 
.~/ .·¿ 
• ' f.:f, , _ _._#,.... 

z· 
AvcnidJ Río Consulado 71 S, Colonia· Si1r1ta María liisurgmt:es, Delegación Cuauhtérnoc, México. D(,, (.P. 06,1 W 

Tel.: .C.~\) 5~ M'*~HCA:w.w,pgr.,g.,o.tum. 
Rev.: 02 ' ' ; '¡·_ ií: GF~o-i . FO'~GF-03 

'- . 
. ';. ¡141 :.Jrt 
.. : .. /J 



SubprMuraduría Espedalizada en lnvesJiga('iÍin .~k 
DeliiH~ttcnda Organi:lnda. 

f'lt.n\ UI\;\PUIÚ:\ c;I:\Ei\!11 
i'JI 1 •\ R!'l'lJi\1 IL\ t!nidad Espccilllizada en lnvt•stigadón 

Oditns en Materi:l de Sc(~uestJ·o. · .:. 

'· '¡ 

• 

• 1 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

- - - En la ciudad de México Distrito Federal, a 05 . cinco de- noviembre.· 2014 dos mil catorce, el suscrito 

Licenciado  Agente del Ministerio P de la Federación, adscrito a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia· Secuestro de la Subprocuradüría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, actúa en compañía de testigos de 

asistencia, que al final firman y dan re-----·---··---·----·--------·---.-·---------~--• 

------Visto el estado actual q.t.J&. QU~. :~ ~e~ntE1)~ag¡}tbria'~ 
. : ' ' . ' ' ' '·. ~ . . ' ' '. ' . . 

1 estUdio de la misma resulta menester ,_ 

solicitar la autori~a~ión'de la'visi~ al Titula~· del Centro Feder'a 
. ··e··!~\ . 1 

se permita el. ~§ti~'g
\': ·. '·'''<~-\. ' .. . . . ; . . .~ 

vista con e.l ?rfa.IQ~O: ..  
-· ... ··. ······ : :4~r :.1{-~h .. ~ " .·:·¡ .J~··· . , > . ., .. : '\· .. '· ~= • 

indagatorfa .Pqt lo .giJif~hfton~tifento· sn··l~- ~Ji;~J~s 1~3'y 
' \ ' ' ~ ). . ' ' 

, ~\ ~~~_¡: ·LJ ·:¡~.~.!i!, 1 • 1, • ·~ ~'ll · , . , 
los Estados lJnidGs M~~~~r~ ta L~':{Fe~lit~Jf~e>~tra la 

de. Pro~dimientos Penales, ~·t~ticióñ/~{~f:~*¡sW g,:~~~:.'~ 
~ ·,{ ,•! ~ 1// ' Ál ;i; i '')\\:.\:,, 

Repúb}lca, 32 d~ ~'Re~~to, es ~e(ac#r~cif#:f,~~~-.~¡-
//.;• ;''t ,/.'. \\~:~.···.:\·~·\)\':<'~}~\~ <~~>:·>~ 

--.. -----~------·--------~,__,.._ ___ .,.,_., __ ,:----------------:..A \c. ·!ll· E 'R\ a ·.lk • 

ÚNICO: Gírese ofi~QS ~.:pi 11tufar~f,·CJ~r;:~~~~~e ~' .. 
\ ¡ ¡\ 1 ' (' • , ',). \' ). • \ '\ 

·..:,-~:.;; .. ~--------.:l,.-~i------~-~-~L_,.~L--~ .. ~~---.-~1,a·ó·a p.;-~ ·it~:S~t-
. ; . ' ' .·' ') ) ~ : ' . . \ '' ' ' ' : ·, ,. .. . •· ~ . '·· . ...:: ... \:,: "·\ ' . 

; .. ·. '<' ' 

- - Así lo acor4~- y ~irm'e,·;el Li~n~iado

.. ~e(j~aCión Ads-~'rit~ a la,::uniq~d ~p~(j~ en lnVP.!~Tft':l::l1 
(. . . .· ) 

S~prb,~u~aduría Espectali~ en iov~stíg~~\Ón :~·.:u'.ermm.tE 

dos t~~ti~~ de asistend~.Ci:m qu~es ·era· e.···--···•---.¡..,~-----------1 
,·. . ' 

--------~~-'--~-:'.J ___ :--r---------~;_-.. 1---~~---~---~~q~~ ''M . ó ~: ~ .J:::l. -----..:.-

!" 

. í'·:;.~ ·. '. '· ', 

~ . ' 
'.h 

:, 

M~o 'para que gire su instrucciones y 

a efecto que se le permita la 

.que se fiwestiga dentro de la presente 

Organiz-?da, 6 del Código Federal 

ánl~ d& '·la Procuradoi'ía General de la 

. ----------..... ----iow ... ..,_.,.,.. _ _, _ _; ..... ~_ ... ,._ .... , __ ~ ... ,:----------------

Agente del Ministerio Público de la 

~de D,eiitos en Materia de Secuestro de la 

.. 
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PitO~ .. UR/1.1 iUl~ 1-\ (d Nl 1l-\! 

lll' !1\ Rll'lll\1 H '\ 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACJON 
MATERIA DE SECUESTRO 

E 1 D M S/806/20 14 
EIDMS/7291/2014 

MEXICO, D.F., A NOVIEMBRE DE 2014 

Titular del Centro Federal de Arraigo 
Dom: Calle Ignacio Morones Prieto número 43, Colonia 
Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad 

En cumplimiento a mi acuerdo dictado en los a la averiguación previa al 
rubro citado y GQn fundamento en lo dispuesto los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de lá,, constitución política de los s mexicanos; 1 y8 de la 
ley Federal Cgntra la Delincuencia organizada; ..,.p¡; ..... ~,.·,..ión 11 y 180 del Código! 
Federal de Prgc.edimientos penales; 1 y 8 de ta 1 ral contra la delincuencia 

• organizada; artículo 4, párrafo 1, fracciona, inciso y e), de la ley orgánica de la 
instit.uciqr .. . !. 32~.~,d.:,em. ·,.~~.·;·r~.~9::1~· ento sol~cito a Usted sus apreciables instrucciones 

• 

a qUJen ~orr:~~P~iitll~ltfcll 1 que perm1ta el acceso 
¡ ~- -~ ~ \ 1 '\~; 

•. , ·~ · .. 4~-. :· ~; ' ~<.q'!Ñ 
·, ~:;;. \.~; \::.' :· _.. 1 'l -'~5.:~,· 

.... - ·•. . .~ 

~( ; :-;1 • · 

A efecto de que se les permita la visita con el · ado:  
, quien se encuentra en cumpl•miento . la medida cautelar de arraigo. 

Lo anterior respetando las disposicione~ de c::co.t"M'I'"•rf!:l,rf y horarios establecidos
este Centro Federal de Arraigo 

q~ 
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• 
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Suhprocuradt!Í-ía (i:speciulizada en lnvestigad(m (k 
Oelineuencia Organizada. · 

lJnid~ld Es¡H!cializada en Jnn•stiga ·· 
Dt~litos en 1\!lat<•ria de . ' · 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, a OS cinco de noviem e 2014 dos mil catorce , el suscrito 

Licenciad , Agente del Ministerio Púb de la Federación adscrita a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de la Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa legalm en términos del párrafo primero. del 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con· s de asistencia con quienes al final 

firma y dan fe.------------- ---------- ~ .. ~-- ~----- ~--

- --- Téngase por recibido el ofid'f'P~R/~IC,i;pF~I!)tsdP . 
··: '··· .. ,·. ·. . . ·, '... ' . 

A/3~74/2014, de fecha 04 cuatro de 

, CQ1ht\r:a a.rnirarite Ret., Director General 

informa lo 'sigúiente: se autoriza a realizar 

noviembre de 2014, .suscri't.\poh ~1 .. c
"rr\. . . -.., ,:' .

Adjunto de los C~federales Arraigo, mediéijlte ei 
->¡<<· ·:···:··~~')') f¡ :. \\... . 

diligencia err·;el ¿~fftd:/ de arraigos 

- - Doctii),ehto ~olílsta~¿~~-: · 
: .. \ :. ,• ·:. !):,Í/. 

de. Pro~dimientos Penales se:rl'aiféde~t~f/~ · 
• ( 1 -·~· : ' . . . . ·.' ... ,, • ·, ' •. 

~~á q~e su~~~~J~'~fe~~·~rid~ce,~tr~ 1~111\\1. ·,.NIV"•11'111i1 
' · · ! ' r' '!. ,.: " .. ' t • \\ \ 1 ~ 1 ! : , 

,. A de ;la Constitu:~~ ~~fiAca de los.,:~!\~~·· . . 
i,· >1', \ •• ,, . ' •. ··. ( \ . . . ·\ 

Delintuenc•tt~ Org:!-~itaga~··i~ fraccio,n~ l~·li?-1" · · 
\. . •,\ ' '\ ' ... \·• · .. 

4~'f,r~cción ·t./~~rtad.d;A;;\inci$qs ;bfy··d ~j~'t~~~~ ··· 
. .':/'"·:; r, \~ .... \ .. \., :._· :\! ... ·./··,·.·, ./:<··.··\\.i.it,·l>\ ··.::.·· 

. ,'.Sl;J·~~glamento:·~sd.e:.a~-Qarse 'tse:- -.~ 7 ~--- ~;; ~:~.:~ ~-

-·.~~· ~·~-- -- - "·~~ ~ ~-'-'::~,·~- 7 ---- <~·------Á C J'k Hl:tA 

.uft~Gb.- Agréguese a ~~~~~tt;ls··~·-ese::d• ~~~tapaf,a · 
' ' :'¡ ~ ' ! : '' .~.· •.t ' ' , < ' <; -~e; : . ;,; :~ ';;;~-~ ;,,~~ -e;-~:~ ;:1:¡ -
Feder~Clón,·~#áita a I~;;Ú~iéf~;~eii~Í~ada'~rt: .... ··· · 

-~ las presentes actuaciones 

éft tos a.rtítutos 16, io y 102 apartado 
. !;" .; ' ... 

s;.>1;· ·a. v.· i3 de ·,1~ Ley Federal Contra la 
. . .. ,, ' 

•c"·'\li,Vu•go.~er.ard,e Pro~dhni~ntos Penales, 

. · .. ·l· ~bcoraduría Gt:me~al de la República, 32 de 

,.,; - - - -·:-' ... - -- ._ - - - - - - .... - ... - - ..... - - - - - - - - - - -
. \~. ~ -........ :- ..,. - -~ -.- .... - ... - - - ... - -:-- - - -- -- - - --

r~a sus efectos procedentes. - - - - - - - - - - -

: .... - - - --· -·- --- - - -- - ... - - -- - - - ---- ... , - ---

.. ·.:~·- ( ¡ ' ,'•\(j~';·~··~>- ~ '· \.'- \':. .. 

SubprocuradurTá\~~fializadaj~~l'~~g~i,Qn dé;'p~.i~tue "'.' "'""-"""""'' 

ley, con quien~fr~·wfi.á~. ··~· ~--.~~ .- -.;- ... , ~ ~~"!l¡~--;;',;~t"A.. ~---. 
'\ \ •' , \',~-\~:~:'.: ,:.:;-·· ',::,· ····~ M . , 

____ ------------ -"'---~·- -t-',·""t."''t.~·"~-O:~fi'~s: •FE-. 
~.. : ¡· <t !,. :;' '~ '':' ': : .• : ... ~ .. ,· .. ;: •.. ~ " .. ,· ~. r-~tl ··.~ ~ ·~·· . . 

. ~ .. r;·~ .. ~·/ .. ,·~ .. ·. ~~:.~h\._.,.\1-.J \1 
·.:,: ') f¡H\ ·;· >~;:·:,.·,:. : .. · ··. •·. . . 

. 1-,, 3 ~2 \r~·~:.:~ .. ~0.:.•-·-.



·GR. 
lDURJA GI'NJ:R!\1. 

B/7J30/2014, del día de. 

igación Criminal 
deral Ministerial 
tección a Personas 
derales de Arraigo 
,··•/:·~;~l·;'•f·.·, ··, 

a reali=ar /)i/igen<'ia. 

embre de 2014. 

en Materia de Secuestro de la 

ve~ltU~~acJr•n de DeU~~u~ncia Organizada, comunico a usted se 

girado por el Lic. 

a la Unidad Especializada· 

uría Especializada en 

a quien corresponda, a fin 

• 
·.: . ~ ' ; : 

itido eLacc1eso condicionado a la absoluta observanc 

el día d~ .la fecha; at Mismo, en. cotrnpañía dei 

1), a;efecto de q!J,f realicen una diligencia de 

f '· '· ' 1.·., 

entran relacionados con la A.P. 

• 
,;,, 
t.,::~i.

· .

GCA/rgs 

, para su cumplimiento. 

"SUFRAGIO 
EL D 

CENTROS 

' . 

.CFA(iilpgr.gob.mx 

,., 
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PG --- -- ----·-···· 
1-'ROCIJRADURÍA .oENERAl 

Of. LA R.El,Ú ICA 

·e>¡·· .''>¡' ·?· <¡ ,_) ... 

'. 
, "f. ~· 

.~h~bp~'Of Ur?.H:~q.t:·~~f ~~:!:'=pC~.'. · 

J1 6l 
'~ 

Ddincut.H-l" · r¡,·:<lL>i:.::lJi.kl. 

1 !olidad .Ji·~.·;¡¡¡•riv, · · ·. {~{. ó'l A~· 
: ~~;~~ d.t.~ s;,_.~::;·.::::L·u. "'~lf':~ 

El DMS/806/2014 

NTO: EL QUE SE INDICA. 

MÉXICO D.F. 07 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

Titular d Centro Federalr¡(!¡de Arraigos 
Dom: Do r lgna~ipMorones~Prieto número 43, Colonia 
Delegació C4aUI:\l:témoc, México, Distrito Federal. 

T·E~ 

Po acuerdo r~qti.~~ .~n los autos de la averig · que al rubro se indica y con 
fundamen en :tos ~t\í~41q.~;·JP, 21 y 102 apartado "A" de la General de la República; 
2 fracción , .3fra(lGl .. ·'hfm .. ~IIV'1.8~-primer párrafo del_ Código F de Procedimientos Penales; ·¡ y 8 
de la Ley e(t$~1.'C,qnt~t.l.él.- : lincuencia Organizada; 1 y 2 · 11 y V, 13, 19 y 26 de la Ley 
Orgánica e la.- lnstiiuciómT3.: de su Reglamento~ me solicitar a Usted el ingreso a los 
Licenciad Ignacio Quintana Candelaria, Agente del M · Público Federal y Hormides Julian 
Hernandef Lopez, Oficial Ministerial, adscritos a la S.E.I. ., a efecto de realizar una diligencia 
de caráct . ml:nisterial con los arraigados  

 
 

1 día de hoy siete de noviembre de do~ mil ,_,,,.,. .. .,'115 

Sin otro particular, agradezco su atención y r.c.í+•::..,f"'l!lió usted las seguridades de mí más alta y 
distinguid consideración . 

"SU

DERACJON 
VESTIGACIÓN 

E LASEIDO. 
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Suhprol~ut·aduría ¡<;spetiulizada en lnV!\stigadún 1k 
DelirH:ueucia Organizada. · 

I'I(Ot.llltAUI.IRiA ClNUtAI. 
i'il. 1 A RFI'ÚIH 1< .A Unidad ICS¡lecializada en lnH~~tigndón 1f<' 

Oditos en Mnteria de Sctuest1·o. 

• 

• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 05 cinco de noviembre de 2014 

Licenciado io, Agente del Ministerio Público de la 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Sub 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente en té 

artículo 16 del Código Federal de Procedimi~ntos. Pepales, c~n testigos d 

adscrita a la Unidad 

uraduría Especializada en 

del párrafo primero del 

. \ ·• ' 

firma y dan fe.--------------~ ~l':'- -\~ -\-\- -',~,-- · 
- -- - Téngase por recibido a:1. ofl~i¿ p'ClVAft/P.FM/DGSESPP/DG~CFAl · 
noviembre de 20i~·,~H~crito por el C.  

_:·' ._:.-...,, ·-·~·-~· \.:; :'~ ~·. ~ 

, de fecha 04 cuatro de 

· · . rante Rét.,Director General 

siguiente: se atJtoiiza a realizar Adjunto de Ílf),s CettifiS>Federales Arr9,i~, rr\eQ)ante~ cl$:1 s~'i 

di/igencira en ~Je·r/t~o:,~~AiJrrai~'a ¡~
-- · ··¡j ·,:. \ :· ·: , :·, < -.. · ·_ 

- ~-- Docüinento cqns~q~~-ti~- foj i •• • . : ~ ~~e.~n't 
de Pro-cedimientos Penales.~«;:~~;~, . . . '~-Y:·~ se' 
' . ~ . ,/_,.·.. . ,. "' . ~.· .... l/ (;. ,· . ' ._,: :: =.· .• i ' . .'. . . . 

,'pata q~e su~fa~\~-~fe~~~riduce#~t~~ ¡t~#,~~\~n flt(ld'a' · ·. 
A, de 1·Ja ConstituJ~ ~k~-~a de los\\~~~~\~~·~-~:~x~nos,·.
Delincuenc¡'- Qrg\~,~it~a:;.:.~ fr.(\c;cioil~ lt\'!&¡~\)i};,~~~-"~80 dé·tód 

con el arraigado

e--·--··---··---·------------------------------

~et··artí~b\o 2.08 del Código Federal 
' : . ·, . ·. ·, 

fb~ artíc!ltos 16, 20 y 102 apartado 

·y 1i dela Ley Fe~ral Contra la 

Federa.! de 'Procedfmientos Penales, 
• ' '·, ' ' . ! . ·~(· •... Í·-·' .... ~- ~~\ .. ·, .' .:·'· ~-1\ . '; \,.: .. 1'\~-~\- \. ... )···~\ ··;·. \ . 1 ., • ••• 

4" f:f~cción t;;·~~.rtadd\l\~¡jn<;i$4$ ~~·'1 e~ '~<:¡~JeY)~"iCá, d~j~ '.Pil. Jclltaduría Gelf:le:ral. de' la República, 32 de 
··. ·. · .. · <~-.\~, '~ '\" , -:-y' (> .. · '< ,, ·u·:>"· ' · · '' ' 
· ,' ~uR:eglamento;~ii~:,¡;I&Q(~arse·V se,:-.~~.~·,.-..:-~-'~.~'~'-- 7 ~- ~·-,~ .. ---

~. ~:·)'·""' ' ·:.\>· .. '\ . ' ,,. . ,\ . ~ . \ . 
- -,.- .... -. - - - - - : - - - - ... - - - - - - - - - ........ 

..;_- ·~ ~·"'" - ... - '"" - - - - - - :-.~.- - - - ... -- - - --. ~·-.. , ~~----- _· .. ;~~"--~-~..< /--<~'7.~:~------AclitRb~:, _~ .. , 
<o~I,Gb.- Agrég~ese!asu~auto§e~'-~~rit'Q·tft!~nta pa~a qu~ 'sidrtas·~'");l".""'·~+,..s procedentes.------ -----

. .. ; ' ,·J.' . '¡ ; ' .. ,.:,('•;: ; ·. ', .. 

. '· .. , ., ' . 
..:. ""':' -:.... ..... - •""'' ,-r.. -: - - - - - - - -· 

; ' 

Así lb ·acól'~~ y firma eJ:-l~!*dit.
' •• ' . 1 \ •• '"\ •,,J • ., 

Feder~tlón;·_ád1;~a a la.·Únlcl~~'SP,ecial:~ad~;'.it;,;t.~vestfgaci~ 
'···. ·., ~ ; \ ·. __ \ .. .-!~ (,¡""' \ ~. \\ \.'·. .... • 

Subprocurad~a'E'sp~~?li~~?a.~:.fi}~vesti~~n de;f?~JJ~uen<:,ia:o 
\ . . . ··· .... :"\ .. <f'~.:; ~·--./ . "' .. ,. .. . . 

ley, con quienesf.i.rma \('~-~:.$;,t':.--------- ~·:.~--- ·-- -·---- ----
·.·~~ ' . 

---- --- -------- -e_ ~~~~;:.;:g~~~-.)~~.M, p.s: ] FE e~~~-~~~~ 
; ,· ·'' 

~!;TIGO~ DE ASISTENCIA 

de<l Ministerio Público de la 

. ~n Materia de Secuestro de la 

 :t~sU~~s de 



J>GR 
1'1\0CURA.Dl¡RfA.G~NI'RA.l 

DE LA RI'PÜili.ICA 

• 

Dirección General de Servicios Especiales de y de Protección -a Personas 
Centros Federales de Arraigo 
''"20/ . .f •. ~¡Ir1 de .n,:tfn ir· .!'~',·/:. ·· 

Dircccion General Adjunta 
{ 

C.  
Subofichil,de la Poli~ía Federal Mi.,isterial 
Encargado\~e la Dir~ccióu de Seguridad en el 
Centro Feder:al de Arraigt> ·. 
E d i f i e i o. \ ··., \ 

' \ 
Con relación al ~~l~~~¡T SJR:IDO!Q~IDMSIFE-B/n66/2014, del día 

g~~nte del Ministerio Publko de la · 

en Investigación c.J~.: ~~~os en Materia de Secuestro de la 

Investigación de D~li~~llencia Organizada, comunico a usted se 

de que sea permitido el acceso ~Ofldicionado a la absoluta on~f'r"'~nr 
' . ! > ;.') 

en este centro, al L
l. 

diligencia de caráctér. M.iuist~;r¡~~~~ co

encuentra relaciónado''cdr:t' h:· A:.f!~JiG

Lo anterior, para ~m cumplim

ESPP/DGJ\CFJ\/3127/20 14 

fecha, girado por el I...ic.

uría Especializada en 

ordenar a quien corresponda, a fin 

de las nom1as de seguridad vigentes 

ríal, a efecto de realizar una 

quien se 

(:a !le 1 >r. Ignacio '\1ru·om!n>rieto, uuow·o ·.fJ. <:o l. Ooctorc~. 1 
C.P. iJ6720. 1 "iudad de 1\lhí~n. 1).,'1:. Td: 5cH(,...;~¡¡C)(j correo: SEGUR . ~ . 

? 

J !a Cornunidaci 
,~¡0n 

.¡ 
[.! 



• 

1 
r 
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Suhproturaduría Especializada ·~n lnvcstigadón d(• 
Dt~lirH'Iwnda Organizada. 

llnidad Especializ~tda en lnvl'stigaeilin de.• 

A.P. ::~~~:~:~:;~e~·;::~~~::~:~~ 
OF. No.: SEIDO/UEID E-B/7266/2014 

RAIGO: 388/2014 

: EL QUE SE INDICA. 

. ~e al rubro se indica y con 
·General de ,Ja Répública; 

-Hrc~Jlfnientos Pénales.; 1 y 8 
, -1>3, 19 y26 de la Ley 

C!óe\Hin•,r.:.. . -a J}sted el ingreso al 
ill>rlc:sr-ríl""*-:a:ta S,~E.LD.O., a efecto 

el 



: \ 

• 
! > 

'' .• 

PCiR 
IH lA Kl P(Wt.l( .'\ 

alizada l~n lnvc~ti~~a~·iún <k 
nl'ia Oru:wizada. 

lizadn en lnv•'stigado\n <k 
!VIat('ri'a de Sl'('lll'~lro. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

IDO/UEIDr\·IS/kOú/201·1.~ 

.:.:~~"""' 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, 

qu1nce minutos del cinco de noviembre de 

ciudadano Licenciado 

Ministerio Público de la Federación adscrito· 
• 

Investigación de DctJ.itos el'l:~ .. ,,~~ria<,d~ . ·. 
"'4 - ' •. · \ ', ' \ l ~ { ~ \· • ,. 1 \: 

en ~-Rv~n~~~\dr~..~l~c,,~~. 
-Rep~li~,}qufefi'aetúa legal"····· 

. '\ '•. ~ ... :/ 

fe·----------~~~--~--~ 

las cat0rce horas con 

catorce, el suscrito 

Agente del 

Especializada en 

Subprocuraduría 

.l.lL<•a.u.a. de la Procuraduría 

.~~:l~s te'stigos d~ asistencia 

· de· folio 1~; de fecha 

"'""""'""""·· .,¡;,>~, ~¡ C. 

'·' ·~·.~~~·~\de L~botatorios 
.\\~ :~>::~:' >.· .. "~ '~ >>' l.''> .. ,', . ' ,. \ 

·,· v~~;.',dé'·~·ta. ·.coordinación 
':':_.,,> .'',\ \,\ .'?\ '~-:-~\.' ._\, 

.. d,fla .R~pública, por 

en Ime&tigaciób d,e 
' ': ', : ' . 

"""·"""·-·...;~···r.r..a ·efi el interior de la 

Apartado "A" de la Constitución Política de los s Unidos Mexicanos; 1, 2, 

3, 168, 180 181 del Código Federal de Procedimien Penales; 1 , 2,. 8 de la Ley 

Federal Contra la Delincuencia Or12:anizada: 4 frac 1 aoartado A inciso b\ v 



• 

l'I~Ot.'t '\Ud n.;IU:\ tfl·t'-, tF--·\1 
! JI 1 •1. l·!ll'liHt lt .'\ 

·' 

·~¿6 

,~..fetrw· 

Subproturadurín J·:s¡H'('Í;tlii'.i~d'a '~" lun·~-1 ip,ariúu de 
Delincm·n¡·ia Ofg:tni¡;oda.. . 

!luidnd _Esp!·t·ializad:~in lnl<''l:ir~·~~·ifm d<~ ¿l/.. 
Ddrtos en í\lal¡·.-~a d,• S<'!'lr<'slnL ) lit"' 

J .. -,r··, 
PGR/SEIDO~~EIDI\IS/k0(>/7.0 1·1\/ , 

Procuraduría General de la República, por medio del cual in · rma que ha sido 

propuesto como perito en materia de video al C. 

quienes darán cumplimiento, a Jo solicitado por esta Rep ,~ sentación Social de 
'•· 

la Federación; por lo que es de acordarse y se: ------e----------

----------- ACUERDA ----,:,1!1!.-:· ________ _ 
ÚNICO: Téngase por recibido y· agréguese a con,lancias el dictamen en 

Materia de Video, citados dentro del acuerdo que ant/cede para que surta los 

efectos legales conduce~ tes y.. ·. , .. ;f 
, \ ·:J¡,;, ,, \ \C Í.l·~'~ L A; é E -_--T.ill,f-'~.·-,-_______ _ 

_ ASí,;J~;;.4~:cordó y firma el (suscrito ~iuda; no.· Licencíado 

 ,Ag~t~: d'el Mlh!$te.d Federación 

ad:;icritB·~.~·'lk :.l)~l~·~á\~~-' · ~~~~~~d~·~.~tt Jnyestig&{S de 'Delitos e;n Materia de 
• '. ~~_i ;:t'fv;{~}2'.~ .... ·'/ :.; :. , 1) ··t: ·) .\·.'\,.,\,·~ ·,\ · .. \ ... ~. '· •. , 

Secues}rot d~~'~::,J~;,r:;' l)P;toq~~~t'~ ,~~p~i~i, ,dá; ·.en .Investigación de 

;Delincuencia dfMi:\\i .. a, q~fdt::~~~~l'.~á :éotrt~' ·~ ~ .. d,e- t~
' ., ,·,,;, (/,//c:.i:,i}!jt/1'• .· · ":, ,' ·~i , ·

con,quienes al final'firilián::Y<i>Á(~ •. 'c,_ :_,_·:·'"""r:·.:~. ·:......· _;__· ·~-'--· \~~~,.·~· ·...;.._
:' 1 / . 
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LIC.

A.P.: 

ASUNTO: SE EMITE DICT 
VIDEO CON UN DIS 

MÉXICO, D. F. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADl]RÍA ESPEC~LIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINGV.EN(JIA ORGAN&ADA 
P R E S E N T Et" . . . 

.; ' ... • ,, 1 

.tit:>r 
-~,8 .... 

rle Audio ~1k~ . 
...... ~' 
79942 

MS/806/2014 

EN MATERIA DE 
FORMATO DVD-R 

NOVIEMBRE DEL 2014 

El que suscribe, ·p~~Í:to oficial en materia de Audio y Video, adscr.ito y 
• General para int~vehir en la''"Averiguación Previa citada al rubro, para 

número SEID()/Cl~!QM~(.f.~;:;l;3,/.if25/2014, de fecha 03 de Noviem 
Coordinación Gen~r:a.l' ~f'rmi~rh~1f.Ía, con fundamento en los artículos 2 
Fed~ral. ?e Pro~~~·.~~.ie .. n. t0s:~~e. q;ll_es, los a.rtí~ulos 22 fracción 1 inciso 
lnst1tue~on, me p~~rru.~o rer.81r,~~fsted el s1gu1ente: 

puesto por esta Coordinación 
contestación a su oficio con 

del 2014 y recibido en esta 
221, 225, 234 y 235 del Código 

2 S de la Ley Orgánica 

i ·~ ~ ' '; .1•-:!~ # 

1. ANTECEDENTES 

l. l. 

.• 2. 

2.1. 

 
 
 

 " 

3. ELEMENTOS DE ESTUDIO . 
"·'"

3.1. Una persona que dijo llamar.~
';;~··'-'.,.. n~"~>•\d"d 
.. e " t, 1 Qíl'.ú" o 

r.~:\·:J.¡-:. ,;1"" 1 

14, de fecha 03 de Noviembre de 
sus amables indicaciones a quien 
AL. se sirva designar Peritos en la 

 " 

Rev.: O ~rJ'teJ.C\ÓR.ef.: IT-AV-01 . FO-AV-07 
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AGEINCRA DIE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Generc:tl de Servidos !Periciales 

Dirección General,tle Laboratorios Criminalísticos 
Dirécción de Identificación Forense 

Suhdireccio··. ~~~e Identificación Auto_mati~ada 
:"· . epartamento de Audro y Vrdeo 

:{1f 
JJf FOI.OO: 79942 

A.IP.: iffPGR/SEIOO/UEIDMS/806/2014 
.J(li 

1 4. METODOLOGÍA APLICADA ), 41t'5 

• 

:~ . ~ 
4.1.   

 

4.2.   
. 

S. CONSIDERACIONES TÉCNICO CIENTÍFICAS 

5.1.  

5.1.1.   
 · 

5.1.2.  
   

 
 . 

5.1.3. 

5.1.4. 

5.1.5. 

5.1.6. 

5.2. 

  
       

       
 . ~- . 

:' '! ; :e ; ~~;~: ,. .<~,, .~.· ·'"'<., 
_, '(¡"'~ ••. ,.,. 

Transfer:  
. . ·. 

. ~ ~ 
Fijación:   

. :: .- .. 
. ' ' 

': ';~ 

DVD-R:  
 

   
. ~$ 

ijl 

EQUIPO UTILIZADO ~ 

~ ··-5.2.1. 

 , ·~·~ . Ir 
:~ 

5.2.2. 

5.2.3.    

5.2.4.   

',,. ·'· ......... . 
2 

Rev.: O . ''· :· .. -Ref";.;IT-AV-01 FO-AV-07 

r..;~u~.:~~•·.... 

:vjr;, 
:~~ ·,,, 

·.w~ 

''!.:1 •. .. ,!~ 
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6. CONCLUSIONES 

.. 
. t· 1 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMRNAIL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Identificación Forense 

Subdirección de Identificación Automatizada 
DeP,an:amento de Audio y Video 

}ti 

.~.t: IFOLIO: 79942 
A.P.: ~~R/SEIDO/UIEIOMS/806/2014 

·~~t ~ 
;~, 1' . 

6.1.  
 
 

  
  

  
 

Lo que hago de su conocimiento para los fines legales· · e haya lugar. 

,~,
. ,,. 

:.:: ,.
, '''t-.
''\J

Anexo al presente dictamen un disco formato DVD-R, así como los Fo; ~~atas 11 y 111 de Registro de Cadena 
de Custodia debidamente requisitados. 

··¡, 
·¡~~\. 
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AGENCIA DIE DNVESTBGACBÓN CIIUMBNAl 
Coordinación General'de Servidos Periciales 

Di~~'éción de Identificación Forense. 
Subdirección~de Identificación Automatizada . 

. ~'Departamento de Audio y Vide?. -,, 

•)~ ~~é~ 
·"~~\ FOLIO: 799~~ -

f'r · r l'! ::'.! i•. \ 

A.P.: PGR/iSDO/UEIDMS/806/2014 
ASUNT : PROPUESTA DE PERITO 

México, D. F. a/. ·de Noviembre del 2014 

LICENCIADO. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIG · tóN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos ' fracciones IV. VI y X, 22 Fracción 
1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General d República, publicada en el Diario 
Oficial d~ la;.Federación el"día 29 de mayo de 2009, con ·rel .. ón a los numerales 3 incisos G) 
fracciónrl~)·fracción xu; 12 fracción 11, 40 fracciones 1 •. V :· ; , así como 88 fracciones 1 y 11 del 
Reglame'lto:pi!t!;¡)licado en el Diario Oficial de la Federación el : '23 de julio de 2012 y en atención 
a su oficio nÍltf.iero SEIDO/UEIDMS/FE-B/7225/2014 de fe 03 de Noviembre de 2014 y que 
fuera recibido en esta Coprdinación General el mismo día, e .~~ ~.'cual solicita se proponga perito en 
la materia de. Aud,io1 v'Y'i'~o. al respecto. me permito manife: ~: rle lo siguiente: 

Me doy por ~nt~r~dª-;d~!_;f:onten.i9o de su oficio, informánd que ha sido propuesto como perito 
en la ma,~er\a tl~··:~~?(~:t~::yideo, el C.    quien dará cumplimiento en 
tiempo y forma a SL! aten1a~olicitud. . . .. 

·: .. ·. Í·,, -.. _ ·, 1 :'' ·~·-,:~~ ~-¿ ::.) 

Sin otro particular,aprov~cH~ la oportunidad para reiterar! ·· ~i más alta consideración. 
'. ' . '! ~: ~ , * 

. ';¡J¡ 

ATENTAMEN,. !; 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO R.· .. ECCIÓN 

LA DIRECTORA GENERAL DEL . 'ORATORIOS 
CRIMINALÍSTICO . \ 

. ~i 

Tel.: (55) 53 46 1916 www.pgr.g~f:úu~ 1 i*. · 
.. . ,. ¡ ~~~;. 

:.: .,~ :~.:;,)~· ;·:~:~2·;;~·~[~: 
.:er.,;i~ios a la Comur;¡dat 

,n vest1gación 

:f~¿ 
··~~ 

:,~ 

\~j¡; 
·:~t. 

~;¡,o 
·~.;~,. 

·~;. 
\< 



DE :GR SECUESTROS NO.DE TEL :63463988 

. ,,.··. 
• •••• ,1 

Q.F.B ~G' S 
DIRECTORA GENE~E1JC~ R C Off 
SERVICIOS PERICI S "'QE' :; ~ 1 

l : PROCURAD~ GE . .· L \\lE LA REPUBLICA. 
PRES 1., · .. · 

• 

•• 

A. P . 

. ,."" .. 
24 OCT. 2014 03: 55P~1 

~B/7225/2014 
SOLICITA DESIGNACIÓN 

DE PERITO. 

F. 03 de Noviembre de 2014. 



REGISTRO CADI!NA 

Unidad Admtiva. Entidad Federativa Del. o Mplo. Fecha y Hora 

1. IDENTIFICACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

•• 1/1 

;. 



REGISTRO CADENAr;· 

2. FIJACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

Fotográfica: 

Vldeograbación: 

Planimétrica (planos):

Por escrito: 

otros: 

Observacion.~: 
CANDELARIO' 

•• 

b) Medidas tornadas para preservar la integrldad:.dellndicio o evldencl 



456 .titf 
¡------------------------------------------------------~~ 

REGISTRO CADENA 
. ¡'.' 

4. EMBALAJE DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

a) Tipo de embalaje: 

  
 

b) Etiquetado: 

5. TRANS 

• traslado: 
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REGISTRO CADENA 

Unidad Admtiva. Entidad Federativa 
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--~~~-~---w ,..., -~ __ .,. _____ ?·~~------

FECHA'Y HORA: 

NÚÍ'4ERO.Q~,,~~ICIOS O 

: ' ' .~! -·~ 

~.ú~tRO ot'R41STRO (FOLIO O 
;· . ~/.~f:!~l¡' 

DESCRIPCIÓN:  

   

ESPECIALISTA F.N LA MATERIA DE AUDIO Y VJOEO 

' •·'" . . . ... .-



Subpro(~uraduría Especializada en Investigación tk 
· !)elincueuda Organizada. 

,. ' 

I'I~OUJI(t\ D\11\Í:\ ti 1· N F11.!\L 

• 

•• 

llJ. l r\ Rli'ÚI\llU\ llnidad Especialil.ada en lnvt•stig11dbn d<> 
Dditos en Muteri;l d(• s{~fllt~stro. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 06 seis de n"""·'"'' ..... bre de 2014 dos mil catorce , el suscrito 

licenciad  Agente del M in · Público de la Federación adscrita a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Pe . 

firma y dan fe.------------- ~-

- - Téngase por recibido e.\ofi~p' 
.~ (/,->;;-,, 

noviembre de 20~~.~crito por el C.
, :; . t;:.o:~:t.;.~. ~:. ::\;} 

Adjunto de !Q~ e' · iM Federales Arr~i!i?, fu.éoia.qM 
'·."''.·-... ><:~:·. .!'~:_.~~ li .:.~.; ·. 

para vislta . . ··~ ~<~'W:. '/\¡, . ,, ,.:.-,, ( 

[)~~eJ:Jto .const~.-1Gi~. · 'f•s:.\}:ttl~~~ · · · ., · 
·.' /· . t.·' ' ' ~~:h-J,._.'>· fr· ~ !~(1~~ .. ' :í~ ;:/ r¡ ·:/) . :· ' 

d~~ Procedimientos·Pen·ales')~- 1\de t~~r. a, .la!""· ,....,, •. ,,. 
/¡ ' 7 ,:.'. ;; .,' ~:·'¡',:'/:.' :' :: : 1 .. 

para q·ue sur~Jl'.!9s,etec~9.~~f · nte)/~:tlr-'lfL·n·:l·~r.,,_" 
, , ·,''. ·;·; ;'~i': ·;-, /.,' ,r' .' , ; ¡.·1 ' · 

A d~ la Consti'tlle}i>~ ~~~á· de ~· ·.>1 .. a~~.Sl ~~lll.éi'O'si :1'1 
. ; : . :~ ¡ ~> " •.\ \\ ' ' 

··. DeJinquencia Orgf~a~/~~:~ fraccione~.""~: . 
. ·, ' . ' ~ '· ' ,\ '• 

4° fracción 'l},ap~rtado :.\, irt~·s·b~y d} d~~"~ ~·. G'A~~rka 
··:·>·:'\·.:·,.! -,\ ~' :' ·'; ;,: ', .--·;;.· ·:·\:.'. 

stt.Aé~lamen~;~~ de ~~i:i'rda¡N~i'f.:~:- -;;_~··~ ·.:.;·.;:~,-e::~~ 

. ~ ~-: . ~ _ _ _ __ ~. ~ .. ·~··~ _, ~- ->. ~ " _· -.- ~ ~ :_.- · __ .. :.t~ ~~:~ ... ~~o A .. 

.· . .. lj~lq9.- Agrég~.fa ~~s'~9tos .. et~scrito 9e cuenta para 
• • ' • / .. ·: ... '. :'·/' J ' ' 

ro de la Subprocuraduría Especializada en 

mente en términos del párrafo primero del 

testigos de asistencia con quienes al final 

FA/ail34/20:t4, de fecha os cinco de 

, Contra almirante ijet., b>irector General 

1·~ i:ntpr:ma l.o siguiéi'lte{ se autoriza ingreso 

.-- :-·------

~.et._rt~uk> 208 del Códtgo Federal 

n. fos artícuJOs 16; 20 y 102 apartado 

.l/ 8 y 1;3· de·J~ ley Federal Contra la 

JcÓtliSo 'Fé-qera)..E.Je Proced.imlentos Penales, 

);>-focuradürla Gene,raldeJa;R~pública, 32 de 

-·.- •;.'- :: - - - ... - - - - - - - .... - -· -,- - - - - -- ... - --

-- ~~ ~.-.------------ ~)-·· ... ~-- ~ ~~,+(~~' CÚ~·~i>~'A • 
Asf lo.' ~~~~<Jó. y firma :~tU<:~nc~ Ág&ntt\ ·'del .Ministerio Público de la 

FederadÓ'~~.\j;ldscrita. a ·l~(~ftlad ~~~ia~~:eA· 1. . . .de Deitos en Materia de Secuestro de la 
if '·.:: .. ; !',./'• '' .. .'· ':~;:,,,··.·!~·~'.'; ·,·,, ·:·~.' .. .' 

Subprocliradutra.étlecializada en~$Í1gltión d'e''beliocuenc · 
· ·· .. \t:,~ ·~ . ;t:~·-:-. r . '._, : ·. (· 

ley, con quiei"'E!!~fAt:tfl~,y\dé;lfe. -- ~----- "·~ -/---- .;7 "'"- ---- ~ .. -.-; 
" . . ... ' \" ..... :,., 11 n~--! ·\ pr:H·1 '~ .t.C~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - --\. - _.J\"'"'- -· ·-!- O A M u·s F E - - - -
~ D~~,~~ :.~~~~_.Hurr~jnr~r . , 

· .· :S~~isi;;s/2/.\á Coimmrct&d' 
'•'vos1ic'a111  

Paseo de la Reforma No. 7_':'. Pr~me~ Piso, (:olonia Guerrero, l>elegaciún Cuauht~moc, 1\lhico, IJ.F. 
i el.: (::>5) ::-3 46 00 UO ext. 8155 www.pgr.gob.mx 

stigos de 



I)GR 
I'ROCUMDlJRiA GfNf:Ri\1. 

Di' l.A R!'l'(Jl!UCA 

Dirección General de Servicios 
"' ... 'Dirección 

Agenyia de Investigación Criminal 
1 Policía Federal Ministerial 

es de Seguridad y ele Protección a Personas 
Adjunta de los Centros Federales de Arraigo 

·;··.o¡ .. ¡_ i\11" ,k U<:l., .. "' ¡·,~../ 

Oficio Número AIC/PFM/DGSESPP/DG/\CF/\/3134/20 14 .. 

•

ASUNTO: Se ;/utori::a acceso ¡mm l'isita .. 

M .. ico, D. F., a 05 de Noviembre de 20 14 .. 

Con relación al oficio SEIDO/UEIDMS/729112014, 
Quintana Candclario, Agente del Ministerio Public:o de la Fed 
en Investigación de DelitCJ•S en Materia de Secuestro de la 
quien corresponda, a tin de que sea. permitido el acceso 
normas de seguridad vigentes en este dentro a la siguiente n ...... "n, ... · 

ía de la fecha, girado por el Uc. ~~~~l~qdo 
adscrito a la Unidad Especializada 
comunico a usted se sirva ordenar a 

ionado a la absoluta observancia de las 

~ : . . 

~d1'.1:llli:L 

A(á)pgr..gob .. mx 

.? 
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,. .. , .... ,, 

- • fill:if .. 1 ~i··~: \~:j1;\~'¡~; ;¡ ·,. {ll::I.!,~~·~.E~~~CIAL:tZADA EN l"'"~'c, ... , 
:~,·:'··•:Y~.~!'' •:"'"•;,,,';:'.::::'"'' ,,;~ .. ~::. · :;< · MATERIA DESECJf.S~~;O t'J\OCIIR·)l>UHJ~ ~.t. NI lt~l 

l>t 1:\ l~fi'IJIH IC'\ l.t .. ~:,~~l;·t=·~--· ' 1 ' '' · • 1 1 , ' • 1" , , • , 

• 

• 

SE AUTORIZA VISITA 

ICO, D .. 05 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Titular del Centro Federal de Arraigo 
Dom: Calle Ignacio Morones Prieto número 43, Colonia 
Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad 

En cumplimiento a rni acuerdo dictado en los a 
rubro citado y con fundamento en lo dinpuesto 
apartado "A" de la constitu~ión política de los , 
ley Federal Contra la DefTtlcuencia organizada; 
Federal de:f?roc~dimientos.~penales; 1y 8 de la 
organizad.~;:f.i~~~lo 4, párrafo 1, fraccion€1, inciso 
instituciói:l,\v~'ct~¿su reglamento solicito a Usted .· 
a quien cor.,$pQnda para que permita el acceso 

~ 

de la averiguación pr via al 
los artículos 16, 21 y 102 

unidos mexicanos; 1 y8 de la 
fracción 11 y 180 del Código! 
federal contra la delincuencia 
y e), de la ley orgánica de la 
sus apreciables instrucciones 

A efecto de que se les permita la visita con el a igado:  
, quien se encuentra en cumplimiento d · medida cautelar de arraigo. 

Lo anteriqr'tespetando las disposiciones de seg ... u,'""'"' y horarios establecidos en 
este Centro Federal de Arraigo 

.... 
• '1' ___ ,' • ·,:.: 

· ... 

) 
.f o., 

~--· :-?:': ,\:/' 
'. _}~;:~ ·· .. ,.,_ ·· ''·A·t entamen te . 
. <\·---: ... ·<~ "S .

' .: ·<; ~~~ Ag,ente , ra 
. -·;.· ... 
:~~\:!~ ... : . 

~- t-~ l~';;{·,:~~~:.:.:o~;J.. ~-'>!. ~ * R.2.~ .. f,
· ·.::<:-~.··:u;¡:.,.,tst't..l . .::..<:.·._¿,
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., '· .. ·, 

' ' 

Subprncuradu,lll Es¡H'('Í<llizada en ln1·esti¡~\ldún de 
( lin<~m·rH·ia Organiz:Hia. 

Unida .sp(•t·ittlizada en lnvt•sli¡~adún (h; 

ACUE~DO DE RECEPCI 
DE DICTAMEN 

ll to~ en 1\'lnteria de SN·rn•s(ro . 

. ·• ;R/SEIDO/l!EJI)I\JS/1\06/201~ 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, sie ·; o las doce horas del diez de 

noviembre de dos mil catorce, · el adano Licenciado  

, Agente del Minist' ·io Público de la Federación 

adscrito !3- la Unidad Especializaqa en Investi ··tión de Delitos en Materia de 

Secuestrp· de 'la" .s~~r~c~r~~ncr" ~~,8 T izaQ.a en Investigación de 

Delincue:ocia Orgat!-iz~d~. ~. la .lP.r.étu'tadcl-ía 1 'enér~l de la República, quien 
. . ' \'~ \\ .' . . .. · . ' . 

actúa le~:i~~~~~? c~tr 1J~ testigos. d~;i~sistenci}1: ¡ n.quiel)es dan fe . ....,_ .---'------

Tlf ·, ; .. ·por recil}id.q~;~l ~j~ .. ~~.n'f, · ~ ..o.de-.folio 760Y6,,de· fecha tres 

de ílovi'") . ~¡;~<tfiilos ~Íf,~t~i:~~~.<:)' ~ ·.-~\C. 
Perito ·~ M a~~:~. · ·· ii~Q~lf~~~~;:)a~qt( · l~, Dire¿.oiÓn. de Lab(),ratorios 

> .. ~ ~ \~t ..... ::~: .. :i~ .,r;!" .. -~. ·' ;í' ,(! !l i<) \\.. j. ~.;t -~: ')) .} / ' Í·· -~ .:. 1 
.. ' '. ·. '·. . ' 

•Criminalísticas';-·~;~~~ '_pa~,fi~~~·/ ··· -~,·~ti~~·::(ie·.b{lmpo~. de la 
·. · · ):; ,:Y,{¡/1/J::·.~.-!i·jt/;'1)} .·• · :. ·. _··,·:->··.,,· '. ·.>' ,··._'·· .. '.,. 
·. Cootdin~ciqn 'G~ , ' · · ~ S~,~~~~ i~f\~a:~~~:~ . \·la, PfiQ'c~t~luifia, General de la 

. . \. : / . ~ ' - (! . ·. ! "; / 1 1} ) ) '' .'1 1 ~ ~"~ ¡i >~ ·. J • 1 ' ' '., • • •• ' 

•· ·Rypúblid~,; 'P<Jr í~ío del\:d~t ~"W\~ict,ahj. 'rt\Mátería':de t~rimirialística de .- _. / . r J l ,. . ~:·. '.' .._,, '. ·. ·. -~ , ! >·; .. ,. ~: , .'··. \ . . . , ._ .·' .· - ·.. ·. . . . . 

,, c~mpo qu~~lf ~.1\bluye: " ... e(f;~lCl\:~\  
• ' ' ' ' J \ ' \• \. \'\ 

     
              

   

 ·~:~~~,:,, ··;~-.~n$t~~te_ de Q4',quatro foJas. 

: ·. ,_ h:tt\les escrltas1 p~.lel ~~nyerS0,1:$Si ,mismo tetf~ 'j)r,.fe,bilJidO U'n an~xo de cinCO. 

; , ~ja.a útiles las-~~3' cOO.ti~ne ~il~~ióii)kf .Finco puntos señal~dos, que 
·. . ~- <·.~ .: , . . : ~ . ' , "'· ·j r(' .. \> ... ,·. ,. .u • •• ~ ~. : .• 

'· ·-~~'~r:pünos d-e,l; artícukf208-del Códiló Federa ~ Pfucedimientos Penales, se 

dá Ie :~e:, tener a 1~ .. \~-i~t~;~_P[<;i~~ct~{ag:regar.. ~ · p~rite indagatoria para 

sus: et¿b~Iegal-~~, corJ~~n~~n~~Jqn 1 

fuMi,a · ·· · ·tó en los. attíctÚ~s 16, 21 y 

102 Ap~tit~(lq.~',A". de ~~ p9P-:sj·h;tci¿·r-\,\~d)itica ,·de ló . ·,~stados iUri~s· ~Mexicanos; 
1, 2, 3, 168; i~~:f\81~~~{Códi~o Federal de Pro<; ·. · ··entós Penales; 1, 2, 8 de 

. ··'. . ' ~·J''· . ~ . . , .. 

la Ley FederJ ,-eri~-~;l~{·~~tt~-~-~-.- ,:'·jza.·. 4_. fracción 1 apartado A 
i•::\L l)¡•¡'d~E,11fJ\.fJC;.\; , , ., ·· .. . . • . 

inciso b) y e) de lé!:er~~ ¡Q~~:,.~ 'la. Institucióñ\ 32 de su Reglamento. 

Asimismo téngase pG~Pi~~biM8ID1~]rW.io 76076, de fech~ieciocho de octubre de 

dos mil catorce, si~ri'~~ef·L~gr la Q.F.B.   Directora General de 

Laboratorios Criminalisticos adscrita a la Dirección General de Servicios 

Periciales de la · Procuraduría General de la República; por medio del cual 

informa que ha sido propuesto como perito en materia d~ Criminalística de 

Campo a la T.C.  t la T.C.  



• 

• 

Pr~R . ,,Jl . 
-----
PH<,)t 'IIH:\I.!IJfl.f/\ (11:1'-.'i·l\:\[ 

Rodríguez, quienes darán cumplimiento, a · 

Espceialii'.JHlH t•n Ju, ~sli:!,a\·iúu d(· 
. inl'lH'IH'ia Organi:.r.ada . 

· t•dalizada l'll lnve.',tÍg~H:í()ll d<' 
• itos ('IJ 1\'laj<.'ria de S\'('tl\~slro . 

. IVSEI DO/~; EJI)I\IS/SOú/20 14 

solicitado por esta 

Representación Social de la Federación; por lo que .. · de acordarse y se: __ _ 

_____________ ACUERDA~-----------

ÚNICO: Téngase por recibido y agrégue constancias el dictamen en 

Materia de Criminalística de Campo, citados .· tro del acuerdo que antecede 

para que surta los efectos legales conducentes .Jtgc---------,-------

____________ C Ú M P LA S 
•, ·.. ',) \ ,: . '. 

ASÍ, lo acord_q .~:;· f\~ ~e,l·j~t¡'sc; ·· 
 1 . \ 1 . ~ ¡ \ : 

A~tJté,. d'el 

adscrito a 1~')~\4Pidad Jts~ecializad~·;:(fm ·lnv·. 

Secuestto ·:.Q~l· .1; ~a Subp}\o~urad.~i~a,.· : . . 
.·· ........ · .... ·'··' :.~J) ;. : . 1: / ;\ • ·~· _;,. ' 

Dekiilc~i~J~ .. 9/l~~t 
cp_n quíe'~es ~~g~~~~~·. 

;<~~'}! 

., ',, 

.•·· ,•, ... ' \. •: '\\,' :· . ._,;.,.:' :·· 

~~· St!~~~.eit~·! .··· ... · 
: . átuerdo, 4ue., a~itcedtf ~~regando. 

' 1 • ' " ' ' ~ 

, ·,.:C~mpo y''PF.opN~#a. a~; perit<$ de, referenoa; a
:a~l¡'fla para l~s ~~t~·s legalt~ a tltie bfif~· 
.. \\>. ·.··co.;;w·sT

' ' . i! { :. 

}'fÍ'$,.IG ; . . ; ~ 

'1 :'i 1'"!1 

·.'~~~/ . 
';; 

¡.' 

<~·· 

Licenciado  

Federación 

Materia de 

en ilivest1ga
,.,. 

testigos d-é a
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.. ( '<>ordin;J(:Í<·m (i<.'IH.'J:Ji <.k .'>en i<:i•.>.'• 1'.:1 i<:i:JI .. ·. 

j ·!-c/_ 
,. ') 1 }. ( ( .. } 1 ( 

, .;:i-Üirc'(:cion 1 it'JlUÚI de l.o~bor:JI< >np•, ~ rinun:JI ¡.,¡ i •. , ''· 
>' llc:pilr!l(lnc:Jtlo de: ( '¡i<nin:tli·.IÍ(';¡ <k ( :il>li'"· 

/ { !(\ ( (.) 
( 

/~?''i. 
····-- -- Ji\ FOLIO. 76076 

At~fl>OR/SEI DO/lJI~IDMS/SOúí20 14 

PGR 
I'ROCURADURiA GENERAL 

DE LA RFP(JBl.ICA 

•W 
~'h': 
~~ J~ 

•.• J..\ 

ASUNT( ICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 
DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO 

México trito Federal, a 03 de noviembre de 2014 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO 
PRESENTE 

La que suscribe. Perito Olicial en materia de Criminalística de Cam 
A vcriguación Previa citada al rubro, rinde ante Usted el siguiente: 

propuesta para intervenir en relación con la 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 
ro de olicio SEIDO/lJEIDMS/FE-Il/6831/2014. En fecha 1 R de octubre del año en curso se recibió solicitud con n' 

que a la letra Úi'cc: ·'( ... ) se s~· ·. a designar a dos péritos d 
CRIMINALÍSTIC.f\1FORENSI?:,~l~· 'OGRAFÍA FORENSE. ANl 

de traslada:;se y pr~,~ntarsc ~rl'ifÜ::J r :'A GUERRERO.~~ día 19 de~~-

ada una de las siguientes materias VIDI·:O. 
J>OLOGÍA ( ... ) los peritos en mención debcrún 
bre de 2014 ( .. .)" 

. ... ¡ 

PLANJEAMIENT.Q D.!!:kP:RQ.MA , 
Dentn);d'e la soÍicitud en comento se refiere que el trabajo por realizl} ,.'s el siguiente: 
·'( ... ) lo anterior para que determinen en base a su especiali-dad ( ... nl .. i bien en su oficio de petición no se establece de 
manera directa el trabajo a realizar, estando en el sitio de interve '' (m se solicito de manera verbal llevar a cubo la 
descripción general y l(~cali7ación de los lugares que sedan señaladt{; ;, 

¡ _;f ~ 

. }Y 

~~aT~~~t~~i~:~~~~1°resultado que nos aporte datos a~erca d'los hechos que se examinan. se partió de una 
observación individúal así como razonamientos de tipo Deductivo. i~~ 

~;~t~:· 
ESTUDIO DE CAMPO ;~~i 

 
  

 · tr~ 
. :·>~ /. . . ,~. -~~J~ 

);..- PUNTO UNO. · .. · :;_·. '. . ':~ 
ra Nacionai,:Muni?trio de Iguala la Independencia. E~~o de Guerrero, coordenadas 1 S" 20'39.4"N 

. :· , .·~: . < <¡~l 

. / ~: : .. 1 1 ''~;~ ... ~.1~,~.~~.·.·. 
;1-;.--.y:· :<:t 
.. ··.''~ IT-CC-01 '1\). FO-CC-07 

,. .,· .... : (' "" ' ' ' . !l.>~ 
. \ l..IÚ,.¡ a .a C:v··,,., .. ,: ·'· 

. ... dt~¡ ·-:~-· :,i -.. _l~ 
"esugación 
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PUNTO 2. 
k& 

·J.! 

 
  

 
 

       
   

   
  

  
 

  
    

':: . . . ···:,/ . . . ' ey·· 
·.: ··: w~;~ . 1 ~~·. 

Co1~tlg~o al p~i\'to ante~i~; ~~·encuentra el '~~· 
   

 
 

  
  

  

 ' 

. : . '. ~ -

>-  .. · . ·· :,4 

"
 · . · -·~ 

. ' ' \ ' ~.! 
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OBSERVACIONES , : . , . • ~ ~-,. . . 
l.     

 ·. , • , . 

  
· · 

. 
"'· ,. 

IT-CC-01 

S€:r'/;~k·s 3 :a Comur,idact 
lr: ve~tigcci6n 

· .. FO-CC-07 
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PGR 
I'ROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERACIONES 
a) 

 

b) 

ÜNICA.-

 

El presente se ~ind(,\P:;tra los lincs legales a que haya lugar . 

PERITO EN MATERIA DE 

IT-CC-01 

l ~~ )¡')'·!'''''!:·. ; .~ ..,.t;. ........ !lo·~·. 

\(il NCI\ lll· INVI ,<;TJ<r\l'l<ll\! < I~JilcJI\i,\1 
( ·nlH din;1cion ( J<..'lh.'ntl dv .. )l.:f'\ icip;, 1\ ·r~t .. ·l, d\.· .... 

1 >ir\'cciún (jem·r;d de:. 1 :iiJor·¡¡¡prjn,, ~ 'rillrÍn;Jir·,\r•··"· 
rtri:IIIIL'rlln lh.: ( ri,nin¡¡l¡-.,lic;J tic: t':illlpo 

FOI .10. 7ó076 
A.P. PGR/SEIDO/llEIDMS/806/2014 

FO-CC-07 
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PGR 
I'ROCURAOURÍA GENERAL 

DE LA REPÜBli('.A 

,.t,:· ~06 ~ r ·. >,;.... b 
,\(jj J'!( 1,-\ J )J Jf\\'1 :<11( t•\('j(,)>; (~1\; 1 i Id 

( ,ll\lrdÍlltiCÍI.)I) ( li..'IH.'! ;d! '\1..'1"\ il'i!b jl,·¡ ivJ.!l;;·. 

llirccciún (l"ll•.:ralck 1 :lh< · win.-. \ 'rilnin;¡I¡·.!Í•:"··· 
J kJ'ilrl:llii•.'IIIO ..J,'; 'niÍIIiiiJ·.,IÍl.'il d<: ( illllJ"<I. 

FOLIO. 76076 
DO/UEIDMS/806/20 14 

FO-CC-07 
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PGR 
I'ROCURADURÍA GEN ERAL 

DE LA REPÚBLICA 

IT-CC-01 

.'\(11 NCI.\ lliiNVl :;·¡;( 1~<C;<lN ("¡~.t{g1-
Cn()J"<.Iin:tcíún <_¡¡:11l't"al de Sen·il;itb P~.~ri~..:J·,d~.~.~-. 

1 )irccciún ( lcncral rl~: 1 ;¡!Jo¡·;¡(prj, ,, ( 'rimin;i/ i·,( ¡, .. , "· 
lkp;u·t;J111Wl;to d,_, ( 'rilllin;i/i·-,tic:.l de C;11np11. 

FOLIO. 7(>076. 
IDO/UEIDMS/806/20 14 

FO-CC-07 
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PGR 
PROCURADURiA GENERAL 

OE LA REI'(JBLIC~ 

J~ L~~i'2Ch·J3 ;~\~¡-¡-; :~·JS, 

) ,: r::~..,··.:'1 ~¡··''-', :1 !.~ C-:nw,,mrl;J:v ;- ·..J 11 '-.' ~,¡,. ... 

1 ' 1 !" v¡ : \;n ..,,~;; ... r 
;_;\: ¡d; ;llt~O•·•·.I · 

/\(i/ 1\i( 1.\ /)/ /I'J\'1 :;¡¡(,\1'/()1·,• ('1(/.\Ji",,,,¡ 

('tH)rdin;tcic",tl ( ic!K'nd d~., ';,.J' il;ft,:, p, ril f;ll-..'

llin.·cciúll \•cn,·nd ,[<, 1 :iiJur:ll<>Jin:. \ I'Íllilll:di·,li·.·•'' 
1 kpi!rl:lllll,:llil) tic: ( 1 ÍIIIIILdi•.[)l.';¡ <k 1 .IIIIJHI. 

, FOLIO. 76076 
:'!\.P. PGR/SEI DO/lJEIDMS/X06/20 14 

FO-CC-07 
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DE LA REP(JBUCA 

);>  

; ·· . 

' . 1''-.J~· .. 
. \( il NCI:\ 1 )J· IN VI SI f(, ·\1 lO>' (1~ 1¡\ 11 >L\1 

Coonlinü.cíún ( iencr:ll de:\,·¡ 1 ÍCJ<h 1\·:rí..:í:il,···. 
1 )ircc:ciún ().t~Ú,·ral de: r :lblli':I(OIIl l', '· ···írni ILIII··,J Í•. ( ,., 

Dyj'>urt:ml,:llill d,: ( ¡·inlin:ilí,lic:~ dr· ( ·.IIIIJ"<>. 

FOJ JO. 76076 
1 A.P. PCiR/SEJDO/lJEJDMS/806/2014 

 

FO-CC-07 

.. 
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PGR 
I'ROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REI'ÚBLIC~ 

( dordiri_úl;j(.'/11 ( JciH.'ral <k .")' .. 'r\ iciu., P•'J i<.:t;d::".. 
/)ircc:ciún {lÍh:r:d de: 1 :iiJ<>i':IIPri"·· ('¡·j¡nirLi!i·,ti•_.,,, 

1 kJ1;11·t:llllc:lll<> <k: ( '¡·imill;lii··,lic:~ dr: ( ':11111'"· 

FOLIO. 7ú07ú 
' A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/&06/2014 

FO-CC-07 

,¡· 
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D(""ln . r .. Jr\. 
l'!i.llC.ill{.\I)IJHr,\ 1:LNUI1\I. 

lli' l.;\ J:l-1'\ll',liUI 

. . . ~ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coordinación' General de Servicios Periciales • 
Dirección Geriera1 de Laboratorios Criminalísticos. 

/bepartamento de Fotografía Forense. 

.¡/ FOLIO: 7 .f!OJ-¡6 J,"'""' 
f;.~· 1 ··-=r ~ 1 

A$r PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 
~~lfr 
i'V 

~~J ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

,f(,/' México, D.F., 18 de octubre de 2014 
l'' '!!'' 

LIC.  ~~/ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ~ 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACJWN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS' - ;f:: 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIO 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en lo -
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuradu 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, -

ículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
General de la Repúbli<;a, publicada en el Diario 
·'"relación a los numerales 3 incisos G) fracción 

1 y H) fracción XLI. 12 fracc.ón 11. 40 fraccio 
y V del Regl~.tn.~nto publicad~ en el Diario Oficia 
atención a sY,foficio número SEIDOIUEIDMS/P. 
recibido en est~;:coordinación General el día.de la. 
Materia de Crirñi'~-~lística. Al retpecto, me permit · -,- . 

'III.IX. X. XII y XIII, así como 88 fracciones 1. 11 
e·_la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 
V6831/2014 de fecha 18 de octubre de 2014, 
1
cha, a través del cual solicita se designe Perito en 
anifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, 
en mat~ria de Clt1_~~M.t~ICA DE CAMPO la 

 quien se presenta 
octubre de .2014 en Iguala, Guerrero. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad p 

ATE 
SUFRAGIO EFE, 

LADIREC 
LABOR

armándole que han sido propuestas como Peritos 
•

ara la diligencia que se llevará a cabo el día 19 de 

reiterarle mi más alta consideración. 

AI\.1,ENTE 
_IVO. N{) REELECCIÓN 
-RA GENERAL DE 

OS 

FO-CC-03 
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-~ 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA·~~N INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGA~NIZADA 
~~-, 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETJ..~'ACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SEClll:STRO 

· 4·~r! 
1~.4' 

A.P. PGR/SE:gDO/UEIDMS/806/2014 
~,.l~. 

ACUE~DO DE DIUGEN/.~./S •. 

¡;: 

En la ciudad de México, Distrito Federal, trec e noviembre de dos mil catorce el 
suscrito licenciad , agente del Ministerio Publico 
de la Federación adscrito a la Unidad Especiali · a en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría · : .. pecializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testi · de asistencia con quienes al final 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : i·- -.- ---------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A e E e . . S T A R- - - - - - - - - - - - - - - - - -

' . ... . \ . . 
--- VISTO et~:.estado que guarda la presente yeriguación previa, y con fundamento 
en lo dispuesto.'-~()~ los artículos 16, 21 y 102 a . hado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidbs Mexicanos; 2 Fracción II, ;t' :: del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fraq:ión·.ha:~artado A incisos b) ·. t), apartado B), inciso d) y g), apartado 
C) inciso b) de t~::t.:e'f<'Qr.~a~ica de la Procurad : .: General de la República. - - - - -- - --

p ~ 

- - - - - - - - - - :.. - - - - - - ... :,- - - - - - - -A C U . D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' '. 

- - - PRIMERO~- Gírese oficio al TIT

1 
.. :; R DEL CENTRO FEDERAL DE 

ARRAIGOS, me permito solicitar a usted el greso del arraigado · 
", de las instalaciones qÚ ucupa el Centro Federal de Arraigos, a 

efecto de llevar con el mencionado diligencil· ,~ ministeriales dentro de la Averiguación 
Previa número PGR/SEIDO/UEIDMS/806/201 !f aunado a lo anterior le informo que la .,,., 

autoridad encargada del traslado será la P ,cía. Federal Ministerial. En virtud de lo 
anterior, solicito se realicen las gestiones ne·:. :(sarias para el catorce de Noviembre de 
dos mil catorce, a las 10:00 Diez horas, se·· ·:~rmita el egreso del interior del Centro 
Federal de Arraigos, a las instalaciones q . : ocupa esta Unidad Especializada en 

in~estigación de ~elit~s-·e_.Q,.:~ateña d. ~ue .·'~o: cito en, ~venida Paseo de la Reforma 
numero 75, coloma Guerr~ro-.,~ Delegacióífcua. ~ emoc, Mexrco D.F.- - - - - - - - - - - - - -
--- Así lo acordó y firrn;~ el licenciado 
agente del Ministerio Públkó de la Federaci :¡ 

Investigación de Delito~ -~6·'Materia de Secuest, Lde la Subprocuraduría 
Investigación de Deliric.ut:mcia Or9anizada, qui ' .. ~, actúa en forma legal

• • """' " - ....... " .,.~"' - ,-, 1 .' ' 

asistencia que al final !.~~~~- -r_:~-~~~-:e .. JJ. - - - - - --~~~ - - - - - - - - =- - - - - -

-------- ,;,~·~~;;.;~:s
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PGR 
rROCURADURÍA {;EN ERAL 

DE LA REI'ÚBLICA 

\ \ . ( . : ; Í.· \ ~- ~·;. ..· ·, / '. . .· 

Titular del Centro ~efa.l '~e ArMi·gos · . 
Dom: Doctor l9nacio Mo$nes·Prieto número 43, Colon· 
Delegación.Cl18:11~,moc, México, Distrito .Fetfer'~l> · 

. ,_~>:~:\·... ·.:, .·=:. \.~ .. '·. . 

P RE S e: .. :T·:):. . ··· · . 

.. $J'raig 
Federal 

. . ~ ... ~ 

,A~erigua . 
la ;autoridad .•. ~ ·o~~m~-~:.i!l~fmt-dq~elt"~ ~i\Pli~Mi;1 

... · En·. ~jrtud \de<. la '::E ~r: lteJ"J-er í'S'(}IItl;n.o· 

·. ·. ~atorce ~-:·fl .. ~i~~rJ. · · ·Dr4. ~.~elllm:•~~mc:>'A 
: : ,Interior de k,. él;fh:,f{p · .. . · · , · .. :n~t\"''"""~ 
. /Especiali~a;:.~n ~~~~tjg,lJGión de nAiitru:~: 

tá·Reforma ililmel'o 7S; Ct>l<#lia Ql,le:r:rerQ, ...,""'""'"'e 
~ : '. . .. , . .' . ' . . . . ; . .. . .·· . .. : 

. .· •· ·,Asimismo hago .o~ su ·lionocl~nt&. ·' 
~wáj:iejado bajo ;SU custodi~, pé'i~ $141tJi3S. . ' 

.. 
~y "· , 

·pi:tillli/lHia l:'ll lnve'>ii¡!nciúntk 

!)e ~;llk'ilda Or~~a!DÍDHia .. 
tlnidad 1-' ·¡~fiaiit.:tda t:n investil~<n:ión d(~ 

De ·· s •·n 1\latnía dt• St'CIH"'.j' n. 

EIDO/UEIDMS/806/2014 

. : SEIDO/UEIDMS/FE-B/7422/2014 
ARRAIGO: 388/2014 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 
.... ,.,,A .... v. D.F. 13 de noviembre de 2014 .. 

al rubro se indica y con 
ral de la República; 

P.P)!I~,::ft-.rta J~'f:Q,!l~~~i.lillu~:nt,os Penales; 1 y 8 
19 y 26 de la Ley 

el egreso del 
ocupa el Centro 

dentro de la 
le informo que 

· . ~onés -~~a,Fj~S,i para qtje el dia 
cn.z:--bOI:a.s, se perr'jU¡;¡; ~u EGRESO qel 
:·~óiól'les ql.ife ;~c~a esta Unidad 

f.\&,S.eeu-fro, cito en Avenida Paseo de 
uh~oo;Métxlco; Distrito FederaL 

l':c;,:o ,h: ¡,, J{,:¡;,ITtlil No. 7). l't·imt'r J'i•;o. Colonia ( iu.:rn:ro. ·· :t')!.ación C. :ttatdll,'moc. !'d(:,i,·o. 1 ).! 
J,:l.: !551 .'i:l 4<• oo oo l:'t. x¡r,< r.h·oh nt\ 
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!H 1 •\ !U I'!!Ut 11 <\ 

ACUERDO DE 
DE DICTAMEN 

riali1.:tda ~~~~In, r,;li.t~a¡·io.Jn de 
ia Orgaui1.:Hhl. 

. E IDO/U F.IDMS/li06/211 1-1 

__ En la Ciudad de México, Distrito Federal, 

noviembre de dos mil catorce, el 

, Agente del 

adscrito a la Unidad Especializada en 

Secuestro de la Subprocura~:l~,ría . 

Delincuencia Orgap.i~~dfl(.!cf~ \~ ··~r~~ 
.· ': ";~.' · .. :· ... <"\ 1,'.:\. ~· ·., .. .t/ \ ·. ,· 

actúa legalmente c<J;tl 1~1s .testigos de asis 
'' ·· .. 1 \. ,1 . 

T~t\~ por recibido el ~fic;:~ _con 

de novi~¡o~. de,~os II}4l-::ga,f.br~~··:s·1 ·K· ·lrlt'cJ.W 
/,·, ·, '• ,;· ~ ~/ ~ ':' \' '·.: :'·>;·· .•.. ··-: ... : : 

Pedt:Qs. ~n ·. ~~etia 1 'tLe·· F~ · ···. . 

La)bCJtatorios GJ.ii'fni . ÜC'€i's,,':·<idi ' 
. · · ··~ .. ,!~~F~ ·1..,~~~t ' , · / ~ . 

'. , ·Co_or._,dinación_ QP.fi: ., . ~ stt~Jt~·J~ i:l-!· :P.::I .... tro, 
:y ! 'f'f :• '1 •. • ,; / " •. , . 

/, .Re.~úbil~~·-~~r :~;¡.~_,,·.. :el r~1fWj~~i~~ . 
q\l}en conc}h~eftr?J. ·E~ fe¿Mi~\~\\~~~ 

¡: . ' :' V \1 ·· .. ·; ·' ' ''- ·. ,' t\' 

·· 1u"gares, iri~i'stitt$p_s. En·. _· 

1 . ·ii).spe~~ones ~c\l,laf~~·í~p) . '. ·• · 
¡'' 1 / • i ~. ' • 'H ~ l) 1 1 J . ~ ' t' ';\. ,' 

'- · _:. ~D,~ctame·n.)6@ns~~~··dt!')Q2 .d~·'fi:\1~'$:·, 
\ .· ·,. ' ' ' . \ i 

· ·· ' .. /téngase', :Por' :~~bi~o'. :un 
( 1 '' ••• ' ··, 

General de la República, por medio 

~.,. ............... ~~o Licenciado

en 

la Federación 

en Materia de 

Investigación de 

e,tal de la . República, quien 

qU:ien'es dan fe. 

· . de folio 760't7, de fecha seis 

d.)C.  

,: ad~c:titci .:. a la Dirección de 
:. " .. ··. \ . \~ . ' ' :. ··. . ·. . ' 

. to . de ·Fot~grafia: Forense, de la 

·® ía · ~QQtl:nicl:Uri~ 'General de la 
¡- .¡. . ., ' . 

,et~:~a~ii~- '9,e · Fotilg~afía Forense 
,_,., ·. 

t presente' at16, nte constituí en 

\la,, fija~ió:n. ~to:gr¿flc~· de unas 

.'\~~~J -de 69 t~~~s io;~~ráficas ... ". 
· .. -~~ita~: ¡jo¡- el an:V~:rs~;; así mismo 

')(,'~e~~--fojas yortteniencl~ sesenta y 

. <'. · del artículo 208 del Código 

. ; 

· efectas leg.;\les correspondientes, con 

.·.Apart~clo "A1' de la Constitución 
' . ~. . ' .• . 

1) 2')" -~~- 168, 180-·.·ra~,..del Código 

d·~. la Ley F~al Contra la 

de la Ley 

A~intismo téngase por recibido 

de dos mil catorce, signado por la 

de Laboratotios Criminalisticos 

Periciales de la Procuraduría 

ha .sido propuesto 

como perito en materia de Fotografia al C. 

quienes darán cumplimiento, a lo solicitado por e

Social de la Federación; por lo que es de acordarse y se: 



• 

• 

P(i.R 
!'H(H.'llltAUIJJti.ll. Ci 1-i!.I~AI 

1 )1 l.'~ 1-tll'ÚIH lt 'A 

Subprocur:HJuría Es¡wcializada ~~~~ lnv('~tig:H'iún de 
Uelin('.: ia Organizada. 

1Juid1HI Es lizada en llne . .;tÍ)!lH'iún d<· 
[)d ·. · MakriadeS!~('\H~~Iro. 

ÚNICO: Téngase por recibido y agréguese 

Fotografia Forense, citados dentro del acuerdo 

el dictamen de 

antecede para que surta 

los efectos legales conducentes y ·----------1;;r.----------------

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito 

, Agente del M 

adscrito a la Unidad E.sp~i~z~a 1~f;Jl I ·. 

Secuestro de la:, ~u~p·~f~rl~ui-i~: 
. ",' ';) .- .. : 

Delincuenc · ';Q¡I:gan'Matla, quien actúa, en 
• ··... • • !' /·:1·:· (;· •. 

con qu~fü~~ •. · _: al firman y :I)Af~;·:-'-.. .;..,.;.._--'--'-
'·~:::_ ,,,,J' ' •', ' . ' 

11c
RAZqlf-i.· 

í: í.' ' 

atuer~ que: a~t~ede. 
ii Pro~ta ci~ ·~l?.eñAt{~e :· rliW:i~reo'CJ.a 

' ' / 

·para los ~(~ctO;~;?'tegales a qtl:éM.va:·:q,IJ~'I 
/ ' . . ' ~ \ ; :· 

' 

.\/ / '. 

··.·) \' \ _\ 

... ;._.· 

Licenciado  

Público de la Federación 

en Materia de 

, ......... <Jc,I¡'Y:""- .• • en Investigación de 

al 
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AiGIENCDA ID>IE UII'H/IES'lrHGACRÜINJ (CmMIIINIU 
'Í:o~»n·di01l<U:o<Óln Gelllett•.al/.de .Srenrkio,; IP•;wüd<tl~'!• 

Dirección Ge~1~r.al de latJj§f~=i<YI!nahsticos 
fJepartrlment.c e ot, grafk1 rorense 

~1 
f NÚMERO DE FOLIO: 76077 

.{ 

A.P: '¡~RISEIDO/UEIDMS/806/2014 

ASUNTO: J~CTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 
,~ DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

1 Jl 

Myico D.F; a 06 de Noviembre del 2014. 

LIC. . 1)', 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACJON · 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO . [;· 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN M TERIA DE SECUESTRO. 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE Q LINCUENCIA ORGANIZADA. 

P r e s e n t e. 

El que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense prop_· esto por II¡Í -Directoraileneral de Laborato
Criminalisticos para intervenir en la Averiguación Previa al ru .ro citada, emite el sigÚiente: 

ANTECEDENTS~r 

En atención a su .Oficio No. SEIDO/UEIDMS/FE-B/6 18 de Octubre del 201

~:~P 
' ; ' 

recibido por esta Coordinad,' General el mismo día, do · , ... 

,' t 

. .~~ .} 
PLANJlEAMIENTO:DEli1P«U8LEMA. ; 

L . ' • • .. ( Í' ! ;~ •:.··: :'i~(l;~ ' 

... se sirva designar a dos peritos de cada una de l. siguientes materias: VIDEO. CRIMINA
FO~NSE, FOTOGRAFIA FORENSE, ANTROPOL . Lo anterior para que determinen en b
esper;:.ialidad de cuatro personas que se le pondrán a la; ista. 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

' 

   
  
  

  
   

 
    

  
 ', .,._::-' 
. . .... ;·., ._.. .,~r-·\..'·t(\ \Ch 

,,., •. ¡ 'l.J" 

~ . .,.~·; \\ ~YS l.J· ·\.~~  
c .... ·:.~\ ... : • .._~ . ,..,r:.,. rnc.f\~~ 

. :·. ~~v \)(r'<.C.~";) r\IJ ...;."~~ 
Rev.: 

~. 

\ 
l 
\ 
' " 
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METODO DE ESTUDIO. 

.Aíí.iiiEINHCI/#li. DIE 1/INI'\i'IEST//GACHÓN «:]mVm-~jJ:i..[. 
o:;~¡m·di111iad!Ónn <lüq:¡neraD de Sewvü(:Ü<r;,;¡ IPet·kiale~· 

Dirección Gi=neral de LatJordtonos CriminJiíslicos 

· ,j:/1•· Departamento de Fowgra::;;.~ 

}.' ~ ¡61'1 ,¡ 
/NUMERO DE FOLIO: 6077 · 

A.P: P'"SEIDO/UEIDMS/806/2014 
¡~' 
t 

l 
f 

DEDUCTIVO: Es   

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. l 
 

 

 

OBSERVAC:i.Q~~~-.. ';·;·. 
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CONCLUSIONES. . L 
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· 
·.· ·

PE~JTO EN IA FORENSE 

ANEXOS: 36   
· 

·: · n~;)t'·ií~lf'¡\ 
• • ... :. ~\ ...... 11. \....l.~ .. -. 

:~'¡\¡~manos, . 
Rev.: 01 o7 
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LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Presente. 

~ .. 
•. 1• ' . ~7!} 4Cü 

. ~· 
AGENCIA DE UNVlESÍf'iGACHÓN (C~~BMUINIAII.. 
Coordinación Ge1111e'ral de Servid«»!!> [)erkii:;¡¡H~s 
Dirección General de i.aboratorios ü·iminalistio:<Js 

Depahamento de Fotografía Forense 
/1 
j• 

•i" 

i
,\. FOLIO: 76077 

A.P.: PG EIDO/UEIDMS/806/2014 

A TO: PROPUESTA PE PERITO 

. feo, D.F., 18 de octubre de 2014 

l 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artícuiO'S . , Fracción VI y VI, 22 Fracción l, inciso 
d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la ~ .. · ública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 20Q9,con relacióna los num:' ales 3 inciso G), fracción 1 y H, fracción 

•
XLI, 12 fracción ll,'li ... O.,racciones f, 111, IX,X,XII y XIII, así e,::. ·o 88 fracciones 1, 11. y V, del Reglamento 
publicado en el Diar;io. ()ficial de la\ Federación el día 23 ... julio de 2012, y en atención a su oficio 
SEIDO/UEIDMS/FE~/:6J'31/2014.\ de fecha 18 de oct · ~ de 2014, recibido en esta Coordinación 
General el día de la f~cb~;a través del cual solicita se desig~ .. Perito en materia de Fotografía. Al respecto, 
me permito manifestarle' lo siguiente: J 

~ 
.. ,¡ 

Me doy p~r enter~c,t·a. :.ej.~'~·~.· 1 ... e ~u e se propone. ~o m o Perito en Materia de 
Fotograf1a Forens,,al1 ~. Uien se trasladara Iguala Guerrero, para dar 
el debido cumplimiento al co~~~~i;~' : de su atenta petició1

1
; 

Sin otro particular, aprov~chclla Ó~6rtunidad para reiterar,. mi más alta consideración . 
. '~.< 

•
"SUFRAGIO EFECTIVO: .::' REELECCIÓN" 

ATENTAM~'NTE 
DIRECTORA GENERAL D : BORA TORIOS 

CR

Copias 
conocimiento y diilii~9. ,cump

· " .... , 

.·.': .. , ·:¡..~ 
' . ·' ·~: .' ~~ 

. . ·;f, . ¡~.-
' ~t!; 

Rev.:2 Réf':·fr-FF-01 ~~- FO-FF-03 
. -~,;~fi. . ... ;~;. . 

_L . .~"' el •. \ ~~Li ._ilJl.l ~ 

·\·rerhosH·m·'r~ '% _,f • td.t ,11;v), 1t 

.. :rviciDs a lz Cornur;idad ~~ :¡¡ 
l, 

·~· '\ 
A 
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. !i~~ ~·trO; . e l( 99 . L.tfi-
J.\((jj[::it~lcu.f~ llJJIF. R~·liVICSTIIOCi#~·c~r()¡!f-} <CIRII~Il1iN,;\,!I 
((':<f.lJ©Irlfilüo~;Jia:ñ.&rnt tCt«!~ll'u<err;;nU •í.~~~~ Si•li!R">rkíi;·¡¡,,_;; li;,1:<11"H·d<Ail•"': 

;;¡,! 11 \11 :\i ¡,:¡·:1. ··.¡l .. 

Direcciórt Cieru~r.~11 dr: l .. :.lbora·t:oric:>:; t:1 irninall·~;ricu·· 
Depart -;;,rneni.O r.l.:~ Fot ogr;J ~J .. :_¡ r Orl:l)":;,f' 

Rev.: 01 

. 1·: 

NÚMERO DE FOLIO: 76077 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

~t' 

1.-    
, ,,J ; 

Ref.: IT-FF-o1 FQ-FF-o7 
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1' !:, j J( t )).' .. •\ j ) 1 ~u l.·, 0, L \, l " 

¡ ·¡ 1 J :,_ r .~ r · : : J : •• J . r '· 

,. ; soo 
,~j 

A!\JilENCUA !OlE UINJ\\f/ESTDf.í,J!a;(;¡¡r(:)Ju..¡(iiRNh~i11JNAt 
/Q(I)4JII1'dRII1!<ACÍÓ1111 •GeDli€11'<1\U Vl<i:! !".io':lnrki,(l):~¡ ifl<t:~·i•r:ialeY 
,, Dirección General ele Laboratodos Cmninalíst:ir:os 

Derartarnento de Fotografía Forens<;· 

NÚMERO DE FOLIO: 76077 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

1.-  
 , 

Ref.: IT -FF-01 FO-FF-Q7 
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#~IC~~NCIIA f!JJIE UINfVfE~Sí'lrii<GJl.OJÓINl O~IIMUNAil. 
Üo}friNiHII1!iiad@l1l if.Jiq'!R~tei"iiil/1 q:ll~~ :Srt~II'VÜd«,~:; lfl'o~u·Üdii~l<e$ 

: ·r:f. DirA"cción Cenera! d~ Laboratorios Crirninalístico~) 
Departarn~nto de Fotogr;¡fía Forensr" 

' l ' 1 ' . ! : ~ ' ! ' 1 ; 

NÚMERO DE FOLIO: 76077 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

1.  

Rev.: 01 Ref.: IT -FF-01 
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Especializa~ .. én InVle&tigádón de Delirtcu 

Genera~r;de<~·:ttpública, quien a~ll;\ií:tt~~gaiJ:ge 
• . \; •. ,·,· ~). '';; . . • f • ' 

quiep.~,~ x~:-----<cc-r.ril'!' ~'H'+;;' ~.._.. '7. ~~~.:..,.-.,---'~4,--':t.:........, 
· .. '· . 

para v&ta , .. ·n·>11tc\~·<=><1!""'1"l . ' 

iiiformi:Y.,'i¡ . ' ,: /' ·•. ~ 

· · í•Previas j) Cai]i?~~ de · •· ijh, 
. : '.· .. ··> ' . /·~::,..: ., :'·. ': ... :·.:~: ' . . . . . '_.·;' · .. · ·;\;: ~) \. ' ':. 

. ,
•• '1 ,· ·, ., ' ' ·. • \) • • •. 

·· J:  
¡ J. . '. :·:.;,~:),, 

•. ·• ·::~1:r:~:á:~~~:a1 t~~ilte · 
' " ' \ - '1 

corre~p~ndientes,1: Qo,n fund-am~\CS) en ~se , 
(.'. . •. ·: \ ~. ,' 1 \ • ..: ~ l '\.•\ ., ''\ ' > -· ··- ••• 

Coristit'U~i.~p. tE.olítica de. !os E~adol!i\QnVfos 
•• • • ; •• , \ ' :· < '1 :· : \ \ \ ~ ', \ 

Código Fe<tti.tailpe , Procedimi~tit)s :Pe.ri1J~; 
\ . . .. '·.' . . .. ,· .... , .. 

Delincuencial;Q~zada,; ,'1-fracción 1 ·· 
; ·,\._...... .. ·; < .. ·• 'i\,\1,) \\\ ,., 

de la Instituciór{; ·:3~:ír;ec¡Qp: ~~~;r4,· .... ·- ,.. ..... 
. ' ¡: ·. ~ ~ ·, . t' • '· ·," .. (. . ',. 

·~ 

ia Organizada. . 
alizada en lnnstif?.a dl' 

en 1\-l:lteria de SN~u , · ·~ 

bre de dos mil 

· Unidad Especializada 

.'la Subprocuraduría 

'rg;an,•~:t~t·· .. de 1!a Procuraduría . '. 

7144/2014~11 de 

' com;tattte· de O 1 una 
. '-·\ . 

~ri~ lo·me,dulat ~·.importante 
' · ·sig~~nte: ((. ;, .. "me permito 

d~ ~to.$\ ~e:A'vbnguaciones . ' ·.··'. : ·.' . 

e,s.¡~

 e~. términos del 

............ ~.._.,.,.,. · se· da :f~ de tener (l. la 
,· ' '¡. . . 

· pára ,sus efectos. legales 

s 16, 21y l'b2 Apartado "A?' de la 

10cant>s· · 1 2 3, :-i6s ·:.tso -181 del 
,. ' ' -~ '' ' ' '.? ... : .. :~ .> . ,) _::.~· 

, · 8' ·de la I;ey··;~ederái Contra la 

/ ,/ 

acordarse y se.· ________ ___...--'--..,.......,......,....__..w:;......_,._.. 

UNICO: Téngase por 

dentro del acuerdo que antecede 

constancias el oficio citado 

v...,.~,N~vCtOS legales COnducentes._ 
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Suhpro<·uraduria l·:~p~pialinHI;; ~;, ; nn·s~itft rk 
lh•lilH~Ill.'lkia Org•anizada. .. .,. 

1' lt()l.'t 1 R:\ l )lll~.i A (;l. t-, l. ~\:\t. 
1 H 1 .'\ 1{1 Pfli!Uf !\ 

.,., 
•,''¡, 

Especializada en Investigación de Delitos en 

Subprocuraduría Especializada en Investigación 

quien actúa en compañía de testigos de asistencia, 

llnidad Espedl!llzada en luvt•sti ún d<• 
Delitos ellt\1\·lateria de SN~ . 

·:\~·~·Í' 
.. 1 ,, 

1f{¡ 
la 

DAFE· -------------------~~-----

TE

dio cumplimiento al 

Í~ .a

; ! ... 
. . / 

' \ . 

!. \ /'' 

·:·, .' ,1' 

· .... '!, ! 

'' :.; 

'/:~ .... ::.~· ,:· .... 

¡~J;.;~;;;~i:i . . ) , ·. ,·~ ,, . 

rio Q 1~r!l''' · . '.:, ,, .. • .·. • 
\.JC ... t ... ,'\,:-· '', ·. ·. · .•::, '. 



Mo,kELOS 1 Fiscalía General 
1'''1''" [.[F(IJ[:,yr;; del Estado · 

LIC.  

5:j~~ .. 512._ 
Depto.: Dirección General de Sistemas"' Jntnrrr'"";,~n Criminógena 

Sección: :. / / . 
/ 

Oficio no.: FGE/DGSIC/7144/ 
Exp.: folio 5438/2014 

Cuerna 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNI.DAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓ 
DE DELITOS EN MATERIA DE SE;UESTRO DE LA SEIDO 
PRESENTE 

Paseo de la Reforma No. 75 
C~l. _Guerrero, Delegación Cuauhtémof; 
Mex1co D.F. C.P. 06300 , . < 

Por instrucción delrkici: Fiscal Gene 

• a su oficio númer~~~~~~~~rR~.Y~J;~~FE-B/6941/2014; me 
búsqueda en las ·~~~~i1~f;l:Oatom Averiguaciones Previa 
opera esta Direc?.i?.-~M!i~~·erc\il''lfmr rgo y NO fue locálizada · 

- · . · 

Estado de Morelos y en atención 
ar a Usted que se realizó una 

Carpetas de Investigación con que 
ación relacionada con los CC.  

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión Rara .envi.iinte::Dillilcordial saludo y reiterarle la seguridad 

-· 

de mi distinguida consideración. 

General del 

r~~t~l@~;c~;~ ;~~:~;. 
·-·,.: .. ~ \·~··_H~~,-~:.-~;·j~~~ 

. J ~ 

. ' . ·.. . '· ••. , \ "1,1\\. •' ~ 

,.,n1\~,.,u,., DE DESPACHO 
IÓN CRIMINÓGENA 

VISIÓN 
MORELO. 



Sección: ,>t 1 Mo,R€[05 Fiscalía General Oficio no.: FGE/DGSIC/7144/2 . 4-11 
Exp.: folio 5438/2014 ~ "'"!)'"' '1'(,,,.,,, del Estado 

LIC.  · 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI 
DE DELITOS EN MATERIA DE SEUESTRO DE LA SEIDO 
PRESENTE 

Paseo de la Reforma No. 75 
Col. Guerrero, Delegación Cuauhtém'wc 
México D.F. C.P. 06300 · · . 

:~·~· 

Por instrucción del ~ic.  Fiscal 

• _su oficio número,.~~EIO~~~:~.tiOMftFE-B/~941/2?14; me 
busqueda en las bas:e~·:~~:J~~fó~·de Avenguac1ones P 
opera esta Dirección General ami cargo y NO fue locar 

  
 . 

Sin más por el mgmento, aprovecho la ocasión para 
de mi distinguida consideración . 

•• 

1 del Estado de Morelos y en atención 
ito informar a Usted que se realizó una 
y Carpetas de Investigación con que 

ación relacionada con los CC.  
 

un cordial saludo y reiterarle la seguridad 

-"'"u ..... u,.... DE DESPACHO 
ORMACIÓN CRIMINÓGENA 

VISIÓN 
MORELOS 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN _rfESTIGACIO·,.· N 
DE DELINCUENCIA ORGANIZ,,DA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACI;: N DE DELITOS. EN 
MATERIA DE SECUEST / 

A.P. PGR/SEIDO/ . EIDMS/8~/2014 
J ,t 

ACUERDO DE DILIGENCIAS., l¡f 
. . 1 / 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siete de nov,~mbre d~~!~os mil catorce el 
suscrito licenciado ; gente cl€1 Ministerio Publico 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada e .. '' nves · :~ción de Delitos en 
Materia de Secuestro r\de la Subprocuraduría Espec izad en Investigación de 
Delincuencia Or~anizada; quien actúa 7on testig~s de,' , ist~:' ·¡a con quienes al final 
firman y dan fe.;,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - -:;>- - - - - - - - - - - - - - - -

. . 1 

- - - - - - - - " ~ -~' - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S ' '- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el 'estado.,que guarda la presente ·averi e· ~ previa, y con fundamento 
en lo dispi.J~?to po~IP:s:.~~rtículos 16, 21 y 102 apartad 
los Estados ÜnidoS11fV1exicanos; 2 Fracción II, fso del 
Penales, (y 4 fracción 1 apartado A incisos'b)-y e), a 
C) inciso b)de la Ley\()rgánica de la Procurao~ría Gen 

:~ e la Constitución Política de 
o Federal de Procedimientos 

do B), inciso d) y g), apartado 
1 de la República. - - - - - - - - -

- - - - - - .,. ·: ·- - - -~ :- - ) - - - - - - - - - - -A C U E R D A , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' . . '• .. ~ . : i . ' 

- - - PI\~~ ERO."'· '/Jiírese oficio al TITULAR ,. ' EL CENTRO FEDERAL DE 
ARRAI<t(;}S, me pf/mitrl solicitar a usted el ingres . ..los Licenciados Ignacio quintana 
·candelarlo;·Agente' del M'fnisterio Publico de la Fed ' Jón y Hormides Julian Hernandez 
Lopez, Óftciai:Ministerial, Adscritos a la S.E.I.D.Q., .' }eeto de realizar una diligencia de 
carácter ::ministerial con los arraigado~   

 
  

 el día de ~hoy_-siete de : viemJe de dos mil catorce.~ - - - - - -
--- Así lo acordó y firma el licenciado 
agente del Ministerio Público de la <federad. adscrltp a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Mat~ria de Secue ·~ o de la ~¡ubprocuradurí
Investigación de Delincuencia Orga~izada, ' ien actú¿¡~en forma leg
asistencia que al final r~!~W.~Vs~ dan fe. -- - .-- -.--- - - - jl_ -- ----
------------- -$f //" ... -.e:-... -..._ .t,~--- DA 

,. Fr::~-f~~~·~ ~'.: ·.:.'¡· .. -r~f;. . • :"" 

·r·::(~·:',::t7~$TIGOS· E: 
,'''') . :-.. ' ... .) 

;¿~ e~; e ' 

:: :¡ ~ -~' .... 

. • ~· o '· 



• 

PGR 
·- ... --·-·-·---·----

l'ROCURADURÍA GENHll\L 
DE tA REI'ÚHLICA 

... ,.,.:.• ,;./i. :·-

Suh¡H'I¡Cantl.lttd:¡ !':~~pe.-· 

Hdiuc 

i I¡Jidnd r.sperilll .' ..• 

: EL QUE SE INDICA. 

MÉXICO D.F .. E NOVIEMBRE DE 2014. 

Titular del Centro Federal d~ Arraigos 
Dom: Doctor lgnaeiq.,!\4.,orones P~eto número 43, Colonia LJV•~•v• 
Delegación Cuauhté(rlt)c, México'; Distrito Federal. 

.. '~':. ' .. 

Por acuerdo re~~<JO}fO: ·los autos de la qVerig que al rubro se indica y con 
fundamento en lo~ qftíc~lp~ 16, .~1 y 102 apartado "A" de la General de la República; 
2 fracción V, 3 frácci!Dn· N, 180 p~mer párrafo del Código F de Procedimientos Penales; 1 y 8 
de la Ley Fed~rai•Co,ntra la.peli!lcuencia Organizada; 1 y · nes 11 y V, 13, 19 y 26 de. la Ley 
Orgánica de fa· Institución 32· de su Reglamento; me solicitar a Usted el ingreso a los 
Licenciados , Agente del Min Público Federal y Hormides 

 Oficial Ministerial, adscritos a la S.E. a efecto de realizar una diligencia 
de carácter minjsterial con los arraigados   

   
  

 el día de hoy siete de noviembre de dos mil t"!SIII"\rr·.:. 

Sin otro particular, agradezco su atención y 
distinguida consideración . 

las seguridades de mi más alta y 



• 

•• 

p(~.R 
PH(JC\ !H.\J )IJI~i/\ t.!l: 1,, 1.1~.'\! 

DI 1:\ ¡q I'IÍI!t.l!.:'\ 

,. ... 
r ~ ). . . ' 

s-hit 

In \<.'Sl i~~a•.·ic.in de 
. <lll. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE PROPUESTA DE PERITO 

__ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo 

minutos del Diez de Noviembre del dos mil ca 

horas con treinta 

suscrito ciudadano 

Licenciado , del Ministerio Público 

de la Federación adscrito a la Unidad Espe~.· .... _ ... ,,.., ................. 

en Materia Secuestro de la Subprocuraduría 

Delincuencia Organizada qe\)a ~~11fadur~ 

actúa legalmente ~on ~~\tf!~.~~s\~~e).JMstenr:i~~ 

TEN ~·.;t: · ·.. pÓ'r f~~i~ido el o~i.cio con 

tres de!(na~~re de dosi mil eatb~ ·Sl}ll·rt~~Q 
\~\:.. · .. ~~~'·· ·~" ! :· " . ·• ,. #. 

~~&,~· ~':.l;ie :Especia~~~des 
,, l'k:.i,r.. ' . ' ·' " 

General, :de 1~~ ~r>:t9-. · -~~~ . Ii~r~ -' el 

. comp perito -~ lf'l~.~·~terié4r ·. 

~liliiet? · ~~~¡' :n,.p!lfnp;~~l11 
· · Repre~~#ta:~~n/~cil de! ~/w· . .S.H,i=>ft..l!!l. 

'>es~rita. por1l~r'~~~;rso, qu.e··~~ ~~~!lO:~i 
. . " ' . . ~· ~ t \ { ~<" ". . '~ . 

Procedi?nientds .~ale&•. Se . 
·•·.· i ,¡. '\ : . . ¡ . ' 

'<;prjeserÍt~ ind~~itr\~ ~~~ :-~~~'--."" •. t.AÍ""t-r'\•. ~ilil¡l"'ill 
. ,' ·. ·e,n los a~tftÚloS ltr 2l·y .. •' . :AJ;)\tEt:aJto\ 

;.~~;./ . <~ ~'., ~,·,-\~) ''. ); .. ·· 
· .. · ~rEstados U.rttdqs:;,~e;x:itfi:mos;,, 1, 

'. ·. : ' i''' . '·. /y ', ' ' 

.... Procedimientos' {Pen~les;· l; 
. . ' ... ,'·} _;' ( ~.. ~ . ' '··, ' 

(~ ;·ofi'~izada · ·~ •{racción J ! · 
. t~sBt4ci9n;' ~'; ,;•·-.~~~~: . >· 

1' 
1' 

.. . .. ' 

ÚNICO.: .'J .. C .~tli~ié vq.r:·;l;,J;.~~Wll(:líJ 

perito citado d 

, ... LJ._.., ...... ..._ en Investigación de 

la República, quien 

d~ lólio 19941, de fecha 

el Dr. 

Forense, de la .. Proctiraduría 

.· ~"<iu.e. ·ha sido propuesto 
' . 

· a Ja ·bic.  
' \ '. '' ' 

'. ,·-:·. \' . •·. ' •.'·, J,', 

· · ,¡;r :l:O · '~tllid~do por esta 

,:,qe ~o¡. \:t'na foja útil 

·~r ... ,.,rt· ie~tes) 'coq.\ fundamento 
¡ ·. \ ,' 

· n· Política de lOs· 

Código: :Federal de 

Contra la Delincuencia 

. · · 4:e:. la' ·Ley Orgánica de la 

es· · de acordarse y 

la propuesta de 

surta los efectos legales 

conducentes y ._7+-+...,.._..~-'-TN-----'-'-'--"'"--------'------'l!ifi!!;-------·-----

ASÍ, lo Licenciado  
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l'fti.,;,_·tlft-'\l)lJI~lA í..ll."Nl:l\:\1.. 
1 JI" 1 :1. 1{1 PI}I!I.H '\ 

Subpro~·uraduría Es¡H•c,íali:t.ad· 
Dclincm· 

! lnidnd Esprda 
Dditos <'11 

Delincuencia Organizada, qu1en actúa en compañía de 

con quienes al final firman y DA FE. _________ -,; 

______ __________ DAld

SISTENCIA. 

·~~ ._·;· ', ( \ \ ··\ / r' 

RAZÓN.- . Se~u~~~~1~¿\\,Y \:~n)}~ 
,.·~ ·::\ '\. ·t· .. ··_:\ l'· .... ·r:···.-~- ·. 

acuerdo ql,le iif!tec~de'\¡á,gregando la l:lnOPUE!~t~a 

se dio cumplimiento al 

a 

' {' 

,, 
:¡ 

/. ; ;'. 

:. !, ... 
'(: .~, 
' \ 

'' \ ";' ' 

.: ; ' ·, . 

r.·. 
\', 

' ' 
'·, : . 

-~ :·..,._'~ .. 

,;, 

.. ' 



J?G·R 
P!<OU.JHADUHIA (iFNFRA! 

rn: 1.1\ RF.l'IIBI.ICA 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO P(JBLICO DE LA 
FEDERACIÓN ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO, SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE. 

sQ)~ 
AGENCIA DE !NVF;STIGAC!ÓN ClliMINA.Plf-( 
Coordín:u:Jión G<•nq,~ai rlt: Slcrvirim; P~:l"idales .. . ..... , 

.i· Departame~to de ¡;sicoiogÍa 
~· 

.. #' FOLIO: 79941 

· ;lf, /PGR/SEIDQ:1UEIDMS/806/2014 

... l( / 
rxico, D.F., ~fü3 de noviembre de 2014 

;.t-r~UNTO,. ·r~OPUES'T.'A DE PERITO 

1
1~~ ,;, 

r ?" 

:;:-~1~·1 
* 't 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10,. Fraccjó 
General de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
inciso G), 6, 12, 40 y 86 del Reglamento de la citada Ley publicado en e 
2012, y al Acuerdo A/2.~:S,I12 artíc~f,o primero, fracción XI, n 

• 
SEID,O/UEIDMS/FE-B/7.., .. f·;·~.·.<·~,:~~14: ~e fecha tres d~ noviembre?. el p~ . n 
el d1a de la fecha, en ·~el·~p¡a.F sollc1ta se proporcione un pento · m 
manifestarle lo siguie~:t~·;' . 1 

• 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
de mayo de 2009, y de los numerales 3 
Oficial de la Federación el 23 de julio de 

. 2, y en atención a su oficio número 
:fío y recibido en esta Coordinación General 
a de Psicología. Al respecto me permito 

•• 

, . i 
Con fundamento a lo previsto por los numerales 22 fracción 1 in 
de la República, artk:ulci 1'2frafjcióh:~~y 85 fracciones 1, 11 

.. e la Ley Orgánica d~.l"J. Procuraduría General 
.tfi, l' 

del contenido de su p~ov. ~ .. íd·o .. · ·infr0r,r:r,l~~le que se propone m o Perita 
, q'uien qar~ c;wmpli;1iento a su atenta licitud: 

' ento de lfi citada Ley; me doy por enterado 
~Materia dé Psicología-~ la Lic.  

Sin más por el momento, le reiterolas':~guridades de ás atenta y diLnguida consideración. 
. ¡~f 

Ce p. 

Rcv.l 

A T E T A M E N .Ti'-~\~ t, -
"SUFRAGIO EF "~IVO. NO RE' · C. CION" 
DIRECTOR G •· ERAL DE ES EC tJDADES 

 ~~: ~)~-~~nn>.l¡e1.,: -~ 
t}:J't'· e:. l. 

~~· /:,p . . <:'~.,. 
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~~l: :;?í. '.• . ¡Q,~ 
\c. ·•.)• 
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Ar
S

FO-PS-03 
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DE : GR SECIIESTROS NO.DE TEL :63463988 

'·.(,·1 

Q.F.B. \ S 
DIRECTORA GENE E J R C fl 
SERVICIOS PERICI~~~ \j.,; ·.... ,_. .t# 

PROCU GE.l tPE LA REPUBLICA .. 
PRES 

•• 

24 OCT. 2014 03: SSP~I Pl 
1 \ 
) . ' \ 

' ' \ ~ ~ ( :. 
/ ,\ 

\';. ) 

\ 
Subprocur~duríft Esr•~l"illlizndn •n Investigación "" 

UeiÍh(ht"OCin ()•·~:~niznda. 

l.lnida1l Es¡¡ecializ,u1A t~ll lnve~tig>ll'ÍÓo d• 
D~lit<J~ •n Mnteria de Secuestro. 

A.P. PGR/SEIOO/UEIDMS/806/2014 

/ 

\' 
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;: ,: 

P!l(H.'liR,\í'llJRiA <.1!'1'-ii:R:\L 
t)i 1:\ ¡q_pfJfH \t,'.'\ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
.. , .... 

DE DICTAMEN 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, 

minutos del once de noviembre de dos mil ca 

con vdnte 
~ 

ciudad~no 
Licenciado · 

~ 

Ministerio Público 

de la Federación adscrito a la Unidad E 

en Materia de Se:uestrod;¡, 1~\S~b~~ur~d~da 
de Delincuenci~ •. ~ai\iz~cfl'\de at .. Pt'odurád\4,!,fu. 

actúa lega1n11:,· ·;~~r~~~ lds testigos de _!t;?ist~ncia 
/;-· ... :·'. > '• > ,: 1 ' :t~. 1;· . . ' (,~·-- ' 

$N''' ~;por recil:?id.o.::el Mi.Cio.éb~· • 
. · ··~> ... _.~/ , "=-:· ~- .. :··.~d'r', ··,. ·.· . .-_-_.· .·<··' .. '. 

de /poví~ñi'br~ ;~i~f~Q.$,,;~~tor<:e~-· ~gpa,cio .. 
· · :ir~~~t1 (~.:--···:~_ .. -· .·· .. ··~-< ·· 

· Peri:~~·-t~n. M~~W. \!}~\~K··,'y . 
· ldeh~jficación fróreh~_ ~1 r:&>;~~"'.•· ·.,·, ... _'""'-""·"-'""" 

Genéra,k9.,e ServiciQ:S ~~ici,~Í~') ~¿/i~-:f!l: 'm;61il'i:r~ 
\ : /~' 1 " ' ' ' :./ /:' ~~ /' ; L •' L: 

medio del cu~l J:Í?J;ite dicta~~~ ¡e~ ·, 
. ·.· ,·'' ·: \\•\ \\

,,   

  
· . ; :

. .. 

· \·

' ~ ·.'':-': ·). 

,
. 

' 

1-1'-Jl"'J.a.J.J..úa.ua. en Investigación 

la República, quien 

de·foi,io 760'15, de fecha diez 
. ' ; ' 

~c ..  
. . .~ ' 

: ads~li,to ·a la Dirección de 
-~ 

·. y Vldeo, de 'la Coordinación 
' .. · .. :~'. . '. . 

···;fi#tal de la República, por 
' ~ ',;. . ' 

· y\~~deo quien; concluye:"~·· 

'. ;l, ' '. 

' ' 

. ... 
 

Penales; se da fe de tener a 

la vista, . ···. )i(h:!t. p~S,ente ·para sus efectos legales 
,.. ' ',. ' . 

con fuhda:ínenfó .~J.l'l<m ' 16, 21 y 102 Apartado "A" 

, Política de los Estados Unidos 1ltJ.'-'.<'\..·1,_,anos; 1, 2, 3, 168', 180 

Federal de Procedimientos Penal 2, 8 de la Ley Federal 

LJ"'"'uJ.cuencia Organizada; 4 fracción I A inciso b) y e) de la 



• 

!)1 !:\ Kfl'i'iiH!t.<\ 

Procuraduría General de la República, por medio del 

propuesto como perito en materia de Audio y Video 

, quienes 

solicitado por esta Representación Social 

acordarse y se: -----------------

ÚNICO: Téngase por recibido y agréguese 

Materia de Audio y Video, citadqs;,·:<:J leat:rG 
,. \ '· '¡: 

surta los efectos l~~al~s''~@~~u·~ (.te~~leS,i 
.'' "'¡, '· .. .'', . ·,, ' ' .\ 

,:':t<''~.;· ,. CÚMPLASE 
' ·,~~~,~~ ·.·· ~: . ' . 

~.í, '<\i'~~~cordó y,. f~qpa \\ef.··~1l~c;zitó'· : .. 
 1A·~:.,lte ., dtif ·l.l · 

~· ..... ~~~;;,; . ~\\.~' .. ·:~ .. . >. 
adscrit6 a Ja,'1if~1d~: ~pe<;\a~~~}}~)l .... 

~\Í·· .(( 1:/ '--:··· .. /;t~·[;:i¡'/··':1 .. \~.-.. 
SecUestro de '· 'tá' .·!.,'$~~prg~~lfiJ.¡lJ~~ :'· • 

.. ' . . <';); ).' .' :'/>;·:::;:::)• _¡/ !/ q i-' .;,¡ ,:.~ .. , ' 

De1inc1Jepcia Organ1záñ~, qt:Lién.·a~ú:~f .. <:tri: 
, . . ~r- · .. ,· .-': -~/ ... · < '·/ /.. , ': :·./_;} -:'? ~'?. . . ¡·: ;\ \ ·. . 

·. éo;;t quien~s.t a:1 fi.tíal firma~ :f\m 
' \.\ 

. ' 
TE&~X~ Ncf.~~, '~~: ·:'%t 

\ ' . ~ 
' ' 

. ·,~ 

. L~C
'.!\[." ~~·~-~:·~·. ! ';~ •. 1 

, ... RAZóN.- ~l;lidarn~te.;J"·~ ...... ~~ .......... 
. ~/ _., ·.: .... ·. _.... \,; 

·, ·.~c.ÍÚ=Jtdo que aQlte.Gecle7:~~~4o .\,&'.,.·.._,.J, ... L<"""""'~"""' 
PrtipU~ta de Per:it~-~~~ -~. . . . 

los,efe¿t~~~e~~l~s ~t't}lifnay.~ · 
, . ,; ': . ''; . :"~ 

, ,\ ~:~;~:.:\! 1 :~G i,A R · 

TESTIGO 

lo que es de 

el dictamen en 

Licenciado 

Federación 

Materia de 

. . . . ,en.' .. Investigación de 

.· ··({~ ;~~e'$tigo~\

tplir,o:iehto al 

de Audio y Video y 
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AGENCDA DIE H~Vf.STIGACION CIRIMUNAL 

; : ! ·, : J i ~ : ' ' . . ¡ ¡ ; \ 1 

.·! . •' ·' 

LICENCIADO: 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓ 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTI 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGAC 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE 

~l¡'!, 

El que suscribe, pifftb en materia de Audio y Video 
General, para l(;l · ···y~nir en la Averiguación Previa 
número SEID ·. '. ' . MS/FE-B/6831/2014, de '~""'"'"'~..:~.-... 
Coordinación :,éif.lli ~1 el mismo día, con 
Código Feder~t. d"~ procedimientos Penales y los 
Orgánica de estal~stitución. me permito rendir 

r de Identificación. l"orense 
:::.uD<~wec:e~on de Identificación. A 

Departamento de 

A. P.: 

y propuesto a esta Coordinación 
bro para dar contestación al oficio 

de 2014 y recibido en esta 
os 220, 221, 225, 234 y 235 del 

fracción 1 inciso d) y 2 S de la Ley 

' 

1.1. 

2.1. 

Rev.:O 

 .... " 

. : 

' 
< 1 

' ·, ~ ~~ 

. :~-··~-t.' 

. - ~ 
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U(~"~. O 
1L ._J I\.~ 

¡ \ :·¡ )''.: l< \ 

AGENCIA DIE IINl'\fESTIGiAC:IOI ... a..n.a.-.•u 

Coordinación ""''"'"'r"'H 
. Forense 

Automatizada 
n;ort"m<•r>lll'l de Audio y Video 

FOLIO: 76075 
DMS/806/2014 

3.3.  
 

3.4

3.5.

4. METODOLC)cij~ APLICADA. 
··. ,. 

 

4.l.

-.. ·::·-:· ... ;~~- h:~~~· ,_ 
5. CONSIDERAOIONISti'J:CNICO CIENTIFICAS 

5.1. CONCEPTOS 

5.1.1. Video:
··.~ 

5.1.2. Audio:  

5.1.3. Grabación: 

 · · 

5.1.4. Transfer:

: :_,-},~)l1' ~-¡:
- . ~ 

5.2. EQUIPO UTILIZADO . . . ~:,~:., ..,_,. 

5.2.1. 

5.2.2.

5.2.3. 

. ' -:z 

 



• 

•• 

6. CONCLUSIONES 

e~ 
(}{9~ 

AGENCBA DE BNVESTIGACIÓN~IUMIINAL 
Coordinación General de Servi~s Periciales 

.. Dirección de lcler-@ficación. Forense 
Subdirlcción de ldentific~,q¡fon. Automatizada 

.•~ Departarne~fo de Audro y Video 
~~ ,'¡·• FOLIO: 76075 

.f A.P.: PGR/SEID~UEIDMS/806/2014 
*T ,;r 

;J:• r,j~· 

ji 
> i /'' 

6.l.Se    
    

  
   

  
  

  
.? 

Lo que hago de··suconocimiento para los fines legales a que 

ATENTAME 
PERITO

.. ·{.·r~~~-:·<'~ ;·.~., ... 
,.<;:~ .. , " ' 

·"t:"" ·_:.~: ... 
•. ,' J · .• ~ 

~, ~-- ~ .: r . ..;. ) : ', . ,, ·, 
.,'-. ,..w·' ,· • • 

<,~·~;~1~.,;.:/ . 

t.~ 
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~ 
AGENCUAOE 
Coordinación Ge11herr;;R 

i '1: ' Ji 1 1 k\ 1 ) 1 111. 1 il ( ; 1 Í\: 1 1 ( ,•\ i 

LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACI 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE. 

rr:n'\no~lV. VI y X. 22 Fracción 
icai'publicada en el Diario 

los n~merales 3 incisos G) 
como,:88 fracciones 1 y 11 del 

de juliO{~e 2012 y en atención 
de Octu~re de 2014 y que fuera 
solicita St! propongan peritos en 

e lo siguie¡,te: 

Por instrucciones ~J.Jperiores y con fundamento en los artículo 
1 inciso d) y 2 ~:d:,~ Ley Orgánica de la Procuraduría General 
Oficial de la F~~~r¡3.ción el día 29 de mayo de 2009, con ,..,· ,...,,..,",. 
fracción 1 y H),fraqción XLI. 12 fracción 11. 40 fracciones l. 
Reglamento p1,.1bl)~í:l90,ef! ~1 Diario Oficial de la Federación 
a su oficio núrner:o, SEIDq(QEIDMS/FE-B/ 6 8 31/2014 de f 
recibido en esta Coordinación General el día de la fecha, en· 
la materia de Audio :v Vic1~9. al respecto, me permito 

Me doy por enterada del contenido de su oficio. i 
peritos en la materia de Audio y Video, los C. 

 quienes darán cumplimiento en tiempo y 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para 

ATENT 
SUFRAGIO EF 

LA DIRECTORA 

--~\~""·"~ ~f!:'r . 
. . ·~ "\. 

" 
e que han,sido propuestos como 

a su atenta solicitud. 

· más alta cpnsideración. 

FO-AV-03 
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OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-8~201-¡sst 
ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIÓN 

l DE PERITO. 

9.5il~~ 
"' a~ •• ,., ... ., DE Octubre de 2014. 

·- -W· 
···::::.-:::.;:-: "~-i~~-::.~~~~~ ... ·····-:·:~. 

apaitaje "N~ -de. la 
68~ Í~221 

la. Dellriluenci.a 
Gen'iia!..~ la 
;~. 
:.sf;~~ 

'::tlti::tr.tlf,~~:: . 
.::;.; 



Unidad Admtiva. Entidad Federativa Del. o Mpio. 

1. IDENTIFICACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

1 

~.~~~:r¡~ .:.~"'· 
'--~ .-') ., 

F eclla y hora 

·41~----~----~~·.'/~---~~~~--~--~----~ 
. 1: ~~! ~' 

• ~ .& L •• r::; -· ·.:· 



RI!GISTRO CA 

2. FIJACION DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

Fotográfica: 

Videograbación: 

Planimértica (planos):

Por escrito: 

Otros: 

Observaciones: /·' . 

• 



... , 

b) Etiquetado: 

b) Condiciones e~ que se· realizo el traslado: 

¡.·¡,· 

Ant~)(l, do~) dr~¡/\r:'lt"ltt(, r ... )l r- \~¡,(';'se ~'-,\d:!ILCf'rl );"'!--;!!!Id 111'\'.::ni.( \~ qJJ(' df;l !(!)<.:lf, r;\ ,,_.f' ;u )(!! ~ !í - f •j '· 'JI lb!' )_ :-nr--r n jr,!-•,ud :.írt .. sr ,'df .. t(-'f¡ / ril' ~..íi_,'J;Jfro~•-:r·i 1 

delluga( de los hechu~, (,del halla:gu ·.; dt~ bs .ndJt: .. )~, bi.,elJa.-:;, (¡ n:st!f)l..::'r'"-; ()<. .. ! (1l.L!IG cF:;W ... H;Qc:,rj_ ;¡;\ '_. ,¡, > •!(-' LIS IÍISt¡JJ1nc.:;~it~ J, rAJ;fL.i..- (J fJHJdltCtus de:~ dr:tlt~J 

.. J 1 ~ e ,, , _, , , , 0 , ' , ' L 
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Unidad Admtiva. Entidad Federativa 

3. DOCUMENTOS (FORMATOS, PARTES POLIC 

4. OBSERVACION 

.', 

Anexcdu::url/\l'Ut-1<!1 fn!tl 1,\,,t 1''·'1 1;h ,,1!( ·t!'h,lrl'lt~n:., .~ ,1\¡tl·it t-~!.dl"• i -1 r\J¡J• -, 1 J.~cw--1--r",''S-;f'.:1,'0!,'~J,,r{.:'-:-1rr.·_:l¡ _, 

del lugat de ll'~S hechos ll dt~' 1\aUfL:~d )'eh; k_,~; tndiCíCI~\ huoJias (,\Jf' .tHJh)S (d?~\ t\í•t.J¡r, dr~lh..\ilO~( a:--;1 v<;lJ1 ~:~ h~. jl, .~(Ufltent:,._ C~"1Ít3~0~ G prorJuc.tOS deJ delftr:; 

• ' ,¡ " • ' 1 ' • \ ' ., • 1 " ' ' • ' ¡ ~ 
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fO\.\o CG~ 

¡ 

·.' ¡: 
' ,·. '\ ~ 
'ij ·, 

. ~' ··, 
' . 

. '/;, . ; ~' :~~; 

.}'~;;j;? 

···::··,~ 
.. - . 

. : 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN I~VESTIGA 
DE DELINCUENCIA ORGANI A 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACI . · 
MATERIA DE SECU 

,1 j 

ACUERDO DE DiliGENCIAS. 

fEn la ciudad de México, Distrito Federal, trece de 
suscrito licenciado
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada '-',;;J'-''-I._.ción de Delitos en 

en Investigación de 
cia con quienes al final 

Materia de SeG~Jestro de la Subprocuraduría 
Delincuencia :Oriá.~izada, quien actúa con testigos d 
firman y danfe:'~r~,-----------------------. 
- - - - - - - - - - '" .::; - - - - - - - - - - - - H A C E C O N 

VISTO el estado que guarda la presente averi 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apa 
los Estados 'Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b)y e), 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R 

PRIMERO.- Gírese oficio al TITU 
MINIISTEÍUAL, solicito de la manera más 
trasladen y custodien al C. 
ingresado el veinte de octubre de dos mil ,..~.r. ... ,... 
quienes serán trasladado a esta Subprocu 
presentarse el día catorce de noviembre d 
Centro Federal de Arraigos, para ser 
una vez concluida dicha diligencia, sea · 
que siga curnplie.ntR5?~e~. medida · · 

Así lo ac~tdó y flrh)a el li 
agente del Ministeri_q,~q~lf~ de . 
Investigación de OeJjte-%en;;Materi 

'0 ~..:..-:~ 1,' 

Investigación de Q_~~lrl.,~cia O . 
asistencia que al if~~·{¡¡;man y . · 

previa, y con fundamento 
de la Constitución Política de 

igo Federal de Procedimientos 
B), inciso d) y g), apartado 

de la República. - - - - - - - - -

. DE lA POLICÍA FEDERAl 
isione elementos a efecto de que 

, mismo que fue 
Centro Federal de Arraigos, y 

personal designado deberá de 
a las 10:00diez hora, en el 

Unidad. Así mismo solicito que 
Centro Federal de Arraigos, para 

a la Unidad Especializada en 
ubprocuraduría Especializada en 
en forma legal  
-----------
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r' 1'' 

. ({': 

'' -

lPGR 
---'-- ---

Sn!Jproruradurin ~·:sp<·•·iÍ\lizndn \''' lnlc',¡i¡~:triiH, de 
D(~lifH'llt'U~:·¡á ~~ ;~i'?.'.a n i..-::1 (¡ :1. 

l'RQCURA[lUIÜA GENEHAL 
Df. LA REI'ÜBLICA 

! 1 uid,¡tl F..cqweia .. : .da en hne·.fi!•.:Hihr, <k 

D<•iitos en 

México, iembre de,2014. 

TITULAR DE lA POLJCIA FEDI;:RAL MtNISY·ERIAL 
!PRESENTE. 

"···· 
Por acuerdo r~e~¡qo -:,e:r los autbs de .la averiguación 
fundamento e!Jí;;IQ~.'á:ijj¡c:I:JIOs 16; 21t y 102. apaf~adó "A': de 
2 frac;ción·:'.lll, 3,f' e· i. n: 11, 18D:dei..·Código: Fedenil 
Federal· :Contra ... ·~'~ ... 1\néuerié(á brgari{~a·ti.a:;,"f.y :4 ........ ·. <::J""r·rr 

apartadoS) inqjs~rdfY g), _apartado, C),int:iS? b} .. 8~·:1a 
manera más. aterit2l; comisione elementos a1

, ~fecto~ · .. · · 

C14~;u~'tu~' .. 
· r·: ·Y~\.' 'olf\ J! . .;·: •. , .;.~ ~· . .. . 1 •••• •• : • 

El perso~a,Í~~~%ignado ~éb~ú~~~~d~; 
catorce a las t10~0Q).diez horas', ',erúer 

. Unidad .. Así QlJ§m,o s'ÓliCifo que' una .••. 
de Arraigo$, t>ára ql.Je sig~{.cump:liendo 'di 
'. ., ' . :•' ·, ,, 

,·1··.: '.,. ·.· (·' 

ue al rubro se indica y con 
ción General de la República; 

. Penales; 1 y 8 de la Ley 
apartado A), incisos b) y e), 
· de la Institución; solicito de la 

y custodien al C.  
"'""•n1·,. de octubre de dos mil 

o\e:P~::sLa Subprocuraduría. 

,,.!lllt-n••,..,. de,noviembre de dps mil 
.. ·. · ', .. para ser trasladado ia esta 
da't~ se á i~gresado al Centro Rederal 

fl'd::•c'P ck J¡¡J{~.·i\,,-t\111 h~". :'5. 1'1'11\i<"! J'¡:,n. ( oloni<.l ( j¡¡_·tT:Tn. i.\:k:.•.:u·i(lil (. ·u:tulll, ... tlHt:: '.\ L".il:il. i! '· 
1·:1 : 1 ·: '· i :', :, 'JI, 111) 00 v..t :-; i ,·, < '' '' 11 p,:n.~·oh .. tll\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN STiGACIÓ~ 55~ 
DE DELINCUENCIA ORGAN.L"-'"""....,A 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETI'--'~'-~.L"""' 
MATERIA DE SECU 

ACUERDO DE DILIGÉI\ICIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, é\ 
catorce el suscrito licenciado
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Uni 
de Delitos en Materia de ~ecuestro de la Subprocu~durí:J;\lESr>eciial 
de Delincuencia Organizaoa, quien actúa con testifos 
firman y dé}l)l ;fe. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~- -
- - - - - - - -''::. -·.:. - - - - - - - - - - - - - H A e E e o N 

re de dos mil 
agente del 

. · en Investigación 
en Investigación 

con quienes al final 

. ' . ~ 

... A R- -: ... - - - - - -· - .. ·· - - - - - - -

- - - VISTO el est9.9,Q"·~ue guarda la presente a ·· !previa, y con fundamento 
en lo dispuesto .por ,los;Jtículos 16, 21 y 102 a la Constitución Política de 
los Estados ÜnidÓs Mex{tanos; 2 Fracción II, 180 Federal de Procedimientos 
Penales,l y 4fracd50,fi.apartado A incisos b) y c),·oar.!'•lil'odo B), inciso d) y g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la República. - - - - - - - .. -
- - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - -A C U E R D 

PRXMERO.- Gírese oficio a la Q.F.B. 
!DIRECTORA GENERAl DE COORDINACIÓN 
PROCURADURÍA GENERAl DE LA REPÚB 
gire sus amables indicaciones a quien co 
confidencial, se sirva designar a perito 

ERVICIOS PERICIALES DE ILA 
me permito solicitar atentamente 

de que de manera urgente y 
de MEDICINA FORENSE, lo 

anterior para que dictamine a Marco 
Así lo acordó y firma el li 

agente del IVIinisterro ;~blico de:· 
Investigación de DelitüS.:t~~Materia 

uo:~íerber. - - - - - - - - - - - - - - .. - -
 

In~estig~ción de ~eli.~~r1$ia O 
as1stenc1a que al fmalf\®q)Ji y dan 
- •• - - - wo -· - - - - - - -~<:i~~~/4 - - - -· 

 

a la Unidad Especializada en 
Subprocuraduría Especializada en 
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PGR 
l'ROClJllADURiA GENERAL 

DE LA REI'ÜBLICA 

.····,-~<-
. ·--~. 
~-;_.·.··~ 

':· ~~.· . '¡ ' .. , 
', "" --" .• 

. ' ' .-' 

A.P. ~GR/S. 

OFICIO:,SEI 
ASUNTO: 

475/2014 
ESIGNACIÓN 

DE PERITO. 

Q.F.B. . 
DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIALES DE LA . . ._ . 
PROCURADURÍA GENERAL DE lA REPUBÜCA. 
PRESENTE 

Por é · r:l:~ucto . y con fundamento en los art 
Constitución . 'í::fe los Estados:Unidos Mexicanos 1?. 
221 del ·éó~ , __ ~~~teral d~ Pmcedimientos:._Pehales,· 1, 
Delincuenc¡a ,Qr~~~ada; ·.1, 4, 1 O, _1 :3. 20 ,_Fracción 1, 21 
General de 12{~e'Pública, 1 ,2, 27. y ·32 de:sú Héglam$nto,' . · 
amables indlp~.c;:ionés '~-, .~~i,én -córresp_onq~: --~·' . . 
CONFIDENCIAL., &~·-Sirva,:·a~~ignar ·a-'.F!t?r)to_$:.·ah la tn . 
para que di9~~mine 

El P~'htó en méhción deberá\'qe: 
instalaciones qué oCl.lr;>a esta Re.p ... ·· -
en Investigación de_ Delitos en Maté_ . - . 
lnvestigáción de D~lincueriei<i ,Qrgárií?:ada; eteét9 · 
emitan su dictamen a la. ;mayor: brev~dad po);ible, 
75, Colonia Guerrero, DelegaCión Cuaúhtemot,-,de 
ext 8163. ·· ·M . . >.,, ·. . ... 

Sin otro partiGul·ar, éigt~dezco su atemción'-.\'il!",rooto•''"' 
y distinguida consideración; ·. ~:~ · 

'r ,. 

o" • A •'

•'",, 

oviembre de 2014. 

y 102 apartado "A", de la 
·1, 2 Fracción 11 168, 180, 220 y 
de la Ley Federal Contra la 

Orgánica de la Procuraduría 
solicitar atentamente gire sus 

ue · de manera URGENTE Y 
ICINA FORENSE, lo anterior 

de manera IN MEDIAr A, en las 
aer·ac1on de la Unidad Especializada 

· bprocuraduría Especializada en 
"""n.lc' .... ·_ir conforme su especialidad, y 

nida Paseo de la Reforma número 
. ad, con teléfono número 53460000 

,_ 
' ,. 
' stéd las seguridades de mi más alta 

'I'Íillt'l' l'Í\tl. ( 'oloiiÍd (lwrrcrn lh:k!.'.:tl'Íc'lli (l\:tul,t·.'IJJc":. \-k--.i·.-,, \.,_¡· 
'i·\¡5\:J()\)\)(I(Ic\{.¡;¡(,_-\ \1\\\\,¡J~I.,_,()h,ltl\ 
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Subproruraduria Es,:': \!li:r.;¡rl:\ ('11 lun·c>!Íf,adim <h
.: ia Oq¡,:Htil:!da. 

¡ l l ! :'. ~·! J'LHI L , 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

-. 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, 

treinta minutos del catorce de noviembre del 

ciudadano Licenciado  

Ministerio Público de la Federación adscrito 

Investigación de Delitos . . . . . . 

Especializacra:t(lJ Inv:esfijga.cipn· .. d~. qy1íncu~nci~ 

General d~,· l¡;l,:.~~pÚ.blica,. qtÚen actÚa legalmen 
"'i(i:'!:'h( ·;f; ·"' 

con quieq~c~ fe. ______ --:-~~~----
.. ·-~~¿~' < . 

con 

Agente del 

Especializada en 

Subprocuraduría 

da de la Procuraduría 

,.los testigos de asistencia 

folio 83600, de fecha 

por el Dra. 

aa~.rno a la Dirección General de 

102 Apartado "P/' de la .. -· 

1, 2, $, 16,8, 180 181 

la Ley Federal Con . · 

inciso b) y e) .de-la 

que es de 

· Fó:tehse, de la. Coordinación 

·GeneraL de la República, por 

re4;:J;:GB.R.·O 'Flsica· quienes concluyen: 

titúcl6n Política·· 
; . :' 

C?digo .Fé'?eral.,de" · 

De1incut:n1cia o· 

· · to en:i~s artículos 16, 21 y 

· EstadotUnidos Mexicanos; 

inüentos. Penales; 1, 2, 8 de 
¡ ' 

· · 4 fracdón I apartado A 
-- •·, 

. 32 de su Regl_arnento. Por lo 

ÚNICO: por recibido y agréguese stancias el dictamen de 

para que surta los Medicina , citado dentro del acuerdo. que 

conducentes y.·_-----------------~~--------·-----~------

-------!i----------C Ú M P LA S E 
----~~----------------

acordó y firma el syscrito ciudadano' · cenciado  

   Agente del 'Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

\,-·· 



• 

• 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 

Delincuencia Organizada, quien actúa en compañía de te 

con quienes al final firman y DA FE. _________ ____...~---F

__________ DAMOS 

TES'f][ ~SISTENCIA. 

 
 

RAZÓN.- Seguidamente .. y 'en,la m '., •', ,. ~~> ·-,\ . : _,::, . 
acuerdo que¡ fitA:t~cede agregando el Dictame

. ',,::<··.:" ', :t; 1.:<:;,~' . • 

a la averig 'n previa en que se actúa para 

lugar.~~-~-------~--~--+

. . . ··:!;,  .. . ·. . -.e .o,~,

T!h:~~ ciA..-... ·.· '·. · 
' !11,/ . ' .. :. 

,,.,, 
0

' AO 
00 

,' ,'','/ •• 

/ 

·~ Omchos Hum:::r.os. 
; Servicios a le C Jmurd~ i ·. 
2 lnvesiigJci6:: 

miento al 

lega



• 

•• 

1 

! Ji 1 \ Ll f'\ !' LH . 

LIC. 

  _ 
AGENTE DEL MINISTEI}JQ'~· · BLICO D"E ~~FEDERACION 
ADSCRITO A LA UEtpMS1l,., A, SEIDO .. ~, 
P R E S E N T E . : ~- ':.t1 . ·~;. , . ,¡,,,~,'. 

' . ~ ~ 

.· ::'::·:~·\ :~· :·:\ 

, .. 

folio: 83600 

DMS/806/2014 

E-B/7475/2014 

de Noviembre de 2014 . 

La que suscribe Perito Mécti~c(Qf.fci,'e1 de esta Procuraduría, d 
asunto al rubro indicado, ern:it~: ~J_(¡.guiente: 

para intervenir en relación con el 

. ··,._;_·, __ ~;-\;;:· ~: .... 

MÉTODO DE ESTUDIO.

MA.li"ERIAIL DIE !ESTUDIO. 

J\tNITIECEDIENTIES:

IR.IEV!SIÓN MÉDiCO lEGAl: 

  

 

... ,..,. ... ;

Al ~tNITIERROGA TORIO uu"'t"'l11DO: 

Rev.: 2 Re f.: IT -MF-0 1 FO-MF-08 



• 

t·l·'.( •( t ¡, ._ 1 ,, ¡.: ¡ ·\ ~, i :-: ¡ n :\ ¡ 
1 >! 1 \ 1' 1 1 ''. 1 !· 1.11 \ 

A lA IEXIPLORA.CIÓN FÍSICA: 

'\\f 
• • L<) 

El dictamen médico fore'ns·e ti~ne la finalidad de determiñar si 
lesiones. Según el ·códi~W~)~-11 Federal, en.~culo 288, men 
comprende no sbléimente·'lil!si~~ridas, exco'ri~nes, c;ontusi · 
sino toda alteración en la saludy·c~lquier otro él,año qu~ deje hu . 
efectos son producidos por. un;i[. ,causa externa". Siendo la fu 
lesiones. con base en lo establedErc?en la clínica de las lesiones y 
de Lesiones. .·.-: · ·_· :>; 

Con base en lo anterior, se,tleg,á~·~i'la siguiente: 
'"""' 

.. -:-r ¡nr¡ 'H"'¡'(r·¡~d.r,.·\~ ,;,. .:\ r,r .•. ,\,,.• !· 
¡:Derechos Hur:r2r:cs.c 0 N e tus 1 

J Servicios a iz Comunidc:; 

Quien dijo llamarse
traumáticas externas recientes, al momento de su 

REFERENCIAS BIBUOGRAFICAS. 
SURÓS BA TILLÓ JUAN. ~Jl[Q[QgJ@_f).~l@tlNlli!MlliQ¡~LC@. 
CÓDIGO PENAL FEDERAL VIGENTE. 

ANEXOS. Ninguno. 

-~~ 

5 (;~ 

Í·:)•. i., 
Esp<lcialt<j111es Médico Forense 

examinada presenta o no 
"bajo el nombre de lesión se 
, dislocaciones, quemaduras, 

al en el cuerpo humano, si esos 
médico forense. clasificar estas 

Código Penal Federal en su capítulo 

o presenta huellas de lesiones 
gaL 

Rev.: 2 Ref.: IT-MF-01 FO-MF-08 



. . ·. · .... ~ 

(>\ 

~
1'··, 

. 
. 

' ! •' '. Í' 
f•f,'_(l('t J:.:·!d ¡:;_\i¡J:-....:11~ .. \l. 

Número de folio..,"""'"""'"' 
PGR/SEIDO/UEIDMS/ 

• 
AGENTE DEL J\(IINISTEÍ.{f01 RÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

PRESENTE . ,, . ·. ,,..,,,.,. , . 
ADSCRITO A LAUEU1MS DE L. A SEIDO. ~ 

·• '.'\ ~ ·' •. r: ~~~··~ . 

. ": . '. ?'.· 

La que suscribe Perito Médico ·:Qfi¿iát de esta Procuraduría. des 
. ' ··.•. ''\ ' \ ., '. ~ 'J ' 

asunto al rubro indicado. eniitf;I .. ~t;glgüíente: 

_;,:~2.~;(::? 

para intervenir en relación con el 

DICTAME 
. \ .~p··~P\í l'f L\ Rt.rl:mJC~ 

\; ···' ¡,. ~ . ) . 

lfllU\NTIEAMIEINJTO IOE(!~k~Á[;t;Ch~a~fum3 nos. 
,lo anterior para que dictaAAi~

la materia de MEDICINA FORENSE 

)ra de \me
.• MÉTODO DE !ESTUDIO. Se fundamenta en en el método científico clínic.o, 

inductivo-deductivo. 

IMlATIEifUAl DE !ESTUDIO. 1).- Petición 

A~~TIECEDEINITIES: Ninguno. 

IREV!SiÓIN MÉDICO lEGAL: 

 

 
 

AV. ~ · 10 DIRIGIDO: 
      

 

 

  
   

 
 · 
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• 

/1·~ 
.. _.,.·¡· L: ¡¡· .. \_, .:"1. , •. .,, 1' ,./·1/1.:, 

¡¡ !: ;~.,¡':~ ;, \ ;, ... :'1 .. ¡ :' ·., .,.;,(}· .. :,·,, ¡ 11 ., 

ción General de Especiaji/a~ies Médico Foren~e l )j 1 ', ¡ ·. t J'i ·. :.J ! i .\ 

/A ILA EXPLORACIÓN FÍSICA: 

   

: 

j ·'·' 

:i'i Departat_¡llto de Medicina Forens! 

b . 1 
l ¡ 

~~i;' 

COINISUIOERACIONES'1~,1CAS 

      
      

     
   

     
  

 -~·:J; • .~ · ,: 

Con base en lo anterior, se.11.~~cy11~~~ / . " 

-~·;;:~·¿~~:~; ·~,'.:7'":~r·,(IS, . f; , ¡ 

. S:¿rJicios ~.\a Cc:T:'J~~~ N C. _. U S 1 O N : ,:¡ 

. \n·¡c~ti~~n . · ,. 

Quien dijo llamarse: 

·!"' ;f 
1:' 

~,(:· 
REFERENCIAS BIBUOtGRAFICAS. {" 

SURÓS BATILLÓ JUAN. ""Se,_,_m""i""'ol""'o""í""'a-'-'M...,.é""d""ic,._a.._,_-"*"""""~~-""'-'"'-'-"'· 
CÓDIGO PENAL FEDERAL VIGENTE. 

. ditores. 

ANEl<OS. Ninguno. 

Rev.: 2 Ref.: IT-MF-01 FO-MF-08 



Suhproeuradurín Especializada en lnvesj i¡!:H·iún <.k 
Delinc.tH~n¡·ia Oq~anizada. 

¡·¡.:,(1( \iH,\I!!J¡!,ir\ \,1 i~f!~:\1 
(;J. 1.:\ !U.!' 1.Jt\l. !\..-\ Unidad Especialit.ada en lnn·sli~~aciúu d<· 

Oelito~ <'n MMeria de Secucs!t·o. 

• 

,. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 14 catorce de noviembre de. 

suscrito licenciado  Agente del Ministerio Públi 

la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secu 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa legal 

primero del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

quienes al final firma y dan fe.------------- --------------------

- - Téngase por recibido el oficio PGR/AIC/PFM/DGSESPP/DGACFA/3 

noviembre de 2Q14, suscrito por él C

, de fecha 14 catorce de 

irante Ret., Director General 
' ··.,. . 

Adjunto de los Cen~ros Federales. Ár;raigo, mediante el cual se informa iente:

-------------------------

-- Documentp c~~t~lR"\:e de 01 una foja útil, mismri .. qüeen térmi ·.' u lo 208 del Código Federal de 
,:•),, f ''. ~1' .. 

ProcedimientorP~~<l-~l[}.,;~f1¡clé1 .~r¡;de tener ~~a.vís_ta:·.~y que se o regar a las presentes actuaciones 

para que surtán !o~. e~cJ~·~: ~Rnducentes: Lo ,nt~'r)~r.·~on fuoda lbs. artículos 16, 20 y 102 apartado 
, ' o¡ "Í'I 1 , / 

A de la Constit.;ittión P.<!JHÚf$~)/~¡e1 los EsÚd~ Unidosi· · y 13 de la Ley Federal Contra la 
.:; • • . ¡ l 1 •• '• '/. j , < 

Delincuencia Organizada,'?oJ~~cidnes 11; 16~·1:Z8;'16i~"' ,Ó5d cleral de Procedimientos Penales, 

4° fracción 1, apa.rt~do A, 1qé?s~s b) y,c), de ~~:LéVdtgáni · í:l Gener¡:¡l de la República, 32 de 

su Régla mento; .~s de acdrd~f:S~ :¡;.,<¿e;: ~~~':;,¡J:f} ~ - - ~ - - - -
' , } .._~ . ' . . ' 

UNICO.- Agréguese a sus,a~~,~~Í!~ht~tf"~' 
· .~ligación ·. 

', As'í lo acordó y firma el/Licenciad~

F~deración, adscrita a la 'Unidad Espé ....... !ll".~'""' 

Subprocuraduría Especializada en ·lnves.1!jgacíó 

ley, con ,quienes firma y da fe. ---- . 
. ' ---- ____ ,_ ... ______ ------- --

procedentes, - - - - - - ~ - - ·- -

... - -- - - .... - - - - - -:·"': - ... - - - - - - -- - - -

nte del Ministerio Público de la 

stigos de 

· j';lSI:H de la Rt'forma !\Jo. 73, Primer Piso, Colonia Cu<'tT~ro. Dclegaeión Cu:ouhUmoe, :\U•,iu•. D.f. 
·r eL:(:';:;¡ 5J .,!ú /JO 0() t;XL !H:;~; ww\i.pj:r.gob.n;\ 

... ··-··--..... -. ---.-... ,~,...,__......._._ 
--------~--



• 

P(.i-lt 
l'l\OCURi\DUilÍA GI'Nl'f\AL 

1>1· 1.:\ l\1-I'(Jfii!CA 

1 ' Dirección General de Servicios 
Dirección 

. Oficio Número 

c
Suboficial lkla P{llJ~(J\;JlitkJ!'4lr:~1inisteriai 
Encargado de TtttQ!)';de·1~.pir~cción de S.e~~ri~a e1m el 
Centro•Federal·.d.e!:Á\1'\I:'~~i~or ·. ;._ .. _ , '; 
lE d i f i e i o. : i ~tr ~·, ··· · ;fJ~:-. · · ~ ·~, 

/~~i~·~:.',.;·,: ':;~' ~ 
Con relación al oficio núrrtej:-6.-~~D,p!UEIDMS/F: -H/7 
el Lic. »   Agente del M in 
Especializada en Investigacj.Qnc.:~é Delitos en Materi~t de 
girar sus instrucciones al. ~,e~son~l~ b,a)<? -~~! __ 
Mñnnñsterian, previamente u:ft1hllt1Cac:kfsr\t)s 'Sea ~lre!~aC!,fJi!€: 

ra que de~e.tm*lasHwm;a:d:a. S 
Organizada, ubicada en . 
D.F., para efectos de real 
[41 de Noviembre del ., ... n.i!.o>-nll-~h-

JLo anteJriOlr, ¡para su 

COPIA~ 

· de Protección a Personas 
tros Federales de Arraigo 

PP/DGACF A/3246 /2014. · 

14 de Noviembre de 2014 . 

Comunica Diligencia en SE/DO. 

ía 13de Noviembre de 2014, girado por 
de la Federación adscrito a la Unidad 

la S.E.I.D.O, comunico a usted se sirva 
arribo del persC'nal de la Policía Federal 
.

izada en Investigación de Delincuencia 
Delegación Cuauhtémoc, México, 

.-rAnrr<>rn<>rl<> a las 10:00 diez horas den día 

a persona será retornada a estas 

Callt• J)r. !gnal'io \lurom•:< Prirto. num,:n, ·l.l. Col. Dorlon~. Dd. ( uauh 

 

C.l'. O<ií20, Ciudad tk l\lc1);ico, D.F. Td: SJI6-JI:IiO correo: SEGURIDAD.CfoA@pgr.gob.mx 



• 

• 

,/ r' . 

'.) 

·. ·. SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN IN ,...-r-.-~TGACIÓN 
. DE DELINCUENCIA ORGANIZA ~--

IDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓ . · E DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P. PGR/SEIDO/IlJ . 14 

ACUERDO DE ·DXlEGENCIAS. 

En la ciudad de 
catorce el suscrito lice 
IVJinisterio Publico de la 

de Delitos en IVIateria de 
' •\1-.¡···~·#l,t¡~~. ' 

de Delincyenci~, . .OrgC~;~ 
. firman y dan fe. - - - - -- - -

vn:STO el esthdo q 
en lo dispuesto ,por los a 

1¡ '. ·:··" 

los Estados UÁidÓs Mexica 
Penales, 1 y 4 fr:icoión I a 
C) inciso b) dei.(~¡~~y Orgá .· 

IP'ROCURAfOUIRÍA G 
SEIDO/UEIDMS/FE
urgente y confidencial,, 
anterior para que dicfa 

 en 
quince ele noviembre• 
Federal de Arraigos, 
correcta a las 03: 
cualquier aclaració. 
celular 

Distrito Federal, a catorce · · embre de dos mil 

agente del 
ción adscrito a la Unidad t:91le0falizada en Investigación 

u--..::.u.v de la Subprocuraduría alizada en Investigación 
quien actúa con testigos de istencia con quienes al final 

n previa, y con fundamento 
" de la Constitución Política de 
igo Federal de Procedimientos 
do B), inciso d) y g), apartado 
de la República. - - - - - - - - -

 
PERICIALES DE lA 

en alcance a mi oficio 
, qonde ·.se ·?~ti·t:lta,yu.~e manera 
mat&ria de medlat~ij~\~orense, lo 

se ~:~:~ Poh~r~:0~;;~?i~i~9ista: 

-s~is horas del 
~ 1· 1· 

sta~ciones . " , .. · .@5;1 el Centro 
\ .... '.. • ~ «. .. ,,. ·~·'·\ : ¡( ;..-· 

ri~;·se puso e~ . • ·a- siendo la 
· ;~. . ,!J~P~l\:\ .. ·. 
· mbre de dos mil catorce, para 

número 53460000 ext, 8163 y 
. } 

- - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - -
firma el lücendado  

Público de la Federación ad . a la Unidad Especializada en a~1ente del 
Investigació . 
Investiga incuencia Organizada, quien 

bprocuradur
en- forma le
- - - - - - - -  nal firman y dan fe. - - - - - - - - - - -

· . - - ·· - - - - - - - - - - DAM

TESTIGOS DE
. 



---...----
PROCURADUR

DE LA Rcl

Q.F.R   
D~RlEC"üORA GENERAl DIE COORDiNACIÓN DE 
SIEIRV~CIOS PIERiCIAliES DIE lA 
PROCURADURÍA GIENIERAl DE lA: RIEPUBUCA. 
Pt:~fESIENTrt: 

Por este conducto y con fundamento en. los art 16, 21 ::y . t'·: 2 apartado "A", de la 
~-onstitució~ ~Oiítica de los Esta~o~ ~ni?os Mex!Qªnos 1°. Fracclón 1; ~;,;:acción 11168, 180, 220 y 
221 del Cod1go feq. 1 de Prqc~dlmlentos·PeJlale~. 1, 7 y 8 · Ley Federal Contra la 
Delincuencia · .. . · '<i, 4, 10,\13,:20 Fr:~~cción 1,.:21:de la le.. anica de la Procuraduría 
General de la 1 ,4, 'i7 ·Y, : 32 ',::d~· su · Re.giarneqt n ·.alcance a mi oficio 

~EiOO/UIEmM 4 .ele· esta ~ .fac;··· ha;, ~n. se s~licita de manera 
Wl.iRGENTIE Y C · a. .. Pent matena de ME.DICINA 

fOIRIENSIE, lo a . . pondrán a la vi  

"  
solicita al perito · e novjembre de dos mil 
catorcH, en las i . <!ls, ·por l,o ql)e por un error 
voluntario se pus(y , (lía 'qu~11ce .. de noviembre 
dle olos mñij catorc;e, . :teléfono iiút:nero 53460000 
ext.8163yGelulaf ,, ·· 

· ...• , r-t~i·1· ~ Rtr.L"·Rt.!CA>·· 
;·_,'"\L.1o.:'~~L ~"-- 1.-• · . •·. 

Sin otro particular, ~~~s~{JJ~telm;ió 
y distinguida consideraCión:·""..,·· ~.- •. a la •"t,·r1 '1~;" 1 

. •'·· 'J. ,.,~r"i· J,"S ..,,,¡ ¡.1 •. 
' ',,·J } \~V.'· VI 

· seguridades de mi más alta 
··:.•!>:::!rJ:¡,;.·: ··nv:u;¡ 

• 
íia dt ln>JesUg;~dón · 

1 
l"t:••'", k ¡,, 1\..l;,r¡¡¡;¡ >.¡,, ;:; l'rimcr .Pi.~.n. ( '<>lunin( Ílii!IT,'I'i\. 1 ?•~l•')':;n:iú•i C :¡¡;nrhié•mrH.:. !\k\ i.:o. 1 ).1 

¡,{: í'i~l )\.u, 1¡1) llllt:\t. XJ(,J 1\lil\.p~!.i¡,.~uh.ln.\ 

...... -...... _...,. _.,... ..................... _ . ......,......,.,..,.,_ . .,_._,, ___ ,,,_, . ., ....... ... 
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.i? 
'il'' :.ff, 

~·L. 

z!li 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA ~:l INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGA/' ZADA ~ 

li1 ) ·-· ' , ~ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIG '· ION DE D;~LITOS EN · 

MATERIA DE SECUE. · RO l 
1 ~ ~i 

A.P. PGR/SEID _'fUEID~~/806/2014 
/ : ~t-f 

ACUERDO DE DiliGENCIAS.~- .it 
•.f Jr 

tk· 
i' ' . 

J 

l 
ltn la ciudad de México, Distrito Federal, a cato.',:e r¡l¡· noviembre de dos mil 

catorce el suscrito licenciado agente del 
IVfinisterio Publico de la Federación adscrito a la Unidad ecializada en Investigación 
de Delitos en IVIateria de Secuestro de la Subprocuradurí . specializada en Investigación 
ele Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos d asistencia con quienes al final 
firman y clan fe.-------------··~-.---·:..---- --------------------
- .................. __________ ·----·------IHlAC!E CON 

\I:IISTO el estado que guarda la presente av ción previa, y con fundamento 

en lo dispuesto por .los élr:tíq.J)q~ 16,~ 2102 apa . d A" de la Constitución Política de 

los Estados Ur.Ji? ... o .. · s·.·~ .. e .. ~ic·:·-~.:tt·ó·s· !.·; 2 ·frá_ ' . II, 18~tlel ódigo Fe~er~l de Procedimientos 
Penales, 1 y 4·. fr~CP9n iat@r,t{ldo A mo s b) Y.l~), ap ado 8), 1nc1so d) y g), apartado 
C) inciso b) dei,lae;J..;ey'oi:~~f-de la Pro~urad/a-Gen al de la República. --------
-· ·- -- ·- ·- - - - - ·· - - - - - -=\:~>-d-~-· - - - - -A C Uf R D A' - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - -
- -- - [pRIMERO.- Gíre_~:!}Mficio a la Q.f~· 
I)J):U~IECTORA GIENERAl'DIE COORDIN~~ION DE RVICIOS PERICIAlES DE LA 
rr»tROCURADUIRÍA GE~~~~H:~\ftM!'\_8\lr ~~PÚBLICA, . e ~~b!JA%h-~H/b~~?ftvatentamente 
gire __ sus a~atJies ~ndic~~~R~Effio~'ñ\lllt~~~ . -~espon~a a e . c~t~_€J:eiQ¡I!JeJr~~!j]~J~~ra u~gente y 
conf·ldenoal, se s1rva diJ~i~feffl~ ;P~Otll) . ~ mat~na d~ e -~~~-~·~ga.: .. ~S.~l.:¡~;1a .. ntenor para 
que dictamine a cuat~o\n~f~~ q~. se le pondran 13 Jj~i~ \tUbl-   

 

As1 lo acordo y firma ' •l hcenc1ado
arJente del Ministerio Públic de la Federación adscri '.}~··a la uni{:táél.'¡:E'specializada en 
Investigación de Delitos en · teria de Secuestro de la S · bprocuraduría 
Investigación de Delíncue · a Organizada  

asist~ncia_ ~~e~ ~1 ~~~~lf~ ,-.~ ~~:~·o~¡



1PGR 
·····-•--w-..,..., .. ----

J'ItOCUJlAI)lJRÍA G[NERAL 
DE LA REI'ÚBLICA 

Q.lf.l8.  
llJIRECTO!~A GENERAL DE COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PERICIAlES DE lA · .. 
P&~OCURADURÍA GIENERALDE lA RIEPUB~ICA~ 
PRESENTE . .. 

Por este conducto y con fundamento en los · art 16 
Constitución Política de los .¡;:stados,Unidos Mexicanos 1-~. Fra.·· 
221 del Código Fe~eral g~ ¡:>mc~dirnientqs Pe~ales, 1·, .:~~· 
Delincuencia Orgaqi;¡;ada;·:(. 4, -10, 13; 20 Fracciór¡· 1, 21 

~eneral d~ la. Re8úbli~a,I'1~?· ~7 y 3. 2 d,e:s_ ü Reglamentó, ·. 
w;mables md1cac1ones .... ~k qwen -correspond;:t· ·q efec. 

CONFmENCIAl, se sfAiade~:;ignar, a.·P~rítf>~:; ·' ·lama"~ ¡a·d 
para que dictamine a .. J~U*~.'P~f~~~~ que se··.. .PO.~ án a·l 

21 y 102 apartado "A", de la 
n 1, 2 Fracción 11 168, 180, 220 y 

8 de la Ley Federal Contra la 
ey Orgánica de la Procuraduría 

. 'ito solicitar atentamente gire sus 
que de manera URGENTE Y 
. EDICINA FORENSE, lo anterior 

,vista:.  
  

' }·)/''11:' ·· .. 
El Perito en _mehción dep(ir~tfe t.r:aslad . · .e y prE;;lsent · •. e a las 06:00 seis¡ horas del día 

q¡llBüm;e de novie.mbre'Ole dosiWit.:(;at.Qr~e.; .. e· '· ·1~~acion .. que o.cupa ~1· Centro Federal de 
i-~ll"ll'aig¡os, a efecto de i~ierv~r~~c.onfonne · esp~ci~lidad, ·' emitan s~ dictamen a la mayor 
breveda?. posible,. sito en av,e.Qiqé\,;~~··t , . , .. Morones-~ ~- to ~úmero 43 Co.lonia Doctores, 
Delegac1~n Cu~u~témoc, M'é-~;'~D¿~m .. ~ .u~Perat con. telef iollJl;l,~·r-f~~'w13~¡?H9,90 ext 8163 y 
celular 5543.8653.~9. . je uere~-:1 

, ·tt<,;nü\\\Ga~ . · ,. · ~~~~J\i'W''l!'.~li 1:. ·•·!: . 
. 1 ~ ScNi~¡os a .. ~.' " . . .. • · 

.. ·.,. Si~1 ~tro p~rticula.r: ~t@~~tet'l~i~nyreitero_a us .:~~~:.~~~g1~~i_d.:. a~~~'de mi más alta 
y dlv.tlngUidcl conslderacJon. .· .~*? . , . . tl·.l,". .. . . .. . • '·. · 

j,i¡¡· 

• 

.i.t' 
l 

;~i 
1' ,;· 

1 

J.¡~,: ¡ ·.· 
~~~· .. . . w : 

.~· ·' . ;,~: ; ~~>~ A T,E N"T·A·M E N T E .. · .. 1¡ ,":. 
RAGIO EF.iECTtvO NO~REEt •' ÓN" ' . 

. AGENTE. DE;L\ NtJNISTERIO 'p . B ICQ ·. 'r-r .wí: · 
ERAC.IÓN ADSCRITO lA UEIDJ\11 'DE lA SEIDO 

· 1';¡,..-1¡ ~,~<,· ¡,¡ l\1'i'P1Tllil i'-J~>. 7.-.. l'ri11wr l'.i~tl. C.Pluriin.<iill'ITlTO. l.>t'k-;,'.<lt:i(JII ( ·¡¡;¡¡¡hit··¡¡¡o,·. 1\k\Jt't.<. !1.1 
11:1.: i'i'i'¡ .',:1 ¡¡, 111) (lll ni. 01 (,,< 1\'1'. 1\ .¡J!ll'.!·'.oh.lll:\ 
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5~3 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INr,~ESTIGACIÓN 

_ DE DELINCUENCIA ORGANI:~l)A ~ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIQ.t. DE DELITOS EN 

MATERIA DE SECUEST~,. /) 

A.P. PGR/SEIDO/ :'. IDMSfo$/2014 

ACUERDO DIE DiliGENCIAS. l 

- · ·· lE~ la ~iuda~ de ~léxico, Distrito Federal, catorce de no'. em9Je de dos mil catorce 
el suscnto llcenctado , ~gente del Ministerio 
Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada· n~J:vestigación de Delitos 
en IVIateria de Secuestro de la Subprocuraduría. Especi z ·6~· en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de ás·. · ncia con quienes al final 
firman y dan fe. - - ·- - - - - - - ·- - - - - - - - - ·- - - - ... - - - :- - · - - - - - ·- - - - - - - - - - - -
·· - ·· ·· ·- - ·- ·· ·- - ·· - -. -!'L:)-- - -- -- - HA C E CON S T . - - - - -· -- - - - - - -- - - - -

\fiSTO el ~~m·~P que guarda la presente averigu : ~ n previa,· y con fundamento 
en lo dispuesto pdl":;!p~i artículos 16, 21 y 102 apartado'·· ' 'de la Constitución Política de 

los Estados Unldds ;~e~iS~n~:~; .. 2 Fra_cc~?•I,~ !80 del , ód ~o Fe~er~l de Procedimientos 
Pe~al~s, 1 y 4 trac;1~f';~j~~~~~o A lnCisoJ}J) y, e}, J'arta o B), me~;o _d) y g), apartado 
C) 1nc1so b) de·l·a Le~ O~g~_ftJ~a1,ctt la Procuraduna ,neral e la Republlca. - - -- - - - - -
··· ·- - ·· - - - - - - .:.. -.: :.: :'<:<,··~i.~\;;~:.:·r ~!- - - -A C U E . R A- - - ¡.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.~ GÍf.-eS~, ;-offcio al TIT . R DE ' .. lA POliCÍA FEDERAL 

IMXNIISTERIAl, me,·},~!tP·;&-olicitar a uste . con cará '/ de urgente y confidencial 
designe elementos a su' digno cprgo p¡:~ra ; e custodie . raslade a las personas que 
responden al nombre, \tl

quien 1z~~~~;~'~~t~~n en el Centro 
Federal de Arraigos ~~~rtl1t1~~ en en ida Docf()r

 Y. . ·uienes serán· interna \s.· e~~ .. ~~.f~.;_,-•ntro Federal de 

Reada~.tación S?cial nú_mero 4 "no e~t~", en el ent~ndil ·o. q · ..... di.li<!1·····. ··¡r·~.~~f.tr.~:aslad? _Y custodia 
es baJO la mas estncta resp,] sab11lqad de los ;.el men s ~~~· la Poi!Cia Federal 

~~n~ste~::· ~~ -a~~r~~-; -fi~~- ~1-l;c~~~~~~-  
agente del iVIinisterio Públ~~- de la Federación adscri~o a la ~ 'nidad Especializada en 
Investigación de Delitos e lflV!ateria de Secuestro de la Subprocu .·. dur
Investigación de Delinc '' hcia Organizada, quien actúa en form leg
asistencia que al final .· man y dan fe. - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
- ·- .. - ... - .. - - - - - - DA

S1J"IGOS 

., .. , 
•. ,· 

{  
i' 

·1 

,. 



JPGR 
I'ROCURADURÍA GENERAL 

DE l.A RbPÜBLICA 

OFICKO No.: SliE 
ASUNTO: EJL QUE SE .H 

/UEIS/F.E-B/7474/2014. 
ICA. 

'1fTlf'lLJlLAR OB.~ lLA POJL!CKA FEDERA!L MIN:U:S
ftl>IRESJENTK 

En cumplimiento a mi acuercio de p~opia fecha,. dictado denü·o d 
nümcro se señala al rubro y ;co:r¡ fund€unei1to en lo dispuesto en los· 
Constitución General de laRepública; 1, 2 tl·acción 1, 3 fracción fl, 119 
Federa 1 de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, y 8 de la Ley Federal Contr 
fracción 1, apartado. A), incisos a), b), c),y d) y 20. de la Ley Orgán· 
Rcpllblica; 32 de su Reglamento; rile permito solidtar a Usted con ·· 
designe elenientos <¡,~.$~1, dign~ Q4rgo:paraqu.e custo.die_ ytr.as,lad~.a 1 
c.c. 1 .

.qu_ienes ~e encucntl~a en:ei?Centro Federál
1

de ~·o-aigos. co~1 dó e 10 

Pncto numero 43 c;olon.a D.o~tor~s dv .esta Cludac4{$u1en ~ será11. 
Readlapll:adqlfD Sod~n l!llMjiiÚC'iit·4~"'~~{)ksú~;.', en'eL·.e . ndi~)que dic. 
estricta responsabilida,d:q~;J&s·elel_1iéJ11.9i"~f .la'Pdliyfá·F .. e~r"Minister· 

utos de la indagato
1 y 1 02 apartado "

i80 primer párrafo, del Código 
a Delincuencia Organizada; 1, 4 
e la Procuraduría General de la 

rácter de Urgente ·y Confidencial 
onas que responden al nombre de 

 
Avenida Doctor Ignacio Morones 
mado.s en eJ Centro Federal de 

}raslado y custodia es bajo la más 

::: i, f :: :, ; . ?::::~\t·. ::. ' . . .· ··.· . ·, ~~ • 
Cabe meucioxüit·'quc el tét~t~Q~~e~ á.1Taig9 ie,i._ • .. ~ las 00.:00 el ~ía q.u.ñnce de noviembre de dos 

múJ cato1rce. Tel. 5_346 0000 ext. S.t:6ltú:~th;JI~r5543,.8 29. 

• 
' 1 ~ 

-. ~ ¡' ' • 

'~:~\~~-~}· ~~:.'.·.~~:; ~ . ·. . 
~ =~~;~~~~~. ~ 

\ 
.l.i 

\ 
' \ 

\ 

\ 
.! \ 

J··~·~:·.c'\1 ele J¡¡ !;c·ii:rrn:·< :'h'. 7~. l'rilll•.:l 1'1·.••. ( "nl<~llÍ¡¡ (rllciTc'IP.' lkk!!-"CÍ•.HI t:u:uihh:·nf(>.L. ¡q,_,.,¡""· 1) ¡: 
l• . .'i.: (5.\) :·;~ .j(¡\)l¡(i\) C\1. :)J(r.\ c\\\'\I.Jl¡21'.(~()h.lil;\ 
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susPRocuRADURÍA ESPECIALIZADA INVESTIGACIÓN . 

DE DELINCUENCIA ORGA ''zADA ry-'!J~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIG IÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUE RO 

, A.P. PGR/SEIID U!EIDIMS/806/2014 
\ 

.IIC~~DO DE DILIGENCIAS.,' . 1\ 
,, ' ~? 
\ , 
~ 1 ,. 1 

l -~ 

-- fEn la ciudad de México, Distrit~~~~ederal, quince de .t 'ovie~b~l de dos mil catorce 
el suscrito licenciado  ,¡~ente del Ministerio 
Publico de la Federación adscrito a la U~t~ad Especializ · :a en ~;yestigación de Delitos 
en _IVJateri~ de Se~uestro d: la S~bproJ\[ad~ría Esp i~liz1~ en Inv~stigación de 
Delincuencia Organ1;zada, qUien actua con ·~~st1gos de: s1stenoa con qu1enes al final 
e· d f . ,, " '''· .<):, nrrnan y · an · e. ,. .., - - .,.. - - - -- - - - - - - - - - - ~· - - - - - - - -é - - - - - - - - - - - - - ·- - - -

. , .. ::· ~.';' . . ~i, ffi 
·- - -· ··· - ... - - - ·- .;:· ,. !" ·f;,- -_- - - - - - - - - Hil A C E ~- O N S - - - - - ·· - - - - - - - - - - - -

·- -· .... VJISTO ~1. é~t~·~;o que guarda la present\;averig.. IÓn previa, y con fundamento 
en lo dispuesto ptx·:'lbs artículos 16, .2._h_fil 2 ap~rtado. "de la Constitución Política de 
los Estados U~igo's ~,e>~lcá~~~~~ 2 Fra_cci~ . , 18~\delf' igo Fe~er~l de Procedimientos 
Penales, 1 y 4 1.fí~qCC!,0nLapatt~.o A mc1sos_b) y el ;~a ado B), mc1so d) y g), apartado 
C) inciso b) de'la Le~.Qrg~.J;l~~~~® la Procuraduría '.. e 1 de la República. - - - - - - - - -
-· - ... -- - .... -· - .. -· -~- -'- - ~ . • :~.:~ - - - -A e u E , 

·· -- ·- t?REMIERO.- Gír~~e_:·. :·-óficio al TITU~ . l CENTRO fEDERAD.. DE 
AIRIRAIGOS, me perrriif8--s~~i~ita~-.-~ ... ,u$~~.dt· #'ingré~;t1o _ ·,1 Licenciado  

, Ag:nte ~el _M!h~,~!.!~:--~u~lito~,~~ ~la F:~,, ón, adscrito a 1~ S.EI.D.O., a 
efecto de realizar una ~~N~~!9.-'~d~., q;¡rj ter m1111s · 1 con lof:··9S~fll¡. ~gados 

 el ella de hoy q. nce de né)vje~bre de dos mil 
catorce .. -· - - - - -- - - - - - - - - - - - - - ~ - - - '- - - - - - - - - ,-~--- - - - -\-t/fJ - - - - - - - - - -
·· ·- ... i,l\sí lo acordó y firma el endado 
agente del Ministerio Público d , ~a Federación adscrito~ ., a Unidat Especializada en 
Investigación de Delitos en Matjria de Secuestro de la Su~p uradur
Investigación de Delincuencia .., rganizada, quien actúa eA'; ,.ma le
asistencia que al final firman dan fe. -
.. -· ·· -- - - -- - -· - ·- -- - - ·· - - - - - - - - -
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lPGR 
rROCUJ\ADlJRÍA GENERAl 

Dt lA Rbi'ÚBllCA 

f·i .. ...5.6ir 
Suhproturaduria F~¡H.'t'ialin¡tia t•n Huve•.!ig:H~i•ín de. 

Ddiucuenda O.~~:wiJ.iídll. 
! '.nidad Espe(·ializada .. ~n !nn••;tig:H·ifln d•• ;r:,· . 

Delito~ ('ll J\iatc1.'lii d~: Secoe~im. 

A.P. PGR/SEIDO/IDMS/806/2014~ 
i:g' 

OF. No.: SEID0/~1 ~~~B/7482/2014 
''íli' 

:!.l 
jW 

0: EL QUE SE INDICA. 

. DE NOVIEMBRE DE 2014. 

·rni~tniallr tdJn~ Centro Federal de Arraigos . . . 
Dorn: Doctorlgnado Morones Prieto número43; Colonia Doctore'·,·, , 
Delegación Cu~L!htémoc, Méxi?O, Distrito. F,eder:'ª( ·. · . ·· . ~ ' 

'<• \· :;. 

P' IR r~~- [=N r:E;~w · f. 
·· ,) - f>~}~~r i' · .· .. . . .. . . . • .... .. .. , 

Por a~Üér~ r~c~ldp en los auto,.~ ;~rig~a¡¡i" Pi · que al rubro se indica y con 
fundamento en Jós artíc~~ H>, 2.1 y 102 ;~ . · qó ''A" d.e,'l :~O:r} tg;ióri General de la R~púl;>lica; 
2 fracción \1:, 3 fracción){í'·1~~fi.l;ner ·p~r,t.M~/ .J<99d1go.~~ ~~r~.l·" }Procedimientos Pen¡3les; 1 y 8 
do la Ley F€fs:Jeral Cofltr,~:-,1~ ·Qe1y)@encl~ pr~fi~t~9a; 1 ·. ~:!r~c9J ·es 11 y V,· 13 ': .1.9 y 26 .<;Je la Ley 

·Orgánica d~ IA~')J)~tityCión ·32::\'~~ SU· R~~~~"J:rQt()';·, r:m·~·t.~ermitú .olicitar ·e1 Usted el in_greso al 
Licenciado . gel ·M~nisteri Público Federal, adscrito a la 
S.E.I.D.O., a:·.e~-ecto':?e r~~~~fo:4hél ?i~ig~nsi~q:t~~~~ªr .e~e~ mini.s. .. J~tcon los arraigados.·  

   
l día de hoy 

quince de nt?viembre de d~~:.~jl .catdréé: : · 

.... :._ ~·\~:; ,::.~~ :~;\ > ~:;;·.;(:~<·;}3, ·\:. 

, .. _ .. .:-!<~ ·~·¡\: ~-·~<·'·:·. \'·l,: .. ~~~t 
Sin otro· particulat, ·~@raqetco su. aten 

distin~Juido consideración. · ·· 

·¡: 
.... ., ...... .._4 ..... !1<"'~~·-~ .. ~~.~~-~!!!!'1~,~ 

l~s ·seguridades de. mi más alta y 
'14 ¡.;:._ 
'·'1!. 

=· .2!Qt$., -
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ./'' 

,¡~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE o~~iiTOS EN .~ 
MATERIA DE SECUESTRO ,i~l -'!fft" 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMiYS06/2014 . ..• , . 
'il' ,/ 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

··· · ... lEn la ciudad de !"léxico, Dis~. !to Federal, quince de novie .: 
el suscrito licenciado 
Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada 
en Materia de Secuestro eJe la Subprocuraduría Especialjiad 
Delincuencié![·Qrganizada, qúien actúa con testigos de_ asi_~€en 

''~.-~ ,. ¡j¡• / 
.',:•-:/ 

de dos mil catorce 

estigación de Delitos 
· en Investigación de 

con quienes al final 
fi d ~~ ·f 1rman y an .• e. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;}-- - - - - - - - - - - - - - - - -
·· ·- ..... - - -· ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - H A C~E C O N STA R- - - - - - - - - - - - - - - - -

.• -.:. •' .. )-;¡,.: 

·- - .. VISTO el estado ~oor.gúarda la p-'ftente averigMación evia, y con fundamento 
en lo di~puesto por los act~~tl~b~ 16, 21 y 1~2 apart~dgF'A" de Constitución Política 'de 
los Estados l;Jnidos Mexicat~os;.;2 Fracción h, 180 del~Código · deral de Procedimientos. 

\ . -.:.. <.. .,:. . ¡;/~l' 

Penales; :J. y ,4 tr,acción I a~~u:t.ado A incisos b) y c).~i.tppartado. '(/, il1ciso d) y g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgáf'\rca de la Procuraduría.::~eneral de 

1
,. República. - - - - - - - - -

··· ··· ·· ·· - ·- - - : - - - ·· - - - - - - - - - :- :-.- -:A-.~ U E ~ A- - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ... -- PRiMERO.·· Gírese -.. ·Óficio al TIT4fAR DEL ,. ENTRO fEDERAl DE 
.Atfl.lf{A:IJ:GOS, hago de su ·coTiQC:i.h1i€m~o .c;we -~1'Juez Primer .'' de Distrito en Materia de 

: - • • . . • . ..... ·,!; ¡'lf~ti . 1 

Procesos Penales Federal~s, ~e.n. ~rEstado dE1~ramaulipas, e , residencia en Matamoros, 

       
por lo que serán 1 : resados al Centro Federal 

de Readaptación Social número 4, p lo tanto solicito deja · . in efectos la custodia que 
se les había venido implementando .~ · fecto de dar cumplimi toa lo antes citado.- - - -

Jt· 
... -·- Así lo acordó y firma el t:enciado , . 
agente del Ministerio Público~ d,,.·a Federación adscrito a 1 · .. Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Mat .. lá de Secuestro de la Subpr "uraduría Especializada en __ 
Investigación de Delincuencia . Jganizada, quien actúa en fo~rna legal  
élsistencia que al final firman~ .. ' an fe. -- ------ - -- - - - -- \-- - --
........ -- ... ... - -· - ·- - - - - DAM

. 

STIGOS DE 

'. 

.:}.~.' 1 
.. ~; 

~\~ 



• 

• 

S'~f 

JPGR 
. . ' ',,; '. .55&:-
~,Hhprocuradurla F:~peri:di/.ad:1 l'n ¡n,·¡~·.,lip,:H:i7lll r/1.-

-------
PROCURADURÍA GENEI\AL 

DE LA REI'lJBLICA 

. ' / 

:~'{~/ ~ ~~-~} 
. -~" ~~f~'. 

Dc!intut~llfi:J Org:wiz:tda. 

1 lnidad E~:peri<llizada en hln-sli;?,ación de 

!)¡•lit os t!l 1\ latería de ~:Í('\"I.W'il ro . 

. . .-~· ....... · .... ·' h.•·'· .', 
Sin olro particular, agradezco s~ ajenóipn Y· eitere.a:ust,. · las~-~eguridades de mi más alta y 

distinguida consideración. · :. i<; .'. 'ü·::< ;·:'.;.~A ¡,:_· · .~. 
-~(~D5 I ;;,:r.~¿:·;·.~. . .. · · 

¡ ~~' ~ 

""""'' """""'"' .....,......,,...., ........ ., ... :J!zaaa""'"""'-2·""'"· ..,.;;;, ""'··· _.,..., __. .... , ........... ,..,,,,u .......... .,,,, 
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:;, l ,.',,'\:j¡,, '. 

:'>ubpnH.·uraduria l·:~:pe<·ializada en ln1 ·~qi~·.,H'i<'H! d<' 
Ddinn~t'lldn p'r)!llllí·r.ada. 

l!nidad _E~pt·~aliza~y\: ('11 lnwstig:H:i(IJl tk . :··, >' 
Ddrto'/'n ;q::''~<:'na de Se•:•H~'>IIO. ~~ .. 

· !'(; iV$'}:: 1 D!~it'f': f Di\ i ~,f!W(¡//0 l ,¡ t i• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 1/' ;:/'' < e:~ 
DE DICTAMEN -~~ .4 ~ l 

f \}f 
.~ i.~" ¡¡ n 

M/' Jf j¡ 
', &·· 

_____ fSn la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo.: s tres horas con quince 
} . 

minutos del quince de noviembre del dos mil cat ce, el suscrito ciudadano 

Licenciado . ente del Ministerio Público 

de la Federación adscrito a la Unidad Especializa en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría . :, pecializ~da en Investigación 

de Delincuencia Organizada de la Proc:uraduri fq~~~ral de;l~ República, quien 

actúa legalmente . con. los testigos de . 'a~'stencia. 'con quienes dan 
. l« 

fe ·-----~:;_:-'~8:~.:s+"'*t.~7-'~:·.~~~·,:--..:-:--------------:----,----ii-'-.....,...;,Pt--.-~ ____ ___:__ 
,,,·~~~({ .;;) • ; ... ~ ': j • . . • • : ~1' . 

~rE~_gA$~1· por r~_cibido· erj·· ·cio con.·.· ú~~ro de folio 83623, de fecha 

quince de )~lc¡J;.'\)!f~!Tlbre ·;:de.l dos -mi::•_cp.tor /., .\s,&nado por la Dra.  

:;t~~to• lVI~dito · ;··/i.cü:jJ :' ~ad~:~ita . a· la Dirección General de 

Medico For~rises, ·cigl !l'~parta~etito!,qe .: . ·:eélié.ina Forense, ~e la Coordinación 

General.<le ;ServipÍ~~·rf~}icial<=:~ -~~~~;~:~ ¡\. radu~_ía·Generalde la R-epública, por 
' ~ '. ' . · ,-e ;. '; 1 , . ~ ¡ <> • ~ ·1 . 1 .. , . , 

medio del cual efllite di~~a,ti~~~i'~~,-Int~ tiad.fís1ca quiep concluye: :" ..

'. . 
no presentan lesiones 

traumáticds externas reciente ... 21 .·-:Di _··>~t_;;c~n$tante de 02 dos fojas útiles 

escritas por el 'lflVerso, que en ¡é;dii ·,~1 artíc~o 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se. da- fe .de . ~W a la vista, ordenándose agregar a la 
('<" lt .,,., 

_presente indagatoria para sus efect'ci~ : g:'_,ies.corresp<;>ndíentes, cqn fundamento 
~-<.r1.~ .. :.. /;. ,r· .' 

en los artículos 16, 21 y 102 AWt "A". qe; lf:t Copstiü.:tQión Política de los 

Estados Unidos Mexicanos;·. 1, 2; 

Procedimientos Penales; 

Organizada; 4 fr9-cción I apa'rtad,o 

lnstitución; 32 ·· de su Reg¡am~nt 

r68, '1_~0 181 del Código Federal de 

Ley. Fed~ra1 Contra la Delincuencia 

ciso b) y e) de la Ley Orgánica de la 

es·· de . acordarse y se: 

A· -;'~,E'RDA 
------- i ~ -~-----

~ ~· 

Úl\fJ{CO: Téngase por recibid<jj;y·~?-gréguese a constancias el dictamen d.e 

Medicina Forense, citado dentro dfac\erdo que antecede para que surta los 

electos legales conducentes y ·--,;.'Ar--~'---.;;·'~~------------------
,· 'il 

______ dú M P ~A S E __________ _ 
lyr ·~/,~; 

ASÍ, lo acordó y firmct' el suscrito ciudadano Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación 



• 

• 

•· ' '-." . 
~:ubpror11rnduría E~!h'<'ialit:uda en )nl·e:,li¡~~il.'ll.lll (k 

pg(H '~l¡t•'.J 11 i\',1.'\ \ii·.'ii !;.·\j 
111 1 \ i't í'ldH 11 1\ 

i\pliu<'lll'neia 01'\f.aniDtrb. ~-:·\ _ .,.-
tllddad l'.:;pet'ializadn f'll ln\'~-.ti<.•aríún d· .. · . ·Y 

Delito" c.·n · Hh.·ri~1 de ~'"'ec.tH;~.;t i'O. -5:~>- ;:? 
. ,/ '{~ 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada 

~,. 

de 

de 

Delincuencia Organizada, quien actúa en compañía 

con quienes al final firman y DA FE. ______ ·-----fif.----:

--------

TESTIGO TENCIA. 

IRAZÓN.- Seguidartieri.te '.y en · la· J.

acuerdo qu~,p.ptecede agregando el ,o· 
a la averigua't;¡i,*'p previa en que 

•, ' ; ·.'. • ~·¡. 

lugar. _ _,...,----~i/i-;..-----+----~-=--,--,-,*-

TESTIGO 

•· . 
. .. , ,. 

ento al 

erencia 

.. •· 
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!Licenciado . 

• 
ION 

1U 1 O A Li\ lii,IOMS. DI•, LA SI·,II)O. · 
J>RESENTL 

!: 

. ·: ,¡· 

-~'Cl~! ·.;~ ;1; '1 i'/t' ~~~· •' 

ión General de h;pccüllidad..:s rviédico Fon·1se1 '_.,.. .• r 

Dcpar1;uncnto d..: M..:dicina F · ·cn~c..· ·? 

i. Número de folio: 8 · 23. ¿:"·'(.:· ( 
A.t. ,· R/SEIDO/UEIDMS/806,. 014 -,..~~-~-¡ 

L .• 'W 
. ASUNTO:~~:: ~A~EN EN M_EDICINA .. R?NSE~ ,< -

Mexlco D.F,a l:J de novJ.embre el :¿014. 

>l;·,i 

1:1. que .;u.scLt.be ~~~nt:o ~édico_ ~)~,L~--~ .L de. e 
1ntervon1r en rPJacton con 11 asuntQ~e ubro ln 

l' ~ "j, 

lj_ . 
¡~r '·, D I . C A M E 
~ ., ' 

para 

. , 'r·fí1 .. ; ;\ 
PLANTEAMIEN,TO DEL PROBLEMA: 

_ .. 

m: 

-,.,1<'''h¡~ ·'. . . . .1 •.J\~ \,V\ ,.._ ,.,,1!\~~~,':,'\j 

S ~\ÓI)'; ';~ ~~~~:"" ~ 

ANTECEDENTES: Ninguno . 

• ISIÓN l:1ÉDICO LEGAL: 
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'1,. LA EXPLORACIÓN idsiCA: 

CONSIDERACIONES TÉC,NICAS !.,)~,.!)' ;,., ··~·-li 
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(.ba~;e a Lo anteriormente expuesto se 

e o N e L u 

siguiente: 

UNICA. --
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~:\(,!~....:11~\{ 

1 >t 1 •. ¡,._ i :··: 1 H 1 1i ,\ 

:-·. ~. r 

i••!" ·,·,,t, .. i .. , 

Dirección General e ·:s¡kcialidadcs Medico Forcn~(~ 
parltuncnto de t\1cliil'iu:.l l;orc1_~~c 

Número de folio: 8362z:L 
~·· 

A. P. PGR/SEID · /UEIDMS/806/20,l~ ._ 1 

tj~~: 
ASUNTO: DICTAMEN, M_EbiCJ~A FOI~-fsE. , 

México D.F. a 1'1 d nov.l.~rrtbre de.!~~' ~011/' ,., 

Licenciado. 

•
NTEDEL \IINI.~TI':t~~J).I:1l1BU(;.o I)E L~ FEDERACION 
<.RII O.\ I.A [.ILJI)I\IS.IH., LA SLIOO. , 

I'RESENTF :·n:- ~·~ . >-.:~ 
El que ~mscribe Perito , Múoi:h? Ofi.cla:1~1 de . esta 
in t.e.r.·v,~ni r c~n relacióó :c9flí':,g- · ~-~nto al r0~=o indicado, 

.. '... •t~;~·i D I C T ~· M E N 

.,\ ; .. • "'·'"' 

MÉTODO DE ES'I'UDIO. 
· 

MA.TERIAL DE ESTUDIO 

ATECEDENTES: . ,;, 

J¡'\1 C-"''l ,· 
1~1' jl .1' l 

~~~ 
i~' \~?~ 

il;i ,,,j 
•lt:~<, 

~~~ 
-¡~i 

:~~~r· 

J.W 
' ·.li:~ radurla, p~~uesto para 

. l . .di' 1 u te e. sJ.guw.,'en ~e: 
,AJ . ,,,,, . 

. :; ' .. 
ill' 

w.riSIÓN :cvJÉDICO LEGAL: ~ 
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AL INTERROGATORIO DIRIGIDO: .su   
        o   

  
              

   , 
,i 

Rev.: 2 Ref. : I~-MF-01 



' \· ·,· 

', 1 '¡ !' 1,'1',! j( ·, 

.. 'r; 
,;., · .. 

s··%~ 
5-6-tT-

' 1 ' : ' : ! t ' . ~ : :. ' . 

1 General de l.~~pccialidmks M~dico hHCllSl' 

Dcpnrtamcnl~> :~>~l.etficina l~:re;~' 
6 

____ 
.... Pl ~/ 

       
 

        
     . · ' 

fl') ' 
.. ./ 

 
    

 
    

 . 
~\ 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS ¡.,.J 
•. , 

 e   
  

  
     

   
  

  n  
   

 

 
   

   

n    
   

   
         

    

        ,    
       

   ¡    . . 

cccn base a lo anceüormente expues~e llega a ls 
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~iuhproeunl(luría ~·>;pecializJ\'dn !'!l lil\ ·~:·i!.il!.adl\i! d:; 

Ddiufueuda (Jr~!,;IHiUflia. 
! lnidad Es¡H'•.:ial · · en In. 

lh•líl'os en 1 · 

CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN DE lEVANTAMIENTO 

··-- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 04:00 cuatro 
Noviembre del año 20'14 dos mil catorce, el suscrito Licenciado 
Agente del Ministerio Público de la Federacfón, adscrito a la Unidad 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría t:.SIDe<:;lBJ 
Delincuencia Organizada, en términos.de lo dt§pu~sto porlos 
y 208, del Código Federal ,de· Proceclirnlentb$; Penal~$ vig 
asistencia que al final firtn~n i dán fe, . para· dEibida i.copstan 
---------~--;"------~-·-------'-HACE CONSTAR---
·- - - Que . las 04:00 cuatro horas del día de la fecha,.·~ .. ,..,,W:I. 
instalacione~· . . . . Centro Federal ,,d<e. ·:Arraigo_s, esta 
levantamiento go a las · .. de.~.'nornbres: 1.,-

• 
Fed~ral P~pal E · 
competencia en t 
esta autorid~d, p::~ra 
asimismo, en este··~.·. ~tr;'¡::.C::1t~ 
-menciohad~s; -que 

ll<=>to·r, ·., de'· ·· · ·· 

.~· ', 
;·,·· 

• 
. . : .. ~ ~ -

del día '15 quince de 

!izada en Investigación 
en Investigación de 

y 16, primer párrafo, 206 
n actúa con testigos de 



CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE LEV 

iali:wda t•n lnn•.·;i.i~~Hfiún de 
lt~ncin ()rg;:'lJJiiH\Ia. 

íali:nHia ~~~ iuvt::.:l.i¡!.nción d;• ,···' 1:.¡_. · · 

n M:tl'~ria de Scna·sir,, ~~j 
~-,{ . 

<~wr-
R/SEIDO/U EIDMS/806/2014 

~t);;f,;r 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las horas, del día 15 quince de 
i\Joviembre del año 2014 dos mil catorce, el suscrito Lice;)JJ~fc~do 

Agente del Ministerio. Público de la Federación, adscrito a la ad t=specializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradu zada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, en térmi!los:qe·todispuestC?.POr ·· rtículos 15 y 16, primer párrafo, 206 
y 208, del Código FederaL. de,:Procedin)ientqs,, Pena .. ente,., quien actúa con testigos de 
asistencia que al final firman}/ dah. f~¡ , para debida . ciá:.le~:al. - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,.. -- : - - - - ;_HACE CONST 
- - - Que sienoeUa.s04:00 cuatro horas del. di.a .de. la 
instalaciones · de '~:este Centro Federal . de ' · . .. 
levantamieri~,o d~~~r63igo ? las .P~~~on~s · · · · . 

-~~~;;e:c~·~ln ~0s!~ia · ···.. ·:·~rf . : · .. 
esta autoridad, para · · · 
ashnismó, en este acto 
mencionadas, · ·vuv•·~llOI 

• 

-.".:...,- ,- ... ~· ;,,. ... -... - - ... - - - - - - - - - - .... - - - -
a, previo ,traslado constituido en las 

 
 

el cual'fÚédibt;3dO por el Juez Séptimo 
nteruericióh: . de Comunicaciones can 

arraigo núin~ro .. 388/2014; por lo que 
·. óuh\plirrlieoto>a ·.la .referida resoluQión; 

·w~~>l"for·~,...~ · · · · anotificar a los é;lntes 

.en•l · Previa número 
:organizada y Secuestro; por lo 

· notlflcadg~. riO h'
. · . nte diligencia,. firman  

----~~ --~ ~ -_ ~~ ~:~ ~ ~:~~



CONSTANCIA DE NOTIFICAC~ÓN DE lEV 

' . •. t. 
"-' 

iuli:wda en lnv<:·sti¡f,atit'>u d<· 
iH.·iu ()q!.·i)Hizada • 

. alÍ/;Hla (~Jl lnve•;tii2rit'iún de 

PGR/SIEIDO/UIE!DMS/806/2014 
,.,- .-'l'"''7 r.··· r, .... 
' 1 /' 1 lENTO DE ARRAIGO ./ ¿,. . 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las cuatrO; horas, del día 15 quince de 
Noviembre del año 2014 dos mil catorce, el suscrito Li ad
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a nidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocu Especializada en Investigación de 

Delincuencia C?r~.<¡:vJ_iz_ ..... a. da_, en tér_m_i:t_ ,s d.~· 1~ cliap. u __ e_ sto ... o~~b$ artículos 15 y 16, primer párrafo, 206 
y 208, del Cod1go Feq~ral de ~r~cedJm¡entDs ·Pena • quien actúa con testigos de 
asistencia que a:nwOO~.t\ftr})lah y· dan f~~ para· debidá · cia: l~al. - - - - - - .. - - - - - - -
- - - - - - - - - - -· - -: ~./~ - .~':,;- :·~\ -- - ~ - - :- 'HACE CON - - - .. '".1'- - - - - ·• - - - - -- -- - - - - - -- - - -

- - - Que siendq;,d~~.J~4i}90 cuatro horas del pía de a, previo .traslado constituido en las 
instalacione~ de>e$fe ?:Centro Federal ;de·· 'Arfa-ig . autoridad, procede ·a notificar el 
levantamiento d~\iarf~igo a · nas. de.... · · ..

 · 
·cLiaP'fl.Je dictado por el Juez Séptimo 

•
Federal Pen~l ·~l'·~n-'""n,,..··ón .. de Comunicaciones con 
competencia e ' . n4mero 388/2014; por lo que 
esta autoridad, para . . a lá"referida resolución; 
asimismb:,. en este acto esta.R~~breSlén1:á . prodede a notificar a lm~ antes 

· · e. cue.ntan, )uez-Prirh~ro de Distrito eL! 

.· Matamoros, de 
IPGR/SEIDO/UEiu-IVIQ'f-RF..>'V1 
que .los antes rr;eñcj. ·. · . . manlf~,¡;~~a~~qu~~-~~,d 
que hacer constar · .- .· o qLit~f:.!isidEJ :ppr., ,..,,,,,.,"·., ,..,...,.,rl, 
. t .. - . : .. · . ; .. • '·'·r "i'' , 1n ervm1eron~--- .. - -'- ..:.::: ~:;,·~.!Tti:..::~.w,,;, .. -'.:'-:. 

. . . . .. ,., :, :.; ···•\':" .··, . . ;: ~ ... ~ -·- r~--- -·--- ~ ,...·- .... - -- i;.._·...,;·--r-·~~,.:Jf+.:....~ .• ,/,t,o..~ 
:-f'::;J!?.\~· ... 1-<· ,; . 

~ ~Yie<;ü~~~~~; 
,a"" ..... 

• 

C



. ,. 

Me permito bac:er ele su.·S~!-pe~·iiH:.'conocimicntc;, que el dia de la;; ·ec· 
Ignacio Morones Prieto casi esq~liiÚ ¡j)n,la ealk Doctor ¡Barra)!/lll. coloni~ D 
cumplimiento a la orden de <\pl'elú~nsi(~l'emitida por su sei1oría Pn contq,·¡ k 

i~r~~t'~ prohahiP respon;·· 
a usa Penal woj:~.o 14~ 11 

Materia de Procesos Penales lftf~·~~~cerílf·:f{&i~;l~Mle ·(~;núaulipas, con~ 

'1, (:'11 b:: ÍI111Wdi:1t'ic>JI\'::. de L1 c:illr• 

:lores, C~ll c:l 1 listi'Íl!i J.'t•<.kraJ, Sl' d:t 

n los dl•lilo~.; c•slipul:.tdr>,; r'll 1;¡ o1·r.lc•11 

lt~l .Jur.g:H.ln Prilllnu rk Dislrilf> 1'11 

1<.:ia l'll l\lat;mwrlls, 'LIIil<IIllip:ts. 

Por lo anterior].-

a su entera cJ¡spos¡ewn, mternos en el Centro l•ederal de Re~¡daptac10n S 
Municipio del Rincún, estado de Nayarit. ; 

. Cabe hacer mencwn que los detenidm; fueron trasladado:·; v( 
· cderal al Municipio del Rincún, estado de Nayarit y eJ¡~~greso ele Jos , 

Distrito Federal y en espera de conseguir vuelo a la ciudad de.! 
isposición, por lo anterior solicitarnos su atn<1 hle cornprénsión por d l i. 

puesta a clisposicic'm. · · · 

Lo anterior con fundamento en el artículo 16, 21 y 10~ npa 
Estados Unidos Me:-,:icanos, 22 fracciones f h) de la Ley Orgúnica de 
fracciém 1 de su rcg.Jamento. 

", qtwrl:111 

n(nÚem 4 "NOI~UFSTJ-'."·. uhir::td() t_'ll d 

el dí;¡ dv l:1 ic·ch;J d('l Di.':lrilo 
lte:-; aprelwnsnn'~; s~· <.\:1 p(lr l:t 1ni:-,¡n:1 1·i:i 
t<nnoro~:, Tant<llliip:¡s, p:1r,1 pu1Jf'r ;¡ :;11 

1po tr¡¡:c;currido c11ln· t•l inl.nn:lii!Íl'IJl() \ hi 

~lo "n" de la Conslil.ucir.H1 1\diti<":l ti(' l•1:, 

. I'Ocur;¡duría.C<.'lll'r:d <k¡,-, l~c·pl'li>iít :1,. (1:: 

.RESPETUOSA
SUFRAGRO EH~CTIVO, 

A PO U CÍA F

 
. 
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~~~!d,:;;¿;~;~~:~;.~.c" ~~;ic;u,,,M;I;i~;,," ,:¡ ;;~(•,j~_;.~ .. ;,,¡~ 1;,~¿¿,,;,~¿;;"~;::_.~_,, ~·,,:'.~':.~~;:~-;~,¿;: .:,JL 
PARTES O SECCIONES RESERVADA~.¡¡ eQNFlD'EÑCIAlES· TODAS .¡w 
[l TITULAR. LIC[I'KIADO GUILLERMO f00_N'f0\"f\'DE LA TORil[ ,. 

[J 

i 

Órgano' . dminis:trativo Desconcentrado 
,r'·. 'evención y Readaptación Social 

Coordin ' 'ón General de Centros Federales 
Centro¡=' 'eral de Readaptación Social No. 4 

"Noroeste" 
Dirección General 

f-J. ;, ~-
,. 

'{.'' ' l'j 
_i .. /. A 

¿)~-·· \ 
,/ !~ • ' .. rv¿· 

ACTA ADMINISTRATIVA' E 11'-IGRE ' 

• · ' : :1;'E INDICIADOS DEL FUE, O FEDER 
'l. 881/2014¡ 

·. !···~~+'(;~·. / -.,, .. ~. ~ .. 
. '.' ~. 

EN LA ADUANA DE VEI:-IÍGULO.!l: DEl:.:. CENTRO FED L DE . DAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 4 
"NOROESTE", UBICADO EN ELKILÓMETAGfl0.690 CAR TERA FE·. RAL 15 MÉXICO-NOGALES, TRAMO 
CAF~RETERO TEPIC CRUCERO DE SAN~~LAS-; NAYARIT, • LA Cl : AD DE TEPIC. NAYARIT, SIENDO LAS 
ONCIE HORAS CON CINCUENTA 'ott- OS Mil CATORCE; SE 
CONSTITUYERON LOS C.C. UCENCIAPA  Dt·RECTORA JURÍDICA, 
UCENCiAD , SUBDI. ECTOR APOYO TÉCNICO Y COMANDANTE 

ffJ¡CARC{~QQ·.Q~~DIRECCI . DE-SEGURIDAD; TODOS ASIGNADOS 

~~S~I~~SR~ E :~~SE:~c~S:~~:~~~~;!~~r1~~f~~~-~~-~~--~-~. ;_~~-~-~--~--=~:--~~~--~~~~~~~-~--~-~-~~ 
ANTE QUI_ENES SE PRESENTA E  SUBINSPE~TOR ADSCRITO A 
LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL DE LA PROC' RADURIA 'ENERAL DE LA REPUBLICA, QUIEN SE 
IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL OFICIAL CON NÚMERO FOLIO 584715, EXPEDIDA POR ESA 
DEP-ENDENCIA, PARA HACER LA ENTREGA DE Ltt INCULPA S DR FUERO FEDERAL  
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Km.10.690 Carretera Libre Tepic-Mazatlán. Km. 2
Tel. 01 (311) 211-8600 Falt. (311) 211-8620 correo e
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masculi ), qu

inspección se encuen\\,a:: ..'.;i' ;,(i: 

Anaiórnicarnente ínte·grd} · No: 

Orientado --"e-'-n"-: ~-,---------'+-----¡------
l, Tiempo_ 
L_ ____ ~--'

En la exploración física i-\L MOM~~~9DE LA REVIS 

Generalidades Odontoiógicas -----,:---------------:'lfl-jl¡~-: _____ _ 
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ESTUDIO PStCOFÍSICO 

inspección se en:cuentr¡3: 

Anatómica m 

Orientado e · 

Tiempo 

Antecedentes médicos
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 Médico de 

uo de sexo: 

i-) ~?t· 
plidoS. /l, la 
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El que suscriP,e'·JYi$dico Cirujano legalmente autorizado(a) para ej 

ésta lnstituq}bh/iC~'I-tifica que, siendo l  horas, de la 

masculino marse:

. 
inspección se' encuent\,a: 

.: : : . ¡ .. 
Anatómicamente ínt~gro: :. :

Aliento 
Sui generis 

Herida 

irr:oresión diagnó 

Lesiones traumáticas externas. 

•. f.· .... ,,;,:, 
;{ 

1.. f,J 

\ 

~ t f'"'!" 
: -· . .:~:::.~:; 

ión, adscrito(a) al Servicio Médico de 

individuo de sexo: 

;:; 7:J 
años cumplidos. A la 
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México D.F. a 

El que :>uscrj_bc: Perito Médico Oficial de esta 
intervenir en'c relación con el asunto al rubro 

D I C T A M E N 

PLANTEAMI~NTO:.: DEL PROB_i@.~:·:·~;:·dictai;Lln~j-. cuatro per o 
vista:

_, . ~,)'i ':)t 
' :': ... :q~flt ME TODO m: ESTUDIO. Se +"'!~df.;··.~nta ron El examen 

cü~nt í fi<>J cl\nico, induc·t\í~~deducti vo. 
:."<·~ 

•' 

MA

1 

l TER~.AL _ oE. EsTM~Io . 1_:~ t, ~-, DF! ~' Rrf'(~~pCAct 
__ .- J,etJ::l.on ln1ster1a -·.···z 1 /-"!{evlslon e los indi 

'o ;\:rr>r-h, (¡1:. Hu;n:~:~:):,, 
~t; l.#"' 1 \.. ... ..... 

•

TECEDEN'rES: Ninguno. i.' ~ •
1
,.:,.,: ·¡ h ~·1\i'i'ir:\:~:l-lf : v. ~,e¡ r :..h.',( \,1 , • .,. .J •• , "'-

Di re 

~ 
5~r;91 

. \. i ; ~ 

n General de Especialidndcs Medico l'<>rcnse 
Dcpartmncnt<l de f\·1cdicina l:on.:nsc 

_'mero de folio: 83623. 

SE IDO /UE IDMS /8 O 6/2 O 1 ~w>--· 

. EN EN MEDICINA FORENSE~ 
de nov.i.embn• del ?014. 

_aduriil, propur::";to péírc•. 
ite el siguient~: 

quE: se le pondrc'u1 a Jé:, 

 

con base Pn el método 

en cc:studio. 

HEVIsróN i'ÍÉDICO J...EGAL :1 ¡~~ \nvc;~·üg.?,c\Ói1 
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Cun base :1 lo anteriorrne1:tJF: ~~~~~.lf-_4/llega a 1 siguiente: 
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• 

H. Matamoros, Tamaulípas . 

dos rnil catorce. 

C;lu?.¡lf'll:1;\IIC:•l;;•l)!.i:~'¡¡-'>'•' 
O:CI'f'IIH--IPn:l''""'•il.r• 

de octubre de 

Vistm; para de la causa penal 

'10012J1'14-VII, con relación a la <iliriAr>(\11, aprehensión solicitada 

pr.Jr la ;\¡]ente del Ministerio la l"ecJeracíón adscrito a 

la Unidad Especializada en 1 dfJ Delitos en Materia de 

Secuestro de la Subprocu en Investigación 

.. 
.,1 '.:..o 
. ) 

,;·· • .. ·.1 
.,. •.':, . 

' '. 
': .- ·.' .... .... ,. 

de: 

·t.' 

 

probables 

. ; l. . ·. - H~~1l't{~)t Salud) c:,r,r-lm~·mr1n 
.. '. il·,.,... ,'. 1 .. :- •. ;.' ; ¡ ( ._ , .. ~ 
,, ,,,¡·¡;~.-···'·'~ "'''•'i-t~·.de la Ley Federal 

. !i::/.AÜfL< .:.•= .. ~:t;'!:r.•., , .. ·· •· :: 

.· . . )· "';~!CID~,j ~,¡ (J,Qlaqi91'~t;pn los 
; 1 'lJ,';~·-'"\~::~ . . ~ '•\~. , ···-~ 

:¡.\:('•rf$Ügt.~X•i: (acción dolosa), go 
· •;.·-,_;, ::,;•:;¡ !11 (los que lo realicen 

' . ·;. ¡~·~' ., ¡' ~- . 

!· ·;=1.: 

it'l', 

corno 

del cielito de 

el artículo 2 fracción 1 



·, i 

• 

-· 
l.:: 

elementos del tipo penal quiere la realización del . 

por la ley) y ·¡ é1'' fracción 111 (los que lo realicen 

todm> del Código Penal Federal. 

ANTÜNEZ OSORIO, 

J 
1"'-v 

2 



• 

• 
";. 

j"i"<.·" 

~.~ n.~:J -~ i,' 

'-1 

!• 

¡>(;C•'•:AI(•;.)<liC<tAiiO[IV.C>l" C()nJÍt:.iórJ 081 delitO de detinCtJencia Ü 

ssncionado por ni diverso 4 fracción 

a 

8t·tículo ~i . 

.. ~ Delincur~ncia . Organizada, en 

·;(acción) frac:ción·'"il (permanente), 

;;¡_;p·~·>i primero {dolo directo) y:.13 . 
~J-ro. ,f~ . . 

-·~~ :-: conjuntarncJnte) del Código Pe 
/•' 

'1 J 

lo que hace 

e 

Federal contra la 

70 

que lo realicen 

3 



• 
.l. 
1'. 

• 

.
1 

, previsto 

en el ÉHtícul? 9°, fracción 1_, inciso e),. en relación con el 1 O 

!racción··+:i~~-fSo's.<\), b) y e), lrac~nciso a), todos de la Ley.: 

Cenera l. ;)ara -Pr~vcl1ir y Sanciona;'ls Delitos en Materia 

;' Secuestrc.l'.-'Í'1egJ<mler;~.ana de 1¿1 fracc;rón XXI;del artículo 73 

1¡,· ConstiÚii;i.<jn·Í.cjjlíüth de los Estad,os Unidos Mexica 

'' ,;_~ :¿¡;·;,(;orc!arWi~~~-~;,:T' párraío primero (hipótesis de 
'\'J.:. ,· ·# 

iracción IL·~riÍ~ÚJcnte), B" (hipótesis üe acbión' '.. ,.,. 

p~mafo primero (hipótesis del que conociendo los 
·~~ .. ~~r,····n ...... ..,,.? ....... '"" ·.· · 

tiro penal·qt!i~rt'i"ld·r'ealt:&kl01l!&\ hecho descrito 

t :.Jo fracctóqem~~@~ ft~\liJrJBOIS:¡alícen . 

cocli~¡o Pc~tíY~~~íhla Comunidad 

probable responsabilidad en 121 

y sancionarlo por 

... 

..• 

' { 
~ ¡- { 

1• l 
.; 

,i 
.f: :.!" 



• ·•::· 

--.·. 

• 

. ' 

mspectaalll············ misrno dispositivo legal, por lo que hace a 

, todos de la Ley r-etler;;u;:,r 

Delincuencia Organizada, en relación con 

(ficción) fracción 11 (permanente), 8" (acción d 

primero (dolo directo) y 13 tracción 11 (los 

Código Penal Federal. 

probable r·esponsabilidad en la 

SECUESTRO, previsto en el artículo 9°, ¡,<lJie;,,n 1, inciso e), en 

relación con el 1 O fracción 1, incisos a) 

incisos a) y e), de la Ley General para 

Delitos .. en Materia de l_?ecuestro, HPnr::.-·n'"'"'"' de la fracción 

(hipótesis de acción), fracción 11 lnorrrtlll>r.>onl<> 

acción dolosa), 9" párrafo 

conociendo los elerner1tos del tipo 

del hecho descrito po'r la ley) y ·, 

realicen conjuntamente), todos del 

1 ---.-.~~~ .. 

. .•. ftilcci.ól'l: 1, inciso e), en · 
•,11_'') ' ,, .. , 

1 o fracción 1, incisos a), 

la citada Ley Especial, en 

ro (hipótesis de acción) 

· de acción dolosa), go 

.·.;:;~·~~:th~Y¿),'~racción 11, incisos a) y 
i: .• "· ·.\' ~~,:1; ~~~ ; 
:',.(!.~"'·~Ji*JcQt;Slancia con el JO · 
'~ l:,- .... / • '# 

:'-l.S\IJ-f-;¿&Ón 11 (pHrmanente), 
~.-¡:ot~~~- .. 

• ,.,,. i)árraío prinwro (hipótesis 

o descrito por la ley) y 

todos del 

las víctimas ••llili 

5 



• 

• 

.:;· 

~~ij~&tt=~~~e.e•ti&IQ~&nana~~·a••._t._ .............. .-~at, por 

su prob8blu responsabilidad en la COIÍ1isión del delito de 

Hpmicidiü calificado, c:n agravio de quien en vida respondió al 

ní:J:l~¡-e de Bllíi ... ÍI ..••••••••••• 
'··;, 

articuló 103, del Código Penal del Estado ele Guerrero, er:r 

cqqi::drdancia con los ariículos 7°. (acción) 

.(l1is.tantáneo), 8° (acción dolosa), 9° párrafo primero (d · 

Ji~r~cto), ·13 fracción 11 (Los que lo realicen por sí), 

_Cóclino.Penal Fl1t:leral; y. 
' 1(~ ' h 

'f 
R E S U L TAN D 0; 

oficio · / P!~IMERO. Mediante 
"'"',? 
>·.,; fl65;'f;~014, presentado a las dieciocho horas con 

. seis nw•utos del cliec;ioctw eJe octul)re ele dos mil e 

!a Secretaria de guard1a adscrita a este JuzDado .. ederal, se. 
' . 

co1_1g~t)Ó la . averiguación preví 

... >. t-'GH!SEIDOJUEIDMS1939/20'14, ejercitando acci 1 penal 

cJeteniclo en contra de los indiciados señalados a ·nicio de.·· 

resolmlitín .y por los delitos ahi pr 
'. ~,... . .. 

~ ~ .. 
,"-, 

SEGUtiOO. En esa mkm 

constancias ~e:~ averiguac.ión 

mquirió al:Fi~i~l (i.O la Federa 

se consign? .{Íicha averiguaciói 

un él vez ·r;urnplicia l¿1 prevenció. 

isados. 

6 

¡(~1 ,e,:: .. ::;>/ 
."::;r(~:F 

. 

~ 



• ; ··1-

,¡,., ...... 

.~: 

.j' 

' ... -.:·: ~ ! .• ~. 
', 

'· 
·. : .. · ::,,:·;:;.,;,.·, 

. ", '::; t:.·f :. ~ ¡'\ 

• 

fracción 1, clel Código Federal tle Procedimientos Pena 

rJccreta la :;;uspensión del procedimiento hasta en 

curnplimente la presente orcJc~n de aprehensión, 

mrrdtirse el expecJientü cm que se actúa al archivo provi 

RESUELVE 

PRIMERO. Siendo las diecinueve horas 

minutos del veinticuatro de octubre de dos mil 

libra orden de aprehensión en c:onlra·de: 

  

probable responsable en la comisión de los cleli ,·' 

·, 

~ .. , . ~ 
• ' "". ~- ' •. \ 1 ' •. : 

• 1· 
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• 

~- . :UU!iJJil\i, previsto en el artículo 9", fracción. 
l. inciso e), 011 rt:lación con el 10 fracción 1, incisos a), 
b) Y' e), todos de la Ley Genmal para Prevenir '1 
Sancionar los Delitos en Materia ele Secuestrcf, 
Flcglamcntar1a de la fracción XX\ del artículo 73 de lb 
Constitución f:Oolítica de los Estados Unidos Mexi 
on concordancia con el r párrafo prime m (hipótesis 
acción) fracción 11 (rermanente), 8° (hipótesis 
acción cJolosa), g··· pármfo primero (hipótesis clel 
r:onocicndo loe> elementos clel tiro penal quie 
r,Jali<:J<')()ión ri<JI lwcl H.'l descrito por la ley) y 13" f 
111. (los: que lo realir:en conjuntamente) todos del e 
Penal ~:t1de1 al. 

': MARCO ANTONIO HÍOS BERBER, corno 

'· rr.sponsablt'J (JI¡ la comisión de los delitos de: 

·. · a) Delincuencia or~¡aniz<:tda previsto por el 
~ .. ~~· . íraccrón 1 (Contra la Salud) sancionado por el 

.• :" .: ;:·.;:Iracción 1 inci~;o t)) de la Ley Federal 
·'··:::,.~''JJelincuencia Ornanizada, en relación con los 

,:;)~~cción) fracción 1! (permanente), 8° (acción 
' 'rpárrafo primero (dolo directo) y 13 fracción 111 

rc-Jalicen conjuntamente) del Código Penal 

1100 
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• 

~~ . 

• 

P( ~JtftJ'.1l:F( IJ,l ¡¡~ l/1 f{{;i/lf.(IÓ!I 

'· !,'.': 

! . 

·,., 

. .·· :·: 

• 1 \ ~ 

'" 't'~ 
·~-; 

probable responsable 

"""'""rr10i't11">•a con el r párrafo 
n 11 (permanente)' ea 

primero (hipótesis 
penal quiere la 

y 13° fracción 111 
todos del Código 

 como 

~ 

previs)o por el artículo 2 
d) sanci~ado por el diverso 4 

la Ley Federal contra la 
en relación con los artículos 7° 

ln<•11i'r•<>nnnto , 8° (acción dolosa), 9° 
y ·13 tracción 111 (los que lo 

Código P~nal Federal. 

en la comisión del delito de: 

1101 
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• 

• 

a) Delincuencia organizada previsto por el artículo 2 
1 (Contra la Salud) sancionado por d diverso 4 
inciso b) ele la Ley F<odeml conlra la Dcli 
Organizachl, en relación con los ;Útículos 
ír;¡cción 11 (permanente), 8° (acción: dolosa), 
primero (el o lo directo) y 1:3 íracción 11! (los que 
conjuntamente) del Código Penal Federal. 

.q) Delincuencia organizada previsto por 
· iracción 1 (Contra la Salud) sancionado 

íracción 1 inciso b) de la Ley F 
De,li . . ·· a Organilacl3. en relación 
(ac;pió8) · 11 (permanente), 8° 
párrafo (dolo directo) y 13 

,,T~~icen . rnente) del Código 

a) Delincuencia organizada pr 
t:. "<' .: ., .•. , .. ,, •. :,:..f.racción 1 (Contri'! la Salud, 
-,,:~-;~·> ·. ·.'~ ;-.:: sancionado por el diverso 4 
·v''. •··· ·' concordancra cot-·!11J!!!!iij;Uculo;,¡ 
·-; :. .'.J,®'rffb"d~áll co 
· · ·-., ,. : _, 1·e1acíón cofl·~ los 

(permanente): :au (a 
(clolo directo) y'.13 ti:ab.ión 
conjur:ttám_<fr\te)-~1 Có~go Pe 

'-.:·".': .. ·; 
b) DeliiW!lw~r.¡;ia;,árganizada (con 

E!l dei'Jl:o1-tJe}iecuestro), pr 
íraooi~~"'.(¡f. ·Y sancionado 
inr.iso 8), todos _dp .! la, " 
D01i.r'\-~~!.\dia,"l~~~riFz.ada,·en 
7° (accton) lraccron 
9'-' ¡;¡~íte:Jti~~~~t'r~~6 -
que, lO [)!4f~Í)-<,l¡e,I....-,..,....,~1Y-"-"•''"'•;rv·c•'" 

' ' t ""'~.;: 4 1 • 1 .. "" 

J .. ~: .... ,..,.· ,;,"" 
' rl t• i~·.v 'l.,! ¡l~,.,,.,.t,.'\1. 

'J . .;. ¡11• ......... ~ .. 

e) SectJestro, previsto en el artí 
e), en relación con el ·1 O 
íracción 11, incisos a) y e), -
F'revenit y Sancionar los 
Secuestro, Reglamentaria 
artículo 73, de la Constitución 

probable,' 

d 
r el diverso ~ 
1 contra la 

artículos zo 
dolosa), ~o 

111 (los que Jo 
federal. · 

! 
probatlle 

1, inciso 
a), b) y e), 

General para 
Materia de 

XXI, del 
de los Estados 

1102 
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... · 

,.· .•. · 
,. .:.s.-

' 1 

., 
,J/;•,:1:.,.·' .. 
.) 

·:·., \. ,\;' 

.1 ) i ,. 

..... 

ca"'~., 1~er,,¡¡.l to•J,zo/.V,!"ri.-, '1: 
0rO'ln do .l~-ft!:1l'r.• ~~~~ 

Unidos Mexicanos, en <'nrlr>firrl:>r"' 

primero (hipótesis de a 
8° (hipótesis de acción 
(hipótesis del que con 
penal quiere la 
y 13" tracción 111 
tocios del Código 
las · 

; y 
m<>r<>'<><> 9°, fracción 1, 

inciso e), en l'llltr<>r'l'orm 1, incisos a). b) 
y e), fracción b), de la citada Ley 
Especial, en N,.,,..r.ríll:>nf'í<> el 7" párrafo primero 
(hipótesis de 11 (permanente), a<· 
(hipótesis de , 9" parrafo primero 
(hipótesis del los elen'lentos del tipo 
penal quiere la, ""'IF'-"'"'u' hecho descrito por la ley) 
y 13" fracción realicen Conjuntamente) 

todos de~l liliiiliiiliiiiide~~la~s~ 

de quien en vida ........... ~. 
, del Codigo Penal del estado 

con los artículos 7° 
, 8° (acción dolosa), 9° 

rlnJ,,..;.tJio'<>r,tnl, 13 fracciótl \1 (Los que lo 
· del Código Penal Federal. 

HONORIO l 

_ _. ., .. f~ponsable en la 
'j_~,:~-

OSORIO como ' probable 

,. y·~;·~~:::.$. .. nizada previsto por el artículo 2 
la Salud, con fines de ¡:;omento) 

1 diverso 4 fracción 1 inciso b, en 
el artfculo 5 fracción 1, todos de la Ley 
Delincuencia Organizada, en relación 

7° (acción) fracción 11 (permanente), 8° 
9°. párrafo primero {dolo directo) y 13 

lo realicen conjuntamente) del Cócligo 

su probable 

11 0~) 



• ,, .. : 

• 
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• 

\ 

·t' 

,.; l { l' :\ '~ :1! :·. 
'l ; ¡,_: ' .. \.' '~ 

.•:, 

···. \Cj 

9°, fracción 1, inciso e}, en 
l. incisos a), b) y e), fracción 11 

Ley General para Prevenir y 
Materia de Secuestro, 

XXI del artículo 73 de la 
·lo¿;· Estados Unidos Mexicanon. 

párrafo primero (hipótesis de 
nPI_.l,~nrmt.P\, oa (hipótesis de acción 

II1JJDotes1s del que conociendo 
quiere la realización del 

y 13" fracción 111 (los que lo 
tcidos del Código Penal Federal. 

por su probable 

"''""'.,.,..,, de los cielitos de: 

el artículo 2 
de Fomento) 

4 fracción 1 inciso a), en 
culo 5 fracción 1, todos ele la ley 
cuencia Organizada, en relación 
ión} fracción 11 (permanente), 8" 

primero (dolo directo) y 13 
conjuntamente) del Código 

1105 
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Mexicanos, 
ipótesis de 

"~"JttJ::m; de acción 
que conociendo 
realización del 

111 (los que lo 
Penal Federal. 

probable 

por el artículo 2 
fines de Fomento) 

ción 1 inciso b). en 
l. todos de la 

_n~ir>ttlli.,nd'a Organizada, en 
(acción) fracción 11 

9° párrafo primero 
.. (los que lo realicen 
Federal. 

'1 1106 
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• 
~- ,. ·. . 

,\ .: .... 

• 
a) Deli 

previsto en el.artículo 9°, fracción 
"'n"""'"'rión con el ·1 O fracción 1, incisos a), 

inciso a}, todos de la Ley General 
Sancionar los Delitos en Materia de 

de la fracción XXI dBI 
Constitución Política de los Estados 

en concorfJancia con el r parrafo 
de acción) fracción 11 (perrnanente}. 
acción dolosa), go párrafo pr irnero 

que conociendo los elementos del tipo 
realización del hecho descrito por la ley) 

·111 (los que lo reéllicen conjuntamente) 
Penal Federal. 

como probable 

tracción 
sancionadQ por 
concorclanéia co 

el articulo 2 
de Fomento) 

diverso 4 fracción 1 inciso a). en 
1 artículo 5 fracción 1, todos de la Ley 

1107 
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·> . 

• 
·: ' 

~-.: ' 

• 

.;: 
': 

Federal contra la Delincuencia Or¡ianizacla, en 
con lo::; <:.1rtículos 7" (acción) fruccióil 11 (perrn 
(accil1n dolosa), 9° párrafo prirnerd (dolo 
fracci(m 111 (los que lo real1cen conjuntamente) 
Penal Fodoral. 

Mexicanos, 
frlt.lnrirn<>o·n (hipótesis de 

(hipótesis de acción 
del que conociendo 

la realización del 
n 111 (los que lo 
Penal FederaL 

1108 
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1 ~ 1 

• :. ':. :" ' ,~. l" : 1 .... 1 • 

•• 

'}/ 

•·: 
·' 

·,''• 

Í..)t.l•>) (:~'l,'lll!)),;'Ut ~.ViJ•• '' 
Ül~l'll eh~ .1¡,1 1:1w¡o•, o.-. 

u) Delincuencia Organizada el artículo 2 
fracción 1 (Contra la Salud, : · de Fomento) 

·sancionado por el divc}rso 4 inciso a), en 
concordancia con el artículo "'·'•'•~'·""'" !, todos de la Ley 
FedHral contra la Delincu ada, en relación 
con los artículos 7° (acción) .u'<'"""'·"' 11 (permanente), 8° 
(act:ión dolosa), 9° párrafo · · (dolo dirf}(:to) )i 1 :3 
fmcción 111 (lo.s que lo r 'untarnente) del Código 
Penal Federal,. 

ítulo 9°, fracción 1, inciso e), en 
· 1, incisos a), b) y e), fracción 11 
Ley General para Prevenir y 

tos en Materia de Secuestro, 
.fracción XXI del artículo 73 de la 

·.de los· Estados Unidos Mexicanos, 
. el r párrafo primero (hipótesis do 

ente), 8° (hipótesis de acción 
(hipótesis del que conociendo 

penal quiere la realización del 

1109 
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• 

l 
hecho <Jescrilo por lél ley) y 13c fr~c.ci6n lfiJ{Ios que 1 
ma11cen con)unta.rnE:nte) todos del Cod1go Perw) Federal. 

j( . 

b) Delin~uenci~ .. organizada previsto por ~j·: artícul 
fracc1on 1 (~,ontra la Salucl, con f1nes ~~e Forn _o) 

. , é;ancionado f.lOr el diverso 4 frac?,ión 1 ,pnciso - ·en 
'· ... ,~. '".'·.·. ,conconJanc1a con el art1culo 5 fracc1on 1, t~dos de ~~y 

.... r·. :• · : JFecJeral ,~ontra la Delmcuenc1a Organ1za~a, en c1on 
.~•. ff~.t;;~:.\,.~ Jon .l~ls artículos "1° (a.cción) fracción 11 (~brman ), so 

'i~[}fl:· .\ (<;lCC!on dolosa), 9° parrafo primero (dolb dir y 13 
~,¡;¡(~~.,:> ~acción 111 (los qun lo realicen conjuntarT)~nte) ódigo 
.,.;~"1\· ;Penal Focleral. j 

'Jr ·. ¡:. 

""''·JU'·'"a. .; . la comisión de los delitoséc: 

a) Dtdin :'. ia or\¡anizada (con la ínar 

·'.··.' 

·el ·. . .. secuesiro), previsto~, o 
. · · . · , y sancion<Jdo por el )ve 

inci~;o b), todos de la Ley . ed 
Delincuencia Organizada, en rela ,ión 
'1° (acción) fracción 11 (permanenli\). 
9" párrafo ~rirner~. (dolo directoi/Y 
que lo por s1) del Cod190 Penal F~de 

~1 

b) Secuestro, previsto en el artíc p 
e), en relación con el 1 O fracci · .1 1 
fracción 11, incisos a) y tl), d : 1 

probable 

de cometer 
artfcuiQ/2", 

4, fracéión !1 
_,J¡>ontra la 
ros artículos 

cción dolosa), 
fracción 11 (los 

. i : · · ',.-~.~ Pr.evenir y Sancionar los li 
<=.e '; :(· · .. \·s·óbuc~strol r~eglalnentaria d 

, ...... "·"~rtículo 73. de la Con· 'tucióri' 

racción !, inciso 
isos a), b) y e), 

,ey General para 
en Materia ele 

acción XXI, del 
ca de los Estados 

':: :::unidos Mexic' , ncor · 
~ !Jrilo¡,¡cro (hipóte8is de · ·ión). ·a 

8" (h~3ótesis ele acció dol 
(llipótesis del que cono 'end 
p¡mal quiere la realizació' de 
y 13~. tracción 111 (los qu~ 1 
todos l.Jel- Código Penal Fed , 
las : 'V.iCÍirrJas ·· 

con el r, párrafo 
· n 11 (permanente), 

o párrafo primero 
elementos del tipo 

o descrito por la ley) 
,cen conjuntamente), 
or lo que resp~cta a 

1 "110 
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¡< 

C.l,J~,, ¡:t-fl,llltY.J;:tO/.:.iJ";:"• '•' 
0:..:-:nllc M:l~'!><':l\d,l> 

su probable 

(con la f(f;alidad de cometer el 
por el artículo 2°, fracción 

iverso ~J fracción 11 inciso ll), 
eral CoJitra la Delincuencia 
con los1; artículos 7° (acción) 

· dolosa), 9" pÁrrafo 
· 11 (los que lo por si) del 

9°, fracción 1, inciso e). 
cisos a), b) y e). fracción 

·.General para Prevenir y 
· Materia de . Secuestro, 

del artículo 73, de la 

e) Homicidio califi agravio de quien en vida 
respondió al , 
previsto en el ·· del Código Penal del estado de 
Guerrero, en ia con los artículos 7° (acción) 
fmcbión 1 , 8° (acción dolosa). go párrafo 
primero (dolo di , 13 fracción 11 (Los que lo realicen 
por sí), todos del Cópigo Penal Federal. 

1111 
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SEGUNDO. En la misma hora y fecha se 

de aprcdHi;il:ÁÍón solicitada en contra ele: 
1: .'. ~··('\:.~'~'.1-~ 

Lkliucuencia Organizada previsto 

(Contra la Salud) sancionado por el diverso 

IJ) de la Ley Fllcieral contra la Delincuenci 

a la orden 

ml<1c:ión con los nrtículos 1" (acción) fracción ,..,,nPrm~n<>nr 

(acción dolosa), D" párraf(~rn~r-~olo 

111 (los que;~~' ~e.<;_li~en conjuntá~;'e~~el 
. ) '· . ' ·~ 

fracción 1 (Comrti l~. Salud) s<mci 

fracción i inci~ b?~d.~· la Ley Federal 
'":' •' '..! 

prganizada, c¡í.~~·~ión con los artículos 

. (permanente), .-~" (ar;.c\ó~ ·>d'oi6.á6J~- ~ 
clirecto) y 1:3 r~\1-::~lóHT¡('(Ir.~'~ll~ l.o reali 

. ,. . . ''• -~r,\·;QSiij'''"' .. , ..• 
Codtqo Penal f.~rrn. 1~ 0 

·r:•.:";/ .,; 
, , ,,. ~1\\;Flt~"" . 

: \~S ... 11 J • ¡ --\ele. Del 

¡;_· (Contra la:~fllud) sancionado por el 
r "~:. ,¡, , .. , .. ~· ~ .. ~-

b) de la .. Ley Fccler<·tl contra Id 

4 

por el del_ito 

1 artículo 2 fracción 

4 fracción 1 inciso 

y 13 fracción 

1112 



• 

• :, j ·" 
';:, 
~. 

/. 

artículo 9°, fracción• 1, inciso 

·~ :, : · -~?<Wict'HI), b) y e), todos 
· .. ;\\•f.'r:~~:f~.\ Rtl \_ tH.l\_~ 
.,,,"~·, ,. · Sancionar los Delitos en 
~.,',r" ·~:w·)c.•,•, · 
c-·,II.·J 1 •~ "dé'ia' fracción XXI del artícu 

. iÚ)3 á la CftiQü~\rtAeos Unidos Mexi concordancia con el r 
~~estigac\on [JárrafO primero (hipóteSiS Ut'I:/\<='GI,:Ilf'l fraCCiÓn 11 (permanente), 

8" (hipótesis de acción árrafo prirnero (hipótesis del 

que conociendo los del tipo penal quiere la 

la ley) y 13° fracción 111 (los 

del Código Penal Federal. 

1 '113 
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1 
\. 

. '--·~· .' 

: ~·~.' ::.:: 
. ... _,:·:,1: ,\ --

el articulo 9°, fracción 1, 

\L ¡':: ¡~r~~.~if¡·T\~!~~~Iació~ con 1, incisos a), b) y e), 
. t~Jflos ele la Ley General Pr~o,YI~·nir y Sancionar los Delitos 

: 0~ rí ~1'.:' 3e\i 1iiA~:¿{¡~· ele Secuestro, ,.., ... "'""Jr''""ria ele In fracción XXI del 

:;uvi·:íos ª)~~Jllir:~~~~O!a const' de los Estados Unidos 

!ii\'C~tigac~xicanos, en r párrafo primero (hipótesis 

do acción) fracción , 8° (hipótesis de acción 

dolosa}, 9" del que conociendo los 

Glernento!; del tipo penal c¡qíe 

por la ley) y '13" fracción 111 

todos l1el C6cligo Penal Feder 

lo realicen conjuntamente) 

1 i i 5 
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 por. 

ele lito rJü~f-(;l.ie~\~o en agravio eJe ·

- ,, ., .. · . 
Jnciso .. _é;)~:;;-f3F( relación con el 1 O fracción 1, incisos a), 

,.,...:_-: . 
todos de la Ley. (',ene¡al para Prevenir y Sancionar los· .. , .. ~, ....... ~(~~ 

c,i) 'Mit~f4rr~~'"Lse'tii(lsth); 'M~Iamentaria de la fracción 

<Útf.i±CI18.;r¿;¡:(M, Huconst~ución Política de los Estados 

-~·. r~.j~it¡'&$1:¡:btl6r¡¡¡<llfi~ll~eon el r párrafo primero 

! :·. d~~"Wf~~\~gír~i:mión 11 {ptmmmente), Bo (11ipótesis 'eJe 

dcili:iso)':·:o" púrrélfo primero (llipótesis del que "m"'"'';".,~o~ 

(llcrnentos c1el tipo penal quiere la realización eJe! hectlo d~scrito 
.. ¡ 
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,irt 
('l'i 

• ''.:!' .. 

'.,;' 

.fi~ 
~t~:~· 

.{1\ 
}f:; 

por la IBy) y 13° tracción 111 (los que lo 

todos clel Código Penal FederaL 

Delincuencia Orgm1izada previsto 

(Contra la Salud, con fines de F 

diverso 4 fracción 1 inciso b) en 

fracción 1, todos de la Ley Fcde 

Organizada, en relación con tos art 

(permanente), !3" (acción dolosa), 

directo) y 13 fracción 111 (los que lo 

Código Penal Federal. 

1~t. 

~~í 
.~: 

C;•u?a ¡:en.)! 100120!.~ V~.~-,·· 
owe~ d·~ ."lp•eh,•f\:~->·r~'f.lf,' 

11'~ ::n: 
n conjuntamente~) 

.~· 
~ 

por el cielito q~ 
11:~ 

el artículo 2 fracciór~~~ 
sancionado por 5~1 

J~ 
ancia con el artículcil'!5 

~{ 
contra la Delincuen,~ia 

7° (acción) fracció6~ 11 
:rr 

pátrato primero (cl~lo 

n conjuntamente) :~1el 
·.;, .. 
(<!' 
'f¡1j 

por el de!o 

eJe Delincuencia Organizada por el artículo 2 fracd~n 

1 (Contra la Salud, con fines eJe ,.,...m,.nr.~• sancionado por~! 

diverso 4 1 inciso b) por 1 e hace a los demás, Vfl 

~ 0-~iículos 7° 

~¡; párrafo 

1, todos de la l~ 

en relación con 1¡"~· 
nc:>•·n11on<>nlo\, 8° (acción dolos, ' 

3 fracción 111 (los que ~P.·. 
Federal. ·1 · 

·' 
por 1. s 

previsto por el artíc!. o 

fines de Fomen o) 

f :::;-,'!:.Jo~ a>~tJOillUt~;iaf( el rdiverso 4 fracción 

l e!~ Íi :'!:.:~~¡:.i;l\.i~r. artículo 5 fracbión 1, todos de 1 .. 
b), en concordancia n 

Ley Federal contr- .~la 
r.: 

Delincuencia Or~Janizada, en relac· 

(acción} tracción 11 (permanente). 8° 

primero (dolo directo) y 13 fracción 

conjuntamente) del Código Pen<JI F 

Organizada (con la linalidacJ de cometer el delit 

secuestro)~ previsto por el artículo 2°, fracción 

sancionado por el diverso 4, fracción 11 inciso b), todos ele 1 Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada, en relación c'.n los 
., 1 • ~. • ' -.. • ; ' • ' l. • 



• 

• 
' ,. 

<.lit.ícuios 7" (acción) fracción 11 (permanente), B" (acción· losa), 

9) P!i.rrat~ prin:líro (dolo direr,to) y 13 fraci:ión 11 (los 

sí1). de! qó(j.igo Penal F'ederal; 3. Secu~stro, 

artículo 9'), Jracción 1, inciso e), en relación con el 1 O 

incisos fl); b) y e), fracción 11, incisos a) y e), de la 

pa1a PrENonil· y Sancionar los Delitos en Materia de 

F~eglamentJ.ria ele la fracción XXI, del artículo . 

Constitución Política efe lo:> Estados Unidos 

c:oncorcJancia con el 7", péÍrrafo primero (hipotes!S .. IIle 

fwcción 11 (permanente), 8° (hipótesis de ,,...,,;r-,niiltir~ 

piurafo primero (hipótesis del que conociendo los .....,,.,.,~"'"'~ 

tipo penal quiere la realización del hecho r~.,,,,.,.;;t,.;l'!hr~r 

í::l" fracción 111 (los que lo realicen 

. pérrafo·prirnÓrcl"(hipótesis clel que 
. . ' . •'! ' ~ ' 

:;~,¡J~'·p~nal qúiere la malizacióll'. 

1101nbre de .......... . 

103. tlcl Código Penal del estado de Guerrero, 

Especial, en 

is de acción)., 

dolosa), 9° 

delito de 

con los artículos 7° (acción) fracción 1 (lnstantán , 8° (acción 
\ 

dolosa), 9° párrafo primero (dolo directo), ~.3 fracció'Q 11 (Los que 

lo realicen por sí), todos del Código Penal Federal. 
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calificado, en agravio de quien en 

Cóc.iigo Penal cicl estado de 

artículos 7° (acción) fracción 1 (1 

911 p<'mafo primero (dolo directo) · 

realicen por sí), todos del Código 

lvlinisterio Público 

Especializada en 

Secuestro ele la 

lnve.stigación de 

ordenar a la Agencia Federal no~lllh,,,.,.,¡¡,,"'" 

la búsqup,cla y captura de los i 

. 

correspondiente a disposición de este 

¡¡~gales procedentes. 

CUAIHO. Con fundamento c~nl lo 

Per1ales, se decreta la suspensión del procedimiento 

en tanto se cumplimente .¡a p/esehtB orden de 



• dpl):r:)nc/o rerritiri;e !:~1 expediento en que se nctt:1a al archivo 

.. provísion.11L. 

l\!otiiíquese únicamente al Agente del Ministerio Público, 

ele la Federación, adscrito a la Unidad Especializada er: 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 1 

~:)ubprocuraduría Especializada en Investigación d 

Delincuencia Organizada, y cúmplase. 

;\~;i lo sComtencia y firma el licencia

uez Prirmno rJe Distrito en Materia de Proces 

Penales Feclerales en el estado de Tamaulipas, que. a(;t_ 

nsisticlo de la licenciacJa 

secreta1·ia con quien actúa da ·fe. Doy fe. 

(RIJbricas) 

¡¡En '

catorcE!, la- a 

'·cle1 ,Juzga s 

i :' ,fmWrale~ a 

· · presente c

. ' obr<~ ac?~fr
¡•_¡ . ;} -r:,~' 
<: a lq,Cau!;'af

~:·,-:;.!~;~> 
·.~:
. ''

i. 
1 
\ 

1'120 

), .,, 
'{ 

, . . ,, 
~i.' 
~; 

( 
. '· :J: 

. ; 
; 
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9' 'tCIOil Cit:ncJ.li do 1 spCt:laX!dadcs l'vkdu.:P l·o~t.·nse¡": (7-

Dup:utaml!ito de Ml·dtctnn 1 Ol('flSlY 

i \ Número de f~lio: 83623. 

R/SEIDO/lJEID&!S/806/20lL1. 
& 
Y! 
~-;¡ 

ASUNTO: D 'AMEN EN MEDIGINA FORENSE. 
Ji 

15 de notiem,re del 2014. i; 
~1éxico D.F. 

'1 
' .#j 

Licenciado. ;1 

•

i! 
I'_II,BU,_fPJ?E L\ FEDERACION l 

:\I>SUU 1 O AL\ liLII)I\'IS. 0;1' f¡A SI¡.H)O. t 
1' RE S E N T 1· t 
El que :mscrj_be Perito Médico Oficial de esta ,Procuraduría, ~ropues to JXi r a 
intervenir cin rélacióh ~on el asunto al rubro indica o, emite el sigllente: 

~¡ 
~ 
~ DIC'rAMEN 'r 1 

~ ' P~TEAMI'8.:N'l?O., DEL PROBLEMA: " ... dictamine a cuatro p sanas que se le pondr.'\n a La 
v.~ksta: 

· ~ 
~~ 

MJi~oDO Dl: ESTUDIO. Se fundamenta en el examen :físico con ba,~~ ,,;n Pi llletu•lo 
C_lent~í.tjc) el írnco, inductivo-deductLvo. ~ 

t 
MATERIAL DE ESTUDIO f 
lt.- Peti~ión Ministerial. 2) .-Revisión de los ind en estudio. 

l 
~E,CEDENTES: Ninguno. 

~:~SIÓN i~DICO LEGAL: 

j 
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  o 
\C~JJ '' f. 

. . \' . r"'"\:,)1', 
·.,-J'J,~· 

A LA INSI?ECCIÓN GENERAL:          
             

  - . 
r H 

V!. 
AL, INTERR)GA'I'ORIO DIRIGIDO:    

   a  .       
  o         
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1:1 D~f~····ción (lcncral de l·:sp~l'ialidades ~vlédico hw~nsc 
l'i 1 
:~¡ _,::~ r )eparléllW.:nto dl.! Medicina For~n:-; i' ,;r¡¡ ,., +~ 

Á' Ji 
          

          
      . 

~r 
¡;; 

A LA EXPL0RAC~ÓN FÍSICA: 
       

  
           

 . i' , 
/r~ 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS ¡ti 1 i 
' . i .. ' ~; 

1~1     
     

     o      
       

   o  
        

   
    

     

    
            

              
     

    á      
           

           
         

   . , _ 

f 
• 

~.\'! 
' ' - ' Con ba~.>e 1 lo anterlormente expuest·~ llfga a , , siguiente: 

C~N:CL:fsr 
. ~ 

 UNICA. -- Q•Üenes dijeron llarna1:se  
   , no presentan lesiones 

¡! traumática.s externas recientes. 
~ 
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~;uh¡a·¡H.:uralluría ¡;;:;pednlizada en lnvesti~ariún 1k 
Delin•:twnda Organizada. 

l.J nitlall l•:speciali;r.ad>! en lnvl·sl"igndún dt' 
i'k!iH.l:> <'!l l\·l;lle<:"ia d" ~:;ecB"t{~"O. 

J ¡~ 

l \ r . 
l ,, 

,f 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFif~ ,,'/ 

(Lb 
~G-

~; ,¡, 

• J . 
~ ·~ . .~ . ---En la Ciudad de MéJ<ico, Distrito Federal, a 20 veinte de ¡,vitbre de 2014 dos m1l catorce , el 

::s:~~:.~c::::::li o~e~~:;t::e~~:fi ~; :: :::~::t~: l::~:e~:c~:~o:~:::~ari:. 
Especializada en Investigación de Delincue~cia Qrganiz.s¡da, quie.f túa legalmente en términos del párrafo. 

primero del artículo 16 del Código Federal de Prcicedimieh :~ . enales, con testigos de asistencia con 
, ·. ·l ·---- '· ·,~·-~-. ..._:.~~:.::f$· • : M 

quienes al final firmá'y dan fe.--=----- .. ---- ----------- ¡; 
_··.,.\. ... : .. ;:·.;"<t/~. 1 ¡ 

- - Téngase pi¡). ; 'jdo el oficio PGR/AIC/PFM/DGSESPP 
.' ¡ ., . '.'· • 

ACFA/3263/2014, de fecha 15 quince de 

noviembre d·~,;~ , . .~·.!Juscrito por el 
1 • ··.:_,,, :: •• ' • : ~ .,. '. • • 1 ~ 

Adjunto· de 'Iói 'cé'h'iros:Federales Arraigo, mediante· él cu 
. . ' . r, ' ' 

 Contra almirante Ret., Director General 

informa lo siguiente: se autoriza diligencia 

ministerial ¿ph los a{rdi~,qd?_;s·

'-~:~~~d--~,-----------~-·----:-"~-~----~~ 
. t :Documento constante/de 02 dos fojas út11es,: mi:':Jlloi 

. de Procedimientos' Perial~.s se da fe de tene,,r; a 19.\iistá; 

·para que surtan lo~ efectos c:ooducentes> lo.·anteri()r:C 
' ' . 

A de la Constitución Política de .16s Estados Uhidos 
. ~. . ~ '. 

en t~rminos del artículo 208 del Código Federal 

ue se· ordéna agregar a las presentes actuaciones 

fu.ndamento en lós artículos 16, 20 y 102 apartado 
i . J. 

exicanos, 1, 8 y 13 de la Ley Federal Contra la 

}J~ellncuencia Organizada, zofraccionesll¡ i6, Ü·8,.1'6 180 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
A ,_,.. ' : .. 

. 4° fracción 1, apartado A, incis~s b) y e) de la Ley cfrgá :ica ·de la. Procuraduría General de la República, 32 de 

su ·Reglamento; es de acordarse y se.:.----~--"---~ 

- ·-- - ~ ·- -· -- - - - - - -- - - - - - - - - - - ·- ~ -- - -'A ÍC U E 
~!. 

·. A. : - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - --

UNICO.- Agréguese a s~'{~'G~6S':r;+esüito de~ta, ·· 'a quesurta sus efectos procedentes.------ -----
··~ . . • J 

CÚ ·E: - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - .. - - - - - - -

Así lo acordó y firM~ ~t:.u~n~l~do Agente del Ministerio Público de la 

Federación, a'dscritct.c¡:~:~ida-¡;j Especializada! en·.' ~. stigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
. '' 1 • .. \ . 

Subprocuraduría Especj~ij?;~J~.~r~~#~ire~ióry.de, ~ ,incuencia Organizada, quien actúa, con los ~estigos de 

ley, con quienes firrh~2yJd~. f~os-Hurrr.m~i'·~·. -·-,-L._~".~\.·;,.' .. -. -----:- -- .------ ---- -------
.:~y S _. . . . •I:J, , . ;ll·~·.. 

---- ---------j·~-f~1 ~ 1~ 1.9S.~I.CI.WJilliJnirfatfDAM :~ FE----------------- ------
~,~e ¡JvestJgaclon . ~. :: 

:W·. ! 

:~ ~b \ f 

I>';IS('O <k j¡¡ l~l'l'orrwo ['>lo.'/:">, Pri!llei' l'bo, Colonia cl~~'rr¡•ro, lkll~gación Coauh"h'·mor .. IHt•.t;it'O, IU·. 
T•:l.: (5~i) :'iJ 4ú 00 01) ('Xl. tli~f:, WW\I'.pg¡·.~(lb.ll!X 

oo••••·-'"•0""•-.~-.·~·-··-~---.. - ~~---~--·~-....,.,.-.....,...,...._~. '-M"'~'•-
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.. Yf 
a de lnvestig<)tión Criminal 
··-·Polieía-Fed i\l'ai.M inisterial 
dad y de Pi·ot' ción a Personas 

Dirección General 1\djuntn de los Centros 1~ · rales de 1\rraigo 
~~ 

O licio Nümo:ro: 

... 
R 
~¡ 

1\ño de Octavio Paz'· 

ASUNTO: Se A t..-' i=a Ingreso" F>i/igencio 

. )~; ~,tJéxico, D. F., a 15 

¡):.\\'·:···: .. :.,_ ,,.,, ... il!¡, .. ~/ 

• c ~ 
Suboticil'f de la Polié:ía Federal Ministerial 
E,lcarga¡·· o del Turno 1 ~~ J11• Pi!11CF,_ipn de Seguridad en el 
Centro·. .deral de Arra·lgu . '· 
E di fi Jo.. · · . . . ··• 

'\' 

irado por el Lic.  
,'a la Unidad Especializada 

uría Especializada en 
a quien corresponda, a fin 

rmas de seguridad vigentes 
Publico de la Federación, 

terial con los arraigados l.

, Cpn ¡'el&ci~-~1 i;rll~gcio·SF..IllO/(r,tw>MS/FK-B/7•182/2014, del día de la fech 
Agc:nte del Ministerio Publico de la Federación, adseri 

~1Jt:5Ínve¡;tigación dé Delitos· en Materia dl! Secuestro de la Subproc 
Investigación de Delincuencia Organizada, comunico a usted se si.rva. orde · 
de que sea permitido el acc·~so condic.ionado a la absoluta observancia,de las 
en. este Centro, al LHt'.
~¡jscrito a la S.E.l.D.O., para efecto de re

• 
GCA/soae 

Lo ante•·ior, pa•·a :;,u cumplimien

"SUFRAGIO
ElL m RECT

CI<:NTRO

:1 

relacionados con la A.P. 

. ~ '!' '," 

:,·,.'. 

:··: 



PGR 
PROCURADlJR.iA GENERAL 

DE LA REPÚBL!Ck 

. ';,'. (,,'!; ;:. : .. 

t ',! .·. . .. . .)·, ~ 

-) 

.. : ...... 

,,.,. 

~~CfJ 
Suhprqturaduría f.:~:pf:rinliznda en ¡ul'es~· 

Dclh~t·uerH·ia On~a!lizadn. 

1 lnidad E!>petiaiiz:l(b en ¡rP/(";¡i)~:g·iún (1(· 

Di'li!os !.'11 i\ lah'rin :le :-:e,:LI4.'~·:í )'tl. 

A.P. PGR/SEIDO/UEJDMS/806/2014 

/ 
OF. No.: SEIDO/.UEIDIVIS/FE-B/7482/20141. 

.·: 

i'¡ 

A:SUNTO: EL QUE SE INDICP .. 

,¡ 

,, • 

IÉXICO D;.~i A15 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
·, . ., ;: .:¡¿-~y' .·. 

Tütuiar rdle~ q~ntt"? Fe.i:leral de_ Arra_igos: . . . .!~t' 
Do m: DQGtqr lgnac1p Moro,JJ!3S Pneto n~m~rt:o 43, Colonta Doq;t¡lres, 
Delegaci~s:J~,c·~·\JJ"ltémoc, México, Distrlto,Fedére1L · · . : .. <~1~ . 

•. ' '·:;;,::.~:t> ' '' :~it ' 

r Fr'e::S. ~;~_r é;,( 
.'.':);)·:.: .... . ~ :-;--! ' 

• · i. ,.:::~~r: .. ~oue;~?.r:~~~~a':en' Íq~)~~t€>$d~i",la<~lVerig~ · 
,· fLmdam~·ntq· ~.n los artJc~f?>~.J~, 2}::y :'W~ ~,~~~~®·:·>~.'.'.d. 

,:n, previa que al rubro se indica .Y con 
a'Gons.tifQcíqn:Ge:ríeral de la República; 
. ct'~(;al Clé:'Procedirrüér1tos Penales; 1 y 8 
·~.fradcibnes ll'y:V, 13;:19 y 26 de la Ley 
,permito ~olicitar a Usted el ingreso al 

' . 2 fracción V, 3. frac:ciqnJk 1 110' pr.tn)ér':;:pár,r:~fO:-i!JéJ .. 9'6dig 
de Ja Le~tljederal GotAffa:;fá De!i,hcue.Fidf~ ·orgFi~í~?; ·1: 
qrfl;alli_c~ · H. ~·~~~?:t~:; ..... 
l,.l~f3nGtado, :~·f\~·e[Jt~ ~d.~" 

.. S,.E.I. D. O., a;;etec1'Q,:Qf3,¡ft.~llzar. un~";~Jh~~~9:1:9. ·d~\~r . 

· ..... 
, j(:'~úince de'nl\)yiemt,ré•.de':dos··mTÍ catorGé;;. ··•. :.\., · •. 

', i·,_,,.,!" ·.·:> -~ ! ' ' '", ''' ' < ' ·.:·· " .·.. ·, : '': 

ibisterio <público Fed~~ral, adscrito a la 
r mini~t~riá.l con los :arraigados 1

 el día de hoy 

• 1 •. •• ·:~ 

' ~-' ·-..' 

, Sin otro;parti~Üiar;··agradezco sU;,.atepc:jó.QY ~o a usted· las seguridades de mi más alta y 
.. ·cdi$l.ing,uida considemción .. ·. · · j..:; 

>~ 

'. 

~ ... ~~"". "'· ""< ;; ·...._ 

:0'·.~/.;~:~·::~!rf .. 
""'"" 

-~ 

., 

\ 

C.c.p. UC. Titular de La Llr:'idad Especializada en 
Investigación de Secuestros de la S lEDO.- Para su ~uperior conocimiento.- Presente. 

' 
1':~:-,•.:o .¡,. l;¡ !le'¡·,,,¡ na 1-lii. '?:'-. 1 'rinwr l'i',n. ( 'olnni" ( iuc:rr,:r.n. 1 \•l,~!!.acit'>n ( 'tt:lllht<·nt<h: [\ív \ ¡,_., ·. 1 .J 1 

1·.!.:(5:';·¡5'1.J(¡()()()(!c\l.~·:lh.1 1\\\ll.pgr.t'oh.til\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN D6DELITOS EN. 
MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/20l4 

ACUERDO DE DiliGENCIAS. 

En la ciudad de México,. Distrito Federal, a dieciocho de Noviembre de dos mil 
catorce el suscrito licenciado , agente del 
Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad ~specializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradurf, Especializada en InvestigaCión 
de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos.~ asistencia con quienes al final 

1/.·. d f ;7 firman y · cm e. - - - - -' ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - ., ~~·'ti - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - ·· - - ..,;>-;~' - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N ,i T A R- - - - - - - - - - - - - - ·· ... ··· -
'·· .. ··~ 

- - - VISTQ;' el estado que guarda la presente av~;tlguación previa, y con fundamento 
. .. , . ·.·lid 

en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apart$Po "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, .180 ~~~ Código Federal de Procedimientos 

Pe~~~~~.:1 ~ 4 fr~.~~,i0n I a,p~rtado A incisos I:>)'Y,c},$~apartado B), inci;;o_d) y g), apartado 

:~ '-'1~·~~ ~~~~~ ~~:~¡~~ ~~~~~c~_d_e_l~ :~~c~~~r-e~~~a~ ~~:a_ ~e~~~~~~~~~~.~~~~~~ 
- - - IPRIMERO.-~Jrese ~ficio al MTRO. 
GENERAL DE TECNOLOGIA, SEGURIDAD , ;!~·APOYO A lA INVESTIGACION EN 
DEliNCUENCIA ORGANIZADA, solicito ate· a mente a usted, gire sus apreciables 
órdenes a quien corresponda a fin de.'que se .. ,torice el ingreso para guarda y custodia 

f ':·· 

de estupefaciente asegurado el 14 de octubre;· 2014, por esta autoridad, consiste l.-

un costal de color blanco marcado cbn una etiteta que tiene escrita la leyenda indicio 
tres, el cual en su interior contiene hierba se<J¡ de color verde, 2.- un costal de color 
blanco marcado con una etiqueta que tiene e ,

11
'rita la leyenda indicio cuatro, el cual en 

su interior contiene hierba seca de color verd. · 3.- una bolsa de color negro marcada 

con una etiqueta q'llé. ti.en· .. -~.escrita la~· flda ( ,' icio cin:o, el cual en su interior contiene 
hierba seca de color verde: .. 4.- una b a de olor cafe marcada con una etiqueta que 
tiene escrita la leyenda. indicio seis 1 cual ntiene en su interior envoltorios en los 
cuales contienen erl.~Y Jnt~rior hierba ~rca de . olor verde. Cannabis sativa L. - - - - - - -
--- Así lo atQrpt]-y .-firma el liceljaciad . :

'"·· •·• ·~..... 1 ' \ 

agente del Mir~~t~rio _Público de la Frderac,; n adscrito a la Unidad Especializada en 

Invest~gac~~n ~~el?~~~~ e~,~.tBf/e¡J~i Secuef_ro de 1~ Subprocuradu

In~est1g~oon.~~:~ ~~!.i.~~~ilrmzr,~rgarl?ada. , q,
asostencoa qM~ .¡{1[~~~tm:marn111-e. " - - - -
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f'W. !t .UJ'..,\lH.-1\i.·\ ,_,¡ .'0 [ ll.l\! 

! 'l 1.:. l!t i'L'IH F.·\ 

MTRO.

~ 
cte-SUBPROC~~A~~~~~~~~~~A¿-~~A~N~Z~ND~VESTIGACIÓN-- 6 b)o 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SI;CUESTRO.-

. JU1;· 
A.P. PGR/S'EIDO/UEIDMS/806/2014 

' / 

OFICIO No. SEID.P/ UEIOMS /FE-B/7510/2014 

ASUNTO: SE SOLICITA GUARDIA Y CUSTOD~A 

... ·· DE !ESTUPEFACIENTE 

DIRECTOR GENERAL DE TECNOLOGIA, SEGURIDAD 
A lA INVESTIGACION EN DELINCUENCIA ORGAN ..... ,.,.._... 
PRESENTE. ' \~ i /)' \_\ ··-· .. · . 

1 1 : :,·\ 
1! i 

. 1 . 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los de la in.~agatori~ ~~e~.a.Urdbrp-pe .indica y con 
las facultades que me confieren los artículos 16, 21, 1 rtado "A.", de' la_:éonstit~cióh Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 180 primer pá y 181 del Código Federal de Procedimientos 
Penales;1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia izada, 4 apartado A fracción 1 inciso a), 21 de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Rep solicito atentamente a Usted, gire sus apreciables 
órdenes a quien corresponda, a fin de que se el ingreso para GUARDIA y CUSTODIA de 
estupefacienté•;:¡segurado ei[·'14 de octubre de 2014, esta autoridad, consistente en 1.- Un costal de 
color blanco marcado con una etiqueta que tiene CIC!f'rif<::flll.<:> leyenda indicio 1tre's, el cual en SU interior contiene 
hierba seca . 9€1 color verde) 2.- Un costal de color marcado con una etiqueta que tiene escrita la 
leyenda indiq¡¿N:{!¡I:atro, el cual1 en su interior contiene h seca cte color verde. 3.- Una bolsa de color negro 
marcada coh~gná etiqueta que tiene escrita la leyen icio Ginco, el cual en su interior contiene hierba seca 
de color verdtr·4.- Una bolsa de color café marcada una etiqueta que tiene escrita la leyenda indicio ~eis 
la cual en sl,l)r;J_~nor ,PRD~iene ocho envoltorios 1 cuales contienen en su interior hierba seca de color 

, '· verde: Cannabi~ ~~ti'(~~~;~ conocida común marihuana con los siguientes pesos, así como 
dos muestras~t~p~res~nta,tivas de dicho 

• La c~.l se entreg~~~~lado en u • .:. • ....,,.,a de plástico de color negra y plenamente identificado, así 
mismo se anexa dic'tam~ry,ateria de q con núniero de folio 72401, de fecha seis de octubre de 
dos mil catorcé,'SignadS{!)~~í I.B.Q.I.  perito adscrito a la Coordinación General de 
Servicios Periciale~&:~~rocuraduría G de la Republica. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA iN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGMtiZADA .. 

D ESPECIALIZADA EN INVEST~ACIÓN DE DEUTOS 
EN MATERIA DE SECU;J:STRO. 

1 
A.P .: PGR/SEIDOf\JEIDMS/806/2014; 

OF. No.: SEIDO/UEI[JMS/FE-B/7930/2014 
ASUti,TO: El que se indica. 

México D.F. a 09;~e Diciembre de 2014~ 
. ( 

ON DE ... 
INFANTERIA DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA N~ClONAL 

-· 

ENIGUALA,GUERRERO. . 
,, 
-~ 

i PRESENTE. ·•' .r 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado·"A" de la 4onstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2° del Código Federal de Procedimient~s Penales; y 4° fracción 1 
Apartado "A" incisos a), b), e) y f) de la Ley Orgánica de la ProcuraduríafGeneral de la República, 95 
del Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 1~ remito para su GUARDA Y 
CUSTODIA lo siguiente: ·l 

~¡~. 

Ji 
~· 
l: 

INDICIO 1:

INDICIO 

•\ :; · •••. 1 ·> ~· 
No omito manifestar!~ ~e los referidos objetos, se encuentranÍ,~ disposición del Juzgado de 

Di.strito, rpismos que fuerbn_:lemitidos por fa Procuraduría Gener~f,de Justicia del Estado de 
Guerrero, lo anterior para bacerle del conocimiento para los efectos le,les a que haya lugar. 

Si_~ más por el. rn~tn'eFl~ jij:~\}\o<Jh .. ¡·_-_ ... ordial saludo, agradeci~do de antemano su valiosa. 
colaboracton. . fJ•Mcho .. Humíinus. · :·\•; 

,)' 1;:¡>; ' l ~~; 

,: ,rvicbs a la COín'Jrii:~z.d-,.... ~· 
. -~·- .. ,; . ~;·" --. ":, i1 ~ .. ARcifiv ó27'i0'~"B.C · . 

.. ..... [¡\I;~J"'}t-rvl• ~~ .. .: . ~. ~. ·. . DE E~d'Tf"-'> •" r; 11 
• ~ :4 • M ES f.\ '"' ,,..,,._ '\ 

A T E N T A M E N T E. :., 

, 

:•1((
:·:¡¡, 
~,. 

),· 
l!!í 

:'' 
,/' 
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Sl!IWROCI!R·\Dl!IÜ·\ ESPECIALIZ.\I>A fi\ P-<VESTH; \UO:<; HL 

111\, l(,URAJ ttJ(IJ,\ ( ... !:N! P.AI 
DELINCI.JENCL\ ORCAN!Zt\D\.· 

1 
'·. ~ 

UNIDAD ESPECIALIZ\iJA FN i~VI-:S f!C.·\CIÓ:-. DI 111, 

DEUTOS EN 1\JATEIH·\ DE SECI'L';THO . 

CERTIFICACIÓN 

. \ \' EHIG! . .\\ !Úi'\ PH 1 n. \ 
P<; HISEI !)( )fl: ¡: ll>i\1 'ii~WM."!O ¡.¡ 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL A 1 O DIEZ DE DICIEMBRE 
DEL 2014 DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO LICENCIADO  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO 
A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN. INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE 
SECUESTRO, DE LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, QUIÉN ACTÚA EN FORMA LEGAL CON TESTIGOS DE ASISTENCIA CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 16 Y 208 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CE R T 1 F 1 CA QUE EL PRESENTE 
TOMO CONSTANTE DE 611 FOJAS ÚTILES, CONCUERDA FIELMENTE CON LOS 
ORIGINALES MISMAS QUE SE TUVIERON A .LA VISTA DENTRO DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA P(3R(~.,Qp~RtD~J600/2014, LO ANTERIOR PARA LOS 
E$F,E;CTOS LEGALES cqR~E~,~~~NJf~S.,~:: ~<~- - - ·t~- "7 - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- .:. - tc----------- -.- ... -- ~ ..:.--.:.-. D'A"ÑÑO's:· Pf: :.. -- -:'- .;._ ... ~- .,.. ----- -------- -----
¡. 

AGEHTE DEL MIN 
. . 'ADSCRITO A

 :· .......... .-,..,.,,, . ..,..,

... ·. LE·E .. .. '.?JeA'; \ ' 

í? 

· r 1 ,.;' 

I':IS<.'O de· l.t i(l'IÍliTTla Nn. 75. l'rillln l'ic;,>, ( 'olonia ( iuc·rrcro. 1 kkg.ación ( :u:itilllc'lli<JC. !\h:\ i,:o. 1 > 1 . 
1 e: l.: (/i) 5:) lll \)1) 0(1 C\1. X 1 (,_, 111111 .pgq•ob.lrl\ 
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• 

• 

El licenciado 
secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Guerrero, con sede en Iguala, certifica y 
hace constar que las presentes copias fotostáticas 
concuerdan fiel y exactamente con sus originales, las 
cuales se tuvieron a la vista: Lo que se certifica para 
los efectos legales conduc~ntes, diez de marzo de 
dos mil diecisiete. Conste. ::· 

' .. , 

"' ';,,,,~ t'brJ"l) :"¡)r: r~"' ,... v- • .l •• v: t ~,, 

63J t'1•, . CJ 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 419 

- -- En la Ciudad de México, siendo el día veintiuno de marzo de dos mil diecisiéte, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio~Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuradut!ía de Derechos 
~ 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los ., 
) 

artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unido~ Mexicanos, así 

como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedirrtientos Penales, • 
acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firrrtan para debida 

constancia de lo actuado: ----------------------------------------->-------------

- - - - - - -- - - -- - - - - -- - - - - - -- - - H A C E C O N STA R - - - - -- - - - - - - - - - -.r - - - -- - - -- - --

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en~las instalaciones 
~ 

que ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Ref~rma 211 - 213, 
Cd 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede ., 

a cerrar el tomo consecutivo número 419 (CUATROCIENTOS DIECINUEVE), mism-p que consta de 

635 (SEISCIENTAS TREINTA Y CINCO) fojas, contabilizando la correspondien'te a la presente 

constancia. Lo anterior, por ser necesario para la debida integración y manejo del expediente de 

mérito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------ ----------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 




